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INTRODUCCIÓN: OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN. 

Las medidas j udiciales ap licables a menores i nfractores y  p or en de l a j usticia 

penal j uvenil, ha al canzado un g ran de sarrollo en l os úl timos a ños, ya  que t anto en e l 

ámbito legislativo, judicial, de ejecución como de intervención, estamos asistiendo a una 

transformación jurídica y social sin precedentes. La responsabilidad de los menores por  

los hechos de lictivos p revistos en  la co mpilación p enal co nstituye ad emás u na d e l as 

materias d e mayor in terés e n e l c ontexto s ocial y  ju rídico-penal de ntro de l pa norama 

actual de  E spaña, que  preocupa en e l e spacio de s eguridad y j usticia, a dquiriendo una  

especial cu riosidad da do que  l as nor mas vi gentes s obre r esponsabilidad pe nal de  l os 

menores so n n ormas r ecientes, q ue aú n r equieren u n car dinal est udio p ara su  co rrecta 

aplicación.  

En e l de sarrollo de  l os c apítulos de  nue stro trabajo de  i nvestigación he mos 

pretendido entre otras, la cuestión a nuestro modo de entender imprescindible, de plasmar  

que l as m edidas j udiciales ap licables a l os m enores i nfractores están a medio c amino 

entre la esfera jurisdiccional penal y la esfera psicoeducativa. Los debates que suscita la 

legislación p enal j uvenil n o si empre h an si do, so n y  ser án so segados acer ca d e l a 

suficiencia de l reproche punitivo pe ro cierto e s que e l c iudadano t iene en  d emasiadas 

ocasiones, la a usencia de r egulación y de  c asi i mpunidad de  l os h echos de lictivos 

cometidos por  personas menores de  edad y he mos intentado en nuestro trabajo p lasmar 

que e llo e stá le jos d e la re alidad jurídica-procesal, s in d ejar d e t ener en  cu enta l o 

complejo d e al canzar el eq uilibrio n ecesario entre p rotección d e l os d erechos d e l as 

víctimas y perjudicados y la sanción de los menores autores de los hechos delictivos. 

Justificamos nue stro e studio por  l a intensa p reocupación q ue l a so ciedad act ual 

tiene po r l a c onducta antisocial infantil y j uvenil, m ás c onocida c omo de lincuencia 

juvenil, ha si do un f enómeno pr opio de l siglo X X, ya  que  ha  s ido d urante este siglo 

cuando l os niños y a dolescentes entraron a formar parte, p lenamente d e la est ructura 

social. E l progresivo reconocimiento de  l os de beres y  de rechos de l os ni ños ha  

condicionado los cambios socio-jurídicos y normativos que tenían como objetivo valorar 

la conducta antisocial de los menores, término genérico y propio del ámbito jurídico que 

agrupa a  ni ños, a dolescentes y j óvenes m enores de  di eciocho a ños. L a i ncorporación 

completa de estos nuevos sujetos a la sociedad ha sido, como muchos otros importantes 
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cambios so ciales, m otivo d e n uevas r egulaciones p ara at ender a su s n ecesidades y  s us 

peculiaridades en tre l as q ue d estacan t odo l o referente a la co nducta an tisocial y/o 

delictiva por ellos protagonizada1 

Una cu estión i rrebatible es q ue el   co ntexto f amiliar h a cam biado2, e n bue na 

proporción porque los padres ven a sus hijos como sujetos individuales, con personalidad 

propia, más independientes y a su vez porque los niños pasan más tiempo fuera del hogar 

en instituciones públicas (guarderías, clubes deportivos, de ocio, colegios,). Cada vez con 

más frecuencia l a v ida d iaria d el menor n o v iene d ecidida d e f orma exclusiva p or su  

familia, en la que predomina el trabajo fuera de casa de ambos progenitores, así como una 

menos est abilidad en  las r elaciones de p areja, sino p or su s i nterrelaciones so ciales con 

compañeros y amigos de su misma edad. 

Aunque l a de lincuencia j uvenil y l as m edidas ap licables presentan unas 

características si milares en  l a m ayor p arte d e los p aíses eu ropeos, l a r espuesta d e cada 

ordenamiento jurídico varía en algunos contenidos de manera significativa, reflejando en 

ella su historia y  cultura así  como su t radición legislativa y reglamentaria. Una premisa 

común e s q ue e l de lincuente j uvenil d ebe r ecibir u na respuesta p enal d iferente d e los 

adultos. L as d iferencias ap arecen p referentemente a l a h ora d e f ijar e l l ímite d e ed ad 

donde c omienza l a r esponsabilidad penal de  l os menores, e l r égimen s ancionador y l a 

competencia de los Tribunales de menores.3 

Pocos fenómenos traen consigo una alteración más aguda de la convivencia que el 

fenómeno delincuencial y, especialmente la delincuencia cometida por menores de edad. 

Ante estos supuestos la sociedad en general se siente en ocasiones inerme e impotente4.  

La transcendencia social de la normativa, las diferentes concepciones ideológicas sobre el 

tratamiento d e la  d elincuencia in fanto-juvenil y e l pr ogresivo pr otagonismo que  va n 

adquiriendo l os menores e n nue stras s ociedades c ontemporáneas, hacen t ambién que el  

                                                            
1 Así lo reflejan: PUEVO, A.A y ANTEQUERA FARIÑA, M, en “Inteligencia y desarrollo moral 
del niño delincuente: consideraciones psicológicas y jurídicas”. Grupo de Estudios Avanzados en Violencia. 
Facultad de Psicología. Univ. Barcelona. 
2 Sobre l as t ransformaciones s ufridas por l a i nstitución f amiliar, y  e l i nterés que e stas 
transformaciones han despertado en la investigación criminológica contemporánea, véase: BANDINI, T, et 
al., Criminología. Il contributo della ricerca alla conoscenza del crimine e della reazione sociale, 2ª ed. 
Vól.I, Giuffré, Milán, 2003, pp. 142 a 150 y 151 a 155. 
3 Sobre los diferentes modelos de justicia juvenil, véase: VÁZQUEZ GONZÁLEZ, C, Delincuencia 
juvenil. Consideraciones penales y Criminológicas, C olex, M adrid, 2003, p p. 248 a 2 59. H IGUERA 
GUIMERÁ, JF, Derecho penal juvenil, Bosch, Barcelona, 2003. pp. 43 a 68. 
4  Tito Livio decía que “nulla lex satis cómoda ómnibus est” (“ninguna ley es favorable para todos”). 
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estudio d e las m edidas j udiciales esté p lagado d e i nteresantes p erspectivas 

multidisciplinares situando al factor legal o jurídico como uno más de los confluyentes en 

el análisis del fenómeno delictivo de los menores. 

En 1920, surgieron nuestros primeros Tribunales Tutelares de menores y con ellos 

lo que pudo l lamarse el  tratamiento penal diferenciado de los menores delincuentes. No 

fue fácil, su encaje, su anudación a una legislación entonces retributiva, ni la delimitación 

de sus especiales competencias, y consecuencias5. 

Del est udio d e l as medidas de l A rt. 7 LORRPM, destacamos el  an álisis d e la 

medida de internamiento entre todas las demás, por privar de libertad, y con ello, de uno 

de los derechos de mayor relevancia constitucional, lo que implica un mayor esfuerzo en 

regular su contenido para señalar con claridad los límites de intervención. En este sentido, 

la f igura correspondiente en adultos, la pena de prisión, goza desde el año 1979 de  una 

regulación completa a través de la LOGP y su posterior Reglamento, que han adaptado el 

contenido de esta sanción al enunciado del Art. 25 de la Constitución que exige “orientar 

las p enas y  l as medidas d e seg uridad p rivativas d e l ibertad h acia l a r eeducación y 

reinserción social”. Así, pues, el objetivo más específico de este trabajo, ha sido analizar 

el contenido de la medida de internamiento juvenil en términos constitucionales, tomando 

como referencia la perspectiva psicológica y educacional. 

No resulta extraño, pues, que desde un modelo puramente proteccionista se h aya 

evolucionado h acia u n si stema p rocesal p uro- aunque di ferente- en el  afán d e 

reconducción d el m enor a l os es tándares so ciales i mperantes. E ntroncar u n es tado d e 

bienestar social, de seguridad y paz ciudadana, con un especial tratamiento penal que la 

actual sociedad demanda para los menores, no es tarea fácil y, de hecho, muchos estados 

democráticos no lo han conseguido plenamente. 

En e ste t rabajo nos  va mos también a o cupar d e p resentar como e senciales 

objetivos, las d istintas respuestas que la psicología y e l derecho ofrecen en las medidas 

susceptibles d e ser  i mpuestas a los menores q ue d elinquen en s u dobl e c ircunstancia 
                                                            

5 Como aj ustadamente al ude e l P residente d el T ribunal S uperior de J usticia d e C ataluña 
VIDAL A NDREU, G.: de una f ilosofía no b ien d efinida q ue t enía necesariamente q ue r esponder a  es ta 
pregunta: ¿qué hacer con un menor que ha cometido un delito como si fuera mayor?, o, lo que es más grave, 
¿cómo co mpensar el  p ago por el  h echo co metido y  el  es pecial tratamiento s ancionador q ue el  m enor 
merece?, ¿qué derechos le caben a la sociedad y a la concreta víctima en este proceso de 
responsabilización?Revista Jurídica de Catalunya. Vol.106, Nº 4, pág.1109. 
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social y  ju rídica, le it-motiv, de  que  e ste e studio s irva pa ra m ejorar l a i ntervención y  

tratamiento de transgresiones y comportamientos antinormativos.   

La ley penal de menores española ha sido una historia de reformas, una legislación 

marcada por  l a i nestabilidad y va cilación no rmativa. L a ve rsión or iginal s e a probó e n 

enero d el año 2000, c omplementada por  un  Reglamento que  vi o la l uz c uatro años y  

medio más tarde, concretamente e n j ulio d e 2004. A  l o l argo de  l os a ños t rascurridos 

desde entonces la ley del menor ha sido modificada en varias ocasiones, a t ravés de una 

serie de reformas legales cuya importancia viene definida no tanto por el número cuanto 

por su alcance y su significado político-criminal6.  

Dos si gnificativas m odificaciones, se ap robaron en  l os m eses i nmediatamente 

posteriores a l a pr opia publ icación de  l a L PM, dur ante e l pe riodo de  vacatio legis 

(periodo que duro un año). Así, se marcó la pauta para lo que ha sido una constante en la 

historia legislativa d e esta r eglamentación p lasmada en   l a o scilación n ormativa, y a 

emanada d e l a e laboración y  ap robación d e m odificaciones, c asi si empre co mo 

consecuencia d e esp eluznantes d elitos causantes d e f uerte i mpacto so cial7. C on l a 

normativa penal de menores se d a la circunstancia de que los responsables políticos han 

mostrado d esde e l i nicio u na d estacada f alta d e co nfianza en  la p ropia l egislación p or 

ellos el aborada, d e m odo p ues q ue es r azonable q ue d e m anera continua em erja e n el  

ambiente una sensación de provisionalidad de que la próxima reforma está próxima, ello 

teniendo asimismo en cuenta  los tiempos de irracional fe en la que estamos instalados. 

Es i mportante, de stacar a l h ilo de  las reformas que  l a L O 7/ 2000 p lanteó un a 

ruptura con algunos principios consustanciales a la justicia de menores que hace que, en 

la pr áctica, nos  e ncontremos c on “no pr incipios”8. Y  así , en  r eferencia a d elitos d e 

terrorismo, dicha ley fue aprovechada para introducir un incremento de la duración de la 

medida de internamiento para delitos graves, pero que no necesariamente tienen que ver 
                                                            
6 Determinación que se ofrece en profundidad en: BARQUÍN SANZ, J. y CANO PAÑOS, M.A. 
“Justicia penal juvenil en España: una legislación a la altura de los tiempos,”Revista de Derecho Penal y 
Criminología, ISSN 1132-9955, Nº 18, 2006, pp. 37-95. 
7 En el Reino Unido fue relevante un he cho que en su momento tuvo una repercusión mediática y 
social a n ivel m undial s in p recedentes. S e t rata d el f amoso y  n o m enos t riste cas o de J ames B ulguer, 
acontecido en Liverpool en febrero de 1993, en el que un niño de dos años fue golpeado y maltratado hasta 
morir por dos menores que en el momento de los hechos contaban con apenas diez años de edad. 
8 Sin tener en c uenta que, como afirma MIR PUIG, “ la pe na e s un  i nstrumento hoy  p or hoy 
fundamental en la lucha contra el delito y en pro de la seguridad ciudadana, pero lo es no tanto porque sea 
el medio m ás e ficaz de  c ontrol s ocial i maginable, s ino, en c ierto m odo a l revés, porque c onstituye u na 
forma limitada de prevención sometida a garantías ya irrenunciables en un Estado social y democrático de 
derecho”. 
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con e l terrorismo, c omo s on e l a sesinato, hom icidio ( doloso), abusos sex uales 

cualificados o l a vi olación9.Y en  este o rden de cu estiones so ciales, l os m edios d e 

comunicación se sirvieron para rellenar líneas de periódicos10. 

Respecto a las t endencias co munes en l as m edidas j udiciales d e la j usticia d e 

menores, la caracterización más general en España y en otros países europeos, es q ue el 

derecho penal de menores se debe asimilar al derecho penal para adultos. Estas directrices 

constituyen en sí mismas un r etroceso, una pérdida de un ni vel de civilización que hasta 

hace poc o pa recía un f undamento f iable, al  m enos d e l os E stados d emocráticos d e 

Europa. E n e ste s entido no ha y que  ol vidar que , de  a cuerdo c on l a C onvención de  l os 

Derechos del Niño de las Naciones Unidas, en su Art. 40, los Estados se han obligado a 

respetar l os asp ectos socioeducacionales de  la pe rsonalidad de  l os ni ños. D ichas 

tendencias a demás h ay que v erlas e n e l c ontexto de  un D erecho pe nal ge neral que es,  

cada d ía más un “derecho penal de seguridad” y cada d ía menos un “derecho penal de 

libertad”. 

En pa rticular, destacamos que  existe una tendencia a cambiar l as f ronteras entre 

minoría y mayoría de  edad pe nal –y t ambién una  t endencia a  tratar a  l os jóvenes de  

dieciocho a  ve intiún a ños c omo a dultos- Así mismo, h ay u na t endencia f uerte –y c on 

potencial a utoritario- hacia ag ravaciones, i nternamientos de  c orta dur ación e n a lgunas 

casos, de duración indeterminada en otros y de incapacitación de autores de crímenes en 

casos específicos. E l hecho de que en  algunos países haya un aumento de cr iminalidad 

perceptible, indica que tal vez los medios de comunicación de masas desempeñan un rol 

                                                            
9 En este sentido, asegura GÓMEZ BENÍTEZ, que: “la indudablemente deseable persecución de los 
delitos de t errorismo se convierte en  una excelente coartada para introducir en  el  o rdenamiento jurídico-
penal una serie de normas excepcionales” 
10 De he cho l os medios de  c omunicación a firmaron e n s u dí a q ue “ los c omandos d e vi olencia 
callejera, creados a principios de los años noventa (…) se han convertido en el vivero natural de los actuales 
comandos de ETA (…) han alcanzado puestos de responsabilidad en la nueva dirección de ETA(…) han 
integrado este tipo de “lucha” como un “elemento más” dentro de la actividad terrorista de ETA: El País, de 
5 de junio de 2001. De igual modo, los debates parlamentarios que giraron en torno a la LO 7/2000 reflejan 
la consideración mayoritaria de que es una reforma que atenta contra los principios inspiradores de la LO 
5/2000. En concreto, sobre la contradicción con el principio de juez natural y el principio de proximidad y 
sobre la creación de una jurisdicción especial en  la Audiencia Nacional –que estigmatiza al  menor como 
terrorista- véase: e nmienda 9 ( Grupo M ixto), e nmienda 31 (Xunta A ragonesista), E nmienda 6 8 ( Grupo 
Parlamentario V asco); e n r elación al  ca rácter r etributivo y  es casamente r einsertador d e l a m edida d e 
inhabilitación de d uración p rolongada, véase: en mienda 9  y  6 1 ( Grupo P arlamentario V asco); s obre el  
efecto contaminador de crear centros especiales para menores que han cometido delitos de terrorismo, así 
como s obre el  v aciado de c ompetencias q ue el lo s upone p ara l as C C.AA, v éase: E nmienda 4 7 ( G rupo 
Parlamentario Mixto), Enmienda 69 ( Grupo Parlamentario Vasco); sobre las potenciales causas de alarma 
social que están detrás del surgimiento de la ley y los pretendidos efectos electoralistas de una norma que 
reforma otra antes de su entrada en vigor, véase: Enmiendas 10 y 40 (Grupo Mixto). 
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importante y también hay grupos de jóvenes inmigrantes (o hijos e hijas de inmigrantes), 

que son más visibles, pero que, tal vez, también están y se sienten menos integrados en la 

sociedad. 

Lo que está cambiando desde hace un tiempo es el debate sobre las amenazas a la 

seguridad e n l os m edios y  en  círculos p olíticos. E ste d ebate, esta competencia en tre 

seguridad y libertad, que es una carrera desigual11, que siempre se va a decidir a favor de 

la seguridad, aunque no tiene nada que ver con la criminalidad de menores, también tiene 

un efecto perjudicial en el discurso público sobre esta criminalidad. 

Un problema fundamental del derecho penal de menores es que es un híbrido con 

elementos d e d erecho p enal p ara j óvenes y e lementos de  d erecho de  p rotección de  l os 

jóvenes. Como derecho penal presenta un r asgo destacado: por su orientación al derecho 

penal de adultos, provee reglas de imputación objetiva y subjetiva, desempeñando así una 

función garantista, asegurando la imputación justa, ya que no hay reacción si no ha y un 

delito c ometido por  e l menor, de l que  s ea r esponsable, pe ro t ambién una  f unción 

educativa: el menor aprende que la sociedad lo trata como persona responsable-también 

responsable por delitos- Ahora bien, estos procesos de imputación en general, y más aun 

para l os m enores, i mplican r iesgos y da ños de e stigmatización y de  pr oducción de  

criminalidad. Como derecho de protección de menores alberga la ambición de ayudar en 

los p roblemas r eales d e l os m enores y  d e su s f amilias. Pero al  m ismo t iempo esta 

tendencia p aternalista i mplica también r iesgos d e in tervención i legítima12, r iesgos d e 

reacción inadecuada, el riesgo, en suma, de que el menor no se sienta tratado justamente 

en el contexto de la responsabilidad. 

La discusión en torno a la idónea disposición de la LPM hay que encuadrarla en 

un c ontenido hi stórico en e l que  l a pol ítica c riminal e spañola e stá s ellada por  una  

culminación de posturas represivas y populistas frente al delito13; igualmente el derecho 

                                                            
11 En e ste s entido, véase P RITTWATZ, “L a d esigual co mpetencia en tre s eguridad y l ibertad”, 
Revista General de Derecho Penal, núm. 7, 2007, accesible en http://www.instel.es. 
12 Siendo al respecto, una posición popular: “no importa s i no ha cometido e l de lito o no, en todo 
caso lo que hacemos es bueno para el joven y su familia”. 
13 Así, como referencia en la segunda mitad de la década de los noventa del pasado siglo, en España 
se hacen oír con cr eciente fuerza l as voces que ponen en duda l a e ficacia de  un código penalista que se 
encuentra en vigor desde el año 1996, que propugnan una perspectiva retribucionistas y de “tolerancia cero” 
frente a la delincuencia, así como una acentuación de aspectos eminentemente defensistas de protección de 
la sociedad. Influyendo en este extremo dos circunstancias: 1- El asentamiento en España de las corrientes 
neoclásicas que, procedentes de la justicia penal y la criminología anglosajonas, parecen ser bien recibidas 
por el gobierno del Partido Popular, en el poder tras las elecciones de 1996(aunque tal espíritu de represión 
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penal j uvenil e spañol d ificultosamente podr ía haber pe rmanecido extraño a l a mbiente 

represivo y populista que caracterizaba y caracteriza la época. Desde esta índole y con el 

transfondo de un pr evio debate social c ircunscrito a lrededor de  una serie de  homicidios 

cometidos por menores de gran repercusión mediática, se ha ido decidiendo llevar a cabo 

las modificaciones mencionadas en el texto normativo de menores infractores14. 

Cuando s e e stá ha blando de  un pa cto pa ra l a j usticia q ue co nduzca a su  

modernización, n ecesariamente se cr ea u n est ado d e c onfianza cu ya f rustración y  

naufragio demandará la exigencia de responsabilidad ante la sociedad entera. En materia 

de menores se juega con un tema mayor. Gobierno y Comunidades Autonómicas con las 

competencias transferidas han de asumir y posicionarse, en la medida de sus funciones, el 

imperativo c ategórico d e la posibilitación práctica de la ap licabilidad d e l a ley y  

ejecutabilidad de las medidas. 

La ley del menor desde su entrada en vigor, ha sido continuamente criticada por 

diversos colectivos de  c iudadanos p idiendo un día s í y d ía no e l endurecimiento de  l as 

medidas q ue se ap lica a l os m enores, co mo si  est e argumento f uese l a m edicina para 

aniquilar la delincuencia juvenil15.  

 De esta manera y consecuencia de la mencionada presión e influencia social, surge 

la reforma operada en el año 2003 ( LO 15/2003) que permitió que el perjudicado por el 

delito se  personara en el proceso ante el  Juzgado de menores. Dicha reforma abrió esta 

“acusación p articular” a todos los ca sos, a d iferencia d e l a q ue h asta en tonces e staba 

contemplada en la ley, en la que sólo cabía la personación cuando el menor fuese mayor 

de dieciséis años y hubiere concurrido violencia, intimidación o grave riesgo para la vida, 

                                                                                                                                                                                  
no es patrimonio exclusivo de los grupos políticos enmarcados en la derecha, sino que también encuentra 
acogida en pa rtidos or ientados o pos turas ideológicas or ientadas hacia l a i zquierda).Estas c orrientes 
promueven un derecho penal basado en exclusividad en criterios represivos y de prevención general: 2- El 
aparente au mento c onstante de l as ci fras de l a d elincuencia en  E spaña, a p artir de l os d atos ofrecidos 
anualmente por el Ministerio del Interior, en los que se subraya la criminalidad de carácter violento. Este 
aumento l lega a s er c onsiderado al armante d ese al gunos s ectores políticos y  s ociales, acen tuando l a 
sensación de miedo e inseguridad entre la población. 

14 Compartimos l a c onclusión c on ORNOSA F ERNÁNDEZ, M ª R., e n l a l ógica 
preocupación respecto a “que el éxito de la Ley del Menor va a depender en gran medida, de que se doten 
los suficientes presupuestos y medios personales y materiales para su aplicación práctica”. Cuadernos de 
Derecho Judicial. Nº3,2001.p.197.   

15 Como bien opina: AGUIRRE ZAMORANO, P. (Vocal del C GPJ; M agistrado, 
especialista en Juzgado de menores)” no es la panacea para erradicar la delincuencia juvenil, pues lo ideal 
no es que el Derecho Penal juvenil se parezca al Derecho Penal de adultos, sino al revés”. Cuadernos de 
Derecho Judicial. Nº 15, 2000.p.455. 
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y prácticamente solo podía, el perjudicado, proponer pruebas sobre el hecho delictivo. En 

la misma línea de endurecimiento y tenacidad de la ley, se encuentra el Reglamento de la 

Ley (RD 1774/2004, de 30 de julio) en cuanto al régimen disciplinario de los centros de 

internamiento en el que se reconoce en el preámbulo, la inspiración en el Reglamento de 

la Ley Penitenciaria. 

Igualmente, f ruto de  l a pr esión r eferida, t uvo a contecimiento de  l a r eforma 

operada por  l a LO 8/2006, de  4 de  diciembre en l a que  se ha  pasado de  un modelo de  

responsabilidad a un  m odelo de seguridad con el pretexto de que las estadísticas revelan 

un aumento considerable de los delitos cometidos por los menores. 

En cu anto a  l as co nsideraciones g enerales p ara l a ej ecución d e l as m edidas, e l 

elemento de terminante ha  de s er e l interés superior de l m enor. E l R eglamento de  

desarrollo de la LORPM impone unas reglas que han de ser observadas en la ejecución de 

las m edidas en tre l as que d estacan l a ap licación d e p rogramas f undamentalmente 

educativos que fomenten en los menores el sentido de la responsabilidad y el respeto por 

los d erechos y  l ibertades d e los o tros y  l a p rioridad d e l as ac tuaciones en  el p ropio 

entorno familiar y social, siempre que no sea perjudicial para el interés del menor. Si bien 

la L ORPM n o est ablece normas esp ecíficas d e ejecución d e m edidas n o p rivativas d e 

libertad, sin embargo el Reglamento  ha  introducido una sección 2ª, dentro del Capítulo 

III, donde se determinan una serie de reglas específicas para la ejecución de determinadas 

medidas no privativas de libertad.  

Existe una preferencia normativa por la intervención en el medio abierto que se ve 

apoyada por múltiples opiniones de expertos16, y es asumida como objetivo por algunas 

administraciones públicas ejecutoras de medidas judiciales17, siendo además las medidas 

que con más frecuencia se imponen en nuestros Tribunales de menores18. 

                                                            
16 URRA PORTILLO, J., (“Criterios pedagógicos de intervención con menores en conflicto”, en “La 
Ley de  responsabilidad pe nal de  l os m enores: s ituación actual”. C GPJ. M adrid. 2 001) p ara quien l as 
medidas alternativas al internamiento buscan devolver la justicia a la sociedad y cambiar cognitivamente al 
muchacho s in a partarle de su e ntorno. C on l as i ntervenciones e n m edio a bierto se c onsigue, a demás, 
frecuentemente i mplicar a la f amilia en  l a t area ed ucativa q ue s e desarrolla co n s us h ijos durante l a 
ejecución de la medida judicial. 
17 En este sentido, por ejemplo, El P lan de Justicia Juvenil de l Gobierno Vasco hasta 2007, señala 
que se ha de trabajar para que las medidas en el medio abierto supongan como mínimo el 90% del total de 
intervenciones, incluidas las mediaciones. Evaluación de las medidas en medio abierto del Plan de Justicia 
Juvenil de la Comunidad Autónoma del País Vasco .Boletín Criminológico. Nº 96, 2010. 
18 En España, según las últimas estadísticas, la medida impuesta más frecuentemente fue la libertad 
vigilada (más de 7000 casos) seguida de prestaciones en beneficio de la comunidad (casi 6000 casos) y muy 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2313661
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2313661
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Sin em bargo, h emos de mencionar q ue a p esar d e es te d esiderátum l egal, 

administrativo y  d octrinal, en  l a p ráctica ex isten m uchas d ificultades en v arias C CAA 

para e jecutar medidas e n medio a bierto, de bido s obre t odo a pr oblemas de  c arencia de  

recursos adecuados y  escaso  número de p rofesionales encargados de l a ej ecución de l a 

medida de libertad vigilada19. 

En la retórica sobre la adolescencia es habitual leer que la realización de conductas 

ilícitas e infractoras durante este período de la vida es más habitual y frecuente de lo que 

pudiera deducirse de las estadísticas. Resulta, hasta cierto punto normal, que el menor en 

dicho período vital manifieste su rebeldía cometiendo infracciones e irregularidades más 

o menos g raves: i nsultos, am enazas, r eacciones d esproporcionadas, comportamientos 

violentos, es a l o q ue están a costumbrados q uienes h abitualmente se relacionan con 

adolescentes. En la mayor parte de los casos este comportamiento anómalo se mantendrá 

durante un período para con el tiempo desaparecer.  

Una correcta actuación de las instancias próximas al menor, fundamentalmente la 

familia pero también la escuela, seguramente logrará que ese período pase para alivio de 

los padres sin m ayor t rascendencia. N o o bstante, n o t odas l as h istorias t erminan d e 

manera acertada, ya que en muchos casos tales conductas alcanzan un nivel de gravedad y 

frecuencia q ue an te  l as i nstituciones n o p ueden p ermanecer aj enas. S i l a co nducta del 

menor traspasa los, a veces, tenues límites, entre los comportamientos propios de la edad 

y aquellos tipificados como delito o f alta nos veremos abocados a la institucionalización 

de la respuesta y al etiquetamiento del menor como “delincuente juvenil”.  

El f enómeno q ue seg uramente es t an an tiguo co mo el  h ombre, se n os p resenta 

desde las instancias comunicativas como uno de los problemas graves a l os que se t iene 

que en frentar l as sociedades m odernas. C on c ierta f recuencia, l a so ciedad co ntempla 

como los medios de comunicación nos relatan y describen de forma insistente conductas 

y a ctitudes de  e xtrema violencia pr otagonizadas por  j óvenes pr oduciéndose un e fecto 

amplificador que  opi namos poc o ayuda a  mejorar l a s ituación y  en l a que  l as m edidas 

aplicables quedan insignificantes.  
                                                                                                                                                                                  
por de trás l os i nternamientos e n r égimen s emiabierto. Informe de l Defensor del P ueblo.,”Centros d e 
menores y su situación de dificultad social”, Febrero, 2011. 
19 El número de menores por educador vendría fijado en un máximo de veinte menores por educador 
que ejecuta la  libertad vigilada.  
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Sin e mbargo, nos  e ncontramos a nte una  m ateria jurídica, en l a que  para una  

adecuada aproximación del fenómeno y m ejor comprensión de los contenidos expuestos 

en el  A rt. 7  d e l a L ORPM es n ecesario q ue p reviamente n os acer quemos a l a verdad 

criminológica a la materia juvenil con la finalidad de evaluar las respuestas psicológicas, 

biológicas y sociológicas que pueden acercarnos al origen y comprensión de la conducta. 

También a la propia fenomenología de los delitos que con mayor frecuencia cometen los 

menores y, asimismo a las estrategias de prevención. Será también importante analizar las 

diversas tendencias político criminales propuestas para la regulación de esta problemática 

social.  

En c uanto a  l os pr incipios y  t endencias no minadas c omo i ndiscutibles, 

encontramos un acuerdo respecto a que los planteamientos que dominan el derecho penal 

de adultos no pueden ni deben imponerse incondicionalmente en la justicia de menores. 

Es innegable y pos itivo, que la edad de los sujetos y l a consideración de niños es lo que 

determina l a esp ecialización d e l a j urisdicción d e m enores, e llo t iene su  o rigen y  

derivación e n l a c onsecución hi stórica que  s e i mpuso e n t oda E uropa a  pr incipios de l 

siglo X X, l as secu elas de d esprotección r eal d e l os m enores, de au sencia d e cau ciones 

individuales, así como de criminalización de la pobreza fueron tan brutales que acabaron 

forjando una reacción contraria. Así la normativa penal de menores impone en España un 

modelo m ixto de  j usticia de  m enores: e l modelo de  r esponsabilización de l m enor 

recogido en la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Niños, tomando 

como punt o c entral e l interés s uperior de l m enor20que e xige, t anto t ener e n c uenta e l 

delito cometido- que, en ocasiones, puede suponer un l ímite a la medida judicial-, como 

atender a la p luralidad de f actores biopsicosociales que i ncurren en l a infracción y  que 

modularán el adeudo del menor.  

                                                            
20 La recomendación Núm. R (87) del Consejo de Europa concreta el interés superior del niño en la 
jurisdicción de menores en la imposición de las medidas educativas y reinsertadoras del menor-limitándose 
en consecuencia el recurso al internamiento en la medida de lo posible-, así como impuestas en función de 
la personalidad y necesidades específicas del menor. Por su parte las Reglas de Beijing concretan el interés 
del m enor en  evitar l a r emisión de l os cas os a l a j urisdicción de ad ultos, e n l imitar en l a medida d e l o 
posible l a d etención preventiva, e n f avorecer l as m edidas al ternativas al  i nternamiento, en  facilitar l as 
relaciones co n l a f amilia-sea ev itando l os i nternamientos demasiado al ejados y  poco acces ibles, o  
favoreciendo e l co ntacto regular c on l a familia-, o e n l egislar s obre l a i ntervención de  l os m edios de  
comunicación en el ámbito de la delincuencia y en las posibles reacciones sobre la misma.  
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Tras este desdoblamiento que exige la atención al interés superior del menor que 

ha cometido un delito se encuentra, tanto la consideración de que ese menor se encuentra 

en un pr oceso ne cesariamente i ncompleto de  integración s ocial, c omo l a c onciencia de  

que la sociedad tiene algo que ver y que decir en este acto de delincuencia juvenil21.  

 En consecuencia, la medida judicial sigue centrándose en la figura del menor que 

ha c ometido e l de lito c on l a pr etensión d e lograr su i ntegración social, r ealizando 

funciones de prevención especial positiva. Al tiempo, que, en principio, dejaría al margen 

otras posibles aspiraciones del derecho y la justicia como pueden ser  la de apaciguar la 

alarma s ocial pr oducida por  l a c omisión de  un de lito, l a de  l egitimar e l pr opio s istema 

legal, o la de disuadir a un público potencial de cometer una infracción. De manera que, 

las su cesivas r eformas q ue h a ex perimentado la n ormativa p enal d e los m enores, n os 

permiten ob servar e l r eparo  d e o tros i ntereses j unto a l de l m enor que  ha  c ometido un  

delito. La referencia genérica a que impere y se imponga la protección incondicional del 

interés superior del niño en todas las decisiones que les afecten dependerá de la razón por 

la que se interviene con la infancia.  

Así, e s claro que  d icho i nterés a dquiere l a máxima a tención e  i nfluye s obre 

cualquier ot ro e n l as s ituaciones y c ontextos de r iesgo. Al t iempo que e ncontrará un  

menor pr otagonismo c uando é ste h a c ometido un de lito. E n e ste ú ltimo s upuesto, s e 

percibe al menor que ha cometido el delito con sus circunstancias, pero también se coloca 

en un primer plano el daño cometido y la víctima del mismo. De modo que el interés del 

menor deberá medirse con el interés de la sociedad que reclama tanto el castigo del menor 

por el delito cometido, como la apología de una jurisdicción especializada en  menores o 

la p acificación d e l a al arma so cial22, de  l a m isma manera q ue t endrá q ue co mpartir 

protagonismo con el  i nterés de l a v íctima o  perjudicado que demandará l a r estauración 

del bien dañado por el delito o el siempre difícil restablecimiento de la situación anterior 

a la comisión de la infracción.  

En est e talante, cu ando el  menor co mete u n d elito, ést e p arece t erminar co n l a 

presunción de su  “inocencia”, su interés es o tro más entre el  conjunto de los factores y 
                                                            
21 En c oncreto, SILVA S ÁNCHEZ a punta q ue e sta r esponsabilidad s ocial p or l os delitos de los 
menores se parecía en la exención de responsabilidad penal de los menores que no han cumplido los catorce 
años. Para ellos se prevén los mismos mecanismos que para los menores desprotegidos, esto es la remisión 
del expediente y la imposición –en su caso- de una medida desde las instancias de Protección de la Infancia.  
22 Como as evera S ILVA SÁNCHEZ, “l a justicia p asa a s er el  eu femismo d e l a n ecesidad 
psicológico-social de pena, o de venganza” .Revista de Ciencia penal y criminología. Nº 2. 2000, pp. 265-
266. 
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agentes a t ener en  c uenta en  la respuesta judicial y  se m anifiesta a t ravés d e la dual 

exigencia de r esponsabilizarle p or el d elito co metido a t ravés d e l a medida i mpuesta 

supuestamente e ducativa. E s más, s e podr ía de cir que  las c uatro d,s que , s egún l a 

Convención, d eberían car acterizar l a justicia d e menores: d esjudicialización, 

desinstitucionalización, descriminalización y pr oceso debido, son ahora cuestionadas. Al 

tiempo que vemos cómo las sucesivas reformas de la justicia de menores han promovido 

que ésta deje de ser un laboratorio de prácticas reinsertadoras a implementar en la justicia 

de a dultos, pa ra c onvertirse e n un c ampo e n e l que pr oyectar las m edidas  

invisibilizadoras desarrolladas con adultos. 
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CAPÍTULO I.  

ALGUNAS CUESTIONES GENERALES SOBRE DELINCUENCIA JUVENIL. 

1. APROXIMACIONES CONCEPTUALES: NIÑO, MENOR, JOVEN. 

El argumento de cómo denominar a aq uél o aquélla que comete una acción delictiva 

no es pacífico, y ha dado lugar a un amplio debate entre la doctrina y los expertos en este 

ámbito. 

La Convención de los Derechos del Niño establece en su Art. 1 que:  “a  los efectos 

de la presente Convención se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años 

de e dad, s alvo que , e n vi rtud de  la l ey que  l e s ea a plicable, ha ya a lcanzado a ntes l a 

mayoría de edad”. Se englobaría así en  es te término de n iño a todas l as personas hasta 

que cumplan dieciocho años de edad. 

Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la justicia de 

menores s eñalan en l a Regla 2.2 º que “menor e s t odo niño o j oven que , con a rreglo a l 

sistema jurídico respectivo, puede ser castigado por cometer un delito en forma diferente 

a un a dulto”. C on e llo pa rece a barcar e n e l t érmino menor t odas l as e dades d e una 

persona que son idóneos de un tratamiento penal especializado. Niño sería así la edad más 

temprana, aunque no la específica y joven la edad más cercana al límite a partir del cual 

se considera que una persona es adulta. 

La Directiva de las Naciones Unidas para la Prevención de la delincuencia juvenil de 

1990 ( Directrices de  R iad) ut iliza los t érminos ni ño y joven de  f orma c ombinada o  

indistinta y en otras ocasiones usa el de “delincuente juvenil”.  

Nuestro sistema penal pareció optar por la palabra “menor” cuando en el CP de 1995 

se es tableció en  e l A rt. 1 9 q ue “los m enores d e d ieciocho añ os n o se rán r esponsables 

criminalmente c on a rreglo a  e ste C ódigo. C uando un m enor de  di cha e dad c ometa un 

hecho delictivo podrá ser responsable con arreglo a  lo dispuesto en la ley que regule la 

responsabilidad pe nal del menor”23. En c oncordancia c on e llo, l a LO 1/ 1996, de  15 de  

                                                            
23 En el mismo sentido,  la LO 4/1992 de 5 de junio, utilizó en todo su Texto el término “menor” para 
referirse a las personas objeto de su competencia que eran los “mayores de doce años y menores de la edad 
fijada en el CP a efectos de responsabilidad criminal…”. 
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enero, u tiliza co n carácter g eneral el v ocablo menor y  est ablece q ue “l a l ey y  sus 

disposiciones de  de sarrollo s on de  a plicación a  los m enores de  di eciocho a ños que  s e 

encuentren en territorio español, salvo que en virtud de la ley que les sea aplicable hayan 

obtenido anteriormente la mayoría de edad”. La Ley 5/2000, denominaba menores a las 

personas qu e no ha n c umplido di eciocho a ños y j óvenes a l as p ersonas m ayores d e 

dieciocho a ños y m enores de  ve intiuno. A sí e n e l A rt. 1. 4 s e e stablecía: “Al e fecto de  

designar a las personas a quienes se aplica esta ley, en el articulado de la misma se utiliza 

el término m enores pa ra r eferirse a  l as que  no  ha n c umplido di eciocho a ños, y  e l de  

jóvenes para referirse a  las mayores de  dicha edad. Sin perjuicio de  lo anterior, cuando 

esta ley se refiera genéricamente al  menor o a l os menores, se en tenderá que lo hace  a 

todos los incluidos en su ámbito de aplicación”. 

La r eforma su prime d efinitivamente l a p osibilidad d e aplicar la legislación d e 

menores a los jóvenes de dieciocho a veintiún años en determinados supuestos, con lo que 

el único término que se utiliza en la actualidad para referirse a l as personas de catorce a 

dieciocho años, límite de la competencia de los Juzgados y Fiscalías de menores, es el de 

menor24. 

La STS de  l a Sala 2º  de  26 de  marzo de  1999 ( 99/1597), a l resolver un r ecurso 

contra u na sentencia q ue h abía co ndenado a l a A dministración co mo r esponsable ci vil 

subsidiaria por los daños causados por un menor que estaba tutelado por la Consejería de 

Salud, Consumo y Bienestar Social de  l a Comunidad Autónoma de  l a Rioja, ut iliza e n 

todo m omento e l t érmino “ menor”. L a J urisprudencia de  las A udiencias P rovinciales, 

órgano an te el  q ue f ueron r ecurridas t odas l as Resoluciones d e los Jueces d e m enores 

dictadas a l amparo de  la L O 4/ 1992, ha  ut ilizado, c on c arácter g eneral, e l té rmino 

“menor”25. La doctrina, en un p rimer momento, se r efería a todas aquellas personas de 

menos d e d ieciséis años, o  i ncluso d ieciocho, co n el  t érmino –niño-26. Más t arde se  

equipara al  niño a aq uel que está en una fase de infancia o pre-adolescencia y se l lama 

                                                            
24  En l o que respecta a l a J urisprudencia recaída en  nuestro país e n l a m ateria, l as s entencias del 
pleno del TC 36/1991, de 14 de febrero y 668/1995, de 17 de marzo utilizan siempre el término “menor” al 
igual que la STC de la Sala 1ª TC 61/1998, de 17 de marzo. Sin embargo, la sentencia de la Sala 1ª. TC de 
12 d e julio de 1 993 utiliza el  t érmino “ad olescente” e n varias ocasiones p ara r eferirse a u n m enor d e 
dieciséis años. 
25 A modo de ejemplo: Resoluciones AA PP Málaga 16/2/98; La Rioja 21/3/96; Murcia 26/9/1995; 
Madrid  15/7/99 (22/99) y 13/9/99 (25/99).  
26 CUELLO CALÓN, C, Tribunales para niños, Madrid, 1917.  
 ALBÓ MARTÍ, R. Los Tribunales para niños. El Tribunal para niños de Barcelona y su actuación 
en el primer semestre de funcionamiento, Barcelona, 1992. 
 PLATT, A., Los salvadores del niño o la invención de la delincuencia, México: Siglo XIX, 1982.  



Las medidas aplicables a menores infractores. Un análisis del artículo 7 de la LORPM 

 

 

 

 

 
15 

adolescente o joven a aquel que ya ha cumplido catorce o quince años de edad y está por 

debajo de  d ieciocho a ños. E l t érmino menor ha  s ido de fendido y ut ilizado por  l os más 

recientes a utores q ue h an p ropugnado l a existencia de esa jurisdicción, c on s us 

especialidades, para tratar, a través de ella, de lograr una actuación educativa respecto del 

menor que haya cometido el hecho delictivo, dotándole, al propio tiempo, de un s istema 

de derechos y garantías dentro del procedimiento27. 

2. ADOLECER EN LA ADOLESCENCIA. 

La adolescencia es un período evolutivo en el cual se atraviesa una diversidad de 

campos, qu e e videntemente, e n c ada i ndividuo repercuten d e manera di ferente, de  ahí, 

que en algunos seres los comportamientos propios de la adolescencia cesen una vez llega 

la e dad a dulta, y e n ot ros s e vue lvan un pa trón de  c onducta de sajustado. A  modo de  

resumen, p odemos r eferir c iertas características p ropias de est a et apa q ue menciona 

KNOBEL28, como son las fluctuaciones en el estado de ánimo y del humor, las sucesivas 

contradicciones en las manifestaciones de conducta, la falta de ubicación temporal en la 

que todo urge y t odo debe ser al instante, la tendencia a la agrupación a la búsqueda de 

seguridad y de estima, la búsqueda insaciable de sí mismo y de su identidad. 

Todas estas cuestiones van de la mano con el propio significado del término que 

les d efine F REIRE DE GA RBARINO29, a firmando que la  e tiología d el té rmino 

adolescente, p roviene de “adolescere”, palabra vinculada con l a dolencia, el  c recer y e l 

desarrollarse. N o e s e xtraño e l o rigen de  di cho t érmino, ya  que  justamente, l os 

profesionales en el  tema, han coincidido desde siempre, en que se t rata de una etapa de 

superación de duelos. El duelo por  el cambio del cuerpo, el duelo por la pérdida de los 

padres de la infancia, el duelo que implica dejar de ser un niño (con los beneficios que eso 

conlleva), para lograr la independencia y llegar a la edad adulta. La Real Academia de la 

lengua e spañola, de fine l a a dolescencia c omo una  “ edad q ue s ucede e n l a n iñez y  que  

transcurre desde la pubertad hasta el completo desarrollo del organismo”. 

 

 
                                                            
27 DE LEO, G; GIMÉNEZ-SALINAS I COLOMER, E.; GONZÁLEZ-ZORRILLA, C.; MOVILLA 
ÁLVAREZ, Cl.; ANDRÉS IBÁÑEZ, P.; GARCÍA PABLOS, A.   
28 ABERASTURI, A., KNOBEL, M. La adolescencia normal, un enfoque psicoanalítico. Buenos 
Aires: Paidós, 2006. 
29 FREIRE DE GARBARINO, M. “Identidad y adolescencia”. En: Revista Uruguaya de 
Psicoanálisis. Montevideo, Uruguay. Tomo V. Núm. 2-3: 230-250, 1963.  
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ABERASTURI Y  K NOBEL, 30plantean d e f orma i nteresante, d iferentes f ormas 

de identidad que pueden presentarse en la adolescencia, dentro de las cuales refiere al “ 

proceso de  dobl e i dentificación” que  e xplica l a f orma e n l a que  e l j oven s e va  

identificando : “ i dentificación negativa”, en la que la figura real y negativa se v uelve el 

modelo; la “ identificación con el  agresor”, en la que se ad optan cualidades de aquellos 

que h an ag redido en  d iversas f ormas al  j oven; y  l as “ i dentidades t ransitorias”, “  l as 

circunstanciales” y las “ ocasionales” que por su nombre, ya dejan entrever que se trata de 

opciones específicas para determinadas situaciones. Todas ellas van tejiendo lo que será 

la identidad del adolescente, de forma individual, o simultánea. 

Con una reflexión acerca de lo anterior, se ultima que se t rata de una etapa muy 

compleja, en  l a q ue se v isualizan cl aramente f enómenos q ue n os r emiten a ci ertas 

patologías. Con esto, no p retendemos af irmar que el  adolescente sea un ser  patológico, 

sino que  tiene c omportamientos t an va riados, que  pode mos c ompararlos c on los de  

diversos cuadros patológicos, y de  ahí e l peligroso l ímite que encontramos dentro de lo 

que es la “normalidad”, y  l a patología. Ya hacía r eferencia ANNA F REUD31, a  q ue el  

desequilibrio es p ropio d e l a ad olescencia, y  q ue j ustamente l a au sencia d el mismo 

implicaría u na r igidez q ue sí  n os est aría r emitiendo a l a psicopatología. E ntonces es  

deductivo que las anteriores características, aparezcan en los jóvenes. 

ROMÁN PÉREZ, 32reseña que, tanto por la frecuencia, como por la estadística en 

los a dolescentes que  ha n de linquido, l os trastornos d e p ersonalidad q ue m ás en  j uego 

están, son el antisocial y el bordeline33.  

Sin e mbargo, CUE LLO CON TRERAS34, m enciona que  e n c uanto a  m ayor 

tipicidad en los jóvenes que delinquen, considera que se encuentra el trastorno narcisista 

de l a p ersonalidad, c aracterizado p or l a car encia d e em patía e i nterés p or el  o tro, l a 

                                                            
30 ABERASTURI, A., KNOBEL, M. Cit. 
31 FREUD, A. (1992). Psicoanálisis del desarrollo del niño y del adolescente. Barcelona. Ed. Paidós. 
32 ROMÁN PÉREZ, O. Perfil del menor infractor. Aspectos médico-legales. En el libro de BENÍTEZ 
ORTÚZAR, I.  y  C RUZ B LANCA, M .ª: El D erecho P enal d e menores a  d ebate. Madrid. Ed. Dykinson. 
241-250. 
33 Trastorno de Personalidad en e l que la inestabilidad afectiva, la impulsividad, la a lteración de la 
autoimagen, l as r elacione s in e stables de bido a l s entimiento de  a bandono y  va cío de smedido y  e l 
comportamiento suicida y de automutilación, predominan. 
34 CUELLO C ONTRERAS, J. R eflexiones sobre l a c apacidad de c ulpabilidad de l menor y  s u 
tratamiento educativo. En el libro de BENÍTEZ ORTÚZAR, I. y CRUZ BLANCA, Mª.J: El Derecho Penal 
a debate. Madrid. Ed. Dykinson. 123-146. 
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explotación interpersonal para sus propios objetivos, se siente más importante y por ende 

no se relacionará con nadie “peor” que él y hará lo que sea para obtener lo que pretende. 

Si bien no tenemos acceso a las cifras reales en las que tras la pericia psicológica-

psiquiátrica de l os a dolescentes qu e ha n c ometido un de lito, a parece un di agnóstico 

certero de  a lguno de  l os t rastornos a nteriormente m encionados, pode mos c onsiderar, 

siendo o no s iendo especialistas en el tema, que muchos de los criterios de personalidad, 

los vemos r eflejados e n t odos l os a dolescentes. L os que  d elinquen, y  l os que  no. Y  

debemos se r co nscientes q ue l a ap arición d e e stos cr iterios n o i mplica d irectamente la 

existencia de patología, de ahí la dificultad de establecer un diagnóstico en los jóvenes. 

MORILLAS CUE VA,35 menciona c omo l a t ipología c onformada por  l a 

delincuencia l levada a cabo por jóvenes y ni ños, tanto por  naturaleza, como por or igen, 

difiere de  la de lincuencia e jecutada por  l os a dultos. E n los j óvenes s e pe rcibe una  

delincuencia expresiva, enuncia el autor citando a VÁZQUEZ GONZÁLEZ, en la que se 

pasa al  ac to en  b úsqueda d e u n p lacer i nmediato q ue v a aso ciado co n la ex altación, l a 

adrenalina, l a r ebeldía y  desobediencia propia de l a ed ad, y también a l a ex clusión, 

discriminación y desigualdad. 

FERRER V ENTURA,36asocia l a d ificultad q ue t ienen l os ad olescentes p ara 

resistirse a los cambios, con una sobrecapacidad de procesamiento del dolor que proviene 

del haber cometido un error, de haberse equivocado. 

No q ueremos ah ondar excesivamente en  a spectos pur amente ps icológicos pa ra n o 

desvirtuar otros propósitos de  e ste t rabajo, s in e mbargo c onsideramos f undamental e n 

diferentes puntos de est e est udio ap roximarnos a est as cuestiones que muchas veces se   

obvian cuando hablamos de jóvenes que cometen infracciones y que son naturales y hasta 

de necesaria aparición para esta etapa transitoria de la vida. 

Es c ierto q ue no pode mos j ustificar un de lito o una  f alta, c on e l he cho de  que  l a 

transgresión y  l a i mpulsividad s ean car acterísticas n ormales en  l os adolescentes, s in 

embargo, consideramos que se trata de un factor que por momentos se subestima, se deja 

                                                            
35 MORILLAS CUEVA, L. L a p olítica cr iminal d e m enores co mo ex presión d e una co ntinuada 
contradicción. E n e l l ibro de BE NÍTEZ ORTÚZAR, I., CRU Z BL ANCA, M ª.J: E l Derecho Penal de 
menores a debate. Madrid. Ed. Dykinson. 15-52. 
36 FERRER VE NTURA, M ., S ARRADO S OLDEVILA, J. J ., C ARBONELL, X., V IRGILI 
TEJEDOR, C.; CEBRIÁ ANDREU, J . “Nivel de ansiedad de jóvenes infractores internados en un centro 
educativo de régimen cerrado”. En: Anales de Psicología, Vol. 24, Núm. 2, Diciembre, 2008, pp.  271-276. 
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de l ado. N o t odos l os adolescentes so n i nfractores, es ta e s l a p rueba más cl ara para 

demostrar que hay otros aspectos en juego, sin embargo consideramos que debería darse 

la importancia que le corresponde a los aspectos psicológicos, a las historias de vida y a 

los f actores bi ológicos y c ulturales, que  e videntemente, ha cen l a di ferencia e ntre un  

joven, y otro y en cómo estos se desenvuelven en su día a día. 

3. LA DELINCUENCIA JUVENIL. 

Partiendo de una idea general, delincuencia juvenil, es un c oncepto que cada vez 

se o ye m ás y  q ue se a socia co n múltiples f actores q ue van d esde l o cu ltural h asta lo 

económico. Respecto a lo que se entiende por delincuencia juvenil, destacaremos algunos 

autores interesantes. 

MORENTE M EJÍAS Y DO MÍNGUEZ S ÁNCHEZ-PINILLAS37, citan a  

GARLAND, quien afirma que las relaciones conflictivas con el mundo del delito no son 

consecuencia de la irresponsabilidad de un sujeto, sino que la problemática de control y 

castigo del delito es un problema de orden social que por ende involucran a cada uno de 

los integrantes de dicha sociedad y sus decisiones en cada ámbito posible. Consideramos 

que puede t ratarse de una r eflexión ci ertamente controvertida sobre todo si  t enemos en  

cuenta el rechazo que en este momento precisamente tiene la sociedad con respecto a l a 

delincuencia l levada a  c abo por  j óvenes, y que  e l he cho de  s ituarse e n e l de ntro de  l a 

responsabilidad s ocial no s iempre e s bi en e ntendido e n términos d e d elincuencia. S in 

embargo, consideramos que  se t rata de  una  r eflexión inteligente y a decuada y que  más 

allá d e culpabilizar a l a so ciedad d e u n f enómeno l a h ace consecuente de l a 

responsabilidad del cambio del mismo. 

Es interesante la postura de CALATAYUD PÉREZ, quien refiere que se puede ser 

culpable y a la vez inocente, expresando que entre “un delincuente infantil o juvenil es un 

fracaso so cial l os n iños y  ad olescentes si empre so n v íctimas. Aunque l o sean  d e el los 

mismos. C reo que  c ualquiera que se d edique a est e o ficio l o d ebe t ener cl aro. S i 

entendemos que la culpa es colectiva, habremos hecho la mitad del camino para recuperar 

a un chaval que ha cometido una infracción”38. 

                                                            
37 MORENTE M EJÍAS, F ., D OMÍNGUEZ S ÁNCHEZ- PINILLAS, M . M enores i nfractores e n 
instituciones de reforma. Una mirada desde dentro. Revista Española de Investigaciones Sociológicas 
  (REIS). Núm. 126, 2009, pp.  71-106. www.redalyc.org. 
38 CALATAYUD P ÉREZ, E .; y  M ORAN MARTÍN, C . Mis sentencias ejemplares. M adrid: La 
Esfera de los Libros, 2008.  

http://www.redalyc.org/
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URIARTE39, ex presa q ue u tiliza p ersonalmente l a p alabra “ delincuente” para 

hacer referencia a un pr oducto institucional sobre el crimen y no por que realmente crea 

conveniente hablar de delincuencia juvenil. Para el autor se trata de una expresión que no 

hace más que contaminar la personalidad del joven y se anima a p lantear que: “el delito 

no existe. No hay nada en el mundo óntico que tenga esencia de delito. No existe el delito 

natural… E n re alidad, la o nticidad d el d elito e s a lgo incorporado al p aisaje d e la  

socialización y  l a m odernidad, es algo i ncorporado en  m atrices f uertemente f ijadas en  

nosotros, q ue f unge c omo un e quipamiento a ctitudinal y c onceptual que  pi ensa por  

nosotros… ¿Qué de común tienen un robo, una falsificación, un incendio, un atentado a la 

Constitución…? L o úni co que  l os a grupa e s que  e stán de scritos por  la l ey p enal como 

delitos… Por cuanto tampoco no hay nada común por quienes comenten las infracciones 

en relación a el las… En consecuencia hablemos de niñez, adolescencia infracción, o de 

jóvenes en infracción, por usar expresiones más neutras para aludir la cuestión”. 

El pensamiento de URIARTE nos parece más que interesante y s i bien no e s uno de 

los materiales m ás modernos q ue co ntamos, s e t rata d e u n p lanteamiento p or d emás 

correspondiente a la época y  al  co ntexto. C reemos acer tado el  h ablar de “j óvenes en 

infracción” dado que se trata de personas jóvenes que han cometido infracciones y no de 

delincuencia juvenil” que parecería estar dirigiéndose a un colectivo mafioso o a un grupo 

organizado. P arece op ortuno a gregar e n e sta i nstancia, un f actor que  M ARTÍNEZ 

FUENTES40 destaca c omo muy influyente en l a pr eocupación s ocial, y que  e s 

desconfianza a las leyes, las instituciones y más importante aún la justicia juvenil, un dato 

que no es menor y que forma parte de este fenómeno de “delincuencia juvenil”. 

Lo mismo ocurre con el término -menores delincuentes- o -menores infractores-. 

Al hablar de un menor delincuente, ya estamos introduciendo al joven en una categoría, 

una etiqueta, una concepción que parece describirlo, como si el individuo, en su totalidad 

de persona fuese delincuente e infractor y nada más que eso. Se trata de un joven un niño 

o adolescente que ha cometido una infracción, una, dos, diez veces, pero que su existencia 

transciende a los actos delictivos y que no t iene porque ser condenado a un título de por 

vida, porque no se puede asegurar que vuelva a delinquir o en qué forma lo va hacer. En 
                                                            
39 URIARTE, C. “Delincuencia juvenil y derechos humanos”. [Conferencia dictada en el II Curso de 
Especialización]. E n: “P rotección jurisdiccional d e l os d erechos d el n iño”. B uenos A ires: U NICEF, 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, 1999.  
40 MARTÍNEZ FUENTES, F. Análisis reflexivo y crítico sobre la justicia de menores. En el libro de 
BENÍTEZ OR TÚZAR, I.  C RUZ B LANCA, M ª.J: El derecho penal de menores a debate. Ma drid: 
Dykinson, 2010, pp.  301-333.  
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cuanto a esto, UCEDA i MAZA y otros41 se preguntan cómo y cuándo es que el niño que 

es perjudicado en su desarrollo y por tanto, es víctima de protección y está en riesgo y se 

vuelve un adolescente que producirá dicho riesgo y perjudicará  a la sociedad. 

Sin embargo, la criminóloga PÉREZ JIMÉNEZ42, sí habla de delincuencia juvenil 

y l a define como un f enómeno social con la característica que se p resenta en  t odas l as 

sociedades de f orma ep isódica en  u na minoría j uvenil e n d iferentes ci rcunstancias 

sociales. P ara e xplicar a lgunos de  l os comportamientos vi olentos, C UELLO 

CONTRERAS habla del déficit del control de impulsos como una variable importante del 

joven que delinque, que al portar un arma de fuego es más fácil que cometa un delito que 

un delito a las mismas circunstancias. Entonces, dentro del comportamiento delictivo del 

menor, existe la presencia (aunque no siempre) de t rastornos de conciencia que a veces 

anulan la capacidad de r esponsabilidad as í co mo u na esp ecial s ensibilidad a l as 

prohibiciones. 

4. MODELOS DE TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES. 

Si s eguimos a  GO NZÁLEZ Z ORRILLA,43 pueden di stinguirse t res modelos 

diferentes con relación al t ratamiento de un m enor que ha cometido un he cho delictivo. 

Estos modelos se corresponden con la evolución que ha existido en el mundo respecto a 

cómo afrontar el hecho de que un niño, menor o joven cometa una acción que la sociedad 

considera reprobable y c on relación a la cual decide realizar una actuación determinada. 

A esa evolución no ha sido ajeno nuestro país. 

 4.1. Modelo de Protección: se corresponde plenamente con la situación vivida en 

España hasta el inicio de la década de los años noventa, y tuvo su origen a principios del 

siglo XX con el nacimiento de una serie de movimientos humanitarios y filantrópicos que 

se propusieron liberar a los niños del sistema penal de adultos, para lo que se crearon una 

serie d e T ribunales esp ecializados, formados p or p ersonas q ue n o n ecesariamente er an 

jueces, en los que la finalidad esencial era “reeducar” al menor para intentar adaptarlo a 

                                                            
41 UCEDA, i  M AZA, X. , R OMERO M AZA, C ., G ARCÍA M UÑOZ, M . “ De l a p rotección a l a 
judicialización: menor e n r iesgo versus menor de  r iesgo”. E n: VARGAS VARGAS, D . Actas del II 
Simposio Internacional Justicia Juvenil y del I Congreso Europeo sobre programas de cumplimiento de 
medidas judiciales de menores. Tomo II. Sevilla: Universidad, 2008, pp.  121- 132.  
42 PÉREZ J IMÉNEZ, F . P erfil d el m enor i nfractor y  de l os i lícitos c ometidos. E n: BE NÍTEZ 
ORTÚZAR. I; y CRUZ BLANCA, Mª.J El derecho penal de menores a debate. Madrid: Dykinson, 2010, 
pp.  225-240.  
43 GONZÁLEZ ZORRILLA, C., Epílogo a la justicia de menores de Gaetano DE LEO. Barcelona: 
Teide, 1985.  
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los pr incipios e ducativos e stablecidos por  l a s ociedad, incluso, a unque no hubi ese 

cometido u n he cho de lictivo. T odo i ba a  s er e n s u bi en y por  e llo, n o se est imaba 

necesaria la existencia de un pr oceso para imponer al menor, necesitado de su “ayuda”, 

una m edida que  s iempre i ba a  r edundar e n su be neficio, a unque se t ratase d e un 

internamiento en un centro de los llamados de reforma o “reformatorios”. 

En realidad, la finalidad de este sistema era lograr un control social más amplio de 

los m enores que  podí an s uponer un pe ligro, de l o que , cabe s eñalar, m uchas de  l as 

personas qu e pa rticiparon e n s u a plicación n o f ueron c onscientes. Los menores no  

salieron del derecho penal, sino todo lo contrario, en cuanto les fue aplicado un régimen, 

en muchos casos más grave que el que hubiese seguido con un a dulto, ya que se vieron 

privados de derechos y garantías básicos del proceso penal, con unas llamadas “medidas 

educativas” c uya c onsecuencia f inal i mplicaba que  e ran s ancionados, e n m uchos 

supuestos, de forma mucho más dura que lo que podía ser la pena aplicada a un adulto por 

los mismos hechos. 

 4.2. M odelo E ducativo: s urge c on e l e stado de  bi enestar y s u obj etivo e s 

justamente el contrario del anterior sistema descrito, en cuanto que su meta principal es 

no i ntervenir r especto del m enor a cusado de  una  i nfracción c riminal. E n E uropa s e 

desarrolla e n l os a ños s esenta, a unque e n nue stro pa ís, c ontinuaba e l modelo de  

protección. En este modelo educativo, los servicios sociales, a t ravés de los trabajadores 

sociales, intentan ayudar al menor, sin distinguir si ha cometido o no un hecho delictivo y, 

puesto que la justicia supone un control social perjudicial para el menor, se intenta evitar 

su paso por ella mediante soluciones extrajudiciales y su ayuda dentro del ámbito familiar 

y social. Surgen así, los modelos de diversión y mediación, a través de los que se intenta 

evitar e l pa so de l m enor por  l os juzgados, m ediante l a realización p or su  p arte d e 

determinadas actividades de colaboración social o de reparación a la víctima. 

 4.3. Mo delo Ju rídico: a  r aíz d e d iferentes sen tencias  d e l a C orte S uprema en  

Estados U nidos e n l os casos K ent ( 1966), G ault ( 1969) y  McKeiver (1971) s e pr odujo 

una auténtica modificación en la concepción del tratamiento penal del menor. En dichas 

sentencias s e cr iticaba el si stema d e l as C ortes Ju veniles t al co mo est aba fijado y s e 

establecía la necesidad de adoptar un nuevo enfoque relativo al tratamiento penal de los 

menores en el que se extenderán a los mismos las garantías constitucionales, lo cual debía 

de tener la consecuencia de reformar los procedimientos existentes para adaptarlos a esa 
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exigencia, abandonando las estructuras y principios que inspiraron la legislación inicial en 

esta materia. Esto originó, a su vez, un importante movimiento mundial tendente a dotar a 

los menores que pasaban por l as instancias judiciales de una ser ie de derechos, y  en el  

caso concreto de aquel país motivó el  cambio de las leyes de los d istintos estados para 

adaptarlas a  u n si stema d e g arantías p rocesales q ue t ambién d ebían ser  ap licadas a  l os 

menores. La resolución del caso Gault entendió que era necesario que se comunicase al 

menor y a  s us pa dres o  gua rdadores l os cargos q ue se le imputaban p ara q ue p udiese 

preparar su  defensa; t ambién se ap reció e l d erecho d el m enor d e ser  d efendido p or u n 

letrado y de no declarar contra sí mismo. Además, estableció que la confesión del menor 

no podía constituir la única prueba en que se b asase su condena y que era necesario que 

existiesen otras pruebas. El menor comienza así a ser sujeto de derechos. 

Este m odelo t ambién f ue l lamado de  r esponsabilidad, e n cuanto qu e de f orma 

paralela a l est ablecimiento d e est e si stema d e g arantías y derechos, se co mienza a 

entender que el  menor es r esponsable de su s actos y  de las consecuencias sociales que 

estos t ienen. D e ah í q ue p or p rimera v ez, p iense en  l a v íctima d e su s acci ones y  se 

establezca la p osibilidad d e q ue el  m enor r epare l os d años ca usados en forma d e 

compensación, r estitución o  t rabajo, y a sea d irectamente a l a v íctima, y a mediante 

actividades de colaboración social. 

De lo anterior se d eriva un menor énfasis en la idea de protección y asistencia al 

menor y a l mismo t iempo, un a cercamiento a l os p lanteamientos de la justicia penal de 

adultos, a unque or ientada a  una  finalidad e ducativa, c on un i mportante núm ero de  

medidas dirigidas a e sos fines. Fiel reflejo de esta nueva tendencia o modelo fueron las 

distintas Recomendaciones y Reglas que surgieron en el ámbito europeo y en especial la 

Convención sobre los Derechos del Niño en el ámbito internacional, lo que, a su vez ha 

tenido un importante reflejo en la legislación de los diferentes países. En España,  hubo  

que e sperar a  l a l ey 4/ 1992,  p ara q ue ex istiese u na co nsecuencia l egal d e est a n ueva 

tendencia, que ha quedado totalmente establecida en la  LORPM.  
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5. ORIENTACIONES EN LA INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA. 

 5.1 Concepto de educación. 

La ed ucación se p odría d efinir co mo el  p roceso q ue t iene co mo meta f ormar a l a 

persona, enseñarle a  vivir y a  convivir, y s e basa en adquirir conocimientos, desarrollar 

valores, pa rticipar a ctivamente e n l a c omunidad, a dquirir criterios, de cisiones y 

comportamientos propios, y a  expresar y reconocer emociones.44 La educación es una de 

las principales tareas que tiene la sociedad. Los padres deben ser modelos de referencia, 

las p rimeras y  p rincipales f iguras educativas, aunque no sean l as únicas. Debe haber la 

participación de otros familiares, de la escuela, de los medios de comunicación y agentes 

externos e  i nternos que e n ge neral nos r odean. Para e llo, s e ha ce ne cesario también de  

manera relevante poder compartir el tiempo con los hijos, respetar su identidad, favorecer 

su integración, ser coherente en el ejemplo.  

La famosa frase de Pitágoras45, escrita hace más de quinientos años y que aun en el 

siglo X XI nos  i nvita a r eflexionar y a  r epensarnos e n nue stro pa pel de  pa dres y 

educadores, es cl ave en  l a necesidad i mperiosa de o rientar l a educación de l os n iños y  

jóvenes no sólo en valores sociales y personales sino para su desarrollo armónico. 

Hoy d ía, el  t rabajo d e educar es u na r esponsabilidad q ue se l e es tá dejando a  l a 

escuela, ca si d e m anera ex clusiva, y  en tendemos q ue el  término ed ucación q ue 

estudiamos en este trabajo no es la transmisión de conocimientos, sino la integralidad del 

saber ser  y  el  sab er h acer. H ay m uchos n iños y  n iñas q ue p ermanecen “so litarios”, 

creando s u propio m undo y s us pr opias e strategias de  de fensa. E n nue stras e scuelas y  

colegios m uchas f amilias so n au sentes a l p roceso f ormador d e su s h ijos, y  es tamos 

convencidos q ue ah ora más q ue n unca l a f ormación debe permanecer en l as f amilias a 

pesar de que en un alto porcentaje habría que empezar a ed ucar a p adres, para que ellos 

pudieran e ntender y aprender c ómo e ducar a  sus hi jos, que l a mejor educación se da  a  

través de l ejemplo y del a mor e xigente. I nfortunadamente, nue stra s ociedad está 

conformada p or cu antiosas f amilias d isfuncionales y  d esestructuradas y  l os ú nicos q ue 

asumen las consecuencias de los errores de los adultos son los niños. 

                                                            
44 Véase: TOURIÑAN, J.M (Dir). : Educación en valores, sociedad civil y desarrollo cívico. A 
Coruña, Netbiblo. 2008. p. 121. 
45 “Educad a los niños y no será necesario castigar a los hombres” 
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5.2 Determinación de la minoría de edad. 

Existe una  i mprecisión en c uanto a l c oncepto de l a m inoría de  e dad e n c ualquier 

ámbito de l de recho, s ea c ivil, a dministrativo o pe nal, ya  que  nos  e ncontramos c on 

diversas expresiones que  pr etenden hacer a lusión a  l os s ujetos menores de  e dad, y que  

para ello se suelen utilizar generalmente algunos apelativos tales como niño, adolescente, 

joven o m enor, s iendo en  l a m ayoría d e l os casos u tilizados c omo s inónimos y s in 

efectuar d iferenciación c onceptual a lguna. N o s e t oma la pr ecaución y moderación 

necesarias de a signarles un c ontenido c on el f in de  lograr a l m enos una  s omera 

diferenciación que permita reconocer con mayor claridad el objeto de estudio, u tilizado 

de manera co nstante no s olo por  l a doc trina sino t ambién por  e l l egislador, s iendo 

excepcional l a nor mativa que  de ntro de  l os ordenamientos j urídicos i ntenten d ar un 

contenido concreto y claro a los términos con los que se hace alusión al menor de edad.  

Así, cu ando se h ace referencia a t érminos co mo l a i nfancia o  l a n iñez, est amos 

aludiendo a categorías relativamente recientes en la historia de la humanidad, aunque de 

forma errónea se crea que han existido siempre por el hecho de ser coetánea su aparición 

con el mismo origen y d esarrollo del ser humano, pero no ha y nada más equivocado, ya 

que al parecer no existía diferenciación alguna en lo que reconocemos actualmente como 

infancia con la categoría de adulto. Este término se o rigina y comienza a i ncorporarse a 

partir d el s iglo X VII, e n el  q ue se h ace p atente l a n ecesidad d e d iferenciar en tre l os 

sujetos m enores d e ed ad y  l os ad ultos con las ci rcunstancias e conómicas, j urídicas y  

sociales existentes q ue r odeaban a l os m enores, q ue l os so metía a  u n t ratamiento 

indiferenciado a  sabiendas d e su s notorias cu alidades esp eciales p or l as q ue se  h acían 

acreedores a un tratamiento diverso. En esa línea, se ha afrontado el estudio de la infancia 

entendida c omo c onstrucción s ocial c uyo c ontenido de riva de l e stablecimiento y  

reconocimiento so cial d el v alor i ntrínseco d e l a i nfancia en  l a so ciedad a t ravés d e l a 

concreción de valores y principios por los que se sustenta dicho reconocimiento46. 

Posteriormente la s ituación d el m enor cam bia d e m anera r adical, s e p asa d e l a 

absoluta indiferencia a asignarle un puesto protagonista en el concepto familiar y social47. 

                                                            
46 Véase A RIÉS, Ph., El niño y la vida familiar en el antiguo Régimen, Taurus, Madrid, 1 988., 
También, GARCÍA MÉNDEZ, E., “La convención internacional de los derechos de la infancia: del menor 
como objeto de compasión- represión a l a infancia – adolescencia como sujeto de los derechos”, en NFP, 
Núm. 57, 1990, pp. 421-423, esp. p. 421. 
47 GARCÍA MÉNDEZ, E , “La convención internacional de los derechos de la infancia: del menor 
como ob jeto de c ompasión-represión a  l a i nfancia-adolescencia co mo s ujeto de l os derechos”, p. 422,  
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Pero además, para que dicha transformación fuera posible, la escuela incidió de manera 

considerable como mecanismo de socialización del menor, por medio del cual se presenta 

un interés especial por reconocerles un status acorde con sus condiciones y necesidades y 

al mismo tiempo, se prevé un proceso de adaptación de manera óptima en la sociedad. 

Ahora bien, para lograr un mínimo de  coherencia conceptual, ha  de  reconocerse 

que el término menores es el  que alcanza mayor utilización por parte de la doctrina y la 

legislación; pero su  u so o bedece a razones q ue n os h acen cuestionar la i doneidad d el 

mismo y nos llevan a concluir de manera apresurada que una de las principales causas por 

las que se ha relegado al menor a un segundo plano en el ámbito social y j urídico es la 

debida a la propia denominación por la que son designados como menores. Si atendemos 

a l a cu estión m eramente co nceptual, ad vertimos q ue d icho t érmino al ude a d iversas 

dimensiones de  c ontenido: e n cuanto a  las pr oporciones s e c onstituye e l ob jeto más 

pequeño o inferior en relación a otro mayor; en orden a los signos matemáticos, es menor 

el t érmino q ue est á a la i zquierda d el n úmero d el q ue s e d educe v alor inferior en  

comparación con e l que  se encuentra a  l a derecha; f inalmente, en e l ámbito humano se 

define al menor como aquella persona que no ha llegado a la edad adulta legal. 

El vocablo menor ha estado siempre provisto de una carga negativa por la que se 

le entiende como una entidad inferior, reducida y c asi invisible, lo que absolutamente se 

refleja en los modelos que se han desarrollado para el tratamiento de los menores de edad, 

por virtud de los cuáles se les ignora, o se les protege arbitrariamente hasta el punto de 

desconocérseles su s d erechos y  g arantías, o  b ien d esde o tro ex tremo p orque se l es 

combate como al peor de los enemigos.  

Queramos o no, l a verdadera historia por la que ha transitado el menor de edad a 

través de las diversas épocas está caracterizada por la exclusión social que se lleva a cabo 

principalmente a  t ravés de  la m arginación, s egregación y pobr eza48 en muchas 

sociedades; donde ni siquiera se les garantiza los medios mínimos que todo ser humano 

                                                                                                                                                                                  
considera que: “ una historia crítica p osterior permitirá p ercibir c on nitidez e l a lto precio que l a i nfancia 
pagará por esta nueva centralidad: pérdida total de autonomía y or igen de una cultura jurídico-social que 
vincula i ndisolublemente l a o ferta d e “ protección” a l a declaración p revia d e al gún t ipo de i ncapacidad. 
Parece posible identificar aquí la génesis y la prehistoria de la llamada “doctrina de la situación irregular”.  
48 DELGADO PALACÍN, A.: “La pobreza extrema”, en E l P aís, Madrid, 17 de  noviembre, 2009, 
sostiene que: “la pobreza extrema sigue siendo una realidad cotidiana para más de 1000 millones de seres 
humanos que subsisten por menos de un dolor por día. El hambre y la malnutrición afectan a un número 
poco m enor de pe rsonas, unos 8 00 m illones, cu ya al imentación de no es  s uficiente para s atisfacer s us 
necesidades energéticas diarias”.  
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necesita para subsistir, y donde es palpable el  desconocimiento del verdadero papel que 

representa e l menor d e edad d entro d e l a so ciedad, co mo l a p royección misma d e su  

futuro.  

En est e sen tido, n umerosos est udios so bre l a infancia y  l a adolescencia se h an 

mostrado b astante cr íticos co n l a u tilización d el t érmino m enores49, por  e stimar que  el 

mismo es claramente estigmatizante y segregador, ya que suele estar vinculado con todas 

aquellas si tuaciones en l as q ue el m enor es ex cluido de l os d iversos ám bitos d e 

socialización como la familia y  la escuela, y  por el  cual conceptualmente se identifican 

aquellos n iños, ad olescentes y  j óvenes a los q ue n o se  l es r econoce c omo su jetos co n 

plenos d erechos y  d eberes, y  se l es d esconocen l as m ás mínimas g arantías, t al como 

sucede con aquellos que infringen la ley penal, es d ecir, que se convertirán en menores 

todos aquellos que se encuentren socialmente excluidos.  

Nos adherimos, en parte, a l argumento que considera que el término menores posee 

una car ga negativa al tamente p erjudicial, p ero en  co ncreto n os o ponemos a ese 

inadecuado c ontenido q ue a l m ismo s e ha  asignado e n e l t ratamiento j urídico d e l os 

menores d e ed ad. E n este s entido advertimos conveniente la  u tilización d el término 

menores50, pe ro de sprovisto de  l a t radicional vi sión pe yorativa de l mismo, a signándole 

antes bi en un c ontenido ga rantista y a corde c on l as nue vas r ealidades que  e xigen un  

tratamiento acorde con las necesidades y el respeto de los derechos y garantías previstas 

en los convenios internacionales, así como en  los t extos constitucionales y  en  l as l eyes 

pero dicha opción no obedece únicamente al  hecho de que sea el  término más utilizado 

por la doctrina y por el legislador en la normativa sobre la materia, sino además, a que en 

nuestra op inión, pos ee l a c ualidad de e nglobar a  t odos l os de más c onceptos e xistentes 

relativos a los menores acorde con las etapas del desarrollo que diferencia a un niño, a un 

adolescente y a un joven respecto de los adultos.  

                                                            
49 GARCÍA MÉNDEZ, E . “La convención internacional de los derechos de la infancia: del menor 
como ob jeto d e c ompasión-represión a l a i nfancia-adolescencia co mo s ujeto d e l os d erechos”, op.cit; p. 
422, véase; en este sentido, URRA PORTILLO, J. Menores, la transformación de la realidad: ley orgánica 
4/1992, Siglo XI X, M éxico, 19 95, p. 2 04, r especto a l t érmino m enores a firma que : “ (…) he mos d e 
constatar q ue no n os gusta esta acep ción pues en cierra una ci erta m inusvalía en  r elación a l os m ayores 
(…)”. A demás, e l t érmino m enores t iene una  c onnotación q ue l o ha ce pa sivo, r eceptor de  p rotección; 
MORENTE M EGÍAS, F ., “ Los m enores vul nerables: a proximación sociológica a  l os or ígenes de  l a 
desigualdad social, Univ. de Jaén, Jaén, 1997, pp. 335-336.  
50 CERVELLÓ DONDERIS, V., “Situación penal de l a p rotección al  menor en España”, en  CPC, 
Núm. 37, 1989, pp. 29-72, esp. pp. 30-32, quien se muestra crítica frente a la concepción del término menor 
como limitativo.  
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Ahora bien, tradicionalmente suele acudirse indistintamente a unos conceptos que son 

manejados como sinónimos porque aluden a los sujetos que no poseen la mayoría de edad 

civil es tablecida en l os o rdenamientos j urídicos, q ue su ele es tablecerse p or m uchos 

estados en los dieciocho años. Entre tales conceptos encontramos: niño, pre-adolescente, 

adolescente, púber, impúber, joven; o aquellos genéricos en los que se engloban los antes 

mencionados como infancia, niñez, adolescencia y juventud.  

6. CONCEPTOS ALUSIVOS A LAS PRIMERAS ETAPAS DEL DESARROLLO HUMANO 

Las et apas evolutivas que r ecorre t odo se r h umano so n aq uellas en l as que se 

consolidan l os r asgos d e p ersonalidad y  el  car ácter q ue i dentifican y  d iferencian a una 

persona de otra, y en las que confluyen un sin número de factores por los que se facilitará 

la t ransición por  é stas c on l a obt ención de  r esultados pos itivos, o p or e l c ontrario, s e 

vivan experiencias que entorpezcan y generen resultados perjudiciales.  

Por ello, no es de extrañar que las ciencias humanas como la psicología, la sociología, 

antropología, e incluso el derecho, se encuentren sumamente interesadas en abordar todo 

lo relativo al proceso evolutivo del ser humano y a  su conducta, con especial énfasis en 

las p rimeras et apas d el desarrollo, s obre l as q ue ex iste co nsenso en  el  sen tido d e que 

representan la base fundamental sobre la cual se est ructuran los rasgos de cada persona 

para llegar a la edad adulta, son categorías de construcción social, es decir, nociones cuyo 

contenido dependerá de las circunstancias sociales, jurídicas, políticas y económicas que 

las rodeen, puesto que en cada caso concreto se entenderán de una forma u otra tal como 

se ha expuesto que sucedía antes del siglo XVII en relación con lo que se entiende en la 

actualidad. 

6.1 La etapa de infancia o niñez 

La et apa d e l a infancia o  n iñez, se su bdivide en  d os p eríodos, p ero am bos se  

caracterizan porque el menor se encuentra en un estado de descubrimiento del mundo, de 

su entorno, de sí mismo y de  quienes lo rodean. En este período se inicia un pr oceso de 

consecución de muchas cuestiones indispensables para el desarrollo posterior, sobre todo 

en la primera etapa, como son: el hecho de adquirir habilidades motoras y de lenguaje, el 

desarrollo d e l a c apacidad pa ra u na m ovilidad i ndependiente, l a iniciación de  los 

contactos af ectivos co n su s f amiliares, l o cu al p ermite p royectarse posteriormente a  

relacionarse con otros iguales en los primeros años de escuela.  
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Es determinante, que  el menor e xperimenta un  pr oceso de e volución decisiva e n la 

etapa de la niñez en la que a lo largo de los siete primeros años se aprecian los rasgos de 

la pe rsonalidad de l sujeto y s e de finen gus tos, pr eferencias, a ctitudes y ha bilidades 

sociales. E n est a e tapa, co bran es pecial r elevancia l as e xperiencias vividas p or l os 

menores, ya  que  e l bue n a mbiente en e l que  los m ismos s e de sarrollen, l a a decuada 

transmisión d e v alores, l as d emostraciones d e af ecto, l a corrección y d isciplina, l a 

realización de act ividades productivas, entre otros aspectos, podrán garantizar en mayor 

medida un desarrollo idóneo de la personalidad.  

En este sentido, la categoría de niño se ap reciará a p artir del reconocimiento de esas 

dos etapas que se d istinguen en la niñez: una primera que va de cero a siete años, y una 

segunda co mprendida en tre l os si ete y doc e a ños de  e dad, con l a que  e mpieza l a p re-

adolescencia; au nque en t érminos g enerales, como ya  se h a i ndicado con a nterioridad 

según el Art. 1 de la Convención sobre los derechos del niño, se entiende por niño a todo 

ser humano menor de los 18 años de edad.  

6.2 La etapa de la adolescencia. 

El ciclo de la adolescencia, según los expertos, es la más problemática de todas, pues 

en e lla e l m enor s e e ncuentra i nmerso e n un  e stado de  gr andes t ransformaciones51, no 

únicamente en el aspecto físico sino también psíquico en el que empieza a ex perimentar 

un cam bio casi i ncomprensible p ara sí , co mo son: el  c recimiento f ísico, ha bitualmente 

caracterizado por la lentitud, cambios hormonales de gran influencia en el aspecto externo 

e interno, se producen manifestaciones físicas y psíquicas por las que se inicia un proceso 

de sep aración e i ndependencia d e l a f amilia, l o que e s ge nerador de  c onflictos 

                                                            
51 SÁNCHEZ GARCÍA DE PAZ, M. I, “Minoría de edad y derecho penal juvenil: aspectos político 
criminales”, en  Eguzkilore, núm. 12, 19 98, pp . 75 -74, e sp. p. 6 9, basándose e n la i nformación q ue 
proporciona la psiquiatría infantil y juvenil y la psicología evolutiva, sostiene que: antes de la pubertad el 
niño p resenta un d esarrollo no s olo f ísico s ino t ambién ps íquico e n s u d oble ve rtiente i ntelectual y  
emocional, altamente incompleto. La adolescencia es el período en que dicho desarrollo entra en proceso de 
cierre, el crecimiento finaliza a la vez que la madurez sexual. Tiene también una aceleración del desarrollo 
emocional y del desarrollo cognitivo, o de la inteligencia”. Asimismo, BURNS, C., Los niños inadaptados, 
edit. Herder, Barcelona, 1966, pp. 81-82., CANESTRARI, R / BATTACHI, M. W, El menor inadaptado, 
Troquel, Buenos Aires, 1969, pp.206-207; FUNES ARTIAGA, J., La nueva delincuencia infantil y juvenil, 
edit. Paidós, B arcelona, 1984, pp. 55-57; G ARCÍA PABLOS DE MOLINA, A. , “ Presupuestos 
criminológicos y  p olítico-criminales de  u n m odelo de  r esponsabilidad de jóvenes y  m enores”, e n 
MARTÍNEZ-PEREDA R ODRIGUEZ, J .M (D ir)., Menores privados de libertad, Cuadernos d e d erecho 
judicial, núm. 15, CGPJ, Madrid, 1996, pp. 249-288, esp. pp. 258-264.  
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prototípicos de  l os cambios e xperimentados por e l m enor e n s u d esarrollo h asta l a 

obtención de su identidad e individualidad52.  

En este perfil de perspectiva, se explican sus actitudes de rebeldía, de negarse a acatar 

las reglas, de querer vivir sin ninguna clase de ataduras, de la experimentación sin límite, 

de querer ser aceptado y reconocido como miembro de un grupo de iguales. Sin embargo, 

la f alta d e modelos a i mitar, l as si tuaciones c onflictivas, l a f alta d e educación y  la 

violencia, g eneran en  los menores act itudes n egativas su mamente p erjudiciales p ara el  

adecuado d esarrollo y  consolidación d e su  p ersonalidad. La ad olescencia es d efinida 

como una e tapa especialmente i nestable con comportamientos r upturistas puesto que l a 

relación del joven con la ley, con todo tipo de normas y c on las figuras de autoridad ha 

sido siempre problemática53. 

Las características de esta etapa se centran principalmente en la experiencia de nuevas 

vivencias, e n e l de scubrimiento y ejecución de  c osas n uevas co n el  i nusitado i nterés 

debido a cambios hormonales; en esta etapa la personalidad se encuentra en plena fase de 

construcción, donde la interacción con los demás y c on su entorno será decisiva para la 

consolidación de  s u i ntegración y a daptación dentro d e la so ciedad. E ste p eríodo se 

caracteriza generalmente p or l a f inalización de l as et apas ed ucativas, q ue so n l as 

transcendentales p ara l as ci rcunstancias f uturas co mo el egir e l p erfil l aboral y  el  

desarrollo de proyectos personales como la relación en pareja. 

6.3  La etapa de la juventud. 

La que podemos identificar como la época de la juventud no tiene mayores contrastes 

con la adolescencia, ya que simplemente se han sufrido los cambios más trascendentes y 

radicales, y el sujeto ha tenido el tiempo para asimilarlos mejor, puesto que los empieza a 

reconocer c omo pa rte e sencial de  s u e volución pa r l a l legada a  la e dad a dulta. E n e ste 

periodo, se es un poco más consciente de los deberes y las responsabilidades dentro del 

contexto que se ocupa en la sociedad, la familia o en la interacción con otros de la misma 

edad; p ero aún su bsisten co n i gual f uerza los deseos d e c onocer y  ex perimentar cosas 
                                                            
52 ROSSI, P., Las drogas y los adolescentes: lo que los padres deben saber sobre las adicciones, p. 
118: “L a b úsqueda de i dentidad y  au toafirmación es  u na ar dua t area q ue el  ad olescente e mprende con 
herramientas l imitadas. C arece d e v alores p ropios y  n ecesita co nfirmar s i l os q ue l es t ransmitieron s us 
padres s on l os co rrectos. Descubre q ue p osee al gunas cap acidades, pero n o es tá muy s eguro d e c ómo 
utilizarlas para obtener logros. Quiere integrarse a un mundo que aún no entiende, pero al mismo tiempo 
teme perder la seguridad del ámbito familiar. Quiere aceptar su cuerpo, pero todavía no lo ha descubierto 
cabalmente.  
53 GIL VILLA, F., Juventud a la deriva, Ariel, Barcelona, 2006, p. 120.  
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nuevas, lo que en muchas ocasiones los lleva a obrar incorrectamente, aunque en relación 

con este aspecto consideramos que debe haber suficiente claridad en torno a q ue ello es 

fenómeno natural e intrínseco a la etapa del desarrollo que experimentan estos sujetos, ya 

que l os mismos de sean e xplorar el m undo y s u e ntorno de  manera i ndefinida y 

profundamente ha sta las ú ltimas co nsecuencias, se v ive r ápida e intensamente, su s 

comportamientos se e ncuentran car acterizados p rincipalmente p or el  i nterés d e 

experimentar co sas n uevas y  d esconocidas, d e t ransgredir l as n ormas i mpuestas y en  

general de hacer los que se le prohíbe.  

Centralmente, de ntro d e l a d enominación de  j óvenes se r econocen dos  c iclos 

espaciales como son: el primero, los menores-jóvenes entre los dieciséis y dieciocho años 

de edad, y el segundo, el joven-adulto entre los diecinueve y veintitrés años. 

 7. NOCIONES LEGALES.  

Las d efiniciones  d e l as q ue el  l egislador p arte o  i ncorpora en  l os o rdenamientos 

jurídicos p ara e l tratamiento d el m enor, se ev idencian q ue o bedecen m ás a u na 

delimitación formal de los sujetos a los que aplicarán los contenidos de las normas, que al 

objetivo de asegurar el cumplimiento de los derechos y garantías de los menores. 

 La de terminación y de nominación de  l os di ferentes g rupos de  m enores no e s u na 

cuestión de mayor importancia, sino que, antes al contrario, tiende a ser algo accesorio, en 

que no se tenga en  cuenta la precisión y  d iferenciación que se logre sobre cada uno de 

estos períodos: la infancia, adolescencia y juventud, que serán determinantes al momento 

de d esarrollar u n sistema d e t ratamiento j urídico p enal i dóneo acorde con sus 

necesidades. 

Desde l as d isposiciones d e l os d iferentes C onvenios  y  T ratados i nternacionales s e 

prevé un modelo para la concreción de los contenidos en los ordenamientos jurídicos de 

cada E stado s obre e l c oncepto de  menores, a unque l os m ismos no a portan l a claridad 

esperada y necesaria, todo lo contrario, se m uestran bastante confusos por la utilización 

indiferenciada de los mismos. La Convención sobre los Derechos del Niño establece que 

se “entiende por niño a todo ser humano menor de dieciocho años de edad”; Las Reglas 

Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de Justicia de menores de 1985, 

establecen que “ menor e s t odo n iño o j oven que , c on a rreglo a l s istema j urídico 

respectivo, puede ser castigado por un delito en forma diferente a un adulto”. Por su parte, 
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las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los menores privados de libertad 

de 1990, disponen que por menor se entienda a toda persona de menos de dieciocho años 

de edad.  

Con ello, apreciamos que tampoco los diferentes instrumentos internacionales sirven 

de prototipo para la diferenciación de los términos utilizados relativos a los menores; sin 

embargo, l os mismos deben definirse sobre la relevancia central de l a que parten en l a 

fijación d e l os d ieciocho añ os co mo l a ed ad so bre l a q ue en fatiza l a p rotección a l as 

personas q ue se en cuentran en  plena f ase d e d esarrollo y  co nsolidación de su  

personalidad.   

Ahora bien, en España con la LO 5/2000 se establecía una originaria clasificación por 

la que se distinguían los sujetos que serían objeto de regulación de la misma54, y además 

un mecanismo para diferenciar unos períodos de desarrollo de otros, con la finalidad, al 

parecer, d e ad ecuar co herentemente el  r espectivo t ratamiento a u nos u o tros. A sí, se  

preveía que, al efecto de la utilización del término para referirse a las personas que no han 

cumplido di eciocho años, y e l de  jóvenes pa ra r eferirse a  los m ayores de  di cha e dad, 

cuando en la ley se alude a m enor o menores, se en tenderá que lo hace referido a todos 

los incluidos en su ámbito de aplicación (Art. 1.4 LORPM, suprimidos por la LO 8/2006). 

La noción del interés supremo del menor es l a base del sistema penal español siendo el  

principio rector de las disposiciones normativas de menores55.  

                                                            
54 Acerca de l as n ociones l egales i ncluidas i nicialmente en  l a L O 5 /2000 q ue d iferenciaba en tre 
menores y jóvenes. DOLZ LAGO, M.J, La nueva responsabilidad penal del menor: comentarios a l a Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero. Edic. Revista General de Derecho, Valencia, 2000, pp. 41-46. 
55 Véase CABEDO MALLOL, V, Marco constitucional de la protección de menores, Edit. La Ley, 
Madrid, 2008, pp. 39-45, quién aborda el estudio de este principio desde el ordenamiento jurídico español 
en e l de recho c omunitario europeo, e n e l á mbito de  l as N aciones Unidas y e n la j urisprudencia 
constitucional. El interés superior del niño ha sido consagrado por la Convención en su Art. 3 párrafo 1, en 
la e structuración de un s istema a corde c on e l s ingular estatus de l m enor e  l a s ociedad c omo s ujeto de  
derechos, estableciéndose que: en todas las medidas concernientes a los niños, que tomen las instituciones 
públicas o privadas de  bienestar s ocial, l os t ribunales, las a utoridades a dministrativas o por órganos 
legislativos, u na c onsideración p rimordial a  que s e a tenderá e l i nterés s uperior del ni ño. P or ello, al 
establecer que deberá informar todas las acciones relativas a l os niños suele ser invocado junto con otros 
artículos de la Convención para justificar o clarificar alguna cuestión completa; asimismo impregna todos 
los p receptos de l a C onvención y  t odos l os derechos q ue en  el la s e r ecogen. Véase, en  es te s entido, 
FERNÁNDEZ C ASADO, Mª D, “ Una aproximación al p rincipio del i nterés s uperior d el m enor”, e n 
Asociación de Letrados de la Junta de Andalucía, Protección jurídica del menor, Edit. Comares, Granada, 
1997, pp. 246-252, esp pp. 248-250. No obstante, cuando se pretenden concretar los contenidos del interés 
superior de l menor s urgen i nterrogantes po r l a e videncia de  q ue e s un principio c aracterizado po r s u 
ambigüedad, a mplitud e  i ndeterminación. Véase RI VERO H ERNÁNDEZ, F , El interés del menor, edit. 
Dykinson, Madrid, 2000, p. 57, sostiene que: “el interés del menor constituye en efecto, en nuestro sistema 
jurídico y e n otros, un conjunto jurídico indeterminado, por medio del cual la ley se refiere a una realidad 
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Se evidencia un gran vacío legal que genera inseguridad y oscilación jurídica, puesto 

que e l legislador no h a e specificado e l c ontenido y a lcance de l m encionado pr incipio; 

siendo de suma importancia definir la precisión del contenido concreto.  

Para l a e structuración de di cho c ontenido c onsideramos q ue h a d e p artirse d e las 

pautas siguientes: a) los menores en sus diferentes etapas de desarrollo son considerados 

social, constitucional, legal, institucional e internacionalmente como un valor intrínseco; 

b) es e l principio rector de los modelos o  si stemas de t ratamiento de menores, sobre el  

cual se orienta la aplicación e interpretación de los contenidos legales; c) es un principio 

general de l de recho d e r ango c onstitucional que  vi ncula l os pode res públ icos e n l a 

protección del m enor. I gualmente proporciona c riterios d e i nterpretación nor mativa o 

como nor ma de  a plicación s upletoria56; d ) e l i nterés d el menor tie ne c omo finalidad 

garantizar e l b ienestar del m enor en  t odos l os ámbitos d e la v ida; e)  l os i ntereses d el 

menor poseen un carácter prevalente sobre los demás, por lo cual, si otros intereses entran 

en conflicto, el mismo se resolverá a partir de la ponderación de los intereses encontrados, 

y en su gestión a la prevalencia de los del menor57.  

En e ste sentido, e l i nterés de l m enor ha  de  e ntenderse e n pr oporcionar un trato 

adecuado en los derechos y normas que al menor de edad como persona le corresponden. 

El ni ño t iene un i nterés pr imario q ue ha  de  s er r econocido y pr otegido por  e l de recho, 

como pe rsona hu mana en e l di sfrute de  t odos l os bi enes p ersonalísimos co mo l a v ida, 

intimidad, integridad física y moral, entre otros58.  

Sin embargo ha de tenerse en cuenta que el contenido atribuido dependerá y va riará 

según la evolución social y los valores preponderantes de cada sistema social y jurídico 

concreto, por  e llo depende no t an sólo de  pa íses y or denamientos jurídicos específicos, 

sino también de las diferentes culturas, de manera que una determinada situación ante un 

                                                                                                                                                                                  
cuyos límites no precisa con exactitud, pero con lo que intenta definir o delimitar un supuesto concreto que 
permite que sea precisado en el momento de su aplicación”. 
56 Véase, a l re specto, R IVERO HE RNÁNDEZ, F , El interés del menor, op.cit; pp. 84 -85; y , D E 
TORRES P EREA, J. M, Interés del menor y derecho de familia, una perspectiva multidisciplinar, edit. 
Iustel, Madrid, 2009, pp. 21-22 
57 RIVERO H ERNÁNDEZ, F , El interés del menor, op.cit; p. 2 4; v éase en  es e s entido, RUIZ 
HUIDOBRO Y DE CARLOS, J.M; “El menor en el derecho. Sistema normativo y principios rectores del 
derecho de los menores”, en LÁZARO GONZÁLEZ, I (Coord.), Los menores en el derecho español, edit. 
Tecnos, Madrid, 2002, pp. 33-138, esp. pp. 110-112 
58 RUIZ HUIDOBRO Y DE CARLOS, J .M., “ El m enor e n e l derecho. S istema n ormativo y  
principios rectores del derecho de los menores”, op.cit; p. 113 
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bien j urídico o de recho pr otegido c omo i nterés pr eponderante pue de s er va lorada de  

diversas maneras en las diferentes culturas y sociedades59. 

De acuerdo con las precisiones expuestas, es posible definir un contenido acorde con 

la s ituación concreta de  los menores infractores de la l ey penal, ya  que  en vi rtud de  su 

amplitud el principio puede ser adaptado a la satisfacción y consideración de los intereses 

prevalentes del m enor en di versos á mbitos. E n e ste s entido, e l pr incipio de l interés 

superior del menor puede ser entendido como la realización u omisión de un conjunto de 

acciones y decisiones asumidas, en primer lugar por los diferentes agentes socializadores 

como l a f amilia, l a esc uela y  l a p ropia so ciedad, p ara l ograr g arantizar al  m enor u nas 

circunstancias actas para la consecución de un proyecto de integración social. Igualmente 

será d eterminante l a actuación l levada a c abo p or l as i nstituciones y  o rganismos d el 

estado co mpetentes p ara i ntervenir en  el  si stema d e j usticia p enal d e m enores60, pe ro 

sobre t odo, por  pa rte de  l os órganos de  l a administración de j usticia competentes en el 

sistema penal especial de menores que r enuncian a los p rincipios p ropios de l a j usticia 

ordinaria y promueven el principio de oportunidad y la minimización de la justicia penal 

de menores a través de mecanismos restaurativos como la conciliación y la mediación en 

la reparación del daño61. 

Una cuestión a analizar son los intereses que entran en conflicto, si hay un equilibrio 

en los mismos por ser equiparables, es decir, más o menos valiosos, o porque el legislador 

haya d eterminado l os intereses l egalmente pr otegidos y l a pr evalencia de  unos  s obre 

otros.  

Pero el conflicto de intereses es patente en los sistemas de responsabilidad penal de 

los menores donde s e evidencia una  pugna entre l a s alvaguarda de  los de rechos 

individuales d e l os m enores y  l a d efensa de l os i ntereses g enerales y  s ociales co mo l a 

seguridad y la estabilidad, y en él formalmente parece dársele prevalencia el primero de 

                                                            
59 RIVERO HERNÁNDEZ, F, El interés del menor, op.cit; p. 97 
60 BERNUZ BENÉITEZ, Mª J / FERNÁNDEZ MOLINA, E, “La gestión de la delincuencia juvenil 
como r iesgo”, en  RECPC, Núm, 10,  2008, s e e ncuentra ( en l ínea) di sponible e n: 
http://criminet.ugr.es/recpc/10/recpc10-13.pdf, pp. 1 -20, esp. p.  13 , sostienen q ue: “sin e mbargo, c uando 
hablamos del interés del menor que ha cometido un delito, nos encontramos ante una contradicción: vemos 
un niño que está en fase de maduración y de integración, pero también a alguien que ha atentado contra el 
orden social”. En ese sentido se aprecia que está problemática suele ser interpretada de manera desventajosa 
para el reconocimiento de los derechos y garantías del menor, dando prioridad a las demandas sociales que 
exigen mayor criminalización y reduciendo el principio a una mera declaración formal simbólica. 
61 BERNUZ BENÉITEZ, Mª J / FERNÁNDEZ MOLINA, E, “La gestión de la delincuencia juvenil 
como riesgo”, op.cit., p. 4 

http://criminet.ugr.es/recpc/10/recpc10-13.pdf
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estos, como principio rector del sistema que se erige como respetuoso del nuevo estatus 

singular a tribuido a l m enor e  l a sociedad, e n t anto e s s ujeto c on pl enos de rechos y 

obligaciones.  

Por e llo s e afirma q ue e l p rincipio d el interés s uperior d el m enor s e trata d e u na 

prioridad q ue al tera enormemente l as b ases so bre l as q ue se  asi enta l a actuación d e la 

institución estatal: no es la defensa social lo prioritario, sino el propio sujeto pasivo de la 

actuación del Estado y su superior interés62. 

Sin embargo esto deja de ser así cuando las disposiciones que desarrollan el sistema 

penal de menores se orientan a la protección de los intereses de seguridad y estabilidad de 

la sociedad o a l a satisfacción de intereses generales y particulares lesionados o puestos 

en peligro por la comisión de delitos perpetrados por un menor63; puesto que entonces se 

parte d e c onsiderar a l m enor c omo foco d e p eligro p ara l a so ciedad al  q ue es 

indispensable combatir a través de normas represivas y por mecanismos que tornen más 

severo el sistema penal de menores, el  cual termina operando en total detrimento de los 

derechos de sujetos que poseen un estatus social que es i mprescindible proteger para el  

bienestar de la sociedad. 

A n uestro juicio, la c oncreción d e e ste p rincipio e s u na in terrelación e ntre la s 

diferentes disposiciones constitucionales donde la especificidad del mismo deriva del Art. 

39 C E, e n el q ue se es tablece co ncretamente u n l lamamiento p ara l a p rotección d e l a 

familia y la pr otección integral de  los m enores de ntro de  ese núc leo, en i gualdad de  

condiciones; a sí c omo el r econocimiento que  l os menores goz arán de l a pr otección 

prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos y aluden directamente 

a la implementación por la que se materialice el principio del interés superior del menor64.  

                                                            
62 HERNÁNDEZ GALILEA, J .M, “Naturaleza y  fundamento de l a intervención sobre menores en 
conflicto social”, en ID; (Coord.), El sistema español de justicia juvenil, Dykinson, Madrid, 2002, pp. 55-
67, esp. p. 62 
63 Véase, al respecto, JESCHECK, H, H. / WEIGEND, T, Tratado de derecho penal, parte general, 
V edición; traducción. OLMEDO CARDENETE, M.D Edit. Comares, Granada, 2002, p.2-3, quien afirma 
que: “L a m isión del d erecho p enal es  l a protección d e la co nvivencia en  s ociedad d e l as p ersonas”. N o 
obstante a firma a s u vez que: “el  derecho penal s ólo puede g arantizar l a protección d e l a s ociedad 
asegurando la paz pública de forma simultánea al respecto de la libertad de acción de todos luchando contra 
todo t ipo de  violencia a ntijurídica y  a menazando c on s anciones pa ra vul neraciones c onsiderables de l 
derecho, de acuerdo con el principio de justicia retributiva” 
64 Véase, en ese sentido, BAILACH MINGELL, Mª T., Estudio de las normas sobre menores, y en 
especial la Ley de Responsabilidad Penal de Menores: (Ley Orgánica 7/2000, de 22 de diciembre), Atelier, 
Barcelona, 2003, p. 16. Para el cumplimiento de esta finalidad se acude a la jurisdicción al uso del recurso 
de casación para la unificación de doctrina, véase, al respecto, SSTS núm. 1836/2002, de 7 de noviembre, ( 
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Además, es esencial reconocer que la concreción del principio del interés del menor 

no se circunscribe a un ámbito exclusivo del ordenamiento jurídico, sino que, al contrario, 

es u sual en contrarlo en  l a r egulación d e d iferentes m aterias, co mo el  C c, o  en  l a LO 

1/1996, de 15 de enero, de Protección jurídica del menor, cuyo Art. 2, dispone que: en la 

aplicación de l a p resente l ey p rimará el  interés superior del menor sobre cualquier otro 

interés legitimo que pudiera concurrir”, en el CP, cuyo Art. 156 toma como criterio rector 

el del mayor interés del incapaz, y en algunas disposiciones de la LEC65.  

En m ateria de r esponsabilidad pe nal, s e a cude a  di cho pr incipio pa ra j ustificar la 

intervención del aparato punitivo del Estado como reacción o control social formal frente 

a l os c omportamientos i nfractores de l a l ey pe nal de  l os menores. E n e ste s entido, s e 

expresa en la legislación el proceso llevado a cabo contra los menores en caminado a la 

adopción de unas medidas que cardinalmente no pue den ser represivas, sino preventivo-

especiales, orientadas hacia la efectiva reinserción e interés superior del menor, valorados 

como c riterios que  ha n de  bus carse pr imordialmente e n e l á mbito de  l as ciencias no 

jurídicas66.  

Se cr ea d e esta m anera u n si stema g uiado p or p rincipios generales, como so n: l a 

naturaleza f ormalmente p enal p ero m aterialmente san cionadora-educadora de l 

procedimiento y  d e l as m edidas ap licables a l os i nfractores m enores d e ed ad, el  

reconocimiento ex preso d e t odas l as g arantías que em anan d el r espeto d e l os d erechos 

constitucionales y  d e las esp eciales ex igencias del i nterés del m enor, d iferenciación de  

diversos t ramos a ef ectos p rocesales y  sancionadores en  la categoría de infractores 

menores de edad, flexibilidad en la adopción y ejecución de las medidas aconsejadas por 

las ci rcunstancias d el caso  co ncreto, co mpetencia d e l as en tidades au tonómicas 

                                                                                                                                                                                  
RJ/2002/9751), P onente: J IMÉNEZ V ILLAREJO, J ; y  N úm. 11 5/2003, de 3 de  f ebrero (RJ/2003/839), 
Ponente: JIMÉNEZ V ILLAREJO, J .:“(…) l as d iscrepancias s usceptibles d e s er c orregidas y  r esueltas 
mediante el recurso de casación para unificación de doctrina son las que se concretan en medidas impuestas 
a un determinado menor que, en su contenido, duración y objetivos, se apartan sensiblemente de otras que 
tomaron e n c onsideración datos i dénticos o m uy pa recidos s obre l a gr avedad objetiva de l he cho, l a 
personalidad y situación del menor, su entorno familiar o social, su edad, sus necesidades, etc., porque lo 
que se persigue a t ravés de este remedio es alcanzar, en el t ratamiento de la responsabilidad penal de los 
menores y en su orientación educativa, siempre inspirada por el principio del superior interés del menor, el 
grado de coherencia y previsibilidad, dentro de la propia jurisdicción, que exigen los principios de igualdad 
y seguridad jurídica”.  
65 Véase, en ese sentido, RIVERO HERNÁNDEZ, F., El interés del menor. pp. 26-30 
66 Disposiciones de la LORPM, que hacen referencia al principio del interés superior del menor como 
son, los preceptos: 7.3, 11.1, 13.1, 23.1, 27.3, 27.4, 28.1 párrafo 3, 29, 30.3, 36.3 y 37.4. 
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relacionadas co n l a p rotección, am paro y  r eforma d e menores p ara l a ej ecución de l as 

medidas impuestas en la sentencia y control judicial de la ejecución. 

 Equivalentemente, se p revé q ue en est e d erecho h a d e p rimar, co mo el emento 

determinante del procedimiento y de las medidas que se adopten, el interés supremo que 

ha de  s er v alorado y e stimado c on c riterios t écnicos y no  f ormalistas por  e quipos de  

profesionales  cu alificados y especializados en el ámbito de las ciencias no jurídicas, sin 

perjuicio  de adecuar la aplicación de las medidas a p rincipios garantistas generales tan 

indiscutibles c omo e l pr incipio a cusatorio, e l principio de  de fensa o el pr incipio de  

presunción de inocencia.  

Sin embargo, la ley resalta la importancia que revisten otro tipo de intereses como los 

del los propios perjudicados o ví ctimas del hecho cometido por el menor, estableciendo 

un procedimiento singular, rápido y poco formalista por el resarcimiento, en su caso, de 

daños y pe rjuicios. S in embargo, l a o riginaria l ey est ablecía que  “ no e xiste aquí n i la 

acción particular de  los pe rjudicados por  e l hecho c riminal, ni  l a acción popular de l os 

ciudadanos, porque en estos casos el interés prioritario para la sociedad y para el Estado 

coincide con el interés del menor”, hecho que fue objeto de innumerables controversias 

que concluyeron con l as sucesivas r eformas de la l ey aun durante l a “ vacatio legis”, a  

través de  la i mplementación d e un  di scurso p olítico criminal qu e de fiende e l m ayor 

endurecimiento del sistema penal de menores por el que se neutralice al menor como el  

foco de  pe ligro que  representa pa ra l a s ociedad, a tribuyéndole un t ratamiento c omo 

enemigo y, por ende, axiomáticamente contrariando de manera clara los principios sobre 

los que fue fundamentado en sus inicios. 

8. DEFENSA DE LA SOCIEDAD. 

  Cuando nos  r eferimos a  l a d efensa de  l a s ociedad, e stamos a puntando a  t odos 

aquellos m ecanismos j urídicos q ue se v erifican y  f ormalizan p ara la p rotección d e l os 

intereses o  b ienes j urídicos d e la so ciedad. E n l a act ualidad s e ap recian n utridas 

disertaciones y políticas encauzadas a la satisfacción y garantía de la seguridad, el orden, 

la estabilidad y el bienestar social, aun en detrimento y quebranto de derechos particulares 

o individuales. Es así, como a partir de los atentados terroristas ocurridos a nivel mundial, 

principalmente l os he chos s ucedidos e l 11 de  s eptiembre de  2001 en N ueva Y ork, 

irrumpen e n el  co ntexto so cial d iscursos co mo l a “ tolerancia ce ro”, “m ano d ura”, 

“populismo punitivo” o más fijamente la concreción de los postulados de teorías como el 
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derecho p enal d el en emigo; así  s e ev idencia q ue est e t ipo d e f rases se p ronuncian d e 

modo obs esivo, c omo s i f ueran fórmulas mágicas p ara la demanda d e l a seguridad, el  

orden y el decoro67.  

  No obs tante, l as pol íticas c riminales e nfocadas a  m aterializar e ste tip o d e 

discursos se conciben como estrategias para reducir de forma enérgica la frecuencia y la 

gravedad de determinados fenómenos percibidos como socialmente indeseables, lo cual 

es insuficiente para decir que constituyan una verdadera y pr opia orientación de carácter 

político. Igualmente, n o ex iste u n p arámetro co ncreto para establecer q ue t ipo d e 

criminalidad o de  conductas infractoras entrarían dentro de una definición que aboga por 

endurecer e l s istema p unitivo d e los gobiernos co mo mecanismo p ara combatir o  

neutralizar los focos de peligro que ciertos sujetos representan para la organización social.  

  Todo ello acarrea problemáticas que son relevantes en cuanto a las consecuencias 

derivadas, como la que se presenta en los sistemas de responsabilidad penal de menores 

en los que es patente su contaminación por discursos que respaldan a un endurecimiento 

del sistema como mecanismo de combate a l a criminalidad de menores, aun a sab iendas 

de que  e l d erecho penal no e s e l instrumento más i dóneo p ara r esolver es te tipo d e 

cuestiones. En est e sentido, ace rtadamente se h a af irmado: “m ientras en el  p asado l as 

reformas en materia de justicia juvenil apostaban, en la mayoría de los casos, por reforzar 

la n aturaleza p reventivo-especial del D erecho pe nal j uvenil, ha n aparecido e n l a 

actualidad corrientes de  opinión que promueven un de recho penal juvenil estrictamente 

retributivo e intimidatorio. Esta estrategia de mano dura o de la llamada “tolerancia cero” 

se encuentra actualmente extendida en de terminados c írculos de  poder con e l apoyo de  

gran parte de la opinión pública”68. 

                                                            
67 DI GIORGI, A, Tolerancia cero, trad. Iñaki Rivera y Marta Monclús, Edit. Virus, Barcelona, 2005, 
pp. 155 -156, a firma que : “Zero tolerance, es, en r ealidad, a lgo que resulta d ifícil d e d efinir: e s más u na 
nueva retórica política, casi una tendencia subcultural o una filosofía popular, que una estrategia específica 
de política criminal. Zero tolerance sólo es en parte una estrategia de seguridad urbana. La historia misma 
de la expresión lo demuestra: a partir de 1990, en lo tocante al contexto norteamericano (pero rápidamente 
en Europa) se comenzó a hablar de zero tolerance como si se tratase de una fórmula capaz de materializar, 
por el solo hecho de ser pronunciada, soluciones inmediatas para problemas muy diversos entre sí. De la 
droga a l a macrocriminalidad, a l a p edofilia, al  ab andono y  f racaso es colar: zer o t olerance va b ien p ara 
todo”. 
68 CANO PAÑOS, M.A, “¿Es conveniente un endurecimiento del Derecho penal juvenil? Una toma 
de p osición cr ítica”. p . 2 87. El futuro del Derecho penal juvenil europeo. Un estudio comparado del 
Derecho penal juvenil en Alemania y España. pp. 115, 214, 222, 251, 256, 283, 300 y 312.; BARQUÍN 
SANZ, J / CANO PAÑOS, M.A, “Los cambiantes principios del Derecho penal español de menores. Del 
interés superior del menor a la prevención  general”, en MORILLAS CUEVA, L / NÁQUIRA RIVEROS, 
J. ( Dirs.), Derecho penal de menores y adolescentes: una visión dual desde Chile y España, Dykinson, 
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Madrid, 2009, pp. 15-75, esp.p.68, afirman que: “(…) en España se está asistiendo en los últimos tiempos a 
la reducción de la política criminal a una estricta política penal. Inflexibilidad y “tolerancia cero” parecen 
ser las fórmulas escogidas por los órganos de decisión política-por encima incluso de su concreta ideología-
, para hacer frente (en una palabra: para combatir) la delincuencia juvenil”; y BARQUÍN SANZ, J, “La ley 
penal del menor: una historia de reformas” en MORILLAS CUEVA, L. (Dir.), El menor como víctima y 
victimario de la violencia social (Estudio jurídico), Dykinson, Madrid, 2010, pp. 3-32, esp. pp. 4-5 y 29. 
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CAPÍTULO II. 

FUNDAMENTOS CRIMINOLÓGICOS Y POLÍTICO CRIMINALES DEL DERECHO 

PENAL DE MENORES. 

1. APROXIMACIÓN CRIMINOLÓGICA AL FENÓMENO DE LA DELINCUENCIA JUVENIL.  

 La de finición que  de  c riminología ha  da do e l profesor G ARCÍA P ABLOS DE 

MOLINA, se acerca a un axioma tradicional como ciencia empírica e i nterdisciplinaria 

que se ocupa del estudio del crimen de la persona del infractor, la víctima y e l control 

social de l c omportamiento d elictivo y  t rata d e s uministrar u na in formación v álida, 

contrastada, sobre la génesis, d inámica, variables p rincipales del cr imen, contemplado 

éste c omo problema i ndividual y c omo pr oblema s ocial c omunitario, a sí c omo l os 

programas de prevención eficaz del mismo y las técnicas de intervención positivas en el 

hombre delincuente69.  

 La c riminología t iene un obj eto de e studio parcialmente c oincidente c on el 

derecho pe nal, a mbas d isciplinas e studian e l de lito y e l de lincuente, s in e mbargo, s e 

distinguen por el punto de vista que cada una de ellas adopta para aproximarse a dicho 

fenómeno; el derecho penal utiliza un método lógico deductivo, le interesa el estudio de 

las n ormas j urídicas co n el  f in d e av eriguar q ue p recepto o p receptos penales so n d e 

aplicación a nte un de terminado s upuesto de  h echo, e n tanto que  la criminología s e 

aproxima a  l a c uestión de sde un punto de  v ista e mpírico i nductivo, l e interesa ot ra 

realidad, n o l a r ealidad d e l as n ormas si no l a r ealidad d el ser , en e l ám bito d e l a 

criminalidad, infanto-juvenil, las personas del infractor es un sujeto menor de edad dato 

éste que l lega de tintes y matices a esta criminalidad y la hace en muchos aspectos la 

criminalidad adulta. Con el objetivo de determinar las particularidades que simboliza la 

delincuencia j uvenil e s necesario tratar d e responder l as c uestiones c lásicas q ue han 

ocupado hace más de un siglo a los criminólogos.  

2. ETIOLOGÍA Y RAÍCES DE LA DELINCUENCIA JUVENIL 

Seguramente e n l a gé nesis de l d elito c ometido por  un  m enor, ha llaremos 

cualquiera de est os f actores: f amilias d esestructuradas, f racaso e scolar, co mpañías 

                                                            
69 GARCÍA PABLOS DE MOLINA, A.: Tratado de criminología. 4 (ed.) Valencia: 2009, p. 53.  
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inadecuadas, e tc., que pueden dar explicación al porqué del comportamiento. Siendo en 

términos generales, en dicha explicación adecuada, no conviene perder de vista una serie 

de n otas q ue si ngulariza el  f enómeno d elictivo en  es ta f ase d e la v ida d e la p ersona, 

características q ue est án cl aramente v inculadas a l as et apas d e d esarrollo p ersonal q ue 

atraviesa el  su jeto d urante l a ad olescencia, es  una f ase co mpleja c aracterizada por la 

ruptura de  c on l a infancia y el t ránsito hacia e l mundo de  l os a dultos, como ya  he mos 

apuntado de infinidad de cambios f ísico y psicológicos. De esta forma, se han señalado 

como n otas car acterísticas d e l a d elincuencia en  es te p eríodo, su  n ormalidad, 

accidentalidad, ubicuidad y carácter simbólico70. Es una delincuencia instalada en todas 

las c apas y  est ratos so ciales, n o e s ex clusiva d e es tratos so ciales m arginales. E s u n 

fenómeno n ormal, es f recuente que el  j oven a es tas ed ades cometa i nfracciones, 

ciertamente no es h abitual que se ejecuten delitos graves, pero si  está muy extendida la 

comisión de  infracciones de  bagatela, como es el hurto en comercios, viajar s in b illete, 

daños en el mobiliario público, etc. Normalmente son hechos puntuales, por lo que se ha 

marcado su  car ácter ep isódico, ap arecen p ara l uego d esaparecer si n d ejar h uella e n el  

sujeto, q ue d espués, p uede l levar u na v ida perfectamente n ormal e i ntegrada en su  

entorno profesional, familiar y social. Es significativo su carácter simbólico, que persigue 

la pr ovocación, t ambién e l r econocimiento de  un s tatus de l que  t odavía c arece y que 

busca conformar con la realización de una tipología de conductas llamativas y de ruptura.  

 Es por ello que consideramos tan importante en esta etapa el grupo de iguales con 

el que el sujeto se identifica, f rente al grupo de adultos, ante el  que se siente extraño y  
                                                            
70 Han señalado estas características: ALBRECHT, P.A.: El derecho penal de menores (trad. por 
BUSTO RAMÍREZ), Barcelona, 1990, p. 37. CANO PAÑOS, M.A.: El futuro de derecho penal juvenil 
europeo. Un estudio comparado del derecho penal juvenil en Alemania y España. Barcelona, 2006, pp. 32-
33. MARTÍN LÓPEZ, MªT.: “Consideraciones sobre la delincuencia de menores” En: Justicia con 
menores, menores infractores y menores víctimas. Cuenca, 2000, p. 105.  
 Para el Defensor del Pueblo, los factores que influyen en la delincuencia juvenil hay que distinguir 
entre f actores endógenos tales como “enfermedades psíquicas, t raumas psicológicos y  f actores exógenos, 
tales como influencia negativa familiar, fracaso escolar, marginación social, medios de comunicación, etc. 
Sin embargo no existe una causa determinante, y sí una suma de factores de mayor o menor incidencia. Para 
poder es tablecer cuáles son los f actores que inciden en la v iolencia juvenil y  en  la delincuencia hay que 
hacer una r eferencia al  proceso de s ocialización, a l o l argo del c ual s e v a formando la p ersonalidad d el 
individuo, que c onsiste e n e l pr oceso m ediante e l c ual la  pe rsona e s absorbida p or l a c ultura de  una  
sociedad. Se trata de un aprendizaje por el que el individuo se adapta a las normas, imágenes y valores de 
grupo. Si este proceso falla, es cuando puede aparecer la violencia en los jóvenes y la desviación social”. 
 En l a M emoria d e l a Fiscalía G eneral del E stado co rrespondiente al  año 2 010, s e pone de 
manifiesto q ue l os menores i ncursos en  ex pedientes d e r eforma p ertenecen en  s u gran m ayoría al  s exo 
masculino. En c uanto a las ci rcunstancias en dógenas y  ex ógenas d e l os m enores s e ap untan 
fundamentalmente l as s iguientes: l as d eficiencias en  e l d esarrollo f ísico y  p síquico, c on a nomalías 
psicológicas y  p siquiátricas; el  ab andono f amiliar; l a p ertenencia a  f amilias c on un  a lto grado de 
desestructuración y  c on un c ódigo de valores muy di ferente a l c omún, que dificultan y, a  ve ces i ncluso 
impiden una futura reinserción del menor; la adicción al consumo de drogas. 
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opuesto, ello conduce a otra de las características significativas de la delincuencia juvenil, 

si bien no en todos los casos, en muchas ocasiones se delinque en grupo71. 

 Por tanto, aunque en términos generales en el iter del delito encontremos factores 

detonantes de l a c onducta, e stamos c oncurriendo a  una  j udicialización i nadecuada de  

comportamientos propios de la adolescencia, que aun con encaje formal en la ley penal, 

recibirían un respuesta mucho más adecuada en otras instancias de control social. No cabe 

menospreciar que  el m enor, a unque pe nalmente r esponsable, no  e s un a dulto y  s u 

específica imputabilidad puede aconsejar, en infracciones nimias, la desjudicialización y 

la firme respuesta educativa en otras instancias. El problema lo encontramos cuando esas 

instancias ( escuela, ser vicios sociales, f amilia….) n o p ueden o  n o q uieren asumir e l 

cumplimiento de su obligación educativa. 

 2.1. Factores circunstanciales. 

 a) Violencia ambiental: el cl ima de violencia presente en las actuales sociedades 

desarrolladas utiliza como magnifica correa de transmisión los medios de comunicación 

de masas, destacando la importancia de la televisión y de internet. La violencia juvenil se 

ha c onvertido e n un e spectáculo potenciado por l os m ass m edia. E l ni ño pa sa horas 

delante del televisor o  navegando por la red con escaso control paternal. La exposición 

constante a la visión de escenas de violencias conduce a l a trivialización de la conducta 

violenta, no siendo algo que se repudie sino más bien todo lo contrario, es visto como un 

nuevo modelo a seguir72.  

 b) A gentes so cioeconómicos: en  o casiones n os en contramos co n menores 

desempleados en familias de bajos ingresos, situación que da lugar a tensiones en el seno 
                                                            
71 RECHEA, C. /BARBERET, R. / MONTAÑÉS, J. /ARROYO, L.: Adolescencia: ¿un sarampión? 
Delincuencia Juvenil en Castilla-La Mancha. Universidad de Castilla-La Mancha, Murcia, 1995, pp. 43 a 
45. Según las conclusiones de la investigación realizada en base a cuestionarios de autoinforme a menores 
de l a c omunidad de Ca stilla-La M ancha a p rincipios d e l os añ os 9 0, s e al canzaron l as s iguientes 
conclusiones:  S e de sbaratan a lgunos m itos: L a a normalidad de l a c onducta de sviada, un 79,2% de l os 
menores entrevistados a dmite ha ber c ometido a lgún t ipo de  delito a lguna vez en s u vi da. C onsumo de  
drogas, s í s e muestran t asas a ltas de  c onsumo de  a lcohol, pero n o de  d rogas prohibidas. C onducta 
conflictiva propia de zonas conflictivas. La prevalencia total de conducta delictiva resulta más baja que en 
las zonas “calificadas” por servicios sociales y policía cono no conflictiva. Propia de capas bajas o escaso 
nivel de  e studios. Hay r elaciones s ignificativas entre de terminados de litos con un nivel socio-económico 
alto. Mantenimiento conducta delictiva. Descienden las tasas de prevalencia conforme aumenta le edad. Los 
datos policiales r eflejan u n mínimo p orcentaje de l os d elitos co metidos. En t odas l as cat egorías es m ás 
propenso que la mujer en cometer delitos. 
72 Sobre la relación entre violencia y medios de comunicación. Véase.: GIL CALVO, E.: Escenas de 
una pasión inútil en vi olencia ju venil de sde u na perspectiva multidisciplinar, M adrid, 1998, p p. 20-21. 
FERNÁNDEZ DOLS, J.: De la violencia y otros trapos sucios: Una introducción a la psicología social, en 
violencia juvenil desde una perspectiva multidisciplinar., Madrid, 1998, pp. 36 y 37.  
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de la familia. Si a ello le unimos que la sociedad actual incita al consumo, puede provocar 

que el menor, al no poder obtener de manera lícita los recursos para adquirir aquello que 

desea, recurra para obtenerlos a vías ilícitas.  

 De otro lado, el desempleo provoca que el menor cuente con muchas horas libres 

al d ía, a l n o t ener l a habilidad p ara em plear d icho tiempo en  ac tividades lúdicas o  

formativas provechosas, es f ácil q ue i ncurra en co nductas d esviadas. A sí m ismo, e l 

desempleo puede generar una sensación de ausencia de control de la propia vida, impide 

la independencia, lo que puede avocar a l joven a si tuaciones de estrés o  depresión, que 

fácilmente pue den c onducir a l mundo de  l as d rogas pa ra superar d ichos est ados y  a su  

vez, para conseguir drogas, acudir al robo. 

 c) Relaciones familiares: la familia es el principal agente de socialización, si ésta 

deja de cumplir la esencial función de transmitir al menor la necesidad del respeto por los 

derechos ajenos podemos encontrar problemas de delincuencia. La mayoría de las teorías 

criminológicas consideran que la familia disociada es causa indirecta de la delincuencia73. 

En la actualidad el tópico de la familia rota o desestructurada experimenta un  proceso de 

revisión a l considerarse de  m ayor i mportancia el f uncionamiento de  l a f amilia q ue s u 

estructura. A sí, es m ás p robable q ue el  m enor d esarrolle u na co nducta d esviada en  

estructuras familiares c aracterizadas p or l a f alta d e af ecto, el evado n ivel d e co nflicto 

familiar, es tilos d isciplinarios ex cesivamente au toritarios, inconsistentes y  co n es casa 

supervisión74. 

 En l os úl timos t iempos s e obs erva un i ncremento s ignificativo de  episodios 

delincuenciales procedentes de ambientes normalizados, de familias no problemáticas, de 

clase media y media alta. En estos casos las conductas desviadas tienen conexión con la 

pérdida de autoridad pa rental, e l descenso de l t iempo i nvertido por  parte de  l os pa dres 

con l os m enores, l a m enor i nteracción f amiliar, f alta d e co ntrol en  e l p roceso d e 

socialización del hijo y en los últimos dos años la crisis económica instalada en nuestro 

                                                            
73 Una a proximación a l a postura de l as diferentes t eorías criminológicas s obre l a i nfluencia d e l a 
familia d isociada en e l delincuente en: AEBI, MARCELO F.: Familia disociada y delincuencia. El caso 
suizo en los años 1990. Revista el ectrónica d e ci encia p enal y  cr iminología 0 5/08, 2003, pp. 4  a 6 . S in 
embargo, frente a l a p ostura d e l a m ayoría d e l as t eorías cr iminológicas, en  el  es tudio n o s e c onstatan 
significativas diferencias en el número de delitos entre menores criados en familia disociadas frente a los 
criados en familias intactas, la única diferencia significativa es el mayor consumo de drogas blandas de los 
menores provenientes de familias disociadas. 
74 MIRÓN REDONDO, L. / OTERO LÓPEZ, J.M.: Jóvenes delincuentes, Barcelona, 2005, pp. 81 a 
129.  
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país, dando lugar al aumento estadístico del delito de maltrato familiar del hijo hacia sus 

progenitores75. 

 Otro aspecto importante en el que destaca a la familia como factor desencadenante 

de l a d elincuencia, e s e l d e l os su puestos en  que el  m enor es i niciado en  l a ca rrera 

delictiva por los padres u otros adultos que ejercen cierta influencia sobre él. Se las utiliza 

en u na serie d e actividades n ormalmente lig adas a l lu cro ilícito (prostitución, 

mendicidad…). E n e l á mbito c riminológico s e ha n r ealizado i nvestigaciones s obre 

genéticas criminales para averiguar el influjo hereditario en la conducta desviada, en este 

ámbito destacan l os estudios sobre familias cr iminales que r evelan una el evada t asa de 

criminalidad en  l os d escendientes de p adres también d elincuentes76. S i bi en no s on 

estudios c oncluyentes, y s e l es pue de obj etar e l he cho de  que  t ambién s urjan m enores 

desviados en f amilias n ormalizadas y  menores sin conflicto l egal e n f amilias 

problemáticas. 

 d) Grupo de iguales: la propia pandilla con la que realizan juegos infantiles puede 

llegar a co nvertirse en una b anda de d elincuentes j uveniles. C omo h emos señ alado, l a 

conducta adolescente t iene una importante connotación s imbólica de  ruptura f rente a lo 

establecido y de unión con el grupo de iguales, ese solido vínculo entre los integrantes del 

grupo puede conducir en ocasiones a l a realización grupal de conductas que  de  manera 

individual n o c ometerían. L os modelos p sicosociales d e an álisis d e l a conducta g rupal 

ponen de manifiesto que los “iguales desviados promueven en el individuo la formación 

de v alores antisociales, fomentan l a ad quisición d e h abilidades d esviadas e i ncitan a l a 

realización de  conducta desviada”77, por  ot ra pa rte e sa incidencia de l gr upo de  i guales 

patentiza el fracaso de las personas y de las instituciones convencionales, especialmente 

de la familia en lograr la socialización del joven. 

 e) Contexto escolar: solamente un pe queño porcentaje de menores infractores no 

ha tenido problemas escolares. Fracaso escolar, falta de adaptación, conductas disruptivas 

en el aula, etc. En la actualidad asistimos a una etapa en que la influencia de la escuela en 

                                                            
75 El maltrato hacia los progenitores es un fenómeno especialmente complejo en el que pueden influir 
los factores destacados en el texto, pero también otros como situaciones de hiperactividad o personalidad 
antisocial. P ara u n a nálisis más d etallado del p erfil del menor t irano, véase l a m onografía d el p rofesor 
GARRIDO GENOVES, V.: Los hijos tiranos. El síndrome del emperador, Barcelona 2005. 
76 Véase. Sobre l os estudios en  genética cr iminal, GARCÍA P ABLOS DE  MOLINA, A. : 
Criminología. Una introducción a sus fundamentos teóricos para juristas, 3ª ed. Valencia, 1996, pp. 157 y 
ss. 
77 MIRÓN REDONDO, L. / OTERO-LÓPEZ. Jóvenes delincuentes, Barcelona, 2005 p. 173. 



Mª Victoria E. Hernández González 
 

 

 

 

 

 44 

el proceso d e socialización es i nferior a etapas an teriores, en contramos ep isodios d e 

pérdida de  a utoridad de l pr ofesor, c omo c onsecuencia de t odo e llo s e pr esentan 

situaciones de agresión del alumno al profesor, siendo el chaval excesivamente protegido 

por sus padres, quienes no dudan en cuestionar al profesor cuando éste reprende o corrige 

al m enor e i ncluso se l lega a l a ag resión f ísica o v erbal d el d ocente78, mostrándole a l 

menor el peor modelo para la resolución de los problemas o conflictos que la vida depara. 

Cuando e l a dolescente no l ogra t riunfar en  l a escuela, n o encuentra s atisfacción en e l 

marco e scolar, pue de buscar d icho reconocimiento e n a mbientes no i nstitucionalizados, 

incluso desviados. 

 f) E ntorno urbano: la delincuencia juvenil t radicional se s uele c oncentrar e n l os 

barrios más deteriorados de las ciudades, áreas periféricas, con escasas dotaciones y con 

pocas o pciones p ara u n o cio sal udable. S i b ien  cab ria m atizar l a g eneralización d e 

determinadas conductas vinculadas con el uso de las nuevas tecnologías que han venido a 

“democratizar” y  generalizar e l perfil del delincuente juvenil (c iberataques, grabaciones 

de agresiones con el teléfono móvil, acoso escolar…). 

 g) S exo: l as e stadísticas pone n de  manifiesto, a l i gual que  oc urre c on l a 

criminalidad adulta, que los chicos delinquen en proporción superior a la de las chicas79. 

Si bien las que delinquen lo hacen en la misma proporción que los chicos y s on las más 

jóvenes las que más delinquen80. 

 h) E scasez de va lores: el c onsumismo, e l é xito o a mbición, va n de splazando a l 

esfuerzo, la educación y la solidaridad. Seguramente no es posible individualizar en cada 

caso qué factores concretos son los que han desencadenado el inicio de la carrera delictiva 

del joven, pero probablemente encontraremos algunos de los factores señalados. Factores 

que en aras a la prevención de la conducta desviada deberían ser  abordados ser iamente 

por l as i nstancias de  c ontrol s ocial i nformal pues nos  e ncontramos a nte pr oblemas 

esencialmente so ciales o  d e p arámetros ed ucacionales, l o q ue co nduciría a  u na 

disminución sensible de los problemas por parte de las instancias de control social formal.   

                                                            
78 Noticias como la publicada en el periódico EL PAÍS, e l 16 de septiembre de 2009, son un buen 
ejemplo de lo afirmado en el texto: Detenido el padre que agrede y amenaza de muerte a la directora de un 
colegio. Una reprimenda del jefe de estudios al hijo del agresor podría ser el detonante del ataque. Ilustran 
perfectamente la complicidad de los progenitores. 
79 Según l os da tos publicados e n l a pá gina w eb del I nstituto Nacional de  
Estadística.www.ine.es/inebmenu/mnu_justicia.htm.   
80 FERNÁNDEZ, BARTOLOME, RECHEA Y MEJÍAS. Evolución y tendencias de la delincuencia 
juvenil en España. Revista Española de Investigación Criminológica. Artículo 8, núm. 7, 2009, p. 26. 
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2.2. Factores de carácter individual. 

 Atendiendo al propio menor, su personalidad y carácter, se pueden c lasificar los 

perfiles de  delincuentes j uveniles de  a cuerdo c on l os t res criterios q ue señ ala el  a utor, 

HERRERO HE RRERO81 : menores que  pr esentan r asgos de  a normalidad pa tológica; 

menores c on r asgos de  a normalidad no pa tológica y una  c lasificación de  r asgos de  

personalidad estadísticamente normales o próximos a la normalidad. 

 a) I rregularidad a normal pa tológica: e nglobaría a l de lincuente ne urótico, que  

manifiesta u na g rave p erturbación d el p siquismo d e car ácter n o co nstitucional si no 

sobrevenido que se manifiesta en desordenes de su conducta. Dichos desórdenes pueden 

tener un or igen va riado: f racasos, f rustraciones, a bandono o m uerte de  s eres que ridos, 

castigos inadecuados. El sujeto intenta disminuir su sensación de angustia, nacida de su 

complejo de culpa, mediante la comisión de delitos, como persigue el castigo no oc ulta 

los indicios de su participación en el delito. El menor con psicosis82: en este supuesto es 

la patología la que provoca que el menor realice la conducta desviada. Como bien señala 

el mencionado autor: la enfermedad mental afecta tan intensamente a l a persona que la 

parece que desestructura su personalidad, se p roducen graves trastornos en el juicio y en 

la vol untad que  de sconectan a l s ujeto de  la r ealidad. Uno de  l os t rastornos más 

significativos en  l os ad ultos, p ero t ambién en  m enores y  j óvenes es l a es quizofrenia, 

modalidad de psicosis que puede dar lugar a la comisión de delitos. En menores y jóvenes 

destacan dos modalidades de esquizofrenia: 

 La simple puede aparecer en la adolescencia y, en ocasiones, de improviso. Con 

ella m enores y  j óvenes d estacados en  su  t area acad émica o  en  cu alquier o tro á mbito 

inician un pr oceso de  de terioro a c onsecuencia de l c ual pue den i nvolucrase en l a 

comisión  de graves delitos. 

 La esq uizofrenia h ebefrénica propia d e p ersonas j óvenes, cu rsa co n 

manifestaciones de “abulia”, despersonalización en forma de “fuga de ideas” y “huida del 

yo”, us urpando s u l ugar c iertas a lucinaciones ópt icas o a uditivas, p udiendo l legar a  

delinquir por “imperativo trascendente” de esas voces, referentes a personas ubicadas por 

el p aciente en  e l mas al lá. L os d elincuentes p sicopáticos o  co n t rastorno de l a 
                                                            
81 HERRERO HERRERO, Delincuencia de menores. Tratamiento criminológico y jurídico, Madrid, 
2005, pp. 93 y ss. 
82 GONZÁLEZ B ARRÓN, R (C oord. y D ir.): P sicopatología d el niño y  d el ad olescente. M adrid, 
2007. 
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personalidad: se caracterizan por su incapacidad de sentir o manifestar simpatía o alguna 

clase de  c alor hum ano pa ra c on e l prójimo, por  e llo m anipulan y u tilizan a l o tro pa ra 

satisfacer su propio interés. El menor psicópata realizara actos antisociales que expresan 

su frialdad y crueldad en las relaciones sociales. 

 b) A normalidad no pa tológica: l os m enores c on pe rsonalidad a ntisocial, s on 

individuos no s ocializados que presentan rasgos tales como ausencias de sentimiento de 

culpa, i nsensibilidad, irritabilidad y  escasa tolerancia a l a frustración. La p auta p ara 

identificarlos p uede d arla l a p resencia d e co mportamientos an tisociales ( absentismo 

escolar, f ugas de l dom icilio, pe leas, a busos s exuales, agresiones f ísicas, d años a l a 

propiedad…)  q ue aparecen en la infancia o  en la adolescencia y  que en la edad adulta 

persisten. En cuanto a los factores que pueden provocar que el menor realice este tipo de 

conductas, el a utor e studiado, s ubraya l a pr edisposición congénita de  t endencia a  l a 

hiperactividad, au sencia d e l as f iguras p aterna y /o materna, señ alados co mo f actores 

desencadenantes de  un  e stado de  a bandono y de scontrol pr opios d e un dé ficit d e 

socialización primaria. 

 Inmersos en  l a an ormalidad n o p atológica e starían t ambién l os m enores co n 

reacción social agresiva que se caracterizan por ser sujetos de aptitud y personalidad muy 

agresivas, h aciendo g ala d e u na v iolencia i mpulsiva e  i rracional, el evándose est a 

agresividad si hay abuso de sustancias toxicas. Son individuos que en su infancia no han 

tenido un m odelo c oherente de  di sciplina y m arcados c on e pisodios de  brutalidad b ien 

entre los padres o contra el menor. Los menores con reacción de huida, tienen en común 

con la tipología que hemos referido anteriormente los antecedentes de rechazo paterno, la 

diferencia es q ue l os an teriores r esponden a l a f rustración co n ag resión y  est os co n l a 

huida, s on personas qu e s e s ienten dé biles, abandonados y por  e llo c on de seos de  

venganza h acia su s p adres: n o suelen co meter h urtos f uera d e casa sino d entro p ara 

financiar la huida. De unirse a algún grupo de delincuentes actúan siempre o casi siempre 

como delincuentes pasivos. Son objetivo fácil de la delincuencia organizada con  el fin de 

realizar t areas si mples pe ro imprescindibles y de  g ran r iesgo ( informadores, 

distribuidores, transportistas en propio cuerpo…). 

 c) Men ores delincuentes co n r asgos d e p ersonalidad n ormal: l a m ayoría d e l os 

menores que  de linquen s e e ngloban de ntro d e l a nor malidad. P ero h ay de terminados 

factores de índole psicobiológica y sobre todo de naturaleza psicomoral o psicosocial que 
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les impulsan a delinquir. Se dejan superar por estos, a veces sin  hacerles frente al poseer 

debilitados r asgos d e s u pe rsonalidad (afectividad, e motividad, egocentrismo, 

agresividad…). E n es tos m enores d elincuentes co n rasgos d e p ersonalidad n ormal, 

siguiendo a HERRERO HERRERO, podemos incluir a los siguientes tipos de: 

c.1) Menores que llevan a cabo actos de vandalismo debido  a  las perturbaciones 

psicobiológicas q ue se producen e n l a p readolescencia y  adolescencia p or 

motivos de desarrollo y cambio.  

c.2) Menores que cometen robos, hurtos no po r ánimo de lucro sino por motivos 

de a utoafirmación pe rsonal ante s us c ompañeros, s obre t odo l os de l s exo 

contrario. Persiguen la admiración del otro. 

c.3) Menores que  realizan de litos contra la propiedad o c ontra la l ibertad sexual 

movidos por un pur o hedonismo, realizan las conductas que les proporcionan 

satisfacción sin preocuparse de las consecuencias. 

c.4) M enores que de linquen por  f alta de  c ontrol s ocial ( formal o i nformal). 

Situación f acilitada p or l a o misión d e l as i nstancias t radicionales d e c ontrol 

(familia, escuela, entorno social…) que dejan hacer al menor, sin corregirle o 

sin enterarse de las andanzas del joven.  

c.5) Menores que delinquen por aprendizaje directo o imitación. La propia familia 

o el  grupo de amigos puede ser  un t rasmisor perfecto de pautas de conducta 

delictivas. E n muchas o casiones e l m enor e s ut ilizado por  el a dulto pa ra l a 

comisión del hecho.  

c.6) Menores que delinquen para satisfacer apetencias de tipo consumista. Cuando 

el menor no pueda alcanzar todo aquello puesto a su disposición por la actual 

sociedad de consumo, opta por tomarla. 

c.7) Menores maltratadores o autores de abusos sexuales que previamente han sido 

niños maltratados o víctimas de abusos.  

c.8) M enores c on un  pe rfil e ncajado por  las pos ibilidades de  l as nue vas 

tecnologías. El adolescente curioso y abierto, como nadie, a las posibilidades 

que las nuevas ciencias aplicadas ponen a su alcance, manejando las mismas 

como vehículo inductor para acosar a su s compañeros. La tradición violencia 
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escolar ad quiere u na nueva d imensión co n l a u tilización d e l as n uevas 

tecnologías. Se utilizan éstas para recibir o ejercer el maltrato83. 

c.9) Men ores co n u n n uevo p erfil caracterizado p or su  p ertenencia a cualquier 

clase so cial y  n o só lo a l as m ás d esfavorecidas, y  q ue cometen act os d e 

maltrato físico y ps íquico contra sus progenitores. Este delito producido en el 

ámbito familiar es el  que es tadísticamente más ha aumentado en  los ú ltimos 

años. No existe un perfil exacto de las familias que acogen a un ni ño o joven 

maltratador pe ro los e xpertos c oinciden e n una m ayor i ncidencia e n l as 

familias m onoparentales ( así las m adres se convierten en  l as principales 

víctimas); se suele dar también en madres que vuelven a t ener otra pareja. La 

madre es l a martirizada en el 87% de las ocasiones. Se da más incidencia en 

hijos adoptados que en hijos biológicos.  

 Entre las razones que tras nuestro estudio hemos apreciado, resulta que la familia 

y la escuela han perdido en parte la capacidad y volumen en la educación y esto favorece 

a que jóvenes con ésta predisposición, que antes eran mantenidos por la sociedad, ahora 

tengan mucha más facilidad para exhibir la violencia e intimidación: el elemento decisivo 

son “l as ca rencias m ás o  m enos cl aras en l a a dquisición d e co mpetencias p ersonales” 

(empatía, tolerancia a la frustración etc.) agudizado todo ello por el hecho de que el hijo 

ideal de los padres está en  f ranca contradicción con los h ijos sociales ideales definidos 

por la sociedad de consumo.  

 La importancia de los medios en este factor es clave. La televisión enseña valores 

muy he donistas y c onsumistas, y di ficultan e l a prendizaje de l a utocontrol, e s de cir l a 

capacidad y contenido de esforzarse por renunciar a cosas inadecuadas y para perseguir 

metas q ue r equieren esf uerzos. L os h ijos t iranos v en en  l os m edios d e co municación 

muchas conductas y metas que son coincidentes con lo que ellos desean: pasarlo bien y 

hacer lo que quieran sin que nadie les obstaculice.  

 Desde el  añ o 2 000 l os casos d e m altrato d e menores h acia su s p adres se  h an 

multiplicado por seis. Los datos podrían ser sólo la punta del iceberg del problema, por la 

                                                            
83 Sobre e l c iberacoso, e l a rtículo p ublicado e n E l P aís de  16 de n oviembre de  2007. El 
ciberacosador actúa en frío, p p.40-41. Sobre violencia e scolar: s e pue de c onsultar www.bullying-in-
school.info/es  

http://www.bullying-in-school.info/es
http://www.bullying-in-school.info/es
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resistencia de los padres a denunciar a sus propios hijos ya que es lo más cruel que puede 

suceder y por ello sólo suele hacerse en casos extremos.  

2.3. Factores sociales: las bandas juveniles 

 La tendencia humana a ag ruparse se manifiesta también en el delito y por ello es 

bastante frecuente que el menor se asocie con otros, de manera estable o transitoria, para 

llevar a cabo sus conductas infractoras. Tal posición se sostiene tanto desde perspectivas 

sociológicas co mo p sicológicas d e ex plicación d e l a d elincuencia j uvenil. A sí, en l a 

perspectiva sociológica se pueden incluir las teorías subculturales, teorías de la tensión de 

Cohen, teorías de la asociación diferencial de Sutherland y más recientemente, teorías del 

aprendizaje social. Todas ellas coinciden en señalar que la delincuencia juvenil se genera 

de manera significativa en un contexto de grupo, si bien difieren en que las de orientación 

sociológica definen las bandas como agrupaciones subculturales, las de signo psicosocial 

aluden al concepto de grupo de iguales cuya relación con la delincuencia se derivaría del 

papel de estos iguales en el aprendizaje de normas y patrones conductuales desviados84. 

 El concepto de banda criminal se debe a la escuela de Chicago, que estudiaron  el 

fenómeno de las bandas criminales juveniles con la conclusión de que existían grupos de 

menores c ohesionados por c ierta tradición, e structura interna e spontánea, e spíritu de  

cuerpo, s olidaridad, c onciencia de  g rupo y a fición a l terreno l ocal. D ichas ba ndas eran 

dirigidas y lideradas e  i ntegradas por  i ndividuos cu yas f unciones est aban bien 

delimitadas. S u obj etivo e ra, f undamentalmente, l a comisión de  de litos c ontra l a 

propiedad, cometiendo de forma ocasional de litos contra las personas sólo como medio 

para conseguir su objetivo f inal85. E l concepto de banda juvenil se podr ía definir como 

“un grupo de jóvenes unidos de forma permanente por mutuos intereses con las siguientes 

características: un  nom bre y  una  s imbología q ue ha ga r econocible a  la ba nda, un  l íder 

identificable, un t erritorio ge ográfico ba jo s u c ontrol, un l ugar de  r eunión r egular, e  

implicación en actividades delictivas”86.  

                                                            
84 MIRÓN REDONDO/OTERO PÉREZ. Delincuencia juvenil., pp.131- 132. 
85 HERRERO HERRERO. Delincuencia de menores: tratamiento criminológico y jurídico p.111.  
86 Derecho penal juvenil. 2ª ed. Madrid, 2007, p. 42.  
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 Las siguientes modalidades de bandas, continuando con HERRERO HERRERO87, 

serían:  

 a)  B andas cr iminales: se est ructuran m ediante u n l iderazgo b ien d efinido y  

visible, m uy j erarquizado. I ntegradas por  un nú mero variable de  miembros que  

distribuyen sus t areas de m anera de finida. C ometen, s obre t odo, d elitos c ontra e l 

patrimonio así como algún ilícito de tráfico. Son las bandas que más obedecen al esquema 

tradicional, su elen pertenecer a las cl ases sociales b ajas. A v eces también ap arecen 

bandas d e d elincuentes menores cu yos miembros p ertenecen a l as cl ases m edias y  

medias-altas. Realizan delitos contra el patrimonio, fundamentalmente por diversión o por 

imitación.  

 b) B andas m arginales: s on gr upos de  j óvenes a traídos p or i deas v inculadas a  

planteamientos su bculturales co n co ncepciones si mplistas, resaltando l a d imensión 

colectiva del ser humano y la necesidad de evadirse del mundo real a través del consumo 

de sustancias estupefacientes. Sus p rincipios f ilosóficos a  l a comisión de  de litos por su 

forma d e v ida ex cesivamente p ermisiva y  a nárquica i mpulsan a  l a r ealización d e 

actividades social y jurídicamente ilícitas. 

 c) Bandas conflictivas: se caracterizan por estar inspiradas en ideas o sentimientos 

que propician el nacimiento del conflicto social. Esgrimen el conflicto social a través de 

concepciones y, s obre t odo, a cciones pr ovocadoras pa ra las pos iciones i ntelectuales y  

conductuales de  l a gr an m ayoría ( defensa de  la xe nofobia y e l racismo). C asi todas se 

caracterizan p or el  u so de l a v iolencia f ísica, a ctúan en  u n d eterminado t erritorio y se  

identifican por una indumentaria. Su registro delictivo es muy amplio, las hay que llegan 

al hom icidio, l esiones gr aves y m uy gr aves, i ncendios, y  t ambién l as ha y que  a penas 

rozan infracciones penales leves. 

 El c omportamiento t ribal pr opio d e l a a dolescencia y j uventud y l as a cciones 

violentas que protagonizan son una manifestación de delincuencia expresiva o simbólica, 

las g amberradas p rotagonizadas p or l os m iembros d e est os co lectivos p ueden ser  

interpretadas como “un gesto de  despilfarro agresivo, a lgo que expresa c ierto vi talismo 

                                                            
87 Análisis d e l as d iferentes t ipologías de b andas s egún l a cl asificación ex puesta en  HERRERO 
HERRERO. Delincuencia de menores…, cit., pp. 112 y ss. 
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reivindicativo, una espontaneidad inventiva que juega con los l ímites, tanto éticos como 

legales de la sociedad”88. 

 En España los fenómenos grupales que han alcanzado mayor significación por su 

relación con la delincuencia juvenil son los siguientes: 

- Okupas: grupos de jóvenes anti-sistema de ideología libertaria. Su dinámica consiste en 

la ocupación de inmuebles vacíos. Desarrollan cierto nivel de conflictividad derivado del 

enfrentamiento con las fuerzas de seguridad en el momento del desalojo. 

- Movimiento s kinhead: l a vi olencia f orma pa rte de  s u acervo c ultural, e s s u f orma de  

expresión. “En su universo de valores, la violencia es una expresión legítima y real de la 

individualidad, a unque eso i mplique que  de ban s altarse a lgunas r eglas of iciales de la 

convivencia social”. 

- Grupos nacionalistas como Jarrai: caracterizados por su  nacionalismo contra e l estado 

español. P rincipal p rotagonista de l fenómeno Kale B orroca, r esponsables de  a cciones 

vandálicas en l as c alles d el P aís Vasco y  N avarra. D enominados p or l as instancias 

oficiales como “terrorismo de baja intensidad”.  

Las bandas latinas, se c onsideran un fenómeno de aparición reciente v inculado al 

masivo movimiento migratorio desde países latinoamericanos hacia España producido a 

finales de  l a dé cada d e l os nov enta de l s iglo pa sado. U no de  l os grupos c on m ás 

significación e n nue stro pa ís e s e l de  l os L atin K ings89, ba nda que  na ce e n un c entro 

penitenciario de  I llinois, C hicago, e n l a dé cada de  los c uarenta. E n E spaña los L atin 

Kings nacen el 14 de febrero del 2000 en el municipio madrileño de Galapagar. Presentan 

una ser ie de características predicables de la mayoría de bandas latinas de nuestro país: 

estructura fuertemente jerarquizada, funcionamiento sectario, código de disciplina, código 

del silencio, reglamentos, signos de identidad, tradición de rezos y r ituales, financiación, 

actividades ilícitas y pago de impuestos y cuotas. Operan en un territorio con conexiones 

transnacionales y  en  l a cl andestinidad. E n n uestro p aís es d estacable el  p roceso d e 

                                                            
88 COSTA, P. O/ PÉREZ TORNERO, J. M/ TROPEA, F.: Tribus urbanas. El ansia de la identidad 
juvenil: entre el culto a la imagen y la autoformación a través de la violencia. Barcelona, 1996, p. 39. 
89 MADRID, D. / MURCIA, J.  : Tribus urbanas, ritos, símbolos y costumbres. Córdoba, 2008, pp. 
192-194. FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, A., Las bandas latinas en España: una problemática emergente, 
en E studios s obre l a r esponsabilidad penal de l m enor ( coord. por GONZÁLEZ C USSAC/ C UERDA 
ARNAU), Castellón, 2006, pp.280 y ss. BOTELLO, S. / MOLLA, A.: Reyes latinos. Los códigos secretos 
de los Latin Kings en España. Madrid, 2005. 
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legalización iniciado en Barcelona para convertir en  asociaciones juveniles dentro de la 

legalidad a las dos bandas latinas con mayor presencia: Latin Kings y Ñetas.90 

 

3. LÍNEAS POLÍTICO CRIMINALES ANTE LA INFRACCIÓN J UVENIL Y MODELOS DE   

PREVENCIÓN. 

 La m oderna c riminología incorpora c omo uno de  s us elementos de m ayor 

importancia la necesidad de aportar criterios y estrategias enfocados a la prevención de la 

conducta d esviada. E s una  de  l as gr andes a portaciones de  l a c riminología ya  que  

investigadas e identificadas las causas vinculadas al desarrollo de la conducta delictiva el 

paso siguiente es poner en práctica programas de actuación dirigidos a la neutralización o 

minoración de los factores predisponentes. Resulta de singular importancia la aplicación 

de programas preventivos dirigidos a niños, pues la investigación criminológica evidencia 

que muchas car reras cr iminales se h an g estado en  l a i nfancia y  ad olescencia, si endo 

complicado, i nstalada l a pe rsona e n l a marginalidad y el crimen, que  l os pr ogramas de 

prevención tengan alguna efectividad. Sin embargo, la actuación preventiva en la infancia 

o ad olescencia resulta d e m ejor p ronóstico al  s er m ucho m ás f ácil cam biar l os 

comportamientos y teniendo los programas efecto a más largo plazo.91 

 En la criminología se distinguen tres modelos o clases de prevención92: 

3.1 Prevención Primaria: es la más ambiciosa, dirigida a todos los ciudadanos con 

el fin de intervenir desde la raíz del problema y actuar antes de que el delito se manifieste, 

centrando la aplicación de programas educativos basados en la diversidad, con atención 

adecuada e  individualizada a  l os a lumnos c on mayores pr oblemas d e ad aptación a l a 

escuela, p rogramas d e atención a l a f amilia, d iversos en  f unción d e l a p roblemática, 

programas de ayuda social, mejora del entorno comunitario, elevación del nivel y calidad 

de v ida d e las p ersonas. L a p revención p rimaria es  l a herramienta m ás so lida e n l a 

prevención de la desviación pero acompañado a esa solidez, sus efectos no se perciben de 

forma inmediata pues opera siempre a medio y largo plazo. 

                                                            
90 Véase. Artículo publicado en el artículo El País, el 6 de marzo de 2006, Las bandas latinas buscan 
la paz. FEIXA, C . /  C ANELLES, N. De bandas latinas a asociaciones juveniles. La experiencia de 
Barcelona. 
91 VÁZQUEZ GONZÁLEZ. Derecho Penal Juvenil, p. 108. 
92 GARCÍA PABLOS DE M OLINA. C riminología. U na i ntroducción a  sus fundamentos t eóricos 
para juristas, p.237. 
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3.2 P revención S ecundaria: a ctúa f rente a l de lito c uando y donde s e m anifiesta. 

Opera a co rto y  m edio p lazo y  se orienta se lectivamente a co lectivos p articulares, se  

plasma en la política legislativa penal y en la acción policial. Puede centrar su acción en 

individuos en situación de riesgo. Su campo de actuación es muy amplio: prevención del 

consumo de  dr ogas, pr ogramas c ontra el absentismo e scolar, p revención de l m altrato 

infantil, atención a menores abandonados o en situación de desamparo93. 

3.3 P revención T erciaria: s u obj etivo e s l a pobl ación interna, y s u f in e vitar l a 

reincidencia. Dentro de l á mbito de  l a pr evención t erciaria c abe ha cer mención a  l os 

programas de desjudicialización y diversión. Tales programas se comenzaron a utilizar en 

los países del Norte de Europa y como consecuencia de su éxito se han extendido a otros 

ordenamientos. Co nsidera e l p rofesor, GARCÍ A P ABLOS DE  M OLINA94que en e l 

ámbito de la delincuencia infanto-juvenil la política preventiva debe tener en cuenta las 

siguientes variables 

a) Reflexión ax iológica: dado que el  menor i mita a l os adultos, cabe r evisar los 

valores d e l a so ciedad ad ulta. L a co ntradicción en tre l os v alores f ormalmente 

proclamados ( el esfuerzo, r espeto, solidaridad…) y l os efectivamente vi vidos ( éxito 

rápido, c orrupción, actitudes y  c omportamientos e goístas), e s a bsolutamente 

contraproducente y negativa g enerando act os d e i rrelevancia e i ndiferencia an te l os 

valores considerados pos itivos. P or e llo s e i mpone u na r evisión de  l os va lores 

proclamados y vividos. 

b) A prendizaje obs ervacional y m ensaje a ntipedagógico: pa ra una  a decuada 

prevención de  l a delincuencia se i mpone l a n ecesidad d e el iminar m ensajes p erversos 

sobre l a bo ndad de l é xito e conómico r ápido, f ácil y m ediocre, r evalorizando e l é xito 

obtenido a través del esfuerzo, del trabajo…En este punto es muy importante el papel de 

los medios de comunicación que tienen como grandes consumidores a  los menores, y a  

los q ue con t anta f recuencia se les t ransmite e l p erverso mensaje d el éx ito eco nómico 

fácil y cómodo. 

                                                            
93 Propuesta de pr ograma de intervención pa ra centros de  pr otección de m enores en: G ARRIDO 
GENOVÉS, V .: L os c entros de  m enores e n l a pr evención d e l a d elincuencia e n E spaña. Un programa 
genérico de actuación. Eguzkilore, núm. 11, San Sebastián. Diciembre 1997, pp. 181 y ss. 
94 GARCÍA PABLOS DE MOLINA., Criminología. Una introducción a sus fundamentos teóricos 
para juristas., pp. 257 a 259. 
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c) C riminalidad s ubcultural y rearme a xiológico pos itivo: l a s ociedad de be 

proporcionar al joven alternativas positivas de mejora. Frente a la criminalidad expresiva 

y simbólica propia de la adolescencia como mecanismo de ruptura y diferenciación de la 

sociedad adulta, ésta debe ofrecer una alternativa axiológica positiva dirigida a la mejora 

de l a p ropia so ciedad, a t ravés d el f omento d e co nductas so lidarias, de co mpromiso, 

esfuerzo… 

d) R enovación cu ltural de am biciosas p olíticas sociales: es en  el  ám bito d e l a 

prevención primaria l a que con instrumentos más sólidos se enfrenta a l problema de l a 

delincuencia. E s i mprescindible i mplementar mecanismos d e d isminución d e l as 

desigualdades sociales con el fin de dotar a todos los menores de similares oportunidades 

de integración en la sociedad. 

 Así, en  los programas de prevención primaria, destacan los de intervención en los 

ámbitos e scolar, f amiliar y c omunitario, di rigidos a  l os ni ños c on e l f in de  e vitar 

conductas a gresivas c on l as pr opuestas de  e ntrenamiento c ognitivo95, que  of recen 

estrategias y h abilidades p ara m ejorar la re solución d e p roblemas, r azonamientos, 

autocontrol y r elaciones i nterpersonales, c on e l f in de  que  l os menores t engan 

instrumentos p ara r esolver su s conflictos y  problemas d e f orma n o v iolenta. L os 

programas dirigidos al entrenamiento de los padres en la educación y tratamiento de los 

hijos, son especialmente importantes, dado el inusitado incremento, como anteriormente 

hemos i ndicado, en l os últimos a ños  de  l os de litos d e m enores e n e l ámbito f amiliar 

(agresiones verbales, físicas y amenazantes a p adres), el perfil del menor delincuente ha 

cambiado apareciendo un nuevo modelo de  menor de lincuente, vinculado a  l a sociedad 

del bi enestar, e gólatra y dé spota, principalmente c on s us pa dres, de rivándose a  l as 

situaciones mencionadas que comprenden el maltrato familiar. Con dichos programas, se 

pretende que los padres aprendan y se instruyan en utilizar técnicas y destrezas efectivas 

de d isciplina y  q ue i gnoren co mportamientos e goístas, d e t iranía o  ch antajistas d e su s 

hijos. En este marco de intervención familiar, los programas que resultan más prácticos, 

son los dirigidos a la familia en su conjunto, a todos los miembros del ámbito y núcleo 

familiar. Es también muy importante la intervención de la escuela especialmente a edades 

tempranas ( educación infantil y  p rimaria)96 y a nte pr oblemáticas esp ecíficas co mo el  

                                                            
95 VÁZQUEZ GONZÁLEZ. Derecho Penal juvenil. p. 114 
96 Sobre experiencias de  p rogramas en e ste ámbito, vid. VÁZQUEZ GONZÁLEZ. Derecho Penal 
juvenil. Cit pp. 118 a 124 
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consumo d e al cohol y  d rogas v inculadas c laramente a  l as i nfracciones penales, en  este 

ámbito cabe destacar el Plan Nacional sobre Drogas así como planes autonómicos97. 

 En el marco de la prevención secundaria, se han relevado efectivos programas de 

actuación d irecta s obre a dolescentes e n s ituación de  riesgo, di chos pr ogramas s on 

intensivos a c orto pl azo, s iendo efectivos en l a d isminución de  comportamientos 

antisociales de agraviadores juveniles violentos o considerados crónicos, el desarrollo del 

contenido de los programas inciden en todos los ambientes en que  se desenvuelven los 

jóvenes: familia, grupo de iguales (amigos), centros docentes ( escuela), etc. ; Destacamos 

el p rograma “P athe”, que se  d irige a la i ntervención e scolar so bre es tudiantes d e 

secundaria, su e valuación, r eveló un s ignificativo de scenso de l c onsumo de  dr ogas y  

delincuencia y menos c astigos y e xpulsiones escolares qu e e n e l gr upo de  control, y 

también el pr ograma “Care”, d e intervención esco lar r ealizado en B altimore que  di o 

como r esultado u n si gnificativo d escenso d e l a d elincuencia d os añ os d espués d e su  

finalización98. 

 Desde un di stinto enfoque los programas de prevención situacional,99 basados en 

las teorías tradicionales de la criminalidad van dirigidos a reducir las oportunidades en la 

comisión del delito, especialmente interesantes en el ámbito de la delincuencia juvenil por 

su car ácter accidental y  esp orádico. D ado q ue desde es ta posición se mantiene q ue e l 

delito no se manifiesta de forma aleatoria sino que hay una mayor prevalencia del mismo 

en de terminados l ugares y m omentos ( lugares de oc io du rante e l f in de s emana). E l 

delincuente realiza un balance de costes y beneficios y actuará sólo en aquellos casos en 

que va ya a  tener un  be neficio c on el m enor e sfuerzo pos ible, por  ello l as e strategias 

preventivas se basan en un incremento de los costes y en una reducción de beneficios100.  

                                                            
97 MAGRO SERVET, V.: La prevención en la delincuencia juvenil, Actualidad Jurídica Aranzadi, 12 
de abril de 2001, p. 4. 
98 VÁZQUEZ G ONZÁLEZ. Op. C it., p p. 1 24-125. Véase, t ambién d iferentes p rogramas d e 
prevención secundaria en HERRERO HERRERO. Delincuencia de menor…cit., pp.218 y ss. 
99 SUMMERS, L.: L as t écnicas d e p revención s ituacional d el d elito ap licadas a l a d elincuencia 
juvenil. R evista de  Derecho Penal y  C riminología, 3 ª é poca, Núm 1 2 009, p p. 3 95 y s s. C omo i ncida 
SUMMERS, e stos p rogramas s e b asan en  las s iguientes teorías: l a t eoría d e l as act ividades rutinarias (  
Cohen y  F elson, 1 979); l a t eoría de  la e lección r acional (  Co rnish y  Cl arke, 1 986);la t eoría d el p atrón 
delictivo ( B rantingham y  Br antingham, 1 984, 1993); a quellas t eorías que e nfatizan l a m odificación del 
ambiente f ísico p ara prevenir el  d elito, i ncluidas l a p revención cr iminal b asada en  la modificación d el 
ambiente físico ( Jeffery, 1971) y la teoría del espacio defendible ( Newman, 1972); y, por último, la policía 
orientada a la solución de problemas (Goldstein,1979). 
100 La alteración del balance coste/beneficio se realiza empleando unas técnicas que son distribuidas 
en cinco grupos: 1.Aumentar el esfuerzo. 2. Incrementar los riesgos. 3. Disminuir los beneficios. 4. Reducir 
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 El pr eludio de  e strategias de  pr evención s ituacional en e l ámbito de  l a 

delincuencia juvenil puede provocar que los infractores ocasionales desistan de cometer 

delitos y los que  de linquen c on mayor f recuencia reduzcan e l nú mero de  de litos 

cometidos. En referencia a l os programas dirigidos a ev itar la reincidencia t ienen como 

destinatarios a los menores que ya están cumpliendo una medida judicial y en el marco de 

la misma se r ealiza un programa de intervención educativa entre cuyos objetivos está el 

evitar la recidiva.  

 La l ínea pol ítico criminal de  la ley 5/2000, supone la asunción de  los pr incipios 

básicos d e l os si stemas d e r esponsabilidad en  materia d e respuesta a la d elincuencia 

juvenil. Se parte de l a consideración del menor como su jeto responsable en  p roceso de 

formación, de a hí que  la r espuesta f rente al d elito c ometido por  é ste, a tendiendo a l 

proceso madurativo en curso, no puede ser la pena dirigida al adulto responsable, sino una 

consecuencia orientada a colaborar en la educación y formación de ese menor, por ello, 

frente al  derecho penal adulto en el  que las f inalidades preventivo especiales juegan un 

papel secu ndario e n l a de terminación de  qué  pe na e s l a más c onveniente, pe sando 

especialmente el  d elito co metido; en el  d erecho p enal d e menores l a o rientación es 

preventivo especial, valorándose en la concreción de la medida de manera muy especial 

las circunstancias que han podido influir en la conducta del menor. El intenso valor que se 

da a la educación en la ley se completa con un r econocimiento pleno de los derechos y 

garantías j urídicas, r ecogiendo t odos l os d erechos p lasmados en  l a C E y  co dificación, 

presididos todos ellos por el principio del interés superior del menor. 

1.  Éste era el espíritu inicial de la ley cuando se aprueba en enero del año 2000, sin 

embargo, l a ut ilización pol ítica de l de recho p enal por  p arte de  los partidos 

políticos m ayoritarios ha da do l ugar a q ue el esq uema i nicial se haya v isto 

desdibujado por  una  s erie de  r eformas que  ha cen que  nue stro s istema t ransite 

desde c riterios g arantistas y  d e responsabilidad a esq uemas m ás p róximos al  

modelo represivo adulto orientado hacia principios de proporcionalidad estricta, lo 

que ha conducido a que algún sector doctrinal101,califique el modelo actual como 

                                                                                                                                                                                  
provocaciones. 5 . E liminar excusas. C lasificación realizada p or C ORNISH, D. B . y C LARKE, R. V . 
(2003). Las técnicas de prevención situacional del delito aplicadas a la delincuencia juvenil, p. 396. 
101 GARCÍA PÉREZ, O.: La reforma de 2006 de la ley de responsabilidad penal de los menores: la 
introducción del modelo de seguridad ciudadana. E n J ORGE B ARREIRO/FEIJOO S ÁNCHEZ. Nuevo 
Derecho P enal J uvenil: una  pe rspectiva i nterdisciplinar ¿ Qué hacer con l os m enores de lincuentes? 
Barcelona, 2007. CUERDA ARNAU, Mª L .: Delincuencia juvenil y actuación en grupo: acoso escolar y 
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“modelo de  s eguridad ciudadana”. L as m odificaciones ha n i do endureciendo l a 

respuesta f rente a l a delincuencia j uvenil, respondiendo d e e sta f orma al  

alarmismo que se ha ido generando en la opinión pública como consecuencia del 

negativo p apel que  e n l a va loración de  l a m isma ha n he cho l os m edios de  

comunicación d e m asas102generando, c omo ha  a firmado e l pr ofesor 

LANDROVE103”una i magen m orbosa, di storsionada y alarmista d e la 

delincuencia juvenil en su conjunto, como si sus delitos más graves y violentos no 

fuesen l os menos frecuentes”. P untuales su cesos, esp ecialmente d ramáticos 

motivaron una r eacción inmediata di rigida a  legislar a  go lpe de  c lamor popular, 

generando una política criminal emocional frente a los criterios de racionalidad y 

lógica reclamados por las instancias doctrinales.  

4. REFERENCIAS A INFORMES DELINCUENCIALES. 

De manera su cinta y  d e acu erdo co n l a est adística co mparada o ficial, 

fundamentalmente la e laborada po r l os c orrespondientes institutos p oliciales, de  l os 

países d e nuestra ár ea d e cu ltura ( países occidentales m ás i ndustrializados) l a 

delincuencia juvenil “in genere” se aproxima, en cuanto al volumen de los últimos años, 

al 15%  de  l a de lincuencia general t otal104. S i b ien, l as est adísticas d e al gunas d e es as 

naciones, c omo es e l caso, p or e jemplo, d e Francia, o frecen c ifras apreciablemente 

mayores: 20 ó 22% 105. Por el contrario, otros países ofrecen estadísticas muy por debajo 

de la media. Las más bien escasas encuestas de “victimización” y  los más escasos, aún 

informes de “delincuencia autorrevelada”, apuntan igualmente a l a notable participación 

                                                                                                                                                                                  
bandas juveniles, Re tos d e l a P olítica Cr iminal a ctual. REGASP, Núm. 9 . R evista G alega de S eguridad 
Pública, p. 143. 
102 Quizás, como subraya SÁNCHEZ GARCÍA DE PAZ, el eufemismo uso del lenguaje del que hace 
gala la LORPM, ha contribuido a potenciar esa actitud en la opinión pública. El sistema de medidas en la 
ley penal del menor y las alternativas al proceso, e n: J ORGE B ARREIRO/FEIJOO S ÁNCHEZ. Nuevo 
Derecho P enal J uvenil: una  pe rspectiva i nterdisciplinar ¿ Qué hacer con l os m enores de lincuentes? 
Barcelona, 2007, p.  76. Sobre el papel de los medios en la imposición de un modelo emocional frente al 
racional., Véase SÁNCHEZ LÁZARO, F.G.: ¿Cómo se valora un texto normativo? Sobre el ejemplo del 
reciente anteproyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la LO 5/2000 reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores, en Derecho P enal y  P sicología del menor., U niversidad de la L a 
Laguna, 2007., p . 60. SOLA RECHE, E. /SERRANO SOLÍS, M .: Presente y futuro de la Ley Orgánica 
reguladora de la responsabilidad de los menores (Aspectos problemáticos de la aplicación de la Ley Penal 
del Menor), en Derecho Penal y Psicología del menor, Universidad de la Laguna, 2007, p. 6. 
103 LANDROVE DÍAZ, G. Bandas Juveniles y delincuencia,  cit., p. 5 
104 A este respecto: “Anuarios Estadísticos” del Ministerio del Interior de España… 
105 Sobre este particular puede verse: “Aspects de la cr iminalité et  de la délincuance en France”, de 
estos últimos años, en publicación de “La Documentation francaise” (París). Estudios de prestigio de este 
país, co mo B ORRICAND, J., p onen el  a cento, al  an alizar es ta d elincuencia, e n el  r elevante n úmero de 
sujetos act ivos d etenidos. Y  así af irma q ue: “cu antitativamente, l as es tadísticas p onen d e m anifiesto u n 
acrecimiento sensible de este fenómeno. 
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de los menores en el campo de la actividad penalmente ilícita. Aunque también, aquí, la 

cifra negra, es muy alta106. 

El vol umen de  l a delincuencia j uvenil, hace r eferencia a  s u c antidad, 

comprendiendo c riterios c uantitativos ( densidad y c oncentración de mográfica…); la 

orientación y l a i ntensidad de lictiva e xpresan por e l c ontrario s u c alidad, ya  que  ha cen 

referencia a los bienes, valores o intereses agredidos por el infractor y a la gravedad de la 

lección; poniendo de manifiesto cuál es el  peligro de tales delitos para la convivencia de 

una c omunidad, a l m ismo t iempo que a dvierten a  é sta s obre l as d isfunciones d e su s 

formas d e ci vilización y  cu ltura, cap aces d e d esestructurarla más al lá de l o 

estadísticamente “n ormal”107. N o pode mos ol vidar que  é sta c lase d e di sfunciones s e 

convierten s iempre e n e stímulos o i ncitaciones criminógenos. S obre t odo, c uando l os 

receptores son p ersonas en  p roceso el emental en  cr ecimiento b iopsicológico y  

maduración en las relaciones108. La infracción cometida y e l modo de cometerlo apuntan 

siempre a l as carencias afectivas, a la ausencia de los valores personales y  sociales que 

afecten al infractor, así como a las privaciones socioeconómicas en que se ve envuelto. En 

ello, no está exenta de responsabilidad la sociedad concreta donde aquél habita109. 

En España, durante l a ú ltima década, dejando aparte l a avalancha de entrada de 

jóvenes emigrantes en los últimos años, la delincuencia juvenil en España ha transcurrido, 

estadísticamente, s in e speciales so bresaltos g raves. E n co mparación con o tros p aíses 

política y  s ocioeconómicamente af ines al  n uestro, es,  seg ún l as est adísticas o ficiales, 

matizadamente menor en cuanto a su volumen se refiere. Efectivamente, y por ejemplo en 

                                                            
106 Autores c omo N.  QUELOZ, s ostiene que algunos e studios, e n e ste s entido, l levado a c abo e n 
América del Norte y en algunos países de Europa occidental, revelan (“encuestas de autodenuncia”) que el 
80% de los jóvenes de entre doce y dieciocho años, requeridos a través de aquellos, habían cometido alguno 
o algunos de los delitos insinuados.  
107 Como ha escrito PICCA, G.: “El principio de la normalidad estadística de la criminalidad en toda 
sociedad, fue pl anteado desde 1982 p or Du kheim. E sta obs ervación f undamental da  l ugar a  un a 
consecuencia: el crimen no encuentra sus fuentes en causas excepcionales sino en la cultura de la sociedad 
en que s e observa. E n c onsecuencia, s iempre debe a nalizarse el  f enómeno cr iminal en  r elación c on u na 
cultura determinada en el tiempo, o en el espacio. De ahí, que el objeto de una crítica prioritaria por parte 
del criminólogo deba ser los valores y las normas propuestas por la sociedad e impuestas por el derecho”. 
108 Precisamente, por es te peculiar modo de ser y  es tar del menor se analiza la delincuencia juvenil 
como una p arte especial o  es pecífica de la c riminalidad. Por e llo, e studiosos c omo S TEFANI, G y  
LEVASSEUR, G.,  han hecho observar que han de subrayarse las grandes diferencias que existen entre la 
delincuencia de adultos y la juvenil porque: “tanto en lo que concierne de las formas de las delincuencias 
como e n s u significación, t anto e n s us causas c omo en s u t ratamiento…, l a e dad c onstituye una  
característica individualidad que hace evolucionar la capacidad física y psíquica en virtud en determinado 
tiempo que vive”. (“Criminologie et Science Penintetiaire”, Edit. Dalloz, París, 1985, pp.  84 y 95.  
109 Sobre este aspecto, por ejemplo: SCHNEIDER, H.J.: (1994) “Causas de la delincuencia infantil y 
juvenil”, en: Revista de Derecho penal y Criminología, Nº.4.p. 800 y ss. 
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el año 2010, el número de detenidos fue de 212.000 dentro de la delincuencia en general. 

Los detenidos, dentro de la delincuencia juvenil, fueron, según las estadísticas policiales 

27.117, pa ra e l mismo a ño. C onforme a  e sta c ifra, pue s, l os de lincuentes j uveniles 

detenidos representarían al rededor del 12% de la delincuencia total.110 Ha de advertirse 

que es a rriesgado y  as imismo i nidóneo t ratar de d educir “ratios” representativos de  l a 

delincuencia juvenil, partiendo de la comparación entre el número de detenidos de adultos 

y de  menores; ya  que  es m ucho más frecuente que  l os menores a ctúen e n gr upo. E llo 

puede c onllevar, y de  hecho c onlleva, e n c onsecuencia, q ue una  úni ca l esión ju rídica 

producida al mismo sujeto pasivo (por ejemplo, contra la vida), al tener que ser imputada 

como tal (delito de homicidio) a cada uno de los codelincuentes, crezca más el número de 

delincuentes detenidos cuanto mayor sea el grupo (codelincuente) de los mismos. Y todo 

ello, s in qu e e l bi en j urídico ( aquí vi da hum ana) ha ya s ufrido m ás de trimento que  s e 

hubiese sido autor (o sujeto activo) una sola persona.  

Ahora bien, si  se t iene en cuenta que los delincuentes adultos actúan con mucha 

más f recuencia solos que l os de lincuentes m enores, t endremos qu e, por  e l m ismo 

volumen de bienes jurídicos quebrantados, habrá más delincuentes menores detenidos que 

delincuentes mayores de edad. Este dato ha de tenerse en cuenta, pues, a la hora de medir 

la delincuencia juvenil cuando para ello se parta de comparar su magnitud de detenidos 

con l a de  adultos. D esde e ste pun to de  vi sta, e s c laro, q ue no  pue de a firmarse c on 

seriedad, que por ejemplo, la delincuencia juvenil representa a un 10% de la delincuencia 

total porque esa sea la “ratio” respecto de detenidos menores y detenidos adultos. Como 

mucho, pod rá ha blarse, e n e stos c asos, de  pr oporción de  de lincuentes, pe ro no de  

representatividad  de la delincuencia como tal, ya que, en esta, cuenta y mucho, el número 

de veces que son quebrantados, objetivamente, los bienes jurídicos protegidos. 

5. ENTORNOS DE RIESGO Y TEORÍAS EXPLICATIVAS. 

Los co ntextos y  f actores q ue se encuentran en l a b ase del d elinquir, seg ún 

sociólogos, criminólogos, psicólogos y demás cultivadores de las ciencias de la conducta, 

se aj ustan  a d iversos esquemas et iológicos p ara t ratar d e en cajar, en  l os m ismos, el  

origen de la delincuencia en general. En la actualidad, se acude a teorías psicobiológicas, 

psicomorales, psicosociales o interaccionistas y teorías del conflicto. 

                                                            
110 La fuente de e stos da tos: “Anuario Estadístico d el M inisterio del I nterior. M adrid: S ecretaría 
General Técnica, 2010”. 
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  5.1 Teorías psicobiológicas. 

Con est as t eorías, se p retende si tuar el  o rigen del paso del acto cr iminoso en  l a 

existencia de una pluralidad heterogénea de factores, de carácter genético, psicobiólogico 

y ps icofisiológico, que  incidiendo de forma a islada, o e n convergencia, en e l individuo 

afectado, l e impulsan con mayor o menor fuerza a  l a acción y ope ración antisocial. En 

este campo, estarían los supuestos de excesos de agresividad y ofuscación mal encauzada 

y or ientada, o pr ocedente de  e stados pa tológicos y, por  e llo, di fíciles o i mposibles de  

controlar. E n co nsecuencia, su elen co nfluir en  violencia, f actor p redisponente d el acto 

antisocial e igualmente, los casos de anomalías genéticas (malformación y repetición de 

grupos cromosomáticos).  

Especial r eferencia m erece, l a co ncepción h ereditaria o  c onstitucionalista, q ue 

considera al delincuente como poseedor de dos tipos de rasgos, conectados con el sistema 

nervioso. El primero, representado por un componente emocional, que hace a las personas 

ser f recuentemente ex trovertidas. E l segundo, caracterizado por l a d ificultad o  ausencia 

de capacidad de dar respuesta condicionada a los estímulos. En virtud de ello, la persona 

afectada h a d e en frentarse a g randes o bstáculos p ara p oder i nteriorizar puntos de  

comportamientos adaptados. 

  5.2 Teorías psicomorales.  

Según estas teorías, la delincuencia (o el delincuente como desencadenante de la misma) 

sería reflejo d e l a c onfirmación, en  él , a ctivada p or el ementos b iofisiólogicos, 

psicológicos, sociológicos, morales o, por lo que es más probable, por la convergencia en 

distinto gr ado, de  t odos e stos f actores de  una  pe rsonalidad de lincuencial. P ersonalidad 

estructurada a partir de un conjunto de características fundamentales, vertebradoras de la 

misma, operantes en grado superior a la media, y expresivas, por su tendencia, de valores 

contrarios a l os d e la co munidad. E stas particularidades est arían r epresentadas 

sustancialmente, p or e l eg ocentrismo, l a ag resividad ( negativa) y  l a i ndiferencia 

afectiva111. 

                                                            
111 Así, las características neutralizarían los frenos inhibitorios frente a las pulsiones antisociales de la 
persona i nfractora. De m odo co mplementario b astaría, p ara que e stas r adicales características d e 
personalidad propias d el act o an tisocial, s e proyectarán, de f orma ef icientemente co ncreta, en  el  m undo 
real, que el  afectado por el las un mínimo de “adaptación social” (habilidad y  habilitación cognoscitiva y  
práctica d el medio) y  s e en contrase, al  mismo t iempo, co n l a o casión propicia o  i nmediatamente 
provocante. (E. de Greeff, Hesnard, Mailloux, Pinatel, Favard, Cario). 
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 5.3 Teorías psicosociales o interaccionistas moderadas.  

Desde la óptica de estas teorías, la delincuencia es fruto de la interacción entre estímulos 

individuales, sociales y situacionales. Prevaleciendo, en todo caso, los estímulos sociales 

y si tuacionales, de  c arácter de structor. S e impondrían, casi s iempre, a  de terminados 

individuos, v enciendo s u escasa r esistencia i nterior f rente a aq uéllos, p or car ecer d e 

recursos p ersonales ad ecuados ( de valores d e convivencia, d e r espeto al  p rójimo, d e 

motivación…)112 

 5.4 Teorías del conflicto.  

Para es tas t eorías, l a delincuencia se desencadena impulsada por las contradicciones de 

las modernas sociedades, cultivadoras decididas de los valores del “tener” sobre los del 

“ser”; ab iertas a  la o pulencia y  r eceptivas de g randes b olsas d e p obreza y  h asta d e 

indigencia. O ex altadoras d el éx ito p uramente material, a  l a v ez q ue mezquinas en  

proporcionar a  s us m iembros i gualdad de  oportunidades pa ra lograrlo. E s decir, 

abonadoras de l a l lamada pr ivación r elativa, c aldo de  cultivo de  i nestabilidad s ocial y  

hasta de revancha colectiva113. 

 Así, todas las teorías mencionadas,  afirman una serie de explicaciones en torno a 

la co mprensión d e l a d elincuencia: en  l o q ue r especta a  l as t eorías p sicobiológicas: 

parecen ex plicar, ad ecuadamente, l a de lincuencia que  PINATEL, ha de nominado 

“psiquiátricamente definida”, es decir, la delincuencia que deriva de personas afectadas 

por psicopatías intensas (homicidios, violaciones, calumnias e injurias proferidas por los 

psicópatas necesitados de estimación.…)114, y sobre todo, estarían en conexión con estas 

tesis l as co nductas an tisociales act ivadas p or p sicóticos b ajo el  i nflujo d irecto d e l a 

correspondiente psicosis, siempre que la psicosis de que se trate esté cimentada en base 

psicobiológica. El esquizofrénico, por ejemplo, sobre todo en los períodos de crisis aguda, 

                                                            
112 Desde esta óptica, la criminalidad debe entenderse, por ejemplo, como un producto del aprendizaje 
“asociación d iferencial”, d e SUTHERLAND;,como aceptación d e u na cu ltura específica, acogedora d e 
ideales an tisociales e  i ncluso, a ntiéticos; COHEN.A; como f ruto de  a usencia o  d eficiente c ontrol social 
HIRSCHI.T; Se h abla de t eorías i nteraccionistas moderadas, p orque existen, t ambién, t eorías de ne ta 
orientación psicosocial t endentes a  e xplicar l a c riminalidad de sde postulados m ás o m enos c ríticos, 
extremistas o radicalizados, aunque con diversa intensidad de tonos.  
113 Estas sociedades son propicias para engendrar frustración, resentimiento, agresividad, pasotismo; 
ingredientes, todos ellos de delincuencia (delitos de lesiones, delitos contra la propiedad, delitos contra la 
salud pública -tráfico ilícito de drogas-)… (PARSONS, T. MERTON; MILLER; MATZ; SONGER...) 
114 Para un concepto de psicópata y sus clases, puede verse: SCHNEIDER, K...: “Las personalidades 
psicopáticas”. Madrid: Morata, 1974; o, el magnífico estudio de GARRIDO GENOVÉS, V.: Psicópata ;Dir. 
Valencia: Lo Blanch., 1993. 
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y c uando la e nfermedad c ursa c on de lirio, e stá pr edispuesto a  l a c omisión de  de litos 

contra las personas: contra la vida o la integridad física115. 

Fuera d el á mbito d e l as p sicopatías y ps icosis, e xisten d elitos de  da ños, de  

lesiones, o contra la vida, ocasionados a partir de las llamadas “reacciones primitivas”, y 

los mismos delitos, o parecidos, pueden devenir en virtud, asimismo, de las denominadas 

“reacciones afectivas” (“cólera anómala”), que hacen que la persona afectada elabore su 

respuesta activa encontrándose psicológicamente bloqueada116.  

En l o q ue respecta a las t eorías p sicomorales: éstas, pueden escl arecer d e al gún 

modo l os d elitos pr ovocados por  c risis de  va lores, ne cesarios p ara l a co nvivencia más 

elemental. Por ejemplo, la solidaridad con la vida o la integridad física de los otros (es el 

caso, e n l os de litos de  omisión de l de ber de  s ocorro…). O l os pr ovocados por  c risis 

profundas de  i dentidad del pr opio y o ( conversión, por e jemplo, de  pe rsona pa cífica e n 

terrorista). 

 En cuanto a l as teorías interaccionistas: éstas parecen explicar, especialmente, la 

delincuencia de  “ ghetto”, de  gr upos e ndogámicos y d e pa ndilla. E s de cir, c ierta 

delincuencia t radicional o “h ereditaria” ( mafia); d elincuencia d e g rupos ét nicos; d elitos 

de vandalismo117 y algunos delitos “callejeros”118. Y, desde luego los llamados delitos de 

                                                            
115 Para estas cuestiones, puede verse: GARCÍA ANDRADE, J.A: “Psiquiatría Criminal y Forense”. 
Madrid: Centro de Estudios “Ramón Areces “. 1993. 
116 Desde esta visión psicofisiológica o psicobiológica, pueden esclarecerse, igualmente, determinados 
delitos de i njurias, a tentados a  la autoridad, robos con violencia e  i ntimidación, porque en l a base de  os  
mismos s e en cuentra una f actorialidad p revalente, f undada en  cr isis f undamentalmente d e ca rácter 
fisiológico acontecida en no pocos adolescentes. 
117 El “ vandalismo” e s u n f enómeno que c onsiste e n l levar a  c abo c omportamientos, dentro de un 
contexto urbano, orientados, de forma directa a producir daños o e stragos materiales de forma puramente 
gratuita, s obre t odo c on r especto a  m uebles o i nmuebles de  c arácter público o a l s ervicio del público 
(cabinas t elefónicas, pa radas de  a utobuses, f arolas de a lumbrado público, pi ntadas e n f achadas y  
monumentos). HERRERO HERRERO, C. : Cr iminología. P arte G eneral y  E special. 2 ª E d. M adrid: Edit. 
Dykinson, 2001., pp.423 y ss.  
 El v andalismo d e m enores no puede c onfundirse s in más co n l a d elincuencia cal lejera. E l 
vandalismo puede asimilarse a  dicha delincuencia en cuanto lesiona bienes jurídicos ( la propiedad ajena) 
dentro de u n co ntexto u rbano, m ediante el ej ercicio d e l a v iolencia. Y , a v eces e xcesiva, pe ro e n e l 
vandalismo, esta violencia no va dirigida directamente contra las personas ni para apropiarse de las cosas, 
BAILLEAU, F.” Délinquance et autres incivilités”, en: Information sociales, (84), 2000., p. 114 y ss. 
 El acto vandálico emerge desde motivación distinta. Ésta desde luego no descansa por ejemplo, ni 
en el ánimo de lucro ni en la satisfacción de la libido, ni en obviar oposiciones de terceras personas… La 
acción vandálica está impulsada por la satisfacción que produce, en el sujeto, la acción destructora. 
118 Delitos callejeros, en su mayoría, han existido siempre. Sin embargo, debido a la consolidación de 
las s ociedades modernas, m asificadas, ca racterizadas p or r elaciones s ecundarias y  el  an onimato, t ales 
infracciones s e h an m ultiplicado, apareciendo a lgunas n uevas. E n t odo c aso no s e e stá a nte de litos 
específicamente unitarios, pues no hacen referencia a l a lesión de un solo b ien social o jurídico, sin ante 
ataques de bienes o valores múltiples, realizados de semejantes modos. La modalidad semejante consiste en 
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“imitación”, exhibidos y a veces, sublimados  por determinados medios de comunicación 

de masas. 

 Y en  r eferencia a las t eorías d e c onflicto: p odrían h acer in teligibles lo s 

comportamientos relacionados con no pocos delitos socio-económicos, delitos conectados 

con la “cultura de evasión” e incluso, contra el orden público. Es decir,  gran parte de los 

comportamientos a ntisociales em ergentes q ue i mpulsan l a l lamada “cu ltura d e l a 

ilegalidad”. 

6. ESPECULACIONES Y FACTORES AL ÁMBITO DE LA DELINCUENCIA DE MENORES.  

Entre l a d elincuencia d e l os ad ultos y  l a d e m enores, ex isten n umerosas 

diferencias, t anto en  lo q ue co nviene a  l as formas d e l a d elincuencia co mo e n su  

significación, tanto en sus causas, como en su tratamiento… lo que se explicaría porque la 

“edad constituye una característica individual que hace evolucionar la personalidad física 

y ps íquica en vi rtud de l t iempo de terminado en que  se vive”119. Pero, no obstante t ales 

diferencias, con las matizaciones precisas, los contenidos de las teorías, son proyectables 

al m undo d e l a d elincuencia j uvenil. C on n o r ara f recuencia, en  l a b ase d e l os act os 

antisociales d e m enores d e ed ad, se encuentran e n pr oporción a lta, f actores 

psicobiólogicos o  p sicofisiólogicos. L os f actores d e c arácter p sicomoral ( crisis d e 

identidad p ersonal, de  conflicto, i ndividual…) subyacen, p or e jemplo, e n e l l lamado 

“delito ut ilitario”, c ometido por  a dolescentes. D elito que , por  s u obj eto material, ha  de  

encuadrarse en los delitos contra el patrimonio, pero cuyo móvil no es el lucro, sino el dar 

respuesta a su ansia de afirmación personal. 

El autor  NOEL MACLLOUX, en su estudio: “las vicisitudes del -super-yo- en el 

joven delincuente”, ha expuesto cómo, tras largas experiencias con muchachos, ha podido 

concluir q ue l a p ersonalidad cr iminal, ca si s iempre, h unde su s r aíces en  u na crisis 

profunda de identidad por parte del niño. Crisis que puede surgir, por ejemplo, cuando los 

otros niños de su edad no guarden para con él, el mismo respeto que él se exige para ellos, 

o cu ando l os p adres, an siosos l e r epiten co nstantemente an te su s t ravesuras, f racasos 
                                                                                                                                                                                  
cometerlos con manifiesto afán de agredir, gratificándose con la acción violenta o con un cierto desafío a 
los controles de la conducta antisocial. 
 Esta d elincuencia l lamada en  E spaña, “c allejera”; en  Italia “ microcriminalitá” o  “cr iminalitá 
diffusa”; en Francia “criminalité de voie publique” o “criminalité de proximité” y, en el área anglosajona, 
“street de liquency”, p roduce e n l a gr an pa rte de  l a p oblación, e n l a g ente n ormal, s entimientos de  gr an 
inseguridad, de profundo y próximo temor a ser victimizadas. 
119 Para p rofundizar s obre e l t ema v éase: G.  S TEFANI, G  y  L EVASSEUR, G . Criminologie et 
Science Pénitentire. Paris: Dalloz, 1995, pp.  84 y 95.  
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escolares u otros comportamientos parecidos, que “no esperaban otra cosa de él…”120 El 

niño, an te esas i dentificaciones n egativas, se v a r evistiendo, p rogresivamente, d e l as 

radicales d e pe rsonalidad, que  pr opician el p aso a l a cto de sviado. Es, de sde l uego, 

innegable l a ex istencia d e f actores so ciales e n el  o rigen d e la d elincuencia j uvenil. 

Concretamente en  la llamada “d elincuencia h eredada” ( no h erencia g enética, s ino p or 

aprendizaje generacional, f amiliar o  t emprana c onvivencia) y, t ambién por  s upuesto, 

operan f actores so ciales en  l a d elincuencia incubada a impulsos d e disfunciones 

familiares características121. Como factores pueden señalarse: 

 6.1  Factores internos. 

- El pr ogreso de  l a medicina, que a l pr opiciar la di sminución de  l a mortalidad i nfantil, 

comporta, simultáneamente, el incremento del número de niños “difíciles”. 

- Calidad de la alimentación, que hace posible el crecimiento físico más rápido, y por  lo 

mismo, ot orga una  pr onta m adurez f ísica, p ero no l a c orrelativa m adurez i ntelectual, 

afectiva y  psicosocial. E ste d esequilibrio r etarda la ad quisición d el sen tido de  la 

responsabilidad. E sta m ezcla de  c uerpo de  adulto y p sicología de  n iño c onfigura una  

simetría peligrosa: incidencia, en estos menores de estímulos criminógenos con parecida 

intensidad a l a de  los adultos, s in t ener la c apacidad de  persona adulta pa ra h acerlo 

frecuente. Sin olvidar, que en base a la moldeabilidad de los elementos esenciales de la 

personalidad d e l os m ismos, más p ropicia, si  c abe en  t ales si tuaciones, est os m enores 

tienden, espontáneamente, a la imitación de los mayores y n o siempre, precisamente, en 

sus comportamientos más constructivos. 

 6.2 Factores externos. 

-Deficiencias causadas en el  medio familiar, proyectadas en general, en malos ejemplos 

de convivencia, ausencia de autoridad, sobre todo por parte del padre; trabajo absorbente 

de a mbos c ónyuges, ne gligencia o  f alta de  tiempo e n l a t ransmisión de  los va lores 

positivos para autorrealizarse y pa ra convivir de forma respetuosa y pacífica, que han de 

ir sedimentándose en el niño a través, sobre todo, de la socialización primaria. Escasez o 

                                                            
120 Del mismo modo, para profundizar sobre esta temática, véase: MAILLOUX, N. “Las vicisitudes 
del super-yo”. En el Pénitentiaire. París: Dalloz, 1995., pp.  84 y 95.  
121 ABRAHAMSEN, D. La mente asesina, México: F.C.E. 1986.También, a este respecto: 
HERRERO HERRERO, C. (1989). “Perspectivas criminológicas del menor marginado”. En: Ciencia 
Policial, (5) p.  21 y ss.; VÁZQUEZ GONZÁLEZ, C. Delincuencia juvenil. Consideraciones penales y 
criminológicas. Madrid: Colex, 2003, pp. 121 y ss.  
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privación  de  cariño o a fecto excesivo por  pa rte de  l a f igura materna, paterna, o de  l as 

dos. P adres que  “ lo pe rdonen t odo”, que  ni  s iquiera r eprenden a nte l a comisión de  l os 

primeros d elitos. A usencia d e a ctividad y  d e métodos e n l a en señanza d el niño o  

adolescente a co ntrolar la ag resividad q ue, au nque sea u n fenómeno n atural, h a d e ser  

encontrada para que  no  desemboque en v iolencia, auto-agresividad anormal, o, i ncluso, 

patológicas. 

- Deficiencia de la sociedad en: 

 a) Su actitud permisiva, que aniquila, con relación a los ciudadanos y, sobre todo 

los m ás j óvenes, n umerosos f renos d e r esistencia a  l as m alas tentaciones r especto d e 

bienes, valores o interés de esa misma sociedad. 

 b) En su tendencia marcada a descansar sobre el dinero y el poder, lo que origina 

sentimientos de exclusión de los desfavorecidos, con respecto a la sociedad que la asume. 

Para af irmarse f rente a  el la, h ay menores q ue acu den a la violencia, viéndose para el 

propósito, incluso de forma establemente organizada (bandas). 

 c) En l a pr esencia y c ultivo de s entimientos de a ngustia, de  t edio…, ba stante 

generalizados. Generados, al  menos en su origen, por el  abandono de referencias éticas, 

religiosas, humanísticas y culturales. 

Todo e llo acompañado del e fecto de vacío personal, que  se intenta l lenar con nuevas y  

cada v ez m ás i ntensas sensaciones, b uscando, para e llo, c asi en  ex clusiva, a lcanzar e l 

placer inmediato. Lo que se oponga a ese fin, tiende a ser considerado como represivo o 

retrógrado. 

7. ÁREAS CONTEXTUALES CRIMINÓGENAS. 

 En el entorno del menor hay determinados contextos sociales e institucionales que 

generan destacadas disfunciones, impulsoras de la criminalidad o infracción juveniles: 

 7.1.  Área  de la educación escolar: en este espacio existen, lagunas que impulsan a 

situaciones de marginación. Marginación que, por sus motivaciones, engendra de manera 

especial reacciones de despecho social, agresividad y violencia. La escuela debería ir por 

delante de las “desviaciones sociales”, centrando, en  cada momento, el  ideal educativo, 

elaborable desde postulados humanistas. Sin embargo, acaece, lo contrario. La escuela se 

limita a t ransmitir l os mensajes d e l a cu ltura ambiente. E n u na so ciedad t ecnificada y  
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economicista, donde lo que importa es el éxito financiero (que es lo que otorga, en ella, el 

estatus so cial) e l j oven v alioso es el q ue su pera l as d isciplinas o rientadas a aq uel f in. 

Inclusive se suprimen hasta, las disciplinas humanísticas. A los adolescentes que fracasan, 

por el lo, en  est e s istema d e est udios, se t iende a j uzgarlos c omo poco valiosos y e llos 

mismos a co nsiderarse, p or sen timiento d e f rustración co mo f racasados y , a l a p ostre, 

como marginados. Esto es extensible, por supuesto, a los no escolarizados122. 

 7.2.  Área socioeconómica y de relaciones sociales: trabajos empíricos en torno a 

estas v ertientes p onen d e m anifiesto có mo l as p recarias co ndiciones eco nómicas 

familiares, el  co ntexto i nadecuado, l as r elaciones so ciales, p ermanentemente 

distorsionantes c on respecto a l modelo c onsiderable como “ normal”, i mpide l a 

aproximación a valores de realización personal y equilibrada y, por  tanto, favorecedoras 

de una relativa adaptación social  de convivencia. Los niños y adolescentes, inmersos en 

estos parámetros de referencia, están expuestos a la conducta  “an ormal”, no sólo por la 

presencia de los referidos agentes objetivos, sino también, por la ausencia de orientación 

parental i dónea ( los pa dres e starían i ncapacitados pa ra i nfundir e n s us hi jos pa utas 

socialmente integradoras)123. 

 

 7.3. Á rea d e l as r elaciones l aborales: existen n iños, ad olescentes y  j óvenes 

laboralmente explotadas, que son aceptados, incluso por sus familiares más próximos, tan 

sólo c omo i nstrumentos de  i ngreso e conómico. E s i mprescindible, por  e llo, que  tales 

niños, adolescentes y jóvenes, que se ven envueltos en esas condiciones, tengan poco que 

agradecer al si stema so cial q ue l e p ermite y  co nsecuentemente, s e si entan i nclinados a 

despreciar sus valores y sus normas. 

 

 7.4. Área de la marginación étnica: la persistencia de la marginación, alejamiento 

y separación por pertenencia a d eterminados grupos raciales: se h a venido afirmando en 

Estados Unidos que el índice delictivo de las personas de raza negra sería de dos a cinco 

veces más alto que el referido a la población en general, exceptuados puertorriquenses y 

chicanos qu e de linquían, a proximadamente, c on l a f recuencia de  los pr imeros. A lgo 

análogo se ha mantenido en España, con relación a etnias minoritarias concretamente, con 

                                                            
122 Sobre este particular puede verse en: COY, E. y MARTÍNEZ, Mª del C. Desviación social. Una 
aproximación a la teoría y a la intervención. Murcia: Universidad, 1998., pp.  118 y ss.  
123 FERNÁNDEZ MOLINA, E. “Panorama actual de la delincuencia juvenil”. Obra. Col. Coord. por  
el GIMÉNEZ SALINAS. “Justicia de menores, una justicia mayor”. Madrid: CGPJ., 2000. 
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relación a los gitanos ─si bien no existen─ respecto de tal afirmación, estadísticas sólidas. 

Desde luego, se da como cierto que los gitanos (aproximadamente, el 1% de la población 

española) h a  ve nido c ometiendo, proporcionalmente, más hom icidios, m ás a gresiones 

contra la integridad física, más hurtos y robos…, que los no gitanos.  

  

 7.5. Área en el consumo de tóxicos: el entorno consumista y habitual de sustancias 

estupefacientes, ps icotrópicas y ot ras r elacionados c on dr ogas t óxicas, proporciona un   

problema c apital a  l a h ora de  a bordar l a c uestión de  l as drogas, que   no e s e l de s u 

relación con la delincuencia, sino indagar por qué, a pesar de sus trágicas secuelas, tanto 

personales como so ciales, m últiples v emos co mo g eneraciones d e t odas l as c lases 

sociales, de todos los países del mundo, se entregan a su consumo. 

 

 No obstante, en este punto es interesante, establecer la influencia del consumo de 

drogas en el origen de la delincuencia. A este respecto, hay que decir, que empezar, que 

carecen d e fundamento em pírico, l as af irmaciones q ue si túan, en  el consumo d e t ales 

sustancias,  la génesis de más del 60% de la criminalidad. Aunque, tales sustancias en las 

infracciones c ometidas por  j óvenes, a parecen c omo factor i nfluyente e n una  a lta 

proporcionalidad. Por lo que respecta a la criminalidad endógena del consumidor, hay que 

apuntar a: delitos de imprudencia, o por dolo eventual, cometidos por él. Delitos de daños 

sobre l as c osas, l esiones s obre las pe rsonas e, i ncluso, contra la vi da, de bido a l os 

impulsos v iolentos, d esencadenados p or los ef ectos p ropios (estimulantes o  

deshimbidores) d e l a m ayoría d e tales su stancias. C asi t odas el las p otenciadoras de l a 

agresividad negativa y, por tanto de la violencia. 

 

 Por lo que atañe a la criminalidad exógena del consumidor, cabe destacar: delitos 

contra e l pa trimonio ( robos c on vi olencia o i ntimidación, o c on f uerza e n l as c osas, 

hurtos…); f alsificaciones d e r ecetas p ara o btener el  p roducto est imulante en  f armacias; 

tráfico de estupefacientes, destinado a acaparar fondos para el propio consumo. 

 Se podría concluir que la droga, por sí misma, no es causa eficiente estimulante de 

comportamientos delictivos. Con frecuencia, quien accede a la droga es ya delincuente, se 

había iniciado ya en la delincuencia. 

 Quienes y a er an i nfractores, si n acced er a l a d roga, co nvirtiéndose en  

drogodependientes, pot encian su c arrera de lictiva. S e p resenta, pu es, l a d roga, en  estos 

supuestos, como virtud criminógena potenciadora. 
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 También, s e podr ía a ducir que  los delincuentes dr ogadictos  ge neran u na pa rte 

considerable d e l a “ci fra n egra” d el d elito en  n uestras so ciedades p ostindustrializadas. 

Agraviadores y toxicómanos n o si empre co nvergen en  su  área so cial de p rocedencia. 

Cada vez más se incorporan al  consumo jóvenes de ex tracción social media, e i ncluso, 

alta124. 

 7.6. Á rea d e l a v ictimización d e n iños t ratados co mo co sas: h ace al gunos añ os, 

podía af irmarse q ue no e xistían da tos s uficientes, ni  r igurosos, s obre l as m últiples 

vertientes victimizadoras en relación con los menores.  

Hoy, por el contrario, se puede determinar con suficiente conocimiento de la causa sobre 

ellos, porque tanto organizaciones internacionales, instituciones de carácter público como 

organizaciones pr ivadas o s emiprivadas, c on solvencia y  c apacidad  pr obada, v ienen 

suministrando, a l respecto, información y datos suficientes. Al mismo t iempo que están 

de acuerdo en que tal plural victimización influye, de manera vigorosa e intensamente, en 

la gestión de numerosos comportamientos antisociales de los menores-víctima. 

 La amplia victimización de menores se está convirtiendo, por la propia naturaleza 

de l os m ismos he chos, s us c ontextos pe rversos, l a p ersonalidad en  formación d e l as 

víctimas, en elementos notablemente destructores para la vida de estos niños y como una 

consecuencia i nevitable, e n di versa y di námica f uente c riminógena e n r elación c on 

ellos125. 

7.7. Área de la política criminal infantil: los distintos agentes del “sistema penal” 

como consideramos  obvio, no t ienen  ninguna misión de estimular la delincuencia. Pero 

no es menos cierto que, en la medida en que actúen de manera disfuncional, se convierten 

o pueden convertirse en creadores de incentivos delincuenciales. Desde esta perspectiva, 

cabría, advertir a  funcionarios y a utoridades que han de  t ratar con menores, sea porque 

éstos han sido víctimas del delito o porque han sido sujetos activos de comportamientos 

ilícitos, que una inadecuada relación con estos ciudadanos, en pleno y forzoso período de 

                                                            
124 Puede verse, a este respecto, NEUMAN, E. Droga y criminología. México: Siglo XXI., 1984; 
GARRIDO GENOVÉS, V.: Delincuencia juvenil. Madrid: Alhambra, 1987., pp.  153-156.   
125 Sobre e ste a sunto p uede v erse: “ Informe s obre renta de ni ños, l a prostitución i nfantil y la  
utilización de niños en la pornografía”, elaborado por U. Muntarbhom, Relator Especial de la Comisión de 
Derechos H umanos d e N.V, S ecretaría General, octubre, 1 994; “ I nforme s obre el  n iño c omo v íctima y  
autor d e d elitos”, Secretaría General d e N .U., Viena, mayo 19 96; “ Apartado III. Minenus S ans d roit, 
minenus v ictimes d e l a t raite: l es s ituations à  n iques”, en Informe- encuesta de BIUS-ADRI, 2000. “Les 
minensis étrangeus isolés: Les reponses des professionanels sur Paris-lle de France”;  “Propuesta de Plan de 
Acción contra la explotación sexual de menores”, Madrid: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2002.  
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desarrollo personal, estaría destinada a co nvertirse en  cr iminológicamente negativa. Por 

esta razón, las “R eglas Mí nimas d e l as N aciones U nidas p ara la A dministración d e 

Justicia de Men ores” avisan s obre la ne cesidad de  no pr oducir d años condicionales a l 

menor de turno, cuando se produce el primer contacto con los referidos funcionarios, los 

funcionarios deben “hacer cumplir l a l ey”. No deben ut ilizar ninguna clase de  lenguaje 

duro, ha n d e a bstenerse d el u so d e v iolencia f ísica, a q ue n o l a m ezclen d urante l a 

detención, c on e l ambiente de  l os a dultos o  de  menores “ habituales”… E stos p rimeros 

contactos con funcionarios de policía son de particular importancia porque pueden influir, 

profundamente, en la futura actitud del menor hacia las instituciones del Estado y de la 

sociedad. 

 Sin a ludir, que e l é xito o f racaso de  c ualquier i ntervención de  tratamiento, 

reinserción s ocial, reeducación, va a  de pender, e n g ran m edida, de  l a pe rcepción 

favorable. Por  el lo, para efectuar estas misiones con menores, l as “Reglas de Beijing” 

exigen, d e f orma co nsecuente, l a o portuna esp ecialización p olicial, n ecesaria si empre, 

para h acer frente a l a d elincuencia d e m enores, co n p referencia e n su  f orma d e 

prevención126. 

 

                                                            
126 A este r especto, y d e f orma más amplia, puede v erse H ERRERO H ERRERO, C. “Prevención 
Policial. Un instrumento necesario en la lucha contra la delincuencia”. En: Boletín de Documentación del 
Ministerio del Interior.  Madrid: Ministerio del Interior, (127). 1992., pp.  24 y ss.  
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CAPITULO III. 

EL ESTATUTO DEL MENOR INFRACTOR EN LOS TEXTOS INTERNACIONALES Y 

NACIONALES. 

1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

La i dea d e est ablecer una j usticia p enal d iferente p ara l os menores su rge en  

Chicago, en 1899, donde  el movimiento: “Los salvadores del Niño” impulsó la creación 

de un Tribunal para niños, lo cual constituyó el primer intento que se conoce de tratarles 

de f orma di stinta a  l os adultos qu e t enían qu e s ometerse a  un pr ocedimiento pe nal, y 

pronto e stos i nstituciones s e e xtendieron al resto de l p aís. S e le  d io a l T ribunal d e 

competencia e n materia de  ni ños “ dependientes, a bandonados y de lincuentes”. L a 

competencia de  d icho T ribunal no se l imitaba a  l a pos ibilidad de  intervenir c uando e l 

menor realizaba una infracción penal, sino que su misión era igualmente la prevención y 

la ac tuación respecto de los menores en  todas las cuestiones familiares o de p rotección 

que fuesen necesarias, sin que existiesen unos procedimientos formales y a t ravés de su 

intervención, el Juez tenía amplios poderes de actuación y decisión. 

De forma paralela, en Europa se fueron creando en Gran Bretaña (1912), España 

(1920), Los Países Bajos (1921), Alemania (1922) y A ustria (1922), de tal forma que en 

1931 se p odían co ntabilizar t reinta p aíses co n T ribunales esp ecíficos p ara m enores o  

jóvenes. 

A pesar de que ninguna norma internacional ha llegado a imponer la obligación a 

los Estados de tener Tribunales o Juzgados específicos de menores, lo cierto es q ue hay 

una t endencia g eneralizada a,  al  m enos, t ener un si stema jurídico diferenciado de  l os 

adultos que al mismo tiempo establezca sus derechos y garantías127.  

Nuestro país, a consecuencia de los movimientos filantrópicos que se crearon para 

proteger a  los ni ños f rente a  los e xcesos y c ondiciones de  miseria que  s urgieron d e l a 

                                                            
127 Así, e l A rt. 40.3 de  l a “ Convención s obre D erechos de l N iño”, de termina que : “ Los 

Estados P arte t omarán t odas l as medidas ap ropiadas p ara p romover el  es tablecimiento d e l eyes, 
procedimientos, a utoridades e  i nstituciones e specíficos pa ra l os ni ños de quienes s e a legue que ha n 
infringido las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes…”. 
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rápida industrialización de principios de siglo, vio nacer en Cataluña y el País Vasco los 

primeros Tribunales de niños en Bilbao (1920), Tarragona (1920) y Barcelona (1921).128 

La pr imera l ey que  r eguló s u f uncionamiento f ue l a L ey de  B ases s obre 

organización y a tribuciones de  T ribunales pa ra ni ños,  p ublicados e l 15 de  a gosto de  

1918, objeto de sucesivas reformas hasta llegar al Texto Refundido de la legislación sobre 

Tribunales Tutelares de  Menores y el Reglamento para su aplicación de 11 de  junio de  

1948. Este texto ha  estado vigente hasta 1992 e n que  se publ icó la ley 4/1992, de  5 de  

junio, reguladora de la competencia y el procedimiento en los juzgados de menores. Si se 

tiene e n c uenta que  de sde 1978 e xiste una  C onstitución que e stablece un s istema de  

garantías y derechos de las personas que deben someterse a un procedimiento judicial, sin 

distinción de edades y sobre la base del principio de igualdad contenido en su Art. 14. 

El Texto de 1948 consideraba al menor infractor como un ser enfermo necesitado 

de ayuda y tratamiento y en consonancia con la exención de responsabilidad penal que los 

sucesivos C ódigos P enales e stablecían p ara l os m enores d e d ieciséis añ os, cr eó u n 

sistema inquisitivo en el que al Juez le eran otorgados amplios poderes, sin que existiese 

prácticamente ningún control a sus actuaciones y decisiones porque se entendía que todo 

lo hacía para ayudar y proteger al menor (de ahí la terminología “tutelar”), que aún no era 

responsable de sus actos.129 Principios que hoy, resulta impensable que estén ausentes del 

proceso penal, tales como los de legalidad, t ipicidad, acusatorio formal, contradicción y 

doble instancia o  garantías como el  derecho a ser informado o  a ser  as istido de letrado 

estaban proscritos puesto que, como todo era en bien del menor, no se estimaba necesaria 

su aplicación ya que se le estaba protegiendo. 

El Juez podía actuar contra el menor que había cometido una infracción criminal y 

contra e l que no l a ha bía c ometido, pue sto que  l a ley podía s er t ambién a plicada a  l os 

menores que cometiesen conductas no delictivas pero que se consideraban irregulares, ya 

que su  ám bito se ex tendía a l os caso s d e m enores d e d ieciséis a ños p rostituidos, 

                                                            
128 ALBÓ MARTÍ, R., Los Tribunales para niños. El Tribunal para niños de Barcelona y su actuación 
en el primer semestre de funcionamiento, Barcelona, 1922.  
129 Un n úmero c onsiderable de au tores d enunciaron l a a usencia de garantías en  es ta l egislación: 
BARBERO S ANTOS, M ., Marginación social y derecho represivo, B arcelona, 1 980; B ERISTAIN, A ., 
Medidas penales en derecho contemporáneo, M adrid, 19 74; G IMENEZ-SALINAS C OLOMER, E . 
Delincuencia juvenil y control social, B arcelona, 1981; AN DRÉS IB AÑEZ, p . El sistema tutelar de 
menores como reacción penal reforzada en psicología social y sistema penal, pp.  209-228.  
 MOVILLA ÁLVAREZ, Cl., “Jurisdicción de menores y Constitución” en los problemas del menor 
inadaptado y marginado socialmente, Madrid, 1983; GONZÁLEZ ZORRILLA, C., “La justicia de menores 
en España”, epílogo al libro La justicia de menores de GAETANO DE LEO.  
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licenciosos, vagos y vagabundos, siempre que, a juicio del Tribunal respectivo, requieran 

el ejercicio de su facultad reformadora. 

 MENDIZÁBAL O SES, est ableció u na r elación d e cu ales p odían ser e stas 

conductas i rregulares y  las cl asificó seg ún q ue su pusiesen un at entado co ntra l a p ropia 

realidad vital del menor, contra el significado de lo tuyo y lo mío o contra el respeto que 

nos merecen los demás. Dentro de la primera categoría incluyó como tales conductas los 

atentados contra la propia v ida o  la salud, f recuentar es tablecimientos inadecuados para 

su e dad, v agar o de ambular a de shora y p ernoctar e n la vía pub lica o de spoblado, 

merodear en  l as p roximidades d e l as v ías f érreas, aeropuertos, autopistas o  carreteras, 

ejercer la mendicidad y observar una conducta desordenada, disoluta o indecente. En el  

centro de la segunda categoría incluyó como conductas irregulares el apropiarse de cosas 

que no le pertenecen, utilizar las cosas comunes sin el cuidado de las que se u san como 

propias, molestar o causar daño a los animales ajenos u observar una conducta obscena en 

público.130 

El m enor no t enía de recho a  la d efensa de  un letrado, no  era informado de  s us 

derechos p orque pr ácticamente n o t enía ni nguno y no  e xistían u nas nor mas de  

procedimiento ya que el Juez expresamente estaba autorizado en el Art. 15 de la LTTM, a 

no s ometerse a  n inguno. La pr esencia de l Ministerio Público no e staba pr evista, por l o 

que el proceso era de carácter inquisitivo y el sistema de recursos a las resoluciones de los 

Jueces, que no tenían obligación de fundamentarlas, siendo por tanto, muy limitado. 

Lo más grave de todo ello, fueron las consecuencias sufridas por los menores, ya 

que la ley preveía la posibilidad de adoptar diversas medidas con relación a el los, entre 

las cu ales s e en contraba l a d e i nternamiento, si n esp ecificar e l l ímite m áximo de su  

duración y s in que el M agistrado e stuviese o bligado a d eterminarlo o  a r evisar su  

resolución cada cierto tiempo. 

De acuerdo con esa filosofía, los antiguos TTM, además de la facultad de reforma, 

que t enía carácter p enal, asu mían l a l lamada “f acultad p rotectora” en  v irtud d e la cual 

actuaban en  protección d e l os m enores “co ntra el  i ndigno ej ercicio del d erecho a l a 

guarda o e ducación”. E n r ealidad, ambas funciones o f acultades s e c onfundieron e n l a 

práctica y con frecuencia a u n menor que se en contraba en una si tuación respecto de la 

                                                            
130 MENDIZÁBAL OSES, L , Introducción al Derecho Correccional de Menores. Madrid: Instituto 
de la Juventud, 1974, pp.  260 y ss.  
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que era necesario adoptar alguna medida protectora,131se le acababan aplicando auténticas 

medidas d e r eforma co nsistentes, i ncluso en  p rivaciones d e l ibertad, s i co metían u na 

infracción o  i ncluso s in c ometerla, por e l m ero he cho de  f ugarse de  s u do micilio. S e 

entendía que, como la actuación del Juez siempre iba a redundar en ayuda del menor, no 

importaba mezclar protección y reforma de menores e internarles durante largo tiempo en 

un cen tro d e r eforma y a q ue a sí s e p ensaba q ue a la v ez s e l es es taba p rotegiendo. A  

consecuencia de ello, principios como el de legalidad o pr oporcionalidad ni  si quiera se 

planteaban en el  p rocedimiento, y a q ue n o se est imaban n ecesarios a l h acerse t odo en  

interés del menor. 

La Constitución  de 1978 determinó un cambio sustancial que motivó importantes 

reformas legislativas tendentes a adaptar las leyes penales sustantivas y procesales a los 

principios y garantías que estableció. 

Sin e mbargo, e n l a j usticia d e m enores no  hubo c ambios s ignificativos y  s e 

desconocían pr incipios c onstitucionales c omo el  d e legalidad, seg uridad j urídica, 

interdicción de  l a a rbitrariedad de  l os pode res públ icos y t ipicidad (Arts. 9 y 25.1) , 

interpretación de las normas relativas a d erechos fundamentales y libertades (Art. 10.2), 

igualdad a nte l a l ey ( Art. 14) , l ibertad y s eguridad ( Art. 17 ), o d erechos c omo e l de l a 

tutela ef ectiva, al  Juez natural p redeterminado por l a ley, a l a defensa de l etrado, a ser  

informado de l a a cusación f ormulada c ontra ellos, a  u tilizar los m edios de  pr ueba 

pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a 

la presunción de inocencia (Art. 24). 

Tras la STC 36/91 de 13 de febrero, que declaró inconstitucional el anteriormente 

mencionado  Art. 15 de la LTTM, (lo que conllevó la promulgación de la LO 4/92 de 5 de 

junio, r eguladora de  l a Competencia y P rocedimiento de  l os J uzgados de  M enores), l a 

justicia d e menores se en contraba en  u na si tuación d e i nterinidad p rocesal y  d e 

indefinición en la tramitación del proceso de menores, que hacía de la promulgación de 

una nueva legislación una auténtica cuestión de urgente necesidad legislativa. 

Ya, l a L TTM, est ablecía co mo p rincipio g eneral d e l a j usticia d e r eforma d e 

menores, que dicha legislación no tendría carácter represivo, sino educativo y tutelar; esta 

                                                            
131 Piénsese en casos de menores objetos de malos tratos, abandono o i mposibilidad de los padres o 
tutores de atender a sus hijos.  
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premisa es realizada de forma efectiva por el legislador y plasmada en la LO 4/92132 en la 

que se establecieron los planes garantistas básicos para que el menor, como sujeto pasivo 

del p rocedimiento, g ozara d e l as mismas g arantías q ue l os m ayores t enían en l a 

jurisdicción ordinaria. De este modo, se atribuye al Ministerio Público, (por vez primera 

en la historia legislativa de nuestros procedimientos penales, y a  nuestro entender como 

“experiencia p iloto”), l a i nstrucción, o , si  se  q uiere la f ase d e investigación d el 

procedimiento. D esapareciendo en  est a Ju risdicción l a figura d el Juez instructor, 

permaneciendo el órgano judicial exclusivamente para el enjuiciamiento de los hechos, y 

en su caso, para la adaptación de medias cautelares que impliquen restricción de derechos 

para el menor. 

 Una ve z pr omulgado y pue sto e n vigor e l nu evo C P por  L O 10/ 95 de  23 de  

noviembre, en  su  A rt.19 est ablece q ue: “l os menores d e d ieciocho años n o se rán 

responsables cr iminalmente co n ar reglo a est e C ódigo”, añ adiendo es te p recepto q ue 

“cuando un menor de  dicha edad cometa un he cho delictivo, podrá ser responsable con 

arreglo a  l a L ey que  r egule l a responsabilidad penal de l m enor”. E n v irtud de  ello, l a 

Disposición Final 7ª, párrafo. 2º. CP, exceptuaba la entrada en vigor de este Art. 19 “hasta 

tanto a dquiera vi gencia la l ey que  regule l a r esponsabilidad pe nal de l menor a  qu e s e 

refiere d icho pr ecepto”. P or e llo, la D isposición D erogatoria 1ª , A pdo. a ), m antuvo 

vigentes los preceptos del Código penalista de 1973 que se referían a la responsabilidad 

criminal de los menores. Dichos preceptos  han sido finalmente derogados. 

2. ÁMBITO INTERNACIONAL. 

2.1 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia 

a menores “Reglas de Beijing”. 

                                                            
132 La LO 4/92, de 5 junio, que reformó algunos Arts., y entre ellos el 15 (declarado inconstitucional 
por la STC 36/1991, de 14 de febrero), de la Ley de Tribunales Tutelares de Menores, en su Exposición de 
Motivos a firmaba q ue el  s istema d e g arantías p rocesales s e d ebe a plicar en  s u co njunto al  p roceso d e 
menores; y en su concreto, en el  proceso de menores r ige el  derecho al  Juez imparcial. Así se desprende 
también del Art. 402 b) III) Convención de la Naciones Unidas sobre Derechos de l Niño, 20 noviembre 
1989, ratificada el 30 noviembre 1990 (BOE 31 diciembre 1990) pues establece que “todo niño del que se 
alegue que ha infringido las leyes penales… se le garantice que la causa será d irimida por una autoridad 
judicial…imparcial”; de las reglas de Beijing sobre la Administración de Justicia de Menores (1985); de las 
Directrices de Riad sobre delincuencia juvenil (1990) y de las SSTC 71/90, 36/91 (f.j.6) 233/93, entre otras. 
Y un pronunciamiento semejante se contiene en e l Art. 6 .1. Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y  L ibertades F undamentales, y  en  e l A rt. 10 D eclaración U niversal d e l os D erechos 
Humanos (DUDH) o en el Art. 14.1 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP). 
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 Fueron ap robadas p or l a A samblea G eneral de  l a O NU e l 29 de  novi embre de  

1985. Tienen por objeto procurar el bienestar del menor, evitando, en lo posible, su paso 

por el sistema de justicia de menores y procurando que si tiene que pasar por el, lo sea de 

la manera menos perjudicial, fomentando dicho bienestar.  

Un objetivo prioritario de estas Reglas fue el principio de proporcionalidad de la 

sanción que se aplique al menor con la gravedad del delito cometido y teniendo en cuenta 

las c ircunstancias p ersonales d el m enor. A demás, se h ace hincapié en l a n ecesidad d e 

especialización de los que intervienen en el proceso. 

Se esp ecifica q ue l os m enores t ienen d erecho a  l as g arantías p rocesales b ásicas 

(presunción de  i nocencia, de recho a s er not ificado de  las a cusaciones, de recho a no  

responder, derecho de asesoramiento, a l a contradicción y a l a doble instancia, plazos de 

detención, y juicio imparcial y equitativo). 

La pr isión preventiva sólo s e ut ilizará como úl timo r ecurso y por  e l plazo m ás 

breve posible. Se establece la necesidad de que exista un catálogo de medidas a imponer a 

los m enores l o m ás a mplio pos ible y que  é stas t engan por obj eto el t ratamiento y  

educación del menor. 

2.2 Recomendaciones d el Comité de  Ministros d el C onsejo de E uropa sobre 

reacciones sociales a la delincuencia juvenil. 

 Fue adoptada por el Comité de Ministros el 17 de septiembre de 1987 y estableció 

una serie de pautas de actuación en la misma línea que las mencionadas con anterioridad, 

entre las que cabe destacar: la  necesidad de desarrollo de una política eficaz respecto a la 

prevención de  l a de lincuencia juvenil, e l P rincipio de  mínima i ntervención y l a  

motivación de las medidas privativas de libertad. 

 2.3 Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989. 

 Fue r atificada por  nue stro pa ís e l 30 de  novi embre de 1990. S upone uno de  l os 

momentos más importantes en la evolución de la figura del niño o menor, como sujeto de 

derechos, con la necesidad de proporcionarle una protección especial que haga posible su 

bienestar y desarrollo. En e l c ontenido de  s u articulado, se de sprenden  l os pr incipios: 

Principio de no di scriminación evidentemente l igado al Principio de igualdad; Principio 
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del interés superior del niño y e l  P rincipio del derecho a  la vida, la supervivencia y e l 

desarrollo. 

 Establece que  ni ño e s t odo s er humano menor de  di eciocho a ños, s alvo que , e n 

virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. Por otro 

lado, e l A rt. 37 e stablece una  s erie de  pr incipios r especto a  l a pr ivación de  l ibertad 

tendente a lograr un sistema de garantías y derechos para los menores que se encuentren 

en esa situación. 

Este Texto constituye la base de lo que ha sido el  desarrollo de es ta materia en  los 

países q ue l a r atificaron y  co nstituye u na r eferencia o bligada en  el  n uestro, y a q ue, a  

diferencia de las Resoluciones o Recomendaciones, que carecen de carácter vinculante, el 

Art. 9 6 d e l a C onstitución es tablece q ue los T ratados internacionales v álidamente 

celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte del ordenamiento 

interno. Esto implica, según ha señalado el TS, la asunción por parte del Derecho positivo 

interno de la normativa internacional.133 

La Convención, ha  s ido ratificada por todos los países del mundo con excepción de 

Somalia y  l os E stados Unidos d e América. N os p arece hasta cierto punto s orprendente 

que el país en el que por primera vez se establecieron los Tribunales de menores, y donde 

la Corte Suprema en el caso Gault (1967) determinó la necesidad de que jóvenes tuviesen 

el derecho a una serie de garantías constitucionales básicas134 se esté cuestionando en la 

actualidad l a n ecesidad d e los m ismos, co mo consecuencia d e u na n ueva t endencia d e 

política c riminal, s in duda  i nfluenciada por  las pr esiones s ociales, qu e c onsideran que  

existe una excesiva delicadeza y sutileza de trato con los menores, por lo que la sociedad 

demanda al  E stado m edidas m ás ef icaces y  duras p ara luchar co ntra l a d elincuencia 

juvenil. 

De t odas formas y  por l o que r especta a n uestro país, a p esar de la r atificación del 

Texto e n 1 990, hubo que e sperar a  l a L ey 4/1992 de  5 de  j unio, r eguladora de  la 

Competencia y el Procedimiento en los Juzgados de Menores, para que esos derechos y 

garantías del menor en el proceso penal, que la Convención recogía, fuesen establecidos 

por primera vez en nuestro Ordenamiento Jurídico. 
                                                            
133 STS, Sala 3º, 30-9-1982.  
134 Derecho a recibir la asistencia de un abogado defensor, a que le sean notificados los cargos que se 
les imputan, a no declarar en su contra, a carearse con los testigos y a recibir copia escrita de las Actas del 
proceso. 
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2.4 Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de 

libertad. 

Fueron a probadas por  R esolución 45/ 113, d e 14 de  d iciembre de  1990, de  la 

Asamblea General de las Naciones Unidas. Constituyen un conjunto de reglas para lograr 

el es tablecimiento d e u n si stema de g arantías, d erechos y seg uridad r especto d e l os 

menores que se encuentran privados de libertad. 

La i dea central d e es tas r eglas es q ue só lo s e podrá p rivar d e l ibertad a u n m enor 

como úl timo r ecurso, por e l pe riodo m ínimo n ecesario, y  d eberá limitarse a  casos 

excepcionales. Las pautas y cánones se c entran con prioridad en las condiciones básicas 

que de ben t ener l os c entros de  i nternamiento, t ales c omo: doc umentación r elativa al 

menor, s eparación de  los a dultos, h igiene, s anidad, i ntimidad, a limentación, e ducación 

adaptada a sus necesidades, actividades recreativas, prácticas religiosas, comunicaciones 

y v isitas, r égimen d isciplinario y  san ciones, p rogramas d e r eintegración so cial y  

formación especializada de su personal. 

2.5 Directrices d e l as N aciones U nidas p ara l a p revención d e l a d elincuencia 

juvenil (Directrices de Riad). 

 Fueron ad optadas y  p roclamadas p or l a A samblea G eneral en su  Resolución 

45/112, de 14 de diciembre de 1990. C onstituyen unos valiosos criterios de cómo evitar 

que los jóvenes cometan acciones ilícitas, labor que debería ser básica en todos los países 

y a la que, lamentablemente, se dedica un escaso presupuesto. 

 Hacen r eferencia t anto a l a p revención g eneral co mo a l os p rocesos d e 

socialización a través de la familia, la comunidad, los grupos de jóvenes en condiciones 

similares, la escu ela, l a f ormación p rofesional y  el  m edio l aboral y  se  at iende al  

importante papel que en este ámbito tienen los medios de comunicación. 

3. ÁMBITO NACIONAL. 

La publ icación de  l a C onstitución, no s upuso una  modificación e n e l s istema d e 

enjuiciamiento a  l os menores que  ha bían c ometido un  he cho de lictivo, po r l o que  

continuó la vigencia de la LTTM y su normativa complementaria. 

3.1 La Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 de julio de 1985. 
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 Reguló l a c reación de  l os J uzgados de  menores y e stableció e n e l A rt. 96:  “ En 

cada pr ovincia, c on J urisdicción e n t oda e lla y s ede e n s u c apital ha brá uno o más 

Juzgados de  menores. N o obs tante, c uando e l volumen de  t rabajo l o aconseje, podr án 

establecerse Ju zgados d e menores cu ya j urisdicción se extienda o  b ien a u n p artido 

determinado o a grupación de  pa rtidos, o bi en a  dos  o más pr ovincias de  l a misma 

Comunidad Autónoma. Tomarán su nombre de la población donde radique su sede”. 

 Por s u pa rte, el A rt. 9 7 d ispuso: que co rresponden a l os Ju eces d e menores el  

ejercicio de l as funciones que e stablezcan l as l eyes para con l os menores que hubieran 

incurrido en conductas tipificadas por la ley como delito o falta y a quellas otras que, en 

relación con los menores de edad, les atribuyan las leyes. 

 Fue la primera vez que se estableció la aplicación de los principios de legalidad y 

tipicidad respecto a los menores, lo que estaba en evidente contradicción con el Art. 9., 

Apto., c) de la LTTM, que extendía la competencia de dichos Tribunales a l os casos de 

menores de dieciséis años prostituidos, l icenciosos, vagos y vagabundos, siempre que, a 

reflexión d el T ribunal r espectivo, s e es timase q ue r equerían el  ej ercicio d e su  f acultad 

reformadora, en total consonancia con la legislación de “peligrosidad social” vigente en la 

época. 

3.2 La ley 21/1987 de 11 de noviembre. 

En m ateria de a dopción, s upuso o tro i mportante pa so e n cuanto qu e, a demás de  

modificar el sistema de adopción, otorgó la competencia para proteger a los menores a “la 

Entidad pública que en cada territorio tenga encomendada la protección de los menores” 

(Arts. 172 y s s. de l C c). D icha E ntidad, no e s ot ra que  e l or ganismo a l que  cada 

Comunidad Autónoma haya asignado esta competencia, por lo que, desde ese momento, 

los T ribunales, de jaron de t ener c ompetencias en pr otección de  menores y c onservaron 

sólo la llamada “facultad de reforma”, de carácter penal. 

Se produjo de esta forma una modificación esencial del sistema tutelar, hasta entonces 

vigente, que posibilitó que los menores que se encontraban en una situación que requería 

su protección, también fuesen considerados sujetos de derechos y garantías a los que sólo 

se l es p odían ap licar m edidas p rotectoras p or l a en tidad c ompetente. Los Ju zgados d e 

menores pasaron a  i ntervenir sólo s i e l menor había cometido un he cho de lictivo y, e n 
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todo caso , su  act uación f ue ev olucionada p ara co nformarla al  p rincipio d e 

proporcionalidad. 

3.3 La Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor. 

Esta l ey es el T exto d e r eferencia básico en  e sta m ateria de p rotección, d e ám bito 

estatal, l a c ual r ealizó distintas m odificaciones a l os A rts. 1 72 y  s s. Cc p ara t ratar d e 

resolver una serie de problemas prácticos que se habían planteado. 

La legislación distingue dos supuestos de actuación de las Comunidades Autónomas 

en esta materia: 

 -Cuando un menor se encuentra en la situación de riesgo que describe el Art. 17, 

es de cir, cuando e stá e n una  s ituación que  d ificulta s u de sarrollo pe rsonal o s ocial, s in 

llegar a l os supuestos q ue r equieren l a a sunción de  l a t utela de l menor por  pa rte de  l a 

Administración. 

 -Cuando se encuentran en la situación de desamparo que regulan los Arts. 172 y  

ss. C c, l os cu ales d eterminan q ue ese d esamparo se p roduce cuando h ay u n 

incumplimiento o un imposible o inadecuado ejercicio del los deberes de protección. 

3.4 La Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional 36/1991 de 14 de febrero. 

Esta sentencia, declaró la inconstitucionalidad del Art. 15 de la antigua LTTM, a raíz 

de varias cuestiones de inconstitucionalidad (números 1001/1988, 291/1990, 1620/1990 y 

2151/1990)135. E n el la, s e est ablecía que: “en  los p rocedimientos p ara corregir a los 

menores, l as sesi ones que l os T ribunales T utelares cel ebren n o ser án p úblicas y el  

Tribunal n o s e s ujetará a l as r eglas p rocesales v igentes en l as d emás j urisdicciones, 

limitándose en la tramitación a lo indispensable para puntualizar los hechos en que hayan 

de f undarse l as R esoluciones q ue se d icten, l as cu ales s e r edactarán co ncisamente, 

haciéndose en ellas mención concreta de las medidas que hubieren de adoptarse”. 

3.5 La L ey O rgánica 4/ 1992 de  5 de  j unio R eguladora de  l a Competencia y e l 

procedimiento en los Juzgados de menores. 

  

                                                            
135 Su ponente fue RUBIO LLORENTE, F., y supuso la base de toda la evolución que posteriormente 
se produjo en nuestro país, tanto en la esfera legislativa como jurisprudencial. 
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 Hubo q ue esp erar h asta est a n ormativa p ara t ener u na r egulación n ormativa d el 

procedimiento a aplicar a “los menores que hubiesen realizado hechos susceptibles de ser 

tipificados c omo i nfracciones p enales”. A un así , se t rataba d e u na r eforma u rgente y  

parcial de la antigua ley que “adelanta parte de una renovada legislación sobre reforma de 

menores, que será objeto de medidas legislativas posteriores”, para las que hemos tenido 

que esperar hasta la actual ley136. Afortunadamente el legislador fue consciente de que la 

brevedad del Texto, de jaba muchas l agunas p rocesales, por l o que  su DA 2ª de terminó 

que: “En lo no previsto expresamente en esta ley, serán supletorias las normas contenidas 

en la LECrim., y en el Código penalista”. 

Desde ese momento, se produjo un cambio radical en la concepción del proceso penal 

en nuestro país, no sólo con relación a los menores sino también respecto de los adultos, 

puesto q ue, p ara f avorecer l a sep aración en tre las f unciones d e i nstruir y  en juiciar, se  

otorgó la instrucción del procedimiento al Fiscal y el Juez de menores pasaba a j uzgar y 

controlar la ejecución, con la salvedad de su presencia en una comparecencia del menor 

ante e l Juzgado para declarar sobre los hechos que se l e imputaban, y  que fue l lamada 

fase intermedia137.  

Consecuencia m uy i mportante, f ue q ue el  F iscal, a l i gual q ue en  el m odelo 

anglosajón, r ecibía l as d enuncias que se p resentaban co ntra los m enores p or h aber 

realizado u n he cho de lictivo y de cidía, s obre l a ba se de  un pr incipio de  opor tunidad 

amplísimo y no r eglado, s i pr ocedía o no la i ncoación de un e xpediente al m enor. 

Además, dirigía la investigación de los hechos, impulsaba el procedimiento y acordaba la 

práctica d e las p ruebas que est imaba o portunas, so licitando al  Ju ez l a adopción d e l as 

medidas cau telares q ue en tendía n ecesarias, incluido e l i nternamiento p rovisional d el 

menor por hechos muy graves y atendiendo a sus circunstancias personales y familiares. 

 

                                                            
136 De acuerdo con ello, el Texto de 1992 reformó y dio nueva redacción a determinados preceptos de 
la antigua LTTM (Arts. 9, 15, 16, 17 y 23), dejó otros sin contenido (Arts. 5, 12, 21 y 22) y, en teoría, dejó 
subsistente el resto de su articulado. 

 
137 Estos dos puntos anteriores, recogidos por el TC en su Resolución  60/1995, de 17 de marzo. 
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Por ot ro l ado, s olicitaba a l J uez s u aprobación pa ra l a pr áctica de  p ruebas que , s i 

podían s er restrictivas de d erechos y  lib ertades, n ecesitaban a utorización ju dicial. E n 

aplicación de ese pr incipio de  opor tunidad, e l Fiscal podía pedir en cualquier momento 

del p rocedimiento, e l a rchivo de  las a ctuaciones y de cidir la pos ibilidad de  of recer a l 

menor l a e laboración de  una  r eparación e xtrajudicial, e n casos de  de litos no vi olentos, 

para evitar la continuación del proceso, si el menor reconocía los hechos de los que estaba 

acusado y se mostraba dispuesto a realizar alguna actividad reparadora con relación a l a 

víctima o a la sociedad. 

La LO 4/1992, estableció en su Exposición de Motivos como base de la actuación de 

los Juzgados de menores el interés del menor y tuvo una serie de aspectos positivos, que 

consideramos importante destacar si se quiere apreciar en toda su extensión la evolución 

del t ratamiento pe nal d el m enor e n E spaña.  Por p rimera v ez se est ablece u na edad 

mínima, por debajo de la que la justicia de menores no puede intervenir. El límite fue el 

de doce años y, a diferencia de lo que sucedía con anterioridad, si un menor por debajo de 

esa edad cometía un hecho delictivo, cualquiera que fuese su gravedad, todo lo más cabía 

la a ctuación pr otectora de  l a E ntidad públ ica c orrespondiente ( en c ada C omunidad 

Autónoma), si  su  si tuación p ersonal o  f amiliar así  l o aco nsejaba, p ero l a Ju risdicción 

penal no tenía ninguna competencia sobre él. 

   El p rocedimiento se d ividía en  u na f ase d e i nstrucción d e l as ac tuaciones en  l a 

Fiscalía de menores, en  l a que, además de investigarse los hechos, se e laboraba por un 

equipo t écnico u n i nforme so bre l as ci rcunstancias p ersonales, so ciales, f amiliares y  

escolares o  formativas del menor, una fase intermedia en  la que el  menor acudía a una 

comparecencia a declarar ante el Juez y si el Fiscal decidía continuar adelante, una fase en 

el Ju zgado de m enores en  l a q ue, previos, los escr itos d e al egaciones d el F iscal y d el 

letrado del menor, se c elebraba una audiencia, similar a un juicio penal de adultos, y  a  

continuación recaía una resolución del Juez, similar a una resolución, con posibilidad de 

ser recurrida en apelación.  

   Se sep araron l as f unciones d e i nstruir y  j uzgar y  se c oncedió a l F iscal la 

instrucción de l as a ctuaciones. E l pr incipio de opor tunidad, uni do a l d e m ínima 

intervención, e staba p resente a  lo l argo de  t odo e l pr ocedimiento y pos ibilitaba que 

pudiese solicitar el archivo de las actuaciones en cualquier momento, lo cual siempre era 
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acordado por el Juez, en virtud del principio acusatorio y dado que no existía acusación 

particular; además, el Fiscal podía decidir si incoaba o no expediente al menor, respecto 

al que  s e h ubiese f ormulado una d enuncia, cualquiera que  f uese l a g ravedad de l delito 

cometido138. 

  El menor era asistido de letrado obligatoriamente en el acto de la audiencia, así 

como en  el  m omento d e l a d etención y  ad opción d e medidas cau telares, l o cu al, si se  

piensa en la situación anterior, era toda una novedad positiva. Sin embargo, en el acto de 

la comparecencia ante el Juez (declaración del menor) esta asistencia era facultativa por 

parte del menor y su representante legal y a pesar de que muchos menores tenían derecho 

a la asistencia jurídica gratuita, fue un porcentaje muy bajo el que lo solicitó. Por suerte, 

la nueva ley prevé la asistencia obligatoria de letrado desde el momento en que se i ncoa 

un expediente al menor.  

No d ebemos o lvidar q ue en  la f ase d e instrucción, s e produce una a ctividad 

investigadora de la que el menor debe estar informado a través de su letrado, al margen de 

que p ueda so licitar l a p ráctica d e l as p ruebas que est ime co nvenientes en  su  d efensa. 

Además, un Equipo técnico compuesto por psicólogos, educadores y trabajadores sociales 

realiza un informe sobre el  menor, al  que su  l etrado debe t ener acceso desde el  p rimer 

momento, da da l a i mportancia qu e pue de tener pa ra la f utura m edida a  imponer a l 

menor139.   

El Art. 17 de la ley 4/1992, preveía un a mplio catálogo de medidas definitivas a  

imponer a los menores, cuyo límite máximo de duración era de dos años. Estas medidas 

eran, amonestación, i nternamiento d e u no a t res f ines d e se mana, l ibertad v igilada, 

acogimiento por  ot ra persona o núcleo f amiliar, pr ivación de l de recho a  c onducir 

ciclomotores o ve hículos a motor, prestación de servicios en beneficio de la comunidad, 

tratamiento a mbulatorio o i ngreso en un c entro de  c arácter t erapéutico, i ngreso en un  

                                                            
138 En este sentido, dada la gran amplitud de poderes y en salvaguarda de las necesarias garantías, este 
principio de oportunidad debía de haber sido regulado de forma que se exigiese al Fiscal la motivación de 
todas sus decisiones, así como la obl igación de notificarlas no s ólo a l Juez de  menores, s ino a  todos los 
afectados por las act uaciones, i ncluidos l os p erjudicados y  v íctimas. Revista de la F acultad d e D erecho. 
Univ. Complutense. Nº 96. 2000-2001; p.249. 

139 Ese Equipo técnico, puede proponer al Fiscal la realización de una reparación extrajudicial por el 
menor, que, puesto que implica un reconocimiento de los hechos por parte del menor y un compromiso de 
realizar u na d eterminada actividad r eparadora, debería de ha ber c ontado c on e l a sesoramiento de u n 
profesional como es el abogado. 
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centro en r égimen ab ierto, sem iabierto o  cerrado. L as m edidas podí an s er r educidas, 

sustituidas por otras más leves o incluso, dejadas sin efecto, si la evolución del menor lo 

aconsejaba.140 

  Existía l a p osibilidad d e q ue el  Ju ez, a p etición d el F iscal, p udiese aco rdar l a 

adopción de  una  medida c autelar, incluido e l i nternamiento pr ovisional de l menor, que  

estaba limitado a un tiempo máximo de un m es, que podía ser prorrogado en resolución 

motivada. Este internamiento sólo podía acordarse si  el  menor estaba acusado de haber 

cometido hechos graves y de repercusión y sus circunstancias personales y sociales así lo 

aconsejaban. 

 Todas las resoluciones judiciales podían ser  recurridas sin l imitación. En el  caso 

de las sentencias y en el de los autos podía interponerse recurso de apelación en el plazo 

de ci nco d ías an te la AP. L as p rovidencias podían s er recurridas m ediante r ecurso d e 

reforma en el plazo de tres días. 

3.6 El Código Penal de 1995. 

La e ntrada en vi gor de l C ódigo p enalista, a probado por  LO 10/ 1995, de  23  d e 

noviembre, e videnció e l c arácter pr ovisional de  la ley 4/ 1992, r eguladora de  l a 

competencia y e l procedimiento en los Juzgados de  menores. De t al compilación, entre 

las “causas que eximen de la responsabilidad criminal” (Libro I, Titulo I, Capítulo II) se 

contempla en el Art. 19 la minoría de edad como una de esas causas cuando señala que: 

“Los menores de dieciocho años no serán responsables criminalmente con arreglo a este 

Código. Cuando un menor de dicha edad cometa un hecho delictivo podrá ser responsable 

con arreglo a lo dispuesto en la ley que regule la responsabilidad penal del menor”. 

Por su parte, el Art. 69, dentro de las reglas generales para la aplicación de las penas 

(Título I, Capítulo II, Sección 1ª.) establece que: “al mayor de dieciocho años y menor de 

veintiuno que cometa un he cho de lictivo, podrán ap licársele l as d isposiciones de la l ey 

que regule la responsabilidad penal del menor en los casos y con los requisitos que esta 

dispongan”. 

                                                            
140 Según la Disposición Adicional 3ª, resultaba competente para su ejecución la Entidad pública, que 
no e ra ot ra que e l or ganismo de signado a l e fecto po r l a C omunidad A utónoma de l l ugar d onde s e 
encontrase el Juzgado que acordaba la medida. 
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De est a f orma, se est ablecía la mayoría d e ed ad p enal a  l os d ieciocho años 

equiparándola a  l a c ivil. I ncluso se v a m ás l ejos y  se p osibilita q ue l os m ayores d e 

dieciocho años y menores de veintiuno puedan beneficiarse del tratamiento especializado 

de los menores. 

3.7 La L ey O rgánica 5/ 2000  de  12 d e e nero r eguladora de  la r esponsabilidad 

penal de los menores. 

 Supone el intento de la primera regulación completa del ámbito penal de menores 

en nue stro país, teniendo e n c uenta l a i mportante m odificación sufrida por  l a m isma a  

través de  l a L O 8/ 2006, de  4 d e di ciembre. A mbas r egulaciones s on l a ba se de l   

desarrollo pormenorizado de nuestro trabajo de investigación.  

3.8 El Real Decreto 1774/2004 de 30 de julio que aprueba el Reglamento de la LO  

5/2000. 

El ci tado Real D ecreto co nsta d e u n p recepto ú nico por el  q ue se ap rueba el  

Reglamento L ORPM y  una  D isposición A dicional y o tra F inal úni cas. E l T exto de l 

Reglamento e stá di vidido e n c uatro C apítulos y una  D isposición A dicional Ú nica. E l 

mencionado R eglamento L ORPM fue l argamente e sperado por  t odos l os ope radores 

jurídicos q ue n ecesitaban d e u n i nstrumento p ara ap licar la ley s obre t odo e n m aterias 

como l a ej ecución d e l as medidas d onde l a misma n o p odía h aber d escendido a t ratar 

materias de detalle que por sus características son propias de  la regulación reglamentaria. 

En el punto veinticuatro, de la Exposición de Motivos de la LORPM se d eterminaba 

que por último, procede poner de manifiesto: “que los principios científicos y los criterios 

educativos a que han de responder cada una de las medidas, aquí sucintamente expuestos 

se h abrán d e r egular m ás ex tensamente en  el  Reglamento que  e n s u día s e di cte de  l a 

presente L ey O rgánica”. D esde esa  ó ptica, af irmamos, q ue el  R eglamento m erece una 

valoración positiva ya  que  ha  ha bido que  e sperar de sde l a e ntrada e n vi gor de  l a 

normativa en enero de 2001 hasta el 1 de marzo de 2005, fecha de la entrada en vigor del 

Reglamento, pa ra que  fuese publ icado. S in duda e llo ha s ido pr oducto de  largas 

discusiones entre las distintas CC.AA, directamente afectadas en las materias que regula. 

Las materias que centran su articulado son: 
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a) La actuación de la Policía Judicial. 

- La forma de practicar la detención por la policía. 

- La creación de un registro o archivo central de datos especifico para menores, lo 

cual su pone en  l a p ráctica, u na suerte d e antecedentes p enales d e los m ismos, 

aunque no podían ser utilizados en procesos de adultos. 

- La determinación de la edad de los menores indocumentados y respecto de los que 

se dude de la misma a cargo ahora de la llamada “jurisdicción ordinaria”. 

- La manera de practicarse por la policía la Diligencia de reconocimiento prevista 

en el Art. 369 LECrim. 

b) La intervención del Equipo técnico. 

En e l C apítulo I I y en concreto e n s u A rt. 4, se de terminan s us c ompetencias, 

dependencias orgánica y f uncional, así como su composición y r epresentación, mientras 

que e n e l A rt. 5  se r egulan l as soluciones ex trajudiciales, y a t ratadas en  el  A rt. 1 9 

LORPM, modificando cuestiones importantes de las mismas como la necesaria presencia 

del letrado defensor del menor, aunque aclara otras como la ineludible participación de la 

víctima en el proceso de mediación, que ya no t enía duda, conforme a lo previsto en el 

citado A rt.19 L ORPM, p ero q ue co rrige u na t endencia de d eterminadas F iscalías d e 

menores a no dar entrada a la misma en el desarrollo de la mediación. 

c) La ejecución de las medidas cautelares y definitivas, con especial incidencia en el 

régimen disciplinario de los centros. 

Se regulan en el Capítulo III. En la Sección 1ª, aparecen las reglas comunes para 

la ejecución de las medidas y en concreto los principios que deben inspirar la ejecución 

de las medidas (Art. 6) y los derechos de los menores en su desarrollo (Art. 7), así como 

la d elimitación d e las c ompetencias d e l as ad ministraciones p úblicas (Arts. 8  y  9 ), l as 

actuaciones pr evias a l i nicio de  la e jecución ( Art. 10) , e ntre l as que d estacan l a 

designación d el cen tro, l a d eterminación d e la f echa d e i nicio d e ejecución y  l a 

elaboración de un programa individualizado. Igualmente, se regula el orden de ejecución 

de l as m edidas en  el caso d e q ue se h ayan i mpuesto v arias al  m enor ( Art. 11) , e l 

expediente personal d el m ismo ( Art. 12) , los i nformes d e s eguimiento ( Art. 13 ), l a 
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actuación e n c aso de  incumplimiento de  m edidas ( Art. 1 4) y l a conciliación c on l a 

víctima en la ejecución (Art. 15). 

En l a S ección 2 ª se d eterminan l as r eglas específicas para l a ejecución d e 

determinadas medidas no pr ivativas de libertad, en concreto, las medidas de tratamiento 

ambulatorio (Art. 16), asistencia a un centro de día (Art. 17), libertad vigilada (Art. 18), 

convivencia c on ot ra persona, f amilia o gr upo educativo ( Art. 19) , pr estaciones e n 

beneficio de la comunidad (Art. 20) y realización de tareas socioeducativas (Art. 21) y su 

aplicación a las medidas cautelares no  privativas de libertad (Art. 22). 

En la Sección 3ª, aparecen las reglas específicas para la ejecución de la medidas 

privativas de libertad, con atención a los diferentes regímenes de internamiento (artículos 

23 a 29), funcionamiento de los centros (artículos 30 a  33, 54) , con especial referencia a 

los medios de contención (Art. 55), aseguramiento de derechos de los menores como el 

que l as m enores c on hi jos m enores de  t res a ños l os tengan en s u c ompañía (Art. 3 4), 

asistencia escolar (Art. 37), asistencia sanitaria (Art. 38) y asistencia religiosa (Art. 39), 

comunicaciones y visitas (Arts. 40 a 44), trabajo (Art. 53), peticiones, quejas y r ecursos 

(Art. 5 7), p ermisos d e salida o rdinarios y  e xtraordinarios, a sí c omo s alidas d e f in d e 

semana (Arts. 45 a  52) y derecho a recibir información (Art. 56). Se regulan también los 

traslados de centro (Art. 35), la competencia judicial para la decisión sobre la libertad del 

menor (Art. 36), y las inspecciones de los centros (Art. 58). 

3.9 La L ey O rgánica 8 /2006 d e 4  d e d iciembre y  l os asp ectos esen ciales d e 

reforma. 

Supone una importante y extensa reforma de la LO 5/2000 ya que afecta a gran parte 

de s u a rticulado y modifica un bue n número de c uestiones. L a L O 8/2006, de  4 de  

diciembre, ha llevado a cabo una amplia modificación que ha afectado a casi la mitad de 

los preceptos, y así se suprime de manera definitiva la posibilidad de aplicar el régimen 

de la ley a los jóvenes de dieciocho a veintiún años, que se regulaba en el Art. 4 de la ley 

y cuya entrada en vigor estaba suspendida hasta el 1 de  enero de  2007 141. Dado que  la 

reforma entró en vigor e l 5 de  febrero de  2007, e llo supuso la pos ibilidad de  aplicar l a 

                                                            
141 En vi rtud de  l a L O 9/ 2002, de 1 0 de  di ciembre, de  modificación de l a LO 1 0/1995, de 2 3 de  
noviembre del CP y del Cc, sobre sustracción de menores. 
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regulación de menores a los jóvenes vigente durante algo más de un mes, lo que suscitó 

diversas interpretaciones acerca de su alcance142.  

 En referencia al sistema de sanciones y a los criterios de aplicación, se introduce 

en el Apto. i) del Art. 7.1 la medida de “prohibición de aproximarse o comunicarse con la 

víctima o  con aquellos de sus familiares u  o tras personas que determine el  Juez”143. Se  

amplían l os s upuestos en que  pue de s er a plicado e l i nternamiento c errado, s iendo a  

cualquier delito castigado con pena grave, y  e llo parece que con independencia de s i la 

pena g rave es d e p risión o  d e cu alquier o tra n aturaleza, p ues, a d iferencia d e l o q ue 

acontece en el Art. 10.2 LORPM, en el Art. 9.2 a) del mismo texto no se especifica que 

haya d e ser  u na p ena p rivativa d e libertad, es tableciendo as í u na ex cepción al  régimen 

general de l A pto. 2º  d el vi gente Art. 8.2 L ORPM, e  i gualmente s e pue de a plicar a 

cualquier delito menos grave en el que haya intervenido violencia, intimidación o gr ave 

riesgo para la vida o integridad de las personas, también es de aplicación a l os restantes 

delitos menos graves si éstos se ejecutan en grupo o por menores que pertenecen a u na 

organización o actúan a su servicio144. 

Analizando est e p unto, e l á mbito de  a plicación que  se de termina pa ra e l 

internamiento cerrado abarca toda la delincuencia de menores excepto la mencionada en  

el canon que prevé la posibilidad de que el MF desista de la incoación del expediente por 

delitos menos graves cometidos sin violencia o intimidación en las personas.  

Así l a j usticia d e m enores s e d esarrolla en tre d os am plias r espuestas: u na d e 

carácter informal p ara l as i nfracciones m enos graves y  o tra f ormal cen tralizada e n l a 

                                                            
142 Determinado en la Instrucción de la FGE 5/2006, de 10 de diciembre y SILVA SÁNCHEZ, J. Mª. 
 ” R ebajas de en ero” p ara d elincuentes jóvenes ad ultos ¿con e fecto r etroactivo? InDret. N um.1 
2007, pp. 1-12.En: http://www.indret.com/code/getPdf.php?id=924&pdf=400_es.pdf 
143 El A rt. 7 .1.i) añ ade que “ es ta medida i mpedirá al  menor acer carse a  el los, en  cu alquier l ugar 
donde se encuentren, así como a su domicilio, a su centro docente, a sus lugares de trabajo y a cualquier 
otro que sea f recuentado por ellos. La prohibición de comunicarse con la víctima, o c on aquellos de  sus 
familiares u  otras personas que determine el  Juez o  Tribunal, impedirá al  menor establecer con el las, por 
cualquier medio de  comunicación o medio informático o t elemático, contacto escrito, verbal o visual. S i 
esta m edida i mplicase l a im posibilidad del m enor de  c ontinuar viviendo c on s us pa dres, t utores o 
guardadores, e l M inisterio P úblico deberá remitir t estimonio de l os particulares a  l a E ntidad p ública de  
protección de l menor, y  di cha e ntidad d eberá promover l as medidas d e p rotección a decuadas a l as 
circunstancias de aquél, conforme a lo dispuesto en la LO 1/1996”. 
144 El Art. 9.2 LORPM establece que: la medida de internamiento en régimen cerrado sólo podrá ser 
aplicable cuando: los hechos estén tipificados como delito grave por el Código penalista o las leyes penales 
especiales ;  C uándo t ratándose d e h echos t ipificados co mo d elito m enos g rave, en  s u ej ecución s e h aya 
empleado violencia o i ntimidación e n l as pe rsonas o s e ha ya ge nerado g rave r iesgo pa ra l a vida o l a 
integridad f ísica de  l as m ismas o s i l os h echos t ipificados c omo de lito s e c ometan e n grupo e el menor 
perteneciere o actuase al servicio de una banda, organización o asociación, incluso de carácter transitorio, a 
que se dedicase a la realización de tales actividades. 
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medida d e i nternamiento, esp ecialmente e n el  d e r égimen cer rado, p ara el  r esto de l a 

delincuencia. A unque s e podr ía cuestionar qu e e n l os s upuestos de l A rt. 9.2 n o e s 

obligatoria la imposición del internamiento145, lo cierto es que si el legislador amplía los 

supuestos e n que  s e a dmite l a pos ibilidad de  a plicar e sta modalidad de pr ivación de  

libertad y  l a duración de ést a, el lo só lo puede t ener sen tido so  se p iensa que ést a es l a 

respuesta adecuada en tales suposiciones o en buena parte de ellas. De no ser así, como 

máximo se habría establecido un régimen excepcional para algunos casos y no uno con la 

reivindicación de generalidad que se valora en esta regulación. 

En cuanto a la duración del internamiento, también se amplía146, estableciéndose 

como duración máxima general de las medidas los dos años, no existe ningún caso en el 

que esta medida pr ivativa de l ibertad no pue da exceder en principio de los dos  años. Y 

ello por que pa ra l os supuestos de l A rt. 9.2 q ue e s dond e s e r ecogen l as hi pótesis o  

suposiciones en que se p uede asignar esta modalidad de internamiento rige lo prevenido 

en el Art. 10.1147.  

En el  ár ea procesal, h abría q ue en fatizar la i ncidencia q ue en  l a p rivación d e 

libertad tiene la nueva regulación de las medidas cautelares. Por una parte, se añade una 

nueva circunstancia que permite destacar una medida cautelar de riesgo de atentar contra 

los bienes jurídicos de la víctima, y por otra, se incrementa el t iempo de duración de la 

medida cautelar de internamiento en  sei s meses prorrogables por t res meses más. En la 

comentada r eforma, ad emás en  lugar d e el iminar l a a cusación p articular, q ue se h abía 
                                                            
145 En la Exposición de Motivos de la LO 8/2006 se dice que: “el sistema sigue dejando en manos del 
Juez, en último caso, la valoración y ponderación” de los principios del superior interés del menor y de la 
mayor proporcionalidad entre la sanción y la gravedad del delito cometido. 
146 El A rt. 9 .3 L ORPM r eza a hora d e l a s iguiente m anera:“ l a d uración de l as m edidas n o podrá 
exceder de dos añ os, computándose, en su cas o, a es tos efectos el  t iempo y a cu mplido por el  menor e n 
medida cautelar, conforme a lo dispuesto en el Art. 28.5 de la presente ley”. 
147 El Art. 10.1 LORPM dispone lo siguiente: “cuando se trate de los hechos previstos en el Apto. 2 
del precepto anterior, el Juez, oído el Ministerio Público, las partes personadas y el Equipo técnico, actuará 
conforme a las reglas siguientes: 

a)  Si a l t iempo d e c ometer l os he chos e l menor t uviere c atorce o quince a ños de  e dad, l a medida 
podrá al canzar t res a ños de duración. S i s e t rata d e p restaciones e n beneficio d e l a c omunidad, 
dicho máximo será de ciento cincuenta horas, y  de doce fines de semana s i l a medida impuesta 
fuere la de permanencia de fin de semana. 

b)  Si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviese dieciséis o diecisiete años de edad, la duración 
máxima d e l a m edida s erá de s eis a ños; o, e n sus r espectivos ca sos, d e doscientas h oras d e 
prestaciones en beneficio de la comunidad o permanencia de dieciséis fines de semana. 

 En este supuesto, cuando el hecho revista extrema gravedad, el Juez deberá imponer una medida de 
internamiento en régimen cerrado de uno a  seis años, complementada sucesivamente con otra medida de 
libertad v igilada co n as istencia ed ucativa hasta u n máximo d e ci nco añ os. S ólo p odrá h acerse uso d e l o 
dispuesto en los Arts. 13 y 51.1 de esta LO una vez transcurrido el primer año de cumplimiento efectivo de 
la medida de internamiento. A los efectos previstos en el párrafo anterior, se entenderán siempre supuestos 
de extrema gravedad aquellos en los que se aprecia reincidencia”. 
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introducido a través de la LO 15/2003 y que suponía un cuerpo extraño en un texto legal 

que se había elaborado sin tenerla en cuenta, procede a regular su actuación. Sin embargo, 

tampoco ha sido, como acertadamente opina GARCÍA PÉREZ148, totalmente consecuente 

con l a i dea, p ues car ece d e sen tido p ermitir q ue l a acu sación p articular p ueda i nstar l a 

aplicación d e medidas y, e n c ambio, no pue da proponer pr uebas que  ve rsen s obre “la 

situación psicológica, educativa, familiar y social del menor”. Esta limitación, que tenía 

sentido c uando no s e p ermitía la acusación pa rticular s ino s ólo una  intervención m uy 

restringida a  c iertos pe rjudicados, resulta a hora un c uerpo e xtraño, puesto que  si e l 

acusador p uede i nstar l a ap licación d e u na san ción, t ambién d ebería p oder so licitar l a 

práctica d e cuantas p ruebas est ime o portunas sobre l as ca racterísticas d el menor p ara 

poder fundamentar adecuadamente su petición149. 

Según l a memoria de  l a FGE de  2008 e n e l s ector de l os delitos c ometidos por  

menores se apreció que los delitos contra la propiedad fueron los más numerosos (26.139) 

y de  e llos 1 0.165 f ueron r obos c on vi olencia o  i ntimidación, 8.839 r obos c on f uerza y  

7.135 delitos de hurto. A continuación, aparecen los delitos de lesiones (15.171) y los de 

daños (6.157), los delitos contra la salud pública (1.216), contra la libertad sexual (1.320), 

contra la vida (179) y de terrorismo (5). 

Ello implica que no e s cierto en absoluto que el número de delitos cometidos por 

menores vaya e n a umento s ino t odo l o c ontrario y qu e, e n t odo c aso, l os d elitos 

cometidos son graves en un pe queño porcentaje. Nada se sabe, porque no se dice, de las 

estadísticas a l as q ue se h a r ecurrido p ara en tender ese importante au mento d e l a 

delincuencia de menores, que, según se demuestra con datos objetivos no se corresponde 

con la realidad. 

La pe rcepción s ocial d e i mpunidad r especto de  l os m enores y e l c onsiguiente 

desgaste de  l a c redibilidad de  l a r egulación, h a t enido qu e ve r m ucho m as c on ot ros 

factores, entre los que cabe destacar la importante falta de medios con que ha contado la 

                                                            
148 GARCÍA P ÉREZ, O.: “ La reforma d e 2 006 del s istema es pañol de justicia penal d e m enores”. 
Polít.crim., Nº 5, 2008, Al-5, pp. 1-31. (http://www.politicacriminal.cl/n_05/a_1_5.pdf) 
149 A e ste respecto, l a E xposición de M otivos de l a l ey señala c omo pr incipal a rgumento de l 
endurecimiento que implica respecto del tratamiento penal de los menores, el aumento considerable de los 
delitos c ometidos por e stos que revelan l as e stadísticas. U n a nálisis d etallado d e t al a firmación p ermite 
constatar la falta de verdad de tal afirmación, ya que las estadísticas reflejan todo lo contrario, es decir, un 
descenso en el número de delitos cometidos por menores desde el año 2001, en que entro en vigor la ley 
5/2000, hasta el año 2005. 
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ley para desarrollarse por parte de muchas CCAA lo que ha implicado, en la práctica, que 

un gran número de  medidas de  internamiento impuestas en sentencias f irmes no s e han 

podido ejecutar a su tiempo por falta de plazas en los centros de menores, con lo que estos 

entraban en una suerte de “listas de espera”. Es evidente que el retraso en la ejecución de 

una medida supone no s olo que se retrasa un t ratamiento educativo necesario y ur gente 

para un m enor e n s ituación de  riesgo, s ino qu e e ste pe rcibe de  i nmediato la f alta de  

respuesta so cial a su  conducta d elictiva y  se a nima a co meter n uevos d elitos p orque 

percibe que “aquí no pasa nada”. 

Lo mismo cabe d ecir d el i nsuficiente n umero d e t écnicos p ara co ntrolar l as 

medidas no privativas de libertad  o de  recursos adecuados para ellas, lo cual supone una 

incorrecta ejecución y la nueva percepción del menor de falta de respuesta a su conducta 

infractora. A  e llo no e s a jeno t ampoco qu e l os t iempos d e r espuesta a l a ac tuación 

delictiva d e l os m enores p or p arte d e las F iscalías y  Ju zgados d e menores h an si do 

exageradamente largos, so bre todo, si  se  co mparan co n los d e l a j urisdicción p enal d e 

adultos. De ahí que, en definitiva, la sociedad perciba que no hay respuesta penal para los 

menores d elincuentes y  l o f ácil es  ach acarlo a u na l ey muy p ermisiva y  p or el lo 

necesitada de reformas. La LO 5/2000 tenía defectos que, no eran precisamente los que 

tratan de reformarse con la LO 8/2006. Así, no se ha afrontado el problema que supone 

que el  Ministerio Público sea a l a vez instructor del expediente penal y parte acusadora 

del mismo, con el evidente desequilibrio del proceso que implica, si a ello se añade que 

no est á p revisto u n s istema d e r ecursos f rente a su s d ecisiones, l o cual d isminuye l as 

garantías del resto de las partes procesales. 

Otros p roblemas y  d ificultades p rocesales, e ran l a f alta d e u na c ompleta 

regulación de l a as istencia l etrada d el m enor y d e l a acu sación p articular, a sí co mo la 

forma d e t ramitarse la ex igencia de r esponsabilidad c ivil y  la intervención en  el  

procedimiento del secretario judicial a los que si ha hecho frente la reforma. 

Fuera de l á mbito pr ocesal o tro inconveniente que c onsideramos, ha  t enido l a 

normativa penal de menores, ha sido el cambio de menores destinatarios de la misma ya 

que e l legislador de l a ño 2000 no contaba con e l i ncremento c onsiderable de  m enores 

extranjeros e n E spaña, c on di ferentes f ormas de  vi da y e xpectativas, l o c ual e xigía 

respuestas judiciales más acordes con su  si tuación. Igualmente, debemos mencionar l as 

consecuencias negativas que ha producido el que cualquier delito de gravedad cometido 
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por un menor ha ya s ido l levado d e i nmediato a  l os m edios de  c omunicación de  f orma 

reiterada y alarmista. Esta exacerbación de la información de los delitos graves cometidos 

por menores, que no son tantos, ha creado en la sociedad la idea de que los menores están 

permanentemente c ometiendo e se t ipo de  de litos y or igina un s entimiento de  a menaza 

respecto de  ellos. Lo pr eocupante e i nquietante es que parece s er que  e l l egislador 

también se ha contagiado de ello sin que cuente, y e so es lo más grave, con ningún dato 

objetivo que justifique ese sentimiento de inseguridad frente a los menores. 

Las líneas principales de la reforma operada por la LO 8/2006, de 4 de diciembre, 

se acen túan en  el  car ácter r epresivo d e l a r espuesta p enal a l os d elitos co metidos p or 

menores, que se manifiesta en: 

- La medida de internamiento en régimen semiabierto puede convertirse en ejecución de 

sentencia en r égimen cerrado s i s e e ntiende que e l m enor no c umple los ob jetivos 

marcados y s in c elebrar una  nue va audiencia p or l a c omisión de  un nu evo de lito (Art. 

51.2). 

- El Juez puede adoptar en sentencia distintas medidas de diferente naturaleza por un solo 

hecho delictivo (Art. 7.4). 

- Se da  nue va r edacción y t ranscripción a  los Arts. 9 y 1 0, que  a demás i ntegran a  l a 

antigua DA 4ª, y s e aumenta el tiempo límite general de dos años, que puede imponerse 

de i nternamiento e n r égimen c errado pa ra t odos l os m enores, e n un a ño s i l os de litos 

cometidos fueron graves o menos graves con violencia o intimidación o grave riesgo para 

la vida o la integridad física de las personas, o cometidos en grupo, banda, organización o 

asociación.  

- Si el menor tenía dieciséis o diecisiete años y los hechos revisten extrema gravedad la 

medida de  i nternamiento e n r égimen c errado s e c onvierte e n obl igatoria pa ra e l J uez y 

puede imponerla hasta un máximo de seis años. También es obligatorio el internamiento 

en régimen cerrado en los casos de los tipos penales agravados que contempla el Art. 10.2 

(Arts. 138, 139, 179, 180, 571 a 580 CP y delitos con pena igual o superior a quince años) 

y puede llegar a ocho o diez años (Art. 11.2) en los menores de dieciséis o diecisiete años, 

tal como ya sucedía en la antigua DA 4º.  

Uno de los aspectos más criticables y censurables de la reforma es que en el nuevo 

Art. 14 se posibilita el paso a prisión de los menores de dieciocho años si al llegar a dicha 



Las medidas aplicables a menores infractores. Un análisis del artículo 7 de la LORPM 

 

 

 

 

 
93 

edad se es tá ej ecutando r especto de el los u na m edida d e i nternamiento en  r égimen 

cerrado y no cumplen los objetivos en ella marcados. Por otra parte, en el caso de que el 

menor cumpla veintiún años el paso a prisión constituye la regla general salvo que esté 

cumpliendo l os obj etivos marcados. T odo el lo se d ecide por el  Ju ez, s e su pone q ue en  

base a al gún i nforme, sin q ue co nste en  e l t exto l egal q uien ser á el  competente p ara 

elaborar al go t an t rascendente p ara l a v ida d el m enor y  q ue v a a t ener ev identes 

consecuencias negativas para él. 

No pode mos e ntender, a tendiendo a  l os pr incipios de  s eguridad jurídica y  

penalidad, c omo a lguien que  f ue c ondenado c omo menor a  una  m edida pr evista en e l 

Art.7 pueda, a lo largo de la ejecución de la misma, pasar a cumplir una pena establecida 

en el  CP para l os adultos. E l p lazo de internamiento cau telar se au menta de t res a sei s 

meses, prorrogables como antes por otros tres (Art. 28.3). 

Hay, sin embargo, aspectos positivos y tangibles de la reforma: 

- Incremento de la protección y derechos de las víctimas, que se manifiesta en cuestiones 

tan i mportantes c omo la c reación de  una  nue va m edida c autelar o de finitiva d e 

alejamiento de la víctima o sus familiares o como la nueva regulación de la protección a 

los menores víctimas o testigos en la LECrim., además, deben serles notificadas todas las 

resoluciones que tengan para ellas especial trascendencia. 

- Regulación d e l a p articipación d e l a a cusación p articular en  l as d istintas f ases d el 

procedimiento. 

- Posibilidad de que el letrado del menor se entreviste de forma reservada con él antes de 

prestar declaración cuando está detenido (Art. 17.2). 

- Regulación de la actuación del Secretario en el procedimiento, ya que antes parecía que 

estaba ausente del mismo. 

- Nuevo e nfoque de  l a e xigencia de  r esponsabilidad c ivil, más p ráctica y  r ealista, d e 

forma muy similar a la establecida en la LECrim. 

- Se suprime definitivamente el antiguo Art. 4 y l a posibilidad que en él se establecía de 

aplicación d e l o p revisto en  la L ORPM a l os jóvenes d e dieciocho a  v eintiún añ os en  
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determinadas circunstancias. Dicho precepto nunca llegó a ser aplicado en la práctica150, 

ya que sucesivas disposiciones e instrucciones legales lo dejaron en suspenso y dada su 

redacción, y los problemas que podía plantear parece más conveniente su desaparición. 

                                                            
150 Debe tenerse en cuenta que por un error del legislador el antiguo Art. 4 de la LORPM estuvo en 
vigor algo más de  un mes y a unque la Instrucción 5/2006, de 20 de  diciembre, de  la FGE,  propugnó la 
inaplicación del mismo durante ese tiempo, ese no fue el criterio de muchos Jueces de menores y de la AP 
de Madrid, así como del Consejo General de la Abogacía, que se mostraron favorables a su aplicación.  
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CAPITULO IV. 

LOS SUJETOS E INSTITUCIONES BÁSICAS DEL DERECHO PENAL DE MENORES. 

1. MENORES. 

 

El Art. 1 de la Convención de Derechos del niño de la ONU de fecha 20/11/1989 

entiende por niño a todo ser humano menor de dieciocho años, salvo que por la ley que le 

sea de aplicación haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

En E spaña, según e l A rt. 12 de  l a Constitución de  1978 y  Art. 322 de l C c  l a 

mayoría de edad se alcanza a los dieciocho años. A este tenor, el Art. 19 del CP también 

sitúa la mayoría de edad a l os dieciocho años. Pero la LORPM, a l a que se co nsigna el  

Art.19 del CP para la exigencia de la responsabilidad penal de los menores de dieciocho 

años, p ermite l a i ntervención p enal so bre l os menores a p artir d e l os cat orce añ os, d e 

donde pue de de ducirse q ue l a d e mayoría d e ed ad p enal en  E spaña n o est á en l os 

dieciocho años sino en los catorce años. Por lo tanto, la mayoría de edad penal establecida 

en la compilación penal, no lo es a efectos de absoluta exención de responsabilidad penal 

de menores de dieciocho años, ya que en la regulación de la eximentes de la compilación 

penal no se recoge el de ser menor de dieciocho años y el Art. 19 del mismo Texto legal 

tan sólo dice que  los menores de  dieciocho años no s erán responsables penalmente con 

arreglo a ese código, pudiendo serlo conforme a la normativa penal de menores. 

En realidad, a los menores de dieciocho años no le es de aplicación el CP de los 

adultos, en  cu anto a l as co nsecuencias p enales d e su  a cción, p ero sí  l e resulta d e 

aplicación en el presupuesto normativo de esa consecuencia, en cuanto a la tipicicidad de 

la conducta i nfractora ya que el  Art.1  d e l a LPM, en  su  declaración genérica sobre l a 

aplicación de la ley realiza una remisión al Código penalista o a las leyes especiales para 

la va loración j urídica d e l as conductas a  l os m enores su sceptibles d e g eneral 

responsabilidad penal, las cuales deberán de estar integradas en los tipos penales descritos 

en la normativa mencionada. 

Tanto la Convención de Derechos del Niño de la ONU de 1989 (Art.40.3.a), como 

las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la administración de justicia de menores 

de 1985 (Art.4), permite el establecimiento de edades mínimas inferiores a la mayoría de 
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edad civil, a partir de las cuales es posible exigir responsabilidad penal a los menores, o lo 

que es lo mismo, debajo de las cuales no es posible exigir esta responsabilidad. 

En nuestro derecho, desde el Real Decreto-ley  de 1925, después de  incorporado 

al C P de  1 928,  s e f ijó l a e dad de di eciséis a ños c omo e dad m ínima p ara ex igir 

responsabilidad pe nal c onforme a l C ódigo, c onstituyendo un a e ximente de  

responsabilidad penal el ser menor de dieciséis años. 

En la legislación histórica, el l ímite de edad penal estaba en los siete años, en la 

compilación pe nal de  1822, a plicándose el  cr iterio d el d iscernimiento en tre l os si ete y  

diecisiete a ños. L os C ódigos pe nalistas de  1848  y 1870 e levaron e l l ímite a  l os nue ve 

años, extendiendo el criterio del discernimiento entre los nueve y qui nce años de edad e 

introduciendo una atenuante de responsabilidad penal entre los quince y dieciocho años. 

Fue el Código  de 1928 el que estableció el sistema que ha pervivido hasta la vigencia de 

la LORPM, y del Art. 19 CP de 1945, señalando la eximente de responsabilidad  penal a 

los d ieciséis años y  l a a tenuante en tre l os d ieciséis y  d ieciocho añ os.  L os menores d e 

edades comprendidas entre los doce y di eciséis años eran confiados a los TTM, que más 

tarde en un proceso lento que culmina con la LORPM, fueron sustituidos por la Fiscalías 

y los Juzgados de menores151. 

Se co nsidera “m enores” a las p ersonas co mprendidas en tre ca torce y  dieciocho 

años (Art.1) y “jóvenes”, las de edades comprendidas entre los dieciocho y veintiuno años 

(Art.1.2.) antes de su reforma por la LO 8/2006152. Ésta deroga expresamente el supuesto 

competencial de los jóvenes al dar contenido nuevo al Art. 4 de la LPM, refiriéndolo a los 

derechos de las víctimas y los perjudicados y suprimir los apartados 2 y 4 de l Art. 1; sin 

embargo, como dicha normativa no e ntra en vigor hasta el día 5 de  febrero de 2007, se 

plantea la discusión sobre vigencia sobre el precepto competencial entre el 1 de enero de 
                                                            
151 Sobre la evaluación histórica del tratamiento penal del menor puede consultarse cualquier Manual 
o Tratado de Derecho Penal. Por todos, Véase CUELLO CALÓN, E. Derecho Penal (Tomo I). Barcelona: 
Bosch, 1968, pp. 458, ss.,  
152 El Art. 1.2. del Reglamento señala que: “Al efecto de designar a las personas a la que se aplica el 
presente reglamento en su articulado se utiliza el término menores para referirse a las personas que no han 
cumplido los 18 años, sin perjuicio de lo previsto en los Arts. 4 y 15 de la LO 5/2000 de 12 Enero, cuando 
sea aplicable”. El Art. 4 se refiere a los jóvenes (18 a 21 años) y la aplicación de la ley a los jóvenes (18 a 
21 a ños) quedó e n s uspenso ha sta u n pl azo de  2 a ños ( hasta e l 13 de Enero de  2000) e n vi rtud de l a 
disposición t ransitoria única de l a L ey 9 / 2000 de 22 d e Di ciembre. Con posterioridad l a di sposición 
transitoria única de la LO 9/2002, de 10 de Diciembre aplazó esta suspensión hasta el día 1 de  Enero de 
2007. La Resolución de la Sala 2ª TS. Núm. 447/2001, de 15 de marzo de 2002, resolutoria del recurso de 
casación, Núm. 561/2001 se refería a la improcedencia de aplicar la LORPM para los jóvenes de dieciocho 
a ve intiún a ños, a  l a vi sta d e l a s uspensión o perada por l a L O 9/ 2000. F inalmente, l a L O 8/ 2006 ha  
derogado este supuesto.  
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2007 y e l 5  de  f ebrero de  2007. E n contra de  l a vigencia del pr ecepto se manifiesta l a 

instrucción de la FGE núm. 5/2006, de 20 de  diciembre de 2006 153, al considerar que el 

mismo ha  s ido de rogado por  l a L O 8/ 2006 y que  e l error de l legislador, no p uede 

interpretarse a favor de una competencia derogada y temporal, ya que ello supondría un 

resultado prohibido por la codificación jurídica (Art.6.4 del Cc sobre fraude de ley). 

Salvo m ejor cr iterio en  d erecho, c onsideramos q ue h abrá de en tenderse q ue a 

pesar del Art. 2.2 de l CP, e l antiguo Art. 4 de  la LORPM es un pr ecepto que  sólo está 

pensado e n l os j óvenes c on una  f inalidad e ducativa y s ancionadora p ara asu ntos en  

tramitación por hechos cometidos con anterioridad al 5 de  febrero de 2007, en los que el 

Magistrado tras o ír al E quipo té cnico a l l etrado d el im putado y  a l M inisterio P úblico, 

resuelve a  favor o e n contra de la inhibición. Así pues, para que una persona mayor de 

dieciocho a ños y m enor de  ve intiún, pa sara a  la j urisdicción de  m enores e n e l pe ríodo 

comprendido entre el 1 de enero y 5 de  febrero de 2007 o período posterior si los hechos 

hubiesen s ido a nteriores a l 5 de  f ebrero de  2007, s on ne cesarios unos  r equisitos 

sustantivos y otros procesales. 

En cuanto a los procesales, es p reciso que así  se declare expresamente mediante 

auto judicial firme del Juez de Instrucción o en caso de recurso del mismo de la AP. 

Por lo que respecta a los requisitos sustantivos, deben de ser personas mayores de 

dieciocho años y m enores de veintiún, sin antecedentes penales computables, que hayan 

cometido una  f alta ( Arts. 617 A  637 de l C P) o de lito menos gr ave s in vi olencia o 

intimidación de las personas ni grave riesgo para la vida o integridad física de las mismas. 

Parece d ifícil q ue t anto l a F iscalía co mo e l Ju ez d e m enores r echacen la 

competencia para conocer las actuaciones remitidas por el Juzgado de instrucción, sobre 

todo, cuando el Auto judicial sea confirmado por la AP. Sin embargo, los Arts. 21 y 33.d. 

de la LORPM, autorizan que, respectivamente, bien el Fiscal o Juez de menores remitan 

las act uaciones al  Ju ez  co mpetente, cu ando co nsideren q ue n o co rresponde el  

conocimiento del asunto al Juez de menores. 

Tratando la cuestión referente a la edad mínima de los menores a partir de la cual 

se entienden responsables penalmente, en el proyecto ley de la inicial LORPM remitido 

por e l Gobierno ( publicado e n e l B OCG de f echa 11.8.98) , s e f ijaba e n l os t rece años 

                                                            
153 Con un arriesgado propósito de enmendar el error del legislador. 
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elevando en un año la entonces ley vigente que estaba en los doce años. La elevación a 

los catorce años fue debida a una enmienda del Grupo Parlamentario Vasco154. 

El r égimen j urídico d e l os m enores d e ca torce a ños l o establece el  A rt. 3 d e la 

normativa en los siguientes términos: “cuando el autor de los hechos sea menor de catorce 

años n o se le ex igirá r esponsabilidad co n el  arreglo d e la p resente l ey, si no q ue s e l e 

aplicará lo dispuesto a  l as normas sobre p rotección de menores p revistas en  el código 

civil y de más di sposiciones vi gentes. E l M inisterio P úblico de berá r emitir a  l a Entidad 

pública de protección de menores t estimonio de l os particulares que considere p recisos 

respecto a l menor, a l fin de  valorar su s ituación, y di cha Entidad habrá de  promover la 

medida de protección adecuadas a las circunstancias de aquél conforme a lo dispuesto en 

la LO 1/1996, de 15 de enero”. 

Reprochamos que el  legislador no especificara normas y medidas de protección del 

Cc y de la LO 1/1996  y, sobre todo, no haya previsto expresamente la posibilidad de un 

internamiento p siquiátrico d e m enores d e ca torce añ os q ue co metan cr ímenes g raves, 

dado que no sería lógico que se mantuviera sin intervención protegida  a un menor de esa 

edad que cometiera delitos contra la vida humana o realizara actos de terrorismo, puesto 

que dichos actos serían propios de un desequilibrio mental. 

En t odo c aso, ha brá que  a cudir a l Art. 763 L EC a probada por  l ey 1/ 2000 de  7 de  

enero, que entró en vigor el día 8 de enero de 2001, para proceder a ese ejercicio forzoso, 

el cual en su segundo párrafo, recogiendo literalmente la redacción dada al Art. 211 del 

Cc por la Disposición Final duodécima de la LO 1/1996, determina que “el internamiento 

de menores se realizará siempre en un establecimiento de salud mental adecuado a su 

edad, previo informe de los servicios de asistencia al menor”. No consideramos que los 

ingresos e n r esidencias o c entros de pr otección de  m enores s e pue dan c alificar de  

internamientos o privaciones de libertad, ya que la Constitución no admite privaciones de 

libertad por  c ausas c iviles, s alvo los i nternamientos ps iquiátricos o m otivos g raves de  

salud p ública y  és tos i ngresos r esponden más a l as características d e u na guarda 

residencial que a  u na p rivación d e libertad155. A demás, l a mayoría de e dad d el pe nado 

tiene t ratamiento l egal específico e n el  n uevo A rt. 1 4 d e l a L ORPM, según r edacción 

                                                            
154 Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congresos de los Diputados, Serie A., Núm. 144-10 de 
fecha 16.3.1999.  
155 En el mismo sentido STC Sala 2ª. Núm. 94/2003 de 19 de mayo (BOE de 6 de Octubre de 2003). 
Ponente: JIMÉNEZ SÁNCHEZ, G.  
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dada por el Art. Único, Apto.10, de la Ley 8/2006 que viene a mantener la competencia 

de la Jurisdicción de menores hasta el cumplimiento de la medida si bien por el límite de 

los v eintiún añ os ( antes d e l a r eforma est aba en  l os v eintitrés añ os) si se en cuentra 

internado e n un c entro. En e se s upuesto, s e estipula que  pasará a  seguir c umpliendo l a 

medida e n centro pe nitenciario. Como he mos hecho r eferencia, también l a r eforma h a 

establecido que una  ve z c umplido l os di eciocho a ños e l m enor i nternado e n c entro de  

menores podrá pasar facultativamente a cumplir en prisión si  así se decreta por el   Juez 

competente, una  ve z oí dos, e l F iscal, L etrado del m enor, E quipo t écnico a sí c omo, l a 

Entidad pú blica d e pr otección y/ o r eforma, si no c umple l os ob jetivos e ducativos 

sugerido156. 

 

                                                            
156  El contenido puntual del Art.14 de la LPM, en vigor, es el siguiente: 

 - Cuando el menor a quien se le hubiere impuesto una medida de las instituidas en esta ley se le 
hubiera impuesto una medida de las establecidas alcanzase la mayoría de edad, continuará el cumplimiento 
de la medida, hasta conseguir los objetivos formulados en la sentencia en que se le impuso conforme a los 
criterios expresados en los artículos anteriores. 

 - Cuando se trate de la medida de internamiento en régimen cerrado y el menor alcance la edad de 
dieciocho años s in haber f inalizado su cumplimiento, e l Juez de  menores, oídos e l F iscal, e l Letrado de l 
menor, el Equipo técnico y la Entidad pública de protección y/o reforma de menores podrá decretar en Auto 
motivado que su c umplimiento s e l leve a  c abo e n u n c entro pe nitenciario, c onforme a l r égimen ge neral 
previsto en la LOGP s i la conducta de la persona internada no responde a l os objetivos propuestos en la 
sentencia. 

 - No o bstante, l o s eñalado en l os apartados a nteriores  c uando l as medidas de i nternamiento en 
régimen cerrado sean impuestas a quien haya cumplido veintiún años de edad o, habiendo sido impuestas 
con anterioridad n o hayan co nsumado s u cumplimiento al  al canzar l a p ersona s u dicha ed ad, el  J uez d e 
menores a oídos del F iscal, el Equipo t écnico y  l a Entidad pública de protección y  r eforma de menores, 
ordenará su cumplimiento en centro penitenciario conforme a régimen general previsto en la LOGP, salvo 
que, e xcepcionalmente, e ntienda e n c onsideración a  l a c ircunstancias c oncurrentes q ue p rocede l a 
utilización de las medidas previstas en los Arts. 13 y 51 de la presente ley o su permanencia en el centro en 
cumplimiento de tal medida cuando el menor responda a los objetivos propuestos en la sentencia. 

 - Cuando el menor pase a cumplir le medida de internamiento en un centro penitenciario, quedará 
sin efecto el resto de medidas impuestas por el Juez de menores que estuvieren pendientes de cumplimiento 
sucesivo que estuviera cumpliendo simultáneamente con la de internamiento, si éstas no fueren compatibles 
con el régimen penitenciario todo ello sin perjuicio de que excepcionalmente proceda la aplicación de los 
Arts. 13 y 51 de ésta ley. 

 - La medida de internamiento en régimen cerrado que imponga el Juez de menores con arreglo de 
la presente ley se cumplirá en un centro penitenciario conforme al régimen general previsto LOGP, siempre 
que, con anterioridad al inicio de la ejecución de dicha medida, el responsable hubiera cumplido ya total o 
parcialmente, bi en una pena de  p risión i mpuesta c on a rreglo a l C ódigo pe nalista, o bien una medida de  
internamiento ejecutada en un centro penitenciario. 
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2. REPRESENTANTES LEGALES. 

 

Para determinar quienes ostentan la representación legal del menor, hay que acudir a 

las figuras civiles de los padres naturales o adoptivos, a los titulares de la patria potestad, 

a l os t utores ( tutela civil o  ad ministrativa), a l os ac ogedores ( en su s d iferentes 

modalidades de acogimiento simple, permanente y pr eadoptivo) y a los guardadores (de 

derecho). 

Ante la problemática de ausencia de representantes legales del menor detenido, en el 

momento de su exploración, el Art. 17.2., en lugar de cualificar como tal a su letrado o a 

un representante de la Entidad pública de protección a la que, en caso de desamparo, le 

corresponde la tutela, sin tener en cuenta que el Fiscal es el encargado de la instrucción 

del procedimiento, ha señalado que un representante del MF diferente al instructor asistirá 

al m enor, s eguramente ba sándose en e l A rt. 3. 7 de l E statuto O rgánico de l M inisterio 

Público, aprobado por ley 50/1981, de 30 de  diciembre157, no pensado para un s upuesto 

semejante. En estos casos, puede darse cierto desequilibrio entre los representantes de la 

misma in stitución (M F), la  c ual s e rig e o rgánicamente p or los p rincipios de  uni dad de  

actuación y dependencia jerárquica (Art. 124.2 de la Constitución)158. 

3. LETRADO DE LA DEFENSA. 

La r eglamentación pe nal de  m enores, e n su r edacción o riginal implantó un s istema 

artificioso de designación del l etrado del menor, por el  Secretario, que  originó a lgunos 

problemas, d ada l a ac tuación p receptiva d e l etrado o  l etrados en  t rámites p revios a  l a 

misma i niciación d el expediente, an te l a p olicía o  l a f iscalía e n l as d iligencias 

                                                            
157 El cual dispone, entre las funciones del Ministerio Público: “asumir, o en su caso, promover, la 
representación y defensa en juicio y fuera de él, de quienes por carecer de capacidad de obrar, no pueda 
actuar por sí mismos…”. 
158 Cabría plantearse si pueden asistir a es a declaración del detenido fiscales miembros de la sección 
de menores de la fiscalía no instructores del expediente en concreto, aunque lo sean de otros expedientes, o 
serán necesario acudir a otros fiscales de la plantilla del resto de la fiscalía. El problema dependerá de cada 
fiscalía según su organización de forma que si la distribución interna del trabajo de la sección de menores 
implica q ue cu alquier f iscal d estinado a l a misma p uede t omar d eclaraciones o d ecisiones e n t odos l os 
expedientes, con independencia los que le toquen por turno de reparto, si están de incidencia o de guardia, 
creemos que tendrá la cualidad de instructor de expediente aunque no lo sea del expediente en concreto y no 
podrá asistir al menor, debiendo acudirse a fiscales no destinados en la sección de menores. En todo caso, 
no parece razonable q ue l a d eclaración del d etenido l a t ome l a p olicía en  p resencia d el f iscal, en  
representante del m enor, cu ando l a m isma I nstitución del M inisterio F iscal t ienen en comendada l a 
instrucción del expediente y la policía actúa bajo las órdenes de aquella. La FGE, ni en su Circular 1/2000 
ni en su Instrucción Núm. 2/2000 se ha pronunciado sobre el particular.  
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preliminares159, c uando lo m ás s encillo hubi era s ido i ndicar q ue e l pr imer l etrado qu e 

tomara c onocimiento d el m enor y  de l h echo fuera de signado de  of icio pa ra todo e l 

procedimiento, por  l a a utoridad que  c onociere, s alvo de signación de  pa rte, c onforme 

establecía el Art. 788 LECrim., y DF 1ª LORPM, a la fecha de la ley, y después el Art. 

768160.  

En derivación, e l or iginal  A rt. 22.2 e stablecía :  que  una  vez incoado el Expediente 

por el Fiscal y notificada la incoación al Juzgado de menores,  e l Secretario del Juzgado 

de menores, una vez recibida del Ministerio Público el parte de incoación del expediente, 

requerirá al menor y a su s representantes legales para que designe letrado en el plazo de 

tres días, advirtiéndoles que, de no hacerlo, aquél le será nombrado al menor de oficio de 

entre lo integrantes de turno de especialistas del correspondiente Colegio de Abogados”. 

Con e ste precepto e l pr opio l egislador de sconocía i nexplicablemente qu e, con 

anterioridad a  e se m omento de  de signación po r e l S ecretario, la p ropia l ey i mpone l a 

presencia del letrado del menor, como lo es desde la detención (Art. 17) o en actuaciones 

previas d e l a F iscalía an tes d e i niciar el ex pediente en  l as l lamadas d iligencias 

preliminares (Art.18). 

Así, pues no era objetiva la ley, al desconocer que bien ante la policía y  f iscalía, el  

joven de tenido t endrá q ue se r as istido d e letrado, el  cu al podrá d esignarse d esde ese  

momento e n s u de fensa, s in que  e sa de signación a dolezca de  vi cio, por  r ealizarse por  

autoridades no jurisdiccionales. De hecho, ante los problemas planteados por el  s istema 

legal d e d esignación d el l etrado, que m otivaba un r etraso c onsiderable c on e fectos 

negativos en la instrucción del expediente, en la práctica se había optado en casi todas las 

fiscalía por tener designado al letrado que actúa ante ella, si no se d esigna a o tro ante el 

Juzgado, dando conocimiento a éste de dicha designación. El Juzgado a la vista de esta 

comunicación de  l a Fiscalía t enía por  de signado a  di cho l etrado salvo por  nueva 

designación a nte é l e n un br eve pl azo, c omunicándolo, a  s u ve z a  l a Fiscalía p ara q ue 

constara en el expediente. 

La L O 8/ 2006, e n s u Art. Ú nico A ptdo. 17 modifica e l A rt. 22.2 de l a L ORPM, 

estableciendo q ue l a d esignación d el l etrado s e h ará en  la sed e d e l a F iscalía, en l os 
                                                            
159 Término impuesto por la FGE en su Circular 1/2001 que, a la vista de la autorización del término 
“investigación preliminar” empleado en el Art. 22.1 Apdo. c) de la LORPM para referirse al Expediente, 
induce a error, provocando confusiones innecesarias al pretenderse desde cierto sector la aplicación del Art. 
22 a las Diligencias Preliminares no transformadas todavía en Expediente. 
160 Véase: DOLZ LAGO, M. J. “Menores y juicios rápidos. La Ley Núm.5782 (16 de mayo de 2003).  
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siguientes términos: “el Expediente será notificado al menor desde el momento mismo de 

su incoación, salvo lo dispuesto en el Art. 24 a tal fin, el Fiscal requería al menor y a sus 

representantes legales para que designe letrado en el plazo de tres días, advirtiéndoles que 

de no ha cerlo se le nombrará de oficio de entre los integrantes de turnos de especialistas 

del correspondiente colegio de abogados. Una vez producida dicha designación, el Fiscal 

la comunicará al Juez de menores”. 

De o tra p arte, el  letrado d el m enor aparece c itado p or l a l ey en  t odas l as f ases d el 

procedimiento, de sde s u i niciación a  s u e jecución, e stando l egitimado pa ra f ormular 

descritos, peticiones y recursos a l a defensa del menor, según se d esprende de la lectura 

de los siguientes preceptos: Art.7 (de las medidas); Art. 9.4. (reglas para la aplicación de 

las medidas); Art.13 (imposición de varias medidas); Art.14 (modificación de la medida); 

Art.17 (detención de  menores); Art.22 (designación por  Secretario de l j uzgado); Art.23 

(vista de l expediente de l a i nstrucción); A rt.24 ( secreto de l expediente); A rt.26 

(diligencias propuestas por e l l etrado); Art.28 (medidas cautelares); Art. 36 ( conclusión 

de la  in strucción); A rt. 3 1 (a pertura d e la  f ase d e a udiencia); A rt.32 (s entencia d e 

conformidad); A rt.33 ( solicitud de  práctica de  diligencias a l J uez de  menores); A rt.34 

(pertinencia de  l as pr uebas y s eñalamiento de  a udiencia); A rt.35 (asistentes y no 

publicidad de  l a a udiencia); A rt. 36 ( conformidad de l menor); A rt.37 ( celebración de  

audiencia); A rt.39 ( contenido y r egistro de  l a s entencia); A rt.40 ( suspensión de l a 

ejecución d el F allo); Art.44 ( competencia judicial e n ejecución d e m edidas); A rt.46 

(notificación de la liquidación de la medida); Art. 48 (acceso al expediente de ejecución); 

Art.49 ( informes s obre l a e jecución); A rt.50 (quebrantamiento de  l a e jecución); A rt.51 

(sustitución de medidas); Art. 52 (presentación de recursos en la ejecución ante el Juez o 

Director del centro de internamiento); Art.53 (notificación del Auto de cumplimiento de 

la m edida); A rt. 56  ( derechos de  l os jóvenes i nternados); A rt.60 (recursos c ontra 

sanciones d isciplinarias); A rt. 64 (nombramiento pot estativo de  l etrado)  y D F 4ª  

(especialización de abogados). 
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4. INSTITUCIONES.  

4.1  Juzgado de menores y Juzgado central de menores de la Audiencia Nacional. 

A p artir d e la  L ORPM s e a cabó c on l a pr ovisionalidad de  l a pl anta de  los 

Juzgados de menores, que se constituyeron como órganos integrantes del Poder Judicial 

con la LOPJ de 1985 ( Arts. 96 y 97) . La creación de éstos órganos judiciales supuso la 

desaparición de los antiguos TTM, salvo en aquellos t erritorios donde no s e crearon en 

los q ue si guieron e jerciendo su s f unciones l os T TM, co nforme se indicaba en  l a 

Disposición Transitoria 4ª LOPJ y Única de la LO 4/1992, de 25 de Junio161. 

En cuanto a la competencia del Juzgado Central de Menores deben hacerse  unas 

consideraciones determinadas en la normativa del poder judicial162. Si se an aliza el  Art. 

2.4 de LORPM en relación con el Art. 96.2 de la LOPJ, se observa que la competencia de 

la mencionada institución central,  v iene determinada por lo que regula la ley frente a la 

referencia de adultos del Art. 65.1.e) de la LOPJ que atribuye los delitos perpetrados en el 

extranjero a l a S ala d e l o P enal d e l a A N, ex cepto aq uellas c ompetencias q ue 

correspondan por  nor mativa, a l J uzgado C entral de m enores. A sí, t ambién d ebemos 

señalar que  e n l as di stintas m odificaciones q ue s e ha n pr oducido e n r elación a  l a 

normativa p enal d e m enores en  co nexión co n el  Juzgado C entral d e m enores, se h a 

venido m anteniendo l a competencia de  ó rgano judicial pa ra c onocer d e l os de litos d e 

terrorismo comprendidos en los Arts. 571 a 580 del Código penalista.  

No cabe en materia competencial, como cuestión de orden público, acudir a la vía 

de l a i nterpretación i ntegradora pa ra a tribuir a  un ór gano j udicial una  c ompetencia que  

expresamente no está prevista por el legislador, cuando éste atribuye la competencia a los 

distintos ó rganos j udiciales l o h ace d e f orma co ncreta y cl ara; A sí, r especto a l a 

competencia de los distintos órganos judiciales centrales penales, hace constar, tanto en la 

                                                            
161 El Art. 47 de la Ley 38/ 1988, de 28 de diciembre de demarcación y Planta judicial (BOE, 313 de 
30 de diciembre) estableció que: “la entrada en funcionamiento de juzgado o juzgados de menores supondrá 
el cese de los actuales titulares del Tribunal Tutelar de Menores cuyo ámbito territorial se corresponda con 
él de aquél o aquéllos y la integración del resto del personal en el Juzgado o Juzgados constituidos”.  
162 Al respecto, el Art. 96 LOPJ determina:” 2.En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, 
habrá un Juzgado Central de Menores, que conocerá de las causas que le atribuya la legislación reguladora 
de la responsabilidad penal de los menores”. : Y acudiendo a la citada legislación, la vigente LORPM, ésta 
en su Art. 2, Apto. 4 determina de forma clara que: “La competencia para conocer de los delitos previstos 
en los Arts. 571 a 580 del Código penalista corresponderá al Juzgado Central de Menores de la Audiencia 
Nacional”. 
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establecida para los Juzgados Centrales de lo Penal como para los Juzgados Centrales de 

Instrucción163, y como para el Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria164. 

Sin em bargo, el  l egislador es ex cluyente en  est e asp ecto en  cu anto a l a 

competencia del Juzgado Central de menores, al delimitar visiblemente su competencia a 

los delitos recogidos en los Arts. 571 a 580 del CP. Y al ser esa su intención, no refiere ni 

cabe i nterpretar q ue el lo se ex tiende a t odos los d elitos cometidos p or m enores que  

puedan r eferirse a la e sfera p enal de l a A N, s ino ex clusivamente, a l os d elitos antes 

referidos. Debemos reseñar, además, que este precepto, es de reciente redacción, ya que 

viene dada por la ley 8/2006, donde el legislador ha mantenido la exclusividad para este 

Juzgado Central de menores en la materia de los delitos contenidos en los Arts. 571 a 580 

del CP. 

    4.2  Juez (o Magistrado) 

Según la DF 3ª, 2º párrafo de la ley: “las plazas de Jueces de menores deberán ser 

servidas necesariamente por Magistrados, pertenecientes a la carrera judicial. A la entrada 

en vigor de esta ley los titulares de un Juzgado de menores que ostenten la categoría de 

Juez deberán cesar en dicho cargo, quedando, en su caso, en la situación que prevé el Art. 

118,2 y c oncordantes d e l a L OPJ, p rocediéndose a cu brir t ales p lazas p or co ncurso 

ordinario entre Magistrados”. 

Por otro lado, la DF 4ª aboga por la especialización de los Jueces de menores165, 

otorgándoles p referencia p ara d esempeñar l os correspondientes c argos en  l as S alas de 

menores de las Audiencias Provinciales y Jugados de menores166. 

 
                                                            
163 Es el Art. 88 de la LOPJ que determina: “En la villa de Madrid, podrá haber uno o más Juzgados 
Centrales de  Instrucción, con Jurisdicción en toda España, que instruirán l as causas cuyo enjuiciamiento 
corresponda a l a S ala de l o P enal de  l a A N o, e n s u c aso, a  l os J uzgados C entrales de  l o pe nal y  qu e 
tramitarán l os e xpedientes d e e jecución de  l as ór denes e uropeas de  de tención y  e ntrega, a sí c omo l os 
expedientes de extradición pasiva, en los términos previstos en la ley competente en relación a los penados 
que han cometido delitos competencia de la AN. 
164 Establecido en el Art. 94.4 de la LOPJ: “ En la villa de Madrid, con Jurisdicción en toda España, 
habrá uno o v arios J uzgados C entrales d e V igilancia P enitenciaria q ue t endrán l as f unciones 
jurisdiccionales previstas en la Ley General Penitenciaria”, descritas en el Apto.1 de este precepto, y demás 
que señale la ley, en relación con los delitos competencia de la AN. En todo caso, la competencia de estos 
Juzgados Centrales será preferente y excluyente cuando el penado cumpla también otras condenas que no 
hubiesen sido impuestas por la AN. Todos tienen a sumida la competencia derivada de la AN.  
165 No obstante, cabe que en régimen de sustitución se ocupen por jueces sustitutos no especialistas o 
que cubran el servicio de guardia de menores Jueces de Instrucción no especialistas.  
166 En la redacción original se refería la Sala de Menores de los TSJ, modificado por LO 9/2000 de 22 
de diciembre.  
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Por lo que respecta a los servicios de guardia que ha de tener en cuenta el Acuerdo 

del CGPJ de 10 de  enero de 2001167, por el que se aprueba el Reglamento 1/2001 del 10 

de enero de modificación del Reglamento 5/1995 de 7 de junio, de los aspectos accesorios 

de las actuaciones judiciales, en lo que se refiere a la adopción de medidas urgentes y a la 

presentación de  e scritos dur ante e l servicio de  guardia, pos teriormente m odificado por  

Acuerdo 3/2001, de  21 de  marzo ( BOE nú m. 76 de  29 de  marzo de  2001) . E n di cho 

Acuerdo s e a tribuye l a c ompetencia a l J uzgado de  1ª  I nstancia e  I nstrucción de la 

circunscripción que  c orresponda al J uzgado de  m enores, c uando no e xista s ervicio de  

guardia propio del Juzgado de menores. Por otra parte, se establece un servicio de guardia 

de Juzgados de menores, en donde existan cuatro o más Juzgados de menores. 

El J uzgado central d e l a A N e n vi rtud de l A rt. 2 de  la L O 7/ 2000 d e 22 de  

diciembre, fue introducido por la DA 4ª de la LORPM con competencia para conocer en 

1ª Instancia sobre delitos de terrorismo previstos en los Arts. 571 a 580 del CP. 

    4.3  Secretario. 

La LORPM en su redacción original ci ta al  secretario expresamente en los Arts. 

22.2,  pa ra la designación del letrado del menor, una vez recibido el parte de incoación 

del Expediente emitido por el Ministerio Público, y en el Art. 46 relativo a la práctica de 

la liquidación en la medida impuesta al menor. La 8/2006, en su Exposición de Motivos 

expresa, f ormalmente “ un s egundo obj etivo d e r ecoger e n e l pr oceso de  m enores l as 

nuevas misiones del Secretario judicial previstas en la LO 6/1985, de 1 de Julio, del Poder 

Judicial, tras la reforma operada por la LO 19/2003”. Se refiere el legislador a los deberes 

de información y comunicación con las víctimas y perjudicados. 

Al Secretario del Juzgado le corresponde las funciones genéricas, propias de  los 

Secretarios judiciales previstas en la LO 6/1985, de 1 de Julio del Poder Judicial168 (Arts. 

440 a  469, T ítulo II de l Libro V I “del p ersonal al  servicio d e l a Administración d e 

justicia” y Reglamento Orgánico del cuerpo de Secretarios judiciales aprobado por Real 

Decreto 429 / 1988, de  29 de  A bril. E s de stacable un e fecto i nicial e n r elación c on l os 

                                                            
167 BOE del 12 de Enero de 2001, rectificación de errores BOE del 17.  
168 Según nueva redacción dada por la LO 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la LOPJ 
(BOE Núm. 309, de 26 de diciembre de 2003).  
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secretarios, al no ver establecido en su corporación Secciones de menores de las Fiscalías, 

dado que, desde 1992, una vez atribuidas la instrucción de los procedimientos al Fiscal, la 

ausencia d el S ecretario, co mo fedatario p úblico, j efe d e l a o ficina y  d irector d e l a 

tramitación sin pe rjuicio de  l a s uperior d irección de l F iscal, pe rjudicaba e l s ervicio a l 

tener que asumir esas funciones el propio Fiscal o, en algunos casos, un oficial habilitado, 

como se postula por la FGE en sus Instrucciones Núm. 2/2000, de fecha 27 de diciembre 

y 3/2004, de fecha 29 de marzo. Sobre consecuencias de desaparición del Secretario de 

las Secciones de menores de las Fiscalías. 

Finalmente, el Art. Único Apto. 34 de la LO 8/2006, añade una división al Art. 41 

de l a L ORPM r elativo a l os r ecursos co ntra l as r esoluciones d e l os secr etarios, 

disponiendo que: “contra la resoluciones dictadas por los Secretarios judiciales cabe los 

mismos recursos que los indicados en la ley de Enjuiciamiento Criminal, que sustanciarán 

en la forma que en ella se determina”. 

   4.4  Juzgado de Instrucción 

La sistemática penal de menores hace referencias al Juzgado de Instrucción en dos 

supuestos: e n e l i ncidente de  i nhibición a  f avor de  la J urisdicción de  m enores de  l os 

jóvenes (mayores d e d ieciocho añ os y  m enores d e v eintiún) y  en  l a tramitación del 

“habeas corpus”. 

En relación a l a inhibición a  favor de la Jurisdicción de  menores de  los jóvenes 

hay que  destacar que  la LO 8/2006 ha  suprimido este supuesto, quedando pendiente de  

pronunciamientos jurisprudenciales su vigencia temporal en el plazo desde el 1 de enero 

al 5 de  f ebrero de  2007 , a  l a vi sta de l a “vacatio legis” de l a LO 8/ 2006 que  e ntró e n 

vigor el día 5 de febrero de 2007 y de la fecha de finalización de su aplazamiento que fue 

el día 1 de enero de 2007, la FG en su Instrucción Núm. 5/2006 de 20 de diciembre, se 

pronunció en contra en l a vigencia del precepto por  e stimar su aplicación un f raude de  

ley. 

Al proveerse en los Arts. 69 CP y antiguo Art. 4 de la LORPM, la posibilidad de 

que los jóvenes de dieciocho a veintiún años puedan ser derivándolo a la jurisdicción de 

menores hay que tener en cuenta las decisiones de los Juzgados de instrucción sobre este 

particular da do que  s ólo mediante A uto e xpreso de l J uzgado donde  s e a precia l as 
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condiciones l egales n ecesarias, s ería p osible efectuar esta d erivación. E l A uto ser á 

susceptible del recurso de apelación en el plazo de tres días ante la AP. 

La actuación del Juzgado de Instrucción en ésta materia tuvo dos aplazamientos. 

Uno de ellos: el primero se determinó, a través de la Disposición Transitoria Única de la 

LO 9/2000, de 22 de  diciembre, que demoró la vigencia del Art. 4 por  un plazo de dos 

años, desde la vigencia de la LORPM, lo que situaba la entrega en vigor de éste precepto 

en e l hor izonte de l 13 de e nero de  2003, y el s egundo, c on a nterioridad a  e sta f echa 

mediante la Disposición Transitoria Única de la LO 9/2002, de 10 de diciembre, volvió a 

aplazar el precepto hasta el 1 enero de 2007. Al ser demorado por la LO, 8/2006 y entrara 

ésta en v igor el  d ía 5  d e f ebrero d e 2007, c aben i nterpretar que  tiene una  vi gencia 

temporal desde el día 1 de enero al 5 de febrero de 2007. 

Por l o que  respecta a  l os s ervicios de  gua rdia, ha brá que  t ener e n c uenta el 

Acuerdo del CGPJ del 10 de enero de 2001, por el que se aprueba el Reglamento 1/2001, 

de 10 de  e nero, de  m odificación de R eglamento, N úm. 5/1995 de  7  de  J unio, de l os 

aspectos accesorios de l a actuaciones judiciales, en l o que se r efiere a  l a ad opción d e 

medidas u rgentes y  a  l a p resentación d e e scritos d urante e l se rvicio d e g uardia, 

posteriormente modificado por Acuerdo reglamentario 3/2001, de 21 de marzo. En dicho 

Acuerdo se  at ribuye l a co mpetencia d urante el  ser vicio d e g uardia al  Ju zgado d e 

Instrucción o de  1ª  I nstancia e  I nstrucción de  l a c ircunscripción que  c orresponda e l 

Juzgado de  m enores, c uando no exista s ervicio de  gua rdia pr opio del J uzgado de  

menores. 

4.5  Audiencia Provincial y Audiencia Nacional. 

La competencia de la AP, se atribuye para conocer en 2ª Instancia de los recursos 

de apelación contra los Autos de  los Jueces de Instrucción, en  los que se i nhiban en  la 

Jurisdicción d e menores p ara j óvenes y  d e l os r ecursos de ap elación co ntra A utos y 

Sentencias s alvo l os p rocedentes d el Ju zgado C entral d e m enores d e l a A N p ara c uyo 

conocimiento s e a tribuye l a c ompetencia a la Sala de l o Penal de l a AN, según e l Art. 

41.4 de la LORPM, conforme a nueva redacción dada por el Art. Único, Apto. 34 de la 

ley 8/ 2006. L a t ramitación que  d eben s eguir en l a sustanciación de  l os recursos de  

apelación obliga a d istinguir si se trata de un r ecurso de Sentencia o c ontra un A uto. La 

AP co nocerá si empre l os r ecursos d e ap elación co ntra s entencias d e l os Ju zgados d e 

menores, cu yo r égimen se aj ustará a l os t rámites d el A rt.41.1 d e l a L ORPM, y  co ntra 
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determinados Autos, que se sustanciarán conforme a los trámites que regulan la LECrim 

para el Procedimientos Abreviado. 

En relación con los Autos, conocerá de los recursos de reforma contra Providencia 

de l os J uzgados de  m enores y l os que  ponga n f in a l pr ocedimiento o r esuelvan e l 

incidente ( modificación d e l a m edida i mpuesta, m edidas cau telares, su spensión d e l a 

ejecución de Fallo). 

Las Audiencias Provinciales determinan la Jurisprudencia penal de la Jurisdicción 

de menores, en el territorio de la provincia, por lo que su doctrina tiene un gran valor para 

los Juzgados y Fiscalía de menores,  afectos de interpretación tanto de las normas penales 

sustantivas como d e l as n ormas p rocesales q ue se ap liquen. I gualmente, f ijarán l os 

criterios interpretativos de la inhibición que realicen los Juzgados de Instrucción a favor 

de menores en la delincuencia de los jóvenes, si bien se ha dejado sin efectos en el nuevo 

Art. 42 según redacción dada por la LO 8/2006, la competencia del TS, que podía conocer 

de éstos supuestos, s iempre y  cuando el  Ministerio Público, en uni ficación de  doc trina, 

recurriera los A utos d efinitivos d ictados p or las A udiencias P rovinciales conforme al  

antiguo Apto. Núm. 8 del Art. 42 de la LORPM, salvo que se interprete la pervivencia del 

antiguo Art. 4 de la LPM, durante el período temporal comprendido entre el 1 de enero al 

5 de febrero de 2007 y, en consecuencia, la vigencia de éste recurso de casación hasta el 

día 5 de  f ebrero de  20 07.. E l pr ecepto Ú nico, A pto. 35 d e L O 8/ 2006, ha  da do nueva 

redacción al Art. 42 de  la LORPM que regula el recurso de casación para unificación de 

doctrina, p ermitiendo é ste an te l a Sala 2 ª d el TS, co ntra l as r esoluciones d ictadas en  

apelación por la AN y por  las Audiencias Provinciales cuando se hubieren impuesto una 

de las medidas a las que se refiere el precepto 10, el cual ha sido también modificado por 

el A rt. Ú nico A pto. 6  ci rcunscribiéndolas só lo a l as d erivadas d e h echos q ue estén 

previstos en el Apto. 2 del Art. 9, que  según la modificación realizada por el Art. Único 

Apto. 5 de  la L O 8/ 2006 s e c iñen a medidas d e r égimen ce rrado en los si guientes t res 

supuestos: a ) c uando los he chos estén t ipificados c omo de lito gr ave e n e l C P o e n l as 

leyes p enales esp eciales, es d ecir, co n p enas su periores a ci nco a ños d e p risión, 

inhabilitación ab soluta y esp eciales por  t iempo s uperior a  c inco años, s uspensión de  

empleo o c argo públ ico por  t iempo s uperior a  c inco a ños, pr ivación de l de recho a  

conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a ocho años, privación del 

derecho a l a tenencia y porte de armas por tiempo superior a ocho años, la privación del 

derecho a residir en  determinados lugares o  acudir a  el los, por t iempo superior a  cinco 
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años, l a p rohibición d e aproximarse a l a v íctima o  aq uellos d e su s f amiliares u  o tras 

personas q ue d eterminen el  Ju ez o T ribunal por t iempo s uperior a  c inco a ños, l a 

prohibición de c omunicarse con la ví ctima o c on a quellos de  s us f amiliares u  otras 

personas qu e de terminen e l J uez o T ribunal por t iempo s uperior a  c inco a ños; b)  

tratándose de hechos tipificados como delito menos grave, que en  su  ejecución se haya 

empleado violencia o intimidación entre personas o se haya generado grave riesgo para la 

vida o la integridad física de las mismas y; c) los hechos tipificados como delitos que se 

cometan e n gr upo o q ue e l m enor perteneciere o  act uare al  ser vicio d e u na b anda 

organización o a sociación, i ncluso de  c arácter t ransitorio, o que  s e de dicare a l a 

realización de tales actividades. 

4.6 Sala 2ª del Tribunal Supremo. 

Como hemos indicado, en el enunciado anterior, el Art. Único Apto. 35 de la LO 

8/2006 ha  d ado nue va r edacción de l A rt. 42 d e l a L ORPM que  regula e l recurso de  

casación para el recurso de doctrina, permitiendo éste ante la Sala 2ª  d el TS, contra las 

sentencias dictadas en apelación por la AN y AP cuando se hubieren impuesto una de las 

medidas a l as que se r efiere el  Art. 10, el  cual t ambién ha si do modificado por el  Art. 

Único Apto. 6, circunscribiéndolas sólo a las derivadas de hechos previstos en el Apto. 2 

del Art. 9, que según la modificación realizada por el Art. Único Apto. 5 de la ley 8/2006, 

se ciñen a medidas en régimen cerrado. 

Con anterioridad a la reforma de la LORPM operada por LO 8/2006 salvo que la 

nueva sea más favorable, p ara los h echos co metidos p or menores h asta e l d ía de l a 

entrada e n vi gor de  la nueva l ey, e sto es el  5  d e f ebrero d e 2 007 er an su sceptibles d e 

casación  p ara u nificación d e d octrina an te l a S ala 2 ª d el T S, l as sen tencias d e l as 

Audiencias Provinciales que confirmen o impongan medidas a mayores de dieciséis años, 

que s upongan bi en un internamiento por  t iempo ha sta cinco a ños o s uperior, bi en e n 

trabajos en  beneficio d e l a co munidad h asta d oscientas h oras o  p ermanencia d e f in d e 

semana de hasta dieciséis fines de semana,  complementadas en su caso, por un período 

de h asta cinco añ os de libertad v igilada, s iempre que  e l de lito s e ha ya c ometido c on 

violencia o intimidación en las personas o con grave riesgo para la vida e integridad física 

de las mismas. 

 



Mª Victoria E. Hernández González 
 

 

 

 

 

 110 

4.7  Sección de menores de la Fiscalía o Fiscalías de menores. 

Corresponde a l M inisterio P úblico, la d efensa d e l os h echos q ue a l os m enores 

reconocen las leyes, así como la vigilancia de las actuaciones que deban efectuarse en su 

interés y  l a o bservancia d e la garantía d el p rocedimiento, p ara lo cu al d irigirá 

personalmente la investigación de los hechos y ordenará que la policía judicial practique 

las actuaciones necesarias para la comprobación de aquéllos y de la interpretación de los 

mismos impulsando el procedimiento. 

La F iscalía se co nsolida l egalmente, casi  en  so litario, e s l a i nstitución que  está 

facultada p ara ej ercer el  p rincipio d e o portunidad r eglada en  l a p ersecución de l a 

delincuencia de  m enores, no i ncoando e l expediente, o de sistiendo de  s u c ontinuación, 

instando su  so breseimiento, d entro d e l os l ímites l egales, incluso cu ando exista de lito 

menos grave o falta, conforme manifiestan las Reglas Mínimas de Naciones Unidas en su 

Art. 11.2169. 

La determinación de las d iligencias necesarias e  imprescindibles para buscar los 

fines que persigue la instrucción y di ligencias que derivan tanto de la Ley 5/2000, como 

de l o d ispuesto en  l a LECrim, d estaca en p rimer l ugar l a d eclaración d el m enor, q ue 

según la normativa, no es una declaración esencial, ya que desde el primer momento de la 

incoación del Expediente el menor deberá ser informado del motivo y de los derechos que 

le asisten, por lo que solventa el problema de las acusaciones sorpresivas, proscritas por el 

Art. 24 C E, siempre y c uando el menor haya sido oído en diligencias policiales de tales 

derechos, y  en su  caso  a instancia del l etrado, que podrá o írse en declaración e l menor 

cuando a quél l o s olicite, e ntendiendo que  t al di ligencia n o e s obl igatoria c uando ya  l a 

haya p racticado el  F iscal, si  b ien e n t odos l os casos en  q ue l a d eclaración d el m enor 

denunciado o detenido sea incompleta o se r equiera nuevas aclaraciones respecto de los 

hechos o  d e su  p articipación en  los m ismos, el  Mi nisterio P úblico, d eberá o ír en  

declaración al menor170 

                                                            
169 En éste precepto se dice: “ la policía, el Ministerio Público y otros organismos que se ocupen de 
los casos de delincuencia de menores estarán facultados para fallar dichos casos discrecionalmente, sin 
necesidad de vista oficial con arreglo a los criterios establecidos al efecto en los respectivos sistemas 
jurídicos y también en armonía con los principios contenidos en las presentes reglas”.   
170 Extremo éste, acordado en las Conclusiones aprobadas en la Cumbre Nacional de Canarias sobre el 
Fiscal y la Ley del menor, celebradas en Lanzarote los días 18 y 19 de octubre de 2001. 
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El p rocedimiento i nstituye q ue en  t odas l as Fiscalías, existirá u na Sección d e 

menores compuesta por miembros de las carrera fiscal especialistas y administrativos que 

sean necesarios según se determinen reglamentariamente. 

La especialización de los Fiscales se realizó a lo largo del año de “vacatio legis” y 

años posteriores, mediante los cursos de formación, que convocó el Ministerio de Justicia. 

La F iscalía, mantiene u n p apel r elevante, r eflejado en  l as ci taciones d e l os  

siguientes p receptos: A rt.3 ( régimen d e menores d e cat orce añ os), A rt. 4  ( régimen d e 

mayores de dieciocho años), Art.6 (de la intervención del Fiscal), Art.7 (medidas), Art.8 

(principio acusatorio) Art.9 (reglas para aplicación de las medias) Art.13. (imposición de 

varias medidas), Art.14 (modificación de  l a medida impuesta) Art.15 (mayoría de  edad 

del condenado) Art.16 (incoación de expediente), Art. 17 (detención de menores), Art.18 

(desistimiento de  la i ncoación) A rt.19 ( sobreseimiento) A rt.20 ( unidad del e xpediente), 

Art.21 (remisión del órgano competente) Art.22 (de la incoación del expediente), Art.23 

(actuación instructora d el M inisterio P úblico) Art.24 ( secreto de  expediente), A rt.25 

(participación d el p erjudicado e  in existencia d e la  a cción p articular y  p opular), A rt.26 

(Diligencias propuestas del letrado del menor) Art. 27 (Informe de los técnicos), Art.28 

(medidas cau telares) A rt.29 ( medidas e n c aso de  e xención de  r esponsabilidad), A rt.30 

(conclusión, instrucción y remisión del expediente de menores) Art.31 (apertura de la fase 

de a udiencia) A rt.32 ( sentencia de  c onformidad) A rt.33 ( otras de cisiones de  J uez de  

menores) A rt.35 ( asistentes y no p ublicidad de  l a a udiencia) A rt.36 ( conformidad de l 

menor) A rt. 36 ( celebración de  a udiencia), A rt.39 ( contenido y r egistro de  s entencia), 

Art.40 (suspensión del Fallo), Art.42 ( recurso de casación para unificación de doctrina) 

Art.44 (  c ompetencia j urisdiccional e n e jecución de  medidas), A rt.46 ( liquidación de  

medidas), A rt. 48 ( expediente pe rsonal de  la pe rsona s ometida a  ejecución d e una  

medida) Art.49 (informes sobres la ejecución) Art. 50 ( quebrantamiento de la ejecución) 

Art.51 s ustitución d e l as medidas) Art. 5 2 ( presentación d e r ecursos en l a ej ecución) 

Art.53 ( cumplimiento de  l a m edida) A rt. 5 6 ( derechos de  l os m enores i nternados), 

Disposición T ransitoria Ú nica, D isposiciones F inales: 2 ª ( modificación d el E statuto 

Orgánico de l Ministerio P úblico), 3 ª (reformas e n m ateria de p ersonal), 4 ª 

(especialización de Fiscales). 
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5. EQUIPO TÉCNICO. 

El E quipo técnico e stá i ntegrado por ps icólogos, e ducadores y trabajadores 

sociales, especialistas en menores, manteniendo en la ley una importancia en función171, 

de lo que  se determinó, por  la doctrina como e lemento vertebrador de  la normativa. La 

Disposición Final 3ª de la LORPM, en su Apto. 5º establecía  que : el Gobierno a través 

del Ministerio de Justicia sin perjuicio de las competencias asumidas por las comunidades 

autónomas y  en  el  p lazo de se is meses, a  l a publicación de l a p resente l ey en e l BOE, 

adoptará la disposiciones oportunas para la creación de cuerpos de psicólogos educadores 

y trabajadores sociales y forenses. El Art. 27.1 de  la LORPM, sitúa en el Equipo técnico 

bajo la defensa funcional de la fiscalía a efectos de elaborar el informe en la instrucción 

del expediente, al margen de su dependencia orgánica que lo será en sus CCAA172. 

Ahora bi en, a unque la l ey se ha  pr onunciado c on e l E quipo t écnico por  su 

capacidad f uncional d e l a F iscalía, a ef ectos de su s informes en  l a i nstrucción, si n 

embargo, es co nfusa es a d ependencia  cu ando eso s i nformes n o so n r equeridos en l a 

instrucción sino en los Juzgados de instrucción (antiguo Art. 4 d e la LPM y A rt. 69 del 

CP) o por  l os J uzgados de  m enores, e n l os s upuestos c ontemplados e n l os A rts. 

13,14,28,35,37,40,41,47,50,51 y Disposición Final 3ª, párrafo 5º (reformas en materias de 

personal). El R eglamento e stablece que : l os Equipos t écnicos e starán formados por  

psicólogos, trabajadores so ciales, c uya f unción es a sistir a  l as m aterias p ropias d e su s 

disciplinas pr ofesionales, e laborando s us i nformes,  e fectuando l as p ropuestas, s iendo 

oídos e n l os s upuestos, e n l a f orma y e stablecidos e n l a LO 5/ 2000, de 12 de  e nero, 

reguladora de l a responsabilidad pe nal de  los menores y, e n ge neral desempeñando l as 

funciones q ue t engan l egalmente atribuidas. Del m ismo m odo, p restarán as istencia 

profesional al m enor d esde el  m omento d e  su d etención y  r ealizarán f unciones de  

mediación e ntre e l m enor y l a ví ctima o pe rjudicado. P odrán t ambién i ncorporarse de  

modo temporal o permanente a los Equipos técnicos otros profesionales con las funciones 

                                                            
171 Si bien no es régimen de monopolio para la elaboración del informe por cuanto, el Art. 27.6 de la 
LORPM, a dmite q ue e ntre “el informe a que se refiere el siguiente precepto. podrá ser elaborado o 
complementando por aquellas entidades públicas o privadas que trabajen en el ámbito de la educación de 
menores y conozcan la situación del menor expedientado”.  
172 La D isposición Adicional 5ª L O 4 /1992 es tablecía que: “1.La es cala de d elegados profesionales 
técnicos de los tribunales de menores quedan declarada a extinguir. 2. Los delegados profesionales técnicos 
que, a la entrada en vigor de esta ley estén prestando servicios en los TTM o Juzgados de menores dejarán 
de prestarlos en la administración de justicia y  quedarán adscritos a la Administración Pública que tengan 
competencia en materia de menores. 3. (…)”.  
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que tienen atribuidas cuando las necesidades planteadas lo requieran y así lo acuerden el 

órgano competente. 

Por ot ra pa rte, e l R eglamento pr ofundiza e n l a ne cesidad de  que  l os E quipos 

técnicos es tén su ficientemente dotados a l a hora de r ealizar adecuadamente su  función. 

Indicándose que: “en todo caso la Administración competente garantizará que el Equipo 

técnico r ealice su s f unciones en  l os t érminos q ue ex ijan las n ecesidades d el ser vicio, 

adoptando l as m edidas o portunas a l ef ecto; e l Ministerio d e Ju sticia y  l as C CAA co n 

competencia asu midas en  su s r espectivos ám bitos d eterminarán e l núm ero de  Equipos 

técnicos necesarios, su composición y plantilla de conformidad, con las necesidades que 

presente l os Ju zgados d e menores y  F iscalías garantizando q ue cad a F iscal i nstructor 

cuente con los medios personales adecuados suficientes para la emisión de los Informes  

determinados por la ley y en los plazos establecidos”. 

En cu anto a  l as f irmas y  r epresentación d el E quipo t écnico, q ue en  l a práctica 

había su scitado d udas en  cu anto se b astaban f irmas en  u no d e su s m iembros, en  

representación de todos o era necesaria la de todos, el Reglamento despeja cualquier duda 

afirmando q ue: “l os informes ser án f irmados p or l os p rofesionales d el ser vicio t écnico 

que i ntervengan en  cad a caso , l a r epresentación d el Equipo l a o stentará aq uel q ue sea 

designado por el Fiscal o el Juez de menores o en la actuación concreta que se trate”. 

 

6. ENTIDAD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

 La r eglamentación p enal d e m enores, at ribuye a l as E ntidades p úblicas d e 

protección y/o reforma un papel destacado, refiriéndose a ellas de forma reiterada en el  

contenido de sus p receptos. E l papel más destacado a tribuido a las Comunidades, es l a 

ejecución de las medidas impuestas por los Juzgados de menores, tal y como expresa la 

ley e n s u E xposición d e m otivos173 y e n e l A rt. 45174, s i bien est a competencia no e s 

                                                            
173 El punto 12 de la exposición de motivos dice que “la ejecución de las medidas judicialmente 
impuestas corresponden a las entidades públicas de protección y reforma de menores de las comunidades 
autónomas, bajo el inexcusable control del Juez de menores”.  
174 Su contenido se refiere a la competencia administrativa. La ejecución de las medidas adoptadas por 
los j ueces d e menores e n s us s entencias f irmes es  co mpetencia d e l as co munidades au tónomas y  d e l as 
ciudades de Ceuta y Melilla, con arreglo a la disposición final vigésima segunda de la LO 1/1996, de 15 de 
enero d e p rotección j urídica d el menor. D ichas en tidades p úblicas l levarán a cab o d e acu erdo co n s us 
respectivas normas d e o rganización, l a c reación, dirección, organización y  ge stión de l os servicios, 
instituciones y programas adecuados para garantizar la correcta ejecución de las medidas previstas en esta 
ley. La ejecución de las medidas corresponderá a las comunidades autónomas y ciudades d Ceuta y Melilla, 
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exclusiva ni  a bsoluta. No e s e xclusiva por que existen supuestos e n que la c ompetencia 

corresponde a la Administración General del Estado o a la Administración Penitenciaria.  

 Así, l a ej ecución d e l a d etención p reventiva, d e l as medidas cau telares d e 

internamiento o de las medidas impuestas en la sentencia, acordadas por el Juez central de 

menores o por la Sala correspondiente de la AN, se llevará a cabo en los establecimientos 

y c on e l c ontrol de l personal e specializado que e l Gobierno d e l a na ción po nga a  

disposición de l a A N, e n s u c aso, m ediante c onvenio c on l as C C.AA175. I gualmente, 

queda fuera del ámbito competencial de las comunidades la ejecución de las medidas en 

aquellos s upuestos en que e l m enor, c umpla l a m edida en un c entro pe nitenciario, 

pasando a ser  co mpetente en  est os caso s  l a Administración Penitenciaria, a q uien 

corresponderá, i gualmente, l a co mpetencia para l a ej ecución d el resto d e m edidas 

pendientes de c umplimiento de l Art. 7.1  de  L ORPM176 (Art. 8 .5 R LORPM). 

Corresponderá t ambién a est a A dministración pública l a e jecución d e l as m edidas d e 

libertad vigilada previstas en el Art. 10 de la LORPM que establece reglas especiales de 

aplicación y duración de las medidas (Art. 10.4 LORPM y art. 8.3 RLORPM)177. 

 Así, la competencia de las CCAA no es ab soluta ya que no abarca a l a ejecución 

de todas las medidas, tal y como es el  caso de las medidas de privación del permiso de 

conducir, ciclomotores o vehículos a motor, o del derecho a obtenerlo, o de las licencias 

administrativas p ara ca za o  p ara c ualquier t ipo d e ar mas y  l a inhabilitación absoluta, 

previstas en los párrafos n) y ñ)  del Art. 7.1, cuya ejecución corresponderá a los órdenes 

administrativos co mpetentes p or r azón d e l a m ateria en  aquellos casos en  q ue n o sean 

ejecutadas d irectamente p or el  Ju ez de m enores ( Art. 8 .4 R LORPM)178. T ampoco s erá 

competencia d e l as C CAA y  p or t anto d e l a Entidad p ública d e r eforma ad scrita a l os 

departamentos d e j usticia j uvenil, l a ej ecución d e l a p rohibición de ap roximarse o  
                                                                                                                                                                                  
donde se ubique el Juzgado de menores que haya dictado la sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Apto. 3 del p recepto s iguiente. L as c omunidades a utónomas y  l as c iudades de  C euta y  M elilla podr án 
establecer los convenios o acuerdos de colaboración necesarios con otras entidades, bien sean públicas, de 
la administración del Estado, local o de otras comunidades autónomas, o privadas sin ánimo de lucro, para 
la ejecución de las medidas de su competencia, bajo su directa supervisión, sin que ello suponga en ningún 
caso la cesión de la titularidad y responsabilidad derivada de dicha ejecución.  
175 Según lo establecido en el art. 54.1 de la LORPM, 2º párrafo, y el Art. 8.2 del RLORPM. 
176 Tras las modificaciones introducidas por la LO 8/2006, la referencia deberá entenderse hecha a las 
letras e), h), j) y l), pues la ejecución de las órdenes de alejamiento previstas en la letra i) corresponderá a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  
177 Las r eferencias h echas e n el  ar t. 8.3 del R LORPM a l a regla 5 ª d el Art. 9  y  e l Apto 2 .c) de l a 
disposición a dicional 4 ª de la L ORPM deberán e ntenderse hechas e n l a act ualidad, t ras l as reformas 
introducidas por la LO 8/2006 al Art. 10.4. 
178 Tras las reformas introducías por la LO 8/2006, las referencias a los párrafos m) y n) que reseña el 
art. 8.4 del RLORPM hay que entenderlas hechas a los párrafos n) y ñ) 
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comunicarse c on l a v íctima o  co n aq uellos d e su s f amiliares u  otras p ersonas que 

determine el  Ju ez, p revista en  l a l etra i ) d el m ismo p recepto179, m edida q ue no c uenta 

actualmente c on de sarrollo r eglamentario, pe ro que  c omo l a FGE ha manifestado en  l a 

Circular 1/2007, de 23 de noviembre, sobre criterios interpretativos tras las reformas de la 

legislación penal de menores de 2006, “desde el punto de vista del control material de la 

medida habrá de tenerse en cuenta que si lo acordado es un alejamiento puro, es decir, no 

integrado c omo r egla de  c onducta e n una  l ibertad vi gilada, de berá el J uez, of iciar a  

efectos d e su co ntrol a l as f uerzas y  cu erpos d e seg uridad d el E stado, si n q ue sea  

necesario ( dada l a au sencia d el co ntenido e ducativo d e l a m edida) r equerir a l a 

comunidad autónoma pa ra que  l leve a  e fecto s u e jecución y c ontrol”. En e l á mbito de  

adultos la función aparece expresamente at ribuida a l a policía judicial por el  Art. 5 del 

Real D ecreto 355/ 2004 de 5 de  m arzo, po r e l que s e r egula e l registro c entral pa ra la 

protección de las víctimas de la violencia doméstica180. Tampoco compete a las CC.AA la 

ejecutabilidad de la medida de amonestación, prevista en la letra m) del Art 7.1 de la ley 

la cual se hace efectiva en el mismo Juzgado durante la comparecencia judicial.  

 En cuanto a l a f unción pr ocesal de l a e ntidad l a intervención de  l a m isma s e 

sucede previa al inicio del expediente con la asistencia al menor detenido; igualmente la 

intervención durante la tramitación del expediente y previa al inicio de la ejecución recae 

en:  

- La adopción de medidas cautelares (Art. 28) 

- Informe sobre la situación psicológica, educativa y familiar (Art. 27) 

- Audiencia (Arts. 35 y 37) 

- Adopción del acuerdo de suspensión del fallo (Art. 40) 

- Recurso de apelación contra sentencia (Art. 41.1) 

- Responsabilidad civil solidaria (Art. 6.1) 

- Revisión de sentencia (DT 3ª y 4ª) 

                                                            
179 Esta medida fue introducida en la LORPM por la reforma llevada a cabo por la LO 8/2006 de 4 de 
diciembre. 
180 El citado precepto establece que los Secretarios Judiciales remitirán para su anotación al  registro 
central para la protección de las víctimas de la violencia doméstica, dentro del plazo de 24h posteriores a la 
declaración de firmeza de la correspondiente sentencia, el modelo telemático de nota de condena expresado 
en el  an exo 1 .a. A simismo, para f acilitar l a i nmediata co municación a l a p olicía j udicial d e l as p enas y  
medidas de  s eguridad i mpuestas a  l os e fectos de  s u e jecución y  s eguimiento, l os s ecretarios judiciales 
remitirán simultáneamente a la policía judicial copia impresa del modelo telemático de nota de condena. 
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Respecto a  l a i ntervención d urante l a e jecución d e l a m edida d icha en tidad adopta 

funciones en: 

- Incidencias durante la ejecución (Art. 44.1) 

- Competencia administrativa para la ejecución (Art. 45) 

- Liquidación de  l a m edida, de signación de  t écnico y de signación de  c entro ( Art. 
46) 

- Determinación del orden de cumplimiento (Art. 47.5) 

- Expediente personal (Art. 48) 

- Informes sobre ejecución (Art. 49) 

- Sustitución de la medida (Art. 13 y 51) 

- Traspaso al sistema penitenciario (Art. 14) 

- Informe final (Art. 53) 

- Control de la libertad vigilada sucesiva al internamiento (Art. 10.4) 

- Intervención preceptiva en la suspensión de la ejecución del Fallo (Art. 40) 

- Intervención preceptiva en la sustitución de medidas (Art. 51) 

- Intervención pr eceptiva en l a r evisión de  pe nas de  pr isión inferiores a  dos a ños 
(DT 4ª) 

- Intervención no preceptiva en la modificación de la medida impuesta (Art. 13) 

- Intervención no pr eceptiva en el informe sobre situación psicológica, educativa y 
familiar (Art.27) 

- Intervención no preceptiva en la audiencia (Art. 35) 

- Intervención no pr eceptiva en la interposición del recurso de apelación contra la 
sentencia (Art. 41) 

 Hay o tras act uaciones d e esta i nstitución q ue se  enmarcan f uera d el 

procedimiento, bien porque el mismo no l lega a iniciarse, bien porque el mismo finaliza 

sin que deba ejecutarse sentencia, o bien por actuaciones una vez cumplida la sentencia y 

son: 

- Menores de 14 años (Art. 3) 

- Modificación de la medida impuesta (Art. 13) 

- Desistimiento de la incoación del expediente Art. 18) 

- Sobreseimiento del expediente (Art. 33, en relación con los Arts. 19, 27.4 y 30.4) 
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- Condiciones a las que queda sometida la suspensión de la ejecución del Fallo (Art. 
40) 

- Actuaciones de protección posteriores al cumplimiento de la medida (Art. 53) 

La Entidad pública de protección o reforma suele estar integrada en un Departamento 

con competencias en Justicia, Igualdad y/o  B ienestar Social. Con la nueva ley, adquiere 

una notabilidad y  relevancia especial pues ha de ser oída en numerosos trámites además 

de corresponderle la ejecución de las medidas previstas (Art. 45 LORPM). Son pues, las 

CCAA las que se van a encargar de ejecutar las medidas impuestas por los Jueces en sus 

sentencias, si bien éstos, conservan el control sobre dicha ejecución. Para cumplir dicho 

cometido l os e ntes t erritoriales pue den ut ilizar s us pr opios r ecursos o s us pr opios 

convenios c on ot ros e ntes públ icos e  i ncluso con Entidades p rivadas si empre q ue n o 

tengan ánimo de lucro.  

El co metido pr incipal q ue s e a tribuye a  di chas C omunidades por  l a l ey pe nal de l 

menor es la de  ejecutar las medidas, hay que resaltar que la Entidad pública es atendida y 

escuchada en cuantiosos trámites y diligencias en materia de protección y reforma. Dicha 

Entidad pública se tiene en cuenta en:  

- En l a aplicación d e l a m edida d e l ibertad v igilada t ras el i nternamiento en  régimen 

cerrado, t al medida debe ser  ratificada mediante Auto por el Juez, p revia audiencia del 

Fiscal, letrado y representante de la Entidad pública, de protección o reforma de menores 

(Art. 10.4 LORPM).  

- Realización d e i nforme d e l a E ntidad p ública en  casos de modificación d e l a medida 

(dejar s in efecto, r educir o s ustituirla).  S e e xige i nforme de l E quipo t écnico y, 

expresamente en su caso, de l a E ntidad públ ica de  pr otección o r eforma ( Art. 13 

LORPM). 

- En el intervalo de adoptar las medidas cautelares solicitadas por el Fiscal, el Juez ha de 

oír a la Entidad pública de protección y r eforma que informará sobre la naturaleza de la 

medida a adoptar (Art. 28 LORPM).  

- Puede acudir a l a audiencia el representante de la Entidad de protección o reforma que 

haya intervenido en la instrucción cuando el Juez,  así lo acuerde (Art. 35 LORPM).  
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- En los supuestos de suspensión de la ejecución del fallo, además del Fiscal y el letrado 

del m enor, ser án o ídos el  representante d el E quipo t écnico y  el  r epresentante d e l a 

Entidad pública de protección o reforma (Art. 40 LORPM).  

- En e l recurso de  c asación d el T S podr á recabar informe de  la E ntidad púb lica, de 

protección o reforma (Art. 42 LORPM). 

- Las incidencias que se presenten de la ejecución de las medidas serán resueltas por el  

Juez mediante Auto, oída, entre otros, la representación de la Entidad pública (Art. 44. 1 

LORPM).  

- POLICIA DE MENORES. 

 Uno de los principios que rige la actuación de todos los agentes implicados en el 

proceso de menores es el  de la especialización. A nivel internacional cabe destacar que 

dicha exigencia se plasma en la normativa de ámbito internacional181. 

 La h istoria de est os grupos e specializados s e r emonta a l a ño 1981, e n e l que  la 

comisión d e l a p olicía j udicial impulsó l a c reación d e g rupos esp ecializados en  l as 

capitales de provincias más importantes. En 1988 desde el Cuerpo Nacional de Policía se 

promueve la creación de los GRUME. También en el seno de la Guardia Civil se decidió 

la i mplantación, e n 19 95, de  l os grupos m ujer y m enor ( EMUME) i ntegrados en l as 

unidades de la policía judicial. Entre sus ámbitos de actuación se encuentran los delitos de 

la delincuencia j uvenil. La l ey 5/2000 se r efiere en  v arios momentos a l a act uación 

policial, en primer lugar, en el Art. 6 al referirse a la actividad instructora del Ministerio 

Público, que ordenará practicar a la policía judicial todas las actuaciones necesarias de los 

hechos, y la participación del menor en los mismos. Asimismo en el Apto. 4º de la DF 3ª, 

se p rovee q ue e l G obierno a  tra vés d el M inisterio d el In terior y  s in perjuicio d e la s 

CCAA, adecuará las plantillas del grupo de menores de la policía judicial, con objeto de 

establecer la adscripción a l as secciones de menores de las f iscalías de los funcionarios 

necesarios a los fines propuestos en la ley. De la misma manera, el Art. 17 concreta las 

                                                            
181 Determinada en   el  Art. 12 de las Reglas de Beijing de 1985, en el  cual se indica que: “Para el  
mejor desempeño de sus funciones, los agentes de policía que traten a menudo con exclusiva a menores o 
que se dediquen a la prevención de la delincuencia de menores recibirá instrucción y capacitación especial. 
En las grandes ciudades habrá contingentes especiales de policía con esa finalidad”. 
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características d e l a d etención d el menor. C abe ap untar q ue el  R eglamento, dedica l os 

Arts. 2 y 3 a la actuación de la policía judicial182.  

 Actualmente en todas las brigadas provinciales de policía judicial y en su caso, las 

comisarias l ocales, se c uenta n ormalmente co n g rupos esp ecializados e n el  tratamiento 

policial de menores. Trimestralmente se confecciona y remite a la Comisaría General de 

la policía judicial,  u na sucinta memoria de actividades policiales relacionadas tanto con 

la protección como con la reforma de menores.  

La competencia de los grupos de menores de la policía son los siguientes: 

a) Tareas de protección: el tratamiento de los menores de dieciocho años en situación de 

riesgo y desamparo y los menores de catorce años infractores. 

b) T areas d e r eforma: el  t ratamiento d e l os menores i nfractores en tre l os c atorce y 

dieciocho años.  

c) I ntervención: e n c olaboración c on l a uni dad correspondiente e n c asos e specíficos de  

victimización de menores de dieciocho años.  

d) Intervención: en colaboración con la unidad correspondiente en mayores de dieciocho 

años en infracciones no prescritas cometidas entre los catorce y dieciocho años.  

e) Intervención: en colaboración con la unidad competente en supuestos de aplicación del 

régimen de extranjería de los menores.  

f) I ntervención: e n c olaboración c on l a uni dad c ompetente e n s upuestos de  m enores 

infractores en act os d e car ácter d e n aturaleza t errorista. Los i nfractores m ayores d e 

dieciocho años quedan excluidos del ámbito de competencias de los grupos o equipos de 

menores, n o si éndoles d e ap licación el  r égimen esp ecial d e ac tuación pol icial c on 

menores.  Los grupos o equipos de menores sólo podrán intervenir en los supuestos o con 

los r equisitos f ijados e n l os pr eceptos legales. L a a ctuación pol icial con l os m enores 

infractores estará sujeta a la concurrencia de los siguientes requisitos:  

                                                            
182 Sobre el régimen de l a a ctuación policial. Véase.: ANTÓN BARBERÁ, F. / COLÁS 
TURÉGANO, A. Ley reguladora de la responsabilidad penal del menor. Aspectos policiales, en Justicia 
Penal de Menores y Jóvenes (Análisis sustantivo y procesal de la nueva regulación). Valencia, 2 002. 
ANTÓN BARBERÁ, F. “Protocolos de actuación policial en materia de menores” En: “El nuevo régimen 
penal del menor. Enfoque multidisciplinario e internacional”. Cuadernos de derecho CES, Medellín, 2008, 
p. 221.   
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- Verosimilitud y credibilidad de los hechos denunciados. 

- Determinación de la edad e identidad de los partícipes y cómplices  

- Tipicidad penal de la conducta denunciada y declarada 

 Los menores comprendidos en  el  régimen especial de actuación policial bien en 

tareas de  protección o r eforma serán sólo y úni camente los menores de  dieciocho años, 

quedando excluidos de dicho ámbito de actuación pol icial los menores infractores entre 

dieciocho a veintiún años, con los que se seguirá en todo caso, el tratamiento policial y 

procesal ordinario.  S i el menor que ha cometido el delito, tiene menos de catorce años, 

como se indica en el precepto tercero de la ley, será sometido a un régimen de protección, 

ello se traducirá en  q ue l a act uación p olicial se c eñirá es trictamente al  ám bito d e l a 

actuación general y a su protección específica, atendiendo a las siguientes indicaciones: 

a) Aplicación de las normas correspondientes de protección de menores, tanto generales 

como específicas de la comunidad autónoma.  

b) Puesta en conocimiento del Ministerio Público. 

c) Participación al Fiscal de las circunstancias y de los hechos conocidos, con elaboración 

y remisión, en su caso, del correspondiente informe policial. 

d) Cumplimiento de las instrucciones o de  las órdenes impartidas por el MF, en especial 

las relativas a la determinación de la edad e identidad del menor.  

e) Entrega del menor a su representante legal (padres, tutores, o gua rdadores) o E ntidad 

pública de protección de menores.  

 En c uanto al ré gimen jurídico esp ecífico d e la m edida l egal d e l a detención 

contenida en el Art. 7 de  la LORPM, así como del Art. 3 del Reglamento, de ambos se 

deducen l a siguiente ca racterística d e l a m isma: l a d etención d eberá practicarse en l a 

forma que menos perjudique al menor, en su persona, reputación o pa trimonio, con una 

respuesta p olicial p roporcionada a  l as ci rcunstancias p ersonales d el m enor y  d el delito 

cometido, esp ecialmente en  l os ca sos d e l os delitos v iolentos, sex uales o  terroristas, 

cometidos por  m enores e ntre d ieciséis y d ieciocho a ños. Los f uncionarios po liciales 

encargados de la detención deberán informarle de los hechos que se l e atribuyen, de las 

razones que  ha n m otivado l a a dopción de  l a m edida. A sí c omo de  s us de rechos, 
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especialmente de los reconocidos en el Art. 520 de la LECrim183. La detención deberá ser 

inmediatamente co municada a l os r epresentantes l egales del m enor y al  F iscal, si  el  

menor fuera ex tranjero y  r esidiera h abitualmente f uera d e E spaña, t ambién a l as 

                                                            
183 Art. 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, modificado por ley  53/ 1978. 
 1. La detención y la prisión provisional deberán practicarse en la forma que menos perjudique al 
detenido o preso en su persona, reputación y patrimonio. 
 La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesaria para la realización 
de las averiguaciones tendentes al  esclarecimiento de los hechos. Dentro de los plazos es tablecidos en la 
presente ley, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en 
libertad o a disposición de la autoridad judicial. 
 2.Toda p ersona d etenida o p resa s erá i nformada, d e modo q ue l e s ea co mprensible, y  d e f orma 
inmediata, de los hechos que se le imputan y las razones motivadoras de su privación de libertad, así como 
de los derechos que le asisten y especialmente de los siguientes: 

a)  Derecho a  g uardar s ilencio no declarado si no quiere, a no c ontestar a lguna o a lgunas de  l as 
preguntas que le formulen, o a manifestar que sólo declarará ante el Juez. 

b)  Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable. 
c)  Derecho a designar Abogado y a solicitar a su presencia para que asista a las diligencias policiales 

y judiciales de declaración e intervenga en todo reconocimiento de identidad de que sea objeto. Si 
el detenido o preso no designara abogado, se procederá a la designación de abogado de oficio. 

d)  Derecho a que s e ponga e n c onocimiento del f amiliar o  persona q ue d esee, el  hecho d e l a 
detención y el lugar de custodio en que se halle en cada momento. Los extranjeros tendrán derecho 
a que las circunstancias anteriores se comuniquen a la Oficina Consular de su país. 

e)  Derecho a s er as istido g ratuitamente co n u n i ntérprete cu ando s e t rate d e u n ex tranjero q ue n o 
hable el castellano. 

f)  Derecho a s er reconocido por el médico forense o su sustituto legar y, en su defecto, por el del a 
Institución e n q ue s e e ncuentre o por cualquier otro de pendiente del E stado o  de  ot ras 
Administraciones Públicas. 

 3. Si se tratare de un menor de edad o incapacitado, la autoridad bajo, cuya custodia se encuentren 
el detenido o pr eso notificará la circunstancias del apartado 2.d) a q uienes e jerzan la patria potestad o  la 
tutela o  l a g uarda de hecho d el m ismo y, s i n o fuera halladas s e d ará cu enta i gualmente al  M inisterio 
Público. Si e l detenido m enor o  i ncapacitado f uera e xtranjero, e l hecho de l a detención se not ificará de  
oficio al Cónsul de su país. 
 4. La autoridad judicial y los funcionarios bajo cuya custodia se encuentren el detenido o preso, se 
abstendrán de hacerle recomendaciones sobre la elección de abogado y comunicarán en forma que permita 
su c onstancia, a l C olegio d e a bogados, e l nom bre de l a bogado e legido p or a quél p ara s u a sistencia o 
petición de que se le designe de oficio. El Colegio de abogados notificará a l a designada dicha elección, a 
fin de que manifieste su aceptación o renuncia. En caso de que el designado no aceptare el referido encargo, 
no fuera hallado o no compareciere, el Colegio de abogados procederá al nombramiento de un abogado de 
oficio. E l abogado designado a cudirá e l c entro de  de tención a  l a mayor brevedad, y  e n t odo cas o, en  el  
plazo m áximo de  8 horas contadas d esde e l momento de  l a c omunicación a l referido c olegio. S i 
transcurrido el plazo de ocho horas de la comunicación realizada al Colegio de Abogados, no compareciese 
injustificadamente letrado alguno en lugar donde el detenido o pr eso se lo consintiere, sin perjuicio de las 
responsabilidades c ontraídas e n c aso de i ncumplimiento de  s us obligaciones por pa rte de  l os a bogados 
designados. 
 5. No obstante, e l de tenido o p reso p odrá r enunciar a  l a pr eceptiva a sistencia d e l etrado, s i s u 
detención l o fuere p or he chos s usceptibles de  s er t ipificados, e xclusivamente, c omo delitos c ontra l a 
seguridad del tráfico. 
 6. La asistencia del abogado consistirá en:  
 a) Solicitar, en su caso, que se informe al detenido o preso de los derechos establecidos en el Núm. 
2 de éste precepto y que se proceda al reconocimiento médico señalado en su párrafo f). 
 b) Solicitar de la autoridad judicial o funcionario que hubiesen practicado la Diligencia en que el 
abogado ha ya intervenido, una  vez t erminada é sta l a d eclaración o a mpliación d e l os ex tremos q ue 
consideren convenientes, así como la consignación en el Acta de cualquier incidencia que haya tenido lugar 
durante su práctica.  
 c) Entrevistarse reservadamente con el detenido al término de la práctica de la Diligencia en que 
hubiere intervenido.  
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autoridades consulares. La declaración del detenido se llevara a cab o en presencia de su 

letrado y de sus representantes legales, salvo que las circunstancias, con relación a e stos 

últimos aconsejen lo contrario, en dicho caso el menor estará asistido por un representante 

del Ministerio Público distinto del instructor. Las dependencias en las que permanecerá el 

menor custodiado han de ser adecuadas a sus circunstancias y en todo caso separadas de 

las q ue se u tilizan p ara l os mayores d e ed ad. E n t odo momento r ecibirá l a as istencia 

social, médica y ps icológica que  p recise. L a du ración d e l a de tención por pa rte de  l os 

funcionarios policiales ser á l a est rictamente necesaria para el esc larecimiento de l os 

hechos, y, e n todo caso, en el plazo máximo de veinticuatro horas el menor detenido ha 

de s er pue sto en l ibertad o  a  p ericia y  d isponibilidad d el F iscal. A l l levar a cabo l a 

detención de menores, se evitará, en la medida de  lo posible, e l empleo de  un l enguaje 

duro, la espectacularidad, la violencia física y la exhibición. 

 Respecto al cacheo de los menores detenidos, se r ealizará con respeto absoluto a 

sus derechos fundamentales y siempre como medida de seguridad para el propio menor y 

los actuantes, retirándole cualquier objeto que pudiera hacer peligrar su integridad física o 

su seguridad o l a de  los que lo custodian, especialmente en  los casos de menores en tre 

dieciséis y dieciocho  años autores de delitos violentos, sexuales o terroristas184.  En 

cuanto al esposamiento de menores se llevara a cabo en los caso que sea necesario, como 

respuesta p roporcional a l a n aturaleza d el hecho co metido y  a las c ircunstancias 

personales del menor, especialmente en  caso  de delitos v iolentos, sexuales o  t erroristas 

cometidos por  j óvenes entre di eciséis y di eciocho  a ños, y ve lando i gualmente por  e l 

respeto de sus derechos. 

 Referente al traslado de menores se ej ecutará del modo que menos perjudique al 

menor, con respeto y garantía de sus derechos. En la medida de lo posible, los traslados se 

realizaran en vehículos sin distintivos y por  policías no uni formados, si bien, y a criterio 

del r esponsable p olicial act uante y at endidas l as ci rcunstancias d e cad a caso  y  l a 

disponibilidad de  l os r ecursos e xistentes, t ambién podr án realizarse e n ve hículos c on 

distintivos policiales y por personal uniformado. En ambos supuestos, dichos traslados se 

practicaran siempre de forma separada de los detenidos mayores de edad. En todos los 

casos, d eberán t omarse l as m edidas d e seg uridad q ue se co nsideren n ecesarias y  
                                                            
184 Al r especto, el  A pto.5º d el Art.2 d el R eglamento es pecifica: q ue el  ca cheo y  el  as eguramiento 
físico de los menores detenidos se l levara a cabo en los casos en que sea estrictamente necesario y  como 
medida proporcional de seguridad para el propio menor detenido y los funcionarios actuantes, cuando no 
sea posible otro medio de contención físicas del menor. 
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proporcionales a la situación, atendida la naturaleza de los hechos y las características del 

menor.
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CAPÍTULO V. 

PRINCIPIOS SUSTÁNTIVOS Y PROCESALES BÁSICOS DE LA LEY PENAL DE LOS 

MENORES. 

1. ASPECTOS INSPIRADORES DE LA LEY. 

 Las n ormas j urídico p enales so n s iempre u na r espuesta, acertada o  n o, a u na 

cuestión nacida de la convivencia de seres humanos dentro de una sociedad organizada. 

Los conflictos de convivencia se han originado en todas las épocas y en todos los lugares, 

disponiendo los países, en cada momento, de unas determinadas formas de gestionar estas 

cuestiones. 

 Nuestros legisladores de hoy han querido que en España la respuesta al conflicto 

social n acido d e l a co nducta d e u n menor d e edad sea l a L ey O rgánica l a q ue p uede 

valorarse c on l a pe rspectiva de  los años, r eflexionando s obre l os r esultados que  v ayan 

arrojando los datos de su aplicación.  

 Como argumenta la Magistrada-Juez, MARTÍNEZ SERRANO, A.185 la f ilosofía 

de la ley va ligada a lo que sus operadores jurídicos y sociales hagan con ella. Según ella, 

preocupa qu e l a a plicación que  l a l ey de  r esponsabilidad pe nal de  l os m enores, co n el  

elevado n úmero d e as untos q ue d esembarcan en  l as F iscalías y  Ju zgados d e m enores, 

unido a la carencia d e m edios p ersonales y  materiales de t oda índole a la f alta d e 

especialistas p ueda l legar a q ue e sta Jurisdicción de  m enores s e c onvierta en una  

Jurisdicción penal bis de mayores y, lo que aún sería peor que el derecho penal del menor 

fuese el más pequeño de los derechos penales. Para evitar esto tenemos que tener siempre 

presentes los principios que inspiran la ley y qu e hacen del conjunto de sus normas una 

legislación distinta pa ra una  j urisdicción d iferente. A  t ravés de  un r ecorrido po r l os 

principios informadores de la ley de responsabilidad penal de los menores podemos trazar 

un perfecto retrato de la misma.  

                                                            
185 Véase e n s u a rtículo t itulado: “Principios sustantivos y  pr ocesales bá sicos de  l a r esponsabilidad 
penal de los menores e stablecidos en l a LO 5/2000”. En: Cuadernos de derecho judicial. N úm. 3 , 2001 
(Ejemplar d edicado a:  La responsabilidad penal de los menores: aspectos sustantivos y procesales / 
ORNOSA FERNÁNDEZ, Mª. R. (Dir.), pp.  17-40.  
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2. PRINCIPIOS SUSTÁNTIVOS. 

2.1.  Principio de responsabilidad penal de los menores. 

La E xposición de  M otivos de  l a L O 5/ 2000 e n s u punt o 4º a firma de  m anera 

indubitada el principio de responsabilidad penal de los menores cuando dice: “el Art. 19 

del CP aprobado por  l a LO 10/1995, fija efectivamente l a mayoría de edad penal a los 

dieciocho años y e xige la regulación expresa de la responsabilidad penal de los menores 

de d icha edad en  u na ley i ndependiente. T ambién p ara r esponder a e sta ex igencia se  

aprueba l a p resente l ey si  b ien l o dispuesto en  est e p unto en el  C P d ebe ser  

complementado en un doble sentido. En primer lugar, asentando firmemente el principio 

de q ue l a r esponsabilidad p enal d e l os m enores p resenta f rente a la d e l os ad ultos u n 

carácter primordial de intervención educativa que transciende a t odos los aspectos de su 

regulación jurídica y  q ue d etermina co nsiderables d iferencias en tre el s entido y el  

procedimiento de  l as s anciones en uno y ot ro s ector, s in pe rjuicio de l as ga rantías 

comunes a todo justiciable…”. 

 Con esta l ey se zan ja una v ez p or t oda u na l arga p olémica so bre si  l as 

normas relativa a l a reforma de menores son o no derecho penal. Efectivamente lo son. 

Nos encontramos ante un derecho penal distinto. Un derecho para exigir responsabilidad 

a las personas de edades comprendidas entre catorce y di eciocho años por unos  hechos 

tipificados como delito o falta en las leyes penales y con unas consecuencia diferentes que 

las señaladas en estas mismas leyes. Estas peculiaridades hacen que el propio legislador 

defina l a na turaleza d e la l ey co mo f ormalmente p enal y  m aterialmente san cionadora 

educativa. 

De su naturaleza formalmente penal se deriva: 

-Que s u a plicación s ólo s ea pos ible c uando s e ha i nfringido y t ransgredido  e l e statuto 

punitivo. 

-Que se establezca una edad de catorce años, por debajo de la cual se entiende que no se 

puede exigir responsabilidad penal. 

-Que se instaure un pr ocedimiento con reconocimiento expreso de todas las garantías de 

respeto hacia los derechos constitucionales. 

De su naturaleza materialmente sancionadora educativa se deriva: 
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-Una justicia esencialmente individualizadora en la que por el contrario de lo que sucede 

en e l d erecho pe nal de  adultos, no se di spone una s anción pa ra cada delito o f alta, ni , 

necesariamente, a todo hecho delictivo sigue una respuesta judicial. 

-El establecimiento de un amplio catálogo de medidas para seleccionar en cada caso l a 

más adecuada, no sólo a los hechos cometidos sino a la edad, circunstancias familiares y 

sociales, personalidad e interés del menor. 

-Tan pe culiar n aturaleza d e l a l ey, h ace q ue l a j usticia d e m enores se mueva 

permanentemente en la cuerda f loja, en un di fícil equilibrio entre educación y c ontrol a  

veces incomprendido por determinados sectores sociales que demandan más control y en 

otros casos más entendido por  qu ienes pr etenden que  la jurisdicción de menores s ea l a 

panacea a cualquier problema relativo a los mismos. 

 2.2.  Principio de especialización. 

  El legislador ha  querido una Jurisdicción técnica y especializada,  una normativa  

particular. T odos l os intervinientes en el  p rocedimiento d e m enores:  Jueces, F iscales, 

Abogados, y Equipos técnicos deben ser especialistas en la materia. A la especialización 

de l os t res primeros se r efieren l a DF 4 º d e l a l ey 186 . E n estos m ismos t érminos de  

especialización se refiere la ley al Equipo técnico, indicando que el interés del menor ha 

de ser  v alorado co n cr iterios t écnicos y  n o f ormalistas p or eq uipos de p rofesionales 

especializados en el ámbito de la ciencias no jurídicas. 

Sin embargo, en materia de recursos, se echa de menos la especialización de la 2ª 

Instancia tras la modificación del Art. 41, operada por la LO 9/2000, de 22 de diciembre, 

atribuyendo a l as A udiencias Provinciales l a r esolución de l r ecurso de  a pelación y  

suprimiendo de este modo, las previstas Salas de menores de los Tribunales Superiores de 

                                                            
186 1“El Co nsejo G eneral del Poder Judicial y  e l M inisterio de J usticia, e n e l á mbito d e s us 
competencias d espectivas p rocederán a l a f ormación d e miembros d e l a C arrera J udicial y  F iscal 
especialistas en materia de menores con arreglo a lo que se establezcan reglamentariamente…”, 2.“En todas 
las Fiscalías existirá una sección de menores compuesta por miembros de la carrera fiscal, especialistas…”, 
“El Consejo General de la Abogacía deberá adoptar las disposiciones oportunas en los que resulte necesario 
se i mpartan cursos homologados para la f ormación de  a quellos l etrados que de seen a dquirir l a 
especialización en materia de menores afín de intervenir ante los órganos de esta jurisdicción.  
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Justicia, a las que el  legislador se refería en  la Exposición de motivos en los siguientes 

términos187.  

 2.3.  Principio del superior interés del menor. 

 El p rincipio del in terés superior del menor es l a base y e l fundamento de  nuestro 

sistema pe nal de  m enores. É ste es e ntendido, c omo e l p rincipio rector, e s de cir, un  

principio s obre e l cual s e o rienta la  aplicación y  l a in terpretación d e to das la s 

disposiciones nor mativas188, e n c oncordancia c on l os Convenios y T ratados 

internacionales su scritos y  r atificados p or l os E stados q ue en tran a ser  p arte d el 

ordenamiento jurídico de éstos189 

 Del “interés del menor” y del “superior interés del menor” se habla reiteradamente 

tanto en la Exposición de Motivos de la ley como a lo largo de su articulado, así,  en la 

primera se d ice: “… en el  d erecho p enal d e menores h a d e p rimar, co mo el emento 

determinante del procedimiento y de las medidas que se ad opten, el  superior interés del 

menor…”, “…la adaptación de medidas cautelares sigue el modelo de solicitud de parte, 

en au diencia co ntradictoria, en l a que d ebe v alorarse especialmente, u na v ez m ás el  

superior interés del menor…”. 

 Este principio se haya implícito en el espíritu de todas las legislaciones de menores 

inspiradas e n l a Convención de  l os de rechos del ni ño, s in e mbargo r aramente a parece 

definido. 

                                                            
187  “…el sistema de recursos ordinario se confían a la Sala de Menores de los Tribunales Superiores 
que habrán de cr earse, l as c uales co n l a i nclusión de M agistrados es pecialistas, as eguran y  r efuerzan l a 
efectividad de la tutela judicial en relación con las finalidades que se propone la ley”. 

188 Véase, C ABEDO M ALLOL, V , Marco constitucional de la protección de menores, L a L ey, 
Madrid, 2008, pp. 39-45, quien aborda el estudio de este principio desde el ordenamiento jurídico español 
en e l de recho c omunitario e uropeo, e n e l á mbito de  la s Na ciones Unidas, y  e n l a jur isprudencia 
constitucional. 
189 El interés superior del niño ha s ido consagrado por la Convención en su Art. 3.  Párrafo 1, en la 
estructuración de  un s istema a corde c on el s ingular s tatus de l menor e n l a s ociedad c omo s ujeto de  
derechos, s e e stablece q ue: en t odas l as medidas c oncernientes a  l os niños, que t omen l as i nstituciones 
públicas o p rivadas de  bi enestar s ocial, l os t ribunales, l as a utoridades a dministrativas o l os ó rganos 
legislativos, una consideración primordial a q ue se atenderá el interés del niño. Por ello, al  establecer que 
deberá informar todas las acciones concernientes a los niños suele ser invocado junto con otros artículos de 
la Convención para justificar o clarificar alguna cuestión concreta; asimismo impregna todos los artículos 
de l a C onvención y  t odos los d erechos que en  el la s e r ecogen. Véase, en  es te s entido, F ERNÁNDEZ 
CASADO, M ª. D,  “ Una aproximación al principio del interés superior del menor”, e n Asociación d e 
Letrados de la Junta de Andalucía, Protección del menor, Comares, Granada, 1997, pp. 246-252, esp. pp. 
248-250. 
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         Según vue lve a  o pinar la M agistrada-Juez MARTÍNEZ S ERRANO,A190 hay qu e 

comprenderlo de  una  pa rte, c omo l a ne cesidad de  a tender a c riterios varios 

(circunstancias sociales, psicológicas, culturales…), no e xclusivamente jurídico, siempre 

que se adopte una resolución que afecte a un menor de edad. De otra, como la prevalencia 

del i nterés del m enor cuando é ste e ntre e n c olisión o c oncurra c on ot ros i ntereses 

legítimos de particulares o de defensa social. En el primer aspecto de atender a criterios 

varios no exclusivamente jurídicos para adoptar las resoluciones que atañen a los menores 

de edad, juegan un pa pel importantísimo los equipos técnicos que con su asesoramiento 

ilustran a los operadores jurídicos a lo largo de todo el procedimiento:  

-Emitiendo i nforme s obre l a s ituación ps icológica e ducativa y f amiliar de l m enor, a sí 

como de su entorno social. 

-Informando sobre la posibilidad y  conveniencia de  que  el menor e fectúe una actividad 

reparadora o de conciliación con la víctima,  

-Proponiendo la conveniencia de no continuar la tramitación del expediente en interés del 

menor, p or h aber sido suficientemente ex presado el  r eproche al  m ismo a través d e l os 

trámites ya practicados, o por  considerar inadecuada para el interés del menor cualquier 

intervención dado el tiempo transcurrido desde la comisión de los hechos. 

-Informando sobre la conveniencia de la adopción de medidas cautelares. 

-Informando en la audiencia acerca de las medidas solicitadas. 

-Informando igualmente en trámite de ejecución de medida.  

La d efinición d el i nterés d el menor n o es sen cilla, ex iste ci erta v aguedad j urídica d el 

mismo y  n ecesita co ncreción p ara cada caso  i ndividualmente co nsiderado, p ara lo cual 

requiere p rocesos complementarios de valoración y  una ponderación detallada de t odas 

las circunstancias personales, f amiliares y  so ciales co ncurrentes, d e m anera q ue r esulta 

difícil resumir en una formula genérica que deba entenderse por el mismo, aunque si es 

imprescindible de terminar s us c ontornos191.Cada uno de  l os que  i ntervienen di recta o 

indirectamente en  el  p roceso d e m enores p uede t ener u na i dea d istinta d e cu al es el  

verdadero i nterés d e e se m enor y  l a co nsecuencia p ráctica v a a s er p ara e l m enor 

                                                            
190 Ibid, p.  24.  
191  GONZÁLEZ CUSSAC, J.L., CUERDA ARNAU, Mª.L, “Derecho penal de menores: criterios 
generales de aplicación de las medidas”, ob. cit. p. 106. 
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totalmente di ferente s egún cuál de esas  p osturas p revalezca a l f inal, co n lo que e l 

concepto, n acido e n or igen pa ra t ener un c arácter t otalmente obj etivo, pue de l legar a  

convertirse e n algo m uy s ubjetivo e  indeterminado, l o que  s egún O RNOSA 

FERNÁNDEZ, s ería c ontrario a l os p rincipios d e seg uridad j urídica e i gualdad192. No  

obstante, d esde n uestra ó ptica, co nsideramos en  ci erto m odo l a co nveniencia d e ci erta 

ambigüedad de l concepto en tanto que el acotamiento del principio interés superior del 

menor en atención a las circunstancias del menor resulta un añadido más de garantía ya 

que priorizar los elementos que le rodean sobre un principio genérico de interés del menor 

permite ad ecuar al  m áximo l a r espuesta q ue s e dé al m ismo, si n q ue en  est e cas o, el  

carácter subjetivo del interés del menor pueda suponer una desventaja. 

Atendiendo a l as r eferencias r ecogidas en  l a LPM, est imamos que el  i nterés del menor 

concuerda con los fines de educación que la normativa proclama. En todo caso, hay que 

tener en cuenta que en la elección de la medida, su duración y contenidos ha de partirse 

de la que sea menos restrictiva de libertad o limitadora de derechos, siempre que ello que 

sea compatible con los fines de reinserción social de las medidas193. Por tanto, el interés 

del menor exige que la medida sancionadora que se imponga dependa de las posibilidades 

del menor de cara a que pueda responsabilizarse de una manera eficaz194. 

Teniendo e n c uenta lo a nteriormente a firmado, la a plicación de  tal pr incipio s upone 

valorar diversos criterios relacionados con las necesidades y circunstancias del menor, no 

exclusiva ni p referentemente jurídicos195,en l a elección d e l a m edida, co n p referencia 

sobre otros en caso de conflicto y adaptándolos a la evolución del menor, lo que implica 

                                                            
192           ORNOSA FERNÁNDEZ, Mª.R., Derecho penal de menores, ob. cit. p. 87.  
193           CONDE-PUMPIDO FERREIRO,C., Ley de la Responsabilidad Penal de los Menores, ob. cit. p. 
181. 
194           HIGUERA GUIMERA, J.F, Derecho penal juvenil, ob. cit. p. 253. 
195       Nos e ncontramos a nte c riterios t écnicos f acilitados p or e quipos p rofesionales es pecializados en 
ciencias no jurídicas relacionadas con el mundo juvenil. BENITO LOPEZ, A.Mª. “La Ley Penal del Menor 
y su aplicación. 76. Sobre la importancia del informe del equipo técnico al respecto téngase en cuenta la 
sentencia de la AP de Sevilla, Núm. 115/2002de 26 de abril (ARP 2003/675), en cuyo fundamento jurídico 
segundo se expone lo siguiente: la necesaria intervención del equipo técnico viene impuesta en el Art. 7,3, 
27, 35 y  37 d e l a L ORRPM, y  e s una c onsecuencia de  uno de sus principios orientadores “ el s uperior 
interés del menor”. Interés que según su Exposición de Motivos, ha de ser valorado con criterios técnicos y 
no f ormalistas p or e quipos de p rofesionales es pecializados e n el  ám bito de l as ci encias n o jurídicas, s in 
perjuicio, desde l uego, de a decuar l a ap licación de l as medidas a p rincipios g arantistas g enerales t an 
indiscutibles c omo e l pr incipio a cusatorio, de  de fensa o e l de  pr esunción de  i nocencia. E n e ste m ismo 
sentido, el primero de los preceptos citados establece que para la elección de la medida o medida adecuadas, 
tanto por el  MF y  el  letrado del menor en  sus postulaciones como por el Juez en  la sentencia, se deberá 
atender de modo flexible, no solo a la prueba y valoración jurídica de los hechos, sino especialmente a l a 
edad, las circunstancias familiares y sociales, la personalidad y el interés del menor, puestos de manifiesto 
los dos últimos en los informes de los equipos técnicos y, en su caso de las entidades públicas de protección 
y reforma de menores emitidos conforme a lo dispuesto en el Art. 27 de la presente ley.(…). 
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una co nstante b úsqueda de  nue vos r ecursos. Por t anto, l a c orrespondiente r eacción 

jurídica contenida en la ley se determina, no t anto, por el hecho material en sí, sino más 

bien por  l a personalidad de l s ujeto menor de  e dad, así como por  s u e ntorno familiar y 

social196. 

Por nuestra parte, opi namos que  e l interés s uperior de l menor, a ceptando l a noción del 

mismo inicialmente propuesta, permite plantear la selección de una medida que permita 

afrontar la responsabilidad del menor, en lugar de dirigirse en exclusiva a la superación 

externa de las deficiencias socioeducativas que este puede presentar. 

2.4 Principio de intervención mínima. 

   VINYAMATA CAM P, E 197 afirma q ue l a justicia f ue co ncebida con el 

objetivo de resolver pacíficamente los conflictos, sin embargo, actualmente asociamos a 

la i dea d e justicia e l co ncepto d e c astigo y  co n f recuencia l a r ealidad d e l os p rocesos 

judiciales acaba siendo así. La justicia, en muchos casos acaba siendo un tipo de arbitraje 

mediante el cual ni se r esuelven definitivamente los conflictos ni tampoco se so lucionan 

de manera ágil y  ef icaz. Estas reflexiones unido a l a legitiosidad surgida en las ú ltimas 

décadas  d e l as d ificultades experimentadas p or el  aparato j udicial para poder absorber 

tantos conflictos y la crisis del sistema penal,  han dado lugar a la aparición de corrientes 

jurídicas a f avor d e u n derecho p enal m ínimo acogiéndose cad a v ez más l os d iversos 

sistemas de  í ndole j urídica a l pr incipio de  i ntervención mínima pe nal c omo uno  de  l os 

principios inspiradores del sistema penal. En la mayoría de las legislaciones el principio 

de i ntervención m ínima se  m anifiesta a través d e l a d espenalización d e co nductas 

merecedoras de escaso reproche social y de la potenciación del principio acusatorio y del 

principio de oportunidad. 

 La l ey de  m enores c onstituye un  c laro e xponente de  i ncorporación de l 

principio d e i ntervención m ínima a  nue stro O rdenamiento J urídico, a firmando y 

potenciando e l pr incipio a cusatorio e  i ntroduciendo a biertamente e l pr incipio de  

oportunidad.  

                                                            
196          BARQUIN SANZ, J, CANO PAÑOS, M.A, “Los cambiantes principios del derecho penal español 
de menores”. Ob.cit. p. 19. 
197 Manual de prevención y resolución de conflictos: conciliación, mediación, negociación. 
Barcelona: Ariel, 1999.  
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 2.5 Principio acusatorio. 

Atrás quedó la figura del Juez de menores inquisitivo que dirige la investigación, busca 

las pruebas del delito y de la participación del menor y  f inalmente resuelve. El Juez de 

menores se configura en la 5/2000 como un Juez garante de los derechos individuales de 

todas las partes implicadas en el proceso. Al Ministerio Público, se atribuye la instrucción 

del procedimiento y al Juez de menores la resolución, teniendo presente que la solicitud 

de media que  f ormule e l pr imero c ondiciona l a de cisión de l s egundo. El p rincipio 

acusatorio se recoge de manera expresa en la ley, determinando: “el Juez de menores no 

podrá i mponer una  m edida que  s uponga una  mayor r estricción de  d erechos n i p or un  

tiempo superior a la medida solicitada por el Fiscal”  

 2.6 Principio de oportunidad. 

 El pr incipio de  opor tunidad, de  escasa t radición en países no anglosajones, 

va i mplantándose y a dquiriendo r elevancia e n l as l egislaciones pe nales m odernas198. 

Dentro de  lo que  e s e l principio de  opor tunidad s e pue de distinguir dos modalidades o  

manifestaciones de l m ismo, l a c onocida c omo l a opor tunidad l ibre, pr opia de  s istemas 

anglosajones, y l a que  s e ha  da do e n l lamar opor tunidad r eglada i nstaurada e n l os 

sistemas continentales europeos, y en algunos países centroamericanos. En los EEUU rige 

plenamente el principio de oportunidad en su modalidad de oportunidad libre. Esta encaja 

en un j uicio pe nal t ransigido, ba sado e n un a cuerdo pr evio e ntre a cusación y de fensa 

sobre una reducción de la pena. El acuerdo se traduce en una “confesión” ante el Juez o 

Tribunal qu e e mite s entencia s in c ontinuar e l juicio c ontradictorio y conforme a  l o 

convenido entre l as p artes, obt eniendo, de  e ste m odo l a a cusación una  s entencia 

condenatoria, en todo caso, y l a defensa una  condena de  menor gravedad que  la que se 

seguiría en el supuesto de prosperar los cargos inicialmente formulados. El contrario, la 

llamada oportunidad reglada se abre paso no exenta de polémica, en los países en los que 

se tienen como piedra angular del sistema penal el principio de legalidad.  

                                                            
198 Principio de oportunidad definido por GIMENO SENDRA como “la facultad, que la titular de la 
acción penal asiste para disponer bajo determinadas condiciones de su ejercicio con independencia de que 
se h aya a creditado u n he cho pu nible c ontra un a utor determinado”. Vé ase: G IMENO S ENDRA, J . V . 
“Proceso penal d e m enores”. E n: La Ley: Revista jurídica española de doctrina, jurisprudencia y 
bibliografía. Núm. 6, 2001, pp.  1413-1419. 
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 La d iscusión se cen tra en  l a p osibilidad o  n o d e co mpatibilizar a mbos 

principios. El principio de legalidad obliga al Fiscal en defensa de la legalidad a ejercitar 

todas las acciones penales que considere procedentes. El principio de oportunidad permite 

al Fiscal ej ercitar l a a cción o  ar chivar la causa en  d eterminadas co ndiciones, co n 

independencia de  que  s e ha ya a creditado la e xistencia de  un he cho p unible c ontra un  

autor determinado. Conciliar los dos principios parece posible si se tiene en cuenta que es 

la misma ley la que fija la circunstancia y condiciones en las que el Fiscal puede dejar de 

ejercitar la acción penal, clasificándose del siguiente modo las causas en las que se basan 

las autoridades legales para el no ejercicio de la acción penal: a) causas relacionadas con 

la naturaleza del hecho: carácter mínimo de la infracción; culpabilidad leve del infractor; 

contribución mínima del delito y antigüedad de la infracción; b) causas relacionadas con 

el a utor de l he cho: delincuente pr imario; e dad j uvenil o s enil. - infractor- víctima.- 

Cambio positivo del comportamiento tras la infracción menor.- Conveniencia de aplicarle 

una medida rehabilitadora en vez de una pena. - Sumisión a un tratamiento rehabilitador; 

c) causas b asadas en  l a r elación e ntre d elincuente y ví ctima: - parentesco pr óximo.- 

Reparación voluntaria del daño.- Restitución de la cosa.- Delito provocado por la víctima; 

d) causas basadas en el  interés general: - escasa lección social producida por el  delito.- 

Estimulación para pronta recuperación de delito.- Evitar los efectos criminógenos de las 

penas cortas p rivativas de l ibertad.- Favorecer el derecho a  un p roceso sin d ilaciones y  

por lo tanto un proceso ágil.  

 De l a n ecesidad d e en contrar e l i nterés d el m enor, d e ev itar su  

estigmatización a través de su paso por la Administración de justicia y de la búsqueda de 

otros á mbitos e xtrajudiciales pa ra r esolver l os c onflictos ha n s urgido l os l lamados 

programas “diversión” o  “d erivación” i ncorporadas a l as l egislaciones d e menores 

modernas basadas en la Convención de Derechos del Niño.  

 La l egislación p enal d e m enores, est á c laramente en  est a línea, ap ostando 

con fuerza por el principio de oportunidad reglada que se contempla en todas las fases del 

procedimiento:  

a) En fase de instrucción: - antes de la incoación del expediente, el Fiscal puede desistir 

de l a i ncoación de l e xpediente c uando l os de rechos d enunciados constituyan de litos 

menos graves, sin v iolencia o  intimidación en  las personas o faltas y  el  menor no haya 

cometido con anterioridad hechos de la misma naturaleza;  después de la incoación del 
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expediente, e l M inisterio P úblico pue de de sistir de  l a continuación de l e xpediente 

atendiendo a la circunstancias del menor y a l a gravedad y circunstancias de los hechos 

(siendo únicamente posible esta alternativa cuando los hechos constituyan  de lito menos 

grave o falta) y valorando especialmente la falta de violencia o intimidación graves en la 

comisión de los hechos así como que se haya producido conciliación o r eparación o que 

el menor se haya comprometido a cumplir la actividad educativa propuesta por el Equipo 

técnico.  

Igualmente, el Fiscal puede desistir de la incoación del expediente a p ropuesta de 

los m iembros de l E quipo t écnico cuando e l h echo i mputado c onstituya de lito m enos 

grave o f alta, por haber sido expresado suficientemente el reproche al menor a t ravés de 

los t rámites ya  pr acticados o por  c onsiderar i nadecuado e l i nterés de l menor c ualquier 

intervención dado el tiempo transcurrido desde la comisión de los hechos. 

b) En el trámite de audiencia: -antes de acordar la celebración de la audiencia se p uede 

evitar la celebración de  la audiencia en e l supuesto de  conformidad, de l menor y de  su 

letrado, la cual s e ex presará en  c omparecencia an te e l J uez d e m enores, é ste d ictará 

sentencia sin más trámite imponiendo la medida solicitada. A través de esta alternativa se 

consigue una responsabilización del menor que  asume sus propios actos admitiendo los 

hechos que se les imputan y a ceptando la medida que se le propone como consecuencia 

de l os m ismos a  l a ve z que  s e e vita la c ontinuación de l procedimiento y c on e llo l os 

efectos estigmatizadores que pueden derivarse del juicio.  

 Del mismo modo, el  Juez d e m enores p uede aco rdar l a n o cel ebración d e 

audiencia e n l os s upuestos pr evistos e n e l A rt. 33 A ptos. b)  y c ): “en l os c asos no 

previstos en el Art. anterior a la vista de la petición del Fiscal y del escrito de alegaciones 

del l etrado d el m enor el  Ju ez adoptará u na d e l as siguientes decisiones…; -el 

sobreseimiento, mediante Auto motivado de las actuaciones con remisión de particulares 

a l a Entidad públ ica c orrespondiente c uando así s e ha ya s olicitado por e l M inisterio 

Público”. En el primero de los supuestos se entiende que el Fiscal solicitaría la apertura 

de audiencia mientras que l a defensa interesaría e l sobreseimiento, r esolviendo, en e ste 

sentido el Juez.  E n e l segundo caso, se entiende que  e l Ministerio Público no obs tante 

estima la existencia del hecho típico y pide el archivo por sobreseimiento con remisión de 

las actuaciones de la Entidad pública.  
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 Acordada l a c elebración de  a udiencia: e n s upuesto pr evisto e n e l A rt. 36.2, e s 

decir, si al inicio de la audiencia el menor se declarase autor de los hechos y manifestase 

estar de acuerdo con la medida solicitada por el Fiscal, oído el letrado del menor, el Juez 

podría di ctar s entencia de  c onformidad. L ógicamente, i gual que  de be s uceder e n e l 

supuesto del Art. 32 no dictará sentencia de conformidad en aquellos casos en los que el 

Magistrado entienda de que el hecho pudiera ser t ípico que concurren una circunstancia 

eximente de responsabilidad penal o que las petición entrañe fraude de ley procesal por 

aplicación de lo dispuesto en el Art. 793 de la LECrim y del mismo modo tendríamos que 

añadir, como específico de esta Jurisdicción aquel supuesto en el que Juez estime que el 

acuerdo pudiera ir en contra del interés del menor a la vista de lo informado por el equipo 

técnico. E n p aralelo el A rt. 4 0 p revé q ue el  Ju ez d e m enores p ueda acordar 

motivadamente la suspensión de la ejecución del fallo contenido en la sentencia, cuando 

la medida impuesta no sea superior a dos años de duración, durante un tiempo estipulado 

y hasta un máximo de dos años.  

c) En trámite de ejecución de medida: -el Art. 50.2 permite en caso de quebrantamiento 

de medida una privativa de libertad que el Juez de menores a i nstancia del Fiscal pueda 

sustituir aquella medida por otra de la misma naturaleza, e incluso, excepcionalmente, a 

propuesta d el F iscal, o ídos el  l etrado y  el  r epresentante legal d el m enor así  co mo el  

Equipo t écnico, p ueda s ustituir d icha m edida por  ot ra de i nternamiento e n c entro 

semiabierto por e l t iempo q ue reste p ara su  c umplimiento; -durante l a ejecución d e la 

medida el Juez de menores que haya impuesto las medidas, podrá, de oficio o a instancia 

del Ministerio Público, del letrado del menor o de la Administración competente y oídas 

las partes, así como el Equipo técnico y la representación de la Entidad pública dejar sin 

efecto aquellas o sustituirlas por otras que se estimen más adecuadas de entre las previstas 

en esta ley, por tiempo igual o inferior al que reste a su cumplimiento, teniendo en cuenta 

lo di spuesto e n e l A rt. 50.2, y s iempre que  l a m odificación r edunde en e l interés de l 

menor y se exprese suficientemente a éste el reproche merecido por su conducta, todo ello 

de acuerdo con lo establecido  en el Art. 51.1 de la ley. 

 Finalmente, l a c onciliación de l m enor c on la ví ctima c ualquiera qu e s ea e l 

momento q ue se p roduzca p odrá d ejar s in ef ecto l a m edida i mpuesta cu ando el  Juez a 

propuesta del Fiscal o del letrado del menor y oídos el Equipo técnico y la representación 

de l a E ntidad públ ica juzgue que  di cho a cto y el t iempo d e dur ación de l a m edida ya  
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cumplido expresan suficientemente el reproche que merecen los hechos cometidos por el 

menor (Art. 51.2).  

2.7 Principio de legalidad. 

La única fuente creadora de medidas aplicables a los menores que los cometen es 

la Ley 5/2000, que  r ecoge el pr incipio de legalidad en los Arts. 1 y 8 pá rrafo 2º en su 

vertiente su stantiva y  e n el  A rt. 4 3 co n r elación a l a ej ecución d e l as medidas. E n el  

precepto primero se est ablece que la ley se aplicará para exigir la responsabilidad de las 

personas m ayores d e c atorce añ os y  menores d e d ieciocho p or l a co misión d e h echos 

tipificados o de litos o f altas del código o de  las leyes penales especiales, quedando por  

tanto fuera de esta responsabilidad cualquier otro tipo de conducta de los menores que no 

esté tipificada como delito o falta.  

Igualmente, el principio de legalidad se contempla el Art. 8 párrafo 2º cuando dice 

que la duración de las medidas privativas de libertad no p odrán exceder en ningún caso 

del tiempo que  hubiera durado l a pena pr ivativa en libertad que  se le hubiere impuesto 

por e l m ismo he cho s i e l s ujeto de ha ber s ido mayor d e e dad hubi era s ido de clarado 

responsable, de acuerdo con la compilación penal. Se impone pues un l ímite temporal de 

cumplimiento de las medidas privativas de l ibertad en relación, no ya  a la duración que 

establece la propia ley, sino en relación, a l a responsabilidad que se l e podría exigir en  

concreto a esa m isma persona si  f uese m ayor d e ed ad co n ar reglo a l a co mpilación, 

garantizando de  e ste modo, que  e n ni ngún c aso l a r esponsabilidad de l m enor e n 

aplicación de la ley 5/2000, pueda ser mayor que la que le respondería si fuese adulto.  

Por ú ltimo, e l A rt. 43 .1  de clara e xpresamente l a v igencia de l pr incipio de  

legalidad en la ejecución de las medidas: “no podrá ejecutarse ninguna de las medidas de 

las es tablecidas en  es ta l ey s ino en v irtud d e r esolución f irme d e acu erdo c on el  

procedimiento regulado en la misma”. 

2.8 Principio de establecimiento de tramos de edades 

A ef ectos procesales y san cionadores l a L ORPM, d entro d e l a categoría d e 

menores i nfractores d istingue d os t ramos d e ed ades: d e cat orce a d ieciséis añ os y  d e 

dieciséis a dieciocho años, edades en cualquier caso referidas al tiempo de la comisión de 

los hechos. Esta diferenciación por edades afecta no sólo a la duración de las medidas que 

señala el precepto noveno, más limitada para los menores de dieciséis años sino también a 
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la posible intervención del perjudicado en el procedimiento, al que sólo se le permite la 

personación en el supuesto del que menor imputado tuviera cumplidos los dieciséis años 

al tiempo de la comisión de los hechos. 

2.9 Principio de proporcionalidad    

El principio de proporcionalidad no opera de igual modo, en la LORPM que en el 

derecho pe nal de  a dultos. E n este úl timo l a pe na debe gua rdar s iempre l a 

proporcionalidad debida con la gravedad del hecho cometido. En el derecho de menores, 

salvo en los supuestos de los delitos previstos en los Arts. 138, 139, 179, 180 y 571 a 580 

y aquellos otros sancionado en el Código con pena de prisión igual o superior a  quince 

años, para los que la ley establece la imposición de la medida más grave internamiento en 

régimen c errado, el p rincipio de  p roporcionalidad t iene menos i ntensidad que  en e l 

derecho de menores, en e l doble sentido, de  que no s iempre a  la comisión de  un d elito 

seguirá la imposición de una medida y de que tampoco necesariamente, a la comisión de 

un delito grave va a seguir una sanción grave. En cambio, sí opera en sentido inverso, es 

decir, que  la proporcionalidad entra en juego en todo caso cuando se t rata de  un hecho 

leve al que jamás pueda seguirle una sanción grave.  
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3. PRINCIPIOS PROCESALES. 

La l egislación pe nal de m enores, di seña un pr ocedimiento c on e xpreso 

reconocimiento d e t odas l as g arantías q ue s e d erivan del r espeto d e l os d erechos 

constitucionales: 

- Derecho al Juez natural: que lo es el Juez de menores del lugar donde se 
haya cometido el hecho delictivo. 

- Derecho a un Juez imparcial: el Juez de menores se configura a lo largo de 
todo el articulado como un Juez de garantías de los derechos individuales 
de todas las partes implicadas en el proceso y en particular del interés del 
menor. 

- Derecho de presunción de inocencia 

- Derecho a no declarar 

- Derecho a no declararse culpable  

- Derecho a ser notificado de las acusaciones 

- Derecho a que la causa sea dirimida sin demora 

- Derecho a la valoración de la prueba: la sentencia debe fundarse en la 
prueba practicada en la audiencia. 

- Derecho a doble instancia 

- Derecho a un juicio regido por los principios: Acusatorio; Defensa;  
Inmediación; Concentración; Contradicción; Publicidad: salvo que en 
interés del menor imputado o de la víctima el Juez acuerde que las sesiones 
no sean públicas. 

 

4. PRINCIPIOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS. 

1. Ejecución de las medidas a cargo de las CCAA: la ejecución material de las 

medidas ad optadas p or l os Jueces d e m enores, ex cepto l a m edida d e 

amonestación que se ef ectúa en la sede judicial, corresponde a l as CCAA y a 

las ciudades de Ceuta y Melilla. 

2.  Principio de internamiento como último recurso: la privación de libertad se 

reserva para los casos en que el menor sea condenado por acto grave en el que 

concurra violencia o intimidación en las personas o grave riesgo para la vida o 

la integridad física de las mismas. 
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3. P rincipio de  r esocialización: c omo i ndica el pr opio legislador en l a 

Exposición de motivos, e sta l ey e stablece un a mplio catálogo de m edidas 

aplicables, debiendo primar el interés del menor a la flexible adopción judicial 

de l a m edida mas idónea, y bus cando e n t odo c aso l a reeducación de l os 

menores de edad infractores. 

 

5. P RINCIPIOS R ELATIVOS A L A R ESPONSABILIDAD C IVIL D ERIVADA D E L OS DE LITOS O  

FALTAS. 

 La l egislación at ribuye al  Ju ez d e m enores co mpetencia p ara resolver l a 

responsabilidad civil derivada de los hechos cometidos por las personas a las que resulta 

aplicable l a misma, e stableciendo pa ra e llo un pr ocedimiento s ingular.  C on é l s e 

abandona e l a nterior s istema de sep aración ab soluta d el ej ercicio d e l a acc ión p enal y 

civil, favorable para el menor por cuanto que el procedimiento seguido ante el Juzgado de 

menores no se complicaba por ninguna cuestión o pe rsona ajena al mismo, pero que por 

el co ntrario, en  l a m ayoría d e los c asos, l os p erjudicados n o se v eían c ompensados en  

forma alguna, pues, ante la necesidad de tener que acudir al procedimiento civil ordinario 

para ser indemnizados, no ejercitaban sus acciones. 

 Tampoco se corresponde el referido procedimiento con el sistema tradicional  en 

nuestro Ordenamiento Jurídico del ejercicio acumulado de la acción civil y pe nal dentro 

del mismo proceso penal. 

 Consideramos que se h a t ratado de hacer, con buena intención pero con escasos 

resultados, un si stema d iferente tratando d e c ompaginar, pe ro s in i nmiscuirse, l os 

derechos del menor y del perjudicado. Este procedimiento civil paralelo al procedimiento 

penal, seguidos ambos ante el mismo Juez de menores, y c uya sentencia no pr oduce los 

efectos de cosa juzgada, nos parece un innecesario derroche procesal que además no evita 

que un menor se pueda ver inmerso en juicios durante años. Se trata pues, de una solución 

artificiosa que no añade nada positivo. 

 Quizás no habría que haber añadido o inventado nada nuevo y tan solo se trataba 

de ha ber tomado una  d ecisión s obre l a c onveniencia o no de c ontinuar c on e l a nterior 

sistema, o por el contrario, admitir que el perjudicado pudiera ejercitar la acción para el 

resarcimiento de daños y pe rjuicios, formulando su petición, de  manera exclusiva sobre 
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este e xtremo, de ntro de l pr ocedimiento pr incipal,  de biendo r esolver l a s entencia sobre 

ambas c uestiones: pe nal, c on i mposición de  medidas e n s u c aso y c ivil: c on l os 

correspondientes pronunciamientos. Con el principio de responsabilidad civil solidaria: la 

norma est ablece l a r esponsabilidad civil so lidaria d el m enor y  d e su s p adres, t utores, 

acogedores, guardadores o guardadores de hecho, por los daños y perjuicios causados, sin 

perjuicio d e q ue e l Ju ez p ueda moderar e sta r esponsabilidad c uando no hubi esen 

favorecido la conducta del menor con dolo o negligencia grave. 
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CAPÍTULO VI. 

RÉGIMEN APLICABLE AL MENOR Y AL SEMIADULTO. 

 1. ANTECEDENTE LEGAL Y DOCTRINAL MÁS INMEDIATO.  

Hasta l a aprobación de  la LO 10/1995, de  23 d e noviembre de l CP, los códigos 

precedentes, es decir, el Texto refundido de 1973, el Código de 1944 y e l de 1932,  en el 

Art. 8.2, f ijaban la minoría de edad penal en dieciséis años, de manera que: - por debajo 

de esa edad el menor era inimputable y se le aplicaba la LTTM, como método reglado de 

protección y reforma de menores; - entre los dieciséis y los dieciocho años se le aplicaba 

la a tenuante de  minoría de  edad penal de l Art. 9.3 de  los citados códigos penales en e l 

marco de  l a l egislación pe nal común; - y a  p artir d e los 1 8 añ os d esaparecía l a c itada 

atenuante. 

En e ste c ontexto, l os a vances d e l a bi ología, l a ps icología y l os e studios 

criminológicos s obre e l incremento de  l a de lincuencia j uvenil, a cogidos por  CUELLO 

CALÓN199, QUI NTANO RI POLLÉS200, LUZÓN DOM INGO201 y SERRANO 

GÓMEZ202, v enían ev idenciando l a diferencia c ualitativa ex istente en tre el  m enor y  el  

adulto. Ello determinó que la dogmática jurídico-penal, a partir de la segunda mitad del 

siglo pasado, comenzará a posicionarse de forma unánime reclamando la exclusión de los 

menores de dieciocho años del derecho penal común y su sometimiento a la Jurisdicción 

especial de menores, para recibir un tratamiento acorde con su grado de madurez203. En 

                                                            
199 CUELLO CALÓN, E.: “El nuevo Derecho penal juvenil europeo y el tratamiento de los jóvenes 
delincuentes en España”, en Revista general de legislación y jurisprudencia, Núm. 5 m ayo, 1944, p. 491. 
Igualmente, el mismo autor en su trabajo “El tratamiento de la criminalidad infantil y juvenil”, en Anuario 
de Derecho Penal y ciencias penales”, Tomo V, Fasc. II, mayo-agosto, 1952, p.  301.  
200 QUINTANO R IPOLLÉS, Antonio, Comentarios al Código Penal, Vol. I,  R evista d e De recho 
Privado, Madrid, 1946, p.  170.  
201 LUZÓN D OMINGO, Diego, “ Tratamiento penal de  l a de lincuencia juvenil”, e n Anuario de 
Derecho Penal, Tomo XIX, Fasc. III, septiembre-diciembre, 1966, p.  402. 
202 SERRANO GÓMEZ, Alfonso, “La edad penal”, en Policía española, núm. 89, mayo 1969, pp.  7-
9. También este autor en Delincuencia juvenil en España. Estudio criminológico,  Doncel, 1970, pp.  31-33.  
203 La primera iniciativa legislativa encaminada a modificar la edad de comienzo de la responsabilidad 
penal atenuada de los menores y su límite, es decir, el período de la semiimputabilidad, se encuentra en el 
Anteproyecto de B ases de l libro I  de l C ódigo e laborado e n e l a ño 1972 por l a C omisión Ge neral de  
Codificación del M inisterio d e J usticia, Comisión G eneral d e Co dificación, Gabinete d e E studios, 
Cuadernos Informativos, Núm. 11, diciembre de 1972, citado por CEREZO MIR, J., “El tratamiento de los 
semiimputables”, en Problemas fundamentales del Derecho Penal, Tecnos, 1982, p.133. Este Anteproyecto 
fija el comienzo de la responsabilidad penal del menor en los 15 años y la extiende hasta los 21 años, dentro 
del marco del Derecho Penal común, destacando, de un lado, el acierto de disminuir el límite de la mayoría 
de e dad penal a  l os 1 5 a ños, s obre l a ba se de  que l a i nvestigación c riminológica ha s ubrayado l a gran 
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cambio, el  t razado d octrinal f ue d ispar cu ando se t rataba d e l os m ayores d e d ieciocho 

años pero menores de veintiuno, es decir, del semiadulto o j oven adulto, al que, por las 
                                                                                                                                                                                  
importancia de la delincuencia de los jóvenes de 15 años en nuestro país y, de otra parte, el valor positivo 
de la extensión hasta los 21 años del límite máximo de edad para la atenuante de edad juvenil.  
 El segundo intento de modificar el período de semiimputabilidad es llevado a cabo por el proyecto 
de LO del Código penalista de 1980, publicado en el Boletín Oficial de las Cortes, el 17 de enero de 1980. 
Este p royecto es tablece es encialmente l os mismos l ímites d e ed ad que f iguraban en  el an teproyecto d e 
bases del Libro I del CP de 1972. salvo el período de la atenuante de edad penal. Así, el Art. 26. 3º fija el 
límite de la inimputabilidad en los 15 años, sometiendo a los menores de esa edad que ejecuten un hecho 
delictivo a los tribunales tutelares de menores. Sin embargo, la mayoría de la doctrina se muestra contraria a 
la reducción de la edad de la imputabilidad disminuida a l os 15 años, mientras se sostenga la sujeción de 
estos j óvenes al D erecho p enal d e l os ad ultos, a l a v ez q ue postulan a lternativamente l a cr eación d e u n 
Derecho Penal juvenil independiente de la jurisdicción ordinaria.  
 El tercer proyecto legislativo, que por primera vez se dirige a excluir al semiimputable del derecho 
penal común, corre a cargo de la propuesta de anteproyecto del nuevo Código de 1983. En esta propuesta, a 
diferencia de las anteriores, son acogidas con buen criterio las reivindicaciones de la doctrina mayoritaria, 
y, p or p rimera v ez, s e da u n g ran paso e n es ta m ateria al  r egular l a p osibilidad de d ejar f uera de l a 
legislación p enal g eneral a l s emiimputable. E n e ste s entido, s u A rt. 22. 3º s eñala que  e stá e xento de  
responsabilidad c riminal “ el menor de dieciocho a ños”, or denando q ue l os m enores de  e sa e dad qu e 
ejecuten un hecho previsto como infracción penal queden sujetos a la jurisdicción especial de los tribunales 
de menores. La propia Disposición Final 2ª encarga al Gobierno remitirlo a las Cortes en el plazo de seis 
meses. Por último, en cuanto a los jóvenes de entre dieciocho y veintiún años, el Art. 99 se caracteriza por 
una redacción muy positiva, al prever la posibilidad de que el tribunal sustituya la pena de prisión impuesta 
por e l i nternamiento e n u n c entro reeducador para jóvenes delincuentes, s in que en ningún c aso e ste 
internamiento pudiera exceder de cuatro años. La doctrina reacciona favorablemente frente a l a Propuesta 
de Anteproyecto del nuevo CP de elevar el límite de la minoría de edad penal a los dieciocho años.  
 En c uarto l ugar, c on e l B orrador de  A nteproyecto del Código de 1990 y  e l A nteproyecto de l 
Código Penal de 1992, se registra un retroceso en el camino de exclusión del semiimputable del Derecho 
Penal c omún. Así, e l Ar t. 1 9.3º de l B orrador de  A nteproyecto de l C ódigo de  1 990 vuelve a l s istema 
tradicional instaurado en España desde e l CP de  1928. de declarar exento de responsabilidad c riminal a l 
menor de 16 años. Este Borrador, también favorece la postura continuista que en materia de tratamiento del 
menor delincuente se mantenía en el Art. 65 del Código penalista de 1973. Su Art. 66 prevé que el Juez o 
Tribunal impusieran al menor de dieciocho y mayor de dieciséis años la pena inferior en uno o dos grados, a 
su a rbitrio, y  e l A rt. 98 r estringe l a pos ibilidad de  sustituir l a pena impuesta po r e l int ernamiento e n un 
centro r eeducador pa ra j óvenes de lincuentes du rante u n t iempo n o s uperior al  d e l a p ena, e n aq uellos 
supuestos de  delitos c astigados c on pe na pr ivativa de l ibertad i nferior a  6 a ños. P or s u pa rte, e l 
Anteproyecto del C P de 1 992 confirma de  n uevo e l i nsatisfactorio sistema pr opuesto p or e l borrador de 
Anteproyecto del CP de 1990 de mantener al semiimputable dentro del ámbito de aplicación del Código de 
los a dultos. F rente a  l o e xpuesto, p ostulan l a e xclusión de l s emiimputable de l C ódigo m ediante l a 
elaboración d e u n D erecho p enal j uvenil, el  C GPJ, “A nteproyecto del C P d e1992 e  I nforme y votos 
agregados del CGPJ”, en Cuadernos del Consejo General del Poder Judicial, núm. 11, Madrid, 1992, p.   
212, y  a utores c omo S ÁINZ C ANTERO, J .A., Lecciones de Derecho Penal. Parte general, 3º e d. 
Barcelona, Bosch, 1990, p.  664; MUÑOZ CONDE, F., Teoría General del delito, 2º Ed. Tirant lo Blanch, 
Valencia, 1991, p.  131. 
 Las reivindicaciones de la dogmática jurídico penal a propósito de la exclusión del semiimputable 
del derecho penal de los adultos y la instauración de una jurisdicción específica, se hacen realidad en dos 
momentos diferentes en el año 1994. Primeramente, el Anteproyecto del CP del citado año, en su Art. 20.1 
establece que “están exentos de responsabilidad criminal con arreglo a este código los menores de 18 años”. 
Con este precepto el legislador da respuesta a l a primera de las peticiones de la doctrina, es decir, excluye 
de l a r esponsabilidad c riminal pr evista pa ra l os a dultos a  l os menores de  di eciocho años, pe ro e llo n o 
significa que estos resulten exentos de responsabilidad penal, aunque este Anteproyecto no especifica cómo 
sería ésta ni quién la regularía. Cuando el citado Anteproyecto se convierte en el proyecto de ley orgánica 
del C ódigo de 1 994, el  l egislador da r espuesta a l a s egunda de l as r eivindicaciones de l a doctrina, 
consistente en la creación de un nuevo derecho penal juvenil para el semiimputable al margen del derecho 
penal común. Efectivamente, en la nueva redacción del Art. 20 queda redactado como sigue: “los menores 
de dieciocho a ños n o s erán r esponsables c riminalmente c on a rreglo a  e ste c ódigo. C uando un menor de  
dicha e dad co meta u n h echo d elictivo p odrá s er responsable co n a rreglo a l o d ispuesto en  l a l ey p enal 
juvenil y del menor”.  
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mismas razones psicológicas y criminológicas, la mayoría de los autores consideraba que 

no ha n a lcanzado s u c ompleta m adurez, s iendo c ualitativamente di ferente de l adulto y  

teniendo un a c apacidad de  c ulpabilidad o  i mputabilidad d isminuida y  r educida, pero 

discrepaban sobre el régimen jurídico adaptable y aplicable a estos jóvenes. Así es, unos 

autores defendían la aplicación de un tratamiento delimitado sólo a concretos semiadultos 

en l a co mpetencia j urisdiccional e special d e menores, p revia co mprobación d e su  

incompleta m adurez, c on a plicación de  l a j urisdicción or dinaria pa ra e l r esto; ot ros, 

demandaban un t ratamiento de  a tenuación o de  e specialización pa ra todos los j óvenes 

adultos e n el á mbito d el C ódigo, e stableciendo una  a tenuante ge nérica204; f inalmente, 

estaban los autores que instaban un procedimiento singular para t odos estos su jetos, en  

una Jurisdicción juvenil especial, al margen del Derecho penal común205. 

                                                            
204 LUZÓN DOMINGO, D., “Tratamiento penal de la delincuencia”, en Anuario de Derecho penal, 
cit; pp.  4 02 y  407 - 409, t ambién e l mismo a utor “ Legislación P enal Juvenil”, e n Delincuencia juvenil. 
Estudio de su problemática en España. Núm. 1 4. M adrid: C olección de es tudios, S ecretaría G eneral 
Técnica del Ministerio de Gobernación 1972, pp. 51-53. Partiendo de la base de que la psicología de los 
adolescentes y  jó venes e s muy di stinta a  la  de  l os a dultos, de fiende u n t ratamiento di ferenciado p ara 
aquellos. Al r eferirse a l mayor de dieciocho años y  menor de veinte, sostiene que es ineludible que este 
joven, i ncluso cu ando  t uviera l a i nteligencia c ompletamente d esarrollada, t odavía es taría car ente d e 
experiencia y su voluntad se encontraría a menudo influida y disminuida por impulsos, pasiones, agentes 
externos, etc; es decir, que a esa edad, estaría la inteligencia desarrollada pero faltaría la debida reflexión. 
Por ello, propone el reconocimiento de esa falta de plenitud y de madurez en el momento de pedirle cuentas 
por sus actos ilícitos, así como la consideración de la posibilidad de atenuar la pena mediante una atenuante 
genérica, que no obligase a  bajarla en uno o dos grados, como la que  es de  aplicación a  los menores de  
dieciocho años, sino que obrase sólo como las demás atenuantes no cualificadas. En consecuencia, para este 
autor, ba sta u na r eforma de l C ódigo pe nalista e n e l s entido i ndicado para que e stos s emiadultos s ean 
tratados adecuadamente dentro de la jurisdicción común. PALACIO y SÁNCHEZ IZQUIERDO, J, Edad, 
derecho penal y derecho tutelar, c it., p p. 5 9-67, 85 -90, a poyándose en a rgumentos de  o rden s ocial, 
biológico, psicológico y criminológico, pone de relieve que el mayor de dieciséis años y menor de veintiún 
años,  p resenta unos problemas propios que lo diferencian del menor y del adulto. Asimismo señala que a 
este periodo intermedio, apreciado con criterios bio-psicológicos, se debe aplicar en el terreno jurídico un 
derecho de transición, toda vez que las normas del derecho tutelar de menores pueden resultar ineficaces, de 
igual m odo q ue el  t ránsito d irecto al  derecho penal de  adultos es, s in du da, excesivamente brusco. P ara 
imponerles el  t ratamiento adecuado a s us peculiaridades bio-psicológicas, propone la reestructuración del 
CP, de la LECrim., así como de la LGP.  
205 Entre los penalistas que reclaman la exclusión del mayor de dieciocho años y menor de veintiuno 
del derecho penal común, para su sometimiento al derecho penal juvenil, figuran QUINTERO OLIVARES, 
G, y MUÑOZ CONDE, F., La reforma penal de 1983, cit, p.85. Estos, después de echar en falta la carencia 
de un derecho penal para jóvenes y adolescentes, como el existente, por ejemplo, en la antigua República 
Federal de Alemania, y de indicar como pauta legislativa a seguir la de elevar la edad penal a los dieciocho 
años, opinan que debía definirse la fase intermedia de intervención del derecho penal juvenil, que habría de 
comprender, por ejemplo, hasta los veintiún años. También, CANTARERO BANDRÉS, R. Delincuencia 
juvenil y sociedad en transformación: derecho penal y procesal de menores. Madrid: Montecorvo, 1988, p. 
228, s e i nclina p or l a c reación de una l ey penal juvenil aplicable n o s ólo a  l os i ndividuos e ntre t rece y  
dieciocho a ños, s ino t ambién a  l os l lamados jóvenes-adultos ha sta los 2 1 años. E n este s entido, la 
asociación profesional de l a magistratura en el  “ Informe de la Asociación Profesional de l a Magistratura 
sobre el Borrador de Anteproyecto de parte general de código penal”, en Actualidad penal, Núm. 14, abril, 
1991, p.212, aboga porque se acometiesen las tareas tendentes a elaborar el  adecuado régimen normativo 
para el tratamiento de jóvenes de catorce a dieciocho años, por ejemplo, o incluso hasta los veintiún años.  
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2.APORTACIONES D E P SICOLOGÍA EVOLUTIVA SOBRE L A CAPACIDAD DE  

CULPABILIDAD DEL ADOLESCENTE. 

2.1 Características del desarrollo evolutivo. 

El r égimen j urídico a plicable a l menor y  a l s emiadulto de manda un e studio 

definido y de licado del contenido de la capacidad de culpabilidad y su fundamento en el 

periodo de la adolescencia, al objeto de verificar y constatar posteriormente si la posición 

mantenida p or el  l egislador co ncuerda o  p resenta d iscordancia co n l as más modernas 

revelaciones aportadas por otras ciencias no jurídicas en esta materia, en exclusiva, con la 

psicología evolutiva. 

Dentro d e la ci encia p sicológica, la p sicología evolutiva o  del d esarrollo es la 

disciplina que estudia los cambios que sobrevienen a l as personas a medida que avanzan 

en edad durante el ciclo vital206. De las múltiples características que presenta el desarrollo 

humano hay que recalcar seguidamente las que forman la piedra angular sobre la que la 

moderna ps icología evolutiva explica e l desarrollo, tanto de la capacidad intelectual del 

sujeto, c omo de  s u facultad pa ra c omprender l a s ociedad y l as nor mas que  r egulan l a 

convivencia e n e lla. P ero t ambién s e ha n de  señalar l os p eriodos e n los que  s uelen 

ordenarse c ronológica y c íclicamente l os c ambios que  surgen du rante e l de sarrollo 

humano. 

El d esarrollo h umano e s m ultidimensional e  in terdisciplinario. E s 

multidimensional porque se trata de un proceso complejo generalmente dividido en cuatro 

dimensiones básicas que se irán desdoblando dentro de cada periodo de edad: desarrollo 

físico, cognitivo, emocional y social. Aunque cada espacio subraya un aspecto particular 

del desarrollo, hay una  interdependencia considerable entre dichas á reas. De este modo 

las capacidades cognitivas pueden depender de la salud física y emocional, así como de la 

experiencia s ocial, o  el d esarrollo s ocial. E l d esarrollo s ocial e stá in fluido p or la  

maduración biológica, la comprensión cognitiva y las reacciones emocionales207. 

                                                            
206 Esta definición, con leves diferencias de formulación, es compartida actualmente por la mayoría de 
los psicólogos evolutivos. Véase GONZÁLEZ GONZÁLEZ, E y MUÑOZ HUESO, A. La psicología del 
desarrollo: concepto y evolución histórica. Madrid: CCS, 2004.  
207 RICE, Ph. Desarrollo humano: estudio del ciclo. (Traducción) ORTÍZ SALINAS, Mª E; (Revisión 
técnica Mª de Lourdes Reyes Ponce). México: Prentice Hall Hispanoamericana, 1997,  pp. 9-10.  
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En e l desarrollo durante e l curso de  l a vida influye e  interviene la herencia y el 

ambiente. La herencia, entendida como un conjunto de factores biológicos y genéticos, y 

el a mbiente, c oncebido como e l e ntorno y há bitat, que  s e i nterpreta po r l as m odernas 

psicologías como c ondicionantes q ue i nteractúan e n el d iseño de l de sarrollo y  qu e no 

pueden ser explorados aisladamente. 

Otra peculiaridad viene dada por el carácter continuo del desarrollo. La psicología 

evolutiva a ctual208 sostiene q ue, au nque al gunos asp ectos d el cr ecimiento f ísico se  

paralizan, durante todo el ciclo vital el desarrollo del ser humano continúa su proceso de 

adaptación y cambio. 

El desarrollo, igualmente refleja continuidad y discontinuidad. Una de los asuntos 

básicos a l os q ue se en frentan los p sicólogos evolutivos, p ara q uienes l a ex istencia d el 

cambio no plantea duda  a lguna, e s la r elativa a si  el  d esarrollo t iene lugar d e m anera 

continuada, a t ravés d e cambios cu antitativos, o t ras et apas d iscontinuas, q ue reflejan 

cambios cu alitativos209. S obre e ste e xtremo, hoy  e n dí a l a m ayoría de  l os ps icólogos 

defienden q ue el  d esarrollo es un proceso d e cambios cu alitativos y  cuantitativos, es  

decir, sostienen que  a lgunos de  l os a spectos de l desarrollo son continuos, mientras que  

otros aspectos muestran características y particularidades similares a las etapas. 

El desarrollo se efectúa a través de una serie de estadios, etapas o periodos, cada 

uno d e l os cu ales t iene su s p ropias si ngularidades210. D ichos c ambios s obrevenidos 

durante el ciclo vital suelen ordenarse cronológicamente desde la concepción a l a vejez: 

a) p renatal: co mienza co n l a concepción y  t ermina c on e l na cimiento; b ) i nfancia: 

comprende los dos  pr imeros a ños; c ) ni ñez: v a de sde l os dos  ha sta l os doc e a ños; d)  

adolescencia: ab arca d esde l os d oce o  t rece años h asta l os dieciocho o  v einte añ os; e)  

juventud: desde los veinte a los cuarenta años; f) madurez: de los cuarenta a l os sesenta 

                                                            
208 Durante años los ps icólogos aceptaron lo que ahora parece una  idea increíble: que  e l desarrollo 
empieza antes del nacimiento y termina con la adolescencia. De este modo, en el pasado se aceptaba que la 
mayor parte de los aspectos del desarrollo (físico, cognitivo, emocional y social) alcanzaban su apogeo al 
final de la adolescencia y después se detenían de alguna manera mágica. Véase RICE, F. Philip, Desarrollo 
humano. Estudio del ciclo vital, cit., p. 10. 
209 Como expone GARCÍA MADRUGA, J.A, “Estructura y mecanismos de cambios en la psicología 
evolutiva”. En: CORRAL IÑIGO, A y PARDO DE LEÓN, P. (Dirs.) Psicología evolutiva I. Introducción al 
desarrollo. V ol. I . M adrid: U NED, 2 001, c it., p. 70, l a c ontinuidad implica o  b ien co nstancia en  
determinados rasgos o c aracteres, o bi en un t ipo de c ambios a ditivos, c uantitativos, m ientras q ue l a 
discontinuidad supone n ecesariamente l a aparición o emergencia de rasgos o ca racterísticas nuevas en  el  
desarrollo, esto es, la existencia de transformaciones, de cambios cualitativos.  
210 Véase DELVAL., Juan, El desarrollo humano, Madrid: Siglo Veintiuno de España editores, 3º ed., 
 1996, p. 130. 
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años; g ) v ejez: d e l os s esenta añ os en ad elante. S e co nsidera si n em bargo, q ue es m ás 

ilustrativo seguir la división que fracciona los principales cambios del desarrollo humano 

en t res grandes periodos: a)  desarrollo infantil: comprende desde la concepción hasta la 

edad de doce o trece años; b) desarrollo adolescente: abarca la etapa que transcurre desde 

la edad anterior hasta los dieciocho o veinte años; c) desarrollo adulto: desde los veinte 

años en adelante. 

Los psicólogos evolutivos apelan a la edad para señalar de manera aproximada, el 

momento en  el  q ue a parecen y  terminan d eterminados cam bios f ísicos, co gnitivos,  

emocionales y sociales durante el desarrollo del ser humano211. Ello no representa que la 

edad pr oduzca e l c ambio, s ino q ue m ovido por ot ras f uerzas é ste s uele pr oducirse a 

determinadas edades. 

No obstante, difieren ligeramente unos de otros en cuanto al instante que señalan 

para el inicio o t érmino de cada periodo. Así, para unos el comienzo de la adolescencia 

tiene lugar a los doce años mientras que otros lo fijan a los trece, en cambio su conclusión 

unos l a f ijan a  l os d ieciocho a ños y ot ros a l os di ecinueve y m ayoritariamente a l os 

veinte212. 

A p esar d e est as l eves d iscrepancias cr onológicas, lo q ue r esulta ev idente e 

indudable e s que  e n s u c onjunto s e c oincide en s eñalar que e l pe riodo de l d esarrollo 

humano llamado niñez concluye entre los doce y los trece años, la adolescencia comienza 

a esa edad y se co mpleta entre los dieciocho y los veinte años, y la edad adulta se i nicia 

cuando la adolescencia llega a su fin, es decir, a partir de los veinte años. 

2.2 Cambios cognitivos durante la adolescencia. 

En ps icología e volutiva, e l de sarrollo c ognitivo trata de l e studio de  l os c ambios 

que sobrevienen a las personas en el proceso de avance del pensamiento, de la memoria, 

                                                            
211 Sostienen BERMEJO, V. y LAGO, Mª.O, “Conceptualización del desarrollo”, en V. BERMEJO 
(ed.), Desarrollo cognitivo. Madrid: Síntesis, 1994, p. 47, que “el tiempo puede ser útil en psicología del 
desarrollo como referencia o indicador aproximado de la aparición de cambios comportamentales en la vida 
humana y, sobre todo, adquiere mayor interés como dimensión a lo largo de la cual pueden ordenarse una 
serie de acontecimientos. 
212 Véase GONZÁLEZ GONZÁLEZ, E ., “D esarrollo e n l a ad olescencia (12 a 16 añ os) I I”, e n E . 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ (coord.), Psicología del ciclo vital, CCS, Madrid, 2000, p.  285; GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, E y  F ERNÁNDEZ M ARTÍN, M ªP “ Los jóvenes e n l a so ciedad a ctual ( de 17 a ños e n 
adelante)”, en G ONZÁLEZ GO NZÁLEZ, E  (coord.), Psicología del ciclo vital, CCS, Madrid, 2 000, p . 
361; GONZÁLEZ ROMÁN, MªP, “Edad adulta”.  
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del razonamiento, de la forma de solucionar problemas, etc. durante el ciclo vital213. La 

importancia del análisis de la evolución de la capacidad cognitiva del sujeto se determina 

en que  s u presencia e s un r equisito i mprescindible, a unque no s uficiente, pa ra que  

simultáneamente, d urante el  p roceso d e so cialización y  a  t ravés d e la co nveniente 

interacción social, se origine el desarrollo de la capacidad de comprensión social, moral, 

política, legal etc. 

El p rincipal a rtífice d e la  te oría d el d esarrollo c ognitivo e s P iaget. S egún l a 

posición defendida por este autor, durante el desarrollo cognitivo, se producen una serie 

de cam bios secuenciales en  l a o rganización d el p ensamiento, es d ecir, en l a f orma de  

pensar y de  razonar de la persona, que vienen delimitados por varias e tapas o e stadios, 

cada uno de los cuales implica modificaciones cualitativas en el pensamiento. Las edades 

medias de cada periodo varían sensiblemente de un medio social, o i ncluso de un p aís o 

de una  r egión, a  ot ro. L a ve locidad de l de sarrollo c ognitivo e n l as di ferentes e tapas 

dependerá de la frecuencia de las incitaciones intelectuales recibidas de los adultos o de 

las p osibilidades d e a ctividades espontáneas del n iño214. Finalmente, e l proceso de  

transición de un estadio a otro se efectúa de manera bastante continua y menos brusca de 

lo que parece215. 

A pesar del mérito y de la trascendencia de esta teoría en el área de la psicología 

cognitiva, n umerosas i nvestigaciones revelan l a ex istencia d e co ncretos d efectos d e 

considerable i mportancia en  el la216. A nte t al s ituación, l as modernas pos iciones 

doctrinales que  t ratan de e xplicar l a e volución de  l a c apacidad c ognitiva de l s ujeto 

durante el ciclo vital efectúan una reorientación de la Teoría de Piaget. 

Hoy e n dí a e xiste c onsenso e ntre l os ps icólogos de l de sarrollo pa ra definir l a 

adolescencia como el periodo de transición entre la infancia y la edad adulta217. Esta etapa 

transitoria se extiende desde los doce o trece años hasta el periodo comprendido entre los 
                                                            
213 Véase RICE, Ph. Desarrollo humano: estudio del ciclo.  [Traducción] ORTÍZ SALINAS, Mª  E; 
(Revisión técnica Mª de Lourdes Reyes Ponce). México: Prentice Hall Hispanoamericana, 1997,  p. 10.  
214 Véase PIAGET, J. El nacimiento en la inteligencia del niño. Madrid: Crítica, 2007, p. 210. 
215  Véase PIAGET, J. El nacimiento en la inteligencia del niño. Madrid: Crítica, 2007, p. 95. 
216 Las cr íticas s uscitadas co n motivo d e l as d iversas i nvestigaciones realizadas p ara c onstatar l os 
postulados de la teoría de PIAGET pueden estudiarse, entre otros, en RODRIGO LÓPEZ, María José, “La 
teoría de Piaget: el desarrollo de las operaciones concretas y formales” en VEGA VEGA, J. L, Psicología 
evolutiva. Fundamentos del desarrollo. Desarrollo cognitivo. Desarrollo social. Universidad nacional de 
educación a distancia, Madrid, 1994.  
217 Así, por ejemplo, RICE, F. Ph, Desarrollo humano, estudio del ciclo vital, cit., p. 326, señala que 
la ad olescencia “es  u na et apa d e t ransición en tre l a n iñez y  l a ed ad adulta por l a que deben p asar l os 
individuos antes de que puedan tomar su lugar como mayores”.  
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dieciocho y los veinte años. El inicio de la adolescencia acontece aproximadamente en el 

momento en que se produce el hecho biológico de la pubertad218, es decir, cuando tienen 

lugar u na s erie d e t ransformaciones f ísicas en caminadas a al canzar l a p lena m adurez 

sexual del niño. Aunque su conclusión es más difícil de delimitar externamente porque no 

viene marcada por  ningún hecho biológico, lo cierto e s que t ermina con e l i nicio de l a 

edad ad ulta, est o e s, c uando el  a dolescente ha al canzado su  p leno d esarrollo físico, 

cognitivo, social y legal, que socialmente se exterioriza mediante la adopción de los roles 

propios de  l os a dultos, por e jemplo, i ndependizarse, c ontraer m atrimonio, t rabajar e tc. 

aunque estos se r etrasan cada vez más debido a la situación socio-económica por la que 

atraviesan los países de nuestro entorno cultural. 

Los c ambios c ognitivos que  s e pr oducen e n l a f orma de  p ensar de l s er humano 

durante l a a dolescencia s on e xpuestos por  P IAGET219 de modo cer tero. P ara ést e, e l 

inicio del pensamiento formal o abstracto tiene lugar hacia los doce años, toda vez que a 

partir d e est e m omento se i nstaura progresivamente u na n ueva f orma de p ensar e n el  

adolescente, que  l o va  l levando e n l a di rección de  l a r eflexión l ibre y de sligada d e l o 

real220. S obre esa e dad t iene l ugar un a t ransformación f undamental y pr imordial e n el 

pensamiento d el n iño q ue f ija el  f inal d el r azonamiento p reciso p ara d ar p aso al  

pensamiento a bstracto m ás l ógico y r eflexivo221. E l ad olescente ad quiere u na n ueva 

capacidad que, desligada y l iberada de lo concreto, de lo que está dado o de lo que es, le 

va a  pe rmitir ha cer r eflexiones y t eorías, ve r e l mundo y a  l a ge nte q ue ha bita e n é l, 

                                                            
218 Identifican el  h echo b iológico d e l a p ubertad co n el  i nicio d e l a ad olescencia F IERRO, A , 
“Desarrollo s ocial y  d e l a p ersonalidad en  l a ad olescencia”, ci t., p . 9 9, G ONZÁLEZ G ONZÁLEZ, E , 
“Desarrollo en la adolescencia” (12 a 16 años) II”, cit., p. 285. 
219 Véase PIAGET, J. El nacimiento en la inteligencia del niño. Madrid: Crítica, 2007, cit., pp. 94-99.  
220 Como e xpone P IAGET, J . El nacimiento…, c it., p p.  94-99, l as car acterísticas d e es ta n ueva 
capacidad cognitiva son las siguientes: a) aparece la abstracción: se despierta un interés en el adolescente 
por los problemas intelectuales, sin relación con las realidades vividas día a día, que le permiten anticiparse 
a s ituación futuras y  el aborar co n u na facilidad q ue s orprende t eorías abstractas; b ) es m ás lógico: l as 
operaciones lógicas realizadas en el plano de la manipulación concreta comienzan a ser traspuestas al plano 
de las meras ideas, expresadas en un lenguaje cualquiera (el lenguaje de las palabras o el  de los símbolos 
matemáticos, etc.) pero sin el apoyo de la percepción ni la experiencia, ni siquiera la creencia; c) pasa a ser 
hipotético-deductivo: el  adolescente es  capaz de ex traer conclusiones de meras h ipótesis, y  no sólo de la 
observación de la realidad, con plena validez al margen de su verdad de hecho, lo que supone una dificultad 
y un t rabajo mental superiores a los que entraña el pensamiento concreto; d) y surge la reflexión: ésta es 
como un pensamiento de segundo grado, así, mientras el pensamiento concreto es la representación de una 
acción posible, el pensamiento formal, por el contrario permite la representación de una representación de 
acciones posibles. 
221 Esta misma transformación en la forma de pensar y de razonar que tiene lugar al final de la niñez y 
durante la adolescencia se puede apreciar en el área de la comprensión ilegal. Así, en el área de la legalidad 
el tránsito desde una concepción concreta de la ley, según la cual el adolescente piensa en ésta, la justicia, 
en términos de maldad, castigo y coerción, a otra abstracta conforme a la cual el adolescente reconoce que 
el propósito de la ley es proteger y favorecer a la sociedad y al ciudadano.   
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incluyéndose a sí mismo de una manera distinta, pensar no solamente en lo que es sino en 

lo que podría ser, en posibles consecuencias antes de que ocurra. Aceptar y comprender 

no sólo lo que está dado sino también lo que podría ocurrir, y razonar sobre la educación, 

la moralidad, la religión, la justicia y la existencia. Necesario es tener en cuenta que esta 

nueva capacidad, producto de  la transformación sobrevenida a l pensamiento a  pa rtir de  

los d oce o  t rece añ os co mo co nsecuencia d e l a interacción so cial n o se ad quiere 

automáticamente s ino que  va  de sarrollándose de  modo pa ulatino d urante l a 

adolescencia222. Su conclusión tiene lugar al final de ésta, es decir, entre los dieciocho y 

los veinte años, siendo precisamente a l os veinte años cuando la capacidad cognitiva del 

conjunto de los individuos no a fectados por alguna anomalía alcanza un estado óptimo y 

estabilizado, con escasos progresos posteriores. 

2.3. Desarrollo de la capacidad de comprensión social. 

El proceso de socialización reside en el aprendizaje o interiorización por parte de 

los i ndividuos de  una  de terminada s ociedad de  l as normas, r oles, valores y  costumbres 

que ot ros han de finido pr eviamente, de  a cuerdo c on l as c uales s e pr oduce l a 

comunicación y cooperación social. 

El desarrollo social tiene lugar lentamente, mediante la interacción del individuo 

con la sociedad, a t ravés de la familia, la escuela, los grupos deportivos, las instituciones 

públicas, el sistema jurídico, etc.; a medida que vaya adquiriendo y aplicando habilidades 

cognitivas a l mundo social, en los distintos campos o do minios sociales, como el de  l a 

adopción de perspectivas o de roles sociales, el de la moralidad, el de la legalidad,... 

Las investigaciones efectuadas sobre el desarrollo social indican y demuestran que 

el progreso en la adopción de perspectivas sociales, así como en el campo moral, legal o 

político, e xige una  ba se de  e volución c ognitiva, e sto e s, ha y una  r elación e ntre e l 

desarrollo i ntelectual y  e l s ocial223. Este s ustrato c ognitivo es una  c ondición ne cesaria, 

aunque no suficiente, que pe rmitirá e l de sarrollo de  di chas á reas, en f unción de l a 

estimulación so cial r ecibida. D e ese m odo, si  mediante l a i nteracción del su jeto co n el  

entorno social és te adquiere ci erto d esarrollo co gnitivo y  d e ad opción d e p erspectivas, 
                                                            
222 Así l o i ndica PIAGET, J . El nacimiento…, ci t., p . 9 5, cuando d ice que “l a p roducción de esta 
nueva forma de pensamiento (…) se efectúa en realidad de una manera bastante continua”.  
223 Defiende e sta r elación entre e l de sarrollo cognitivo y  los di stintos campos del de sarrollo social, 
entre o tros, GONZÁLEZ G ONZÁLEZ, E . “ Desarrollo en l a a dolescencia: desarrollo s ocial y  m oral, 
problemática en el desarrollo de esta etapa”. Psicología de la educación y del desarrollo en la edad escolar. 
(coord.)  GONZÁLEZ GONZÁLEZ, E., BUENO, J. A. Madrid: CCS, 2004, p. 338. 
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pero no r ecibe e stimulación s ocial, por e jemplo, e n e l c ampo de  l a legalidad no  h abrá 

desarrollo legal, aunque sí cognitivo. Por el contrario, sin desarrollo intelectual no habrá 

desarrollo de perspectivas sociales, ni legal, tampoco moral, etc. 

Gran cantidad de psicólogos sostienen que en el desarrollo social tiene lugar una 

secuencia vertical d e e tapas q ue s e su ceden a l o l argo del ci clo v ital. P ara és tos 

especialistas ex iste u na apreciable d iferencia en tre el  d esarrollo co gnitivo, moral, l egal 

etc., d e m anera q ue es  n ecesario haber a lcanzado u na e tapa p ara p oder p asar a la 

siguiente. Así, en el área del pensamiento cognitivo, es imprescindible alcanzar el estadio 

de las operaciones concretas, característicos de la infancia, para que pueda devenir el de 

las operaciones formales. 

Simultáneamente a es a secu encia v ertical d e et apas, en  el  desarrollo so cial, 

también se produce una secuencia horizontal de campos o dominios sociales. Así es, los 

estudios efectuados en esta materia ponen de manifiesto que existe un paralelismo entre el 

desarrollo cognitivo y el moral, legal, económico, etc., evidenciándose, por ejemplo, que 

la p ersona que se en cuentre en  l a et apa d e l as o peraciones co ncretas d el d esarrollo 

intelectual, t ambién se h allará en  el  nivel p reconvencional d el d esarrollo l egal. E n est a 

línea, los estudios realizados por los psicólogos han constatado de igual manera que esa 

secuencia h orizontal d e ca mpos p arece d esenvolverse d ependiendo d e l a est imulación 

social recibida en cada una de las distintas áreas sociales.  

En cu anto a l a concepción d e las l eyes, e l r azonamiento l egal d urante l a 

adolescencia no e s estático sino que va evolucionando en dos direcciones. De una parte, 

se produce un descenso de la concepción concreta y restrictiva o represora de la ley, que 

es muy frecuente al comienzo de la adolescencia, y luego va disminuyendo hasta el final 

de ést a, en  que p asa a  ser p rácticamente i nexistente y , d e o tra parte, al mismo t iempo, 

tiene lugar un i ncremento de l pe nsamiento a bstracto y be neficioso de  l a l ey, i nusual a l 

comienzo de la adolescencia, y frecuente a su conclusión. 

La generalidad de los niños menores de doce años cumplen las leyes para evitar 

las consecuencias negativas y para obedecer a la autoridad. A partir de los doce años, en 

el p eriodo de l a ad olescencia, se produce u n d inamismo en  l as d istintas causas d e 

cumplimiento de  la l ey que se d esplaza como s igue: a m edida que aumenta l a edad va 

descendiendo el número de sujetos que cumplen las normas por el temor al castigo y por 

obediencia a l a au toridad, a l a vez q ue su rgen o tras razones p ara j ustificar su  
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sometimiento a la ley, como es la conformidad personal (se quiere ser un buen chico para 

no decepcionar las expectativas que tanto la autoridad como la sociedad tienen puesta en 

él), la conformidad social (estiman que actuando conforme a la ley se evita el caos social 

y s e f unciona m ejor), ra cional-beneficioso-utilitario ( basada en  l a toma r acional d e 

decisiones y en consideraciones utilitarias de bienestar individual  y  social), y al final de 

este período hacen su aparición argumentos basados en principios. 

Finalmente, en  l a ad ultez h ay una est abilidad d e l as d istintas causas d e 

cumplimiento de  l a l ey. E n e ste pe riodo s on p ocos l os a dultos que  o bedecen l as l eyes 

motivados por el temor al castigo o por evitar las consecuencias negativas, en cambio la 

mayoría cas i ab soluta de el los l o h ace p or otras razones v alorativas, co mo l as d e 

conformidad social, las de conformidad personal etc. 

2.4. Libertad de la voluntad como fundamento de la capacidad de culpabilidad. 

En el  área del D erecho p enal, l a cap acidad de cu lpabilidad se  r efiere a los 

requisitos p sicológicos que ha brán de c oncurrir e n una  pe rsona pa ra q ue e l E stado l a 

considere en condiciones de responder frente a la sociedad por los actos que realice en su 

contra. 

Acertadamente, la doctrina mayoritaria índica que tal capacidad consiste en la de 

comprender el carácter ilícito de la conducta y de actuar conforme a dicha compresión224. 

Para obtener el  fundamento de la capacidad de culpabilidad es n ecesario indagar en sus 

elementos. Por lo que respecta a la capacidad del sujeto para comprender el carácter lícito 

de su  co nducta se co nsidera q ue en el la n o reside e l ci miento d e l a cap acidad d e 

culpabilidad, puesto que la capacidad intelectual únicamente denota que el sujeto disfruta 

de determinadas facultades psicológicas, como la capacidad de comprensión social y legal 

en vi rtud de  l a c ual pe rcibe l a a ntijuridicidad d e s u c onducta, pe ro tal capacidad n o l e 

basta o no es suficiente para decidir su actuación en el sentido esperado o en la ley o en su 

contra, pue s pa ra e llo s e r equiere a lgo más. S i el  su jeto p rimeramente h a d e t ener 

                                                            
224 Así, por ejemplo, CEREZO MIR, J , Curso de derecho penal español. Parte General. III. Teoría 
jurídica del delito, p . 51. T ras r echazar l a definición que venía sosteniendo l a ci encia d el d erecho penal 
español de la imputabilidad como capacidad de entender y de querer porque la considera dogmáticamente 
insostenible, pues s i faltaba en e l s ujeto por c ompleto, l a c apacidad de e ntender y  de querer q uedarían 
excluidas la acción y la omisión como primer elemento del concepto del delito, en cambio “le parece más 
acertado ( …). E l c oncepto de i mputabilidad co mo cap acidad de co mprender el  car ácter i lícito d e l a 
conducta y  d e o brar c onforme a es e co nocimiento q ue i nspira  ( …) la r egulación de l as ex imentes d e 
anomalía o alteración psíquica y de intoxicación plena (…) o de hallarse de la influencia de un síndrome de 
abstinencia”.  
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capacidad para comprender la ilicitud de su conducta en algo más que necesita para actuar 

de acuerdo con dicha comprensión consiste en la aptitud psíquica para autodeterminar su 

voluntad en ese sentido.  

De ello se d esprende q ue l a ú ltima cau sa o  el  f undamento d e l a cap acidad d e 

culpabilidad se haya precisamente en esa capacidad de autodeterminación o libertad de la 

voluntad qu e pos ee el sujeto, pue s s in é sta nu nca podr á d ecidir s i a ctúa a ceptando o 

rechazando l a l egalidad vi gente, a ún c uando di sponga de  c apacidad intelectual para 

comprender e l s ignificado a ntijurídico de  s u c onducta. T odo e llo m atizado, pue s a l 

tratarse de  una c apacidad di námica f ruto de  u n c ontinuo proceso de  evolución y  de  

transformaciones psicológicas su grado de desarrollo es distinto en la adolescencia y en la 

fase ad ulta. D urante l a ad olescencia, el  su jeto es cu alitativamente d istinto al  a dulto 

porque pos ee una  m itigada c apacidad de  c omprensión social y legal, a sí como l a 

capacidad i gualmente at enuada p ara a utodeterminar s u vol untad conforme a  t al 

comprensión. 

2.5.  Diferentes grados de capacidad de culpabilidad. 

Cuando e l menor t iene entre doce y catorce años sobreviene una  t ransformación 

fundamental en su inteligencia que acuña el final del pensamiento concreto y el inicio del 

formal o  ab stracto. E sta n ueva cap acidad co gnitiva p ermite a su  v ez, a t ravés d e l a 

correspondiente i nteracción co n l as f amilias, escuela, co munidad m edios d e 

comunicación si stema j urídico, e tc., q ue co mience a  d esarrollarse si multáneamente d e 

una pa rte, s u c apacidad de  c omprensión s ocial, y, de  o tra, c uando e sa i nteracción l e 

proporciona i nformación j urídica, el de sarrollo de  l a c apacidad de  c omprensión l egal. 

Esta e volución ps icológica índica que  e n é ste m enor h a s urgido la cap acidad d e 

comprender el  carácter l ícito d e s u co nducta, es d ecir, e l el emento i ntelectual de l a 

capacidad d e cu lpabilidad, q ue, a su v ez, co nlleva la ap arición d e l a cap acidad de 

autodeterminar s u vol untad de  actuar c onforme a  e sa c omprensión, esto e s el el emento 

volitivo de la capacidad de culpabilidad. Éste menor, es cualitativamente distinto al niño. 

A pesar de que disponen de capacidad intelectual y volitiva, pues no posee, sin embargo, 

la su ficiente cap acidad d e cu lpabilidad co mo p ara co nsiderarlo responsable d e l as 

infracciones legales que comentan. 

Durante e l período comprendido, entre l os doce y c atorce años, s e entiende que  

por razones cualitativas y cuantitativas, se  debe partir de la base de que el  menor t iene 
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una i nsuficiente cap acidad d e cu lpabilidad p ara r esponder an te l a s ociedad d el act o 

delictivo que realice225.Cuando el adolescente se encuentra en el período de edad entre los 

catorce y   dieciocho a ños d e ed ad, co mo co nsecuencia d el p roceso de so cialización a 

través de la correspondiente interacción con la sociedad, se produce un nuevo incremento 

de la capacidad para comprender la ilegalidad de su comportamiento, así como la aptitud 

para a utodeterminar l a voluntad de  a cuerdo c on t al c omprensión, e ste a scenso de  l a 

capacidad intelectual y volitiva indica que dicho menor es cualitativamente distinto al de 

edad inferior. Además, permite sostener que posee la suficiente capacidad culpabilidad, es 

decir, que tiene la suficiente capacidad para comenzar a responder ante la sociedad de los 

actos que realice en contra de ella. Tal capacidad es defendible por una razón de carácter 

cualitativo basada en el progreso que experimenta el elemento intelectual de la capacidad 

culpabilidad. A l au mentar l a c apacidad d e pensamiento f ormal así co mo l a d e 

comprensión social y legal, también se eleva el entendimiento de la antijuridicidad ante la 

conducta, que est e período se est ima su ficiente porque e l menor muestra una aceptable 

comprensión ab stracta de l a l ey, así  co mo l as f unciones q ue ést a d esempeña en  l a 

organización de la convivencia social. 

Otra r azón, se ci fraría en  q ue, a cau sa d e la an terior ev olución s obreviene 

asimismo u n nue vo a umento de  l a c apacidad de a utodeterminar l a vol untad pa ra obrar 

conforme a esa compresión, pues ahora amplia el  repertorio de causas de cumplimiento 

de l a l ey, c omo l a c onformidad s ocial, razones de  t ipo r acional, b eneficioso ut ilitario, 

principios, etc., lo que le permite elegir entre ellas con mayor libertad antes de decidirse a 

actuar. De este modo, al ser suficiente el desarrollo de la capacidad intelectual también es 

suficiente el de la capacidad volitiva. 

La tercera razón, sería de índole cuantitativa consistente en que ha desaparecido la 

causa que  de saconsejaba no r econocer c apacidad de  c ulpabilidad por  r azones 

cuantitativas, pues a l os catorce años la generalidad de los menores normales ha entrado 

                                                            
225 “En efecto, entre los doce y catorce años se produce el tránsito de niño a adolescente, es decir, de 
las operaciones concretas a las formales como éste cambio no es brusco sino gradual, durante éste período 
el ad olescente  r azona c omo u n ni ño y  ot ras c omo t al a dolescente evidenciando a sí una  i nsuficiente 
capacidad i ntelectual. D urante es tos a ños, ad emás d e c umplir l as n ormas p or el  t emor al  cas tigo y  l a 
obediencia a l a au toridad, h acen ap arición n uevas cau sas d e cu mplimiento d e l a l ey, a unque toda vía 
escasas, como la conformidad personal, que patentiza esa insuficiente capacidad volitiva para poder decidir 
su comportamiento por uno o por otro motivo”. En: Revista de ciencia penal y criminología, ISSN-e 1695, 
Nº3, 2001. 
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en l a f ase d el p ensamiento f ormal y  d ispone c apacidad su ficiente p ara co mprender la 

antijuridicidad de su conducta, así como para autodeterminar su voluntad conforme a ella. 

A partir de los dieciséis a los dieciocho años, continúa desarrollándose la atenuada 

capacidad i ntelectual y  v olitiva d el m enor. Durante es tos añ os el  ad olescente es  

cualitativamente distinto al del período anterior y a l semiadulto y, a  pesar de  que  se ha 

incrementado su capacidad de culpabilidad ésta aún continúa siendo disminuida. 

Entre los d ieciocho y  l os v einte a ños, el  sujeto se h alla en l a f ase f inal d e l a 

adolescencia, es d ecir, es u n semiadulto. L a persona q ue se encuentra en  es ta etapa 

presenta ciertas p eculiaridades q ue aco nseja n o r econocerle p lena cap acidad d e 

culpabilidad. D e l a misma manera, q ue al  co mienzo d e la ad olescencia p or r azones 

cualitativas y cuantitativas se est ima que el  adolescente en tre doce y  catorce años t iene 

una capacidad de culpabilidad insuficiente en este punto, también en virtud de análogas 

razones, se sostiene la capacidad de culpabilidad disminuidas del mayor de dieciocho y 

del menor de veinte años. 

Desde e l p unto de  vi sta c ualitativo, e ntre los di eciocho y ve inte años, que  es 

cuando los psicólogos sitúan el final de la adolescencia y e l comienzo de la edad adulta, 

tiene lugar la transición de aquélla a ésta. Ello significa, en cuanto al elemento intelectual 

de la capacidad de culpabilidad, que de esta etapa se produce, por un lado, la conclusión 

del desarrollo de la capacidad de comprender la ilicitud de la propia conducta y, por otro, 

también so breviene l a c ristalización d e su  u so. E n l os añ os en  l os q ue t iene l ugar l a 

conclusión del de sarrollo de  l a aptitud i ntelectual de l j oven de bido a  que é ste no l a ha  

asimilado c ompletamente, u nas v eces r azona c omo u n ad olescente, m ostrando así u na 

capacidad intelectual disminuida, mientras que otras lo hace con un adulto, en cuyo caso 

exhibe una capacidad completa para comprender la antijuridicidad de su comportamiento. 

 La co nsolidación d el manejo d e esa cap acidad i ntelectual p lena s e co nsigue 

mediante su ejercicio y con el paso del t iempo. Así, en este período los jóvenes adultos 

continúan poseyendo una capacidad intelectual atenuada. Por lo que respecta al elemento 

volitivo, en  est os añ os t ambién se co mpleta l a ev olución d e la cap acidad p ara 

autodeterminar la voluntad de obrar conforme a la previa comprensión que posee, a la vez 

que se consolidad el uso de ésta. En consecuencia, hasta los veinte años está menguada la 

capacidad volitiva del sujeto. 
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Desde l a p erspectiva cuantitativamente, no t odos l os s emiadultos c ompletan e l 

desarrollo de sus capacidades intelectual y volitiva de manera automática al  llegar a los 

dieciocho años, s ino para unos finaliza para esa edad, para otros a  los dieciocho años y 

cinco meses o los diecinueve años, etc., aunque para la mayoría casi absoluta para ellos 

habrá concluido a los veinte años. Ello se debe a que el ritmo y equilibrio de desarrollo de 

tales capacidades no es idéntico ni equivalente en todas las personas, sino que depende de 

la estimulación y del contacto que reciban a través de la familia, la instituciones públicas, 

la política, la escuela, la prensa, el sistema jurídico, la justicia, los jueces. 

3. LA EDUCACIÓN TRANSMITIDA EN VALORES. 

La concepción que respecto a la educación defendemos en este trabajo entraña educar 

en v alores, misión i rrenunciable y d e i ntrínseca d ificultad p ero q ue co nsideramos 

indispensable p ara la e ducación d e cal idad, l a cu al no puede c onsistir sólo e n l a 

transmisión de saberes, sino que debe orientarse también hacia la formación de personas 

capaces de afrontar los desafíos de la sociedad actual y con ello el propósito de evitar que 

el joven pueda entrar en el ambiente delictual. Así, la misión de padres, educadores y l a 

sociedad en ge neral de be c oadyuvar pa ra que  e l e ducando de scubra por s í m ismo l os 

valores y  herramientas que le permitan poner en  práctica esos conocimientos, as í como 

descubrir por sí mismo otros nuevos. 

En un a so ciedad tan c ompleja co mo l a act ual cad a v ez resulta m enos v álido u n 

modelo de educación que reúna los requisitos pedagógicos y académicos que aúnan tan 

compleja misión. D esde u na p erspectiva esp ecífica y  r efiriéndonos a l a acad émica, el  

profesor de be c onocer la s ociedad e n que  vi ve y ha cer d el a ula un  medio e n que  e l 

alumno pueda analizar y responder de manera sistemática a los numerosos interrogantes 

que em ergen. S ería irresponsable q ue se p resentara como transmisor de t odo el  saber 

cuando resulta e vidente q ue e l c ambiante c ontexto actual n i si quiera el  docente 

universitario puede limitarse a transmitir conocimientos. De modo, pues, el profesor debe 

sugerir, facilitar o c ontribuir a  crear las condiciones que hagan posible que el educando 

acceda al conocimiento de valores por medio de su experiencia. 

 En cu anto a l a interiorización d e valores, su ele d ecirse q ue l os v alores n o s e 

conocen sino que se viven. A nuestro entender, sería más correcto decir que los valores 

sólo se conocen cuando se viven. Por tanto, el conocimiento de un valor sólo puede venir 

a través de la experiencia. Si esto, es así, resulta particularmente difícil educar en valores, 
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pues s olo e l e ducando pue de e ducarse a  s i m ismo e n va lores vi viéndolos, 

experimentándolos. E l que e duca sólo pu ede y  d ebe l imitarse a sugerir, f acilitar o  

contribuir a  cr ear las condiciones q ue h agan p osible q ue el  ed ucando acced a al  

conocimiento de  va lores, por  m edio de  l a experiencia. Alejándonos de  r eflexiones 

teóricas, es preciso describir conductas y actitudes concretas para inferir los valores que 

las animan. Sólo reflexionando acerca de cómo vivo seré capaza de conocer qué valores 

me guían, extremo éste complejo cuando el joven alcanza una madurez escasa. A la difícil 

tarea de bucear en uno mismo para descubrir valores, se une la no menos difícil tarea de 

escoger u na sel ección de v alores i nteriorizados y  v ividos q ue se d esea ex teriorizar y  

transmitir, resultando dudoso pueda no t ransmitirse lo que se vive. He aquí, uno d e los 

problemas esen ciales en  ed ucación: si se co nocen só lo l os v alores q ue se v iven co mo 

pues, se puede educar en valores226.La educación en valores sería la clave en el  cambio 

social. La sociedad necesita que se potencien los valores relacionados con la tolerancia, la 

diversidad del y respeto de los derechos humanos y de los bienes colectivos227. 

 En definitiva, la sociedad está necesitada de educadores ilusionados y competentes 

con l a t area ed ucativa, impulsora y  est imuladora d el saber y  d e l a v ida, ag entes d e 

desarrollo y  cambio social. E l r econocimiento de l a i ntrínseca d ificultad que en traña l a 

educación e n v alores e s u na misión i rrenunciable. Med iar es t ransmitir v alores, es 

conectar vivencias y elementos culturales. 

4. E L P ROYECTO DE  L EY O RGÁNICA D E 2006 E N A NALOGÍA C ON L A  P SICOLOGÍA 

EVOLUTIVA. 

El 24 de enero de 2006,  el Gobierno presentó en el Congreso de los Diputados el 

proyecto de ley de orden orgánico de modificación de la ley penal de los menores. En la 

Exposición de Motivos del citado proyecto, el Gobierno hace un ba lance positivo de los 

                                                            
226 En e ste se ntido: E l a prendizaje m ediado es  u n “c onstructo” desarrollado p ara describir l a 
interacción especial entre el joven y el mediador (profesor, padres y/o persona encargada de la educación 
del menor), q ue h ace p osible el  ap rendizaje i ntencional y  s ignificativo. La ex periencia d el ap rendizaje 
mediado es una c ondición necesaria para l ograr el  desarrollo y  el enriquecimiento del sujeto. 
FEUERSTEIN, R:  d efiende una d imensión s ocializadora del a prendizaje, m ientras q ue l os c onductistas: 
ROMÁN, M Y DÍEZ, E., hablan de un modelo determinista, estímulo-respuesta. La mediación impulsa la 
asimilación de los estímulos que recibe el sujeto y ello facilita que se pueda dar sentido y significación a la 
experiencia y , po r l o t anto a l a prendizaje s ignificativo. El a prendizaje mediado f acilita el  d esarrollo d el 
potencial de aprendizaje y  es capaz de crear en los sujetos determinadas conductas que anteriormente no 
poseían. Así, el proceso de mediación social posibilita el aprendizaje de valores y actitudes, que tratan de 
asimilarse y c onvertirse e n individuales. Los jóvenes de e ste modo, adquieren c ultura s ocial de sde e l 
aprendizaje compartido. 
227 Así lo manifiesta, CERRILLO MARTÍN, R.: “Educar en valores, misión del profesor”. 
Departamento de Didáctica y Teoría de la Educación. 2003. Universidad Autónoma de Madrid. 
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cinco pr imeros a ños d e vi gencia d e l a L O 5/ 2000, a  l a vez que  r econoce a lgunas 

disfunciones en su aplicación, que pretende corregir, como son: a- aumento considerable 

de l os de litos c ometidos por  m enores; b - preocupación s ocial g enerada por  dicho 

incremento; c - desgaste de credibilidad de l a l ey por  l a s ensación de  i mpunidad de  l as 

infracciones m ás co tidianas y  f recuentes cometidas p or estos m enores, co mo so n l os 

delitos y las faltas de carácter patrimonial; d- el aumento, aunque no s ignificativo, de los 

delitos de talante violento, si bien los realmente acontecidos han tenido un fuerte impacto 

social. 

Con l a f inalidad d e resolver e stos p roblemas se p lantea la revisión d e 

determinados aspectos de l a LO 5/2000, intensificando su r igor puni tivo. Estableciendo 

las siguientes novedades:  

-En l os de litos gr aves o m enos gr aves pe ro e jecutados c on v iolencia o  

intimidación e n pe rsonas o c ometidos e n gr upo o ba nda u or ganización, i ncluso de  

carácter transitorio cuando el menor tiene catorce o quince años, se i ncrementa en dos o 

tres años la duración del t iempo de entrenamiento, y  cuando t iene d ieciséis o  d iecisiete 

años también se eleva de cinco a seis años. 

-En los delitos de homicidios, asesinato, violación, abuso sexual grave, terrorismo 

o los castigados en la compilación penal, con penas de prisión o igual o superior a quince 

años, cu ando el  su jeto tenga ca torce o  q uince años se i ncrementa l a duración d e l as 

medidas de internamiento en centro cerrado de cuatro a cinco años, mientras que para los 

mayores de esa edad, o menores de dieciocho años se mantiene la duración de la media de 

uno a ocho años. 

-La duración máxima de l a medida de  internamiento por  l a comisión de  más de  

uno de éstos últimos delitos, cuando el menor tiene menos de dieciséis años se vuelve a 

incrementar l a medida d e ci nco a sei s añ os, mientras q ue p ara el  q ue t iene d ieciséis o  

diecisiete años se mantiene el límite en diez años. 

En cuanto a las novedades con respecto al menor, que ha alcanzado la mayoría de 

edad penal se prevé lo siguiente: 

-Se faculta al Juez para poder acordar que el menor que estuviese cumpliendo una 

medida de internamiento en régimen cerrado y alcanzase la mayoría de dieciocho años, 
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pueda terminar de cumplir la medida en un centro penitenciario, cuando su conducta no 

responda a los objetivos propuestos en la sentencia. 

-Si la medida de internamiento en régimen cerrado se impone al que ha cumplido 

veintiún años o, impuesta con anterioridad, no ha  finalizado su cumplimiento al alcanzar 

dicha edad, e l J uez or denará s u c umplimiento e n un  c entro pe nitenciario, s alvo que 

excepcionalmente proceda a la sustitución o modificación de la medida. 

-La m edida d e i nternamiento en  r égimen cer rado i mpuesta d espués d e q ue el  

menor alcance los dieciocho años se cumplirá en un centro penitenciario siempre que, con 

anterioridad al inicio de la ejecución de dicha medida, el sujeto hubiera cumplido ya total 

o parcialmente bien una pena de prisión impuesta con arreglo al CP, o bien una medida de 

internamiento e jecutada e n un c entro pe nitenciario. I gualmente, de  acuerdo c on l a 

Disposición D erogatoria Ú nica, s e i nvalida e l pr ecepto 6 9 de l C P, suprimiendo l a 

posibilidad de a plicar e l de recho p enal j uvenil a  l os s ujetos c omprendidos e ntre l os 

dieciocho y los veintiún años. 

Una v ez q ue se ap rueba l a m odificación de  l a L ORPM, por  l a l ey 8/ 2006, 

consideramos acer tada l a d ecisión d el l egislador d e mantener p or r azones d e seg uridad 

jurídica el criterio c ronológico p uro p ara p resumir iuris et de iure  que a  pa rtir de l os 

catorce años todos los menores normales poseen una capacidad de culpabilidad atenuada. 

A su  vez, resulta igualmente positiva la d ivisión que hace de la adolescencia en 

dos subperiodos que comprende desde los catorce a l os dieciséis años  y  de los dieciséis 

hasta l os d ieciocho añ os, p orque en el los la facultad i ntelectual y  a utoexhortativa  

experimenta un apreciable experimento. 

Entendemos que el endurecimiento de las medidas aplicables a los menores no es 

compatible con l os a vances pr oporcionados por l a p sicología evolutiva s obre s u 

capacidad d e cu lpabilidad, por que en e l p lano i ntelectual pueden pos eer l a c apacidad  

para comprender la antijuridicidad del hecho realizado y, en el plano volitivo, la también  

capacidad para determinar su voluntad de obrar con arreglo a esa comprensión; 

Sin e mbargo, hubi era sido m ás acer tado q ue est a n ueva n ormativa v iniese 

acompañada cap italmente d e u na significativa d otación presupuestaria d estinada a 

incrementar t anto el n úmero d e c entros d e m enores co mo d e p ersonal esp ecializado, 

psicólogos, trabajadores s ociales, e ducadores, juristas, as í como v ariados r ecursos en  
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general p ara d esarrollar l a a ctividad en  l a ejecución d e las m edidas i mpuestas a l os 

menores. 

En cuanto al semi-adulto la ley 8/2006 no ha tenido en cuenta los siguientes datos 

de t ranscendental g rado e i mportancia y  p or tanto co nsideramos u na f alta el ex cluir a l 

citado semi-adulto. Así, se ha prescindido de la opinión y reivindicaciones expuestas por 

la doctrina mayoritaria especializada228. 

Por ot ro l ado, e l legislador expone que  h ace e sta r eforma ba sándose e n la 

experiencia de l os ci nco p rimeros añ os d e v igencia, p ero resulta q ue p recisamente, l os 

preceptos derogados nunca se han llegado a aplicar (Arts. 1.2. y 4 de la LORPM, y el Art. 

69 del CP). 

Tampoco dice el legislador los motivos o r azones que lo l levan a excluir a est os 

jóvenes del derecho penal juvenil, pues las causas que lo llevan a promover y suscitar las 

reformas p lanteadas so n at ribuibles a l os menores d e d ieciocho añ os y  al  i mpacto y  

alarma social de la ley, pero no al incremento de los delitos cometidos por los mayores de 

dieciocho años que hayan causado preocupación social por la llana razón de que nunca se 

le ha aplicado dicha ley. 

Igualmente, e n l a nue va nor mativa no s e ha n valorado ni  estimado l os e studios 

aportados por la moderna psicología evolutiva, que nos llevan a decir que las persona que 

se en cuentra en  est a etapa f inal d e l as ad olescencia p resenta ci ertas peculiaridades y  

singularidades que  a consejan no r econocerle plena c apacidad de  c ulpabilidad, s iendo 

conveniente y  ef icaz aplicar u n t ratamiento esp ecial a ést os s emi-adultos e n l a 

Jurisdicción de  menores, que  podrá ser completado a  partir de los ve intitrés años en un 

centro penitenciario. 

  Consideramos un error desconocer estos argumentos por lo que la ley significa  un 

retroceso, una regresión a la situación del siglo pasado, volviendo al sistema cronológico 

puro pa ra e xcluir a  todos l os m ayores de  di eciocho a ños de l D erecho pe nal juvenil, 

sacrificando a sí l a pos ibilidad de  a plicar la ley a  unos  s ujetos que  a ún no t ienen p lena 

capacidad de culpabilidad, por ello, esta nueva normativa no r esponde a otra cosa que a 
                                                            

228 Destacando que siguen pronunciándose a f avor de aplicar un tratamiento especial a es tos 
jóvenes, e n l a J urisdicción es pecial d e menores. En: C UELLO C ONTRERAS, J;  M APPELLI 
CAFFARENA,B.; Curso de Derecho Penal. Parte General, .Técnos 2011. 
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mejorar an te l a so ciedad l a m ala i magen d e l a l egislación p enalista d e m enores, 

olvidándose lo principal y transcendente  que a nuestro juicio es la cuestión de los sujetos 

a los que va dirigida. 
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CAPÍTULO VII. 

MEDIDAS SUCEPTIBLES DE SER IMPUESTAS A  LOS MENORES: ALCANCE DEL 

ART. 7 DE LA LORPM. 

1. DETERMINACIONES PREVIAS DERIVADAS DE LA INFRACCIÓN LEGAL.  

 

 La l ey b ajo l a r eseña: “De l as Me didas” co nsagra u na d e l as m ás esp ecíficas y 

conseguidas p articularidades q ue, j unto a u n p rocedimiento esp ecial caracteriza al 

derecho penal de menores en nuestro país, regulando de manera diferenciada y autónoma 

las co nsecuencias j urídicas ap licables y  ad aptables a  l os menores q ue r ealizan 

infracciones p enales229. E l e studio y el a nálisis de l as m edidas no de ben pe rder d os 

postulados esenciales: a) se trata de un catálogo de respuestas tipificadas en la normativa 

como co nsecuencias j urídicas d erivadas d e l a i nfracción l egal co metidas p or el  su jeto 

menor de  e dad mayor de catorce a ños; b ) co mo ex presamente señ ala la E xposición d e 

Motivos de  l a l ey,  las medidas  t endrán u na orientación esencialmente san cionadora- 

educativa, d irigidas al  interés su perior d el m enor d onde se d educe en  su  el ección y  

ejecución como regla general el Juez de menores atenderá a razones fundamentalmente de 

prevención especial230.  

De dichas premisas se puede afirmar un punto de partida para extraer la naturaleza 

jurídica de  este i nstrumento puni tivo t eniendo en c omún c on l as pe nas ( consecuencias 
                                                            
229 MORILLAS CUEVA, L . / CRUZ B LANCA, M ª.J. “ Del menor delincuente a  l as m edidas a  
aplicar”, en MORILLAS CUEVA, L. / NAQUIRA RIVEROS, J. Derecho penal de menores y adolescentes. 
Una visión dual desde Chile y España, Madrid: 2009, p.  211-212. 
230 Al r especto véase: BAELLO ESQUERDO, E . “La incesante aproximación del derecho penal de 
menores al derecho penal de adultos”. Revista General de Derecho Penal, 2009, Núm. 11. La idea inicial de 
la que  partía l a L ORPM e n s u redacción or iginal pretendía con l as medidas p ropuestas y  s us r eglas 
generales en  su d eterminación e jecución, ser l a r eacción j urídica d irigida al  m enor i nfractor c on u na 
intervención de naturaleza educativa que rechazaba expresamente otras finales del derecho penal de adultos, 
de t al forma, que  se p retendía im pedir t odo a quello que pu diera t ener un e fecto c ontraproducente pa ra 
integrar para el menor infractor en la sociedad. Como se observa en una simple aproximación a las reformas 
introducidas en el texto original de la LORPM, especialmente en las leyes orgánicas 7/2000 y 8/2006 esa 
idea, pa ulatinamente ha s ido desplazada p or una f inalidad r etributiva de  pr evención general de defensa 
social y de seguridad ciudadana, sobre todo en la llamada delincuencia de especial gravedad, en la que la 
respuesta punitiva s e ha i do en dureciendo al ejándose del p roclamado interés s uperior d e m enor. � Al 
respecto M ORILLAS C UEVA, L . Señala l o s iguiente: “L a n arrada es pecialidad del s istema d e medidas 
respecto al de penas no estriba, pues, sólo en sus clases o criterios de determinación sino en la finalidad que 
unas y otras están llamadas a cumplir puesto que la aplicación de aquellas está orientada esencialmente a la 
reeducación de l os m enores i nfractores m ientras que l as p enas, c omo es  s abido, s irven a demás a otras 
finalidades p reventivo ge nerales”, e n “ La p olítica c riminal de l menor c omo e xpresión de  una  c ontinua 
contradicción”, BENITEZ ORTÚZAR, I. / CRUZ BLANCA, Mª. J., El derecho penal de menores a debate. 
Madrid, 2010, p. 23.  
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jurídicas asociadas a la comisión de infracciones penales por el sujeto imputable adulto), 

que son l a respuesta de l Estado de  derecho f rente a  la comisión de  un he cho t ipificado 

como delito o f alta; s in embargo, en su determinación y e jecución se a lejan de éstas, al  

estar ( como r egla g eneral) p rivadas d e l a f unción d e p revención g eneral d e las p enas, 

asemejándose en   p arte al  cu mplimiento d e l as m edidas d e seg uridad p osdelictuales, 

previstas en e l Código para los “estados peligrosos”, considerando éstos la comisión de 

hechos t ipificados co mo d elitos o  f altas, co mo su jetos car entes d e cap acidad p ara 

comprender el significado antijurídico de su conducta o para dirigir la misma de acuerdo 

a esa comprensión (inimputables)231. 

 

La naturaleza legal de las medidas, no que da clara en tanto que en su presupuesto 

entronca n otoriamente co n l a n aturaleza jurídica d e l as penas ( aplicables al  ad ulto 

imputable), mientras que en su determinación y aplicación (la mayoría de ellas) muestras 

mayor se mejanza a l as m edidas de seguridad ( aplicables al  adulto i nimputable). E sta 

dualidad propia de las medidas instituidas por la legislación penal de los menores, hace 

que l a d octrina esp ecializada n o l legue a conseguir u n acu erdo en cu anto a l a 

determinación de su naturaleza jurídica.  

Principalmente c omo i ndica B ENÍTEZ O RTÚZAR232 son cu atro l as p osiciones 

doctrinales que de una u o tra manera se  posicionan sobre esta cuestión: a ) aquel sector 

doctrinal que las considera auténticas penas en tanto que no son más que la consecuencia 

jurídica de la infracción penal cometida por el menor de edad mayor de catorce años, al 

respecto s eñala qu e e l no de nominarlas pe nas, c omo, por  e jemplo, ha ce e l legislador 

alemán, aún con el atributo de “juveniles” (penas juveniles), no es más que un “fraude de 

etiquetas”, en tanto que  –en su  ca tegoría más grave (internamiento en  régimen cerrado, 

semiabierto o abierto)-, su materialización no es más que una privación de libertad con un 

tratamiento esp ecífico o rientado ex presamente co n cr iterios ed ucativos, pe ro pr ivación 

                                                            
231 Al respecto MORILLAS CUEVA, L. Señala lo siguiente: “La narrada especialidad del sistema de 
medidas r especto a l de  penas no estriba, pues, sólo en sus c lases o c riterios de  de terminación s ino en la 
finalidad q ue unas y  ot ras e stán l lamadas a  c umplir pue sto q ue l a a plicación de aquellas es tá o rientada 
esencialmente a la reeducación de los menores infractores mientras que las penas, como es sabido, sirven 
además a otras finalidades preventivo generales”, en “La política criminal del menor como expresión de una 
continua c ontradicción”, B ENITEZ ORTÚZAR, I. /  C RUZ B LANCA, M ª. J ., El Derecho Penal de m 
menores a debate. Madrid, 2010, p. 23. 
232 En: El menor como víctima y victimario de la violencia social (Estudios jurídicos). (D ir.) 
MORILLAS CUEVA, L; (Coord.) SUÁREZ LÓPEZ, J.Mª. Madrid: Dykinson, 2010. 
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del libertad coactiva al fin y al cabo233; b) los autores que las consideran, con algún matiz 

diferenciador, medida de seguridad específicas para el  menor infractor, atendiendo a su  

orientación exclusivamente preventivo-especial234; c) otro sector doctrinal las contempla 

como medidas d e seg uridad o  p enas seg ún l os p asos, e n r azón ese ncialmente a l a 

finalidad pr eventivo-especial d e l as medidas señ aladas p or l a n ormativa p enal, para 

concretar que, por ejemplo, las medidas de internamiento en centro de internamiento o la 

del tratamiento ambulatorio son auténticas medidas de seguridad, mientras que otras están 

mas cer canas al  co ncepto d e p ena, co mo p or ej emplo el  i nternamiento en  r égimen 

cerrado, que pueden oscurecer la perfección de éstas consecuencias como medidas235; d) 

En último lugar hay otro grupo de autores que las estima como medidas “sui géneris”, es 

decir, como consecuencias propias de los contenidos de la ley, de su  naturaleza, de sus 

objetivos d e l os p rincipios que  la or ientan d e l os presupuestos d e determinación y  

ejecución e n l os que  s e s ustenta y que  l a s itúan e n un a lejamiento c onceptual t ambién 

práctico tanto de la pena en un sentido tradicional como de la medida de seguridad236. 

Este último perfil argumental señalado por un c ualificado sector de la doctrina nos 

parece l a más adecuada, en  t anto, que cualquier r azonamiento dogmático que se p ueda 

proponer a l efecto de be i r di rigido h acia l a c onclusión que  c onsiste e n a firmar que  l as 

medidas de l Art. 7 L ORPM t ienen una  na turaleza pr opia, distinta a l as de l as penas, y  

distintas a  las de  l as m edidas de  s eguridad, a mbas de l C P, e n t anto que ni  s on penas 

                                                            
233 En esta línea entre otros: SÁNCHEZ GARCÍA DE PAZ, I. “El sistema de medidas de la ley penal 
del menor y las alternativas al proceso”. En: JORGE BARREIRO, A. / FEIJÓO SÁNCHEZ, B. (ed.) Nuevo 
derecho pe nal ju venil: una  perspectiva i nterdisciplinar, Barcelona: 2007, p .  75; M UÑOZ CO NDE, F ., 
Derecho penal parte general, Valencia: 2008, p.  365., CEREZO MIR, J., Lecciones de derecho penal. Parte 
general (I II) M adrid: 2 001, p .  8 3., B OLDOVA P ASAMAR, M .A., E l s istema d e a plicación d e l as 
sanciones en el derecho penal de los menores tras la ley orgánica 8 / 2006 de 4 de diciembre, en: JORGE 
BARREIRO, A . /  F EIJÓO S ÁNCHEZ, B . (e d.) Nuevo Derecho P enal J uvenil: u na p erspectiva 
interdisciplinar, B arcelona: 2007, p . 7 5., L ANDROBE D ÍAZ, G., “ La Ley O rgánica R eguladora de  la 
Responsabilidad Penal de los Menores”. En: La ley 2000, Tomo IV, p.  6.  
234 FEIJÓO SÁNCHEZ, B., Sin llegar a definirse claramente, tras un largo razonamiento del por qué 
no pueden co nsiderarse penas l as medidas d e l a L ORPM, p arece d ecantarse p or s u co nsideración d e 
medidas de seguridad en DÍAZ- MAROTO Y VILLAREJO, J., (Dir.) Comentarios a la Ley Reguladora de 
la Responsabilidad penal de los menores. Madrid: 2008, pp. 110-126. 
235 PÉREZ M ACHIO, A. I. , A dvierte q ue l o c orrecto e n e l á mbito de l a r esponsabilidad pe nal d e 
menores paso por el hecho de resaltar la diversidad de medidas en los casos de inimputables (tratamiento 
ambulatorio y tratamiento terapéutico) y diferenciarlas del conjunto de penas igualmente contempladas en 
el catálogo del Art. 7 que, aunque orientas a la educación y la prevención especial no pierden su naturaleza 
penal al e stilo d e l as p revistas e n e l c ódigo penal d e a dultos. PÉREZ M ACHIO, A. I., El t ratamiento 
jurídico-penal de los infractores – LO 8/2006-, Valencia, 2007, pp. 145-146. URBANO CASTRILLO, E. / 
DE LA RO SA C ORTINA, J .M. Co metarios a  l a l ey orgánica d e r esponsabilidad p enal del m enor, 
Pamplona, 2001, p. 88 y 89. HIGUERA GUIMERÁ, J.F. Derecho penal juvenil, Barcelona, 2003, p. 341. 
236 MORILLAS CUEVA, L. / CRUZ BLANCA, Mª.J., “El menor delincuente…”, cit. p. 214; en igual 
dirección: C RUZ B LANCA, M ª.J. Derecho penal de menores…cit., p .193. S IMONS VALLEJO, R . 
Consideraciones en torno a l a naturaleza y fundamento de la responsabilidad penal del menor”. En la ley, 
2002,  Tomo II, p.  27. 
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porque s i b ien t iene como f undamento l a c ulpabilidad, s in e mbargo, no s iempre s on 

proporcionadas a la gravedad del delito, ni tampoco son medidas de seguridad, por tanto, 

su fundamento no se basa en la peligrosidad del sujeto237.  

 

Ahora bi en, s iendo lo reseñado c ierto, consideramos que  no e s completamente 

exacto. L a fundamentación de  l a imposición de  l a m edida e ncuentra s u r azón en l a 

comisión de un hecho tipificado como delito o falta por un sujeto imputable que actúa con 

conocimiento y vol untad y s obre e l que  no e xiste una  c ausa de  i nexigibilidad de  una  

conducta adecuada a la norma, es decir, sobre la base de la culpabilidad (responsabilidad) 

del menor de edad, mayor de catorce años infractor; con respecto a la proporcionalidad de 

la infracción en relación a la medida a imponer la afirmación inicial relativa a q ue no es 

proporcional, debe matizarse, sobre todo después de las últimas reformas, de la LORPM y 

de la inclusión del llamado “período de seguridad” para el cumplimiento de la medida de 

internamiento e n r égimen c errado e n c asos de c omisión de  de terminados de litos 

calificados como muy graves atendiendo a la compilación.  

 

En definitiva, que la proporcionalidad de la normativa penal de los menores no sea  

equivalente a l a de l a compilación preceptiva en el  CP respecto de la pena. Se t rata de 

otros pa rámetros d e pr oporcionalidad di stintos a l os e stablecidos po r el c ódigo p ara la 

aplicación y determinación de las penas ante los hechos tipificados como delitos o faltas 

realizados por adultos imputables.  

 

 Verdaderamente, partiendo de las premisas que hemos apuntado, creemos sensato 

dar un paso más; Realmente la denominada ”medida” por la LORPM no es más que una 

tercera consecuencia jurídica, de naturaleza jurídico penal de l as que d ispone el  Estado 

frente a la comisión de hechos típicamente antijurídicos por el ser humano238. 

 

                                                            
237 En este sentido: SERRANO TÁRREGA, M. D. Derecho Penal Juvenil. Madrid, 2005, pp.  339-
340.  
238 En una concepción más a mplia, p uede incluirse una cuarta cat egoría jurídica de r espuesta penal 
frente a hechos realizados a través de la persona jurídica que serían las llamadas consecuencias asesoras del 
Art. 129 CP. Al respecto, con la conceptualización nominal de “penas” pero, obviamente, con unas reglas 
distintas d e d eterminación y a plicación d e l os ú ltimos p royectos d e r eforma d el Có digo que av anza 
decididamente hacia la muy  discutible responsabilidad penal de las personas jurídicas, debiendo, en su caso 
reformular toda la teoría jurídica de las consecuencias jurídicas del delito, construidas históricamente bajo 
el principio de “Societas delinquere non potest”. 
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 Lo más relevante, relativo a la naturaleza, que muestra unanimidad de la doctrina 

especializada es q ue se t rata de una institución de naturaleza jurídica penal, marcando la 

LPM un de terminante punt o de  i nflexión, r especto a l hi stórico s istema t utelar de l os 

menores infractores vigente en  España en el siglo XX. Afirmaba la naturaleza penal de 

las medidas, lo que hace el legislador es crear otra categoría jurídica que, junto a la pena y 

a la medida de seguridad va a servir para responder frente al lícito penal realizado.  

  

Además, de la creación de una tercera respuesta penal frente al delito, junto a la 

pena y m edida de  s eguridad, c on e lementos e n s u c onfiguración, de terminación, 

aplicación y ej ecución d iferenciada, r especto de l as an teriores a tendiendo a l a e dad 

cronológica del infractor, es la razón principal que puede llevar a la política criminal de 

un Estado a crear un derecho penal de menores diferenciado en su aplicación y respuesta 

punitiva de los adultos, manteniendo en común con éste, sus presupuestos.  

De est a m anera, si  m iméticamente se co ntinúa i nsistiendo en  l a i dentificación 

entre la medida de la normativa penal del menor respecto de la pena del CP, incluso con 

adjetivos c on l a de nominación c omo “ pena j uvenil”, de jaría de  tener s entido l a 

construcción de un “derecho penal de menores” específico. En tanto que lo que diferencia 

al derecho penal de adultos del derecho penal de menores es p recisamente l a r espuesta 

punitiva del Estado, lo que obliga a la creación de nuevo, de unos novedosos instrumentos 

jurídicos d e r espuesta, que en  el caso e spañol se  h an d enominado “ medidas”, co n 

principios q ue e n unos  casos c oinciden c on l as pe nas y c on ot ros c on l as medidas de  

seguridad p ero que  e n ot ros c asos s e inspiran di rectamente de  ot ras di sciplinas no 

jurídicas.  

Así, lo que garantiza su naturaleza penal, es que los menores van a estar sometidos 

en el  procedimiento y  en  la determinación, ap licación y  ejecución de las consecuencias 

jurídicas derivadas del ilícito penal cometido al sistema garantista del Estado democrático 

de derecho por el que se rige el Derecho penal, y que obliga a que las medidas impuestas 

al menor no pue dan ser en ningún caso, ni  más gravosas n i de  mayor duración que l as 

penas o medidas de seguridad que le hubiera correspondido al autor de ilícito penal mayor 

de edad. Nada más, pero tampoco, nada menos, en tanto que obliga a construir un nuevo 

sistema j urídico, d e n aturaleza p enal, d iferenciado en  a tención a la ed ad d el s ujeto 

infractor; con especial relevancia y notabilidad en la determinación de la respuesta social 

frente al hecho realizado.  
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Atendiendo a  lo a puntado, e n un r azonamiento c ontrario a  l o a firmando, s i s e 

continuara afirmando la consideración de penas de las medidas previstas para el infractor 

penal menor de edad, mayor de catorce años, con el adjetivo que se le pudiera ocurrir al 

legislador, c on u na si mple m atización en  l a aplicación y  e jecución respecto d e la pena 

prevista p ara el  mayor d e edad, se d ebería co ncluir af irmando l a i nnecesaridad de u n 

cuerpo l egislativo esp ecífico p ara e l menor de edad, l a p ropia l ey se ría i nnecesaria, 

superflua y  bastaría incluir de  nuevo en e l a rticulado de  la compilación una  a tenuación 

específica en el catálogo de circunstancias modificativas de responsabilidad criminal, tal 

y como ha ocurrida en los distintos códigos penales españoles en los dos últimos siglos, 

previos a l CP de  1995, i ncluyendo e n l a L GP y e l R eglamento que  l a de sarrolla un  

modelo de tratamiento específico para estos menores de edad mayores de catorce años. Y 

lo único cierto, es que esta tendencia político criminal es la que ha roto decididamente en 

la l egislación pe nal de sde l a e ntrada e n vi gor del C P de  1995 y, s obre t odo, de sde l a 

aprobación en el año 2000 del primer Texto de la LORPM.  

 

Afirmada, por  t anto, la e ntidad p ropia de  l as “ medidas” de  la ley, como una  

tercera categoría jurídica de respuesta penal frente a la comisión de hechos tipificados ene 

le CP o en las leyes penales especiales como delitos o faltas, debe hacerse una pequeña 

que puede llevar a p lanteamientos confusos. E l l egislador del año 2000, al  elaborar l as 

reglas p enales, se  encuentra c on una  t radición pol ítico-criminal h istórica q ue 

decididamente se propone a cambiar. Obviamente, la delincuencia juvenil no surge con la 

entrada en  vigor d e la L ORPM. Históricamente si empre se h an e jecutado co nductas 

tipificadas, como de litos o  faltas p or m enores d e ed ad, m ayores d e catorce años, p ero 

también se cometen infracciones legales (antes y ahora) por menores de catorce años. Ese 

no es el problema. Lo que cambia con la LORPM es la respuesta del Estado frente a esas 

conductas, pa sando –en l a f ranja de ed ad d e l os cat orce a l os d ieciséis añ os p orque a  

partir de los dieciséis años el menor era responsable penalmente de acuerdo al CP con una 

atenuación específica-, y es esa r espuesta l a q ue p asa d e un si stema t utelar a jeno a los 

postulados garantistas del derecho penal, a un sistema de responsabilidad penal.  

 

Partiendo de esa  decidida premisa, el legislador, quizá para no perder una cierta 

cohesión legislativa histórica, mantiene la denominación de la respuesta social frente a la 

infracción penal c ometida por  e l menor que  aplicaban l os T TM y pos teriormente l os 

Juzgados y Tribunales de menores.  
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Tal vez esa sea la única razón que justifique el equívoco término “medidas” a las 

consecuencias jurídicas derivadas d el delito e stablecidas en  esta l ey. L o úni co que s e 

mantiene es la denominación de la respuesta social frente al ilícito penal cometido por el 

menor. 

 En d efinitiva, se m antiene el  n ombre p ero co n l a L ORPM se cr ea una n ueva 

categoría legal de respuesta social frente a l a infracción y transgresión punible, de clara 

naturaleza penal, es decir, una tercera categoría de consecuencias jurídicas del delito. Así, 

si la pena en breves palabras, es en  consecuencia jurídica asociada a l a infracción penal 

cometida por el sujeto de mayor de edad, con capacidad para comprender el significado 

antijurídico de su conducta y para actuar de acuerdo a esa comprensión, si la medida es la 

consecuencia jurídica asociada a la infracción penal cometida por el sujeto que no tiene 

capacidad p ara co mprender el  s ignificado a ntijurídico de  s u c onducta o de  a ctuar de 

acuerdo a e sa comprensión, la “medida” recogida en la normativa penal de los menores  

será l a consecuencia y  derivación jurídica asociada a l a i nfracción penal r elacionada al  

menor de  e dad de  c atorce a ños. Consecuencia j urídica de rivada de  l a i nfracción pe nal 

que, aún cuando en su aplicación como regla general, de  imposible cumplimiento en la 

atención de la propia naturaleza y contenido de determinadas medidas deba incorporar un 

contenido educativo, no  de ja de ser una  sanción impuesta por  l a comisión de  un hecho 

tipificado en la legislación penal239. 

 

                                                            
239 Al r especto, CRUZ BL ANCA, M ª.J., s eñala l o s iguiente: “ No obstante, l a L ORRPM u tiliza 
puntualmente el término –sanciones-, al señalar que: “(…) el principio de que la responsabilidad penal de 
los m enores presenta frente a l a d e l os adultos u n c arácter p rimordial de  i ntervención e ducativa q ue 
transciende a todos los aspectos de su regulación jurídica y que determina considerables diferencias entre el 
sentido y el procedimiento de las sanciones en uno y otro sector (…)”. De este modo, se matiza la verdadera 
naturaleza jurídica de las medidas, ya que, no se limitan a cumplir exclusivamente finalidades reeducativas 
sino t ambién s ancionadoras, co mo r eiteradamente s eñala l a l ey a l h acer h incapié en  l a n aturaleza 
sancionadora-educativa de l proceso y  l as medidas; A sí, en l a E xposición de m otivos s e a severa que: l a 
redacción de l a pr esente l ey or gánica ha  s ido c onscientemente gui ada p or l os s iguientes pr incipios 
generales: naturaleza formalmente formal pero materialmente sancionadora-educativa del procedimiento y 
las medidas aplicables” lo que significa, según advierte su Apto. 1,7 que la ley desarrolla la exigencia de 
una v erdadera r esponsabilidad jurídica a l os m enores i nfractores”, p retendiendo “s er la r eacción j urídica 
dirigida a l m enor i nfractor u na i ntervención e ducativa a unque desde luego d e es pecial intensidad 
rechazando expresamente otras finalidades es enciales en  el derecho penal de ad ultos, c omo la 
proporcionalidad entre el hecho y la sanción o l a intimidación de los destinatarios de la reforma”, CRUZ 
BLANCA, Mª.J., “Sobre las medidas tras la reforma operada LO 8 /2006 de 4  de diciembre”, BENÍTEZ 
ORTUZAR, I. /  C RUZ B LANCA, M ª.J., E l d erecho penal d e menores a d ebate. M adrid, 2010, p. 1 61; 
también M ORILLAS CUEVA, L . /  C RUZ B LANCA, M ª.J., “ Del menor delincuente y  d e l as…, c it., p.  
212. 
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 No obstante, debemos señalar que aún desde la propia Exposición de Motivos de  

la l ey  se est ablece como cr iterio i nspirador del p ropio si stema penal del menor y, por  

tanto, por sus consecuencias jurídicas, el especial interés del menor, ya desde el inicio y 

sobre todo en sus sucesivas enseñanzas del texto de la ley, cada vez más se hace patente 

la cohabitación de este interés superior del menor con principios preventivo-generales de 

defensa so cial. E llo v a co ncluyendo l as ca racterísticas y  p articularidades d e u na 

constitución jurídica como la “medida” que no t iene más que una década en  l a h istoria 

judicial e spañola240. A l r especto, se  acer ca la propia E xposición d e Motivos d e l a 

LO/2006 de 4 de  diciembre, dispone que: “el interés superior del menor que va a seguir 

primando en la ley es perfectamente compatible con el objetivo de pretender una mayor 

proporcionalidad entre la respuesta sancionadora y la gravedad del hecho cometido, pues 

el sistema sigue dejando al Juez, en último caso, la valoración y ponde ración de ambos 

principios de modo flexible y a favor de la óptima individualización de la respuesta. De 

otro modo, nos llevaría a entender de modo trivial que el interés superior del menor es no 

sólo s uperior, úni co y e xcluyente f rente a  ot ros bi enes c onstitucionales a  c uyo 

aseguramiento obedece toda norma punitiva o correccional”241.   

 

 En cualquier caso, la variabilidad de las reglas de determinación y aplicación de la 

medida n o deben af ectar a su  co nsideración como au téntica r espuesta p enal f rente a l a 

                                                            
240 Sobre l a e volución hacia u n s istema d e d efensa s ocial en  l a l egislación es pañola relativo a l a 
responsabilidad penal de los menores. Ampliamente, CUELLO CONTRERAS, J., “La Ley de 
Responsabilidad P enal del Menor. Una vigencia p lagada d e r eformas” en  B ENÍTEZ O RTÚZAR, I .F., 
(Coord.) Reforma del Código penal. Respuestas para una sociedad del siglo XXI, Madrid: 2008, pp.  23-31. 
241 El interés superior del menor con el que inicialmente se aprueba a LORPM, no solo va a cohabitar 
con c riterios c laramente de  defensa s ocial pr eventivo ge nerales, l a r eforma ope rada LO 8/ 2006 de  4 de  
diciembre en su redacción, no deja de soltar pinceladas claramente retributivas, aún navegando por ese cada 
vez más desdibujado “interés superior del menor”. Así, por ejemplo en la nueva redacción de lo que pasa 
hacer Art. 13.1. LORPM, incluso cuando regula la posible modificación de la medida impuesta exige que, 
“se ex prese s uficientemente a és te – al m enor- el r eproche m erecido p or s u c onducta”. E ste Art . 1 3.1 
dispone del siguiente: “el Juez competente para la ejecución, de oficio o a instancia del Ministerio Público, 
del letrado del menor, previa audiencia de éstos e i nforme del Equipo técnico y, en su caso, de la Entidad 
pública de  p rotección o  r eforma d e m enores, podrá en  cu alquier m omento d ejar s in ef ecto l a m edida 
impuesta, reducir su duración o s ustituirla por otra, siempre que la modificación redunde en el interés del 
menor y se exprese suficientemente a éste el reproche merecido por su conducta”.  
 Al r especto, fruto de “l a hostilidad reinante en  E spaña a l os as pectos m ás ed ucativos de l a 
LORPM, a favor de los oscuramente represivos”, CUELLO CONTRERAS, J., Afirma como con la entrada 
en vigor de la LO 8/2006 de 4 de diciembre “se baten todos los retos de reconducción de lo educativo a lo 
represivo…, muestra d e e se es píritu r eaccionario y  ante ed ucativo de l a r eforma…”, “l a l ey d e 
responsabilidad penal…”, cit., p.  29. 
 El abandono del interés superior del menor para los casos de delincuencia grave es afirmado por 
BERNÚZ B ENÍTEZ, M .J., Cuando af irma q ue “an te l a delincuencia gravísima au nque e xcepcional, l as 
funciones a cumplir por la justicia de menores se confunden e identifican con las propias del derecho penal 
de adultos”, “justicia de menores española y nuevas tendencias penales” la regulación del núcleo duro de la 
delincuencia juvenil”. En: Revista electrónica de Ciencia Penal y Criminología (REDPC) 07 – 12. ( 2005).  
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infracción c ometida. L a medida d eterminada p or el  Ju ez d e m enores atendiendo a l as 

reglas p rocedimentales establecidas en  la L ORPM n o d eja d e s er u na san ción que se 

establece sobre un sujeto que se considera responsable del hecho realizado.  

 

La v ertiente ed ucativa aparece en  l a ej ecución d e l a medida, aq uí es d onde d ebe 

aislarse c ualquier a tisbo re tributivo o  d e p revención g eneral. P or o tra p arte, e sta 

circunstancia va  a d eterminar u n n uevo el emento d iferenciador r especto d e l a p ena d el 

CP, en tanto en que la ejecución del programa educativo impuesto al menor responsable a 

través de cualquiera del catálogo de medidas recogidas en el Art. 7 .1., de la LORPM e 

impuesta por  el Ju ez en l a sen tencia san cionadora- educativa, v a a  t ener u n e fecto 

coactivo. Es decir, el programa educativo incorporado a la medida adoptada para el caso 

concreto va a ser de obligado cumplimiento242.  

 

Consideramos que es ab solutamente rechazable que el  c onsentimiento del menor en 

los contenidos de  deshabituación de  tóxicos se t enga en cuenta, dado que precisamente 

porque se es menor ha de velarse por la mejor receta en la imposición de la mejor medida 

que ha de cumplir. De otra parte, cuando el Art. 7.3., de la LORPM, en el que se contiene 

el p rincipio g eneral d el principio d e ap licación de l as m edidas q ue se atenderá p ara el  

establecimiento d e l a medida ap licable “n o s ólo” – lo q ue s ignifica que  s e a tenderá 

también a ello- “a la prueba y a la valoración jurídica de los hechos, sino especialmente a 

la edad circunstancias familiares y sociales la personalidad y el interés del menor (…)”, 

se está matizando el tan nombrado principio de flexibilidad en la adaptación de la medida 

en atención al interés superior del menor y ello se hace con criterios claramente punitivos 

y de proporcionalidad de la sanción respecto al hecho realizado. Así, el significado de lo 

expuesto en dicho Art. 7.3., de la LORPM puede expresarse del siguiente modo: “si bien 

a la luz del principio de resocialización y las necesidades de prevención especial el 

juzgador pudiera considerar que el menor infractor necesita una medida de mayor 

duración que la que corresponde a un adulto, esto se ha de ser necesariamente limitado 

                                                            
242 Con l a única excepción d e l as m edidas q ue co nsisten e n s ometer al  menor a un t ratamiento d e 
deshabituación, bi en c omo m edida de  i nternamiento t erapéutico, bi en c omo t ratamiento a mbulatorio, e n 
cuyo caso la propia ley exige el consentimiento del menor, debiendo el Juez aplicar otra medida en caso de 
rechazo del tratamiento propuesto.  
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por el primer criterio de la determinación de la medida establecido por el precepto: la 

valoración jurídica de los hechos”243.  

En conexión, la propia Exposición de Motivos de la LO 8/2006 de 4 de diciembre, por 

la que  s e modifica l a L ORPM, con r otundidad vue lve a  r eactivar el pr incipio de  

proporcionalidad de  l a s anción e n una dobl e di rección: e n r elación a  l a e dad de  menor 

infractor y en relación a la entidad de los delitos cometidos244. 

  
2. ENUMERACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS CLASES DE MEDIDAS DE LA LORPM.  

 

 El Art. 7.1.,  LORPM recoge el  e lenco de medidas ap licables al  menor de edad, 

mayor d e cat orce añ os. D ichas m edidas o rdenadas seg ún la r estricción d e d erechos 

que suponen son las siguientes:  

- Internamiento de régimen cerrado. Las personas sometidas a e sta medida residirán 

en el  cen tro y  d esarrollaran en  el  mismo l as act ividades f ormativas, ed ucativas, 

laborales y de ocio.  

- Internamiento en  r égimen se miabierto. L as p ersonas s ometidas a  est a m edida 

residirán en el  cen tro, pero p odrá realizar f uera d el m ismo al guna o  algunas de l as 

                                                            
243 DOMÍNGUEZ IZ QUIERDO, E .M., “ El i nterés s uperior d el m enor y  l a p roporcionalidad d el 
derecho p enal d e m enores: contradicciones d el s istema”. B ENÍTEZ ORTÚZAR, I.  /  C RUZ B LANCA, 
Mª.J., El derecho penal de menores a debate. Madrid: 2010, pp. 109-110., quien argumenta esta afirmación 
del modo siguiente: “ Por tanto, y en el marco de la privación de libertad para realizar la valoración jurídica 
a la que alude el Art. 7.3 de la LORPM se ha de tener en cuenta todas las circunstancias que estén presentes 
en el iter ejecutivo: las que afectan al mayor o menor contenido de injusto, las que afectan a unas mayor o 
menor culpabilidad lo que se refiere al grado de ejecución (si está consumado o en grado de tentativa) y a la 
autoría o  p articipación (si es a utor, o s i e s un c ómplice). C iertamente, e l mencionado precepto de l a 
LORPM no alude a el lo expresamente, pero habrá que interpretar su contenido para respetar los principios 
de culpabilidad y proporcionalidad y en la medida en que ha de establecerse la pena que le correspondería 
de ser adulto, no queda otra opción que tomar en consideración todo el sistema de reglas para la aplicación 
de l as penas que s e r ecogen e n e l c apítulo I I de l t ítulo I II de l c ódigo pe nal, dado que l a l ey no ha  
desarrollado c riterios e specíficos de  i mputación en e l á mbito de  los menores. Así, como, l a L ORPM no  
aclara s i l as r eglas es tablecidas p ara l os c asos d e m áxima g ravedad en el  A rt. 1 0.2 y  q ue co nlleva l a 
imposición de la medida de  internamiento en r égimen cerrado de mayor du ración, r esultan aplicables en  
también e n l os c asos de  t entativa, c omplicidad o c oncurrencia de  e ximentes i ncompletas. E n p rincipio 
cabría o ptar p or u na r espuesta af irmativa dado q ue l a l ey n o d istingue en  ap licación en  el  p rincipio d e 
flexibilidad. En cualquier caso, a la hora de calibrar la extensión concreta, habrán de tenerse en cuenta estas 
circunstancias así como la prohibición de superar el tiempo de privación de libertad que le correspondería a 
un m ayor de  e dad e n l a misma hi pótesis, da do q ue s e t rata de  una r egla de  m áxima r igidez y  
excepcionalidad, razón por l a cu al al gunos au tores a ún s in b ase l egal, han e stimado que, en  t ales cas os, 
debería optarse por la aplicación de las reglas del Art. 10.1. a) y b) en su modalidad de extrema gravedad 
según se trate de un menor de 14 ó 15 años o bien de 16 ó 17 respectivamente”.  
244 Al respecto, el párrafo 6º de la Exposición de Motivos de la LO 8/ 2006 de 4 de diciembre, señala 
lo siguiente: “por otra parte, se adecua el tiempo de duración de las medidas a la entidad de los delitos y a 
las edades de los menores infractores, y se suprimen definitivamente la posibilidad de aplicar la ley a los 
comprendidos entre dieciocho y veintiún años. Además, se añade una nueva medida, semejante a la 
prevista del Código penal, consistente en la prohibición de al menor infractor de aproximarse y 
comunicarse con la víctima o con aquellos de  sus familiares o con las personas que determine el Juez”. 
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actividades formativas, ed ucativas, laborales y  d e o cio est ablecidas en  el  p rograma 

individualizado de ejecución de las medidas. La realización de actividades fuera del 

centro quedará condicionada a la evolución de l a persona y  al  cumplimiento de l os 

objetivos pr evistos e n las m ismas, pudi endo e l J uez de  m enores suspenderlas po r 

tiempo determinado, acordando que todas las actividades se lleven a cabo dentro del 

centro.  

- Internamiento en régimen abierto. Las personas sometidas a es ta medida llevarán a 

cabo todas las act ividades del p royecto educativo en  l os servicios normalizados del 

entorno, residiendo en el centro como domicilio habitual, con sujeción al programa y 

régimen interno del mismo.  

- Internamiento terapéutico en régimen cerrado, semiabierto o abierto. En los centros 

de est a n aturaleza se realizará u na at ención e ducativa es pecializada o t ratamiento 

específico dirigido a p ersonas q ue padezcan anomalías o  a lteraciones psíquicas, u n 

estado d e d ependencia d e b ebidas al cohólicas, d rogas t óxicas o su stancias 

psicotrópicas, o alteraciones en la percepción que determinen una alteración grave de 

la conciencia de la realidad. Esta medida podrá aplicarse sola o como complemento de 

otra medida prevista en este precepto. Cuando el interesado rechace un tratamiento de 

deshabituación el Juez habrá de aplicarle otra medida adecuada a su circunstancia.  

- Tratamiento ambulatorio. Las personas sometidas a esta medida habrán de asistir al 

centro designado con la periodicidad requerida por los facultativos que las atiendan y 

seguir l as p autas f ijadas p ara el  ad ecuado t ratamiento d e l a an omalía o  al teración 

psíquica, a dición a l c onsumo de  b ebidas a lcohólicas, dr ogas t óxicas o s ustancias 

psicotrópicas o  al teraciones en  l a p ercepción q ue p adezcan. E sta medida p odrá 

aplicarse sola o como complemento de otra medida prevista en este precepto. Cuando 

el interesado rechace un tratamiento de deshabituación el Juez habrá de aplicarle una 

medida adecuada a sus circunstancias.  

- Asistencia a un centro de día. Las personas sometidas a es ta medida residirán en su 

domicilio habitual y acudirán a un centro, plenamente integrado en la comunidad, a  

realizar actividades de apoyo, educativas, formativas, laborales o de ocio.  

- Permanencia de fin de semana. Las personas sometidas a esta medida permanecerán 

en su domicilio o en un centro hasta un máximo de treinta y seis horas entre la tarde o 
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noche de l viernes y l a noche de l domingo, a  excepción, en su caso, de l t iempo que  

deban dedicar a las tareas socioeducativas asignadas por el Juez que deban llevarse a 

cabo fuera del lugar de permanencia.  

-  Libertad vigilada. En esta medida se ha de hacer un seguimiento de la actividad de 

la persona sometida a la misma y de su asistencia a la escuela, al centro de formación 

profesional o al l ugar de t rabajo según l os casos, pr ocurando a yudar a  a quella a 

superar los factores que determinaron la infracción cometida.  

 Asimismo, esta medida obliga, en su caso, a seguir las pautas socio-educativas que 

señale la Entidad pública o  el  p rofesional encargado de  su seguimiento, de  acuerdo 

con e l pr ograma de  i ntervención e laborado a l e fecto y a probado por  e l J uez de  

menores. La persona sometida a l a medida t ambién queda obligada a mantener con 

dicho profesional las entrevistas establecidas en el programa y a cumplir en su caso, 

las reglas de conducta por el Juez, que podrán ser alguna o algunas de las siguientes: 

a) Obligación de asistir con regularidad al centro docente correspondiente, si el menor 

está en  ed ad d e esco larización o bligatoria  y  acr editar an te el  Ju ez d icha asi stencia 

regular o justificar en su caso las ausencias, cuantas veces fuere requerido para ello;  

b) O bligación de  s ometerse a  pr ogramas de  t ipo f ormativo, c ultural, e ducativo, 

profesional, l aboral de  e ducación sexual, de  educación v ial u  otros s imilares;  c ) 

Prohibición d e acu dir a  d eterminados l ugares, establecimientos o  esp ectáculos;  d ) 

Prohibición de ausentarse del lugar de residencia sin autorización judicial previa;  e ) 

Obligación de r esidir en un l ugar de terminado; f ) O bligación de  comparecer 

personalmente ante el Juzgado de menores o profesional que se designe para informar 

de las actividades realizadas y justificarlas;  h) Cualesquiera otras obligaciones, que el 

Juez d e o ficio o  a i nstancia d el Ministerio Fiscal estime co nvenientes para l a 

reinserción social de l s entenciado, siempre que  no a tenten contra la  dignidad c omo 

persona. S i alguna de  e stas ob ligaciones implicase la imposibilidad d el m enor de  

continuar conviviendo con sus padres, tutores, o guardadores, el Fiscal deberá remitir 

testimonio de los particulares a la Entidad pública de protección del menor, y di cha 

Entidad deberá promover las medidas de protección adecuadas a las circunstancias de 

aquél.  

-  Prohibición de  a proximarse o c omunicarse con l a ví ctima o c on a quellos de s us 

familiares u  o tras personas que determinen el  Juez. Esta medida i mpedirá al menor 
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acercarse a ellos en cualquier lugar donde se en cuentren, así como, a su domicilio, a 

su centro docente, a sus lugares de trabajo y a cualquier otro que sea frecuentado por 

ellos. La prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares 

u otras personas que determinen el  Juez o el  Tribunal, impedirá al menor establecer 

con aquellas por cualquier medio de comunicación o medio informático o t elemático 

contacto escrito, verbal o visual. Si esta medida implicase la imposibilidad del menor 

de c ontinuar vi viendo con s us pa dres, t utores o gua rdadores, e l M inisterio P úblico 

deberá remitir testimonio de los particulares a la Entidad pública de la protección del 

menor, y di cha Entidad deberá promover las medidas de protección adecuadas a las 

circunstancias de aquél. 

- Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo. La persona sometida a esta 

medida debe convivir durante e l período de  t iempo establecido por  e l Juez con ot ra 

persona con una persona distinta a la suya o con un grupo educativo, adecuadamente 

seleccionados para orientar a aquella en su proceso de socialización.  

- Prestaciones al servicio de la comunidad. La persona sometida a esta medida, que no 

podrá i mponerse s in s u c onsentimiento ha d e r ealizar las a ctividades n o r etribuidas 

que se l e i ndique d e i nterés so cial o  en  b eneficio d e p ersonas en  situación d e 

precariedad.  

- Realización de tareas socio-educativas. Las personas sometidas a esta medida han de 

realizar, si n i nternamiento n i l ibertad v igilada actividades específicas de co ntenido 

educativo encaminadas a facilitarle el desarrollo de su competencia social. 

- Amonestación. Esta medida consiste en la reprehensión de la persona llevada a cabo 

por el  Ju ez de m enores y d irigida a  h acerle co mprender l a g ravedad d e l os h echos 

cometidos y l as c onsecuencias que  l os mismos ha n t enido o podr ían ha ber t enido 

instándole a no volver a cometer tales hechos en un futuro.  

- Privación del permiso de conducir ciclomotores y vehículos a motor, o del derecho a 

obtenerlo, o de las licencias administrativas para caza o para uso de cualquier tipo de 

arma. Esta medida podrá imponerse como accesoria cuando el delito o falta se hubiere 

cometido utilizando un ciclomotor o un vehículo a motor o un arma respectivamente. 

- Inhabilitación a bsoluta. L a m edida de  i nhabilitación a bsoluta pr oduce l a 

inhabilitación definitiva de todos los honores empleos y cargos públicos sobre el que 
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recayere, aunque sean electivos; así como la incapacidad para obtener los mismos o 

cualesquiera otros honores, cargos o empleos públicos y la de ser elegido para cargo 

público, durante el tiempo de la medida”.  

Del c atálogo de  m edidas de finidas e n e l A rt. 7.1., de  l a LORPM e s pos ible ha cer una  

categorización de las mismas atendiendo a varios criterios clasificatorios:  

 - Medidas que suponen una privación de libertad;  

 - Medidas que suponen una restricción de libertad; 

 - Medidas que suponen una privación de derechos; 

 - Otras medidas245.    

                                                            
245 Según B ENÍTEZ O RTÚZAR. I,  cualquier s istema c lasificatorio e n el á mbito d e derecho e s 
discutible y sólo tiene una función sistemática en el estudio de determinadas categorías jurídicas. Así, por 
ejemplo, l a doctrina es pecializada s uele hacer otro t ipo de cl asificación, at endiendo exclusivamente al  
criterio de la privación de libertad. Así, por ejemplo, MORILLAS CUEVA, L. / CRUZ BLANCA, Mª.J., 
propone l a s iguiente c lasificación: “ se p ueden distinguir e ntre p rivativa de  l ibertad- internamiento en  
régimen cerrado, i nternamiento en r égimen semiabierto, i nternamiento en r égimen abierto, i nternamiento 
terapéutico en régimen cerrado, semiabierto y abierto y, permanecía de fin de semana-  y no p rivativas de 
libertad –tratamiento a mbulatorio, a sistencia a  u n c entro de día, l ibertad vigilada, p rohibición d e 
aproximarse o  co municarse con l a víctima, convivencia con ot ra pe rsona, f amilia o gr upo educativo, 
prestaciones en beneficio de la comunidad, realización de tareas socio-educativas, amonestación, privación 
del permiso de conducir ciclomotores o ve hículos de motor, o de l derecho a obtenerlo, o de las l icencias 
administrativas pa ra c aza o para us o de c ualquier t ipo de a rmas, i nhabilitación a bsoluta-“, M ORILLAS 
CUEVA, L./ CRUZ BLANCA, Mª.J., “El menor delincuente…, c it., p .223, autores que también parecen 
ofrecer otra tipología de clasificación atendiendo ala capacidad cognitiva y volitiva del menor infractor (en 
razón a l Ar t. 5  de  la LORPM, distinguiendo entre medidas sancionadoras-educativas ap licables al  menor 
imputable, Art. 5.1. LORPM) en e l que entrarían todas las medidas de l Art. 7.1. LORPM, y medidas de 
seguridad terapéuticas (aplicables al menor inimputable, Art. 5.2 LORPM), que abarcaría exclusivamente el 
internamiento terapéutico e n r égimen c errado, s emiabierto o  a bierto y  e l t ratamiento a mbulatorio, c it., 
pp.216-222. También sigue la clasificación entre medidas privativas de libertad y no privativas de libertad 
SÁNCHEZ GARCÍA DE PAZ, I. “El sistema de medidas…,” cit., p.  77.  
 Otra cl asificación, probablemente at endiendo al  ó rgano d e ej ecución d e l as medidas es  l a q ue 
clasifica en : a)  M edidas d e i nternamiento ( que i ncluye e l i nternamiento e n r égimen c errado, e l 
internamiento en régimen semiabierto, el internamiento en régimen abierto y en internamiento terapéutico 
en r égimen cer rado, s emiabierto y  a bierto); b ) M edidas d e m edio-abierto, e n las que s e i ncluirían el  
tratamiento ambulatorio, la asistencia de un centro de día,  la permanencia de fin de semana, la convivencia 
con otra persona, familia, o grupo educativo, las prestaciones en beneficio de la comunidad y la realización 
de t areas s ocio-educativas; c ) M edidas de e jecución directa por  e l Juez, q ue i ncluirían l a pr ohibición de 
aproximarse c on l a v íctima o co n aq uellos d e s u f amiliares u  o tras p ersonas q ue d etermine el  j uez, l a 
amonestación, la privación del permiso de conducir o vehículos a motor, del derecho a obtenerlo, o de las 
licencias ad ministrativas para caza o  p ara uso de cualquier t ipo de ar mas y  l a i nhabilitación ab soluta, al  
respecto,  B LANCO B AREA, J .A., “ Responsabilidad pe nal de l m enor: P rincipios y  Medidas judiciales 
aplicables en el Derecho penal español”. Revista de Estudios Jurídicos 8/2008, pp. 68-75.  
 GONZÁLEZ RODRIGUEZ, M .R. P ropone a  s u vez distintas c lasificaciones: a ) principales y  
complementarias o accesorias; b) I. Privativas de libertad, II. Restrictivas de derechos y III. Admonitorias; 
c) I . P rivativas d e l ibertad, I I. Re strictivas d e l ibertad, I II. Co nstrictivas y  Co ercitivas, I V. Privativas d e 
derechos y  V. Ot ras; d ) I.  Terapéuticas; II.  De re inserción; III . Preventivas; e ) I.  Expresivas de reproche 
social, I .) De car ácter s ancionador, e n “ Las m edidas ap licables a l a d elincuencia j uvenil t ras l a L ey 
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Con una simple finalidad sistemática del amplio catálogo de medidas que acopia el 

Art. 7 .1. LORPM se o frece la c lasificación apuntada asumiendo la d iscutibilidad de los 

criterios utilizados, de igual modo, que se discute cualquier sistematización que se haga 

de una determinada categoría jurídica, que se propone con la única finalidad de ordenar 

una ser ie de m edidas ap licables al  m enor i nfractor atendiendo a u nos cr iterios 

determinados. A hora b ien, c omo a certadamente indica B ENÍTEZ O RTÚZAR, por 

discutible que sea cualquier sistematización doctrinal del inventario de medidas aplicables 

al menor infractor que se proponga, será menos discutible y más acertada que la realizada 

por e l legislador e n el pr opio y mencionado A rt. 7.1. LORPM, l a c ual no s ólo e s 

discutible e impugnable, sino que parte directamente de postulados erróneos. Al respecto, 

baste simplemente señalar que cuando afirma que: “las medidas que pueden imponer los 

Jueces d e menores, o rdenadas seg ún l a r estricción d e d erechos q ue suponen, so n l as 

siguientes”, d e n inguna f orma p uede asu mirse q ue l a ú ltima medida d el elenco, l a 

“inhabilitación a bsoluta” que la q ue s upone una m enor restricción de de rechos. A l 

contrario, p or s u nu lo efecto r esocializador o educativo, e l c ual i mprime i ncluso las 

medidas d e i nternamiento, pue de afirmarse que  ( de l argo) e s l a m edida m ás gr ave de  

todas l as i ncluidas en  el  ex presado p recepto. B asta co mpararla co n l a medida d e 

amonestación o la de realización de tareas socio-educativa o de prestaciones en beneficio 

                                                                                                                                                                                  
Orgánica de Responsabilidad Penal del Menor 5/2000 de 12 de enero”. Boletín Aranzadi Penal 9/2003, p.  
7.  
 Por su parte, HIGUERA GUIMERÁ, J .F., Las clasifica en: I)  Medidas sancionadoras educativas; 
A) Medidas sancionadoras educativas y privativas de libertad; B) Otras medidas sancionadoras educativas 
(restrictivas de l ibertad y  pr ivativas de  derechos); I I) Medidas de seguridad; o bien; medidas principales, 
medidas accesorias, medidas principales o complementarias o accesorias; Derecho Penal Juvenil…, cit., pp.  
341-ss.  
 A s u vez, O RNOSA F ERNÁNDEZ, M ª.R., L as cl asifica en : A) M edidas p rivativas d e l ibertad, 
incluyendo los internamientos (en régimen cerrado, semiabierto, abierto, y terapéutico) y la Permanencia de 
fin de semana; B) Privativas o restrictivas de derechos, incluyendo ; Tratamiento ambulatorio; Asistencia a 
un centro de día; Libertad vigilada; Prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima; Prestaciones 
en Beneficio de la Comunidad;  Realización de Tareas socio-educativas; Privación del permiso de conducir, 
o de las l icencias administrativas o  Tenencia de uso de arma y la Inhabilitación absoluta; C) Protectoras, 
donde incluye la convivencia con otra persona, familia o grupo educativo; y D) Admonitorias, que abarca la 
medida de Amonestación. Ofreciendo otra clasificación atendiendo a l a aceptación o no por el menor: A) 
Voluntarias: Prestaciones al  servicio de la comunidad, Internamiento en  centro terapéutico y  Tratamiento 
ambulatorio; B) Forzosas: todas las demás. ORNOSA FERNÁNDEZ, Mª.R., Derecho Penal de Menores (4ª 
ed.), Barcelona, 2007, pp.  217-218.   
 Otra clasificación es la ofrecida por FEIJÓO SÁNCHEZ, B., en: I) Medidas privativas de libertad 
(Internamientos en su distintas modalidades y Permanencia de fin de semana); II) Medidas no privativas de 
libertad c on orientación e ducativa: L ibertad V igilada, P restaciones e n Be neficio d e l a Co munidad, 
Asistencia a u n Centro d e día; Realización d e T areas socio-educativas; T ratamiento a mbulatorio; 
Amonestación y  Convivencia con ot ra persona, familia o grupo educativo; I II) Medidas no pr ivativas de 
libertad c omplementarias d e l as medidas d e o rientación ed ucativas: P rohibición de ap roximarse a  l a 
víctima, sus familiares y otras personas; Prohibición del permiso de conducir o de la licencia administrativa 
para el  u so o  t enencia d e armas y  l a I nhabilitación, en  D ÍAZ-MAROTO y  V ILLAREJO, J . ( Dir.) 
Comentarios a la ley…cit., pp.  131-ss.   
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de l a c omunidad pa ra constatar e l er ror q ue c omete el  l egislador, er ror q ue t iene más 

importancia cu ando se t rata d e u na l ey p enal so metida a l os cr iterios d e t axatividad 

derivados del principio de legalidad en materia penal246. 

2.1. MEDIDAS QUE SUPONEN UNA PRIVACIÓN DE LIBERTAD. 

 

Los i nternamientos, e n s us di stintas m odalidades, s uponen una  pr ivación de  

libertad del menor de edad, mayor de catorce años infractor, previstas para los casos que 

representen “una mayor peligrosidad, manifestada en la naturaleza particularmente grave 

de los h echos co metidos”247, i mplicando e l i ngreso de l j oven i nfractor en un c entro 

específico p ara t al f in d iferenciado d el cen tro p enitenciario d e cu mplimiento d e p enas 

privativas de libertad de adultos248. El conjunto de medidas que suponen una privación de 

libertad aparecen expresamente con el nombre de “medidas privativas de libertad” en el  

Reglamento que desarrolla la LORPM249. Debemos de advertir, no obs tante, que afirmar 

la calificación como “medidas privativas de libertad” tal y como hace el reglamento es un 

exceso en  tanto d esde su  p ropia cat alogación p arece desprenderse d e su  ca rácter 

educativo-sancionador, primando s u pe rfil de  de fensa s ocial, segregando a l i nfractor 

sancionado de este tipo de medidas de la sociedad, con un carácter preventivo general.  

 

Por ello, y aunque sólo sea un problema de tipo semántico es preferible calificarlas 

como medidas que  s uponen pr ivación de  l ibertad. Así, l as r estricciones de l ibertad que 

implica cad a u na d e l as m edidas d e i nternamiento ( en su s d istintas m odalidades) o l a 

                                                            
246 Al respecto, con claridad expositiva CRUZ BLANCA, Mª.J., señala lo siguiente: “aunque el Art. 
7.1. LRPM define las medidas que pueden ser impuestas a los menores ordenándolas (según la restricción 
de derechos que suponen) detallando el  contenido de cada una de ellas”, CRUZ BLANCA, Mª.J., “Sobre 
las medidas…”cit., p.  162. Lo cierto es que esta afirmación es difícilmente mantenible con un mínimo de 
cordura jurídica.  Basta obs ervar e l a partado ñ) ( inhabilitación a bsoluta) de e ste A rt. 7.1. L ORPM y  
comparar sus efectos restrictivos de derechos respecto de otros apartados del mismo Art. para desvirtuar el 
enunciado inicial del Art. La desvirtuación más escandalosa aparece contrastando los efectos de la medida 
de i nhabilitación a bsoluta respecto de l a medida de  a monestación pe ro no sólo de e lla. E s b astante m ás 
grave, de nulos efectos preventivos especiales que cualquiera de las otras medidas recogidas en el catálogo 
incluido en dicho Art. 7.1. LORPM, incluso con las privativas de libertad, en tanto que estas siempre en su 
aplicación van a  e star dirigidas a l m enor infractor, m ientras q ue l a i nhabilitación a bsoluta s upone una 
inocualización del menor sin ningún tratamiento educativo.  
247 Exposición de Motivos de LORPM. 
248 Los centros para la ejecución de medidas privativas de l ibertad aparecen regulados en el Art. 54 
LORPM. Centros que deberán de estar divididos en módulos adecuados a la edad madurez, necesidades y 
habilidades de l os m enores internados y  r egidos por una no rmativa de  f uncionamiento i nterno c uyo 
cumplimiento tendrá como finalidad conseguir una convivencia ordenada que permita la ejecución de los 
diferentes programas de intervención educativa y las funciones de custodia de los jóvenes internados.  
249 Al respecto, la sección 3ª del capítulo III del Reglamento de Responsabilidad Penal de los Menores 
aprobado por Real Decreto 1774/ 2004 de 30 de julio se rubrica “Reglas específicas para la ejecución de las 
medidas privativas de libertad”. 
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permanencia d e f in d e s emana, at endiendo a l os cr iterios l egales p ara su  d etención, n o 

deberían pode r s er c onsiderados como e l f in úl timo de  l a e jecución de  la medida, s ino 

como l a formula i dónea p ara ( atendiendo a l as circunstancias co ncretas d el h echo y al 

interés superior del menor) l levar a cabo l a f inalidad educativa, socializadora que debe 

regir t oda medida p or su  car ácter san cionador- educativo250. E n e ste s entido, no d ebe 

ignorarse q ue: t oda l a act ividad de l os cen tros en  l os que se ej ecuten m edidas de 

internamiento e stará i nspirada por  e l pr incipio de que  el m enor internado e s sujeto de  

derecho y continua f ormando pa rte de  l a sociedad; y que  e n c onsecuencia la vi da de l 

centro debe tomar como referencia la vida en libertad, reduciendo al máximo los efectos 

negativos q ue el  i nternamiento p ueda p resentar p ara el  menor o  p ara su  f amilia, 

favoreciendo l os v ínculos so ciales en  co ntacto co n l os f amiliares y  al legados y l a 

colaboración y pa rticipación de  las E ntidades públ icas y  pr ivadas e n e l pr oceso de  

integración social, especialmente de las más próximas y culturalmente251.  

Las m edidas d e i nternamiento p revistas en  l a L ORPM q ue r esponden seg ún 

declara su Exposición de Motivos “a una mayor peligrosidad manifestada en la naturaleza 

particularmente g rave d e lo s hechos c ometidos”, s uponen el i ngreso d el m enor e n un  

centro d iferente a  l os previstos pa ra l os a dultos. L a mayor o m enor i ntensidad en l a 

restricción de l a l ibertad de l menor que c ada uno de  l os i nternamientos c omportan da n 

lugar a d istintas clases de medidas que suponen una pr ivación de l ibertad del menor de 

edad m ayor de  c atorce a ños infractor, con una  i ntensidad y dur ación diferenciada, e n 

atención a la gravedad del hecho y en atención a la edad del menor infractor (los distintos 

tipos d e in ternamiento y su s regímenes l os h emos an alizado en  est e t rabajo d e 

investigación de manera más específica en el  capítulo titulado “Estudio específico de la 

medida de internamiento y su marco jurídico”252   

 

 
                                                            
250 Sobre esta idea, sobre la que la medida de internamiento, en sus distintas modalidades que gradúan 
la restricción de libertad del menor, quedaría relegada a los supuestos en los que trasladar al menor al centro 
aparezca como la acción más adecuada para superar, o como mínimo mejorar la grave situación psicosocial 
y educativa de l menor ha ciendo de pender la de terminación de l a m edida p rincipalmente de  s u m ayor o 
menor capacidad para afrontar de forma autónoma la responsabilidad que se desprende del hecho cometido 
vid, a mpliamente CRU Z M ÁRQUEZ, B. , La medida de internamiento y sus alternativas en el derecho 
penal juvenil, Madrid, 2007. 
251 El Apto. 3º  de l Art. 55  continua diciendo “a tal fin se fijarán reglamentariamente los permisos 
ordinarios de los que podrán disfrutar el menor internado, a fin de mantener contactos positivos con el 
exterior y preparar su futura vida en libertad”.  
 
252 
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 a) Internamiento en régimen cerrado. 

 

 La medida de internamiento en régimen cerrado aparece regulada en el Apdo a) del 

Art. 7.1 LORPM y en el Art. 24 del Reglamento que desarrolla la LORPM.  

 

 La f inalidad f undamental de l i nternamiento no pue de s er ot ra qu e l a c omún a  

cualquiera de la medidas catalogadas en  la normativa estudiada, esto es, l a reeducación 

del menor, en este caso, tratando de que éste adquiera los recursos de competencia social 

para que  p osteriormente mantenga un c omportamiento r esponsable cuando e sté e n 

libertad253. S iendo pa ra ello ne cesario que  l a medida t enga un c ontenido e ducativo 

específico fijado por el Juez en su resolución sancionadora254.  

 

 Lo afirmado anteriormente cambia de manera radical con la aprobación y entrada en 

vigor de la ley 8/2006 por varios motivos: a) se amplía el catálogo de infracciones por las 

que las medidas puede imponerse; b) se alarga el intervalo de tiempo de internamiento en 

régimen cerrado, se obliga al Juez a determinar la aplicación de ésta medida en delitos de 

extrema gravedad y c) en determinados casos se prevé el cumplimiento de la medida o de 

parte d e la medida en  el  cen tro penitenciario d e ad ultos so metiendo al  su jeto a l o 

dispuesto para la misma en la LOGP  y al Reglamento que la desarrolla.  

 En conexión y respectivamente,  l a mencionada ley indica que: faculta al Juez para 

poder a cordar, pr evia a nuencia de l M inisterio y l a E ntidad públ ica de pr otección o 

reforma de  menores, que  e l m enor que  e stuviese c umpliendo una  medida de  

internamiento en régimen cerrado y a lcanzase la edad de dieciocho años, pueda terminar 

de cumplir l a medida en un c entro penitenciario cuando su conducta no r esponda a  los 

objetivos propuestos en la sentencia. Al mismo tiempo, si la medida de internamiento en 

régimen c errado s e i mpone a l que ha cumplido ve intiún a ños o, i mpuesta c on 

anterioridad, no ha finalizado su cumplimiento al alcanzar dicha edad, el Juez ordenará su 

cumplimiento e n un c entro pe nitenciario, s alvo que  e xcepcionalmente pr oceda l a 

sustitución o modificación de la medida255.  

 

                                                            
253 CRUZ B LANCA, M ª.J., “ Sobre l as medidas…”, c it., p p.  1 63-164. T ambién MO RILLAS 
CUEVA, L. / CRUZ BLANCA, Mª.J., “El menor delincuente…” cit., p.  228. 
254 ORNOSA FERNÁNDEZ, Mª.R., Derecho penal de menores… cit., p.206.  
255 Apto.7º de la Exposición de Motivos de la LO 8/2006 de 4 de diciembre, por la que se modifica la 
LORPM. 
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 Como b ien i ndica C RUZ MÁ RQUEZ, en  est os caso s mencionados s e r ompe 

completamente c on l a f inalidad de  la L ORPM256, l legando a  un r égimen puni tivo m ás 

represivo q ue e l pr evisto e n el C ódigo, T exto r efundido de 1973, c uando s e incluía la 

minoría de  e dad, e ntre l os di eciséis y di eciocho a ños, c omo u na c ircunstancia 

significativa de la responsabilidad penal atenuante muy cualificada que se materializaba 

con una  rebaja de la pena prevista para e l autor de l de lito mayor de  edad en uno o dos  

grados. Pero el  carácter retributivo, de defensa social y  preventivo general de l a l ey no 

queda en la discrecionalidad del Juez penal, convertida en obligatoriedad en el Art. 14.3 

reflejado en  aq uellos c asos en  los que sea  i mpuesta a l os que h ayas cumplido ve intiún 

años de  e dad o, ha biendo s ido impuestas c on a nterioridad no ha yan finalizado su  

cumplimiento al alcanzar la persona dicha edad257.  

 Es decir, en estos casos, aún cuando la infracción debe haberse cometido cuando el 

sujeto era menor de edad, directamente se renuncia en la aplicación de la medida al  f in 

esencial del “interés superior del menor”, sometiéndolo para el  cumplimiento o  el  resto 

del cu mplimiento d e l a m edida d e al ejamiento en  r égimen cer rado, al  t ratamiento 

ordinario previsto para el cumplimiento de la pena privativa de libertad prevista para el 

infractor adulto.  

 

b) Internamiento en régimen semiabierto. 

 

 La medida de internamiento en régimen semiabierto, aparece regulada en el Apto. 

b) de l A rt. 7.1 L ORPM y e l A rt. 25 de l R eglamento q ue de sarrolla l a m isma. E n s u 

concepción inicial, la medida de internamiento en régimen cerrado se diferencia con la de 

                                                            
256 CRUZ MÁRQUEZ, B., advierte expresamente de que la intención represiva de esta medida es 
innegable, “como también lo son las terribles dificultades para armonizarla con el componente educativo 
del sistema juvenil”. Véase: La medida de internamiento y sus alternativas…, cit., pp.38-39. 
257 Dispone el Art. 14.3 LORPM lo siguiente: “No obstante, lo señalado en los apartados anteriores, 
cuando las medidas de internamiento en régimen cerrado sean impuestas al que haya cumplido 21 años de 
edad o, habiendo sido impuestas con anterioridad, no haya finalizado su cumplimiento al alcanzar la 
persona dicha edad, el juez de menores, oídos el Ministerio Fiscal, el letrado del menor, el Equipo técnico, 
la Entidad pública de protección o reforma de menores, ordenará su cumplimiento en centro penitenciario, 
conforme al régimen general previsto en la LOGP, salvo que, excepcionalmente, entienda en consideración 
a las circunstancias concurrentes que procede a utilización a las medidas previstas en los Arts. 13 y 51 de 
la presente ley o su permanencia en el centro en cumplimiento de tal medida cuando el menor responda a 
los objetivos propuestos en la sentencia”. En la misma línea, el Apto. 5 del Art. 14 de la LORPM señala lo 
siguiente: “La medida de internamiento en régimen cerrado que impongan el Juez de menores con arreglo 
a la presente Ley se cumplirá en un centro penitenciario conforme, al régimen general previsto en la Ley 
Orgánica General Penitenciaria siempre que, con anterioridad al inicio de la ejecución de dicha medida, 
el responsable hubiera cumplido ya, total o parcialmente, bien una pena de prisión impuesta con arreglo al 
Código, o bien una medida de internamiento ejecutada en un centro penitenciario conforme a los Aptos. 2 y 
3 de este precepto.”.  
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régimen semiabierto en que en ésta última una parte importante de los objetivos previstos 

en el  p rograma ed ucativo d el m enor p odrán r ealizarse en  co ntacto con p ersonas e 

instituciones de la comunidad, lo que sin duda constituye un aspecto muy positivo de esta 

medida258, manteniendo e n a mbos c asos e l “ domicilio de l menor” e n e l c entro d e 

internamiento. Hasta la entrada en vigor de  la 8 /2006, ésta medida de  internamiento en 

régimen s emiabierto, q ue pe rmite un r égimen de  c ontacto de l m enor i nfractor con e l 

exterior mayor que en el  internamiento de régimen cerrado sin dejar de ser  una medida 

privativa de libertad, su transformación en medida de régimen cerrado no era posible, en 

tanto q ue é sta ú ltima só lo er a ap licable cu ando t axativamente l o indicaba d e m anera 

expresa la propia LORPM. De forma, que el menor sancionado con este tipo de medidas 

sólo p odía ver limitado e l ré gimen d e cumplimiento d e in ternamiento e n r égimen 

semiabierto determinado en  l a sen tencia sancionadora impuesta por e l Juez de menores 

como co nsecuencia d e la r ealización d e a lguna f alta disciplinaria. L a t ransformación 

regresiva d e l a m edida d e internamiento en  r égimen sem iabierto a l a m edida d e 

internamiento en régimen cerrado estaba, por tanto, vetada.  

 

Sin embargo, dicha ley, ha venido también a restringir el contenido de la medida 

de internamiento en régimen semiabierto al  complementar el  precepto 7.1 b) un párrafo 

que condiciona la realización de las actividades del menor fuera del centro a la evolución 

de l a p ersona y a l cumplimiento de  los obj etivos pr evistos en l as m ismas, pudi endo e l 

Juez de  menores s uspenderlas por  t iempo de terminado a cordando e n que  t odas l as 

actividades se lleven a cabo dentro del centro.  

 

Como ha señalado un sector de la doctrina, “con esta adicción el internamiento en 

régimen semiabierto puede convertirse de facto en un internamiento en régimen cerrado 

que, a un por  t iempo de terminado s e i mpone e n f ase de  e jecución de  medida y n o e n 

virtud de  s entencia l o que  no s ólo pue de suponer un a vul neración de l pr incipio 

acusatorio259 sino, l o que  puede s er m ás gr ave, hacer c umplir al menor una  medida de  

                                                            
258 CRUZ BLANCA, Mª.J., “Sobre las medidas…”, c it., p.165; también MORILLAS CUEVA, L. /  
CRUZ BLANCA, Mª.J., “El menor delincuente…”, cit., p. 229. 
 
259 En este sentido, CRUZ BLANCA, Mª.J., “Sobre las medidas…”, cit., p.165; también MORILLAS 
CUEVA, L ./ CRU Z BL ANCA, M ª.J. “ El menor d elincuente…”, c it., p .229; q uienes s eñalan q ue 
“probablemente, la presunta vulneración del principio acusatorio previsto en el Art. 8.1 LRPM haya sido la 
razón de que la FGE en su Circular 1/2007 sobre criterios interpretativos tras la reforma de la legislación 
penal de menores de 2 006 af irme q ue “p ese al  s ilencio del A rt. 7.1. b ) h abrá de entenderse necesaria l a 
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internamiento en régimen cerrado fuera de los casos previstos en la LPM que limita ésta 

última medida a supuestos específicamente tasados por la ley260. 

  

c) Internamiento en régimen abierto. 

 

La medida d e i nternamiento en  r égimen ab ierto se r ecoge en  el  A pto. c)  en  el  

Apdo. 7.1. LORPM y el Art. 26 del Reglamento que desarrolla la ley. A diferencia de lo 

que ocurre con la medida de internamiento semiabierto, en la medida de internamiento en 

régimen abierto, el menor infractor debe llevar a cabo, no sólo algunas o algunas de sus 

actividades fuera del centro, sin que ello se condicione a su evolución personal. Además, 

la ley no permite lo que pudiera denominarse una “regresión en grado” a una medida más 

restrictiva de libertad como, sí ha previsto expresamente en el caso del internamiento del 

régimen semi-abierto tras la entrada en vigor de la ley 8/2006.  

Al contrario el desarrollo que hace de la medida en régimen abierto el Reglamento 

permite una especie “de progresión en grado”, atendiendo a las características personales 

del menor y la evolución de la medida, a instancia de la Entidad pública competente y por 

acuerdo de l J uzgado de  menores, pos ibilitando que  e l m enor no a cuda a  pe rnoctar a l 

centro por un período determinado de tiempo acudiendo solamente con una periodicidad 

que se est ablezca p ara el  seg uimiento y  co ntrol d e l a medida261 o, i ncluso, a  q ue 

continúen fuera del centro en viviendas o instituciones de carácter familiar bajo el control 

del centro de internamiento262.  

 

 d) Internamiento terapéutico en régimen cerrado, semiabierto o abierto. 

 

La medida de internamiento terapéutico en régimen cerrado, semiabierto o abierto 

aparece recogida en el Apto. b) del Art. 7.1 LORPM.  

                                                                                                                                                                                  
audiencia del Fiscal, conforme al Art. 44.1 LORPM y habrá igualmente que oírse al menor, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 9.1 de la LO 1/1996, de 15 de enero de protección jurídica del menor”.  
 DOLZ LAGO, M. J . “¿Endurecimiento s imbólico de l a Ley P enal del Menor?” VILLAGRASA 
ALCAIDE, C y  RAVETLLAT B ALLESTÉ, I,  (c oord.) Por los derechos de la infancia y de la 
adolescencia: un compromiso mundial desde el derecho de participación en el XX aniversario de la 
Convención sobre los Derechos del Niño Barcelona: Bosch, 2009, pp. 839-878. 
260 En o pinión de D E U RBANO C ASTRILLO, E . /  DE L A R OSA C ORTINA, J.M., Esta 
modificación “hace borrosos l os l inderos q ue s eparan esta m edida y  l a de  i nternamiento de  r égimen 
cerrado”, en  La responsabilidad penal de los menores. Adaptada a la LO 8/2006 de 4 de diciembre, 
Navarra, 2007, p.  74. 
261 Art. 26.3 Reglamento de Responsabilidad Penal de los Menores. 
262 Art. 26.4. Reglamento de Responsabilidad penal de los Menores. 
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La LO 8/2006, ha diferenciado la medida de internamiento terapéutico que, en su 

relación anterior aparecía de forma genérica en tres regímenes de cumplimiento cerrado, 

semiabierto, ab ierto, en  co herencia co n la d iferenciación existente e n l a m edida d e 

internamiento en los que podríamos llamar en un centro de cumplimiento genérico y con 

“el p rincipio ge neral d e pe ligrosidad pr evisto e n e l A rt. 6 C P que , de  a plicación 

subsidiaria la ley del menor impediría imponer un i nternamiento terapéutico en régimen 

cerrado s i e l m enor c omete una  i nfracción n o pr evista e ntre los s upuesto que  e n l a 

LORPM permite imponerlo (Art. 10 LORPM)”263.  

 

La medida de internamiento terapéutico aparece también desarrollada en el Art. 27 

del R eglamento. E sta medida e n sus di stintas m odalidades, j unto c on l a m edida de  

“Tratamiento Ambulatorio” está ex presamente prevista p ara aq uellos casos en  el q ue 

concurra en e l menor de  edad mayor de  catorce años infractor, a lguna de  las causas de  

inimputabilidad de los Aptos. 1, 2 y 3 de l Art. 20 del CP, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Art. 5 .2. L ORPM. E n est os ca sos, r ealmente p odría af irmarse q ue est as m edidas 

cumplirían una auténtica función de medidas de seguridad equivalentes para los mayores 

adultos inimputables.  

 

No obstante, l o q ue d iverge a esta medida d e i nternamiento t erapéutico d e l as 

medidas d e seg uridad equivalentes a ést as r ecogidas en  el C ódigo es pañol es q ue su  

aplicabilidad n o es  ex cluyente p ara aq uellos m enores i nfractores q ue n o s e h allan 

inmersos e n una  causa de  imputabilidad de l os Aptos. 1, 2 y 3 de l Art. 20 de l C P, 

pudiendo s er a doptadas por e l J uez de menores en ot ros c asos, e n los que e l menor e s 

plenamente imputable, pero la medida es recomendable en atención al interés superior del 

menor. 

 

Por ot ra p arte, l a m edida d e i nternamiento t erapéutico, en  su s d istintas 

modalidades de aplicación, podrá ser determinada por el Juez de menores en la sentencia 

sancionatoria en aquellos casos en los que el menor sufra algún tipo de trastorno psíquico, 

adicción o  alteración e n l a p ercepción aú n c uando l a i nfracción co metida n o esté 

                                                            
263 CRUZ B LANCA, M ª.J., Sobre las medidas…, cit., p .167; también M ORILLAS C UEVA, L./ 
CRUZ B LANCA, M ª.J., El menor delincuente…, c it., p.232; q uienes s eñalan que a sí s e e vitan 
pronunciamientos como el de la SAP de Guadalajara de 18/02/2003 (JUR 2003 /85044) que impuso a un 
menor de diecisiete años por un delito con robo con fuerza y una falta de hurto en grado de tentativa la 
medida de internamiento terapéutico (¿En qué régimen?)”. 
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relacionada directamente con estas circunstancias264. La propia ley advierte la posibilidad 

de que el menor rechace la medida en su modalidad de sometimiento a un tratamiento de 

deshabituación, “ lo que  c omporta un e nfrentamiento r ealista a  l a e videncia d e q ue l a 

eficacia del tratamiento depende de la colaboración del menor”265.  

 

La redacción de la ley, que podría plantear dudas acerca del momento en el que el 

rechazo del tratamiento de deshabituación podría ser relevante, es desarrollada por el Art. 

27 de l R eglamento, a dvirtiendo l a va lidez de l mismo t anto e n e l i nicio c omo e n e l 

desarrollo. En ambos casos la Entidad pública competente deberá de comunicarlo al Juez 

de menores “a los efectos oportunos”. Efectos que no podrán ser otros que cambiarla por 

otra medida de las establecidas en el catálogo del Art. 7.1, adecuadas a las circunstancias 

concretas del menor infractor y a la gravedad del hecho cometido.  

Corresponde indicarse que la posibilidad de rechazo de este tipo de medida queda 

limitada por expresa disposición del Art. 7.1 A pto. d)  LORPM de forma que cuando la 

medida d e i nternamiento l o sea p or an omalías o  al teraciones p síquicas o  p or su frir e l 

menor alteraciones en la percepción respecto a la conciencia de la realidad, el rechazo del 

menor a so meterse al  t ratamiento i ndicado en  la sen tencia n o t endrá validez si endo su  

imposición coactiva de cumplimiento obligatorio. 

 

La n ormativa señ ala, p or o tra p arte, q ue est a m edida p odrá ser  ad optada so la o  

como c omplemento a  ot ra m edida. A unque no l o i ndique e xpresamente e l t exto 

legislativo y no aparezca desarrollado en el Reglamento, cuando se trate de una aplicación 

complementaria, no parece mantener un alto grado de complementariedad con el resto de 

las m edidas de  i nternamiento, e n t anto qu e l o di ferencia a  é stas de  l a internamiento 

terapéutico, p recisamente es el  p ropio p rograma específico del desarrollo de l a medida, 

compartiendo ambas la privación de libertad del menor infractor.  

 

 e) Permanencia de fin de semana. 

 

         Esta medida aparece regulada en el Apto. g) del Art. 7.1 LOPRM; y  desarrollada en 

el Art. 28 del Reglamento que l a desarrolla, el  cual señala que: una vez r ecibido en l a 
                                                            
264 De esta opinión FEIJÓO SÁNCHEZ, B., siguiendo a GÓMEZ RIVERO y MAPELLI 
CAFFARENA, en AAVV. DÍAZ MAROTO Y VILLAREJO, J., (Dir.) Comentarios a la ley 
reguladora…cit., p.139. 
265 ABEL SOUTO, M., “Las medidas del nuevo…”cit., p.118. 
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entidad p ública e l testimonio d e la  re solución firme c on e l núm ero de  f in de  s emana 

impuestos y las horas de permanencia de cada fin de semana, el profesional designado se 

entrevistará c on e l m enor a l e fecto d e e laborar e l p rograma in dividualizado d e la  

ejecución de la medida (PIEM) en el que deberán constar la fechas establecidas para el  

cumplimiento de las permanencias, los días concretos de cada fin de semana en los que se 

ejecutará la medida y la distribución de las horas entre los días de permanencia, así como 

el lugar don de s e cumplirá la m edida. E l profesional de signado t ambién pr opondrá las 

tareas so cioeducativas que d eberá realizar el  m enor, d e c arácter f ormativo, cu ltural o  

educativo, el lugar donde se realizará y el horario de realización. 

 

Esta m edida c ompartía unos  obj etivos de  pol ítica c riminal si milares a  l a p ena d e 

“arresto de  f in de  s emana” que  c omo nov edad i ncluía l a L O 10/ 1995, de  24 de  

noviembre, por la que se aprobada el CP, hasta su desaparición del catálogo de penas del 

CP en la reforma de este texto legislativo por  Ley 15/2003, en tanto que como indica la 

propia E xposición de  Motivo a parece: c omo una medida a decuada para m enores que  

cometan actos vandálicos o agresiones leves durante los fin de semana. 

 

Ciertamente s e t rata de una  m edida que  s upone u na pr ivación de  l ibertad 

intermitente266 y que entronca difícilmente con el  carácter educativo que debe imprimir 

cualquier medida dirigida al menor de edad mayor de catorce años infractor, tanto como 

por su corta duración como por la continuada interrupción temporal de su ejecución, ya 

que dificultad el desarrollo y puesta en marcha de un plan educativo tendente a enfrentar 

al m enor c on s u he cho de lictivo, c oncienciarle de s u i njusto y pr oporcionarle a  l a ve z 

hábitos de  comportamiento que  r edunden e n b eneficio d e la s ociedad267, por  lo que  l a 

determinación co n el  Ju ez d e menores d ebería ser  muy an alizada y  t ambién matizada, 

limitándola a aq uellos menores i nfractores cuya r ealidad f amiliar, laboral y so cial es té 

perfectamente n ormalizada en  l os p eríodos i ntermedios sem anales d urante l os q ue n o 

están sometidos a la misma268.  

                                                            
266 AGUIRRE ZAMORANO, p. “Capítulo III. Las medidas (Título II, Arts. 7, 13,14 y 15)”, AAVV., 
Justicia de menores: una justicia mayor, Madrid, 2000, p. 87. 
267 PÉREZ MACHÍO, A.I., En: El tratamiento…cit., p. 93. 
268 No obstante, s e pronuncian sobre los a spectos positivos de l a medida de pe rmanencia de  f in de 
semana; a sí l o ha n s eñalado entre otros, G ÓMEZ R IVERO, M .C., “ Algunos a spectos de  l a L O 5/ 2000, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores”. Actualidad penal. Núm.10, 2001, p.181; FEIJÓO 
SÁNCHEZ, B . En A AVV. DÍAZ MAROTO Y  VILLAREJO, J., (Dir.) Comentarios a la Ley 
Reguladora…cit., p .  1 42; CRUZ BLANCA, Mª.J., “Sobre las medidas…” p. 170. También MORILLAS 
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2.2MEDIDAS QUE SUPONEN UNA RESTRICCIÓN DE LIBERTAD. 

 

La d octrina m ayoritaria so lamente su ele d iferenciar en tre m edidas p rivativas d e 

libertad y m edidas no  pr ivativas de  l ibertad ( o pr ivativas o r estrictivas de  de rechos), 

aunque nos parece conveniente que sin exhaustividad organizar las llamadas “medidas no 

privativas de l ibertad en di stintos apartados, a glutinando l as mismas e ntorno a c riterios 

sistemáticos coherentes.  

Así, en tre l as q ue se  han d enominado “m edidas r estrictivas d e l ibertad” se h an 

incluido aquellas medidas que , s in s uponer una  c ompleta pr ivación de  l ibertad 

ambulatoria de l m enor s ancionado por c omisión de  un he cho t ipificado c omo de lito o  

falta del CP o  en  las leyes penales especiales, s í suponen una restricción de su  l ibertad 

ambulatoria, c on una  mayor o m enor i ntensidad de pendiendo de l c ontenido que  a  c ada 

medida le determina la ley y el Reglamento que la desarrolla.  En este sentido, atendiendo 

a la sistemática apuntada y al orden expositivo que mantiene el Art. 7.1 de la misma, se 

incluye las siguientes medidas: Tratamiento ambulatorio (Apto. e); Asistencia a centro de 

día (Apto. f); Libertad vigilada (Apto. h); Prohibición de acercarse o comunicarse con la 

víctima o con aquellos de sus familiares u otras personas que determinen el Juez (Apto. i); 

Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo (Apto. j).  

  

a) T ratamiento a mbulatorio: a parece r ecogido en e l A rt. 7.1. e ) de  LORPM, c on e l 

siguiente tenor literal: “las personas sometidas a esta medida habrán de asistir al centro 

designado con la periodicidad requerida por los facultativos que las atienda y seguir las 

pautas fijadas para el adecuado tratamiento de la anomalía o alteración psíquica adición 

al consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias tóxicas, o alteraciones en 

la percepción que padezcan. Esta medida podrá apoyarse sola o como complemento de 

otra medida prevista en este artículo, cuando el interesado rechace un tratamiento de 

deshabituación, el Juez habrá de aplicarle otra medida adecuada a sus circunstancias”.  

 

                                                                                                                                                                                  
CUEVA, L  / CRUZ B LANCA, M ª.J. “ El menor d elincuente…”, c it., p. 234, s eñalando a  l os e fectos 
positivos de la misma “para los menores que cometen actos violentos durante el desarrollo en los partidos 
de futbol celebrados los fines de semana”, a l o que h abría q ue objetarse q ue el  r azonamiento d eja t ener 
validez en el momento en el que el desarrollo de los partidos de fútbol se ha prolongado a lo largo de los 
días de la semana.  
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A su  v ez, l as r eglas p ara l a ej ecución d e l a medida d e Tratamiento a mbulatorio 

aparecen recogidas en el Art. 16 del Reglamento indicando que: para elaborar el PIEM, la 

Entidad p ública d esignará e l c entro, e l s ervicio, o  la institución m ás ad ecuada a l a 

problemática d etectada, o bjeto d el tratamiento, e ntre lo s m ás c ercanos al d omicilio d el 

menor en los que exista plaza disponible. El contenido determina que : los especialistas o 

facultativos co rrespondientes el aborarán t ras e xaminar a l m enor, un pr ograma de  

tratamiento que se adjuntará al PIEM que elabore el profesional designado por la Entidad 

pública. E n d icho p rograma d e t ratamiento se  est ablecerá l as p autas so cio-sanitarias 

recomendadas, los controles que deberán seguir el menor y la periodicidad con la que ha 

de asistir a l centro, servicio o institución designada, pa ra su t ratamiento, seguimiento y 

control. A su vez, cuando el tratamiento tenga por objeto la deshabituación del consumo 

de be bidas alcohólicas, dr ogas t óxicas, est upefacientes, o  su stancias p sicotrópicas y  el  

menor no preste su consentimiento para iniciarlo o, una vez iniciado, lo abandone o no se 

someta a l as p autas so cio-sanitarias o  a l os c ontroles est ablecidos e n el  p rograma d e 

tratamiento aprobado, la Entidad pública no iniciará e l tratamiento o l o suspenderá y l o 

pondrá en conocimiento del Juez de menores a los efectos oportunos.  

 

Se ha considerado e sta medida co mo r estrictiva de l ibertad en  t anto que, l a misma, 

manteniendo un objetivo y la finalidad de la medida de internamiento terapéutico no priva 

por completo de libertad ambulatoria al menor infractor, pero sí le restringe la misma, en 

tanto que el menor al que le sea impuesta verá restringida su libertad en aquellos aspectos 

recogidos e n e l p rograma co ncreto d e ej ecución d e la m edida y  el  p rograma d e 

tratamiento i ndividualizado de terminado po r l os c orrespondientes e specialistas o  

facultativos269, est a m edida est á i ndicada p ara l os caso s d e menores i nfractores co n 

problemas e mocionales, ps íquicos o r elacionados c on c ualquier a dición que  no  e xija 

internamiento, e s de cir, en a quellos casos e n l os que , e n vi rtud de l i nterés s uperior de l 

menor r esulte ad ecuado el  tratamiento d e la an omalía o  a lteración p síquica, ad ición d e 

consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o sustancias psicotrópicas o alteraciones 

en l a pe rcepción y  pu ede e jecutarse e n s ervicios públ icos o pr ivados i ntegrados en l a 

                                                            
269 A r especto, s eñala l a E xposición de M otivos de l a L ORPM, l o siguiente: “ En su realización 
pueden cambiarse diferentes tipos de asistencia técnica y psicológica. Resulta muy apropiado para casos 
de desequilibrio psicológico o perturbaciones del psiquismo que pueda ser atendidos sin necesidad de 
internamiento. La diferencia más clara con la tarea socio-educativa, es que ésta pretende lograr una 
capacitación, un logro de aprendizaje empleando una metodología, no tanto clínica, sino de orientación 
psicoeducativa. El Tratamiento Ambulatorio también puede entenderse como una tarea socio-eduvativa 
muy específica para un problema bien definido”. 
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Comunidad, s iguiendo un pr ograma t erapéutico que  l es a yude a  s uperar pr ocesos 

adictivos o  d isfunciones d e su  p siquismo, pudi éndose c ombinar di ferentes t ipos de  

asistencia médica y psicológica270. 

 

b) Asistencia a centro de día. 

 

Se r egula en e l A rt. 7 .1. f ) de  l a L ORPM, con l a s iguiente redacción: “ las 

personas sometidas a esta medida residirán en su domicilio habitual y acudirán a un 

centro plenamente integrado en la comunidad, a realizar actividades de apoyo, 

educativas, formativas, laborales o de ocio”.  

La A sistencia a cen tro d e d ía i gualmente, es d esarrollada en  el  A rt. 1 7 d el 

Reglamento de responsabilidad penal de los menores, con el siguiente tenor literal: “para 

elaborar el PIEM, la Entidad pública designará el centro de día más adecuado, entre los 

más cercanos al domicilio del menor en los que exista plaza disponible”.  

El profesional designado por la Entidad pública en coordinación con dicho centro, 

se en trevistará co n e l menor p ara ev aluar su s n ecesidades y  el aborar el  p rograma d e 

ejecución, en el que constarán las actividades de apoyo educativas, formativas, laborales 

o de ocio que el  menor realizará. La periodicidad de  l a asistencia al centro de día y el  

horario de berá de  s er compatible c on s u a ctividad e scolar s i e stá e n el pe ríodo de l a 

enseñanza básica obligatoria y, en la medida de lo posible en su actividad laboral.  

A los efectos de lo establecido en este precepto, tendrá la condición de centro de 

día los recursos incluidos en  la red de servicios sociales de cada comunidad autónoma, 

siempre que se encuentren plenamente integrados en la comunidad y sean adecuados a la 

finalidad de  l a m edida. A l margen de  la f inalidad so cio-educativa q ue l leve al  J uez a 

determinar su i mposición a tendiendo a l interés s uperior de l m enor271 dirigida a  

                                                            
270 Como apunta el profesor GUTIÉRREZ CASARES, J. R, en Curso sobre Adolescentes y violencia 
doméstica, “… los niños con trastornos de conducta, lo que se predica de buena parte de los menores que 
frecuentan nuestra Jurisdicción, suelen t ener ot ros t rastornos ps iquiátricos que no son di agnosticados. Es 
por ello que los Equipos técnicos, Fiscalías y Juzgados de menores han de esforzarse porque tales menores 
cuenten con unos diagnósticos correctos, bien a  t ravés del Equipo técnico, del médico forense o de otros 
recursos sanitarios que pueda proporcionar la Entidad pública cuando ya se está ejecutando alguna medida, 
todo ello con la finalidad de que se aplique al menor el tratamiento más adecuado y lo más pronto posible, 
ya que, como menciona el referido psiquiatra, las intervenciones precoces son las mejores” (recogido por 
SAN M ARTÍN L ARRINOSA, M . B ., “  Experiencias prácticas en la ejecución judicial de medidas en 
medio abierto de la LO 5/2000 de responsabilidad penal de los menores”. Cuadernos de Derecho Judicial. 
CGPJ. Madrid. 2001). 
271 Al re specto, Ibid, C RUZ B LANCA, M ª.J., “ Sobre l as medidas…”, c it., p .172. También e n: 
MORILLAS CUEVA, L . / CRUZ B LANCA, M ª.J. “ El menor delincuente…”, c it., p . 2 37; O RNOSA 
FERNÁNDEZ, Mª.R. Derecho penal de menores… cit., pp. 211-212.  
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proporcionar al menor un ambiente estructurado durante una parte de l día, en e l que  se 

lleven a ca bo act ividades so cio-educativas que p uedan co mpensar las car encias d el 

ambiente f amiliar d e aq uél272, s u e jecución s upone una  l imitación de  l a l ibertad 

ambulatoria de l sujeto, en tanto que éste está obligado a  acudir a l centro designado y a  

realizar el contenido determinado en el PIEM concreto.  

 

 c) Libertad vigilada. 

 

La medida de  L ibertad vi gilada e stá r ecogida e n e l A rt. 7.1 A pto. h) de  l a 

LORPM, y en ella, se ha de hacer un seguimiento de la actividad de la persona sometida a 

la misma y de su asistencia a la escuela, al centro de formación profesional o a l lugar de 

trabajo, s egún l os c asos, pr ocurando a yudar a  a quella a  s uperar l os f actores que  

determinaron las infracción cometida.  

Asimismo, esa medida obliga a su caso, a seguir las pautas socio-educativas, que 

señale la actividad pública o e l profesional encargado de su seguimiento, de acuerdo con 

el pr ograma de  i ntervención e laborado a l e fecto, a probado por e l J uez de m enores. L a 

persona sometida a la medida también queda obligada a mantener con dicho profesional 

las entrevistas establecidas en el programa y a cumplir, en su caso, la reglas de conducta 

impuestas por el Juez, que podrán ser alguna o algunas de las siguientes: 1ª) obligación de 

asistir co n regularidad al cen tro d ocente correspondiente, si  el  m enor est á en ed ad d e 

escolarización o bligatoria, y  ac reditar an te e l Juez d icha asistencia 2 ª) o bligación d e 

someterse a  pr ogramas de  t ipo f ormativo, c ultural, e ducativo, pr ofesional, l aboral, de  

educación s exual, de  educación v ial u ot ros similares; 3 ª) pr ohibición de  a cudir a  

determinados lugares, establecimientos o e spectáculos; 4ª) prohibición de ausentarse del 

lugar d e re sidencia s in autorización ju dicial p revia; 5 ª) o bligación d e re sidir e n l ugar 

determinado; 6ª) obligación de comparecer personalmente ante el Juzgado de menores o 

profesional que se designe, para informar de las actividades realizadas y justificarlas; 7ª) 

cualesquiera otras obligaciones que el Juez de oficio o a instancia del Ministerio Público 

estime co nvenientes p ara l a reinserción so cial del co ndenado, si empre que no a tente 

contra su dignidad como persona. Si alguna de estas obligaciones implicase la posibilidad 

del menor de continuar viviendo con sus padres, tutores o g uardadores, el Fiscal deberá 

remitir testimonio de los particulares a la Entidad pública de protección del menor y dicha 

                                                            
272 Exposición de Motivos de la LORPM. 
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Entidad de berá pr omover las m edidas de p rotección ad ecuadas a l as circunstancias d e 

aquél.  

 

 La materialización y ejecución concreta de la medida de libertad vigilada aparece 

desarrollada en  el  A rt. 1 8 d el R eglamento esp ecificando que : una  vez de signado e l 

profesional encargado de la ejecución de la medida y notificada la designación al Juzgado 

de menores se entrevistará con el menor al efecto de elaborar el programa individualizado 

de ej ecución d e l a m edida. En d icho pr ograma, el pr ofesional e xpondrá l a s ituación 

general d etectada, los a spectos concretos r eferentes a los ám bitos p ersonal, f amiliar, 

social, educativo, formativo o laboral en los que se considera necesario incidir, así como 

las p autas s ocioeducativas q ue el menor deberá seg uir p ara su perar l os f actores q ue 

determinaron l a i nfracción co metida. T ambién p ropondrá la f recuencia m ínima d e l as 

entrevistas c on e l m enor, que  pos ibiliten e l s eguimiento y e l c ontrol d e l a m edida, s in 

perjuicio de  ot ras que  puedan m antener e l profesional y e l m enor e n e l c urso d e l a 

ejecución, c uando el  p rimero l as co nsidere n ecesarias. S i co n l a m edida se h ubiera 

impuesto a l menor a lguna r egla d e c onducta que r equiera pa ra s u c umplimiento un  

programa o recurso específico, éste se elaborará o designará por la Entidad pública y se 

adjuntará al programa de ejecución individualizado.  

  

 La medida de libertad vigilada, en sí misma consiste en el sometimiento del menor 

infractor a un régimen de libertad restringida. Es decir, entendemos que sería una especie 

de libertad tutelada cuyo contenido específico atiende al seguimiento y c umplimiento de 

las d iferentes y  v ariadas o bligaciones q ue el  Juez p uede i ncluir en  l a misma p ara su  

especificidad y c oncreción en el programa de ejecución273. Las cuales pueden limitar el 

ejercicio d e la  li bertad ambulatoria d el m enor (o bligación de a sistir re gularmente a  u n 

centro docente, obligación de  someterse a un programa formativo, cultural, profesional, 

de ed ucación sex ual o si milares, p rohibición d e acu dir a d eterminados l ugares, 

establecimientos, o  e spectáculos, p rohibición de au sentarse d el l ugar d e residencia, 

obligación de comparecer ante el Juzgado de menores o profesional que se designe).  

  

                                                            
273 Un interesante trabajo de campo sobre la aplicación de la medida de libertad vigilada sobre jóvenes 
infractores puede verse en: BERNÚZ BENEITEZ, M.J./ FERNÁNDEZ MOLINA, E./ PÉREZ JIMÉNEZ, 
F., “La libertad vigilada como medida individualizadora en la justicia de menores”. En: Revista española de 
investigación criminológica, Art. 6. Núm. 7 (2009). www. criminología.net; Véase, CRUZ MÁRQUEZ, B., 
La medida de internamiento y sus alternativas…cit., pp. 115 y ss.  
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 En definitiva, el sometimiento del menor a un régimen de libertad controlada cuyo 

contenido y  al cance h abrá d e se r determinada d e m anera ex presa p or el  Ju ez e n l a 

resolución j udicial274, a l que  e l A rt. 7.1.h L ORPM de ja una  pue rta a bierta a  s u 

imaginación p ara i mponer p ara l as o bligaciones q ue est ime co nvenientes p ara l a 

reinserción social de l condenado, con l a única limitación de que  las mismas no a tenten 

contra s u d ignidad c omo pe rsona275. E sta m edida es u na de l as m ás an tiguas en l a 

legislación de  menores276y de sempeñando c omo hemos de terminado una  pl uralidad de 

funciones en el derecho penal juvenil. Además, en el Art. 28 se introduce como medida 

cautelar277. 

 En c uanto a l os p resupuestos de  aplicación d efinitivos e n l a imposición de  la 

medida de  l ibertad vi gilada e ntendemos qu e s iempre debería e l Juez ponde rar la 

necesidad de imponer o no r eglas de conducta durante el plazo de cumplimiento, además 

de las pautas sociales y educativas que señale la Entidad pública como responsable de la 

ejecución y el  profesional encargado de su seguridad  q ue a ef ectos del desarrollo en la 

intervención depende a su vez de la mencionada Entidad pública. 

                                                            
274 Al respecto se ha afirmado que la medida de libertad vigilada ofrece tres dimensiones diferentes: a) 
vigilancia, s eguimiento y  as istencia d el m enor a car go de p ersonal e specializado c ombinando as í l as 
dimensiones a segurativa, as istencial y  ed ucativa; b ) programa d e act ividades o p autas s ocio-educativas 
fijadas en el programa individualizado de ejecución aprobado por el Juez de menores, que deberán servir 
para superar l os f actores q ue d eterminaron l a i nfracción co metida; c)  p osibilidad de es tablecer reglas d e 
conducta; Ib id, F EIJÓO S ÁNCHEZ, B . E n AA.VV. D ÍAZ M AROTO Y  VILLAREJO, J ., (D ir.) 
Comentarios a la ley reguladora…, cit., pp.  146- ss.   
275 Al r especto, AGUIRRE ZAMORANO, P . Señala que esa “puerta ab ierta”, a l a imaginación del 
Juez d el M inisterio F iscal en  la q ue l a “ delincuencia juvenil tanto por sus protagonistas como por los 
hechos cometidos es cambiante y la ley no debe agotar las reglas de conducta que se pueden imponer” 
Cap. III. Las medidas (Título Segundo…cit., p.  89). 
276 En la Ley del Tribunal Tutelar de Menores de 1918 se introdujo la libertad vigilada en el Art. 12.5 
con l a f inalidad d e q ue s e d esigne un i ndividuo q ue permita c ontrolar l a c onducta d el menor i nfractor. 
Posteriormente, la LTTM de 1948 contempló la libertad vigilada en el Art. 17 en aquellos casos en que el 
menor i nfractor p recisara u n p eríodo l argo d e t iempo p ara s u r esocialización, dejando al  menor en  s u 
entorno familiar bajo la supervisión del delegado. En la citada ley la medida de libertad vigilada tenía dos 
modalidades, la de supervisión intensiva y, estrictamente, la de de libertad vigilada simple. La primera de 
ellas co nsistía en l a o bligación del menor de p articipar en  u n p rograma d e t areas s ocio-educativas, p ara 
poder resocializarlo, en los supuestos en que existiera una fuerte desestructuración de éste. La segunda de 
ellas s ólo s e l imitaba a l c ontrol del m enor por un responsable q ue s e designaba a  t ravés de l a 
Administración. La misma medida se mantuvo en la LO 4/1992, en el Art. 17.2, pero sin que existiera la 
posibilidad de acordarla como medida cautelar personal. 
277 La libertad vigilada, en sede de medidas cautelares personales, debe funcionar de forma similar a la 
libertad provisional para mayores, que viene regulada en el Art. 529 LECrim. El legislador no ha previsto 
de forma concreta como debe cumplirse dicha medida de libertad vigilada cuando se adopte como medida 
cautelar personal, tan sólo el  Art. 22 del Reglamento dispone que se aplican las normas previstas para su 
ejecución definitiva. La libertad vigilada sólo desempeña una función cautelar personal en dos supuestos: 
cuando se acuerda la prohibición del menor de ausentarse del lugar de residencia sin autorización judicial y 
en los supuestos en que se decrete que el  menor comparezca ante el órgano jurisdiccional o el responsable 
que s e determine p ara c ontrolar l a presencia d el m enor en  el  proceso y  vigilar s u act ividad. E n el  
cumplimiento de  l a m edida cautelar personal de  l a l ibertad vigilada no de be l imitarse a  c ontrolar s u 
actividad sino intentar paliar sus diferencias mientras esté sometido a la  misma. 
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 El J uez tiene c omo pa rámetro pa ra l a imposición o no  de l as obl igaciones o  

deberes, la reinserción so cial d el menor. P ara l a sat isfacción p ráctica d e est a m edida 

existe una persona de la Administración Pública controlando las tareas obligadas al joven. 

Tal p ersona d enominada d elegado o t écnico d ebe o bservar si  l as ac tividades sirven al  

menor para que prosiga sus estudios o su actividad de formación laboral 278Se pretende de 

ese modo  la rehabilitación social del condenado, evitando que el reo vuelva a delinquir o 

bien i ncidiendo t erapéuticamente en  l as cau sas q ue l e h an l levado a l a co misión d e l a 

infracción, obligando de esta manera acudir al centro docente o a participar en programas 

formativos y pedagógicos.  

 

d) P rohibición d e acer carse o  co municarse co n l a v íctima o  co n aq uellos d e sus 

familiares u otras personas que determine el Juez. 

 

Esta medida aparece recogida en el Art. 7.1 Apto. I) de la LORPM, tras la reforma 

de l a m isma ope rada por l a L O 8/ 2006 de 4 de  di ciembre y c oncreta que  c on s u 

aplicabilidad: s e impedirá a l m enor ace rcarse a el los, en cu alquier l ugar d onde se  

encuentren, así como a su  domicilio,  a su  centro docente, a  sus l ugares de t rabajo y a 

cualquier o tro que  s ea frecuentado por  e llos. La pr ohibición de  c omunicarse c on l a 

víctima o  c on aq uellos d e su s f amiliares u  o tras p ersonas q ue d eterminen el  Ju ez o  

Tribunal, impedirá al menor establecer con ellas por cualquier medio de comunicación o 

medio i nformático o t elemático, contacto e scrito, ve rbal o vi sual. S i e sta m edida 

implicase l a i mposibilidad de l m enor de  c ontinuar vi viendo c on s us padres, tutores o  

guardadores, e l M inisterio P úblico d eberá remitir te stimonio d e lo s p articulares a  la  

Entidad pú blica de  p rotección de l m enor, y  di cha E ntidad de berá de  pr omover l as 

medidas de protección adecuadas a las circunstancias de aquél.  

 

                                                            
278 Antes de la entrada en vigor de la LORPM no se exigía ninguna titulación especial al delegado o 
técnico encargado de la libertad vigilada y era personal que dependía del Tribunal Tutelar de Menores. El 
Art. 11 d el R eglamento de l T ribunal T utelar de  M enores, di sponía que de bían s er personas de m ás de  
veintitrés años c on una r econocida m oralidad q ue p odían s er profesionales o c olaboradores. Ante t al 
situación s e crearon t res t ipos d e delegados: el  d elegado p rofesional que er a t écnico y  es pecializado en 
menores c on d edicación e xclusiva; el  d elegado d e vocación s ocial, el  cu al d ebía p asar un c urso 
especializado básicamente o rientado p ara m aestros; y  p or ú ltimo, el  d elegado co operador, a q uien no s e 
exigía n inguna es pecialización t écnica ni s e l e ot orgaba r etribución, s iendo un grupo de pe rsonas 
interesadas en ayudar a los menores que padecían problemas sociales. 
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 La previsión de esta medida se aleja de la finalidad sancionadora- educativa279 que 

inspira a la LORPM, así como al interés superior del menor, encontrando su fundamento 

exclusivamente en la idea de protección de las víctimas (sus familiares u otras personas 

concretas d eterminadas en  l a sentencia) d el menor d e ed ad m ayor d e cat orce años 

infractor a l que se le restringe de l ibertad privándole del derecho de acudir a  concretos 

lugares determinados por el Juez en la resolución judicial280.  

 

Es una  m edida qu e r azonamos, t iene u n c ontenido e xclusivo de  c arácter 

victimológico. Se trata, por tanto, de una medida de clara naturaleza de defensa social en 

la que únicamente prima la seguridad de las víctimas (o de sus familiares o personas que 

determine e l Ju ez en  la sen tencia), por l o q ue parece l ógico q ue su  aplicación d eba i r 

acompañada de alguna otra medida socio-educativa ap licable al  menor, de lo contrario, 

rompería c on e l principio f undamental q ue in spira l a le y relativo in terés s uperior d el 

menor, es d ecir, debe tener un carácter exclusivamente accesorio o complementario. En 

cualquier caso en su determinación no debería ignorarse el principio esencial que justifica 

una l egislación e specífica r eguladora de  l a r esponsabilidad pe nal de  l os menores 

infractores, es decir, el del interés superior del menor, que obliga a una responsabilidad de 

connotaciones sancionadoras-educativas281. Como medida de carácter victimológico en su 

                                                            
279 Así, e xpresamente, D E U RBANO C ASTILLO, E . /  DE L A R OSA C ORTINA, J .M. La 
responsabilidad…, cit., p. 67. 
280 Al re specto, l a d octrina s e ha h echo eco de l as palabras del Ministro de Justicia del parlamento 
cuando presentó el proyecto de reforma de la LORPM, señalando que: “se introduce en la protección del 
menor víctima del delito la medida de alejamiento, como especial protección para evitar la proximidad del 
agresor al agredido lo que tiene específica aplicación en el acometimiento de ese problema emergente en 
la convivencia en centros escolares como el acoso escolar, el abuso y prevalimiento de unos escolares 
sobre otros”. Ibid, MORILLAS CUEVA, L. /  CRUZ BLANCA, Mª.J., “El menor delincuente…”, c it. p . 
240.   
281 Al respecto ante la novedad de la medida y la ausencia de disposición reglamentaria al  respecto; 
dada la novedad de esta medida de la justicia penal de menores, la FGE, se ha pronunciado sobre algunas 
cuestiones en su Circular 1/2007 sobre criterios interpretativos tras la reforma de la legislación penal de 
menores de 2006. En particular, ha  s eñalado l as s iguientes pautas: a) podrá i mponerse p or h echos 
constitutivos de delitos o faltas precisando que habrá de tenerse en cuenta, que, conforme a l a cláusula de 
supletoriedad contenida e n l a Di sposición Final 1 ª de  l a L ORPM, c omo r egla ge neral l a medida podrá 
imponerse p or l os de litos p revistos e n l os Ar ts. 57 y  57 8 del C ódigo P enal q ue im ponen l as penas 
homónimas a es tas medidas de alejamiento. El criterio de la FGE  al  precisar que rige como regla general, 
no impide que esta medida pueda ser impuesta a supuestos distintos a los señalados en la Circular lo que es 
coherente con los criterios flexibles propios de la justicia de menores; apartado b) a la hora de imponer la 
medida p ueden modularse sus contenidos de manera q ue c abrá a plicar simultáneamente l a a plicación de 
aproximación y de comunicación o solamente una de las modalidad; c) no se prevé una de las posibilidades 
de la pena homónima consistente en la privación del derecho a residir en determinados lugares a pesar de lo 
cual la FGE estima que podrá ser adoptada como modalidad de regla de conducta junto con la medida de 
libertad vigilada pues expresamente se prevén en las reglas de conducta de la letra h) 3ª, 4ª, 5ª y 6ª del Art. 
7.1.h de  l a LORPM; D) S i estas medidas de a lejamiento implicase l a imposibilidad del menor continuar 
viviendo con sus padres, tutores, o  guardadores l as entidades públicas deberán p romover l as medidas de  
protección previstas en la LO 1/1996 de protección jurídica del menor; E) Cuando además de la dimensión 
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fundamentación y contenido mantiene similitud con las penas previstas en el Art. 48.2 y 3 

del Código282. 

 

e) Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo. 

La m edida de  C onvivencia c on otra pe rsona, f amilia o gr upo e ducativo se 

establece en el Apto. j) del Art. 7.1 de la ley y establece que: la persona sometida a est a 

medida de be c onvivir, durante e l p eriodo d e t iempo e stablecido po r e l J uez, con otra 

persona, c on una  f amilia di stinta a  l a s uya o con un gr upo e ducativo, a decuadamente 

seleccionados p ara o rientar a aquella en  su p roceso d e socialización”283. C omo paso 

                                                                                                                                                                                  
protectora de la víctima sea preciso tenga un carácter educativo las de alejamiento no se adoptarán como 
medidas a utónomas pr evistas s ino c omo r eglas de c onducta, junto a  una m edida d e l ibertad vi gilada, 
recalcando, l a FGE que “de hecho, habrá de considerarse excepcionales los supuestos que se impongan 
únicamente una medida de alejamiento como consecuencia de infracción cometida por el menor, pues si un 
principio básico del derecho penal de menores es el de la necesidad de que la respuesta sea educativo-
sancionadora, la imposición del alejamiento supondría un quebrantamiento, pues el alejamiento en sí 
carece de sustrato educativo”. 
282 Al re specto, C RUZ B LANCA, M ª.J y  M ORILLAS C UEVA, L .; S eñalan q ue “ puede t ener l os 
siguientes co ntenidos: a)  p rohibición de a proximarse. S e i mpide al  menor acer carse a l as v íctimas en  
cualquier lugar en que se encuentren así, como a su domicilio a su centro docente, a sus lugares de trabajo y 
a c ualquier o tro q ue s e e ncuentre f recuentado por a quellas. E n e stos c asos s e pue den plantear 
principalmente dos problemas: 1. Si se opta por el alejamiento del menor y su domicilio, lo cierto es que 
aquél q uedaría e n s ituación de  de sprotección. P or e sta r azón, l a C ircular, 1/ 2007 sobre criterios 
interpretativos tras la reforma de la legislación penal de menores de 2006 ha señalado q ue “habrá de 
conjugarse el riesgo de que la ejecución de la misma genere una situación de desprotección del menor”; en 
estos casos, conforme a lo dispuesto en la LO 1/1996 de protección jurídica del menor la FGE recomienda 
que “si esta medida implicase la imposibilidad del menor de continuar viviendo con sus padres, tutores o 
guardadores, el ministerio fiscal deberá remitir testimonio de los particulares a la entidad pública de 
protección de menor y dicha entidad deberá promover las medidas de protección adecuadas a las 
circunstancias de aquel”; 2. Si se opta por la p rohibición del menor de acercarse al  centro educativo, la 
FGE indica a los Fiscales que deben remitir testimonio a la correspondiente Delegación de Educación para 
que escolaricen al menor infractor en otro centro distinto, de este modo, se permite al menor que continúe 
con l a en señanza obligatoria;  b ) l a prohibición de c omunicarse i mpedirá al  m enor es tablecer c on l as 
víctimas c ontacto e scrito, ve rbal o vi sual po r c ualquier medio de  c omunicación o m edio i nformático y  
telemático; en CRUZ BLANCA, Mª.J. “Sobre las medidas…”,  
283 Por s u p arte, e l A rt. 1 9 del Re glamento q ue desarrolla l a L ORPM, e stablece l os c riterios d e 
selección, requisitos y obligaciones de la persona, familia o grupo educativo en el que se integrará el menor 
en cumplimiento de esta medida. Al respecto, señala lo siguiente:  

1.  “Para la ejecución de la medida, la Entidad pública seleccionará la persona, familia o grupo 
educativo que considere mas idóneo, entre los que se hayan ofrecido y acepten voluntariamente la 
convivencia. En el proceso de selección se escuchará necesariamente al menor y cuando, sea el 
caso, a sus representantes legales.  

2.  La persona o personas que integren la familia o grupo educativo, que acepten convivir con el 
menor, deberán estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles, no estar incursas en alguna de las 
causas de inhabilidad establecidas para los tutores en el Código civil y tener unas condiciones 
personales, familiares y económicas adecuadas, a criterio de la entidad publica, para orientar al 
menor en su proceso de socialización.  



Mª Victoria E. Hernández González 
 

 

 

 

 

 194 

previo a la ejecución de esta medida, la Entidad pública seleccionara a la persona, familia 

o grupo educativo que considere más idóneo para la convivencia con el menor, teniendo 

en cu enta sus ca racterísticas esp eciales, d e entre aq uellos q ue se h ayan o frecido 

voluntariamente para colaborar en la ejecución. 

 Se ha  i ndicado, que  esta m edida podría tener un c arácter de  na turaleza de  

protección o asi stencial, al ejando al  m enor d el am biente f amiliar, social o  ed ucativo 

criminógeno i ncorporándolo a  uno en e l que  la l abor s ocializadora y  e ducativa pu eda 

normalizar l a s ituación de l m enor284; A hora bi en, la L ORPM, opi namos que  

acertadamente, e stablece que  c omo r egla ge neral, s alvo pr ohibición j udicial e xpresa, el  

menor conservará el derecho de relacionarse con su familia, lo que permitirá una mayor 

normalización tras el cumplimiento de la medida, en tanto que esta como cualquier otra 

medida, es de carácter temporal y el menor tendrá que volver con su familia una vez que 

la misma se cumpla285. La medida puede ser complementaria y de determinación conjunta 

con l a m edida de  a lejamiento, e n aquellos c asos e n l os que  e l l ugar al que  no pue da 

acercarse el menor infractor sea sus núcleos familiares, sociales o educativos286.  

 

 

                                                                                                                                                                                  
3.  Una vez hechas las entrevistas pertinentes el profesional designado elaborará el programa 

individualizado de ejecución de la medida en el que deberá constar la aceptación expresa de la 
convivencia por la persona, familia o grupo educativo seleccionado, la predisposición mostrada 
por el menor para la convivencia y, en su caso, la opinión de los representantes legales.  

4.  La inexistencia de persona, familia o grupo educativo idóneo que acepte la convivencia se pondrá 
en conocimiento inmediato del Juez de menores. Igualmente, se comunicará el desistimiento de la 
persona, familia o grupo educativo de la aceptación de la convivencia, una vez iniciada la 
ejecución de la medida.  

5.  La persona, familia o grupo educativo que asuma la convivencia adquirirá las obligaciones civiles 
propias de la guarda y deberá colaborar con el profesional designado en el seguimiento de la 
medida.  

6.  Durante la ejecución de la medida, el menor conservará el derecho de relacionarse con su familia, 
salvo que haya una prohibición judicial expresa.  

284 En esta línea, la Fiscalía General,  en su Circular 1/2000 relativa a los criterios de aplicación de la 
LO 5/2000, de 12 de enero, por la que se regula la responsabilidad penal de los menores; también FEIJÓO 
SÁNCHEZ, B. e n A A.VV. DÍAZ M AROTO y VILLAREJO J.,(Dir.), C omentarios a  la L ey 
Reguladora…cit, p.  158; ORNOSA FERNÁNDEZ, Mª.R. Derecho penal de menores…cit, pp.  213-214. 
285 AGUIRRE ZAMORANO, P.  “Capítulo  III. las  medidas (Título Segundo…), cit., p.  90. 
286 Se ha señalado que “estaría muy indicada para los supuestos de comisión de delitos tales como los 
relativos a la violencia domestica o de genero para que, junto a la finalidad de modificar las pautas violentas 
del menor, se protegiese al tiempo a las victimas de este tipo de violencia, GRUZ BLANCA, Mª.J, “Sobre 
las medidas…” c it, p . 178; t ambién M ORILLAS C UEVA, L /CRUZ B LANCA, M ª.J., El menor 
delincuente…, cit., p.  242. 
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2.3. Medidas que suponen una privación de derechos. 

Como hemos señalado, junto a medidas que implican directamente una privación 

de l ibertad ambulatoria de l m enor i nfractor y  aquellas que , s in a nularla de l t odo, en l a 

práctica limitan algunos de los aspectos de la misma, la LORPM incluye otras medidas 

que suponen directamente la privación de otros derechos del menor sancionado, distintos 

a la libertad, en el sentido de libertad de situarse en el espacio o libertad ambulatoria.  

En este sentido, la privación del permiso de conducir ciclomotores o ve hículos a 

motor o del derecho a obtenerlo o de la licencia administrativa para el uso o tenencia de 

armas y l a inhabilitación a bsoluta s on l as dos  m edidas qu e s e i ncluyen e n e ste gr upo 

sistemático d e la cl asificación d e l as m edidas p ropuesta, c omo medidas p rivativas d e 

otros derechos diferentes a la libertad.  

Obviamente, se identifica  la “libertad” como l ibertad am bulatoria o  l ibertad d e 

movimientos, es d ecir, como capacidad de situarse en el espacio de forma autónoma sin 

limitación a lguna de rivada de  l a i mposición de  una s anción de rivada de una  i nfracción 

tipificada c omo d elito o  f alta en  el  C ódigo o  en  l as l eyes p enales esp eciales. S i se  

adoptara ot ro c oncepto de  l ibertad, e n s entido más amplio, c omo un a capacidad d e 

autodeterminación y  de el ección en  cu alquier esfera d e la vida d el s ujeto, 

fehacientemente, l a cl asificación n o sería válida, e n t anto que  c on la pr ivación de l 

permiso de conducir o de la tenencia de armas o con la inhabilitación, al sujeto se le está 

privando de la capacidad de e lección y por  t anto de  l a l ibertad pa ra a cceder a  l a 

circulación vial a la t enencia o  uso d e ar mas p ara l as q ue se requiera l icencia 

administrativa o a l ejercicio de la función pública (honores, empleos o c argos públicos), 

respectivamente.  

No obs tante, e n e l á mbito j urídico pe nal, e xiste una nimidad e n i dentificar e l 

vocablo “ libertad” c on l a l ibertad ambulatoria del s ujeto o  l ibertad de movimientos, e n 

tanto que cuando el legislador se quiere referir a otras esferas de la libertad, esta suele ir 

acompañada de  un a tributo, como por e jemplo, ocurre en los de litos contra la “ libertad 

sexual”.  

a) Privación del permiso de conducir ciclomotores o vehículos a motor o el derecho a 

obtenerlo o de las licencias administrativas para caza o para uso de cualquier tipo 

de armas. 
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El Apto. n)  de l Art. 7.1  LORPM r ecoge l a medida de  pr ivación de l pe rmiso de  

conducir vehículos a motor o c iclomotores, o de l derecho a obtenerlo, o de  las licencias 

administrativas para caza o para uso de cualquier tipo de arma, señalando expresamente 

que “est a m edida p odrá i mponerse co mo acceso ria cu ando el  d elito o  f alta se h ubiere 

cometido utilizando un ciclomotor o un vehículo a motor, o un arma, respectivamente.  

Para d eterminar cu ándo co rresponde ap licar e ste t ipo de  medidas que , a unque 

según l a pr opia E xposición de  M otivos de  la L ORPM se pr evé c omo una  medida 

accesoria287, de  una  l ectura de l a rticulado de  l a ley de be s ellarse que  na da i mpide qu e 

pueda ser impuesta como medida principal o única288. Así será una medida de referencia 

en los casos en los que el hecho se haya cometido con alguna utilización de ciclomotor o 

vehículo a motor o  co n ar mas y  q ue, l a t enencia o  el  u so d e l as m ismas, r equiera u na 

autorización ad ministrativa, de l as que se l e p rivará o  –de no t enerla se l e i mpedirá su  

obtención.  

En de finitiva, ha brá que  a cudir a  l os t ipos pe nales r ecogidos e n l a c ompilación 

penalista p ara d eterminar a qué infracciones c orresponde la a dopción de  e sta m edida. 

Precisamente, por ejemplo, en los delitos contra la seguridad vial, en los delitos contra la 

fauna o  en  los d elitos r elativos a  l a t enencia i lícita d e a rmas, p ero t ambién en  o tros 

delitos, c omo e l de lito contra l a vi da o l a i ntegridad c ometidos, do losa o 

imprudentemente, c on l a ut ilización de  c iclomotor o vehículos a  motor o c on l a 

utilización de ar mas p ara cu ya tenencia se a  r equerida u na es pecifica licencia 

administrativa.  

 

 

 

 

 
                                                            
287 Dispone la Exposición de Motivos de la LORPM lo s iguiente: “es  una medida accesoria que s e 
podrá imponer en aquellos casos en los que el hecho cometido tenga relación con la actividad que realiza el 
menor y que esta necesite autorización administrativa. 
288 AGUIRRE ZAMORANO, P. Señala que la referencia de la Exposición de Motivos exclusivamente 
a s u car ácter accesorio “es  consecuencia de que el  p royecto d e Ley al s er reformado en  s u s ingladura 
parlamentaria, no se hizo con el suficiente rigor”, “Capitulo III. Las medidas (Titulo Segundo)…, cit, p.  92. 
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b) Inhabilitación absoluta. 

El Apto. ñ) del Art. 7.1 L ORPM, tras la reforma de la misma operada por la LO 

7/2000, de  22 de  di ciembre289, r ecoge l a m edida de  Inhabilitación a bsoluta, con la 

siguiente redacción: la medida de inhabilitación absoluta produce la privación definitiva 

de t odos los honor es, empleos y c argos púb licos s obre el que  recayere, a unque s ean 

electivos; así como la  incapacidad para obtener los mismos o cualquiera ot ros honores, 

cargos o empleos públicos, y la de ser elegido para cargo público, durante el tiempo de la 

medida . C omo s e ha  distinguido, l a m edida es i ntroducida e n e l catálogo de  m edidas 

como consecuencia de la LO 7/2000, de 22 de diciembre, en un reforma de la legislación 

antiterrorista, q ue p retendía a barcar el p roblema d el e ntorno ju venil d e la o rganización 

terrorista E TA, esp ecialmente v irulento en  determinados m omentos a t ravés de l a 

denominada Kale Borroka290.  

La medida de Inhabilitación absoluta probablemente aparece como la más grave  

medida aplicable al menor infractor de todas las recogidas en el conjunto de medidas del 

Art. 7.1 L ORPM, i ncluso c on e fectos más p erversos so bre el m enor q ue l a medida d e 

internamiento en régimen cerrado, en tanto que ésta última se ejecutara de acuerdo a un 

programa individualizado que permita devolver al menor a la sociedad. Efecto educativo 

resocializador q ue se  i ncluye n ecesariamente en  la a plicación d e l a m edida d e 

internamiento en  su s d istintos r egímenes d e cu mplimiento p ero d el q ue car ece por 

completo la medida de inhabilitación absoluta.  

Esta m edida se p lantea co mo medida acceso ria o  co mplementaria de o tras 

principales, de imposición obligatoria, tal y como se deduce de la DA 4ª  de la LPM, que 

aparece con la siguiente redacción: “cuando se t rate de los delitos previstos en los Arts. 

571 a 580, el Juez, sin perjuicio de otras medidas que correspondan con arreglo a esta ley, 

también i mpondrá l a medida de  inhabilitación absoluta por un t iempo s uperior e ntre 

                                                            
289 LO 7/2000, de  22  de  diciembre, de  m odificación de l a L O  10/1995, de 2 3 de  noviembre, de l 
Código  y  de  l a L O 5/ 2000 de  1 2 de  e nero, r eguladora de l a r esponsabilidad pe nal de  l os m enores, e n 
relación con los delitos de terrorismo. 
290 Al respecto, F EIJÓO SÁNCHEZ, B . e n AA .VV. DÍAZ M AROTO y VILLAREJO, J (Di r), 
Comentarios a  l a l ey Re guladora… c it., p. 160; ORNOSA F ERNÁNDEZ, Mª .R., D erecho p enal d e 
menores…cit, p. 215; De URBANO CASTRILLO, E / DE LA ROSA CORTINA, JM., La responsabilidad 
penal de los menores tras la reforma operada por las leyes Orgánicas 7/2000 y 9/2000, de 22 de diciembre, 
Cuadernos de Política Criminal, 2001, Núm. 75, p. 484; BERNÚZ BENEITEZ, M.J. “Justicia de menores 
española y nuevas tendencias penales: la regulación del núcleo duro de la delincuencia juvenil”. En: Revista 
electrónica de ciencia penal y criminología, Nº. 7. Granada: Universidad, 2005, pp. 12:10.  
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cuatro y quince años al de la duración de la medida de internamiento en régimen cerrado 

impuesta, a tendiendo pr oporcionalmente a  l a g ravedad de l de lito, e l número de  los 

cometidos y  a l as c ircunstancias que concurran en el  menor”. Si se tiene en cuenta que 

para l os de litos s eñalados ( Arts. 571 a  580)  e s pos ible i mponer u na medida de  

internamiento en  r égimen cer rado de h asta 1 0 añ os, l a m edida a ccesoria q ue ap arece 

como de  ob ligada imposición pa ra estos de litos de  i nhabilitación a bsoluta podr á llegar 

hasta l a es candalosa c ifra d e l os 2 5 añ os, q ue su mados a  l os 1 6-18 a ños de l j oven 

infractor, supone la segregación social del sujeto hasta bien cumplidos los cuarenta años 

de edad. 

Se t rata de  una  m edida que  t iene e xclusivamente u n carácter re tributivo, d e 

defensa so cial y  q ue i mpide cu alquier p aradigma d e finalidad so cio-educativa en  sí 

misma, con idénticos efectos a la pena homónima prevista en el Art.39. a) del CP para las 

infracciones c ometidas por  l os a dultos. S upone una  auténtica inocuizacion de l m enor 

delincuente que l o ap arta d e l a so ciedad, o bviando co mpletamente el  repetido “i nterés 

superior de l m enor” que  pr esuntamente  r ige e n todo e l a rticulado de l a L ORPM, 

identificándola co n l a vertiente m ás p reventivo g eneral n egativa d el derecho p enal d e 

adultos y que  bi en podr ía catalogarse como f irme expresión de l l lamado de recho penal 

del enemigo. Es más, para un j oven entre dieciséis y d ieciocho años, edad en la que e l 

menor ya  p uede i ncorporarse a l m ercado l aboral, i mpedirle c ualquier tip o de acceso a  

empleo o f unción públ ica por  un t iempo que  i rá ne cesariamente m ucho más a llá d e l a 

mayoría d e edad, l o q ue su pone n ecesariamente es alejarlo d efinitivamente d el s istema 

social, abocándolo a la continuidad en la organización criminal. La función excluyente de 

la a ctividad públ ica t iene una  nul a f unción s ocioeducativa y e n e lla na da a porta e l 

consagrado principio de l i nterés s uperior d el menor, j ustificada e xclusivamente por  

dudosas r azones d e d efensa so cial, muestra d e l a co nstante e xpansión t ambién e n l a 

normativa pe nal j uvenil de  un m odelo pol ítico-criminal basado ex clusivamente en  l a 

seguridad ciudadana.  

Pero el alcance de la cuestión no qu eda en lo apuntado, su aparición dentro de la 

legislación “antiterrorista”, podría conceptuarla como parte de la legislación de excepción 

para e ste t ipo de  de lincuencia. E l problema br ota c uando l a m edida s e i ncluye e n e l 

catálogo de medidas aplicables al menor infractor en un texto legislativo “común”, dando 

lugar a l pl anteamiento de  l a c uestión acer ca d e si  l a m isma só lo p odrá i mponerse a  

menores i nfractores r elacionados con act ividades t erroristas, como parece deducirse del 
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Art. 10.3 LPM, o bien, si por incluirse en el elenco general de medidas aplicables del Art. 

7.1 de  l a nor mativa, podr ía ap licarse a cu alquier o tra i nfracción, si  así  l o co nsidera 

conveniente el Juez de menores. Parece que, por el carácter de la medida, solo debería ser 

aplicable  en e l c aso e xpresamente di spuesto del m encionado A rt.  10.3, s i bi en e l 

argumento puede resultar cuestión de debate.  

2.3 OTRAS MEDIDAS. 
 

a) Prestaciones en beneficio de la comunidad.  

La medida de Prestaciones en beneficio de la comunidad, en la redacción dada por 

la L O 8/ 2006,  a parece r ecogida e n e l A pto. k)  de l A rt. 7.1 L ORPM, con l a s iguiente 

redacción: “La persona sometida a esta medida, que no podrá imponerse sin su 

consentimiento, ha de realizar las actividades no retribuidas que se le indiquen, de 

interés social o en beneficio de personas en situación de precariedad”291.  

El desarrollo de la medida de Prestaciones en beneficio de la comunidad aparece 

recogido en el Art. 20 del Reglamento con el siguiente contenido:  

1. “La Entidad pública es la responsable de proporcionar las actividades de interés 

social o en beneficio de personas en situación de precariedad, para la ejecución 

de la medida, sin perjuicio de los convenios o acuerdos de colaboración que al 

efecto haya suscrito con otras entidades públicas, o privadas sin ánimo de lucro.  

2. Las actividades a las que hace referencia el apartado anterior reunirán las 

condiciones siguientes:  

a. Han de tener un interés social o realizarse en beneficio de personas en 

situación de precariedad.  

b. Estarán relacionadas, preferentemente, con la naturaleza del bien jurídico 

lesionado por los hechos cometidos por el menor”292.  

                                                            
291 En su redacción original, el texto continuaba con la siguiente redacción: “Se buscará relacionar la 
naturaleza de dichas actividades con la naturaleza del bien jurídico lesionado por los hechos cometidos por 
el menor”. 
292 Disposición  que debe quedar algo desvirtuada en virtud de la reforma operada por LO en cuanto a 
los hechos cometidos por el menor. No obstante, al respecto, la Fiscalía General, aun cuando consideraba 
necesaria esa reforma para 8/2006, de 4 de diciembre, eliminando del texto legislativo la referencia a q ue 
las act ividades es tén r elacionadas co n el  b ien j urídico l esionado por l os h echos p oder h acer ef ectiva l a 
medida, en su Circular 1/2007, señala que la Fiscalía General, aun partiendo de que no es obligatorio que la 



Mª Victoria E. Hernández González 
 

 

 

 

 

 200 

c. No podrán atentar a la dignidad del menor. 

d. No estarán supeditadas a la consecución de intereses económicos.  

3. Las prestaciones del menor no serán retribuidas, pero podrá ser indemnizado por 

la entidad a beneficio de la cual se haga la prestación por los gastos de 

transporte y en su caso, de manutención, salvo que estos servicios los preste dicha 

entidad o sean asumidos por la Entidad pública.  

4. Durante la prestación de la actividad, el menor que tenga la edad legal requerida 

gozará de la misma protección prevista en materia de seguridad social para los 

sometidos a la pena de trabajo en beneficio de la comunidad por la legislación 

penitenciaria y estará protegido por la normativa laboral en materia de 

prevención de riesgos laborales. Al menor que no tenga dicha edad, la entidad 

pública le garantizará una cobertura suficiente por los accidentes que pudiera 

padecer durante el desempleo de la prestación y una protección que en ningún 

caso será inferior a la regulada por la normativa laboral en materia de 

prevención de riesgos laborales.  

5. Cada jornada de prestaciones no podrá exceder de cuatro horas diarias si el 

menor no alcanza los 16 años, ni de ocho horas si es mayor de dicha edad.  

6. La determinación de la duración de las jornadas, el plazo de tiempo en el que 

deberán cumplirse y la ejecución de esta medida estará regida por el principio de 

flexibilidad a fin de hacerla compatible, en la medida de lo posible, con las 

actividades diarias del menor. En ningún caso la realización de las prestaciones 

                                                                                                                                                                                  
naturaleza de la prestación esté relacionada con el bien jurídico lesionado, indica a los Fiscales que “ en la 
medida en que lo permitan los recursos disponibles, promoverán como regla general que las prestaciones 
continúen teniendo preferentemente conexión con e l bien jurídico lesionado, para de esa forma fomentar 
durante la ejecución el proceso reflexivo del menor”.  
 Al respecto, señalan lo siguiente: “ ciertamente, si por ejemplo un menor autor de un delito contra 
la seguridad en el trafico presta servicios a tetrapléjicos comprenderá perfectamente las consecuencias a las 
que puede llevar una mala conducción; o s i comete una infracción de daños por pintadas en las paredes y 
sus servicios consisten en pintarlas apreciara con su trabajo el daño producido con su actuación o si asiste a 
los extranjeros que vienen en pateras en caso de comisión de un delito xenófobo, podrá conocer de primera 
mano l as ci rcunstancias d e e stos i nmigrantes”, en  C RUZ B LANCA, M ª.J., “ Sobre l as medidas.., c it., p . 
180; t ambién M ORILLAS CU EVA, L ./CRUZ BL ANCA, M ª.J., “ El menor d elincuente…cit, p . 
244;Igualmente, señala l a co nveniencia de esta medida LANDROVE DÍAZ, G., considerándola 
especialmente” idónea para menores que cometan delitos patrimoniales, fundamentalmente daños, y suele 
abarcar actividades de limpieza en hospitales, establecimientos psiquiátricos o asilos, labores de reparación 
o m antenimiento de i glesias o  es cuelas, r eparación de d esperfectos e n medios d e t ransporte, m obiliario 
urbano, e dificios p úblicos o propiedades p articulares, l abores de m antenimiento de  bosques, ja rdines o 
parques, y otras análogas”, en Introducción al Derecho Penal…cit., p. 245.  
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podrá suponer la imposibilidad de la asistencia al centro docente si el menor se 

encuentra en el periodo de la enseñanza básica obligatoria.  

7. El profesional designado se entrevistara con el menor para conocer sus 

características personales, sus capacidades, sus obligaciones escolares o 

laborales y sus entorno social, personal y familiar, con la finalidad de determinar 

la actividad más adecuada. En esta entrevista le ofertara las distintas plazas 

existentes con la indicación expresa de su contenido y los horarios posibles de 

realización.  

8. El programa individualizado de ejecución de la medida elaborado por el 

profesional deberá contener las actividades a realizar, su cometido, el 

beneficiario, el lugar de realización, la persona responsable de la actividad, el 

número de horas de cada jornada, el horario y el consentimiento expreso del 

menor a realizar dichas actividades en las condiciones establecidas.  

9. Si el menor no aceptara las actividades propuestas o sus condiciones de 

realización y no hubiera otras actividades disponibles adecuadas a sus aptitudes 

personales o no se pudieran variar las condiciones, el profesional designado lo 

pondrá en conocimiento inmediato del Juez de menores a los efectos oportunos”.  

La medida de Prestaciones en beneficio de la comunidad tiene la función de hacer 

comprender al menor, durante su realización, que la colectividad o determinadas personas 

han s ufrido de  m odo i njustificado una s c onsecuencias ne gativas derivadas d e s u 

conducta293.  

Tal y como ocurre con la pena homóloga a la medida de Prestaciones en beneficio de 

la comunidad, es decir los Trabajos en beneficio de la comunidad del Art. 49 del Código, 

su ap licación r equiere el  consentimiento de l m enor. A l r especto, aún c uando s u 

denominación di fiere e n e l voc ablo “ prestaciones y t rabajos”, el co ntenido es si milar, 

atendiendo a l as p eculiaridades p ropias d e l a e dad d e los sujetos a  l os q ue ambos so n 

indicados, por lo que su imposición coactiva sería contraria a lo dispuesto en el Art. 25.2 

de la Constitución,  cuando prohíbe los trabajos forzados294. De tal forma que, tal y como 

dispone el Apto.9 de l Art.20 de l Reglamento, s i e l m enor “ no a ceptara las actividades 
                                                            
293  Exposición de Motivos de la LORPM. 
294 Así, lo indica expresamente la Exposición  de Motivos de la LORPM. 
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propuestas a sus adecuadas aptitudes personales o no se pudieran variar las condiciones, 

el profesional designado lo pondrá en conocimiento inmediato del Juez de menores a los 

efectos oportunos”.  

b) Realización de Tareas socio-educativas.  

La medida de realización Tareas socio-educativas aparece recogida en el Apto. 1) del 

Art. 7.1 LORPM, con la siguiente redacción: 

 “La persona sometida a esta medida ha de realizar, sin internamiento ni libertad 

vigilada, actividades especificas de contenido educativo encaminadas a facilitarle el 

desarrollo de su competencia social”.  

A su vez, la medida viene desarrollada en el Art. 21.1 d el Reglamento, del siguiente 

modo:  

“El profesional designado, después de entrevistarse con el menor para conocer sus 

características personales, su situación y sus necesidades, elaborará el programa 

individualizado de ejecución de la medida en el que expondrá las tareas especificas de 

carácter formativo, cultural y educativo que debe realizar el menor, encaminadas a 

facilitarle el desarrollo de su competencia social, el lugar donde se realizaran y el 

honorario de realización, que deberá ser compatible con el de la actividad escolar si el 

menor se encuentra en el periodo de la enseñanza básica obligatoria, y en la medida de 

lo posible, con su actividad laboral”.  

La medida se co nsumará en  u n am biente d e l ibertad del m enor, p ara ello s in 

vigilancia n i in ternamiento, d irigida a d esarrollar l a co mpetencia so cial d el m enor, si n 

alterar su actividad escolar o su actividad laboral, dependiendo del caso295. Así la medida 

“pretende satisfacer necesidades concretas del menor percibidas como limitadoras de su 

desarrollo integral”296.  

 

 
                                                            
295 Sobre su contenido, duración, destinatarios y propuesta de configuración.  CRUZ MÁRQUEZ, B. 
La medida de internamiento y sus alternativas…cit, pp. 140 ss. 
296 Exposición  de Motivos de la LORPM, donde se señalan, a modo de ejemplo algunas actividades: 
“asistir a  un t aller ocupacional, a  un a ula de educación compensatoria o un curso de preparación para e l 
empleo; participar en actividades programadas de animación sociocultural; asistir a t alleres de aprendizaje 
para la competencia social, etc CORTINA, J.M., La responsabilidad…, cit, p. 59.”. 
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 c) Amonestación ...       

La medida de  Amonestación aparece recogida en e l Apto. m) del Art. 7.1 LORPM, 

constituyendo la medida más leve del amplio catálogo allí recogida, señalando que esta 

medida consiste en: 

“ la reprensión de la persona llevada a cabo por el Juez de menores y dirigida a 

hacerle comprender la gravedad de los hechos cometidos y las consecuencias que los 

mismos han tenido o podrían haber tenido, instándole a no volver a cometer tales hechos 

en el futuro”.  

      La medida constituye el  es labón menos invasivo en l a esfera de l menor infractor, y  

puede ser  de g ran ef icacia y  validez en  aquellos casos en  los que el  menor no necesita 

resocialización y no es reincidente297, no siendo adecuada para infractores habituales, por 

lo que , a unque e xiste c ierto acuerdo en  co nsiderarla co mo l a m edida más l eve d el 

catálogo recogido en el Art. 7.1 LORPM, el Texto legislativo sin embargo erróneamente 

no l e r eserva el  ú ltimo l ugar d e l a escal a a p esar d e i niciarse co n la r eferencia a l a 

ordenación “seg ún l a r estricción de  de rechos que  s upone298. P or o tra p arte, l a 

Amonestación, para ser eficaz, tiene que alcanzar la finalidad prevista por la ley, es decir, 

hacer comprender a l m enor l a gr avedad y pe ligro de  l os he chos c ometidos y de  l as 

circunstancias e incidentes que los mismos han tenido o pudieran haber tenido, por lo que 

no puede quedar en un simple reproche de los hechos y sus consecuencias299. 

3. LAS MEDIDAS CAUTELARES. 

3.1 Concepto. 

 

Por medidas cau telares se en tienden que son l as r esoluciones motivadas del ó rgano 

jurisdiccional que pueden adoptarse contra el presunto responsable de la acción delictiva, 

como consecuencia por un lado, del surgimiento de su cualidad de imputado y por otra de 

                                                            
297  “Las medidas (Título Segundo, preceptos 7, 13, 14 y 15)”. Manuales de formación continuada, 
Nº. 9, 2000 (Ejemplar dedicado a: Justicia de menores: una justicia mayor: comentarios a la Ley 
Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores). Madrid: CPJ, p. 92. 
298 Expresamente en este sentido, ABEL SOUTO, M., “Las medidas del nuevo…”, cit p. 147. 
299 Al r especto s e h a s eñalado a certadamente q ue “E l m odo d e realización es  i mportante de biendo 
emplear el Juez términos claros y sencillos para que sean debidamente comprendidos por el menor. No se 
debe utilizar un modo excesivamente critico pero tampoco tolerante ni paternalista evitando en todo caso 
atentar contra la dignidad del menor”, en CRUZ BLANCA, Mª.J, “sobre las medidas…, cit, p.183; también 
en: MORILLAS CUEVA, L/CRUZ BLANCA, Mª.J, “El menor delincuente…, cit, p. 247. 
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la pr obabilidad f undada de  s u oc ultación pe rsonal o pa trimonial, por  l as que  s e limita 

provisionalmente la libertad o la libre disposición300.  

Las m edidas cau telares en  el  p roceso p enal (al i gual q ue en  el  p roceso ci vil), se 

justifican para preservar los efectos de las dilaciones que provoca la fase declarativa del 

proceso. D urante es te período de  t iempo, que  acontece de sde que  e l proceso s e i nicia 

hasta l a fecha que concluye, e l imputado puede sustraerse a l a act ividad de la justifica, 

ocultar o i nutilizar los efectos relacionados con e l delito, o provocarse una  s ituación de 

insolvencia que impida reparar, en su día, al perjudicado. Para garantizar estos efectos o 

la futura y probable ejecución de la parte dispositiva de la sentencia surge la conveniencia 

de adoptar, hasta que adquiera firmeza, las medidas de carácter cautelar301. 

 

3.2 La detención como disposición cautelar. 

 

La detención es una medida cautelar de naturaleza personal y de carácter provisional, 

que puede adoptar la autoridad judicial la policial e incluso los particulares, consistente en 

la limitación del derecho a la libertad del imputado con el objeto esencial, bien de ponerlo 

a disposición de la autoridad judicial, bien, si se encuentra en dicha situación de resolver 

sobre l a m isma r estableciendo di cho de recho o a doptando una  medida c autelar menos 

interina.  

 

 En el modelo de derecho penal juvenil, la detención de menores está presidida por 

las siguientes notas de naturaleza esencial: a) la detención del menor se utilizará tan sólo 

como úl timo r ecurso y  dur ante e l período de  tiempo más br eve pos ible; b)  e l menor 

detenido a de ser tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente 

a la persona humana, teniendo en consideración las necesidades propias de su edad; c) el 

menor privado de libertad tiene derecho al asesoramiento jurídico, a l a asistencia social, 

psicológica y médica que r equiera, a i mpugnar l a l egalidad d e su  p rivación d e libertad 

ante un tribunal competente y a una pronta resolución sobre dicha pretensión302. 

 

                                                            
300 GIMÉNO SENDRA, V. Derecho procesal penal. Madrid: Colex, 2004, p. 481.  
301 ORTELLS R AMOS, M . Derecho procesal civil. N avarra: T homson Aranzadi, 2 004, p p. 913 y  
914.  
 
302 Modelo de  D erecho penal ju venil p ropuesto p or l as Naciones U nidas, e specialmente e n l a 
Convención d e de rechos de l ni ño [ (Art. 2 7. b), c ) y  d) ] y  e n l as r eglas mínimas pa ra l a pr otección de  
menores privados en libertad (reglas 14, 17 y 18.   
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El A rt. 17. 1 de  l a L ORRPM di spone que  “ las a utoridades y f uncionarios qu e 

intervengan e n l a de tención de  u n menor ( …) e starán obl igados a informarle en un 

lenguaje claro y comprensible y de forma inmediata de los hechos que se les imputan de 

las razones de su detención y de los derechos que le asisten…”. 

 

Por imperativo constitucional, en el Art. 17.3, se le habrá de informar al detenido 

“de l as r azones d e su  d etención”, l as cu ales ap arecen c oncretadas en el  A rt. 520.2 

LECrim; así como en el Art. 17.1 de la ley: “los hechos que se l e imputan y las razones 

motivadas de su privación de libertad”. Por “hechos que se le imputan entendemos hechos 

punibles”, por  l o que  l a pol icía ha de r ealizar u na mínima cal ificación d el h echo e 

ilustración de la norma penal infligida, sin que dicha calificación pueda imputar de modo 

alguno a l ó rgano j urisdiccional. E quivalentemente, e l A rt. 17.1, e xige también que  e l 

menor sea i nformado d el co njunto de d erechos y  g arantías q ue se  asocian con ca rácter 

general al derecho de defensa de toda persona detenida y que sean enumerados en el Art. 

520.2 L ECrim.: de recho a  gua rdar s ilencio, n o de clarando s i no qui ere, a l no  de clarar 

contra s í m ismo y a  no c onfesarse c ulpable, a de signar abogado de  s u e lección o a  

reclamar la intervención de uno del turno de oficio, así de que le asistan en las diligencias 

policiales y  ju diciales de de claración y que  i ntervengan e n t odo r econocimiento de  

identidad de  que  s ea obj eto, a sí c omo a ser r econocido po r e l m édico f orense. J unto a  

estos d erechos ex presamente r econocidos en  el  mencionado ar tículo d e l a L ECrim., l a 

LORPM co ntiene d eterminadas si ngularidades con l as q ue se i ntentan p aliar el  ef ecto 

negativo que la detención puede causar en el proceso formativo del menor.  

 

La primera de estas particularidades estriba en la obligación legal que incumbe a 

la policía de “notificar inmediatamente el hecho de la detención y el lugar de la custodia a 

los representantes legales del menor y al Ministerio Fiscal”, con lo que se i ntroduce una 

innovación con r especto a  l o di spuesto e n l a L ECrim., que  t an s olo e xige l a p resencia 

preceptiva del F iscal cuando no f ue ha llados los que  e jerzan la pa tria potestad, tutela o  

guarda de hecho del menor; así la 5/2000 requiere que todas las detenciones policiales de 

un menor de  e dad i mplicado e n l a comisión de  un he cho de lictivo s ean not ificadas de  

inmediato al Ministerio Público, al que se le atribuye la defensa de los derechos que a los 

menores r econocen l as l eyes, y  l os p rimeros d e es tos d erechos es no so portar u na 

privación de libertad injustificada o improcedente.  
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Por lo tanto, esta notificación no puede quedarse en un acto meramente formal o 

rituario q ue s e l imite c omunicar a l F iscal la  e xistencia d e la  d etención d e u n m enor, 

siendo n ecesario q ue la p olicía f acilite a la F iscalía l os d atos q ue p ermitan co nocer y  

valorar la pertinencia de la medida acordada, ya que, en ese mismo momento si el Fiscal, 

atendiendo a la naturaleza, gravedad de los hechos y circunstancias personales del menor 

considerase pr ocedente un ul terior de sistimiento, ha brá de  pr oceder a  l a i nmediata 

libertad del detenido303.  

 

Otra singularidad propia de esta normativa, viene determinada por la declaración 

del menor detenido, que se l levará a  cabo no só lo en  presencia de su  letrado o  del MF 

sino también de los que ejerzan la patria potestad la tutela o guarda del menor tanto de 

hecho como de derecho, salvo que en este último caso las circunstancias aconsejaran lo 

contrario. En defecto de representantes, bien por razón de su ausencia, bien por el hecho 

de hallarse desaconsejada su  presencia, la declaración habrá de practicarse en presencia 

del Fiscal, representado por persona distinta del instructor del expediente.  

 

En re lación c on e ste ú ltimo in ciso al ig ual q ue a firma L ASTRA D E IN ÉS304, 

opinamos q ue s iendo el F iscal e l i nstructor de l e xpediente, pa rece a bsurdo que 

comparezca en una dependencia policial otro f iscal para asistir a un menor detenido, es 

decir, que  u n F iscal a sista a  un m enor m ientras que  ot ro l o e xplora, t ratándose de  una  

institución que se rige por los principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica.  

 

Con el fin de evitar o al menos en reducir la dimensión traumática de la detención 

de los menores, la ley de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Derechos del 

Niño (Art. 37.c) y de las Reglas de Beijing (Regla 13.4 y 5) establece que, “mientras dure 

la detención, los menores de edad deben hallarse custodiados en dependencias separadas 

de l as q ue utilicen p ara l os m ayores d e ed ad y  r ecibirán l os cu idados, p rotección y  

asistencia so cial, p sicológica, médica y  f ísica q ue r equieran, h abida cuenta d e su  ed ad, 

sexo, características individuales”.  

 

                                                            
303 LÓPEZ LÓPEZ, A.M. “Tratamiento judicial de los menores de edad penal. Comentarios prácticos 
de la LO 5/2000”. Diarios la Ley. Núm. 5366, 2001.  
304 LASTRA D E I NÉS, A . “L a f ase d e i nvestigación. L a act uación i nstructora. Las s oluciones 
extrajudiciales”. En: Estudios Jurídicos del Ministerio Fiscal. VI. Madrid: Ministerio de Justicia, 2001.  
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A partir de  la r eforma operada con la  8/ 2006 se r econoce al menor detenido e l 

derecho a entrevistarse reservadamente con su abogado, con anterioridad y a l término de 

la práctica de la diligencia de toma de declaración. 

 

En cuanto a la duración de la detención preventiva, dispone el Art. 17.4 LORPM 

que “la detención de un menor por funcionarios de la policía no podrá durar más tiempo 

del est rictamente n ecesario p ara la r ealización d e l as av eriguaciones t endentes al  

esclarecimiento de los hechos y,  en todo caso, dentro del plazo máximo de veinticuatro 

horas, e l m enor de tenido de berá ser puesto en l ibertad o  a  di sposición de l M inisterio 

Público.  

 

Así pues, de conformidad, con la naturaleza “provisionalísima” de la detención, la 

correspondiente ley establece una doble técnica para delimitar la detención preventiva en 

su aspecto temporal.  

 

En primer lugar,  a doptando un c riterio puramente cualitativo, estableciendo que 

la detención de un m enor no podr á durar más del tiempo estrictamente necesario para la 

realización de l as av eriguaciones tendentes a l esc larecimiento d e l os h echos. P or 

consiguiente, practicadas tales diligencias de carácter de urgente, la autoridad judicial ha 

de pone r e n l ibertad o a  di sposición de l F iscal a l de tenido, s in que  l a L PM ot orgue 

derecho alguno a la policía a dilatar más allá la detención.  

 

En s egundo l ugar, y c on i ndependencia de  q ue no ha yan podi do c oncluir la s 

diligencias se establece un l ímite c uantitativo absoluto, e n vi rtud d el cual la de tención 

policial no podrá nunca durar más de veinticuatro horas. Cuando el menor detenido sea 

puesto a disposición del MF, éste habrá de resolver dentro de las cuarenta y ocho horas a 

partir de  l a detención, s obre l a pue sta l ibertad del m enor, s obre e l d esistimiento d e l a 

incoación d el e xpediente, o sobre l a incoación de l expediente, po niendo a  a quel a  

disposición del Juez de menores competente e instando del mismo las oportunas medidas 

cautelares.  
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 3.3 M edidas c autelares para l a c ustodia y de fensa de l m enor o pr otección a l a 

víctima. 

 

Junto a la d etención, l as m edidas c autelares d e car ácter p ersonal q ue s e p ueden 

adoptar d urante la t ramitación d el p roceso p enal d e m enores so n l as d enominadas 

“medidas cautelares para la custodia y defensa del menor expedientado o para la debida 

protección de la víctima” recogidas en el Art. 28 LORPM: Internamiento en centro, en el 

régimen adecuado, L ibertad v igilada, P rohibición de  aproximarse o c omunicarse con l a 

víctima o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el Juez (medida 

introducida por la LO 8/2006) o Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo.  

 

En la adopción de estas medidas, como regla general los presupuestos preceptivos 

de  un lado, la existencia de un hecho que presente los caracteres de delito y, de otro, que 

aparezcan i ndicios r acionales p ara cr eer r esponsable cr iminalmente d el d elito a l m enor 

contra q uien se h aya d e d ictar al gunas d e l as medidas en unciadas co n an terioridad305. 

Junto al peligro de fuga el Art. 28.1 incorpora tras la reforma efectuada por la ley 8/2006, 

el r iesgo de obstrucción de la acción de la justicia y de reiteración delictiva como fines 

que constitucionalmente legítima la adopción de tales medidas.  

 

El le gislador m odula e l s ignificado in icial d e la  medida d e in ternamiento y 

subordina s u va lidez “ a l as c ircunstancias pe rsonales y s ociales de l menor”, l o que  

impone al Juez de menores una reforzada motivación, que habrá de extenderse a justificar 

la concurrencia no sólo de los presupuestos procesales sino también de la idea rectora que 

inspira e l p roceso p enal de  m enores, e sto e s, e l s uperior i nterés de l m enor. E llo no  

obstante, no r esulta nada fácil que   una  medida de  internamiento en centro cerrado que 

                                                            
305 En relación a los anteriores presupuestos típicos de las medidas cautelares, la LORPM en relación 
con la medida cau telar de internamiento acogía algunos presupuestos “extracautelares”, como lo eran las 
“repercusión y alarma social producida”, que adulteraban y distorsionaban su verdadera naturaleza procesal, 
pues de modo alguno, tenía como fin asegurar la tramitación del proceso ni garantizaban la comparecencia 
del menor en la audiencia “juicio oral” sino que venían a cumplimentar funciones claramente atribuibles a 
las propias penas o a las medidas de seguridad. 
 La L O 8/2006, ha ciéndose e co d e l a S TC 47/ 2000, de 17 de febrero, q ue h abía d eclarado l a 
inconstitucionalidad de los Arts. 503 y 504 LECrim (preceptos que, sin determinar los fines 
constitucionales de  l a protección c onstitucional pe rmitían s u a dopción no r azonada a tendiendo 
exclusivamente a  l a gr avedad del he cho o  a  estándares tales co mo l a al arma s ocial), h a reformado l o 
dispuesto en la redacción originaria del Art. 28.2, suprimiendo la referencia que dicho precepto hacía a l a 
repercusión y  la al arma s ocial co mo p resupuestos que permitían l a ad opción d e l a medida ca utelar d e 
internamiento.  



Las medidas aplicables a menores infractores. Un análisis del artículo 7 de la LORPM 

 

 

 

 

 
209 

puede t ener una  dur ación ha sta de  nue ve meses ( Art. 28. 3) pue da estar ex igida por el  

interés del menor.   

 

Como s eñala ORNOS A F ERNÁNDEZ306, si  el m enor s e en cuentra en  u na 

situación personal de r iesgo, derivada de causas que enlazan con un pos ible desamparo, 

tales co mo problemas d e sal ud m ental, adicción a d eterminadas s ustancias o m alas 

relaciones familiares, lo que debería instarse por el Fiscal, sería la adopción inmediata de 

una medida de  protección, s in que  pueda ut ilizarse la ví a del i nternamiento provisional 

excepcional y de carácter penal, para solucionar los problemas del menor que pueden ser 

resueltos en otras instancias, máxime si se tiene en cuenta que la gravedad de los hechos 

cometidos no j ustifican por  s í s olos l a a dopción de  l a medida c autelar. H ay un 

presupuesto d e ap licación t emporal, el  cu al se  d etermina en l a s olicitud de  l a medida 

cautelar por el Fiscal, en cualquier momento, por lo que no sólo se producirá cuando el 

menor ha sido previamente detenido y puesto a su disposición  en veinticuatro horas, sino 

también cuando por causas sobrevenidas durante la substanciación de las actuaciones se 

justifique su necesidad.  

Es preciso que tengamos en cuenta que la solicitud de la adopción de una medida 

de esta tipología puede efectuarse también, después de la reforma del Art. 25 LPM, por el 

acusador particular, bien al personarse, bien a lo largo del procedimiento, y, en todo caso, 

si está personado, debe ser oído en la comparecencia que se celebre al efecto. 

La r eforma de l a 8/ 2006, e n e l A rt. 28.1 pr evé a hora e xpresamente que  qui en 

ejerza la acción penal puede solicitar la adopción de una medida cautelar. Lo específico 

de la nueva regulación es que según queda redactado el Art. 28.1, e l acusador particular 

no puede so licitar l a medida cau telar d irectamente al  Juez sino que t iene que hacerlo a  

través del MF, el cual, a su vez, la solicitará al Juez de menores.  

No aclara e l precepto si el  F iscal es tá obligado, en  todo caso, a p edir la medida 

cautelar al Juez o puede discrepar y no solicitarla a pesar de que se lo pida el acusador. 

De n uevo l a f alta d e recurso f rente a l as d ecisiones d el Fiscal d ejaría al  acu sador si n 

posibilidad de combatirlo.  

Sin embargo, el legislador en aparente contradicción en el Apdo. 2º del Art. 28.2 

cuando se refiere a las m edidas cau telares d e internamiento, ex presa que “el  Juez d e 

menores resolverá a i nstancia del Ministerio Público o de la Acusación particular…” lo 

                                                            
306 ORNOSA FERNÁNDEZ, M.R. Derecho penal de menores. Barcelona: Box, 2005.  
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que pe rmite e ntender que e n e l caso de  e ste gr upo de  medidas s e pue den pe dir 

directamente al Juez por el acusador particular307. Dado que la medida de internamiento 

es la más restrictiva y grave, dentro de la escala de medidas del Art. 7, parece lógico que 

si se p ermite l o más deba permitirse l o menos y que l a acusación particular pueda con 

carácter general so licitar t odo tipo de medidas cautelar de forma d irecta al  Juez y  no a  

través del Fiscal. Tal y como señala el Art. 3 Cc, las leyes deben interpretarse según su 

contexto y no ha bría q ue ol vidar que e l A rt. 25, que  r egula l a acusación pa rticular, 

establece en  su  Apto. b) co mo u na d e su s f acultades l a d e so licitar l a i mposición de 

medidas y allí nada se dice de que las cautelares, que no sean el internamiento, tengan que 

pedirse a través d el F iscal. U na i nterpretación co ntraria a el lo i mpediría a la víctima 

solicitar de forma directa una medida como la del alejamiento que precisamente ha sido 

introducida por el legislador dentro del catálogo de disposiciones que tratan de protegerla.  

Una vez efectuada l a so licitud, el Ju ez d eberá co nvocar a l as p artes a u na 

comparecencia para la cual no existe plazo en el Art. 28.2. Esta ausencia de plazo legal 

plantea la seria duda de sí, una vez que el menor ha sido puesto a disposición del Juez, 

existe un plazo de 72 horas para decidir sobre su situación personal, tal como concede la 

LECrim., o bien el plazo de 72 horas que impone el Art. 17 CE está contando ya desde el 

mismo momento de la detención del menor y al Juez de menores sólo le resta para decidir 

sobre esa situación personal el tiempo que queda hasta que venza dicho plazo que será un 

mínimo de  ve inticuatro hor as, d ado que  l a pol icía y el f iscal ha n pod ido a gotar las 48 

horas que  e l A rt. 17.4 y 5 de  l a L ORPM l es concede pa ra de cidir a  s u ve z, s obre l a 

situación del menor.  

Pensamos q ue ést a e s l a si tuación más co rrecta y a q ue l a L ECrim., r egula u n 

supuesto procesal distinto por cuanto los mayores de edad penal son puestos a disposición 

del Juez de instrucción de forma directa al  contrario que en el  caso de los menores que 

son pue stos por  l a pol icía e n pr imer l ugar a  d isposición d el –fiscal, c on l o que  s i s e 

entendiese que a su vez el Juez de menores tiene 72 horas para decidir sobre la situación 

personal de l menor nos  e ncontraríamos c on un  pl azo de  de tención que  e xcedería c on 

mucho de las 72 horas totales que regula el Art. 17 CE, ya que no hay que olvidar que el 

menor cuando e s puesto a  d isposición de l Juez puede llevar ya  48  horas de tenido y t al 

                                                            
307 Esa fue, desde luego, la voluntad del legislador ya que en los trabajos parlamentarios se observa 
que en el debate en el Pleno del Congreso de 22 de junio de 2006 la diputada Sra. Uría Echevarría del grupo 
parlamentario Vasco al  defender s us en miendas al  proyecto de l ey s e r efiere a  q ue n o l e g usta es ta 
posibilidad de que el acusador pida la medida de internamiento de forma directa pero se resigna porque dice 
que en todo caso el Juez podrá o no concederla. 
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como ha  e stablecido la S TC, S ala 1ª ., 24/ 1998 e l pl azo de 72 ho ras de  p rivación de  

libertad pr evisto en e l m encionado pr ecepto c onstitucional, que  a ctúa c omo l ímite 

absoluto. De ahí que, una vez más, en la duda siempre haya que acudir a la interpretación 

que más beneficia al menor, aunque de forma sorprendente la Circular 1/2000 de la FGE, 

de criterios de aplicación de la LORPM, sostiene que el Juez de menores tiene un plazo 

de 7 2 h oras p ara señ alar l a co mparecencia p revista en  est e p recepto por ap licación d el 

Art. 497 de la LECrim, que, está redactado para un supuesto diferente, teniendo en cuenta 

también que el Art. 520 bis LECrim, establece unos plazos ampliados para el caso de la 

detención de personas acusadas de los delitos a que se refiere el Art. 384 bis, que son los 

delitos co metidos p or personas integradas o  r elacionadas co n b andas ar madas o  

individuos terroristas o rebeldes.  

 

En esos supuestos puede surgir, la duda  de  qué  plazo sería e l de  aplicación y s i 

cabe esa excepción a  l a r egla g eneral. E l A rt. 1 7.4 L ORPM p arece establecer u na 

excepción a l a r egla g eneral d e los p lazos p revistos en  el c aso d e l a d etención  d e las 

personas al d eterminar l a ap licación d el A rt. 5 20 b is L ECrim “en  su  cas o”, a unque 

entendemos q ue l a so lución m ás co rrecta h ubiese si do n o establecer c riterios d istintos, 

cualquiera que sea el delito cometido, dadas las especialidades de esta Jurisdicción. 

Existe la posibilidad de que las partes puedan solicitar la práctica de alguna diligencia de 

prueba, que según el Art. 28.2 debe practicarse en el acto o en el plazo de 24 horas.  

 

En todo caso, dicha comparecencia debe celebrarse lo antes posible en el supuesto 

de la detención previa del menor, ya que debe tenerse presente que el menor, cuando es 

puesto por el MF a disposición del Juez puede llevar ya 48 horas detenido y que el plazo 

de veinticuatro horas que le resta al Juez para decidir debe considerarse como el máximo 

posible y qu e no e s necesario, ni mucho menos agotarlo ya que debe tenderse a efectuar 

cuanto an tes l as acu saciones n ecesarias p ara a doptar u na decisión r especto d el m enor 

privado de libertad. 

-El presupuesto de aplicación formal: es la  LECrim la que regula en los Arts. 502 a 519 

los p resupuestos p ara l a ad opción de l a pr isión pr ovisional. E n l a ley de  m enores, es 

necesaria u na pr evia s olicitud de l F iscal, que  de be ha ber i ncoado c on a nterioridad un 

Expediente al m enor, s egún s e de sprende de l A rt. 17.5 L ORPM e l c ual pr esupone l a 

previa i ncoación de  e xpediente p ara p oner al  m enor a d isposición d el Ju ez e i nstar l as 
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medidas c autelares, e xtremo que  c orrobora el Art. 28.1 a l r eferirse e n s u A pto. 1 a l 

“menor expedientado”.  

Dicha solicitud también podrá ser efectuada por el acusador particular personado en el 

expediente. Igualmente, de berá s er c itado pa ra s er oí do e l pe rjudicado pe rsonado que  

podrá, incluso, y de  acuerdo con lo previsto en el Art. 25  p roponer una medida cautelar 

para el joven infractor. A continuación el Juez deberá abrir una pieza separada conforme 

al A rt. 28.4 , e n l a que  s e doc umentara todo l o r elativo a  l a m edida c autelar, l o cual 

también se si stematiza y reglamenta en el Art. 519 LECrim y acto seguido, debe citar a 

las partes a una comparecencia, según establece el Art. 28.2 que será suplido, en lo que no 

esté regulado de forma expresa, por el  Art. 504 bis) 2  de la LECrim que se r efiere a la 

celebración de una audiencia previa para los adultos en el caso de que se inste la prisión 

preventiva. 

 

 Así, d eberán ser  ci tados: el  F iscal, el  l etrado d el m enor, que si  est á detenido se rá el  

mismo que le ha asistido en los trámites anteriores, un representante del Equipo técnico y, 

un representante de la Entidad públ ica de  protección y /o reforma de  menores. Además, 

deberán ser citadas las partes personadas. Todos los citados, informaran sobre la medida 

cautelar solicitada y los representantes del Equipo técnico y Entidad pública realizaran un 

breve informe sobre las circunstancias personales y sociales del menor, ya que deben ser 

tenidas en cuenta si  l a m edida cautelar s olicitada e s l a de  i nternamiento, a unque pa ra 

adoptar las otras medidas previstas, es evidente que será necesario también atender a esas 

circunstancias que sólo pueden ser constatadas a través de los informes. 

  

3.4 Medidas cautelares exentas de responsabilidad. 

 

El Art. 29 d ispone que: “si en el  transcurso de la instrucción que realice el  Ministerio 

Fiscal q uedara su ficientemente acr editado q ue el  menor se en cuentra en  si tuación d e 

enajenación mental o en cualquiera otra clase de las circunstancias previstas en los Aptos. 

1º, 2º, o 3 º del Art.20 del Código penalista vigente, se ad optarán las medidas cautelares 

precisas p ara l a p rotección y  cu stodia d el m enor co nforme a l os p receptos ci viles 

aplicables, i nstando en su caso  l as act uaciones p ara l a incapacitación d el menor y  la 

constitución de  l os o rganismos t utelares c onforme a  de recho, s in pe rjuicio t odo ello de  

concluir la instrucción y de efectuar las alegaciones previstas en esta ley conforme a lo 

que establecen sus Arts. 5.2 y 9, y d e solicitar, por los tramites de la misma, en su caso, 



Las medidas aplicables a menores infractores. Un análisis del artículo 7 de la LORPM 

 

 

 

 

 
213 

alguna m edida t erapéutica ad ecuada al  i nterés d el m enor d e en tre las p revistas en  esta 

ley”. 

 

Así, la posibilidad de aplicar a menores que se encuentran en una de las circunstancias 

eximentes de los números 1º, 2º, o 3º  del Art. 20 del CP una de las medidas terapéuticas 

previstas en el Art. 7. d) y e) de la LPM es criticable. No es posible que a una persona que 

está exenta de responsabilidad criminal se l e aplique una de las medidas previstas en la 

ley por  m ucha f inalidad t erapéutica q ue t enga, p uesto q ue, co mo es r azonable, l as 

medidas p revistas p ara los m enores n ada tiene q ue v er con l as m edidas de seguridad 

reguladas por  e l C ódigo pe nalista, ya  que  é stas s e s ustentan s obre un pr onóstico de  

peligrosidad futura, tal como se desprende del Art. 6 del mismo, muy alejado de las bases 

de la aplicación de las medidas en el proceso penal de menores. 

 

La ex ención d e r esponsabilidad d ebe ser lo a t odos l os ef ectos m áxime si  se tiene en 

cuenta q ue ex isten en  l a l egislación d e protección d e menores, t anto est atal como 

autonómica, en el Cc y en la LEC, una serie de disposiciones que prevén la protección de 

menores y que pueden ser aplicables a est e supuesto concreto, sin necesidad de acudir a 

una so lución t an co ntraria a los p rincipios de  legalidad, s eguridad j urídica, igualdad e , 

incluso, a los del interés superior del menor y mínima intervención. 

 

Sin embargo, el legislador es insistente y aunque en los Arts. 5.2 y 9 y a regula el tema, 

en este precepto vuelve sobre ello respecto a las medidas cautelares y a pesar de que en 

un principio parece reconocer que si un menor se encuentra dentro de una de las causas de 

exención d e l a r esponsabilidad, an tes d escritas, el  Fiscal d eberá i nstar l as m edidas 

cautelares de protección previstas en la normativa civil, lo cual tendría que ser suficiente, 

al final vuelve a i nsistir en que el Fiscal a pesar de haber apreciado que concurre una de 

estas cau sas d e ex oneración d e la r esponsabilidad p enal p uede co ntinuar co n l a 

instrucción adelante, concluirla y efectuar alegaciones en las que se so licite la adopción 

de alguna medida terapéutica respecto al menor. 

 

Desde un punt o de  vi sta j urídico pa rece un  t anto c hocante que  e n e l e scrito de  

alegaciones se p ueda d eterminar l a responsabilidad p enal d e u n menor, e xento de  ella, 

aunque sea con la finalidad benéfica de aplicarle una medida terapéutica, lo cual recuerda 

mucho a l o previsto en  la an terior l egislación tutelar en  la que t odas las t ransgresiones 
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jurídicas se justificaban en atención a que se estaba ayudando al menor. Con la aplicación 

de este precepto los principios de seguridad jurídica y  de legalidad se veían seriamente 

dañados, así como el de igualdad, ya que los adultos en semejantes casos tiene derecho a 

la e xclusión de  dé bito y e n e ste punt o, cabe co nsiderar que se est á i nfringiendo el  

principio de  pr oporcionalidad, y a que un a dulto nunc a p odría ha ber s ido de clarado 

responsable penalmente y el  menor sí lo va a ser  a ef ectos de aplicarle una medida por 

muy terapéutica que sea.  

Desde la configuración del i nterés del menor, no puede sostenerse que l e beneficie l a 

continuación de procedimiento penal hasta el final, incluida la celebración de audiencia, 

máxime si se t iene en cuenta que se encuentra en una de las situaciones de problemas de 

salud mental, intoxicaciones o adicciones y se ha podido y debido adoptar respecto de él 

alguna medida protectora, que es lo que de verdad necesita. Es evidente que el interés del 

menor p asaría en  estos caso s p or no p erturbarle m ás y  d ejar actuar a l as instancias 

competentes para ello, así como por aplicar el principio de intervención mínima regulado 

en el Art. 40.3.b) de la Convención de los Derechos del Niño. 

Desde e l punt o de  vi sta pr áctico e sta pos ibilidad va  a  s uponer una  i njerencia e n l as 

medidas que en su caso, han podido ser adoptadas en el ámbito civil con carácter cautelar 

o definitivo y puede originar no pocas contradicciones, sin que esté claro cuál de las dos 

jurisdicciones, la civil o la penal, va a tener una competencia prioritaria. 

 

La l ey 1/ 1996, de  15 de  e nero, e stablece en  el  A pto.2º de  l a E xposición d e 

Motivos que en el caso del internamiento del menor en un centro psiquiátrico y “… con el 

objeto de que se r ealice con las máximas garantías por tratarse de un menor de edad, se 

somete a au torización judicial pr evia y a  l as r eglas de l A rt. 211 de l Cc, c on i nforme 

preceptivo del Mi nisterio P úblico…”, co n l o q ue est a p osibilidad e stá ex presamente 

prevista de forma específica, aunque debe tenerse en  cuenta que el  precepto 211 Cc ha 

sido de rogado por  l a L EC y que  e l i nternamiento no vol untario por  r azón de  t rastorno 

psíquico se regula ah ora en  el  A rt. 7 63 L EC, y, co n car ácter g eneral, está r egulada l a 

posibilidad de a doptar de i nmediato c ualquier medida pr otectora e n l as s ituaciones de  

riesgo y dificultad social por parte de entidades públicas ( Arts. 14 y 17 de la ley 1/1996). 

En este último supuesto, si  surgen reclamaciones frente a l as decisiones de dichas entes 

públicos se aplicarán las normas de competencia jurisdiccional. 
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CAPÍTULO VIII. 

CRITERIOS LEGALES PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS Y 

MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA. 

1. MODOS EN EL SISTEMA GENERAL DE DETERMINACIÓN JUDICIAL. 

La LPM, instaura en su Art. 7.2: el régimen de determinación de las medidas de 

internamiento, est ableciendo q ue l as m ismas co nstarán d e dos p eríodos: e l p rimero se 

llevará a ca bo en  el  cen tro co rrespondiente, co nforme a l a d escripción ef ectuada en  el  

apartado an terior de est e p recepto, el s egundo se l levará a  cabo en  r égimen de l ibertad 

vigilada, en la modalidad elegida por e l Juez. La duración total no e xcederá del tiempo 

que s e e xpresa e n los cánones 9 y  10. E l E quipo t écnico deberá informar r especto de l 

contenido de ambos períodos, y el Juez expresará la duración de cada uno en la sentencia. 

Como r egla ge neral, p or t anto, s e p revé u n sistema d e d eterminación d e l as 

medidas de internamiento, en sus distintas modalidades (en régimen cerrado, semiabierto, 

abierto o terapéutico ― en régimen cerrado, semiabierto o abierto ―)308 en el  q ue se 

deberán establecer dos  períodos, determinando la ley que  en e l segundo período deberá 

cumplirse e n r égimen d e l ibertad v igilada, d ebiendo d eterminar el Ju ez en  l a sen tencia 

aquellas pautas de conducta específica de l as r ecogidas en  el  período de l a medida. Se 

trata d e q ue el  m enor so metido a u na m edida de  i nternamiento s e a dapte pr ogresiva y  

gradualmente a la v ida en  l ibertad309. A l r especto, L a L ORPM, e n e ste A rt. 7.2  no 

establece a  priori e l tiempo de  dur ación d e c ada uno de  l os pe riodos e n que  ha n de  

dividirse las medidas de  internamiento,  y que  deberán ser determinados por le Juez de 

menores atendiendo al principio fundamental que inspira esta Ley del interés superior del 

menor. En cualquier ca so d ebe ad vertirse q ue esta es l a r egla g eneral q ue q ueda muy 

desdibujada esp ecialmente tras l a aprobación y e ntrada en vi gor de  la reforma l egal, 

                                                            
308 Respecto a  l a obl igatoriedad de l periodo e n r égimen de  l ibertad vi gilada, AGUIRRE 
ZAMORANO, P., señala que no se entiende porque se tiene que aplicar en la medida de internamiento en 
régimen abierto ni en la medida de internamiento en centro terapéutico pues en el primero el menor durante 
el d ía r ealiza t odas l as act ividades en  l os s ervicios n ormalizados del en torno. E n c uanto a l a m edida d e 
Internamiento en centro terapéutico, por sus especiales características no necesitará el menor, en todos los 
casos una posterior libertad vigilada, Capítulo III. Las medidas (Título Segundo…, cit, p. 85.  
309 Un periodo que ABEL SOUTO, M., llama de libertad condicional, en Las medidas del nuevo…cit, 
p. 154. 
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respecto d e las reglas e speciales d e ap licación y ej ecución d e l as m edidas d el A rt. 1 0 

LORPM.  

Por su parte, el Art. 7.3 LORPM, establece un sistema flexible de adopción de las 

medias ap licables a l m enor d e ed ad mayor d e cat orce a ños i nfractor, señ alando al   

respecto q ue: p ara la elección d e la m edida o  medidas ad ecuadas s e d eberá at ender d e 

modo flexible, no sólo a la prueba y valoración jurídica de los hechos, sino especialmente 

a la edad, la circunstancias familiares y sociales, la personalidad y el  interés del menor, 

puestos de  manifiesto los dos  ú ltimos en los informes de  l os Equipos t écnicos y  de  las 

Entidades p úblicas de  pr otección y r eforma d e menores c uando é stas hubi eran t enido 

conocimiento de l m enor por  ha ber e jecutado u na m edida c autelar  d efinitiva co n 

anterioridad, c onforme a  l o di spuesto e n e l A rt. 27 de  l a pr esente l ey. E l J uez de berá 

motivar en la sentencia las razones por las  que aplica una determinada medida, así como 

el plazo de duración de la misma, a  los efectos de la valoración del mencionado interés 

del menor.  

El si stema previsto, en  est e A rt. 7 .3. L ORPM, est ablecido co mo r egla g eneral, 

carece d e l a r igidez d e l a d eterminación d e la p ena es tablecida en  el  C P  p ara l os 

infractores adultos, en tanto que la flexibilidad que otorga al Juez en la determinación de 

la medida concreta aplicable a un determinado menor infractor, como regla general, “hace 

posible dar una respuesta individualizada a cada menor según sus propias circunstancias 

psicosociales”310. A l r especto, los instrumentos que o torga la L ORPM al  Ju ez p ara 

individualizar a la medida aplicable y al caso concreto parten de una doble premisa: de un 

lado, “la prueba y la valoración jurídica de los hechos”, que habrá de hacerse conforme a 

los postulados generales recogidos en el CP y las normas procedimentales  ap licables; y  

de otro lado, con especial incidencia en la determinación final de la medida aplicable, la 

edad del menor, sus circunstancias familiares y sociales y su personalidad, en definitiva, 

el llamado “interés superior del menor”, que no es otro que el de su educación e inserción 

en el  tejido social311. En cualquier caso, a tendiendo a este especial interés del menor el 

                                                            
310 CRUZ BLANCA, Mª.J, Sobre las medidas…cit, p. 162. 
311 Al r especto, e n c uanto a l e ndurecimiento de  l as medidas a  im poner ante de terminados delitos 
cometidos por menores, tras la reforma de los Arts. 9 y 10 de la LORPM, operada por la LO 8/2006 de 4 de 
diciembre, debe considerarse peligroso y erróneo el razonamiento que hace el legislador en la Exposición 
de M otivos de e ste último T exto l egislativo c uando, para j ustificar e l e ndurecimiento del régimen 
sancionador de la LORPM y su compatibilidad con el principio de f lexibilidad en la determinación de la 
medida del Art. 7.3 LORPM, señala lo siguiente: “El interés superior del menor, que va a seguir primando 
en l a l ey, es  perfectamente co mpatible co n el  objetivo de p retender una mayor p roporcionalidad entre l a 
respuesta sancionadora y la gravedad del hecho cometido, pues el sistema sigue dejando en manos del Juez, 
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Juez deberá motivar en su sentencia la determinación y el plazo de duración de la medida 

impuesta312.  

Al margen de  la propia consideración del “interés superior de l menor” que  debe 

regir c omo principio fundamental e n t oda de cisión de l Juez de  menores, l a f lexibilidad 

que establece el Art. 7.3 de la propia normativa como regla general para la determinación 

de l a m edida a i mponer, d ebe m atizarse., d e un l ado, l a r eferencia a l a “v aloración 

jurídica de  hechos” h abrá de  i nterpretarse r especto de  a quellos he cho que  resulten 

acreditados t ras el  co rrespondiente p rocedimiento j udicial llevado a cab o co n l as 

peculiaridades de la propia LORPM, en tanto que, de acuerdo al contenido del al Art. 8 el 

Juez de  m enores no po drá i mponer una  medida que  s uponga una  m ayor r estricción de  

derechos ni por un tiempo superior a la medida solicitada por el Ministerio Público o por 

el Acusador particular, ni tampoco podrá exceder la duración de las medidas privativas de 

libertad que se le hubiere impuesto por el mismo hecho, si el sujeto, de haber sido mayor 

de edad, hubiera sido declarado responsable, de acuerdo con el Código penalista.  

Ambas limitaciones, obliga a interpretar la flexibilidad del canon emitido por los 

Equipos t écnicos co rrespondientes, en at ención a l a ed ad, ci rcunstancias f amiliares y  

sociales, la personalidad y el interés del menor, recomendase una intervención educativa 

o terapéutica de mayor duración.  

La r azón d e el lo, la e ncontramos sen cillamente en  l a p ropia n aturaleza d e la 

medida, que aún con su carácter sancionador- educativo, no deja de ser una consecuencia 

jurídica m ás, ju nto a l a p ena y  a  l a m edia d e seg uridad p revista para los adultos 

infractores, derivada de la realización de un hecho tipificado como delito o falta en la ley 

penal.  

Por o tra p arte, la v irtualidad y  la f lexibilidad d e la  medida e n a tención 

“especialmente a la edad, las circunstancias familiares y sociales, la personalidad y el 

interés del menor” prevista en el Art. 7.3 L ORPM queda desdibujada en los delitos más 

graves, atendiendo a lo dispuesto en el Art. 10.2 y 10.3 L ORPM, con especial virulencia 

                                                                                                                                                                                  
en último caso, la valoración y ponderación de ambos principios de modo flexible y a favor de la optima 
individualización e xcluyente f rente a  ot ros bi enes c onstitucionales a cu yo as eguramiento o bedece d e l a 
respuesta. De otro modo, nos llevaría a entender de un modo trivial que el interés superior del menor es no 
solo superior, sino único y toda norma punitiva o correccional”.  
312 En tanto que la necesidad de motivación intensifica su rol de garantía para que el arbitro no derive 
en arbitrariedad, DE URBANO CASTILLO, E/ DE LA ROSA CORTINA, J.M, La responsabilidad …cit, 
p. 81. 
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en el inciso final del último apartado mencionado, cuando establece el llamado período de 

seguridad, i mpidiendo l a ap licabilidad d e l as f acultades d e m odificación, su spensión o  

sustitución de la medida impuesta, hasta que haya transcurrido, al menos, la mitad de la 

duración de la medida impuesta. De tal modo que sólo  c abe concluir, afirmando que la 

flexibilidad en la determinación y aplicación de la medida atendiendo especialmente a la 

edad, las circunstancias familiares y sociales, la personalidad y el interés del menor, del 

Art. 7.3, s ólo surtirá e fectos ante hechos de lictivos de  ba ja intensidad cometidos por  e l 

menor de edad mayor de catorce años.  

Por otra parte, conviene que anotemos en este punto, aunque su desarrollo queda 

fuera de los límites de este t rabajo, que el pr incipio del interés superior de l menor, que  

debería r egir t odo e l a rticulado de  la L PM, a sí c omo l a flexibilidad qu e de l m ismo s e 

deriva, a ún compatibilizado ( sobre todo e n s u l ímite máximo) c on l a p ropia e ntidad y 

objeto de  l a i nfracción cometida por e l m enor, que da c ompletamente r oto c uando l a 

propia no rmativa pe nal de  m enores, t ras la reforma ope rada por  l a ley 8/ 2006, é sta 

permite en su Art. 14 que el menor infractor al cumplir la mayoría de edad pueda cumplir 

la m edida de  i nternamiento e n pr isión, s ometiendo s u e jecución a l r égimen ge neral 

penitenciario, e s de cir, a l o di spuesto e n l a L OGP y a l R eglamento que  l a de sarrolla, 

permitiendo la discutible conversión material de lo que se impone como una medida de la 

LORPM en una auténtica y genuina pena privativa de libertad del CP . En estos casos el 

interés superior del menor brilla claramente por su ausencia313.  

En otro orden de cosas, la redacción del Art. 7.3 LORPM, por tratar  d e llevar a 

esa f lexibilización en  atención al “i nterés su perior d el m enor” a  s us úl timos e xtremos, 

podría l levar a algún error interpretativo inaceptable. Cuando en dicho precepto se hace 

referencia a la elección de la medida de modo flexible, se afirma que en ese p roceso de 

determinación de la medida específica a imponer en el caso concreto el Juez de menores 

deberá at ender “no sólo a la prueba y a la valoración jurídica”. Con esa r edacción e l 

legislador e stá ut ilizando una  f ormación i mpropia de  un t exto l egislativo de  c arácter 

punitivo, e n t anto qu e pudi era interpretarse q ue ( atendiendo p rioritariamente a u n 

supuesto “interés superior del menor”) la prueba de los hechos at ribuidos en el  proceso 

                                                            
313 Al respecto, SÁNCHEZ GARCÍA DE PAZ, I., señala que “trasladar su cumplimiento a centros de 
adultos puede hacer inservible la medida para el cumplimiento de sus fines de reeducación del menor dada 
la f alta d e ad ecuación d e dichos ce ntros”. En: “L a n ueva l ey r eguladora d e l a r esponsabilidad penal d el 
menor”, Actualidad Penal (versión digital), nº 33 de 2000, semana del 11 al 17 de septiembre de 2000.  
 



Las medidas aplicables a menores infractores. Un análisis del artículo 7 de la LORPM 

 

 

 

 

 
219 

penal de menores puede quedar relajada, pasando a un segundo plano, y eso no sólo no es 

inexacto, s ino que  una  i nterpretación de  e se carácter s ería c ontraria a l p ropio texto 

constitucional y a l pr incipio inexcusable de  “ presunción de i nocencia”, e n t anto que  

(como oc urre e n e l pr oceso pe nal de a dultos) los he chos o s on pr obados por  la parte 

acusadora o  si mplemente j urídicamente o  ex isten314, de  f orma que , de  l os he chos no  

probados no pueden derivarse consecuencia jurídico-penal alguna.  

Distinta apreciación debe hacerse en referencia a l a valoración jurídica que se le 

otorgue a l os h echos q ue r esulten probados en  el  p roceso p enal d e menores, l a cu al 

(atendiendo a las circunstancias objetivas y subjetivas concurrentes) sí podrían ser objeto 

de va loración. S iendo, por  t anto, e sta va loración j urídica de  l os hechos de clarados 

probados la que  ha brá que c onjugarse c on e l i nterés s uperior de l m enor e n la qu e l a 

determinación de la medida aplicable por el Juez de menores en el caso concreto.  

 Por su parte, el Art. 7.4 LORPM, incorporado al vigente y último texto legislativo, 

establece la posibilidad de imponer al menor una o varias medidas independientemente de 

que se trata de uno o va rios hechos, si bien, impide la imposición de más de una medida 

de l a m isma cl ase en u na ú nica r esolución. A l respecto d ispone l o si guiente: “E l Juez 

podrá i mponer a l m enor una  o  varias m edidas de  las pr evistas en e sta l ey co n 

independencia de que se trata de uno o más hechos, sujetándose si procede a lo dispuesto 

en el Art. 11 para el enjuiciamiento conjunto de varias infracciones; pero, en ningún caso, 

se impondrá a un menor en una misma resolución más de una medida de la misma clase, 

entendiendo por tal cada una de las que se enumeran en el Apto.1 de este precepto”. La 

razón de  e ste pr ecepto, que  c onstituye uno de  l os po cos elementos c onstructivos que  

brinda la reforma, no e s otra que garantizar el cumplimiento de una única medida de la 

misma na turaleza por  e l m enor, po sibilitando de  e ste m odo l a c ontinuidad de l pl an de  

trabajo s ocioeducativo proyectado sobre e l m enor e n la e jecución de  l a m edida 

determinada a p or e l Juez i nstructor, t eniendo esp ecial incidencia en l os c asos d e 

refundición de  medidas y  d e l a co ncurrencia de i nfracciones r eguladas en  el  A rt. 1 1 

LORPM315. Al respecto, la justificación de la inclusión de este Art. 7.4 e n la ley, puede 

                                                            
314 URBANO C ASTILLO, E / DE L A R OSA C ORTINA, J .M, p arecen p osicionarse a fa vor del 
cumplimiento en e l centro penitenciario de la medida de internamiento en régimen cerrado, a tendiendo a  
que la referencia a excepcionalmente permite su permanencia en el centro de menores mientras la medida 
cumple l os ob jetivos s ocializadores e specíficos de l a s u j urisdicción de  menores. E n: La 
responsabilidad…cit, p. 108. 
315 En este sentido, AGUIRRE ZAMORANO, Capítulo III. Las medidas (Título Segundo…cit, p. 93. 
Respecto a l a co ncurrencia d e i nfracciones p enales y  el  r espeto al  i nterés s uperior d el m enor, I bid, 
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encontrarse en l a E xposición de  Motivos de  di cha nor mativa, de ntro de  l as m edidas 

tendentes a r evisar “ el régimen de imposición, refundición y ejecución de las medidas, 

otorgándose al Juez amplias facultades para individualizar la o las medidas que deba 

cumplir el menor infractor”. 

2 . EXCELENCIA DEL SIGNIFICADO INTERÉS DEL MENOR. 

 

La importancia de la referencia al interés del menor viene dada por el específico 

criterio fundamentado de la medida. Dicho interés es un término multívoco316 en función 

del ámbito donde se invoque317. En el ámbito de la determinación de la medida tiene que 

ver con las siguientes ideas318: 

a) La medida d ebe t ener b ásicamente u na f inalidad ed ucativa d e p revención 

especial positiva319. 

b) Para c onseguir l os f ines pr eventivo-especiales d e est a l ey e l m enor n o debe 

sufrir u na r estricción excesiva o  i nnecesaria ( desproporcionada) d e sus 

derechos. L a pr ioridad del m edio de  r eacción que i mplique l a intervención 

menos i ntensa en  l os d erechos y  l as l ibertades del m enor d ebe co nstituir u n 

                                                                                                                                                                                  
Ampliamente, SUÁREZ LÓPEZ, J.M, “La Proyección del principio del interés del superior del menor en la 
regulación del concurso de infracciones”. En: MORILLAS CUEVA, L/ NAQUIRA RIVEROS, J., Derecho 
penal de Menores y Adolescentes. Una visión dual desde Chile y España. Madrid, 2009, pp. 253 y ss.  
316 Sobre e l i nterés de l m enor c omo c oncepto i ndeterminado ALTAVA L AVALI.,“Concepto y  
reconocimiento d el i nterés s uperior d el m enor en  l a l egislación es pañola”, e n G ONZÁLEZ C USSAC. 
/CUERDA ARNAU, Estudios sobre la responsabilidad penal del menor, pp. 44 y ss.;   
317 No s e t rata sólo de que “en  e l ámbito de l De recho penal e s obvio que el interés del menor no 
puede jugar e l mismo pa pel que  en l a f aceta pr otectora” sino que dentro de  l a l ey desempeñará papeles 
distintos en función del aspecto correspondiente (desarrollo del proceso, principio de oportunidad, medidas 
cautelares, individualización de la medida, ejecución de la medida, etc.). 
318 Según ABEL SOUTO, AP 2002, p .  157, este c riterio implica” que  sólo s e debe actuar cuando 
resulta imprescindible y con medidas de naturaleza pedagógica o rehabilitadota, ya que tanto las demandas 
preventivo-generales como el “ a mplio margen” o gran arbitrio judicial en la elección de las reacciones se 
hallan limitados por la recuperación del infractor juvenil”. 
319 CÓRDOBA R ODA, J .“Ley d e r esponsabilidad penal d e menores: as pectos cr íticos”.  Revista 
Jurídica, 2002, ( “dicho i nterés eq uivale a la ev itación de l a co misión en  el  f uturo de nuevos hechos 
delictivos de Catalunya. Barcelona: Acadèmia de Jurisprudència i Legislació de Catalunya, como resultado 
conseguido a t ravés de l a ej ecución d e l a medida. P ero no cualquier v ía ejecutiva p ermitirá hablar d el 
interés del menor. Únicamente y tan sólo si el efecto de la evitación de la comisión del delito, se consigue a 
través de un proceso educativo, podrá entenderse que se ha servido al interés del menor. En suma, interés 
del menor no equivale a la evitación del delito sin más, sino a la consecución de este resultado a t ravés de 
su e ducación. Todo e llo q uiere de cir q ue no c abe e n m odo a lguno e quiparar e l i nterés de l menor a  l a 
prevención especial. Sabido es que en política criminal se habla de la prevención especial como uno de los 
fines de la pena o de la medida y que la misma equivale a la evitación de delitos en el futuro a través de la 
ejecución de la pena o medida. La educación es tan sólo uno de los medios posibles para dicha prevención 
especial y alcanza únicamente a aquellos delitos en los que cabe descubrir su origen en un déficit educativo. 
De ahí que en política criminal se hable de una prevención especial que se alcanza por vías distintas a las de 
educación; a s aber, a t ravés d el r ecordatorio o  de l a i ntimidación para el  d elincuente o casional y  d el 
aislamiento para el que no puede ser corregido”).   
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principio e sencial de  a ctuación j udicial. E n e ste s entido la m edida s ólo se 

puede i mponer si  y  en l a m edida q ue sea necesaria p orque n o e xisten 

alternativas válidas y  q ue se d eben i mponer si empre p rimero l as medidas 

menos gravosas de las que puedan tener efectos similares, lo cual conlleva la 

idea d e q ue l as m edidas d e i nternamiento t ienen q ue ser  u n recurso 

excepcional a  ut ilizar pr eferentemente c uando ot ro t ipo de  r espuesta               

(medidas a mbulatorias) ha n f allado pr eviamente, ello no s ignifica, 

necesariamente, q ue si empre q ue h ayan f allado r eacciones p enales p revias 

haya que  r ecurrir a l a medida d e i nternamiento320. S iempre ha y que  bus car 

hasta la última posibilidad de vías alternativas a la imposición de medidas de 

internamiento, especialmente de régimen cerrado. 

 

La ne cesidad vi nculada a  l a i dea de pr oporcionalidad de be r egir también la 

imposición de  l as m edidas, de biendo opt arse s iempre por  la m edida q ue c ontando que  

puede t ener ef ectos eq uivalentes r esulte m enos g ravosa. Y p ara ello h ay q ue t ener e n 

cuenta la extensa intercambiabilidad de las medidas desde la óptica preventivo-especial. 

Estas consideraciones hacen que en  la esf era del Derecho penal de menores sea 

preciso t ener en  co nsideración l os co nocimientos em píricos d isponibles so bre l as 

consecuencias de las medidas. Por ejemplo, que las medidas más pedagógicas presentan 

menos tasas de reincidencia que las medidas de perfil más represivo. En este sentido hay 

que tener en cuenta que el importante índice de reincidencia que presentan las medidas de 

internamiento, esp ecialmente en  r égimen cer rado321, obl iga a  a doptar e sta medida c on 

cautela, 322 aunque el lo sea d ebido en  p arte a  q ue p recisamente l os m enores m ás 

                                                            
320 GARCÍA PÉREZ, La posición del menor y del perjudicado en el derecho penal de menores, p.723     
(“se v endría a  c onsagrar u n derecho de l m enor de  gran calado: l a pr ivación o restricción de  s us bienes 
esenciales sólo puede acordarse si y en la medida que ello sea necesario para satisfacer la función social de 
evitar que vuelva a delinquir”). 
321 GARCÍA P ÉREZ., “La r eforma de  2006 de l a Ley de  r esponsabilidad penal de  los menores: l a 
introducción d el modelo de seguridad c iudadana”, e n J ORGE B ARREIRO/ F EIJÓO SÁNCHEZ., ¿Qué 
hacer con los menores delincuentes?, pp.  31 y ss. Y 44 y ss., con ulteriores referencias a estudios empíricos 
realizados en Alemania y al  es tudio realizado en Cataluña por CAPDEVILLA CAPDEVILLA, FERRER 
PUIG y LUQUE REINA, La reincidencia en el delito en la justicia de menores. 
322 Sobre los problemas empíricos que plantean las sanciones orientadas a la prevención especial, por 
FEIJÓO SÁNCHEZ, B. “La respuesta del derecho penal ante los nuevos retos: IX Jornadas de profesores y 
estudiantes de derecho penal de las universidades de Madrid, celebradas en la Universidad Rey Juan Carlos 
los dí as 8 , 9 y 10 de m arzo de  2005”  (coord.) A LCÁCER G UIRAO, R . CUERDA R IEZU. A . R .  
Retribución y prevención general. Madrid: Dykinson, 2006, pp. 206 y ss. 
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problemáticos y de pronóstico peor son los que suelen sufrir este tipo de medida. En caso 

de que  s ea precisa una  m edida de  i nternamiento pa ra a lejar al m enor de  s u entorno 

familiar o de convivencia el régimen cerrado debe ser el último recurso y ser aplicado de 

forma ab solutamente ex cepcional. L a r eferencia d ebe d e s er si empre p ara las m edidas 

ambulatorias o en medio abiertas. 

Sobre t odo l os i nterventores no de ben de jar d e t ener pr esente que  s i algo nos  

enseña – paradójicamente- la experiencia en relación a las sanciones para menores, es que 

resulta m ás p robable q ue el  i nstrumento p enal t enga u na i nfluencia negativa en  l a 

evolución de los menores y en el desarrollo de las carreras delictivas que una influencia 

positiva y que cuanto más intensa sea la intervención jurídico-penal más negativa puede 

ser dicha influencia. 

Un asp ecto, q ue co nsideramos muy r elevante, es q ue a l a hora d e es tablecer l a 

duración de l a medida el  Ju ez d ebe t ener muy p resente q ue l a p ercepción d el paso d el 

tiempo p or p arte d e los menores es  r adicalmente d istinta q ue l a q ue s uelen t ener los 

adultos y que los internamientos prolongados carecen de efectos positivos desde el ángulo 

de la educación y la rehabilitación social. 

Por el lo l os j ueces deben ser  conscientes que apurar en  muchos casos l os máximos 

que permite la ley puede dar lugar a  la frustración de la medida y, por  tanto, puede ser 

contraproducente. U n t iempo d emasiado l argo d e t areas so cio-educativas o de 

prestaciones en beneficio de la comunidad, puede acabar provocando que el menor, que 

tiene u na p ercepción d el tiempo d istinta a los m ayores, s e acab e rebelando contra la 

medida y desparezcan los efectos beneficiosos que ésta podría haber reportado. 

2.1. Categoría de la edad. 

 

El hecho de que la edad condicione la visión y lugar que tienen los menores de los 

castigos, penitencias, puniciones, condenas debe de ser un dato a tener en cuenta por el 

juzgador. S i se en tiende q ue l as s anciones p ara m enores so n b ásicamente m edidas d e 

carácter prospectivo hay que tener presente la edad del menor en el momento de dictar la 

sentencia. L a r eseña e indicación a l a ed ad d el m enor en  el  m omento d e d ictar l a 

resolución es, además una  exigencia y r equerimiento sobre e l contenido obligatorio de l 

dictamen. 



Las medidas aplicables a menores infractores. Un análisis del artículo 7 de la LORPM 

 

 

 

 

 
223 

2.2. Circunstancias familiares y sociales. 
 

La ley señala como en la sentencia se debe hacer referencia al “entorno familiar y 

social del menor”. Este tipo de criterios provoca que ante un mismo hecho delictivo los 

menores sufran restricciones muy variadas de derechos en función de su entorno social y 

familiar, p or ej emplo, en  u n caso  de co autoría u n m enor p erteneciente a u na f amilia 

desestructurada se puede ver sometido a una medida de internamiento en régimen abierto 

o sem i-abierto, m ientras e l pe rteneciente a  un a f amilia e structurada c on un a decuado 

control se puede ver sometido a un medida de libertad vigilada)323. 

La cu estión esen cial es  q ue si  l o co ntroles so ciales o  l as i nstancias i nformales 

pueden cumplir un papel equivalente a la de la intervención del aparato penal ello puede 

hacer innecesaria dicha intervención en un caso concreto. No debe olvidarse que una de 

las razones p ara co nfigurar u n d erecho p enal si ngular p ara m enores es la especial 

vinculación y receptividad que suelen presentar éstos con respecto a instancias de control 

social e in formal como l a f amilia, l o cu al permite el aborar d e f orma más i ntensa 

alternativas a l as m edidas m ás r estrictivas d e d erechos de car a a l a p revención d e 

delitos324. 

                                                            
323 PÉREZ JI MENEZ, Menores infractores, pp . 4 31 y  s s.; 46 4 y  s s.; c onfirman e sta r ealidad e n 
sentido crítico.  
324 La SAP (Sección 1ª) Guipúzcoa 178/2005 de 15 de julio y el Auto de la AP de Guipúzcoa (Sección 
1ª) 109/2005, de 1 1 de  Octubre justifican l a im posición de u na m edida de  i nternamiento “ dado q ue l a 
estructura f amiliar s ea r evelado c omo u n ám bito i nsuficiente p ara servir de  m arco de  c ontención de l os 
menores (vertiente preventiva) e  inadecuado para t ransmitir un e xplicito mensaje de “responsabilización” 
de l os menores p or l a c onducta ( …) protagonizada ( vertiente r eactiva) y  q ue “el  posicionamiento d e l as 
estructuras familiares a nte l os graves he chos c ometidos p or l os m enores pone de  m anifiesto s u f alta d e 
idoneidad actual para servir de ámbito de interiorización de la significación de la conducta protagonizada”.  
Lo curioso de esta resolución es que la idoneidad del control familiar se justifica en un comunicado justo 
conjunto de los siete padres de los adolescentes a los que se les impone la medida de seguridad, sin tener en 
cuenta l as car acterísticas d e cad a u na d e l as f amilias. Se t rata d e u na ar gumentación en  u n c ontexto 
sociológico vinculado a  que pe se a  n o t ratarse de  he chos de  gran gravedad habían acaparado una gr an 
atención por parte de  l os m edios de c omunicación por desembocar e n un s uicidio [ no i mputable a  l os 
menores sentenciados: “ la m uerte de J okin no c onstituye e n t érminos j urídicos – penales- un r esultado 
atribuible a l os m enores acusados, no pudiendo s er c onsecuentemente, t enido e n cu enta a l a h ora d e 
disponer l a c lase y  duración de l as medidas a  imponer” (SAP Guipúzcoa 178/2005 de 15 de Julio)”. La 
relevancia s ocial d e al gunos casos (no siempre r elacionada c on l a g ravedad d e l os h echos) hace que en  
algunas ocasiones l os órganos d e j usticia d e m enores se v ean p romovidos a el aborar “D erecho P enal 
simbólico”. La sentencia 178/2005 de 15 de Julio parte erróneamente de que “los postulados vinculados a la 
proporcionalidad y a la prevención general no se encuentran extramuros del derecho penal de menores. Lo 
que sí puede sostenerse en atención a las características específicas que presentan su destinatario se trata de 
un orden jurídico orientado preferentemente hacia la prevención especial, dentro del marco ofrecido por la 
prevención general”. Esta argumentación es un sentido conceptual ya que una prevención orientada dentro 
del marco de la prevención general s ignifica que el  f in esencial es  la prevención general y  la prevención 
especial juega un papel secundario dentro de las posibilidades que le ofrece la prevención general].   
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La decisión son las circunstancias familiares y sociales en el momento de imponer 

la m edida y  n o l as ex istentes en  el  momento de r ealizar el h echo. A sí co bra especial 

relevancia e l i nforme r evelado po r el E quipo t écnico o po r l as E ntidades públ icas d e 

protección y reforma. 

2.3. La personalidad del menor.  

 

 Un a nálisis adecuado a  través de  l os i nformes de  E quipos técnicos y Entidades 

públicas de protección y reforma de menores que hayan tenido contacto con el menor no 

sólo pueden ser una valiosísima fuente de información sino que son la fuente central de 

información ( aunque n o t iene q ue ser la ú ltima). L os d atos se  ci ñen a la situación y  

necesidades de l m enor que  de ben pr oporcionar los m iembros de l E quipo t écnico, 

teniendo en  cuenta que en su  informe se d ebe guardar c ierta asepsia con respecto a los 

hechos en la estimación que no pueden entrar a valorar los hechos ni la participación del 

menor en  l os mismos: al  m enor n o se l e h a hecho r esponsable d e n ada h asta q ue e l 

togado, no di cte resolución. Se t rata de  un da to esencial ya  que  las soluciones a b uscar 

con l as m edidas no pue den s er l as mismas, p or e jemplo, s i s e t rata de un menor c on 

trastorno d e dé ficit de  a tención que  l e ha  abocado al  f racaso esco lar, un m enor c on 

síndrome d e hi peractividad, un m enor c on t rastorno a ntisocial de  l a pe rsonalidad, u n 

menor c on t rastorno p sicopático de  l a pe rsonalidad, un m enor c on trastorno n egativo 

desafiante con trastorno disocial. El análisis adecuado de la situación del menor es lo que 

permite hacer un pronóstico fundado que oriente la elección de la medida adecuada. 

Dentro de los datos a tener en cuenta con relación a la personalidad del autor hay 

que pe rfilar s us c ontactos pr evios con l a m aquinaria o e l a parato pe nal. L os e studios 

empíricos d emuestran q ue u n menor co n ex periencias p revias d e co ndenas t iene una 

percepción distinta de la sanción que l os delincuentes p rimarios. E l que el  menor haya 

cometido an tes o tras i nfracciones y  la ev olución en  l a d inámica d e d icha i nfracciones 

pueden af ectar co nsiderablemente a l a el ección d e l a m edida n ecesaria325. L o de cisivo 

                                                            
325 La Exposición d e Mo tivos de l RD 232/2002, d e 1 de marzo, por e l qu e s e regula e l registro de 
sentencias sobre responsabilidad penal de los menores señala precisamente que, en la medida en que la ley 
“encomienda al juzgador un estudio singular y específico en cada caso, debiendo constar en el expediente 
psicológicos, e ducativos, f amiliares y  de  e ntorno s ocial de l m enor a fectado”, “ es de gran utilidad l a 
existencia de un Registro donde conste la referencia de quiénes han sido sentenciados por los Tribunales de 
Menores, de  t al f orma que  l os J ueces de  menores y  M inisterio ´ Público p uedan c onocer esos p osibles 
precedentes de un menor sujeto al procedimiento de responsabilidad que contempla la ley”.  
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pues, son las circunstancias de tipo social y familiar existentes en el momento de imponer 

la media  y no las que hubiese en el momento de la comisión del hecho. 

3. REFERENCIA A LA MOTIVIACIÓN DE LA SENTENCIA. 

La  ex igencia g eneral d e l a act ividad j urisdiccional p ropia d e n uestro si stema 

constitucional resulta especialmente delicada en el ámbito del derecho penal de menores, 

fundamentalmente por el destinatario de la restricción de derechos y por  la flexibilidad y 

la amplitud de posibilidades de reacción que caracteriza al derecho de menores vigente. 

La ley concreta que es obligatorio expresar “con detalle las razones por las que se aplican 

una determinada medida, así como el plazo de duración de la misma”. 

La motivación de los objetivos no sólo debe tener como referencia el contenido y 

la d uración de l a m edida si no t ambién l os o bjetivos q ue se  p retenden alcanzar con l a 

misma. Toda sentencia, por tanto debe fijar mínimamente los objetivos que se percibe326. 

Los o bjetivos so n i mprescindibles p ara ap robar l os p rogramas d e ejecución d e l as 

medidas q ue so n u na co mpetencia ex clusivamente j udicial. E stos p rogramas so n u n 

documento – guía- que sirve para coordinar la sentencia judicial con el cumplimiento de 

la m edida p or p arte d e las Entidades públ icas c orrespondientes que dando c onfigurado 

como el puente de contacto entre la actividad jurisdiccional y la actividad administrativa 

en un á mbito e n e l que  r esulta r elevante una  c oordinación c orrecta e ntre l o q ue s e 

pretende con la resolución y la ejecución de la medida. 

La m otivación d eberá s er m ás o  m enos ex tensa en  f unción d e la restricción d e 

derechos qu e s e i mpongan de biendo por  t anto s er m uy c uidadosa la m otivación y l a 

fijación de objetivos, cuando se trata de medidas de internamiento. Consideramos que el 

togado desde un punto de vista de política criminal debe de apreciar razonadamente en la 

sentencia “que ninguna otra medida de menor gravedad puede satisfacer las necesidades 

educativas del menor”327. 

                                                            
326 ABEL SOUTO, P. 2002, p.  158.  
327 Como señala la Sentencia de la AP de las Palmas (Sección 1ª) 178/2001 de 12 de septiembre, es 
preciso tener en cuenta “las normas internacionales sobre la materia, sobre todo la Convención sobre los 
Derechos del Niño aprobada por las Naciones Unidas” 20 de Noviembre de 1989 y las Reglas mínimas para 
la ad ministración d e j usticia d e m enores,  q ue es tablecen una l ista n o ex haustiva de p osibles m edidas 
alternativas a las de internamiento, estableciendo dos principios básicos: a) el que señala el internamiento 
como último recurso debiendo favorecerse las medidas en medio abierto, siempre que sea posible a no ser 
que el Juez considere que tales medidas no conseguirán los objetivos de socialización perseguidos y; b) el 
principio de t iempo m ás br eve, c on r eferencia a l pe ríodo que sea a bsolutamente i ndispensable para q ue 
quepa esperar la rehabilitación del menor infractor”.  
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La m otivación d ebe c entrarse en  l as r azones p or l as que se o pta p or un a 

determinada medida y su duración no teniendo que realizarse una motivación detallada de 

por qué no se ha optado por otras medidas de las contempladas en el elenco del contenido 

del A rt. 7, salvo c uando s e t rata d e f undamentar la ne cesidad de  l a i mposición d e l a 

medida de internamiento como último recurso. Los objetivos vinculados a la situación y 

necesidades ed ucativas d el m enor en  r elación al  co ntenido material d e l as m edidas a 

imponer se p ueden o rientar b ásicamente a d os p erspectivas: a) p aliar c arencias 

educativas, f ormativas o  p ersonales d el menor y ; b ) ap render m ecanismos d e 

personalidad. E s e vidente y c ierto q ue no t odas l as i nfracciones pe nales c ometidas por  

menores t ienen q ue v er n ecesariamente co n carencias ed ucativos. E n ciertos c asos el  

menor, a p esar de no presentar deficiencias l lamativas t iene que aprender ciertas reglas 

esenciales d e co nvivencia y  el  m ecanismo so cial d e l a r esponsabilidad, ad quiriendo 

conciencia de que los hechos más graves reprochables o  de un mayor desvalor generan 

reacciones negativas. E s de cir, e l castigo pue de de sempeñar una  f unción pe dagógica, 

educativa y de aprendizaje en relación a la responsabilidad por las propias acciones y, en 

este p unto, el d erecho penal d e m enores cu mple f unciones p reventivas q ue el  d erecho 

asistencial de menores no puede cumplir328. Si el Derecho penal busca estimular procesos 

de cam bios d e co nducta, ay udando al  m enor a sen tirse responsable d e su s ac tos y  a 

comprender los e fectos nocivos que  pueden t ener en los demás, l a sanción ayuda a  esa 

responsabilización haciendo que  e l menor vea que  ha  cometido un h echo injusto y que  

aprenda a enfrentarse a las consecuencias de sus acciones.  

                                                                                                                                                                                  
 
328 SÁNCHEZ GARCÍA DE PAZ, “El sistema de medida en la Ley Penal del Menor y las alternativas 
al proceso”. En JORGE BARREIRO/ FEIJÓO SÁNCHEZ, ¿Qué hacer con los menores delincuentes? p. 
76, siguiendo a DE LEO, Considera que no tener en cuenta esta dimensión de la intervención penal sería 
anti-pedagógica, s eñalando c on razón q ue “las s anción e n s í m isma po r e l he cho de  serlo, i ncluso una 
simple a monestación, t iene un va lor pedagógico importante”. Lo decisivo no e s equiparar e l r eproche a l 
desvalor punitivo que se emplea en los adultos sino buscar un castigo adecuado para que el menor entienda 
que ha hecho algo reprochable o merecedor de desvalor desde la perspectiva de la convivencia social.  
 En s entido c ontrario, no t eniendo e n c uenta e sta d oble dimensión e ducativa d e l as sanciones, 
CRUZ M ÁRQUEZ, La medida de internamiento.; p .56 y s s.; m antiene e n su m onografía q ue “ resulta 
sumamente c onveniente t ransferir l as pautas y  c riterios propios del de recho de  protección, concebido de 
forma participativa; al plano de la determinación de la medida juvenil” y, en consecuencia entiende que sólo 
cabe “aplicar el internamiento en los supuestos en que concurra una situación de desamparo por parte del 
menor” y que “únicamente estará justificado aplicar el internamiento en aquellos supuestos en los que, de 
no concurrir la comisión del delito, la situación de desamparo en que se encuentra el menor determinaría su 
ingreso en un centro de acogida”. Puede que no concurra una situación de desamparo y la única manera de 
que el  m enor se d e cu enta q ue hay ci ertas co sas q ue n o s e p uede hacer es  s ufriendo una m edida d e 
internamiento como castigo.  
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Se t rata de  que  e l m enor a dquiera c onciencia de  l a r esponsabilidad c omo 

estructura s ocial bá sica y, e n c oncreto, d e su  responsabilidad p or su s acci ones, q ue l a 

sanción le sirva para reconocerse como un actor social que tiene que responsabilizarse de 

los significados atribuidos por la sociedad y el derecho a su acción y que todo ella genera 

consecuencias. En este sentido podríamos destacar medidas como la permanencia de fin 

de semana o las prestaciones en beneficio de la comunidad, aunque se t rate de sanciones 

que también encierran una dimensión de asistencia educativa.  

Es en este punto en el que se debe incidir en que no se trata de hacerle reproches al 

menor mediante el castigo, sino de que el menor entienda lo reprochable o censurable de 

determinados tipos o modelos de conducta y de que sus esquemas de relaciones con los 

demás deben modificarse. En este sentido hay que entender las referencias legales a que 

el menor entienda el reproche social que se merece su conducta.329 

El a prendizaje s ocial es f ruto de  un pr oceso c omplejo e n e l que  i ntervienen 

diversas i nstancias ( familia, escu ela, ex periencias so ciales, et c.) q ue d eterminan co mo 

interactuamos en e l mundo que  nos  rodea.  C uando e l proceso normal de  socialización   

(que en cauza i nicialmente co n l os p equeños castigos en  l a p rimera i nfancia), como 

aprendizaje del comportamiento de acuerdo a reglas sociales y creación de un sistema de 

creencias, a ctitudes, criterios y  p rincipios, n o h a r esultado suficiente p ara o btener unas 

pautas mínimas d e co mportamiento ( y só lo en  ese ca so) tienen q ue entrar en  juego l as 

sanciones penales como última ratio.330 

                                                            
329 Desde esta segunda perspectiva no se debe desdeñar el dato de que en el único estudio empírico 
realizado en España con respecto a las ideas adolescentes de las medidas dirigidas a los menores infractores. 
BARRIOS/ D EL B ARRIO, “L as i deas a dolescentes ac erca d e l as medidas d irigidas a l os m enores 
infractores”, en JORGE BARREIRO/FEIJÓO SÁNCHEZ, ¿Qué hacer con los menores delincuentes?, pp. 
171 y ss. Una de las conclusiones claras es que los adolescentes con experiencia como infractores o que han 
tenido contacto con el aparato penal” se muestran más partidarios de combinar restricción y formación en el 
internamiento que de describirlo sólo en términos formativos. Este dato se halla relacionado con el hecho de 
que justifiquen m ás las act uaciones q ue los p articipantes s in ex periencia r efiriéndose al  co ste, a l os 
inconvenientes o sacrificios que deben acompañar al cumplimiento de una medida (…) Los chicos y chicas 
con experiencia parecen haber comprendido la naturaleza sancionadora-educadora de la ley. Hablan de una 
finalidad educativa pero no entienden la medida si no va acompañada de un coste personal real”. 
330 En este sentido la SAP Valladolid ( Sección 2ª) 666/2002, de 20 de septiembre, argumenta que “ en 
el informe técnico del Equipo de menores aunque ciertamente se indica que el menor está integrado en un 
núcleo familiar estructurado, que presenta unas condiciones óptimas de cara a su educación, con un buen 
clima afectivo, fomentando los padres actividades de ocupación provechosa de su tiempo así como valores 
prosociales, y  se ad vierte q ue en  el  ámbito es colar t ambién es tá adecuadamente i ntegrado d estacando su 
excelente rendimiento académico, desenvolviéndose según lo apropiado para su edad, con buenos valores y 
hábitos sociales; también se indica que una cierta ambivalencia respecto de los hechos denunciados que no 
favorece la asunción íntegra de  responsabilidades, lo que es un dato personal que aboga por la necesidad de 
una r espuesta ed ucativa es pecíficamente i ntensa p ara l ograr l a as unción de l a t rascendencia d e s u 
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Las d os p erspectivas d e act uación no t ienen q ue s er e xcluyentes, s ino que  e n 

muchos c asos pue den s er c omplementarias. P or e llo e l ó rgano j udicial pue de i mponer 

diversas m edidas que  i ncidan m ás e n una  u otra di mensión o medidas que  c omo l a 

permanencia d e f in d e semana co n r ealización de tareas so cio-educativas at iendan a  

ambas dimensiones educativas. La imposición de la medida o de las medidas puede tener 

al m ismo t iempo ( en muchos caso s d eberá tener) u n e lemento r esponsabilizante y u na 

búsqueda d e c ompensación de  v acíos e ducativos y socializadores que  c ondicionen e l 

posterior desarrollo vital del menor. 

Señalar, que los Jueces de menores suelen conocer, antes de decidir la medida a  

imponer, los recursos disponibles en la CCAA en la que trabajan y suelen tener en cuenta 

dicho factor a la hora de dictar sentencia (por ejemplo, no di sponibilidad de plazas). Es 

legítimo y justificado que los Jueces de menores tengan en cuenta estos datos relativos a 

las posibilidades de ejecución en un sistema de clara orientación preventivo-especial.331 

4. POSIBILIDAD DE IMPONER MÁS DE UNA MEDIDA. 

Existen unos l ímites añadidos por la LO 8/2006, de jando c laro una  de  las pocas 

aportaciones positivas de esta reforma: el principio de que no se podrá imponer al menor 

más de una medida de la misma clase, en consonancia con lo dispuesto también en el Art. 

47 de la ley. 

                                                                                                                                                                                  
comportamiento y el robustecimiento de las ideas de respeto  frente a l os semejantes, especialmente hacia 
los más débiles. Así pues, c reemos que apreciando en conjunto todo lo expuesto de conformidad con los 
factores previstos en la ley, no es bastante con la medida de Amonestación sino que el interés del menor 
requiere t ambién ab arcar una r espuesta p or m edio d e l a cu al i nterioricemos  l o ne gativo de l a a cción 
ejecutada en su conjunto, no sólo la gravedad de la agresión sino también en lo que significo inicialmente 
de reiterar l as burlas y  humillaciones a  un compañero más endeble f ísicamente, y  asuma por   c ompleto 
conductas de respeto hacia los demás, particularmente los que no son los más fuertes o  hacia los que no 
gocen de la más amplia aceptación dentro de su entorno, para cuya finalidad consideramos mas adecuada la 
de pe rmanencia du rante 3 fines de s emana e n s u d omicilio, va lorando para l a duración y  el  ca rácter d e 
domiciliario p recisamente l as b uenas c ondiciones d e c ontrol familiar y  las car acterísticas p ersonales d el 
menor”. 
 
331 Según SÁNCHEZ G ARCÍA DE PAZ, “El s istema d e medidas en l a Ley p enal del menor y  l as 
alternativas al  p roceso” e n J ORGE B ARREIRO/FEIJÓO SÁNCHEZ, ¿Qué h acer c on l os m enores 
delincuentes?, p.  9 0 y  s ., “l a p ráctica n os muestra q ue el  co ste eco nómico d e cad a u na y  l os r ecursos 
económicos de que dispone cada Comunidad Autónoma (…) parecen influir en la elección del juez. Así lo 
constata l a I nspección d e m enores d el C GPJ, en  s us i nformes, d onde advierte el  r ecurso ex cesivo a l a 
libertad vigilada no por ser la más indicada sino porque es la menos costosa económicamente- en muchos 
casos no es la apropiada desde un punto de vista educativo porque no es positivo mantener al menor en una 
familia d esestructurada, l o que s ucede co n m uchos delincuentes juveniles-. L os Informes h ablan d e l a 
existencia de  menores con  4 y  5 s entencias de  l ibertad vigilada que no se e jecutan por f alta de medios, 
algunos siguen esperando la ejecución cuando han cumplido 20 ó 21 años”. 
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Respecto a la declaración expresa en cuanto a la posibilidad de que se trata de uno 

o más h echos, zan ja u na d e l as cu estiones m ás d ebatidas en el  m arco d e l a si tuación 

anterior de  la r eforma 8/ 2006: s i cabía la imposición de  varias m edidas por  una  s ola 

infracción. La actual redacción que establece que: “el juez podrá imponer al menor una o 

varias medidas de las previstas en esta ley con independencia de que se trate de uno o más 

hechos” no deja lugar a dudas. Por ello, ya no resulta sostenible la posición previa de un 

sector doctrinal que consideraba que no era posible imponer varias medidas por un único 

hecho. Esta solución no es legítima con el principio ne bis in idem (no se está castigando 

dos v eces lo mismo, l o cu al es evidente en  el derecho p enal d e ad ultos cu ando en  l a 

comisión de  de  un he cho de lictivo s e de rivan va rias s anciones) s ino que pa rece una 

solución r azonable332. N o se v a a  obstaculizar esa  so lución co n b ase en  criterios 

puramente f ormales. A  veces l a m ayor so lución p uede ser  un “có ctel d e m edidas”. L o 

decisivo es que las diversas medidas obedezcan a un programa integrado. 

La p rincipal co nsecuencia d e est a r eforma d e l a l ey es q ue el  Ju ez d e m enores 

queda l iberado de  t ener que  ob servar una s reglas d e d eterminación d e m edidas 

excesivamente v inculadas a l he cho, c uando el menor e s e njuiciado p or l a c omisión de  

varios. Admitiéndose una f lexibilidad en  estos casos en  función de l as características y  

necesidades preventivas específicas que presenta cada menor (por ejemplo, combinando 

una m edia de  i nternamiento en r égimen a bierto o s emi-abierto c on una m edida de  

tratamiento ambulatorio). 

Respecto a  la i mposibilidad de  i mponer e n una  misma r esolución m ás de  una  

medida d e l a m isma cl ase, es taría l a cu estión re lativa a  la in terpretación d e q ué s e 

entiende por una medida de la misma clase que queda resuelta por la propia ley mediante 

una interpretación auténtica: “entendiendo por tal cada una de las que se enumeran en el 

                                                            
332 ABEL S OUTO, A . 2 002, pp. 1 20-ss. No m e p arecen co ncluyentes l as cr íticas de O rnosa 
Fernández; Derecho penal del menor, pp. 210, 216 y ss.; a la posibilidad de imponer medidas en la medida 
que e ntiende que i mponer d os m edidas po r u n m ismo h echo delictivo “ supondría l a vul neración de l os 
principios de legalidad y  s eguridad” y  “ desde l a ó ptica de  l a f inalidad e ducativa de l as m edidas, n os 
encontramos con un menor sobre cargado de act ividades y  obligaciones, lo cual puede ser contrario a s u 
interés”. D e a cuerdo co n l as cr íticas d e Ornosa, G arcía P érez, “L a r eforma d el 2 006 de l a L RPM: L a 
introducción del m odelo d e seguridad c iudadana”, E n: J ORGE BA RREIRO/ FEIJÓO S ÁNCHEZ; ¿Qué 
hacer con los menores infractores? p.51.,cabría objetar a es tos autores el siguientes planteamiento ¿Es más 
favorable al interés del menor que se le imponga una medida de internamiento en régimen cerrado que otras 
dos medidas que conjuntamente sean mucho menos restrictiva de derechos y además más idóneas para las 
necesidades d el menor? ¿Una m edia d e i nternamiento en r égimen cer rado no r epresenta más car ga d e 
actividades y obligaciones que dos medidas alternativas? ¿Alguien le podía explicar a un menor que se le 
impone una medida de internamiento porque aplicarle una medida de amonestación más otra de realización 
de tareas socio-educativas es menos garantistas, más exigente y más contraria a sus intereses? 
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preceptivo artículo”. Por tanto, habrá que entender en  general el  término “medida de la 

misma clase” como la sanción recogida en la misma letra del Apto.1º del correspondiente 

precepto.  

 De todos modos, hay una serie de cuestiones que deben ser tenidas en cuenta a la 

hora de optar por la imposición de varias medidas: 

a) Existen m edidas c omo l a l ibertad vi gilada que  a l pe rmitir una  a ctuación gl obal 

sobre el menor suelen ser innecesarias medidas adicionales. 

b) Se debe evitar que la imposición de una medida r eporte excesivas ex igencias al  

menor q ue no pue da c umplir. H ay que  e vitar una s obrecarga de  a ctividades y 

obligaciones que pueden tener un efecto contraproducente. Suele ser mejor que el 

menor se concentre en el cumplimiento de una sola medida. En este sentido, debe 

quedar m uy bi en di señada l a compatibilidad entre las m edidas m ás al lá d e l o 

establecido en el Art. 47. 

c) Hay que  e vitar que  e l c onjunto de  medidas no hagan l a r estricción de  derechos 

mucho más gravosa que la que correspondería a un adulto que hubiera cometido el 

mismo he cho, e specialmente cu ando u na d e l as m edidas i mpuestas sea u na 

medida de internamiento. 

Respecto al cumplimiento de varias medidas hay que tener en cuenta con respecto a la 

ejecución, l o d ispuesto en  el  A rt. 11 d el R eglamento q ue est ablece q ue: “cu ando 

concurran varias medidas i mpuestas en  el  mismo o  en  d iferentes p rocedimientos se 

cumplirán simultáneamente las que se relacionan a continuación: 

a) Las medidas no pr ivativas de  l ibertad c uando concurran c on ot ras m edidas no 

privativas de libertad diferentes. 

b) La medida de permanencia de fin de semana cuando concurra con otra medida no 

privativa de libertad. 

c) La amonestación, la privación del permiso de conducir ciclomotores o vehículos a 

motor, o  d el d erecho a obtenerlo, o  d e l as l icencias ad ministrativas p ara caza o  

para uso de cualquier tipo de arma y la inhabilitación absoluta cuando concurran 

con otra medida diferente”. 
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 5. ADECUACIÓN DE LA LEY A LA DOCTRINA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

Aunque el Art. 8 de la LRPM va referido en general al principio acusatorio333, en 

puridad s ólo e l pr imer a partado s e r efiere a  que  di cho pr incipio e ra e l úni co que  

originalmente c ontaba e n e l A nteproyecto e nviado por  e l Gobierno a  las C ámaras. S i, 

como entradilla hubiera que dar una definición del papel de este precepto en este marco 

del Título sobre las medidas éstas podría ser definido como el de adecuación del sistema 

de medidas para menores a los principios garantistas establecidos por la doctrina del TC 

sobre sanciones de menores infractores o si se prefiere una especie de salvaguarda frente 

a cuestiones de inconstitucionalidad de r ecursos de amparo dada l a experiencia t ras l as 

entrada e n vigor de  l a Constitución c on l a a nterior nor mativa de  los TTM de  1948. Se 

pretende ab ordar e l si stema p enal d e m enores co n l a d octrina co nstitucional y  evitar 

fricciones. Desde la doctrina emanada de las decisivas SSTC 36/1991, de 14 de febrero 

que da  l ugar a  l a L O 4/ 1992, y 60 /1995 de  17  de  m arzo, e l s istema e spañol pa sa de l 

principio inquisitivo característico de la LTTM, aprobada por el Decreto de 11 de  junio 

de 1948 a  un pr oceso p residido por  e l pr incipio a cusatorio, en e l que  el F iscal lleva l a 

dirección de la investigación y la iniciativa procesal quedando de este modo reservada la 

imparcialidad del Juez. 

La doctrina constitucional emanada de las sentencias citadas configuran el actual 

sistema de naturaleza sancionadora- educativa y sientan como presupuesto la observancia 

de determinadas garantías procesales y materiales. 

 5.1. La pena para adultos como límite. 

La pena de adultos proporcional a la culpabilidad por el hecho como límite de las 

sanciones para menores n o co nstaba i nicialmente en  l os T extos p relegislativos334 y f ue 

                                                            
333 El Juez de menores no podrá imponer una medida que suponga una mayor restricción de derechos 
ni po r u n t iempo s uperior a l a medida s uperada ni  p or u n t iempo m enor a  l a m edia s olicitada po r e l 
Ministerio P úblico y  p or el  acu sador particular. T ampoco p odrá ex ceder l a d uración d e l as m edidas 
privativas de  libertad contempladas en e l Art. 7.1. a), b), c), d), y  g), en ningún caso del t iempo hubiera 
durado la pena privativa de libertad que se le hubiere por el mismo hecho si el sujeto, de haber sido menor 
de edad, hubiera sido declarado responsable, de acuerdo con el CP.  
334 Proyecto de ley de 3 de noviembre de 1998. El Congreso introdujo inicialmente un 2º párrafo con 
una redacción no coincidente con l a actual no restringida a l as medidas pr ivativas de  l ibertad: “ tampoco 
podrá exceder, en ningún caso, de la duración máxima de la pena que se le hubiere impuesto por el mismo 
hecho, de t ratarse de un m ayor de e dad penal al  que s e l e h ubieren a plicado l as reglas que al  e fecto 
establece el Código. La redacción actual fue introducida durante la tramitación en el Senado. 
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introducido durante la legislación parlamentaria. Queda establecido un límite máximo a la 

orientación p reventivo-especial b ásica d e l a le y. D icho lím ite e n re lación a  la  

responsabilidad pe nal de  l os a dultos m arcando un máximo i nsuperable a  l a a mplia 

discrecionalidad j udicial a l a h ora d e i mponer medidas car acterístico d e t odo si stema 

orientado a la prevención especial335. El límite va referido según la doctrina dominante a 

la pena en concreto y no al marco penal abstracto336. 

En este sentido la SAP de Málaga (Sección 1ª) 218/2001, de 12 de julio se plantea 

sí “a) la valoración comparativa se debe realizar con la pena tipo (abstracta) del CP ó b) la 

comparación valorativa, para no sobrepasar la pena se d ebe efectuar con la concreta que 

por ese hecho correspondería a un mayor de edad”, llegando a la conclusión de que el Art. 

8 “parece concretarse a la pena que en iguales circunstancias (y por tanto con valoración 

de l o q ue c oncurriría si  f uese m ayor d e ed ad, es d ecir, atenuantes y  ag ravantes q ue 

recaigan en el concreto caso) pues solo así se puede determinar la duración real y valorar 

los m ismos h echos ( no se r efiere al  m ismo t ipo p enal- abstracto si no a l a l os h echos 

acaecidos por ello concreto)”. 

Aunque no se diga expresamente,  este Art. 8 encierra también un límite inherente 

a lo que declara expresamente: no se puede imponer medidas privativas de libertad si en 

el CP no se encuentra contemplada la equivalencia337. 

                                                            
335 En profundidad ABEL SOUTO, Estudios penales y criminológicos XXIV (2002-2003), pp. 28 y 
ss.  
336 Doctrina dominante: AB EL S OUTO, A GUADO C ORREA, M APELLI C AFARENA, 
CERVELLÓ DONDERIS, GONZÁLEZ CUSSAC /CUERDA ARNAU, Estudios sobre la responsabilidad 
penal del menor, p.137; GONZÁLEZ CUSSAC /CUERDA ARNAU, Justicia penal de menores y jóvenes, 
p.  1 12, manifestando su acuerdo con la CFGE Núm. 1/2000, al mismo tiempo que su desacuerdo con la 
decisión legislativo que c onsideran insatisfactoria debido que consideran i nsatisfactoria debido a 
“indeterminación que conduce dados los márgenes de arbitrio que rodean la individualización de la pena”; 
HIGUERA GUIMERÁ, Derecho penal juvenil, p.  350; CFGE Núm. 1/2000.  
 Errónea p or t anto, l a SAP A sturias ( Sección 2 ª) 174/2002, d e 1 9 d e Julio que para v erificar el 
respeto a la proporcionalidad por la pena de adultos se refiere al límite máximo del marco penal abstracto.  
337 En este sentido la SAP de Tarragona (Sección 2ª) 921/2004, de 29 de Septiembre, partiendo de la 
doctrina sentada por el TC en su Resolución 36/ 1991, de 14 de Febrero, “considera plenamente aplicable al 
proceso penal de menores los mismos principios que rigen el de los mayores y, con significada relevancia el 
principio de legalidad tanto en su vertiente de tipicidad de infracciones como en la legalidad penal. De ahí 
que el  J uez de m enores no p ueda disponer d e ab soluta d iscrecionalidad para determinar l a m edida 
correctora procedente. El TC interpreta el Art. 16 de la antigua LTTM para afirmar que está implícita “la 
proporcionalidad e ntre l a g ravedad de l hecho y  l a medida im puesta o l a im posibilidad de  e stablecer 
medidas más graves o de una duración superior a  la que correspondería por los mismos hechos s i de  un 
adulto se tratase. Tanto la razonada flexibilidad del Juez como la existencia de límites de la imposición de 
las medidas correspondientes ha sido reconocida en el ámbito internacional”. Se cita la Regla 17ª. 1, Reglas 
de B eijing”, para i ndicar l os s iguientes p rincipios: “a)  la r espuesta q ue s e d é al  delito s erá s iempre 
proporcionada n o s ólo a l a circunstancia y a l a gravedad del delito sino t ambién a l a ci rcunstancia y 
necesidades del menor así como a la s necesidades de la sociedad. b) las restricciones a la libertad personal 
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  5.2.  Límites de las medidas. 

El A rt. 9  L PM, f ija d eterminados lím ites a  la  lib ertad ju dicial a  la  hora d e la  

imposición de l as medidas, l imites que son excepcionados posteriormente en e l Art. 10 

para determinados supuestos. Hay que tener en cuenta que la LO 8/2006 ha modificado 

sustancialmente es te p recepto, destacando l a ampliación de l os supuestos en  los que se 

puede aplicar una medida de internamiento a régimen cerrado (Art. 9.2). 

En cuanto a la comisión de faltas,  sólo permite asignar las siguientes medidas: a) 

Libertad vigilada hasta un máximo de seis meses; b) Amonestación; c) Permanencia de 

fin d e se mana h asta u n máximo de cu atro f ines d e se manas ( siempre q ue l a f alta 

correspondiente contemple una  pena pr ivativa de l ibertad); d) Prestaciones en  beneficio 

de la comunidad hasta cincuenta horas; e) Privación del permiso de conducir o de  otras 

licencias administrativas hasta un año; f) Prohibición de aproximarse o comunicarse con 

la v íctima o  p ersonas al legadas h asta sei s m eses y; g ) l a r ealización d e T areas so cio-

educativas hasta seis meses. 

La r eforma mediante l a L O 8/ 2006 ha  i ntroducido una  nov edad i mportante que  

consiste en que todas las medidas tienen por primera vez establecido un máximo cuando 

se t rata de la comisión de una falta, proporcionándose una  mayor seguridad jurídica ya  

que con anterioridad la sanción de privación de l icencias administrativas no tenia fijado 

un plazo máximo. Se han añadido con respecto a l a r egulación or iginal otras sanciones 

que se pueden aplicar, con sus correspondientes limites temporales, bien por su novedad 

como s u pr ohibición d e a proximación o c omunicación h asta s eis m eses o bi en que , 

inexplicablemente no s e había contemplado or iginalmente en la ley como la realización 

de tareas socio-educativas o  l a l ibertad v igilada en  ambos caso s h asta un p lazo d e sei s 

meses. 

                                                                                                                                                                                  
del menor se impondrán sólo tras cuidadoso estudio y se reducirán al mínimo posible. c) Sólo se impondrán 
la privación de libertad personal en el caso del que el menor sea condenado por una acto grave en el que 
concurran violencia con otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves y siempre que no 
haya o tra r espuesta”. Igualmente, l a S TC de 17 de m arzo de 1 998, a firma q ue una ad ecuada t utela d e 
derecho fundamental a la legalidad penal hace legítimo el contrate de la medida de internamiento en centro, 
de régimen semi-abierto con la pena de privación de libertad del adulto, manteniendo la imposibilidad de 
establecer medidas más graves o de una duración superior a la que correspondería por los mismos hechos si 
de un adulto se tratase”. Esta última sentencia concede el amparo por conculcación de la legalidad penal y 
anulan la resolución del Juez de menores, como también la de la AP que habían impuesto al recurrente una 
medida de  c uatro m eses de i nternamiento e n un c entro de  r égimen s emi-abierto q ue r esulta 
desproporcionada comparada con la pena establecida en el Código para la falta de hurto, adoptada además 
en atención a los “condicionantes” que rodeaban al menor ajenos a la gravedad del hecho ilícito.  
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Están excluidas, por tanto, como posibilidad en el ámbito de las faltas: las medidas 

de i nternamiento en t odas su s v ariantes, e l tratamiento am bulatorio, la asi stencia a u n 

centro de dí a, l a c onvivencia c on ot ra pe rsona, f amilia o gr upo e ducativo y l a 

inhabilitación absoluta. Llama la atención  que no haya alusión especial alguna a medidas 

terapéuticas cuando concurran las circunstancias previstas en los números 1º, 2º y 3º del 

CP, (por ejemplo, un supuesto g rave de cl eptomanía). En este caso, parece que - salvo 

que dicha posibilidad quede excluida por el Art. 9.5 de la ley -338, habrá que recurrir a la 

realización d e t areas s ocio-educativas, co mo alternativa funcional a l a medida d e 

tratamiento ambulatorio que  no s e puede imponer sobre todo teniendo en cuenta que la 

Exposición de Motivos señala como el tratamiento ambulatorio también puede entenderse 

medida socio-educativa muy específica para un problema bien definido. 

 En a lgunos de  e stos casos, de  t odas maneras e ntendemos c onveniente pone r e n 

conocimiento de la correspondiente Entidad pública de protección o r eforma de menores 

la s ituación teniendo en  cuenta que es p oco l o que se p uede hacer desde el  ámbito del 

derecho penal llevando un tratamiento eficaz. 

La m edida d e p ermanencia d e f in de sem ana  ser á ap licable só lo en  aq uellos 

supuestos en los que para los adultos una pena privativa de libertad, es decir, la pena de 

localización permanente. Teniendo en cuenta que para los adultos se trata de una pena de 

cumplimiento preferente de domicilio ello deberá ser tenido en cuenta para determinar el 

lugar de cumplimiento de la medida por parte del menor para evitar que la sanción sea 

más gravosa que para los adultos339. 

La S AP d e Tarragona (Sección 2ª) 921/2004, de  29 de  s eptiembre, e stablece lo 

siguiente co n r especto a l as m edidas a i mponer en  c aso d e f altas que só lo tienen 

contempladas una pena de multas: “se impugna la medida impuesta a la menor enjuiciada 

                                                            
338 La Circular de la FGE núm. 1/2007 considera, en sentido contrario que en caso de que el menor 
sea declarado inimputable y su superior interés lo aconseje, se podrá aplicar por un tiempo superior a los 
seis meses la medida de tratamiento terapéutico, “pues analizando conjuntamente los Art. 9.1 y 9.5 LORPM 
otra interpretación llevaría al absurdo de que este supuesto no permite la imposición de ninguna medida”. 
Esta i nterpretación s upone una i nfracción de l pr incipio de l egalidad, c ontradiciendo l o di spuesto e n e l 
Título Preliminar del Código: por muchas vueltas que se le quiera dar se estaría imponiendo una sanción no 
contemplada por la ley.  
339 Instrucción de la FGE Núm. 10/2005, de 6 de octubre, sobre el tratamiento del acoso escolar desde 
el s istema d e j usticia j uvenil ( “para hechos c onstitutivos d e falta, c on e l f in de respetar l as reglas d e 
proporcionalidad, sólo cabrá imponer permanencias cuando el Código haya previsto para la concreta falta la 
pena d e l ocalización permanente. Aún e n estos cas os l as p ermanencias, co n el  fin de que no s ea m ás 
gravosas q ue la pena p aralela para l os a dultos ha brán de c umplirse e n e l d omicilio de l m enor y  no e n 
centros de reforma”).  
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de permanencia de tres fines de semana en su domicilio, puesto que la falta de injurias no 

prevé en  el  A rt. 6 20 d el C P p ena p rivativa d e l ibertad. El r ecurrente se b asa e n l o 

dispuesto en el Art. 8, párrafo 2º de la LORPM de 12 de enero de 2000. La referida norma 

establece q ue l a d uración d e l a m edida d e p ermanencia d e fin d e sem ana q ue ci ta por 

remisión al Art. 7.1 g), no podrá exceder en ningún caso “del tiempo que hubiera durado 

la pena privativa de libertad que se le hubiere impuesto por el mismo hecho si el sujeto, 

de ha ber s ido m ayor d e e dad, hub iera sido de clarado r esponsable de  acuerdo c on e l 

Código”. La cuestión estriba en que permitiendo en que el Art. 9 regla 1ª de la LORPM la 

imposición de la medida en cuestión cuando los hechos sean calificados de falta el CP no 

los cas tiga con p ena d e la m isma na turaleza sino de  c arácter pe cuniario, lo que  ha  

inducido a l M inisterio P úblico a pl antear l os t érminos c omparativos c on l a 

responsabilidad personal subsidiaria para caso de impago de la multa, conforme al Art. 53 

del C ódigo, que  s í tiene na turaleza p rivativa d e l ibertad a tenor d el A rt. 3 5 d el m ismo 

cuerpo legal (…) 

En co nsecuencia el  r ecurso d e ap elación d ebe ser e stimado, co n la f inalidad d e 

imponer la medida de amonestación que resulta más ajustada a la levedad de la infracción 

cometida a tenor de los hechos declarados probados en la resolución recurrida. 

 5.3. Supuestos que revisten extrema gravedad: concepto de extrema gravedad. 

A pesar de la relevancia de las consecuencias, la ley deja sin determinar cuáles son 

los s upuestos que  s e pue den c alificar co mo d e ex trema g ravedad. P ara p receder a l a 

determinación d el co ncepto es d ecisivo i nterpretar s i l as s anciones p ara m enores t iene 

básicamente un carácter retrospectivo como cuasi-penas o p rospectivo como medidas de 

seguridad. En el primer caso la extrema gravedad deberá ir referida básicamente al hecho 

delictivo y,  e n e l s egundo c aso, a  l a s ituación de l m enor y s u e volución vi tal. L a 

indefinición en cierra el p eligro d e todas l as t eorías m ixtas o  u nitarias: el  Ju ez en  cada 

caso pue de opt ar por  la orientación que  l e permita i mponer una  sanción m ayor: la 

gravedad del hecho (por ejemplo, la gravedad de la violencia utilizada o que el menor es 

jefe o dirigente de una organización criminal) o el pronóstico de la evolución del menor.  

En todo caso, no se pueden valorar como supuestos de extrema gravedad los datos 

ya valorados a otros efectos por la ley como sucede, por ejemplo, con los delitos contra la 

vida, la libertad sexual, terrorismo o que  tengan contemplada en una ley penal una pena 
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igual o superior a quince años. Así, en los supuestos de los delitos más graves concluimos 

que la ley se está refiriendo más bien a la extrema gravedad vinculada al hecho. 

 Por ello parece que en estos supuestos estamos ante un menor que ha realizado un 

hecho esp ecialmente g rave d el q ue cab e d erivar o  p redecir co n u n al to g rado d e 

probabilidad un pronóstico desfavorable sobre el comportamiento futuro del menor. 

La agravación en los supuestos de extrema gravedad sólo está fijada para los casos 

en l os q ue el m enor se  en cuentra en a lguno de l os supuestos d el A rt. 9.2 ( he chos 

tipificados c omo gr aves o bi en c omo menos graves pe ro c ometidos c on vi olencia o  

intimidación co n g rave r iesgo p ara l a v ida o  i ntegridad f ísica d e l as p ersonas o  

perteneciendo o  act uando al  ser vicio d e u na ba nda, or ganización o  a sociación) que  

permiten la imposición de la medida de internamiento en régimen cerrado y  cometió el  

hecho con más de dieciséis años cumplidos. 

Los asu ntos m encionados, d e ex trema g ravedad d eben q uedar ci rcunscritos a 

supuestos en los que el menor actúa como autor (directo y único, coautor o autor mediato) 

y el  d elito est á co nsumado, d ejando f uera d e est a c alificación los su puestos d e 

participación y los de tentativa o actos preparatorios. 

 

6. RESEÑA ESPECÍFICA A LA REINCIDENCIA. 

 

El Apdo.1º de l A rt. 1 0 L RPM of rece una  cláusula de  interpretación a uténtica al 

definir como supuestos de extrema gravedad siempre los de reincidencia. 

Con relación al concepto de reincidencia, la ley no ofrece dato alguno de si el término 

reincidencia se d ebe i nterpretar en el s entido d el A rt. 22.8 ª C P o e n s entido d istinto. 

Parece que no hay ninguna razón de peso para interpretar la reincidencia de forma distinta 

a l a de finición que  of rece e l C ódigo pe nalista340(sin ol vidar que e s de recho s upletorio 

                                                            
340 Doctrina dominante: AGUIRRE ZAMORANO, en GIMÉNEZ-SALINAS COLOMER, Justicia de 
menores: una justicia mayor, pp.  96 y ss.; BOLDOVA PASAMAR, “Principales aspectos sustantivos del 
nuevo Derecho Penal Juvenil español”, en JORGE BARREIRO/FEIJÓO SÁNCHEZ, ¿Qué hacer con los 
menores delincuentes?, p.  109; CARMONA SALGADO, Las medidas y sus criterios de determinación, p. 
951; COLÁS TURÉGANO, “Aspectos Penales característicos de la delincuencia juvenil”, en GONZÁLEZ 
CUSSAC/CUERDA A RNAU, Estudios sobre la responsabilidad penal del menor, p. 1 17; G ONZÁLEZ 
CUSSAC/CUERDA A RNAU, Justicia penal de menores y jóvenes, p .  1 08; HI GUERA GUIMERÁ, 
Derecho pe nal ju venil, p .  36 0; L ANDROVE D ÍAZ, Derecho Penal de menores, p.   26 1; e l m ismo, 
Introducción al Derecho Penal de menores y jóvenes, p. 42; VARGAS CABRERA, en CONDE-PUMPIDO 
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según l o e stablecido e n la pr opia l ey): s e pr oduce r eincidencia c uando, al de linquir, e l 

culpable ha ya s ido c ondenado e jecutoriamente por  un de lito c omprendido e n e l mismo 

Título d e este C ódigo, si empre q ue sea d e l a m isma n aturaleza”. P or t anto, l a 

Jurisprudencia e xistente so bre l a ag ravante d e r eincidencia co ntemplada en  l a 

compilación y s us requisitos es trasladable al supuesto del Art. 10.1. E n los casos en los 

que el  su jeto t iene u na sentencia  f irme en  r elación a u n h echo d elictivo d e l a m isma 

naturaleza y ubicado en e l i déntico T ítulo del C ódigo, e l J uez tiene, por  t anto, 

determinadas las condiciones mínimas de la medida a i mponer, incluso aunque el lo sea 

contraproducente para la futura evolución del menor. La vía que le podría quedar al Juez 

en estos supuestos es la suspensión de la ejecución del Art. 40.  

Esta “ v ía d e escap e” q ue p ermite l a l ey r esulta mucho más ad ecuada q ue u na 

petición de  indulto total o pa rcial (  pr oponiendo, por  e jemplo, s ustituir l a m edida de  

internamiento e n r égimen c errado por una  medida e n r égimen a bierto) ha ciendo una  

aplicación analógica del Art. 4 del CP ( si resulta sancionada “ una acción u omisión que 

sea notablemente excesiva atendido el mal causado por la infracción y las circunstancias 

personales del r eo”) co mo d erecho su pletorio o l a opc ión por  una  c uestión de  

inconstitucionalidad por l a incompatibilidad d e l o di spuesto e n l a l ey no s ólo c on l os 

propios f ines de  l a misma, s ino c on l o di spuesto en e l A rt. 2 5 I I y e n Textos 

internacionales ratificados por España. 

Hay que tener en cuenta que en este caso de reincidencia el menor debe tener dieciséis 

o diecisiete años y tener ya una resolución firme. 

Sobre e l R egistro de  s entencias f irmes R D 23 2/2002, de  1 de  marzo, por  e l que  se 

regula el  r econocimiento d e sen tencias sobre responsabilidad pe nal de  l os m enores, e l 

Art. 7 que regula la cancelación de datos establece que “transcurridos diez años, a contar 

desde que  e l m enor hubi era a lcanzado l a m ayoría de  e dad ( …) y s iempre que  ( …) las 

medidas j udicialmente i mpuestas h ayan si do ejecutadas e n s u pl enitud o pr escrito, E l 

Ministerio d e Ju sticia p rocederá d e oficio a l a cancelación de cu antas inscripciones d e 

sentencias referentes al mismo consten en el Registro”. 

                                                                                                                                                                                  
FERREIRO, en: Ley de responsabilidad penal de los menores, p. 207; Circulares de la FGE Núm. 1/2000 y 
1/2007 ( Apto. III.5) 
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Cuestión d istinta, es q ue el  Ju ez pueda co nceptuar q ue concurre l a extrema g ravedad 

teniendo en cuenta los antecedentes del menor, aunque formalmente no se pueda afirmar 

que exista reincidencia. 

La principal consecuencia de la calificación del hecho como de extrema gravedad 

es q ue se t iene q ue i mponer al  infractor d e d ieciséis o  d iecisiete años u na m edida d e 

internamiento e n r égimen c errado mínima de  un a ño s in que  pue da s er m odificada o 

sustituida d e a cuerdo c on l o di spuesto e n l os Arts. 13 y 51.1. A demás e s obl igatorio 

imponer una medida de libertad vigilada con asistencia educativa de hasta cinco años. 

De los mínimos exigidos por la ley en los supuestos de extrema gravedad pueden 

englobarse dos interpretaciones: 

1. Una que se correspondería con la voluntas legislatoris, de acuerdo con la cual 

el m enor t endría que  p asar como m ínimo u n a ño r ecluido e n un  c entro y 

desarrollando d entro del m ismo t odas su s act ividades f ormativas, d e 

educación, ocio y laborales. 

2. Otra que, de acuerdo con una i nterpretación s istemática tendría en cuenta lo 

dispuesto en el Art. 7.2: toda medida de internamiento, incluyendo la medida 

de internamiento en régimen cerrado, consta de un período que cumplirá en el 

centro c orrespondiente y ot ro s egundo e n r égimen de  l ibertad vi gilada e n l a 

modalidad elegida por el Juez. De acuerdo con esta idea, el menor podría pasar 

un tiempo mínimo en el centro, por ejemplo tres meses, cumpliendo el tiempo 

restante en r égimen d e l ibertad v igilada co n d eterminadas o bligaciones y  

prohibiciones. 

 

La or ientación pr eventivo-especial d e l a l ey h ace p referible est a seg unda 

interpretación, que permite amoldar la medida a las necesidades preventivas que presenta 

cada m enor en  co ncreto341. P or o tro lado, la p rimera in terpretación e s c ompletamente 

contraria a l os f ines d e la l ey en  aq uellos supuestos en  l os q ue el  cu mplimiento e n e l 

centro a sí c omo e l he cho de  que  e l m enor n o pue da m ejorar s u s ituación pe rsonal s i 

evoluciona f avorablemente n o só lo se muestra co mo i nnecesario, si no t ambién c omo 

                                                            
341 Esta segunda interpretación se ve favorecida por la definición de las sanciones para menores más 
como medidas co n car ácter p rospectivo i ndividualizado q ue co mo cu asi-penas c on f ines p reventivo-
generales. 
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contraproducente. Por ello esta segunda interpretación es más adecuada a la redacción del 

Art. 37 de la Convención sobre los derechos del niño adoptada por la  Asamblea General 

de N aciones U nidas e l 20 de  novi embre de  1984 y r atificada por  España e l 30 de  

noviembre de  1990 (  B OE de  31  de  di ciembre). A demás, s i t enemos e n c uenta, como 

señala  FEI JOO SÁNCHEZ, una interpretación auténtica de lo que se e ntiende en la ley 

como medida de internamiento no s e entiende por qué en este punto se va a  ut ilizar un 

concepto di ferente. P ero t ambién e s c ierto que  e ste a partado e stablece que  s ólo podr á 

hacerse uso de lo dispuesto en los Arts. 13 y 51.1 “ una vez transcurrido el primer año de 

cumplimiento efectivo de la medida de internamiento”, la libertad vigilada es u na forma 

de cumplimiento de la medida de internamiento (  al igual que la libertad condicional es 

una forma de cumplimiento de la pena de prisión para los adultos; la única diferencia es 

que l a ley de m enores n o est ablece co ndiciones t emporales p ara a lcanzar la libertad 

vigilada).342 

Si tenemos en cuenta que los supuestos de extrema gravedad serán supuestos en 

los que el menor ha cometido un delito grave o ha empleado violencia o intimidación o ha 

generado g rave r iesgo para b ienes b ásicos d e l as p ersonas o  p ertenece a u na b anda u  

organización delictiva y, además, presenta un pronóstico desfavorable343, el que el menor 

tenga que estar al  menos un año en l ibertad vigilada parece una reacción jurídico-penal 

mínima adecuada a e ste t ipo de situaciones. La interpretación que se o ferta aquí parece 

llevar a  so luciones r azonables d e acuerdo co n l as o rientaciones g enerales d e la ley. E l 

cumplimiento de la libertad vigilada como parte de la medida de internamiento debe ser 

competencia de  l a e ntidad públ ica a utonómica c orrespondiente, de  acuerdo con l o 

dispuesto en  el  A rt. 4 5 de l a l ey. E n cam bio l a m edida p osterior es co mpetencia d e la 

administración penitenciaria dependiente del Ministerio del Interior (salvo en Cataluña). 

Las medidas de libertad v igilada complementarias del in ternamiento s e llevarán a  cabo 

                                                            
342 Como señala ORTÍZ GONZÁLEZ: “Análisis legal y  reglamentario de las medidas p rivativas de 
libertad. Especial consideración a las condiciones del internamiento en centro cerrado según las actuaciones 
realizadas d esde el  d efensor d el p ueblo”, en P ANTOJA G ARCÍA, L a l ey d e r esponsabilidad penal de l 
menor: s ituación a ctual, p p. 69 y  s s.-, reflejando l a posición de l defensor del p ueblo e n s us i nformes, 
entender q ue l a l ey ex ige es tar i nternado de f orma ef ectiva un añ o es  contrario al  p rincipio s uperior d el 
interés del menor en la medida en que pueden existir supuestos “en los que ese interés del menor aconsejara 
modificar un internamiento cerrado antes de haber transcurrido un año” como señala con razón, si bien es 
conveniente “un período de tiempo imprescindible para la observación del menor una vez internado”, “el 
fijar e se a ño c omo pl azo i nevitable, podría da r l ugar a  i nternamientos i nnecesarios e n l os que l ejos d e 
aportar influencias positivas en el menor, estarían produciendo en el mismo el efecto contrario”. 
343 La reincidencia no tiene que implicar necesariamente un pronóstico desfavorable, pero en este caso 
tenemos una definición iuris et de iure del legislador de lo que se debe entender por extrema gravedad. 
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por l as i nstituciones pú blicas e ncargadas de l c umplimiento de  l as pe nas, s iendo e ste 

apartado desarrollado por el Art. 8.3 del Reglamento, aunque éste se refiera a la situación 

legal previa a la reforma de la normativa mediante la LO 8/2006344. 

De acuerdo con el tenor literal de la ley que se refiere a “ las medidas de libertad 

vigilada previstas en este artículo”, estas medidas de libertad vigilada no son las mismas 

que las reguladas en general en el Art. 7 por ello cabe la posibilidad de que el menor pase 

en el centro un tiempo inferior a un año, que el resto de la medida de internamiento que le 

queda por cumplir lo sea en régimen de libertad vigilada y que, una vez terminada ésta, el 

Juez de  m enores, p revia a udiencia del M inisterio P úblico, del l etrado del m enor y de l 

representante d e l a E ntidad p ública, d ecida u na v ez f inalizado el  internamiento e n s u 

conjunto (internamiento e n c entro m ás l ibertad vi gilada), s i pr ocede una  m edida de  

libertad vigilada ejecutada por Instituciones Penitenciarias (salvo en Cataluña). 

Sin embargo, se puede constatar y, además, cabe pronosticar un us o judicial muy 

restringido d e l os su puestos d e ex trema g ravedad p recisamente p or l as co nsecuencias 

rígidas que  le impone a l Juez l a de finición de l a i nfracción como un he cho que  reviste 

especial gr avedad. Y  e llo a unque l a r eforma mediante l a LO 8/ 2006 ha ya e liminado l a 

referencia a  l a ex cepcionalidad d e ést a o pción. H ay q ue r elativizar la i dea d e q ue el  

Art.10.1.b) ha restringido la discrecionalidad y flexibilidad judicial para la imposición de 

las medidas, ya que la referencia a la “extrema gravedad” es un “argumento de goma” que 

se puede estirar o comprimir en función de que el órgano judicial considere que es precisa 

o n o u na i ntervención e specialmente i ntensa. L a ú nica ex cepción residiría en  aq uellos 

supuestos en los que no cabe más alternativa que apreciar la reincidencia345. 

                                                            
344 Aquí, s e m anifiesta el  i nconveniente d e que l a ú ltima r eforma d e l a p resente l ey no h aya ido  
acompañada de una reforma del reglamento de desarrollo en aquellos puntos en los que ha sido reformado. 
345 Por es ta razón l a doctrina ha s ido m uy cr ítica co n l os ef ectos que contempla l a ley p ara l a 
reincidencia p or s u a utomatismo y  r igidez, i ncompatible c on l os f ines que l a l ey p ropugna B OLDOVA 
PASAMAR, “ principales a spectos s ustantivos de l n uevo derecho p enal j uvenil e spañol”, C OLÁS 
TURÉGANO, “as pectos penales ca racterísticos d e l a d elincuencia j uvenil”, en  GONZÁLEZ 
CUSSAC/CUERDA A RNAU, Estudios sobre la responsabilidad penal del menor, p .  119; CRU Z 
MÁRQUEZ., La medida de internamiento, p. 133, ulteriores referencias; GONZÁLEZ CUSSAC/CUERDA 
ARNAU, Justicia penal de menores y jóvenes, p. 108; S ÁNCHEZ G ARCÍA D E P AZ., “El sistema de 
medidas en  l a ley p enal del menor y  l as a lternativas al p roceso” e n J ORGE B ARREIRO/FEIJÓO 
SÁNCHEZ; ¿Qué hacer con los menores delincuentes?, p .82; S ERRANO T ÁRRAGA, e n VÁZQUEZ 
GONZÁLEZ; Derecho penal juvenil, p. 361; TAMARIT SUMALLA, en GONZÁLEZ CUSSAC, Justicia 
penal de menores y jóvenes, pp.41 y ss.; VARGAS CABRERA, en CONDE-PUMPIDO FERREIRO, Ley 
de la responsabilidad penal de los menores, p. 213. 
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CAPÍTULO IX. 

ESPECIAL ANÁLISIS DE LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO. 

      1. ALGUNAS NOTAS SOBRE DERECHO COMPARADO. 

La reglamentación de menores está sufriendo una profunda t ransformación en el 

Derecho comparado, ya que una serie de gravísimos sucesos protagonizados por menores 

de edad, ha provocado una crisis de la justicia juvenil que denuncia su incapacidad para el 

tratamiento de la delincuencia actual, hasta el punto de plantearse por algunas tendencias 

en Estados Unidos de América, e incluso su abolición, ya que en los casos menos graves 

se o ptaría p or l a v ía d e l a m ediación- reparación y  en  l os m ás g raves o perarían su  

remisión a la justicia de adultos346.  

Otra si tuación que ha afectado especialmente a l a Ju risdicción de menores es el  

aumento de menores, frecuentemente inmigrantes ilegales, lo que ha llevado no sólo a su 

incorporación a modalidades de delincuencia hasta ahora propias de adultos, como tráfico 

de drogas, actuación en bandas o criminalidad organizada, lo que exige una intervención 

educativa e specífica o  a u na d iversa ap licación d e l as san ciones, m ás i nclinadas al  

internamiento de  e xtranjeros po r su de sarraigo ge ográfico, de ficientes c ondiciones 

sociales y familiares, y con ello con una baja incidencia de las medidas alternativas, poco 

propicias de sus faltas de condicionantes sociales favorables347.  

Esta s ituación ha  pr ovocado un e ndurecimiento ge neral d e l a l egislación pe nal 

juvenil e n el á mbito i nternacional y  na cional, p lasmado e specialmente e n l as m edidas 

privativas de libertad, que han vi sto aumentadas su duración348 y que son impuestas en  

mayor número de supuestos por imperativo legales. En casi todos los sistemas jurídicos se 

repiten las diferencias entre un sector de la clase política que defiende el endurecimiento 

de las sanciones juveniles y la mayoría de la doctrina penal que aboga por la supresión de 

                                                            
346 VÁZQUEZ, C y SERRANO, M. Derecho penal juvenil, 2ª Ed. Madrid 2007. p. 177.  
347 GATTI, U. “Sistema italiano de justicia para menores de edad”. En: Estudios de Derecho Judicial. 
Núm. 18. (Legislación de menores en el siglo XXI: Análisis de derecho comparado).Madrid: CGPJ, 1999, 
p.  299-300.  
348  Importante e s de stacar q ue pe se a  l a opi nión s ocial g eneralizada de im punidad f rente a l a 
delincuencia juvenil la medida de internamiento ha pasado de una duración de dos años en la legislación 
anterior al año 2000, a cinco años LORPM de 2000 y a diez años seguidos de cinco años más de libertad 
vigilada tras las reformas de 2003 y 2006.  
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la privación de libertad para los menores de dieciséis años y la reducción de la duración 

de los internamientos, confluyendo también el tratamiento inadecuado y desmesurado de 

la delincuencia juvenil por los medios de comunicación. 

En lo concerniente a las sanciones en el ámbito europeo: en concreto,  España y 

Alemania han creado un régimen de sanciones juveniles propio y autónomo, mientras que 

Francia, Inglaterra y los Países Escandinavos aplican a los menores las mismas penas que 

a los adultos, pero con unos l ímites y c aracterísticas propias, lo que no de be ser tratado 

como u na e stricta d iferencia y a q ue l os s istemas co n san ciones au tónomas p ueden ser  

muy punitivos y l os que utilizan las mismas sanciones que los adultos pueden no serlo y 

viceversa. De l a misma manera, l a t erminología t ampoco d ebe ser  d eterminante d el 

carácter más o menos punitivo de las sanciones, ya que mientras en casi la totalidad del 

Derecho c omparado, ( Francia, A lemania, I nglaterra, A ustria, I talia…) se contemplan 

penas juveniles y medidas correctivas y de seguridad, la LORPM sólo habla de medidas y 

no por ello es menos punitiva, sino todo lo contrario.  

Por e llo, e n ge neral, l o i mportante no e s t anto l a de nominación o s i ha y una  

normativa d e ej ecución o  p enitenciaria esp ecífica si no l os r ecursos empleados y l a 

existencia d e pr ogramas de  i ntervención a decuados. L o que  s in e mbargo, s í, s e ha  

mantenido en casi  t odo el  si stema d e d erecho co mparado, es l a ex istencia d e p enas 

juveniles y  de m edidas co rrectivas y  d e seg uridad, s iendo l a d iferencia en tre e llas e l 

carácter más punitivo de las primeras y más educativo de las segundas. 

Por encima de esta diferenciación, en el tratamiento de la privación de libertad en 

los menores delincuentes hay tres aspectos a destacar en los distintos sistemas de derecho 

comparado. En pr imer l ugar, s i en la imposición de l i nternamiento se da  pr ioridad a  l a 

gravedad de  l os de litos cometidos, e n c uyo c aso s e pr ioriza l a pr oporcionalidad y c on 

ello, el c arácter re tributivo y  p unitivo d e l a m edida o  s i s e d a p rioridad a la s 

circunstancias del menor, en cuyo caso se optaría por el carácter educativo de la medida y 

con ello a la prevención especial; en segundo lugar, la existencia o no de  un modelo de 

cumplimiento autónomo o bien su revisión a la normativa penitenciaria de adultos con las 

consecuencias que ello conlleva de contenido y en tercer lugar, la importancia del sistema 

de a lternativa a l in ternamiento p or la  amplitud o  f lexibilidad q ue se d é a las m edidas 

recomendadas por la normativa internacional.  
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 2. DATOS HISTÓRICOS. 

En e l Derecho e spañol, el h istorial más in mediato de la  legislación actual, e s la 

LTTM de 1948. En ella se recogía el internamiento como medida indeterminada en la que 

la única determinación era el cumplimiento de la mayoría de edad civil (Art. 17 y 18) o la 

corrección del cu lpable y  el  Ju ez act uaba co n t otal ar bitrio en  l a d eterminación y  l a 

duración de la medida a imponer (  Art. 15 y 1 6) ya que no se le daban criterios legales 

orientativos; con ello se producía un sistema punitivo basado en la ausencia de garantías y 

de límites con un total desprecio a la persona del menor como sujeto de derechos.  

Dicha l ey permitía i nternamientos b reves, i ngreso en  establecimientos de 

observación, educación o reforma, de  t ipo educativo o  t ipo correctivo o semi-libertad o 

ingreso en establecimientos especiales para menores anormales. Teniendo en cuenta que 

en est a l ey l os menores er an co nsiderados irresponsables co mo i ncapaces si n l ímites 

inferior de  edad, pe rmitiendo s u aplicación de sde e dades tempranas o  que  junto a l os 

delitos se  cast igaban co nductas p redelictuales co mo su puestos d e p eligrosidad 

(prostituidos, l icenciosos, va gos y va gabundos), l a vul neración de  l os pr incipios más 

relevantes del Derecho Penal como legalidad, tipicidad y hecho era evidente.  

Como consecuencia de la STC 36/91 de 14 de febrero que declaró inconstitucional 

el A rt. 15 de l a L TTM, s e a probó l a L O 4/ 1992 de  5 de  j unio r eguladora de  l a 

Competencia y  e l Procedimiento de los Juzgados de Menores que introduce un sistema 

más flexible con las siguientes novedades: la finalidad de las medidas pasa a ser educativa 

más q ue co rrectora, se  d estaca e l i nterés d el m enor y  l a g ravedad d el h echo p ara 

seleccionar l a m edida a  imponer, s e s eñala do s a ños c omo dur ación máxima de  l as 

medidas, el internamiento pasa a ser abierto, semiabierto y cerrado y s e regulan medios 

alternativos como la suspensión del Fallo. En dicha etapa, al ser gestionados los centros 

de i nternamientos por  las C omunidades, su s es tablecimientos y  R eglamentos i nternos 

pasan a  s er muy di ferentes, pr ovocando una  e jecución m uy de sigual en l os di stintos 

territorios e n te mas ta n im portantes c omo e l ré gimen d isciplinario, los d erechos d e lo s 

menores internados o el régimen interno de visitas, comunicaciones, etc. 

Como consecuencia de la aprobación del CP de 1995, donde el Art. 19 se limita su 

aplicación a l os mayores de  di eciocho a ños, r emitiendo l a responsabilidad pe nal de l os 

menores d e d icha ed ad a l a l egislación específica, su rge la n ecesidad d e r eformar l a 

legislación j uvenil en  ese m omento v igente p ara ad aptarla a d ichos términos. D e esta 
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manera, se suceden una serie de  Anteproyectos desde 1995 ha sta 1998 con importantes 

diferencias entre ellos, en lo que respecta a la medida de internamiento: el Anteproyecto 

de L ey O rgánica P enal J uvenil y de l M enor de  27 de  a bril de  1995 t iene como 

característica m ás i mportante l a d iferencia en tre m enores ( de t rece a  d ieciséis añ os) y  

jóvenes (de dieciséis a dieciocho) y con ello, entre pena juvenil, medidas disciplinarias y 

educativas. La p enal j uvenil co nsistía en  e l i nternamiento en  u n cen tro cer rado p ara 

jóvenes para los casos de especial gravedad realizados con violencia e intimidación, con 

una d uración en tre sei s meses y  diez añ os, l as medidas d isciplinarias co mbinaban el  

carácter d isuasorio co n el  d e san ción a t ravés de i ngresos de cen tros abiertos o  semi-

abiertos hasta un máximo de dos años y las medidas educativas se destinaban a solucionar 

los problemas de inadaptación del menor a través del ingreso en un centro socio-sanitario 

o de educación especial.  

El Anteproyecto de  Ley Orgánica de Justicia Juvenil de  30 de  oc tubre de 1996,  

suprime la  distinción d el a nterior entre m enores y  jó venes, y  lim ita s u á mbito d e 

aplicación a  l os m enores co n ed ades co mprendidas en tre cat orce y  d ieciocho años, 

además supera el carácter excesivamente punitivo del anterior a t ravés de la declaración 

de r esponsabilidad s ocial de l m enor e n e l A rt. 2.1.;  en cuanto a  l os i nternamientos, 

desaparece el internamiento abierto, y el cerrado se divide en dos periodos, el segundo de 

los cuales es la libertad vigilada, lo que luego va a permanecer en los sucesivos proyectos. 

La d uración g eneral d e l as m edidas es d e d os añ os, el evándose a ci nco añ os en  l os 

mayores de dieciséis años en los hechos graves o  de especial v iolencia, y  f inalmente, a  

cinco de  i nternamiento cerrado s eguidos de  hasta c inco más de  libertad vi gilada en l os 

casos de extrema gravedad, concepto éste último que no se define. El cumplimiento de las 

medidas se r educe a u n so lo p recepto ( Art. 4 1) en  el  q ue n o se menciona ap enas el  

contenido y circunstancias de ejecución de las medidas, ni los derechos y deberes de los 

menores, incumpliendo con e llo su carácter de código completo, lo que adolece de una  

completa previsión legal de las características penales, procedimentales y de ejecución de 

las medidas. 

La P roposición de  L ORPM de  1996, de fine e l c ontenido de t odas las m edidas 

destacando que el internamiento cerrado alcance una duración de seis meses a cinco años 

y ex cepcionalmente a o cho añ os, si n q ue t al ex tremo p ueda ap licarse a  menores d e 1 6 

años en cuyo caso nunca puede exceder de cuatro años. 
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Los aspectos de la ejecución vienen contemplados, Título V que no sólo se refiere 

al internamiento cerrado sino también a los otros tipos de internamiento y a las medidas 

privativas de otros derechos.  

En el Anteproyecto de ley de carácter orgánico  de Justicia Juvenil de 30 de Enero 

de 1997, e l i nternamiento c onserva s us t res modalidades, y r especto a  s u du ración s e 

introduce la novedad de que en  los supuestos de extrema gravedad se entenderá, en todo 

caso co mo tales, l os s upuestos d e r eincidencia, l o q ue v a a mantener l os p royectos 

subsiguientes. Se trata de un Anteproyecto que pese a huir de un excesivo enfoque penal 

no suprime las necesarias precauciones y de hecho recupera algunas ventajas del primero, 

de esta manera, es totalmente positiva la regulación que se hace de las funciones del Juez 

para e jercer el  co ntrol de l a ejecución o  l as m ayores p revisiones p ara la e jecución d e 

medidas, aunque sólo se reducen a las privativas de libertad. 

El A nteproyecto de  LORPM d e 1 de  j ulio de  199 7 s upone un c ierto 

endurecimiento en el tratamiento sancionador de los menores, como lo demuestra que en 

él se r eduzca de nuevo, como en e l pr imero de  los Proyectos, a  t rece años e l l ímite de  

responsabilidad de los menores. Su controvertida novedad consistió en modificar el Art. 

19 del CP al remitir a la legislación penal de adultos a los mayores de dieciséis años que 

cometieran delitos de terrorismo, excluyéndolos de la legislación específica de menores.  

Esta modificación fue duramente criticada por el CGPJ por su confrontación con 

el Principio de igualdad, ya que no se puede sustraer de la especialidad del derecho de 

menores un grupo de delitos por muy graves que sean dado, que el tratamiento específico 

de los menores ha de ser igual para todos ellos, sin que se pueda justificar que la comisión 

de algunos delitos les haga merecer un trato de adultos. Sin mencionar la diferencia entre 

menores y jóvenes de l primer A nteproyecto, sí que  s e mantiene de  nue vo a lgunas 

distinciones en tre los t ramos d e t rece a d ieciséis y  d iecisiete a d ieciocho añ os en l a 

aplicación y  g raduación d e l as m edidas y  d e nuevo r ecupera el T ítulo d edicado a  la 

ejecución con una especial atención a las medidas privativas de libertad.  

El CGPJ en fecha de l 12 de  noviembre de  1997 e mitió informe favorable de  su 

contenido, si bien recomendando una mayor precisión legal de las medidas, la limitación 

de l a dur ación m áxima d e l os i nternamientos, l a su presión d e l as co nsecuencias d el 

quebrantamiento de ejecución por su incompatibilidad con las características del derecho 
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de menores y l a supresión de la posibilidad de que ciertos delitos graves cometidos por  

menores pudieran ser remitidos al régimen de los mayores de edad.  

El P royecto d e L ORPM d e 2 7 d e O ctubre de 1 998 si gue p arcialmente est as 

indicaciones, a unque endurece e l internamiento c errado, limita s us posibilidades de  

modificación y e n l os s upuestos de  e xtrema gravedad j unto a l a r eincidencia se  

incorporan l os de litos de  t errorismo. E n c uanto a  l a e jecución de  l as medidas, t odo e l 

Título V II se de dica a  s u r egulación c omo y a c omenzó ha ciendo el pr imero de  l os 

proyectos, con la única excepción del Anteproyecto de octubre de 1996 que apenas dedica 

un precepto para tal cometido. 

A todos estos Proyectos y A nteproyectos les siguió la aprobación de la LORPM, 

que e n s us s ucesivas r eformas no ha  de jado de  pr olongar l a d uración d e l os 

internamientos, e ndurecer s us po sibilidad de  m odificación a mpliar s u á mbito de  

aplicación y  a delantar su t ransformación e n pena de  pr isión, l o que  no c asa de masiado 

bien c on e l pr etendido i nterés pr eferente y s uperior de l menor que  s e i ndica en l a 

Exposición de Motivos.  

3. LA FINALIDAD EDUCATIVA DE LOS CENTROS: EL HOSPICIO COMO ANTECEDENTE. 

 La evolución del internamiento se ha desarrollado en paralelo con la historia de la 

prisión. E l cumplimiento d e la  p ena p rivativa d e lib ertad, e n la  infraestructura que 

conocemos co mo est ablecimiento p enitenciario, e s un hi to r elativamente nue vo, tanto 

como sanción penal en sí misma, cuanto como institución349. En el siglo XVI comenzarán 

sus primeras manifestaciones experimentales, continuando su evolución en el siglo XVIII 

y, pos teriormente, e stableciéndose su co nsagración, m ás p erfeccionada, en  el  siglo 

XIX350. Las únicas excepciones que podemos encontrar a l a mera custodia procesal del 

individuo, e n s iglos a nteriores, pue den c oncretarse e n: la prisión por  deudas, l a p risión 

eclesiástica y la prisión política o de Estado351. Los menores, compartieron reclusión con 

                                                            
349 Al r especto, VON LISZT, F .: T ratado de Derecho Penal, t raducido de la 18ª edición alemana y  
adicionado con la Historia del Derecho Penal en España por Quintiliano Saldaña, Reus, Madrid, 1851-1919, 
Tomo III, p. 245; Von Henting, H.: La Pena II,  Espasa-Calpe, Madrid, 1967,pp.185 y 1 86; Foucault, M.: 
Vigilar y Castigar: Nacimiento de la prisión, 5ª Edición en castellano, Siglo XXI Editores, Madrid, 1981, p. 
233;GARCÍA VALDÉS, C.: Estudios de Derecho penitenciario, Tecnos, Madrid, 1982, p. 28. 
350 Véase, GARCÍA VALDÉS, C.: Del presidio a la prisión modular, Opera Prima, Madrid, 1998, p. 
7; en  l a misma l ínea i nterpretativa, G ARRIDO GUZMÁN, L.: Manual d e C iencia P enitenciaria, Edersa, 
Madrid, 1983, pp. 99 y ss.; y LANDROVE DÍAZ, G.: Las consecuencias jurídicas del delito, 6ª Edición ( 1ª 
Edición de 1985), Tecnos, Barcelona, pp. 48 y 49. 
351 Véase, G ARCÍA V ALDÉS, C. : I ntroducción a  l a P enología, Publicaciones d el I nstituto de 
Criminología de la Universidad Complutense de Madrid, Madrid, 1981, pp. 71 y 72. 
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los d elincuentes adultos en  l as cárceles d e cu stodia, con l a salvedad d e a lgunas 

excepciones en nuestro derecho foral352. El encierro de los menores infractores carecía de 

un ve rdadero s oporte o  e structura j urídico-penal. E l pode r punitivo pú blico apenas s e 

manifestaba, si endo el  padre d e f amilia y  l a estructura f amiliar l as únicas f iguras 

protagonistas en  l a aplicación d e e stos ca stigos353, est a m isma filosofía p aternalista se 

convertiría años de spués e n l a p iedra an gular d e l as p rimeras i nstituciones d e ca rácter 

público de internamiento para menores. 

 Así, ha sta bien entrado e l s iglo XX no pode mos hablar propiamente de  centros 

penales de  menores, s ino de  i nstituciones de  pr otección. Sin que  pr etendamos una 

revisión p uramente h istórica, y  t eniendo p resentes l as ca racterísticas d e l os act uales 

centros d e menores ( descritos en el  si guiente ep ígrafe) a bordaremos e l or igen de l 

internamiento de  los m enores infractores e n instituciones d onde l a f ilosofía e ducativo-

correccional se encontraba ya presente: los hospicios.  

El pa norama pol ítico-social e ideológico, d onde se ed ificarían l as p rimeras 

instituciones co n d iversas d enominaciones an teriores co mo H ospitales y  C asas d e 

Misericordia, H ospicios y  C asas d e E xpósitos354, pero c on una  f inalidad común: s ervir 

como l ugares de  i nternamiento pa ra l os m enores, dond e l os pí caros, y gol fillos, 

compartían ha bitación c on l os ne cesitados, hué rfanos, de sposeídos y  l os 

                                                            
352 Así se  e stablece en  el  F uero d e C uenca c on l a p ena d e ar resto, p or l a q ue l os p adres “d e f ilio 
perverso”, de ben t enerlo preso o l igado ha sta que  s ea m anso y  no haga da ño. Véase F uero de C uenca, 
CLXXXIIJ, De F ilio P erverso, q ue p uede co nsultarse e n D e U reña y  Smenjaud,R.: E l F uero de  C uenca 
(formas primitiva y sistemática: texto latino, texto castellano y adaptación del Fuero de Iznatoraf), Edición 
Facsímil de la primera edición : Real Academia de la historia, Madrid, 1936, Ediciones de la Universidad 
de Castilla la Mancha, Cuenca, 2003, p. 262.Con el mismo título, aparece este arresto en el Fuero de Béjar, 
editado por Gutiérrez Cuadrado, J.: Fuero de Béjar, Universidad de Salamanca, Salamanca, 1975, p. 81. La 
misma p ena en contramos en  el  F uero de Plasencia, del año 1262, al au torizarse la co rrección p aterna, 
haciendo u so del “ar resto i ndeterminado” para el  hijo rebelde, h asta que s e redimiera. V id., al  respecto, 
CUELLO C ALÓN, E .: “L a i nfancia d elincuente y  ab andonada en  l a an tigua l egislación es pañola”, en  
Revista P enitenciaria, Año I I, T omo I I, E duardo A rias, Madrid, 1905, p.  7 43, e l m ismo: C riminalidad 
infantil y juvenil, Bosch, Barcelona, 1934, p. 88. 
353 Véase, D E S OTO, D.: De la J usticia y  del D erecho, T omo I II, Instituto de e studios p olíticos, 
Madrid, 1968, Libro V, Cuestión II, Artículo III, p. 416, quien apuntaba que durante esta época “solamente 
los pa dres p ueden retener e ncerrados a  sus hijos”; s iguiendo a l a utor, V id. R AMOS VÁZQUEZ, I .: 
Arrestos, cárceles y prisiones en los derechos históricos españoles, Ministerio del Interior, Madrid, 2007, p. 
180. 
354 La pa labra h ospicio, proviene de l l atín “ hospitium”, de  hué sped, de l a que  distingue otras 
instituciones de s imilar n aturaleza c aritativa; n o obstante, “ estas i nstituciones b enéficas p ueden y  s uelen 
hacer el oficio de varias”, de lo que proviene la generalidad de su nomenclatura. Véase: FERNÁNDEZ Y 
FERNÁNDEZ, M.: La Beneficencia Pública y los Hospicios, Memoria, Jaime Ratés, Madrid, 1923, pp. 33 
y 34. 
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vagabundos355.De est a m anera, p odremos est ablecer l os posibles p aralelismos y  

diferencias con l os ac tuales cen tros d e m enores co mo cr iterio i nterpretativo d e su  

naturaleza jurídica. 

  Las finalidades y de signios educativos de los centros de internamiento en nuestra 

legislación d e menores se est ablecen e i nstituyen en   e l r epertorio d e medidas y a 

analizadas s usceptibles de i mponerse a aq uéllos q ue co metan act os t ipificados e n l a 

compilación penal como delitos, entre las que se encuentra el internamiento en un centro 

de menores356. No obstante, el tratamiento estrictamente penal del menor delincuente es 

un hecho reciente en nuestro Ordenamiento Jurídico. Tanto así, que prácticamente hasta 

la e ntrada e n vi gor de  l a L O 4/ 1992, de  5 de  j unio, r eguladora de  l a competencia y e l 

procedimiento de  l os Juzgados de  menores, no pode mos determinar e n pur idad e l 

internamiento de  menores como modalidad de  e jecución penal357. Aún es  más, hasta la 

puesta en funcionamiento de la 5/2000, no se establece una concepción del internamiento 

del m enor que  a bandone l a anterior doc trina p roteccionista, p roveniente de  l a f ilosofía 

positiva correccional358. 

Por lo tanto,  y como propósito pedagógico hasta bien entrado el siglo XX no cabe 

referirse st ricto sen su a centros p enales d e menores, si no a  i nstituciones d e p rotección. 

Con anterioridad a estos primeros modelos que se ocuparon del encierro de los menores 

delincuentes, se encuentran los antecedentes de los actuales centros de internamiento: los 

hospicios, primeros lugares de reclusión. 

Las medidas de internamiento divididas en nuestra actual normativa, como hemos 

hecho r eferencia y de terminación en c uatro tipos di ferenciados: c errado, s emiabierto, 

                                                            
355 Sobre l a importancia de l a implantación de los Hospicios y  Ca sas de Misericordia,  P ÉREZ DE 
HERRERA, C ., e n: “Discursos del amparo de los legítimos pobres y reducción de los fingidos y de la 
fundación y principio de los albergues destos Reinos y amparo de la milicia dellos”, Luís Sánchez, Madrid, 
1958, Discurso 1º, p.6. 
356 La definición y clasificación de las medidas se encuentran redactados en la Exposición de Motivos 
(III, puntos 14 al 23) y en el Art. 7 de la LORRPM. 
357 Con la promulgación de la LO 4/1992 “se establece la naturaleza penal de la intervención de los 
Juzgados de Menores”, lo que supone un importante relevo respecto a l a anterior concepción tutelar de su 
predecesora, l a L ey d e T ribunales T utelares d e M enores d e 1 948.  V id. S ÁNCHEZ M ARTÍNEZ, F .A: 
Antecedentes y  Nuevo Enjuiciamiento de M enores, L ey 4/ 1992, Marcial Pons, Madrid, 1 999, p .138. A  
partir de este momento, se afirma: “el menor no está excluido del Derecho penal, sino del Derecho penal 
común”. G IMÉNEZ-SALINAS I  COLOMER, E .: “La nueva Ley de  Justicia Juvenil en España: un r eto 
para el 2000”, en GIMÉNEZ-SALINAS I COLOMER, E. (Dir.): Legislación de Menores en el Siglo XXI: 
análisis de derecho comparado, Estudios de Derecho Judicial 18, CGPJ, Madrid, 1999, p. 107. 
358 Sobre l as car acterísticas d e es ta co rriente d octrinal co mo s istema d e j usticia d e m enores. V id. 
VÁZQUEZ GONZÁLEZ, C.: “Modelos de Justicia Penal de Menores” en VÁZQUEZ GONZÁLEZ, C., y 
SERRANO TÁRRAGA, Mª D. (Eds.): Derecho penal juvenil, 2ª Edición, Dykinson, 2007, pp. 146 y 147. 
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abierto y terapéutico359. El primero de estos regímenes, el más aflictivo y restrictivo, ya se 

encontraba recogido en la anterior normativa de Juzgados de menores, que fue la primera 

en in tegrar el in ternamiento c errado,360 lo que  s uponía una medida de  pr ivación de 

libertad361. 

Prácticamente, toda la regulación básica, relativa a los centros de internamiento de 

menores donde se cumplen estas medidas, está recogida en el Art. 54 LORPM. En dicha 

norma se co nsagra el  p rincipio d iferenciador de est as est ructuras r especto a l os cen tros 

penitenciarios de  a dultos, l o qu e los c onvierte e n c entros e specíficos362. T ambién s e 

establece la posibilidad de establecer división en departamentos o módulos, adecuados a 

la edad, madurez, necesidades y habilidades sociales de los menores integrados, siguiendo 

una formulación penitenciaria. 

                                                            
359 Estas medidas pr ivativas de  libertad s e e ncuentran reguladas en el  A rt. 7 , l etras a, b,c y  d  d e l a 
LORRPM y en los Ar ts. 23 al 27,  de l Real Decreto 1774/2004, de  30 de jul io, por e l que  se aprueba e l 
Reglamento de la LORRPM. 
360 Las medidas de internamiento quedarían r ecogidas en e l A rt. 17 de l a LO 4/1992, que incluiría 
entre las medidas aplicables al menor infractor, la de “ingreso en un Centro en régimen abierto, semiabierto 
o cerrado”. Sobre la enumeración de las medidas privativas de libertad de la LO 4/1992, Vid. AGUIRRE 
ZAMORANO, P .: “ Medidas a plicables en l a l egislación d e m enores”, en M ARTÍNEZ-PEREDA 
RODRÍGUEZ, J.M. (Dir.): Menores Privados de Libertad, Cuadernos de Derecho Judicial, CGPJ, Madrid, 
1996, pp. 191-222. 
361 Véase: M ARTÍN OSTOS, J .: “E l n uevo p roceso de m enores. C omentarios a l a L ey O rgánica 
4/1992, de 5 de junio”, en La Ley, año XV, Número 3.482, marzo, 1994, p. 6. Con base en la restricción de 
derechos que suponen, de modo clásico, CERVELLÓ DONDERIS clasifica las medidas de la LORRPM en 
privativas de l ibertad, r estrictivas d e l ibertad y  p rivativas de derechos. S iguiendo es ta sistematización, e l 
internamiento terapéutico quedaría clasificado fuera de las primeras en función de su contenido, de mayor 
carácter asistencial. Vid. CERVELLÓ DONDERIS, V.: La medida de internamiento en el  Derecho penal 
del Menor, Tirant lo Blanch, Valencia, 2009, pp. 36 y 38. Desde nuestra visión, el internamiento terapéutico 
constituye una modalidad más de privación de libertad, aunque su concepto se encuadra en las medidas de 
seguridad. S obre e sta comparativa, V id. DE L A ROSA CORTINA, J .M.: “ Novedades en el sistema de 
justicia juvenil sobre las medidas imponibles y sus reglas de determinación”, en la Ley Penal, Núm. 36, 
Sección E studios, M arzo 2 007, p . 51; HI GUERA G UIMERÁ, J . F .: De recho P enal J uvenil, B osch, 
Barcelona, 2003, p. 347; C EZÓN GONZÁLEZ, C.: La nueva Ley O rgánica reguladora de la 
responsabilidad penal de los menores con las reformad introducidas en el articulado de las Leyes Orgánicas 
7/2000 y 9/2000, Bosch, Barcelona, 2001,p.54; ABEL SOUTO, M.:” Internamientos penales de menores en 
la Ley Orgánica 5/2000 y su Reglamento de 30 de julio de 2004”, en Anuario de Derecho Penal y Ciencias 
Penales, Tomo LVII, Año MMIV, Fascículo único, Madrid, enero-diciembre 2004, p. 79.   
362 En c oncreto, e l Art . 5 4.1., p árrafo 1º, de l a L ORRPM, dispone q ue l as medidas p rivativas d e 
libertad q ue s e i mpongan a  l os menores se ej ecutarán en cen tros es pecíficos p ara m enores i nfractores, 
“diferentes de los previstos en la legislación penitenciaria”. Por su parte, también la LOGP hace eco de esta 
diferenciación entre adultos y jóvenes, dentro de sus potestades, cuando en el Art. 9.2., se indica que “los 
jóvenes d eberán c umplir s eparadamente de  l os a dultos e n e stablecimientos distintos o, e n t odo c aso, e n 
departamentos separados”. Gran parte de la importancia de esta característica especialización de los centros 
de menores radica en la transposición de la normativa internacional. Vid. Convención, de 20 de noviembre 
de 1989, sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, que, en 
su Art. 4 0.3; t ambién, e l Art . 2 6.3 d e l a Resolución de las Naciones Unidas 40/33, 29 de noviembre de 
1985, establece la necesidad de separación de los establecimientos penitenciarios de adultos; completando 
esta regulación, en su Título IV, la Resolución de las Naciones Unidas para la protección de los menores 
privados de libertad ( Resolución 45/113, de 14 de diciembre de 1990) s e o cupa d el t ratamiento 
individualizado de los internados y de la administración de los centros de menores. 
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Al n o est ablecerse u na so la m edida g enérica d e i nternamiento363, s ino va rios 

regímenes d iferentes, d ebe en tenderse q ue a cad a t ipología d e internamiento l e 

corresponde una  i nstitución o m odulo de  c umplimiento di ferente. Por l o t anto l a 

ejecución de cada régimen está directamente relacionada con los centros de cumplimiento 

a los que se destinan los menores infractores, s iguiendo el legislador una denominación 

de tinte claramente penitenciario364. 

La m ayor p arte d e l a d octrina ac epta l a si stematización d e l os m ismos p or l a 

tipología de  l os r egímenes de  c umplimiento: c entros c errados, c entros s emiabiertos y 

centros abiertos365, a la que se su man los centros terapéuticos, que a su vez, podrán ser 

cerrados, se miabiertos o ab iertos366. A demás d e est a o rdenación ya re ferida, pod emos 

señalar dos  gr andes tipologías, comprendidas e n una  ún ica c ategoría ba jo la r úbrica 

conjunta de 

“titularidad y ge stión”, puesto que , tal y c omo a firma M ONTERO H ERNANZ, a mbas 

son “co mplementarias”367. D esde est a v ertiente, l os cen tros d e m enores p odrían 

clasificarse en públ icos y pr ivados, distanciándose de  l a r egulación de  la LOGP, donde  

los centros penitenciarios son de titularidad y gestión eminentemente pública. 

                                                            
363 Algunos autores han defendido que la clasificación de las medidas de internamiento por separado, 
en orden a su gravedad y no a su contenido, no parece tener un sentido práctico relevante. Como alternativa, 
se has propuesto incluir todas las medidas de internamiento bajo el titulo de medidas privativas de libertad, 
junto c on l a p ermanencia d e fi n d e s emana. V id. O RNOSA F ERNANDEZ, M ª. R . :  Derecho Penal de 
Menores, 4ª edición, Bosch, Barcelona, 2007, p. 217 
364 CUELLO C ONTRERAS, c onsidera u no de l os m ayores e rrores del l egislador el  es tablecer una 
“orientación del internamiento del menor de dieciocho años en un sentido penitenciario”. Véase: CUELLO 
CONTRERAS, J : E l nue vo de recho pe nal de  menores, C ívitas, M adrid, 2 000, p.  67; t ambién c ritica a l 
respecto, Vid. ORNOSA FERNANDEZ, Mª. R: Últ. Ob. cit., p. 204. Otra parte de la doctrina, discute que 
la s imilitud en la terminología con la norma penitenciaria sea perjudicial (a cuya opinión nos sumamos), 
CERVELLÓ DONDERIS, V.: Últ. Ob. cit., p. 14.   
365 Entre o tros, D ÍAZ-MAROTO y  V ILLAREJO, J . ( Dir.), F EIJÓO SÁNCHEZ, B . y  P OZUELO 
PÉREZ, L .: C omentarios a la L ey R eguladora de l a R esponsabilidad Penal de l os Menores, C ívitas, 
Navarra, 2008, p. 490.  
366 En virtud de las modificaciones introducidas por la LO 8/2006, es posible el cumplimiento de estas 
medidas e n l os t res regímenes d e i nternamiento. L a ci rcular de l a FGE 1/2000, de 1 8 de Diciembre, 
distingue entre dos clases de actuaciones dentro del internamiento terapéutico: Tratamiento de anomalías o 
alteraciones psíquicas y tratamiento de las adiciones a l as bebidas alcohólicas, drogas toxicas o sustancias 
psicotrópicas. Al respecto, Vid. “Circular de la FGE 1/2000, relativa a los criterios de aplicación de la LO 
5/2000, de 12 de  E nero, por l a q ue s e regula l a r esponsabilidad penal de  l os m enores”, e n Anuario de  
Derecho Penal y  –ciencias Penales, Núm. LIII, Enero, Madrid, 2000, p.  1021; PÉREZ FERRER, F .: “La 
nueva regulación de las medidas en la LO 8/2006, de 4 de Diciembre, que modifica la Ley Reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores”, en Diario La Ley, Año XXX, Núm.7216, 13 de Julio, 2009, p. 9; 
BLANCO BAREA, J.A.: “Responsabilidad penal del menor: Principios y Medidas Judiciales Aplicables en 
el Derecho Penal Español”, en Revista de Estudios Jurídicos Núm., 8 Segunda época, 2008, Madrid, P. 24.  
367 MONTERO HERNANZ, t.: “La justicia penal juvenil en España: Modelos de gestión”, en Boletín 
de N oticias J urídicas, N úm. 4 15, de  15 de a bril de  2008 y  N úm. 41 6 de 6 de mayo de  2 008, e n: 
http://noticias.juridicas.com/articulos/55-Derecho Penal/2008-582324421523987.html. 

http://noticias.juridicas.com/articulos/55-Derecho
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En cu anto a l co ntenido, l a p rincipal ca racterística d e l os c entros d e m enores es la 

inclusión d e un pr ograma e ducativo368, c omo pr incipal m edida de  tratamiento, c uyo 

objetivo cardinal es la reeducación y resocialización del menor infractor369, objetivos que 

comparte co n l a l egislación p enitenciaria d e ad ultos370. A demás d e est a c aracterística, 

podemos destacar algunas d iferencias est ructurales, t endentes a l a f lexibilización de l as 

medidas de seguridad; un t amaño más reducido, desechándose l as macro-estructuras de 

los c entros tipo pe nitenciarios; relajación de l principio c elular, pudi endo e stablecerse 

dormitorios comunes, etc. 

4. CLASES Y PARTICULARIDADES DE LOS CENTROS DE INTERNAMIENTO.  

Los cen tros de i nternamiento han de ser  específicos de menores, lo que i mplica 

una e specialización t anto e n l a e structura c omo e n e l f uncionamiento, por  t anto, no 

pueden c oincidir c on l os c entros pe nitenciarios de a dultos, ni s iquiera con m edida de  

separación. Pueden ser de régimen cerrado, abierto y semi-abierto o terapéutico, además 

el Art. 54 de la LORPM, añade los centros socio-sanitarios cuando la medida impuesta así 

lo requiera. Esta singularidad de los centros de internamiento obliga a que también sean  

diferentes de los centros de protección lo que no siempre se cumple en el caso de 

los internamientos abiertos, como as í señalaba el Informe de la Fiscalía de 2004371 y la 

Circular FGE 1/2007.  

Hay q ue d estacar l a cr eación d e g randes co mplejos q ue pretendan a glutinar a  

todos l os m enores d e u na misma CCAA en  u n mismo cen tro, y a q ue además d e  ser  

inadecuado, desde un p unto de vista educativo, en adultos no ha  dado buenos resultados 

la g estión d e cen tros tan g randes, por el lo r esulta p referible l a ex istencia d e ce ntros 

                                                            
368 GARRIDO G ENOVÉS, V.:”Los c entros de m enores e n l a p revención de  l a de lincuencias en 
España: U n pr ograma ge nérico de  a ctuación”, en E guzkilore, c uadernos de l I nstituto V asco de  
Criminología, Núm. 11, Instituto Vasco de Criminología, San Sebastián, 1997, p. 187; quien ha puesto de 
manifiesto que los centros de menores fundamentan “toda su planificación general en el establecimiento de 
un programa educativo individualizado”, del que dependerá la reeducación y reinserción del menor. 
369 Principio r esocializador co ntenido en  el  ar t. 5 5.1 d e l a L ORRPM, q ue es tablece q ue “toda la 
actividad de los centros en los que se ejecute medidas de internamiento estará inspirada por el principio de 
que el menor internado es sujeto de derecho y continua formando parte de la sociedad”. 
370 Los fines del internamiento de menores son prácticamente coincidentes con los establecidos en el 
art. 25.2 de la CE de 1978, que consagra como objetivos fundamentales de la pena privativa de libertad la 
reeducación y  r esocialización. E sta f inalidad h a s ido r ecogida e n el  ar t. 1  d e l a L OGP. V id. M APELLI 
CAFFARENA, B .: “R eglas es peciales p ara l a ej ecución de l as m edidas privativas d e l ibertad”, en  
NAVARRO GUZMAN, J .I. y  R UIZ R ODRIGUEZ, L.R. (c oord.): M enores responsabilidad penal y  
atención psicosocial. Tirant lo Blanch, 2004, p. 201. 
371 Alerta de esta confusión entre desprotección y cumplimiento de medidas judiciales de reforma. En:  
 ORNOSA FERNÁNDEZ, Mª. R. Derecho Penal de Menores. 3ª Ed. Barcelona 2005. p. 196.  
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pequeños q ue a demás de c ontemplar l os d istintos t ipos de  i nternamiento de bidamente 

separados entre si, pueda facilitar la cercanía del domicilio372. 

A diferencia de la legislación penitenciaría de adultos la LORPM no exige centros 

de internamiento diferentes para el cumplimento de la medida cautelar de internamiento 

recogida en el Art. 28, sino que establece que sea en el régimen adecuado, establecido por 

el Ju ez l o q ue p ermite q ue sea cer rado, ab ierto o  se mi-abierto, p ese a  l o cu al d ebería 

evitarse l a co nvivencia e ntre m enores c ondenados y m enores que  están c umpliendo 

internamiento cautelar; la única previsión específica viene descrita en el Art. 29 RM, que 

en c umplimiento de l pr incipio de pr esunción de  i nocencia s ustituye e l pr ograma 

individualizado de  e jecución de  la medida (PIEM373) por  un modelo individualizado de  

intervención (MII) que también ha de ser aprobado por el Juez de menores. Al igual que 

sucede con los adultos el tiempo de cumplimiento del internamiento cautelar se abonará 

íntegramente p ara el  cumplimiento d el in ternamiento i mpuesto e n la  misma c ausa o  

diferentes, si tiene por objeto hechos anteriores a la adopción de dicha medida cautelar.  

La medida de internamiento tiene diversas modalidades que han de ser decididas 

por el  Ju ez en  l a sen tencia y  q ue im plica d istintos c entros d e c umplimiento c on 

sustanciales diferencias en la forma de ejecución:  

4.1. I ngresos c errados: e l A rt. 7.1.a) de  la L ORPM s eñala qu e e n l os 

internamientos cer rados los menores además de r esidir en  el cen tro, desarrollarán en e l 

mismo l as actividades formativas, laborales, educativas y  d e o cio, p lanificadas en el  

programa de  e jecución, e xpresión flexible que  pe rmitió a l B orrador del R eglamento 

                                                            
372 CRUZ MÁRQUEZ, B. La medida de internamiento…cit. p. 66.  
373 En el Programa Individualizado de ejecución de la medida(PIEM) y dependiendo de la medida que 
se imponga, se contemplan la intensidad de las visitas, entrevistas o elementos de control y supervisión para 
ejecutar la medida (  según el RM, los siguientes preceptos: para la Libertad vigilada (18.2); Convivencia 
(19.2); Asistencia a cen tro de d ía ( 17.2); Tratamiento am bulatorio ( 16); P restaciones en  beneficio de l a 
comunidad ( 20.7 y  20.8); Tareas s ocioeducativas ( 21); C entro e n r égimen c errado (24); e n régimen 
semiabierto (25) y en régimen abierto (26). Una vez elaborado el PIEM, debe ponerse en conocimiento del 
Juez para su aprobación y con dicha aprobación se dará inicio a la ejecución de la medida, excepto para el 
internamiento y la libertad vigilada que ya lo hicieron desde el ingreso a centro o la primera entrevista con 
el profesional. En cuanto a la gestión e intervención educativa, se disponen de veinte días para valorar las 
áreas o ámbitos del menor, identificar cuáles son los factores de riesgo dinámicos (es decir, sus necesidades 
criminógenas) para dirigir los objetivos con diligencia hacia esos menores. Dentro de la ejecución se ha de 
establecer e l nivel de  i ntensidad o periodicidad de l as i ntervenciones. P or e jemplo u na l ibertad vigilada 
puede suponer supervisar al menor o a cudir a las sesiones de un determinado programa, de tres, cuatro o 
dos veces a l a semana; tal vez, cada quince d ías o  una vez al  mes. Para el lo se requiere de instrumentos 
válidos y  f iables y  d e p rofesionales f ormados y  en trenados p ara el lo. E l ed ucador r esponsable de l a 
ejecución, y en su caso el  centro, es quien evalúa los objetivos planteados en el  PIEM, y comunica en el  
Informe f inal al  J uez l a co nsecución de l os o bjetivos y , la en tidad judicial d ará p or concluida o no l a 
medida. 
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señalar que en los internamientos señalados se podía marcar algunas actividad fuera del 

centro, sin embargo f inalmente e l Art. 24 R M no l o ha  c ontemplado a l e stablecer qu e 

todas se r ealizarán en  e l cen tro d onde r esidan. El i nternamiento ce rrado so lo se p uede 

poner en  l os caso s p revistos d el A rt. 9 2. ( delitos g raves; menos g raves ej ecutados c on 

violencia, intimidación entre las personas o que hayan generado grave riesgo o integridad 

física de  las mismas, de lito cometido en grupo o pe rteneciendo el menor o a ctuando a l 

servicio de  bandas, or ganización o  a sociaciones) y e s ob ligatorio e n l os de l A rt. 10 

(hechos de extrema g ravedad en  mayores de d ieciséis años y  específicos delitos g raves 

como homicidio…) con lo que resulta una ampliación de los supuestos de internamiento 

cerrado potestativo respecto a la regulación anterior.  

Aunque c omo r egla g eneral l os menores i ngresados en  l os cen tros d e 

internamiento no pueden disfrutar de permisos de salidas, excepcionalmente los menores 

pueden disfrutar hasta doce días de permiso al año sin que exceda de cuatro días seguidos, 

cuando ha yan c umplido e l primer t ercio de l periodo de  i nternamiento, l o j ustifique s u 

buena ev olución p ersonal d urante l a ej ecución de l a m edida o  co n e llo se f avorezca el  

proceso de reinserción social.  

4.2. I ngresos s emiabiertos: e n e ste r égimen de  i ngreso, aunque l os m enores 

residen en el centro, se permite realizar alguna de las actividades formativas, educativas, 

laborales o  de ocio en  el ex terior, y además pueden d isfrutar de permisos de sal ida los 

fines de semana y en los períodos vacacionales. Las actividades que se vayan a realizar en 

el e xterior de ben de  e star a justadas a  l os hor arios y c ondiciones de l pr ograma 

individualizado de  e jecución y de be i r a daptándose a  l a e volución de l m enor, ha sta e l 

punto de  qu e e l A rt. 7. 1. b)  pe rmite s u s uspensión j udicial s i e l m enor no e voluciona 

favorablemente, l o q ue debería l imitarse y a q ue l a r ealización d e l as a ctividades e n el  

interior pod ría l legar a  c onfundir e l c umplimiento de  e ste tipo de  i nternamiento c on e l 

cerrado.  

Este contenido de internamiento semi-abierto, ha supuesto un endurecimiento con 

respecto a la regulación anterior en la que era preceptivo que las actividades se realizasen 

fuera d el cen tro, ad emás d e cr ear u na i ncierta seg uridad j urídica an te p osibles 

progresiones y regresiones en la ejecución, por ello la Circular 1/2007 de la FGE exige 

que se dé trámite de  a udiencia a l M inisterio P úblico y a l menor, y que e l J uez de be 

motivar su decisión y limitarla a las actividades no al régimen de permisos o salidas que 
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se r egirán p or l as d isposiciones r eglamentarias propias d el internamiento s emi-abierto. 

Cualquier modificación sobre el programa inicial de intervención que permita aumentar o 

disminuir l as a ctividades e n e l e xterior o l os horarios de l m enor de be c ontar c on l a 

autorización de l E njuiciador, s iendo e llo una  e xigencia i rrenunciable  d el p rincipio d e 

legalidad de acuerdo con el Art. 44.2. c) de la LORPM. 

4.3.  Ingresos abiertos: el centro es el domicilio habitual del menor, pero todas las 

actividades del proyecto educativo, (escolares, formativas y laborales) se realizan en los 

servicios normalizados del entorno saliendo a diario del centro para ello, Art. 7.1. b) y c) 

de la LORPM y Art. 26 RM, su  diferencia con los semi-abiertos es p oco perceptible al  

permitir en ambos casos las actividades fuera del centro, por eso la indicación legal en los 

abiertos de que todas las actividades se r ealicen fuera debería suponer la inexistencia de 

servicios educativos propios en los centros,  algo que en la práctica no siempre sucede por 

las dificultades que siempre conlleva. Además disfruta de permisos de salida los  fines de 

semana y e n ge neral d ebe pe rnoctar e n e l c entro, e stando c omo mínimo oc ho horas, 

aunque esto tiene las siguientes excepciones siempre que lo proponga la Entidad pública 

y el  Ju ez d e m enores: a)  S i el  m enor r ealiza en el  ex terior act ividades f ormativas o  

laborales qu e l o r equieran s e podr á a utorizar q ue no pe rnocte e n el c entro dur ante un  

período de terminado o que  a cuda con l a pe riodicidad qu e s e e stablezca c on e l f in de  

realizar actividades y entrevistas o controles presenciales, lo que no permite la posibilidad 

de c ontrol por d ispositivos te lemáticos p ermitido p ara a dultos A rt. 8 6.4 R P. ; b ) S i la s 

características y la evolución del menor lo aconsejan, el menor podrá residir en viviendas 

o i nstituciones d e car ácter familiar u bicadas f uera d el re cinto d el c entro, p ero b ajo e l 

control de la Entidad pública, de manera similar a l as unidades dependientes de adultos 

que regula el Art. 165 RP. 

4.4. I ngresos t erapéuticos: s e h an de  r ealizar e n un centro específico y  

determinado, s in e mbargo, e l A rt. 27 R M s e refiere a  r ecibir l a a tención e ducativa 

especializada en  el  cen tro asignado, lo que puede en tenderse de una manera de aceptar 

estos tratamientos en  o tro t ipo d e centro, si n necesidad q ue sea  esp ecífico374, c omo 

ejemplo de  ello l a S AP P ontevedra 22/ 1/2002 i mpone un a medida de  i nternamiento 

cerrado con el cumplimiento simultáneo de tratamiento terapéutico, como la concurrencia 

de u n in ternamiento y  u na m edida te rapéutica c omplementaria a c umplir e n e l m ismo 

                                                            
374 ORNOSA FERNÁNDEZ, Mª R. Derecho Penal de Menores. 3ª ed. Barcelona 2005, p.  199.  
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centro en internamiento cerrado. Desde la reforma de 2006 la LORPM permite que estos 

internamientos puedan ser de  r égimen cerrado, semiabierto o abierto, en función de l as 

necesidades del menor, lo que antes no se señalaba.  

Este internamiento está previsto para el  t ratamiento de las adiciones a sustancias 

tóxicas, anomalías psíquicas o alteraciones en la percepción que determine una alteración 

grave de la conciencia de la realidad, lo que le convierte en la medida más próxima en las 

medidas de  seguridad de los adultos, exigiendo consentimiento de l menor sólo para los 

casos de deshabituación, con lo cual en el resto de tratamientos se prescinde de la opinión 

del m enor p ara d iseñar y l levar a c abo l a intervención, d e est a m anera, en  c aso d e se r 

rechazado el tratamiento, la normativa indica que se ha de elegir otra medida adecuada a 

la c ircunstancia de l m enor, y s i e l r echazo f uera s obrevenido una  ve z ya  i niciado e l 

tratamiento por  de shabituación de be da  l ugar a  s u s uspensión y s ustitución por  otra 

medida. No hay que confundir el rechazo al  tratamiento con el  rechazo a la medida, ya 

que el Enjuiciador  lo que tiene que valorar es lo primero y en caso de ser rechazado por 

el menor elegir otra medida adecuada a las circunstancias del menor.  

En l os d emás i nternamientos terapéuticos, si n embargo n o se h ace m ención al 

consentimiento, dada la falta de capacidad cognitiva y volitiva motivada por la alteración 

de la imputabilidad, sin embargo hay que tener en cuenta que cualquier tratamiento que 

no cuente con la voluntariedad del menor está condenado al fracaso, de ahí la importancia 

de estimular al menor a su participación; por este motivo, los medios coactivos han de ser 

rotundamente r echazados s alvo que  s ean ne cesarios pa ra r educir e pisodios vi olentos 

incontrolados, en esos casos la proporcionalidad y racionalidad de los medios empleados 

aconsejan suministrar sedantes y evitar intervenciones corporales, al igual que en adultos.  

Dentro d e l a r egulación d e los c entros t erapéuticos, los centros socio sanitarios 

destinados al  cumplimiento de l a medida i mpuesta, cuando a sí lo requiera, no  s on 

definidos ni tampoco se identifican los motivos que los pueden aconsejar, lo que provoca 

una gr an i ncertidumbre y e n e ste punto t ambién c onsideramos l a gr an 

descontextualización en  l a q ue se d esarrolla la ejecutabilidad d e l os co ntenidos d e esta 

medida judicial, aunque en todo caso el traslado del menor a uno de estos centro haya de 

ser autorizado por el Juez, Art. 27. 4 RM y parezca que se refieren a los internamientos 

terapéuticos. Tanto estos como los anteriores pueden ser públicos o privados, en virtud de 

los correspondientes convenios. 
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La inexistencia de este tipo de centros hasta no hace mucho tiempo, provocaba la 

inaplicación de esta medida de internamiento o su sustitución por otra, en este sentido se 

puede de stacar la S AP de  L as P almas 9/ 6/2001 donde  j unto a  los criterios de  bue na 

evolución d e l a en fermedad ( esquizofrenia cr ónica p or co nsumo d e al cohol) y  car ácter 

excepcional de l c omportamiento d elictivo, s e va lora la inexistencia de  c entros y e l 

desarraigo que t al ex tremo p uede p roducir, p ara su stituir d ieciocho m eses d e 

internamiento por cinco años de Tratamiento Ambulatorio.  

Si bien, el cumplimiento de estos internamientos terapéuticos es p referente de las 

demás medidas, Art. 47.1.2., no se establece una mención similar a la de concurrencia de 

penas y medidas de  s eguridad de l A rt. 99 de l C P, que  exige a bonar e l t iempo de  

cumplimiento de la medida a la pena que reste por cumplir. 

Tampoco menciona l a l ey q ue en  est os ce ntros l a f inalidad se a p uramente 

asistencial lo que implica consecuencias de gran t ranscendencia como por ejemplo, que 

en ellos no rijan el régimen disciplinario (Art. 59.3 RM) y que los permisos de salidas o 

las comunicaciones se d eban adaptar a l as necesidades de tratamiento terapéutico y no a  

las previsiones reglamentarias. En este sentido a los menores sometidos a internamientos 

terapéuticos podr án di sfrutar de  pe rmisos y s alidas y c omunicaciones s iempre qu e l o 

autorice e l Juez de  m enores y que  s e e nmarquen e n e l pr ograma i ndividualizado de  

tratamiento y podrán ser también dejados sin efecto si el menor incumple las condiciones. 

En l os de litos de  t errorismo, l a L ORPM pr evé que  e l G obierno pondrá a  

disposición de l a A N e stablecimientos co n e l control d e personal es pecializado, est a 

previsión n o pue de c omportar c entros de  i nternamiento di ferentes l o que s upondría un  

trato desigual respecto a los adultos (en los que no s e distingue los internos condenados 

por delitos de terrorismo de los internos condenados por otro tipo de delitos, salvo en que 

uno de los criterios para la clasificación de primer grado, junto a otros, es la pertenencia a 

organizaciones de lictivas o ba ndas a rmadas, Art. 102.5. C RP). P ero t ampoco puede 

referirse a  c entro de  i nternamiento c on nor mas de  f uncionamiento i nterno di ferentes l o 

que supondría un t rato injustificado respecto a l resto de  menores, por  e llo sólo debe de  

entenderse como una llamada de atención a que los centros donde resulten internados los 

menores por terrorismo estén dotados de medidas de control y  vigilancia especializadas 

para este tipo de  delincuencia. 
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 5. REGLAS ESPECÍFICAS DE LOS TIPOS DE INTERNAMIENTO. 

Antes de volver a h acer r eferencia a cada una de l as medidas de i nternamiento, 

nos p arece conveniente r ecalcar u na d iferencia si gnificativa e ntre la  p ena d e p risión 

prevista en tre  el  C P y  cu yo cu mplimiento se l leva a cabo co nforme a l as p revisiones 

contenidas en la LOGP, y las medidas de internamiento previstas en la LORPM, el objeto 

de ev itar el  error habitual que identifica e l régimen penitenciario con e l r égimen de l as 

medidas previstas en la legislación penal juvenil.  

El C ódigo no e stablece una  t ipología de  p risión s ino que  r ecoge ésta e ntre l as 

penas p rivativas d e libertad (A rts. 3 5 a  3 8). E s p osteriormente la  A dministración 

penitenciaria quien una vez el penado ha ingresado en un establecimiento penitenciario, la 

que d etermina el  r égimen d e cu mplimiento d e l a p ena a través d el p rocedimiento d e 

clasificación en grados (primero, segundo o tercero) correspondiendo a cada uno de ellos 

un régimen de vida (ordinario, abierto y cerrado).  

Así, a  los c lasificados en segundo grado se le aplicará e l régimen ordinario, que 

también será de aplicación a l os penados sin clasificar y a l os detenidos y presos. A los 

clasificados en tercer grado le será de aplicación el régimen abierto y el régimen cerrado 

se ap licará a l os p enados cl asificados en  p rimer g rado p or su  p eligrosidad ex trema o 

manifiesta inadaptación a los regímenes comunes anteriores y de forma excepcional a los 

preventivos en quienes concurran idénticas circunstancias.  

Esta identidad entre grado, clasificación y régimen de vida puede verse afectado 

por l a aplicación de l p rincipio de  flexibilidad previsto e n el A rt. 100.  2 de l R P que 

permite q ue p uedan co mbinarse as pectos c aracterísticos d e cad a uno  de  l os gr ados, 

siempre y cuando dicha medida se fundamente en un programa específico de tratamiento 

que de otra forma no pueda ser ejecutado.  

La clasificación en  cualquiera de los grados previstos en  la legislación acordada 

por la Administración penitenciaria es susceptible de revisión por los Jueces de vigilancia 

penitenciaria375. 

                                                            
375 Al respecto, con la previa interposición del correspondiente recurso (Art. 76.1. f) LOGP), para lo 
que están legitimados exclusivamente el penado y el Fiscal, tal y como establece la DA 5ª de la LOPJ. 
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Por el contrario, en el ámbito de la responsabilidad penal de los menores no existe 

una medida de internamiento, cuyo régimen se determine después en su ejecución, sino 

que existen t res m edidas d e i nternamiento d iferentes, cad a u na d e l as cu ales lleva y a 

asociado u n r égimen ( cerrado, sem i-abierto o a bierto), s iendo por  t anto una  de cisión 

exclusiva j udicial d onde l as E ntidades p úblicas d e r eforma car ecen d e co mpetencia 

alguna. 

Al margen de esta diferente configuración y alineación que existe entre el ámbito 

de ad ultos y  menores, en  cu anto a la f orma d e d eterminarse el  r égimen d e l as p enas y 

medidas p rivativas de l ibertad, t ambién consideramos p reciso señalar que ser ía er róneo 

identificar los r egímenes penitenciarios con los previstos en l a normativa penal juvenil, 

pues la medida de internamiento en régimen cerrado se corresponde más con el régimen 

ordinario p enitenciario que  c on e l r égimen c errado, mientras que  l a m edida de  

internamiento en  r égimen sem i-abierto pod ría c orresponderse tanto con un r égimen 

ordinario como con un régimen abierto, no existiendo en el ámbito de la responsabilidad 

penal de los menores un régimen similar al régimen penitenciario cerrado.  

Tras l a r eforma llevada a  c abo po r l a L O 8/ 2006, l a m edida de  internamiento 

terapéutico que no e staba asociada a ningún régimen y que  se concretaba en ejecución a 

través de l programa i ndividual de  e jecución de  medida ( PIEM), h a pa sado a  t ener 

asociado u n r égimen ( cerrado, semiabierto o a bierto) que  de be s er de terminado por  e l 

Juez de menores en su sentencia.  

 5.1 I nternamiento e n r égimen c errado y pr oblemática j urídica ba jo e l r égimen 

general penitenciario de adultos. 

La r edacción or iginal de l A rt. 9.3 L ORPM e stablecía qu e l a m edida de 

internamiento e n r égimen c errado s ólo pod ía a plicarse c uando l a de scripción y  

calificación j urídica d e l os h echos est ablezca q ue en  su  co misión se h a em pleado 

violencia o intimidación en las personas o se h a actuado con grave riesgo para la vida o 

integridad de las mismas. En la actualidad, el internamiento cerrado sólo podrá acordarse 

en vi rtud de  l a r eforma de 4 de  di ciembre de  2006 y a  t enor de  l a r egla 2ª  de l A rt. 9  

LORPM en los siguientes casos: 
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1. Cuando l os he chos e stén t ipificados c omo d elito g rave e n e l C P o  leyes 

penales especiales.376 

2. Cuando se t rate d e h echos t ipificados co mo d elito m enos g rave, en su  

ejecución se haya empleado violencia o intimidación en las personas o se haya 

generado grave riesgo para la vida o la integridad física de las mismas. 

3. Cualquiera que sea la tipificación del delito, si se comete en grupo, o el menor 

pertenece o actúa al  servicio de una banda, organización o asociación que se 

dedicare a la realización de tales actividades, aunque sea de manera transitoria. 

 

Así, la innovación de 2006 ha posibilitado que hoy por hoy sea posible, aunque no 

obligatorio377, el internamiento en centro cerrado no sólo cuando el menor ha cometido 

un delito con violencia o intimidación o riesgo para las personas, sino también, si el delito 

es calificado como grave y, con independencia de la entidad del hecho cometido, cuando 

se act úe en  g rupo o  si  se p ertenece o  se est á al  ser vicio de b andas, o rganizaciones o  

asociaciones cr iminales378. P or t anto, se am plían l as p osibilidades d e ap licar l a medida 

más grave a otros supuestos en los que no concurre violencia o intimidación o riesgo para 

la v ida o  i ntegridad d e l as p ersonas379, a unque tratándose d e l a m edida m ás gr ave y  

restrictiva de derechos,  su aplicación consideramos debería estar guiada por el principio 

de última ratio y en consecuencia, ser excepcional y por el tiempo imprescindible. 
                                                            
376 A tenor del Art. 13 en relación con el Art. 33 del CP, son delitos graves los que lleven aparejada 
una pena s uperior a  c inco años de  p risión, i nhabilitación a bsoluta, i nhabilitación especial po r t iempo 
superior a cinco años; suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años, privación del 
derecho a  c onducir ve hículos a  motor y  c iclomotores p or t iempo s uperior a  oc ho a ños, p rivación de l 
derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a ocho años; privación del derecho a residir en 
determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo superior a cinco años y las prohibiciones de aproximarse 
o comunicarse con la víctima o a quellos familiares u ot ras personas que determine el Juez o t ribunal, por 
tiempo superior a cinco años. 
377 El Juez no está vinculado a las medidas que soliciten las acusaciones pública y particular, sino en 
atención al principio acusatorio consagrado en el Art. 8.1 de la Ley a imponer una medida que no suponga 
una restricción de derechos a la solicitada por el Fiscal o por el acusador particular, (teniendo en cuenta que 
una medida de duración superior a l a solicitada implica s iempre una mayor restricción de derechos). Así 
pues es evidente que el Juez no puede imponer una medida de internamiento si ésta no ha sido solicitada y 
sólo puede imponerla en el régimen que se haya solicitado por las acusaciones o en uno inferior. 
378 Con a nterioridad a  l a L O 8 /2006 e l i nternamiento e n r égimen c errado s ólo c abía i mponerlo 
“cuando en  l a d escripción y  cal ificación j urídica d e l os h echos s e es tablezca q ue e n s u co misión s e h a 
empleado violencia o i ntimidación en las personas o a ctuado con grave riesgo para la vida o l a integridad 
física de las mismas”, o, en general, a menores que ejecutaren alguno de los delitos contemplados en la DA 
4ª (introducida por la Ley 7/2000), esto es, delitos previstos en los Arts. 138, 139, 179, 180, 571 a 580 y 
aquellos otros sancionados en el CP con pena de prisión igual o s uperior a quince años. A tenor de dicha 
disposición el  Juez debía imponer a l os autores de esos delitos mayores de d ieciséis años una medida de 
internamiento en régimen cerrado de uno a ocho años complementada en su caso por una medida de libertad 
vigilada y  a  los menores de  dieciséis años de uno a  cuatro años de internamiento, complementada en su 
caso, por otra medida de libertad vigilada hasta tres años. 
379 
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Así, l a m edida d e i nternamiento cer rado se puede ap licar a cu alquier d elito 

castigado con pena grave380y, dado que nada se dice en contra, con independencia de si la 

pena grave es de prisión o de otra naturaleza, pues a diferencia de lo establecido en el Art. 

10.2, el Art. 9.2 a) LORPM no especifica que haya de ser una pena privativa de libertad. 

Con ello parece establecerse una excepción a l a prohibición general contenida en el Art. 

8.2, s egún l a c ual el tratamiento d el m enor no pue de s er m ás gr avoso que  e l q ue l e 

correspondiera c omo a dulto. P recisamente e l argumento que  pr oporciona e ste úl timo 

precepto si rve a l a F GE p ara co nsiderar, a certadamente, q ue h a d e h acerse u na 

interpretación restrictiva de este apartado, considerando que la cláusula sólo habilita para 

imponer tal clase de internamiento cuando los hechos tipificados como delito grave por el 

CP, t engan a signada pena pr ivativa de  l ibertad que, pa ra ser considerada grave, t endría 

que superar los cinco años.  

En cu alquier caso , l a a plicación d e est a r egla se d esvincula d e cu alquier o tra 

circunstancia que concurra en los hechos, por lo que se am plia de manera extraordinaria 

las posibilidades de imposición de la medida de internamiento cerrado, aún cuando no sea 

la más adecuada al interés del menor, quedando al buen criterio del Juez que haga uso o 

no de  e sta f acultad m otivándolo e n l a r esolución c uando l o e ntienda ne cesario pa ra 

atender a las necesidades preventivas que presente el caso concreto. 

Los menores so metidos a est a m edida r esidirían en  el  cen tro y  d esarrollarán en  

éste l as ac tividades f ormativas, ed ucativas, l aborales y  d e o cio, p lanificados e n e l 

                                                            
380 Dado que el CP considera delito grave aquel que sea castigado con pena grave, Art. 13 en relación 
con el Art. 33 de dicho Texto. Antes de la reforma de 2006 sólo si el delito era castigado con pena grave de 
prisión superior a quince años, salvo en los casos de agresiones sexuales de los Arts. 179 y 180, así como de 
algunos de litos de  t errorismo. E n e l m arco de l as c onclusiones a probadas e n l a C umbre de  F iscales de  
menores de 2001 ( Lanzarote, 18 y 19 de octubre) se dejó constancia de que “ el actual marco de medidas 
aplicables resulta claramente insuficiente en los casos más graves de delitos que, suscitando un importante 
reproche social, no pueden originar medida de mayor entidad que el internamiento en régimen semiabierto 
y que cometidos por jóvenes que habitualmente inciden en la comisión de delitos no suponen para éstos el 
límite c uyo c onocimiento e s im prescindible pa ra e l c orrecto p roceso e ducativo”. E n el mismo s entido, 
respecto al tráfico de drogas que causan grave daño a la salud en cantidad notoria, URBANO CASTILLO 
E. /  DE  L A ROSA C ORTINA, J . M ., L a re sponsabilidad penal d e los m enores… p . 9 0. Igualmente, 
lamentando que no se pudiera aplicar como medida cautelar el internamiento en régimen cerrado cuando el 
menor s e e ncontraba i nmerso e n una e scalada de  delitos no  enjuiciados, pe ro g raves, perpetrados sin 
violencia o i ntimidación y  a bogando por un c riterio de a fectación de bi enes jurídicos e senciales de  l a 
persona con el requisito adicional de que el delito estuviera castigado con una pena mínima de tres o cinco 
años, BOLDOVA PASAMAR, M. A., “ Principales aspectos sustantivos del nuevo Derecho penal Juvenil 
español”, e n D ÍEZ R IPOLLÉS, J . L ./ R OMEO C ASABONA, C . M ./GRACIA M ARTÍN, L ./HIGUERA 
GUMERÁ, J . F ., ( Eds), La C iencia del D erecho p enal ante el n uevo siglo. L ibro Homenaje al P rofesor 
Doctor D. José Cerezo Mir, 2002, p.  1563.  
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programa i ndividualizado de  e jecución de  l a medida381. El  internamiento e n r égimen 

cerrado es u na medida privativa de libertad que puede adoptarse tanto de carácter firme 

como cautelar. La medida pretende la adquisición por parte del menor de los suficientes 

recursos d e co mpetencia so cial p ara p ermitir un co mportamiento r esponsable e n l a 

comunidad, mediante una gestión de control en un ambiente restrictivo y progresivamente 

autónomo.  

Sólo puede aplicarse cuando (Art. 9.2 LORPM): los hechos estén tipificados como 

delito grave por el Código o las leyes penales especiales. Asimismo cuando tratándose de 

hechos tipificados como delitos menos grave, en su ejecución se haya empleado violencia 

o intimidación en las personas o se haya generado graves riesgos para la vida o integridad 

física d e l as m ismas y  t ambién d eterminar, l os s upuestos de he chos tipificados c omo 

delito cometidos en grupo o bi en que  e l menor pe rtenezca o a ctuara a l s ervicio de  una  

banda organización o asociación,  i ncluso de de carácter transitorio, que se dedicare a la 

realización de tales actividades. 

No podr á a plicarse c uando s e t rate de  a cciones o de  o misiones i mprudentes, ni  

tampoco c uando l os he chos s ean c alificados d e f alta. T ampoco podr ía a plicarse en l os 

casos que se aprecie en las causas que eximen de responsabilidad criminal 1,2 y 3 del Art. 

20 d el C P, si  b ien en  e stos ca sos p odría s er d e ap licación la m edida d e i nternamiento 

terapéutico en régimen cerrado. 

Será de aplicación obligatoria cuando se t rate de supuestos de extrema gravedad 

cometidos por mayores de dieciséis años, así cuando el hecho sea constitutivo de algunos 

de l os d elitos t ipificados d e l os Arts. 138, 139 179, 180 y 571 a  580 de l C P, o de  

cualquier ot ro de lito q ue t enga s eñalada e n dicho C ódigo o e n l as L eyes pe nales 

especiales p ena de  pr isión o i gual o s uperior a qui nce a ños. E n los caso  d e ex trema 

gravedad n o podr á pr ocederse a la  modificación, s uspensión o s ustitución h asta que  

transcurra el  p rimer añ o d e cu mplimiento ef ectivo. E n l os su puestos d e l os d elitos 

previstos en los Arts. 138, 139, 179, 180 y 571 del CP o de cualquier otro delito que tenga 

señalada en dicho Código o en las Leyes penales especiales o igual o superior a quince 

años c ometidos por  mayores de  di eciséis a ños no podr á pr ocederse a  la m odificación, 

                                                            
381 Concordancias: -LORPM: E xposición de  Motivos –Núm. 1 6- 7.1 a ), 9,  1 0, 11, 2 8 y  51 .2. -
RLORPM: 10.1. 6ª, 13.2 c), 14 y 45 a 48). 
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suspensión o su stitución d e l a medida h asta q ue h aya t ranscurrido h asta l a mitad d e l a 

duración de la medida.  

La concesión de permisos de salidas ordinarios, de salidas de fin de semana y de 

salidas p rogramadas r equerirá l a a utorización del Ju ez d e m enores si endo n ecesario 

además de l c umplimiento de  l os requisitos e stablecidos con ca rácter g eneral e n l a 

reglamentación penal de menores, que haya cumplido el primer tercio de la medida, que 

una buena evolución personal durante la ejecución de la medida lo especifique y que ello 

favorezca de reinserción social.  En estos supuestos los permisos de salidas ordinarios no 

podrá ex ceder d e d oce d ías al  añ o y l as sal idas d e f in d e semana d e una al  m es. L a 

duración de cada permiso ordinario no excederá nunca de cuatro días. 

La concesión y  l icencia de permisos ex traordinarios en  casos de fallecimiento o  

enfermedad grave de  familiares o p or importantes y c omprobados motivos r equerirá de  

autorización expresa del Magistrado. 

Tras la reforma introducida por la LO 8/2006 el internamiento a régimen cerrado 

también p uede i mponerse en  supuestos de  m odificación de  m edida, a unque l a 

inicialmente impuesta hubiese s ido de internamiento en régimen semiabierto, s iempre y 

cuando el hecho por el que se impuso fuera uno de los que pudiera ser sancionados con 

internamiento e n r égimen c errado c onforme a l Art. 9.2 L ORPM ( Art. 51.2 L ORPM). 

Siguiendo a NISTAL BURÓN, podemos destacar los siguientes puntos de fricción:  

En pr imer l ugar l a posibilidad de  que  la Entidad p ública conserve l as 

competencias si  l a medida se ej ecuta en  un centro penitenciario de  adultos, es decir, si  

una Entidad públ ica a utonómica pue de obl igar a  la Administración Penitenciaria a  

ejecutar un programa de intervención educativa diseñado por aquella para su ejecución en 

un c entro e specífico ge stionado y a dministrado por  di cha a dministración a utonómica y 

con su propio personal especializado. 

Entendemos que la respuesta debe ser negativa, por cuanto tendría d ifícil encaje 

en el  marco de distribución de competencia que la Administración Penitenciaria tuviese 

que ajustar su sistema a un programa de intervención educativa propuesto y diseñado por 

una Entidad públ ica de  pr otección y/ o r eforma de  m enores pa ra s er e jecutado. E n 

consecuencia, en estos casos el joven al que se envía a prisión para el cumplimiento de 

una medida de internamiento cerrado de justicia juvenil, queda sometido a la regulación 
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normativa d e l os T ítulos I I y  I II d e l a L OGP, si éndole d e ap licación el  si stema 

penitenciario de adultos en bloque y siendo la administración penitenciaria la responsable 

de toda la actividad penitenciaria que conlleve la ejecución de la medida.  

En s egundo l ugar s i l a Jurisdicción d e m enores si gue co nservando l as m ismas 

funciones sobre el cumplimiento de la medida o medidas cuando éstas tienen lugar en un 

centro penitenciario de adultos o, por el contrario, debe ser la Jurisdicción de vigilancia 

quién asuma la fiscalización y control de la ejecución de la medida impuesta al menor al 

tener lugar el cumplimiento en un centro penitenciario que está bajo su jurisdicción.  

En e ste pu nto, c onsideramos que  ha d e ser  l a Jurisdicción de  v igilancia 

penitenciaria y  n o l a de menores l a q ue ej erza d icho c ontrol j urisdiccional so bre l a 

legalidad de la actuación de la administración que ejecuta la medida, debiendo ser el juez 

de v igilancia el  q ue resuelva ac erca d e las p eticiones, q uejas y  r ecursos r elativos a  l os 

derechos o intereses del joven que cumple la medida en un centro penitenciario de adultos 

en cualquier materia, tanto en relación con el régimen como con el tratamiento, s in que 

exista fundamentación jurídica, como sostienen algunas resoluciones judiciales, a la hora 

de distribuir la competencia de fiscalización y control de la medida de internamiento entre 

una u ot ra jurisdicción ( de m enores o de  vi gilancia p enitenciaria) en c uestiones que  

afectan al régimen de vida o tratamiento.  

Esta tesis viene a corroborar el hecho de que algunas de las funciones que la LPM 

atribuye en su articulado al Juez de menores, tendrían difícil encuadre en la distribución 

de co mpetencias p revista en  la L OGP, y a q ue m uchas d e ellas t ienen su r azón d e ser , 

precisamente, en el hecho concreto de que la medida se ej ecuta en un centro específico, 

aunque n o t endría esa  misma j ustificación si  l a m edida se cu mpliera en  u n centro 

penitenciario de adultos. El Juez de menores mantiene en estos casos las funciones que 

como Juez sentenciador le corresponden.  

En cu anto a l a p roblemática q ue p lantea la cu estión d el r égimen, el  A rt. 1 4 

introducido en la reforma de la LO 8/2006 establece el régimen general como equivalente 

al ré gimen penitenciario en bl oque ( ordinario, a bierto y  c errado) y  no de  r égimen 

ordinario c omo ha cia e l a nterior precepto, lo q ue i nducía a e rror. S in e mbargo, e sta 

aclaración no despeja otras dudas relativas a la posible equivalencia entre régimen de vida 

penitenciarios y medidos de internamiento.  
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Así pues, los distintos tipos de régimen previstos en el ordenamiento penitenciario 

de l os adultos s on e l or dinario, a bierto y  c errado. E l or dinario s e a plica a  los pe nados 

clasificados en segundo grado, a l os penados sin clasificar y a los detenidos y pr esos. El 

abierto se  a plica a los penados c lasificados en t ercer g rado q ue p ueden co ntinuar su  

tratamiento en  r égimen d e sem ilibertad y  el  r égimen cer rado a l os p enados en  p rimer 

grado, por su peligrosidad extrema o m anifiestas inadaptación a los regímenes comunes 

anteriores, así como a los preventivos en quienes concurran idénticas circunstancias 

Las m odalidades de l régimen pe nitenciario or dinario y c errado podr ían t ener su 

equivalencia co n l a m edida d e i nternamiento en  r égimen cer rado y que e l r égimen 

penitenciario abierto podría equivaler a l as medidas de internamiento en régimen abierto 

y semiabierto. 

La d ivergencia en tre r egímenes d e v ida p enitenciaria y  c lases d e m edidas d e 

internamiento nos lleva a la conclusión de que el régimen de vida previsto en la ley  d el 

menor pa ra el cumplimiento de  l as medidas de  internamiento en centros e specíficos no 

tiene fácil encaje cuando estas mismas medidas se cu mplen en centros penitenciarios de 

adultos. 

Como adecuadamente indica, la Magistrada-Juez, SAN MARTÍN LARRINOA, la 

solución que se evidencia es, lamentablemente, que la medida que fue impuesta conforme 

a l a l egislación d e menores, c uando e l c umplimiento t iene lugar e n un  c entro 

penitenciario de adultos, se cumpla como una pena tradicional del Código.    
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 5.2. Aplicabilidad del Internamiento en régimen semiabierto. 

1. Los menores en régimen semiabierto residirán en el centro, pero realizarán fuera 

de éste alguna o algunas de las actividades formativas, educativas, laborales y de 

ocio, establecidas en el programa individualizado de ejecución de la medida. Este 

programa podrá es tablecer un régimen flexible que deje a  l a Entidad públ ica un 

margen de decisión para su aplicación concreta. 

2. La actividad o actividades que se realicen en el exterior se ajustarán a los horarios 

y c ondiciones e stablecidos e n e l p rograma i ndividualizado de  e jecución de  l a 

medida, s in perjuicio de  que , en función de  l a evolución pe rsonal de l menor, l a 

entidad pública pueda aumentar o  d isminuir l as act ividades en  el  ex terior o  los 

horarios, siempre dentro del margen establecido en el propio programa382. 

 

El internamiento en régimen semiabierto es una medida privativa de libertad, que 

puede ad optarse tanto co n car ácter f irme c omo cau telar383. S u c ontenido ha  s ido 

modificado por  l a 8 /2006. Las personas sometidas a est a medida residirán en  el  centro, 

pero p odrán r ealizar f uera d el m ismo al guna o al gunas d e l as actividades f ormativas, 

educativas, laborales y  de o cio es tablecidas en  el P IEM. L a r ealización d e act ividades 

fuera del centro quedará condicionada a la evolución de la persona y al cumplimiento de 

los o bjetivos p revistos en l as m ismas, p udiendo el  Ju ez de m enores su spenderlas p or 

tiempo de terminado, a cordando qu e t odas l as actividades se l leven a cabo de ntro de l 

centro. 

La m edida i mplica l a existencia d e un pr oyecto e ducativo e n donde  de sde el 

principio los objetivos sustanciales se realizan en contacto con personas e instituciones de 

la comunidad, teniendo el menor su residencia en el centro, sujeto al programa y régimen 

interno del mismo. 

El programa individualizado de ejecución podrá establecer un régimen flexible de 

actividades fuera del centro que deje a l a Entidad pública un margen de decisión para su 

aplicación correcta. 

                                                            
382 Concordancias:-LORPM: Exposición de Motivos (Núm. 16), 7.1 b), 28 y 50.2. -RLORPM: 10.1.6ª 
a), 13.2 c), 14 y 45 a 48. 
383  En relación, no podrá aplicarse cuando los hechos sean calificados de falta (Art. 9.1 LORPM). 
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La actividad o actividades que se realicen en el exterior se ajustaran a los horarios 

y condiciones establecidos en el programa de ejecución, sin perjuicio de que en función 

de l a evolución pe rsonal de l menor, l a Entidad públ ica pueda aumentar o di sminuir l as 

actividades en el  ex terior o  l os h orarios, si empre d entro d el m argen e stablecido e n el  

propio programa. 

En l os s upuestos d e qu ebrantamiento de  un a medida no pr ivativa de  l ibertad, 

excepcionalmente y  a p ropuesta del F iscal, o ídos el  l etrado y  el  r epresentante l egal del 

menor, así como el Equipo técnico, el Juez de menores podrá sustituir la medida por la de 

internamiento e n r égimen s emiabierto, por  e l t iempo que  r este para s u c umplimiento 

(Art.50.2 LORPM). Esta p osibilidad h abía su scitado i mportantes d udas de 

constitucionalidad.384  

Los menores so metidos a e sta m edida p ueden d isfrutar d e p ermisos d e sal ida 

ordinarios, de salidas de fin de semana y de salidas programadas, siempre que concurran 

los requisitos establecidos en el RLORPM. 

Los pe rmisos de  s alida or dinarios s erán de  un máximo de  40 dí as a l a ño, 

distribuidos proporcionalmente e n l os dos  s emestres, no c omputándose de ntro de  estos 

topes los p ermisos ex traordinarios, n i las salidas d e f in d e sem ana n i las sa lidas 

programadas. La duración de cada permiso no excederá nunca de 15 días. 

Como regla general podrán disfrutar de una salida de fin de semana al mes hasta 

cumplir el primer tercio del período de internamiento y de  dos salidas al mes durante el 

resto, salvo que la evolución del menor aconseje otra cosa. 

  

 

 

 

                                                            
384 Al respecto, El TC, en Auto 33/2009, de 27 de enero de 2009 ( BOE de 25 de febrero de 2009) inadmitió 
a trámite por infundada la cuestión de inconstitucionalidad febrero de 2009) inadmitió a trámite por 
infundada la cuestión de inconstitucionalidad 7052-2008, planteada por la AP de Barcelona en relación con 
este artículo, entrando a analizar los motivos expuestos por la Audiencia en el Auto en el que planteaba la 
cuestión y que venían referidos a la conculcación del principio de seguridad jurídica consagrado en el Art. 
9.3 de la Constitución y de la doctrina del propio Tribunal en relación a la intangibilidad de las resoluciones 
judiciales firmes contenida en las resoluciones 36/1991 y 234/2007. 
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 5.3. Aplicabilidad del Internamiento en régimen abierto. 

 Los menores sujetos a e sta medida llevarán a ca bo en los servicios normalizados 

del entorno todas las actividades de carácter escolar, formativo y laboral establecidas en 

el PIEM, residiendo en el centro como domicilio habitual. Las actividades en el exterior 

se llevarán a cabo conforme a los horarios y condiciones de realización establecidas en el 

Programa individualizado. En general, el tiempo mínimo de permanencia en el centro será 

de ocho horas, y el menor deberá pernoctar en este. No obstante, cuando el menor realice 

en el  ex terior u na act ividad f ormativa o  l aboral cu yas ca racterísticas l o r equieran, l a 

Entidad pública podrá proponer al Juzgado de menores la posibilidad de no pe rnoctar en 

el c entro dur ante un pe ríodo de terminado de  t iempo y  acu dir a ést e solamente co n l a 

periodicidad co ncreta e stablecida, para r ealizar act ividades d eterminadas d el P IEM, 

entrevistas y controles presenciales. 

 Cuando la Entidad pública entienda que las características personales del menor y 

la e volución de  la medida de i nternamiento e n régimen abierto l o a consejan, podr á 

proponer a l j uzgado de  menores que  a quélla continúe e n vi viendas o i nstituciones de  

carácter familiar ubicadas fuera del recinto del centro, bajo control de dicha entidad385.El 

internamiento e n r égimen a bierto es una  m edida pr ivativa de  l ibertad, que  p uede 

adoptarse tanto con carácter firme como cautelar. No podrá aplicarse cuando los hechos 

sean calificados de falta (Art. 9.1 LORPM). 

Las p ersonas so metidas a est a m edida l levarán a cab o todas l as ac tividades d el 

proyecto e ducativo e n los s ervicios nor malizados de l entorno, r esidiendo e n e l c entro 

como do micilio ha bitual, c on s ujeción a l pr ograma y r égimen i nterno de l m ismo. L as 

actividades en el  ex terior se l levarán a cab o c onforme a l os h orarios y c ondiciones de  

realización establecidas en el Programa individualizado de ejecución. 

En general, el tiempo mínimo de permanencia en el centro será de ocho horas, y el 

menor deberá pernoctar en este. No obstante, cuando el menor realice en el exterior una 

actividad formativa o de tipo laboral cuyas características lo precisen, la entidad pública 

podrá proponer al juzgado de menores la posibilidad de no pernoctar en el centro durante 

un periodo determinado de tiempo y acudir a éste solamente con la periodicidad concreta 

                                                            
385 Concordancias:-LORPM: Exposición de Motivos (Núm. 16), 7 .1 c) y 28.  -RLORPM: 10.1.6ª a ), 
13.2 c), 14 y 45 a 48. 
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establecida, para realizar actividades determinadas del mencionado Programa, así  como, 

entrevistas y seguimientos. 

Cuando la Entidad pública entienda que los caracteres personales del menor y la 

evolución de la medida de internamiento en régimen abierto lo aconsejan, podrá proponer 

al Juez que aquélla continúe en viviendas o en instituciones de carácter familiar ubicadas 

fuera del recinto del centro, siempre bajo el control de dicha entidad. Los menores bajo 

esta medida pueden disfrutar de permisos de salida de tipo ordinarios, de salidas de fin de 

semana y  t ambién de sa lidas programadas, si empre que concurran los requisitos que se  

establecen en el Reglamento. 

Los pe rmisos de  s alida or dinarios s erna de  un máximo de  60 dí as a l a ño, 

distribuidos de  m anera proporcional e n l os dos  s emestres, no c omputándose de ntro de  

estos límites los permisos que son extraordinarios, ni las salidas de fin de semana ni las 

programadas. La duración de cada permiso no e xcederá en ningún caso de quince días y  

como regla general podrán disfrutar de salidas todos los fines de semana del mes, salvo 

que l a ev olución en  el  t ratamiento aco nseje o tra f recuencia d e sal idas y  el lo se h aya 

comunicado motivadamente al Fiscal y al Juez de menores. 

 5.4. Aplicabilidad del Internamiento terapéutico.   

Los menores sometidos a esta medida residirán en el centro designado para recibir 

la atención educativa especializada o el tratamiento específico de la anomalía o alteración 

psíquica, dependencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas, o alteraciones en la percepción que determinen una alteración grave de la 

conciencia de la realidad, que padezcan, de acuerdo con el programa de ejecución de la 

medida elaborado por la Entidad pública. 

Los esp ecialistas o  f acultativos co rrespondientes el aboraran u n p rograma d e 

tratamiento d e la  p roblemática o bjeto d el in ternamiento, c on la s p autas s ociosanitarias 

recomendadas y, en s u caso, los c ontroles pa ra ga rantizar el s eguimiento, que  f ormará 

parte de l pr ograma i ndividualizado de e jecución de  l a m edida que  e labore l a e ntidad 

pública. 

Cuando e l t ratamiento t enga por  obj eto l a d eshabituación de l c onsumo de  be bidas 

alcohólicas, d rogas t óxicas o  su stancias p sicotrópicas y el  m enor n o p reste su  

consentimiento pa ra iniciarlo o  para so meterse a l os co ntroles d e seg uimiento 
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establecidos o , u na v ez i niciado, lo ab andone o  r echace someterse a  l os co ntroles, l a 

Entidad pública no i niciará e l t ratamiento o l o suspenderá y l o pondrá en conocimiento 

del Magistrado de menores a los efectos oportunos. 

Cuando l a Entidad púb lica, en a tención a l diagnóstico realizado por  l os f acultativos 

correspondientes o  a la ev olución en l a m edida co nsidere q ue l o m ás ad ecuado es e l 

internamiento en centro sociosanitario, lo solicitará al Juez de menores. 

El internamiento terapéutico es una medida privativa de libertad, que puede adoptarse 

tanto co n c arácter f irme co mo cau telar. N o p odrá ap licarse cu ando los h echos s ean 

calificados de falta (Art. 9.1 L ORPM)386. Esta medida, o la de t ratamiento ambulatorio, 

serán obligatorias cuando concurra en el menor alguno de las circunstancias previstas en 

los núm. 1, 2 y 3 del Art. 20 CP (Art. 5.2 LORPM). 

Tras la reforma operada de la LO 8/2006 el  internamiento podrá ser  en régimen 

cerrado, semiabierto o abierto. 

En los centros de esta naturaleza se realizara una atención educativa especializada 

o t ratamiento esp ecifico d irigido a  p ersonas q ue p adezcan an omalías o  al teraciones 

psíquicas, un estado de dependencia de bebidas alcohólicas, drogas toxicas o s ustancias 

psicotrópicas, o a lteraciones e n l a percepción que de termine una  a lteración gr ave de  l a 

conciencia de la realidad. Esta medida podrá aplicarse sola o como complemento de otra 

medida prevista en el Art. 7 de la LORPM. 

Cuando el interesado rechace un tratamiento de deshabituación, el Juez habrá de 

aplicarle otra medida adecuada a sus circunstancias. 

El i nternamiento t erapéutico e staba previsto i nicialmente p ara aq uellos c asos en  

los que los menores, bien por razón de su adicción al alcohol o a  otras drogas, bien por 

disfunciones s ignificativas e n su ps iquismo, pr ecisan d e un  c ontexto e structurado e n e l 

que pode r realizar una  pr ogramación t erapéutica, no dá ndose, ni , d e una  pa rte, l as 

condiciones idóneas en el menor o e n su entorno para el tratamiento ambulatorio, ni, de 

otra p arte, l as co ndiciones d e r iesgo q ue ex igirían l a ap licación a aq uél d e u n 

internamiento en régimen cerrado. 
                                                            
386 Concordancias:-LORPM: Exposición de Motivos (Núm. 16), 5.2, 7.1 d), 9.5, 28, 29 y 54.2. -
RLORPM: 10.1.6ª a), 13.2 c), 14 y 50. 
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Los esp ecialistas o  f acultativos co rrespondientes el aborarán u n p rograma d e 

tratamiento d e la  p roblemática o bjeto d el in ternamiento, co n l as p autas so ciosanitarias 

recomendadas y, en s u caso, los c ontroles pa ra ga rantizar el s eguimiento, que  f ormará 

parte del PIEM que elabore la Entidad pública de reforma. 

Cuando de l t ratamiento c orrespondiente, e l m enor no p reste s u c onsentimiento 

para iniciarlo o bien para someterse a los controles normales de seguimiento, la Entidad 

pública no  i niciará e l t ratamiento o l o s uspenderá y a cto s eguido l o pondr á e n 

conocimiento del Juez. 

La concesión y disfrute de permisos y salidas estará sometido a un doble régimen: 

en primer lugar en función del régimen de internamiento acordado (abierto, semiabierto y 

cerrado), en cuyo caso serian de aplicación las normas establecidas para los mismos y en 

segundo lugar, y de forma específica, en función del programa individual de tratamiento. 

 6. DURACIÓN DEL INTERNAMIENTO. 

Según i ndica e l A rt. 7. 2 de  l a L ORPM, e l i nternamiento consta siempre de  dos  

períodos, e l pr imero e n e l c entro y e l s egundo e n l ibertad vi gilada que s e c umplirá 

inmediatamente después de la finalización del primer período. La duración total de ambos 

períodos conjuntamente no excederá de los límites correspondientes de los Arts. 9.3 y 10  

de la LORPM, teniendo en cuenta que en unas ocasiones el plazo dado por la normativa 

comprende la duración conjunta para que sea el Juez el que fije su respectiva duración, y 

en otra se distingue la duración correspondiente de cada uno de ellos, como ocurre en el 

Art. 10 LORPM que acopia l a duración concreta de cada período respectivamente para 

los supuestos de extrema gravedad y determinados delitos graves.  

Con todo ello, la duración del internamiento puede tener la siguiente extensión: la 

regla g eneral es q ue e l i nternamiento co mo t odas l as m edidas, tengan u na d uración 

máxima de  dos a ños, A rt.9.3 y l as excepciones en  l a d uración m áxima d e l a m edida 

judicial de internamiento serían: 

 - Tres años si el menor tuviera catorce o quince años y hubiera cometido algunos 

de los hechos recogidos en el Art. 9.2.  

 - Seis añ os si  el  m enor t uviera d ieciséis o  d iecisiete añ os si h ubiera c ometido 

algunos de  los he chos  r ecogidos en e l A rt. 9 .2. C uando e stos m ismos he chos s on de  
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extrema gravedad el internamiento cerrado (en todo caso) pasa a tener una duración entre 

uno y seis años, con lo cual se excluye los internamientos de menos de un año, y además 

va seguido de una libertad vigilada de hasta cinco años como máximo. 

  En l os de litos m encionados e n e l Art. 10.2. e l i nternamiento c errado durará d e 

uno a cinco años seguidos de libertad vigilada hasta tres años si el menor tuviera catorce o 

quince años, y de  uno a  ocho años de duración seguidos de libertad vigilada hasta cinco 

años si el menor tuviera dieciséis o diecisiete años.  

Finalmente, só lo en  l os su puestos co ncúrsales de l os d elitos mencionados en  el  

Art. 10.2 el internamiento cerrado podrá durar hasta seis años si el menor tuviera catorce 

o q uince a ños y  h asta d iez añ os si  el  m enor t uviera d ieciséis y d iecisiete añ os, 

respectivamente, seguidos de la libertad vigilada correspondiente, es decir, hasta tres años 

en el primer caso y hasta cinco en el segundo.  

 Como t odo i nternamiento va  s eguido de  l ibertad vi gilada, el A rt. 7.2. LORPM 

establece que el Juez ha de señalar en la misma resolución su respectiva duración, previo 

informe de l e quipo t écnico, s in qu e e xceda de  l os l ímites l egales d e los A rt. 9  y  1 0 

respectivamente, la finalidad de esta medida subsiguiente es que el paso a la libertad sea 

paulatino y supervisado por un educador387 : tras el final de la reclusión se ha de asegurar 

un a poyo e ducativo y un a poyo a  l a r einserción so cial d e l os m enores, d e ah í l a 

importancia de que el Equipo técnico informe sobre su respectivo contenido, dándole al 

Juez una mayor flexibilidad que cuando está tasado.  

Esto pue de presentar pr oblemas de  concreción ya que  a  pr iori e s di fícil que  e l 

Enjuiciador  pueda realizar un pronóstico exacto de las necesidades del menor, la solución 

que aboga porque en la sentencia no venga una concreción numérica o exacta de los dos 

períodos s ino s ólo l os c riterios que  s e i rán concretando e n e l f uturo388 no pa rece 

satisfactoria, no s ólo p or l a l iteralidad de  l a l ey, que  e xige s u c oncreción s ino por  

exigencias de seguridad jurídica, por ello lo más adecuado es que el Juez disponga en la 

sentencia l a d uración d e l os d os p eríodos y  en su  caso  h aga u so m ás ad elante d e los 

mecanismos de  s ustitución o  s uspensión d e l a m edida, ya  que  l a pos ibilidad de  

                                                            
387 Señalado en la Recomendación R (87) del Comité de Ministros del Consejo de Europa del 17 de 
septiembre de 1987 
388 FEIJÓO SÁNCHEZ, B. Comentarios… cit., p. 101.  
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modificaciones en  est e sen tido so n l as m ismas q ue p ueden o currir co n el  r esto d e 

medidas.  

 Para facilitar esta concreción como novedad de la LO 8/2006, la libertad vigilada 

subsiguiente a l internamiento ha de ser ratificada a l f inalizar e l in ternamiento por Auto 

motivado, c on l a a udiencia de l M inisterio P úblico, e l l etrado de l m enor y l a E ntidad 

pública, Art. 10.4 LORPM, lo que viene hacer una posibilidad de revisión de lo decidido 

en su día por el Juez, por si ha dejado de ser necesaria, pero siempre teniendo en cuenta 

que esta duración se puede reducir pero nunca prolongar, Art. 13 LORPM.   

7. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.  

El pr ocedimiento d e e jecución s e r egula e n e l A rt. 46  LORPM y A rt. 10  R M 

estableciendo algunas diferencias en el  orden de las actuaciones que hay que seguir. En 

cuanto a l os i nternamientos, una  vez e l J uez ha  di ctado r esolución firme, l a E ntidad 

pública con la sentencia recibida, los informes técnicos de la causa y la identificación del 

letrado, indica inmediatamente el centro de ingreso y lo comunica al Juez. En la elección 

del centro se tiene en cuenta la existencia de plazas disponibles de entre los más cercanos 

al lugar del domicilio del menor. Si está alejado, lo que sólo debe justificase por el interés 

de al ejar al  menor d e su en torno f amiliar y  so cial, s i est á en  o tra C CAA o  es socio 

sanitario se necesita autorización judicial (Art. 10. 2 RM).  

En los sumarios de terrorismo se ex igen centros específicos, lo que no oc urre en 

adultos, planteando una diferencia injustificada que no debe entenderse en absoluto como 

una r emisión a l os cen tros p enitenciarios p or muy p eligrosos q ue sea n l os m enores 

infractores; además, en el caso de menores que pertenezcan a u na banda organización o 

asociación no pueden cumplir la medida en el mismo centro, lo que puede limitar también 

el derecho a estar en el centro más próximo a s u domicilio389. Como novedad de la ley 

8/2006 e l Magistrado que ha  de  a utorizar e l t raslado ha  de s er el  co mpetente p ara l a 

ejecución de medidas. 

La necesidad de que la elección del centro recaiga en la Entidad pública y no, e n 

el ór gano j udicial, l a r ecuerda l a S AP Cádiz 20/ 4/2004 a l r evocar e n a pelación l a 

sentencia  i mpugnada por  ha ber i ndicado e l Juez de menores en  l a misma el  cen tro de 

internamiento donde se iba a cumplir la medida impuesta, vulnerando con ello el Art. 45 
                                                            
389 La mera actuación en grupo no puede justificar esta separación sino que   ha de  adoptarse teniendo 
en cuenta el interés del menor.  
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LORPM que reserva dicha competencia a los Departamentos de Justicia juvenil adscritos 

a la Entidad Pública de las Delegaciones de Justicia.  A continuación, en veinte días se 

presenta al Juez el Programa individualizado de ejecución para que lo autorice en el que, 

en ge neral, de be c onstar e n t odo c aso e l r égimen de  e jecución de l internamiento, l a 

previsión de permisos de salida ordinarios, la previsión de actividades programadas y la 

posibilidad de desempeñar un trabajo dentro o fuera del centro. En particular, en caso de 

internamiento  cerrado se han de detallar las actividades formativas, educativas, laborales 

y de ocio que vaya a realizar el menor.  

 En el internamiento en régimen semiabierto dichas actividades se realizaran fuera 

del cen tro y, en  su  ca so, l a o rganización q ue se r equiera p ara el lo; si  s e t rata d e 

internamiento ab ierto, t ambién se concretarán d ichas act ividades y  p or último, en e l 

internamiento terapéutico se h a de hacerse constar la planificación de salidas permisos y 

comunicaciones y el programa de tratamiento con las pautas socio sanitarias que se vayan 

a seguir.  

 Una vez iniciado el cumplimiento del internamiento se notifica al Juez para que el 

Secretario realice la liquidación judicial en la que ha de constar las fechas de inicio y fin 

de l a m edida, y s i l a hubi ere, e l a bono de  l a m edida c autelar. T al e scrito ha  de  

comunicarse al  F iscal a la E ntidad pública y  al letrado del menor y a unque no s e dice 

debe s er a probado por  el J uez c omo t oda l iquidación j udicial390. L a medida cau telar 

abonable p uede se r h omogénea a l a impuesta ( detención e i nternamiento) o  n o 

homogénea, en  cu yo caso  se d eja a l a d iscrecionalidad d el Ju ez para r ealizar u na 

compensación razonable391. 

En e l mismo sentido que se contempla en e l Art. 58 de l CP, para los adultos se 

puede a bonar e l cumplimiento de  una  m edida c autelar a una m edia i mpuesta por  una  

causa diferente siempre que se t rate de hechos cometidos con anterioridad a la adopción 

de l a m edida cau telar, y a q ue se t rata d e ev itar el  abono a h echos co metidos 

                                                            
390 DE URBANO CASTRILLO, E. / DE LA ROSA CORTINA, JM. Cit. p. 260.  
391 En Resolución de  28/7/2004 del Juzgado de menores de Murcia s e es tablece una compensación 
entre el abono de un internamiento cautelar cerrado y un semiabierto impuesto en los siguientes términos: 
“habiendo estado sometido a la medida cautelar de internamiento en centro de régimen cerrado un total de 
dos meses, y dieciséis días en centro de régimen semiabierto. El tiempo que ha estado internado en régimen 
cerrado se le valora el doble que el régimen semiabierto por ser el cerrado un régimen más restrictivo de 
derechos fundamentales, por lo que se abonarán un total de cuatro meses y dieciséis días”.   
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posteriormente, que  p uedan f acilitar l a impunidad392. C on t odos l os i nformes, 

resoluciones j udiciales, y doc umentación e n general, s e abre e n la Comunidad  un  

Expediente personal ú nico a  cad a menor q ue acu mula t odas l as incidencias393: d icho 

expediente t iene car ácter r eservado y  só lo p ueden acced er el  d efensor d el p ueblo o  

institución a náloga, l a C omunidad, los Ju eces d e menores, el  Mi nisterio P úblico, l os 

profesionales intervinientes, y el menor, su abogado y el representante legal si lo solicita; 

la especial importancia de l a p rotección de datos del menor j ustifica su sal vaguarda en  

atención a su derecho al honor y a  la intimidad, así como una especial mención al deber 

de sigilo profesional.  

La E ntidad p ública h a de r emitir i nformes p eriódicos a l Ju ez d e menores y  al  

Fiscal y  al  l etrado d el m enor si  l o so licitara, ad emás d e un i nforme final cu ando se 

cumpla la medida para que el Juez dicte Auto de Archivo del Art. 53 LORPM.  

El R eglamento d e m enores, es tablece co mo r egla g eneral de t odas l as medidas, 

excepto Permanencia de fin de semana y P restaciones en beneficio de la comunidad que 

estos informes sean t rimestrales, aunque tanto si  lo p ide el  Juez de menores o F iscal, o 

bien, l a p ropia E ntidad p ública l o considere n ecesario se pueden r ealizar en  cu alquier 

momento.  

Los i nternamientos c errados  no se pue den m odificar a ntes de  un a ño de  

cumplimiento y e n l os casos pr eceptivos e n e l Art. 10.2. L ORPM h asta l a m itad d e l a 

condena. El objetivo del cumplimiento de toda medida es trabajar sobre las carencias más 

frecuentes en los menores y que suelen ser las siguientes:  

- problemas personales y de afectividad. 

- disfunciones psicológicas.  

- baja empatía.  

- baja autoestima.  

- bajo control de impulsos. 

- desconfianza. 

- poca sinceridad. 

                                                            
392 El inicio de la medida se entiende desde el día que el menor ingresa  en  el centro, al igual que en 
adultos. Aunque la LORPM establece que la liquidación se haga antes del inicio de ejecución, nos parece 
más lógico determinar que se realice una vez iniciada la ejecución como ocurre en adultos.  

393 Art. 48 LORPM y Art.12 RM. 
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- ingestión de sustancias tóxicas. 

- mala alimentación.  

- rechazo escolar. 

- familia desestructurada. 

- escaso interés…  

Todo e llo, a signa a  l a medida un contenido e specífico e ducativo d iferente a l a 

finalidad r esocializadora d e la p ena d e ad ultos, y  q ue en el  internamiento t ienen u na 

especial importancia por las posibilidades de intervención, para conseguir estos objetivos 

las fases de cumplimiento del internamiento en general suelen ser las siguientes: 

- admisión: acogida e información. 

- evaluación inicial: recogida de datos, observación y adaptación. 

- diseño y  ej ecución d el p rograma: necesidades d etectadas y p lanificación d e 

objetivos. 

- seguimiento: mensualmente se revisa la situación del menor. 

- resultados: valoración global. 

 

La L ibertad v igilada su bsiguiente a l i nternamiento se ej ecuta co mo el  resto d e 

medidas e n m edio a bierto, es de cir, la E ntidad públ ica e n c inco días, de signa e l 

profesional responsable, a co ntinuación se r eúne co n l os r epresentantes legales p ara 

comunicar el contenido, inicio y fin de la medida, emitiendo con las terminaciones de este 

encuentro un i nforme i nicial c on l os da tos de l m enor, l a f amilia, e tc., s e r ealiza un  

proyecto con o bjetivos y est rategias ( escolar, f amiliar, h abilidades so ciales…) co n l a 

obligación de e mitir los c orrespondientes informes a l J uzgado y a  l a Entidad púb lica y 

cuando termine la medida, se emite un informe global.  

Dada l a de pendencia de l a libertad vi gilada s ubsiguiente a  la m edida de  

internamiento, a ésta última, es cada vez más frecuente por ser conveniente que antes de 

su inicio ya hay una toma de contacto entre los responsables de la ejecución de la misma 

y e l c entro donde  s e ha  c umplido l a m edida de  i nternamiento, a sí c omo dur ante e l 

transcurso de su cumplimiento  una  relación fluida entre ellos para  m ayor coherencia y 

eficacia de los objetivos previstos. 
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 Cuando f inaliza e l c umplimiento de l a medida, e n e sta Jurisdicción no  e xiste el 

Registro de antecedentes penales propio de adultos, ya que el Registro de sentencias es  

sólo para Jueces de menores y Fiscales.  

En e l s upuesto de  l a e jecución de  varias m edidas d e i nternamiento, es p osible 

imponer una o va rias medidas con independencia de que se haya cometido uno o va rios 

hechos d elictivos. L a LORPM ha t enido que  r egular l a imposición judicial de  varias 

medidas y  l as r eglas correspondientes a su  ej ecución co njunta, t area que n o h a sido 

realizada con excesiva claridad con una regulación más que dudosa, que deja cuestiones 

tan importantes como la duración máxima del cumplimiento de medidas. 

El orden de cumplimiento cuando son varias las medidas impuestas, bien sea en 

las m ismas o  d istintas resoluciones judiciales, s e r egulan en el  A rt. 4 7 L ORPM d e l a 

siguiente manera:  

1) El Ju ez co mpetente p ara l a ej ecución, s egún e l A rt. 12.1. L ORPM e n e l que  

hubiera d ictado l a p rimera sen tencia f irme ordenará el  cumplimiento simultáneo 

de l as m edidas q ue sea n co mpatibles seg ún r eza el  A rt. 1 1 R M q ue son: l as 

medidas n o p rivativas de lib ertad diferentes e ntre s í;  la permanencia de  f in de  

semana con otra medida no pr ivativa de l ibertad;  l a amonestación, pr ivación de 

permiso de  c onducir c iclomotores o ve hículos a  m otor o de recho a  obtenerlo, 

licencia p ara caza o  ar ma e i nhabilitación ab soluta cu ando co ncurran co n o tra 

medida diferente. Es decir, sólo las últimas son compatibles con el internamiento 

y además los internamientos son incompatibles entre sí y con otras privativas de 

libertad co mo l a p ermanencia d e fin d e sem ana. A ntes d e ap robarse el  T exto 

reglamentario, an te el  silencio d e l a L ORPM, se d aban si tuaciones i rregulares 

como e l c umplimiento s imultáneo d e in ternamiento s emiabierto c errado y  

prestaciones en beneficio de  la comunidad dentro de l centro, con la paradoja de  

que m ientras se cumplía es ta ú ltima n o se est aba s ujeto a la n ormativa d e 

funcionamiento i nterno de l c entro y por  e llo de  c ometer a lguna i nfracción el 

centro no  s ería competente pa ra a plicar l a s anción c orrespondiente, lo que  e l 

defensor de l pue blo c riticó i nstando a l de sarrollo r eglamentario de  l a no  

compatibilidad entre medidas de distinta naturaleza394.  

                                                            
394 Defensor del pueblo. Informe sobre el primer año de vigencia de la LORPM. septiembre 2002, p. 
425.  
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2) Si no e s posible s e c umplirán s ucesivamente c on e l s iguiente or den d e 

cumplimiento: el  i nternamiento t erapéutico es  p referente a t odas l as d emás 

medidas: en este caso no se establece una mención similar a la de concurrencia de 

penas y  m edidas d e s eguridad de l A rt. 99  C P, que  e xige a bonar e l t iempo de  

cumplimiento de la medida al de la pena que reste por cumplir, si bien es cierto 

que la flexibilidad judicial lo hace innecesario. Las medidas impuestas por el Juez 

central de menores o por la Sala correspondiente de la AN serán preferentes a las 

impuestas por otros Jueces o Salas de menores. 

 

El i nternamiento cerrado es p rioritario al resto d e l os i nternamientos, y a q ue 

cuando concurren varios internamientos aunque unos sean cautelares y ot ros definitivos 

siempre se cu mplen an tes l os d e r égimen más restringido, i nterrumpiendo l os d emás, 

salvo q ue el Ju ez d e m enores al tere e l o rden d e cu mplimiento. Las m edidas d e 

internamiento son preferentes a  l as no privativas de l ibertad, incluso interrumpiendo su 

ejecución, sin tener en cuenta su naturaleza de última ratio, pese a la posibilidad de alterar 

el orden que otorga el Art. 47.5 e) LORPM. 

 

La l ibertad vi gilada s ubsiguiente a l internamiento c errado de l A rt. 10.2. s e 

cumplirá una  ve z f inalice e l pr imero, pe ro s iempre q ue no ha ya pe ndientes ot ros 

internamientos, con lo cual es preferente a otras medidas no privativas de libertad. Esto 

quiere d ecir q ue la  lib ertad v igilada s ubsiguiente a  lo s d istintos in ternamientos s e 

cumplirá a l f inal de  t odos e llos para i mpedir s ituaciones c ontradictorias c omo que  

después de  un i nternamiento c errado y s u s ubsiguiente l ibertad vi gilada s e vol viera a 

ingresar en el centro para cumplir un internamiento semi-abierto, lo que no contradice la 

disposición del Art. 47.5 d) que está dando preferencia a la libertad vigilada que sigue a 

un i nternamiento c errado s obre ot ras medidas no pr ivativas de  l ibertad, pe ro no s obre 

otros internamientos. Las demás por orden cronológico de las sentencias. 

 

Si coincide medidas con pena o medida de seguridad de adultos, si es posible se 

cumplen simultáneamente atendiendo a su  naturaleza, forma de cumplimiento o eventual 

suspensión de la pena; de lo contrario tiene prioridad la sanción penal dejando sin efecto 

las medidas de menores salvo que se trate de una medida de internamiento y de  pena de 

prisión, en  este caso  la medida d e i nternamiento t erminará d e cu mplirse en  c entro 

penitenciario y a  c ontinuación, salvo que  e l J uez de  m enores u tilice una de  las vías 
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alternativas del Art. 13 se cumplirá la pena. Por su parte, el Art. 14.4. LORPM añade que 

al pa sar e l menor a  c umplir l a medida de  internamiento e n un c entro pe nitenciario por  

alcanzar la mayoría d e ed ad, l as r estantes m edidas j uveniles i mpuestas q uedarán si n 

efecto si fueran incompatibles con el régimen penitenciario.  

 

3) Previo informe del Ministerio Público, de las demás partes y la Entidad pública, 

el Ju ez puede alterar e l or den de  cumplimiento e n interés del m enor: cuando e l menor 

tenga q ue cumplir v arias m edidas d e la m isma n aturaleza i mpuestas en  d iferentes 

resoluciones se han de refundir en una sola por el Juez competente para la ejecución, que 

las su mará est ableciendo u na d uración m áxima d el d oble d e la m ás g rave d e l as 

refundidas. En est e sen tido l a r eforma de  l a L ORPM por  la L ey 8/ 2006 pa rece h aber 

querido resolver un pr oblema de  e jecución importante, como es la duración máxima de  

condenas e nlazadas e n l as que  no  ha  ha bido conexidad395, est ableciendo su  d uración 

máxima en el doble de la más grave impuesta, ya que de lo contrario se ha de estar en lo 

establecido, en el Art. 11. LORPM que no permite excederse de los límites generales de 

las medidas recogidas en los Arts. 9 y 10.  

 

Lo positivo de esta previsión legal es que se solventa algo que en los adultos no 

está resuelto permitiendo una permanencia en  prisión i limitada, sin embargo, establecer 

como t ope el d oble d e l as m ás g rave d e l as medidas i mpuestas r esulta ex cesivo, 

desproporcionado y de saconsejable al permitir la posibilidad de internamientos cerrados 

de ve inte años, que  po r c ierto, pu eden pa sar a s u c umplimiento e n p risión c uando e l 

menor cumpla dieciocho años. Sin negar la evidencia de que existen hechos sumamente 

graves, no podemos compartir esta solución puramente retributiva que relega la necesaria 

labor educativa especializada de t ales casos, por todo el lo no deberían sobrepasarse los 

límites l egales g enerales y  en  t odo c aso, ha bría que  ha cer uso de  l os m ecanismos de  

sustitución cuando se dé lugar a internamientos excesivamente prolongados. 

                                                            
395 Por ejemplo, si cumpliendo una medida por sentencia firme se comete un nuevo delito. 
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CAPÍTULO X. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MENORES INTERNADOS. 

      1.ORIGEN DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD PARA MENORES INFRACTORES. 

La ev olución d el i nternamiento d e los m enores i nfractores se h a d esarrollado en  

paralelo con la historia de la prisión. El cumplimiento de la pena privativa de libertad, en 

la i nfraestructura que  c onocemos c omo e stablecimiento pe nitenciario, e s u n hi to 

relativamente nuevo, t anto como sanción penal en s í misma, cuanto como institución396. 

En el  siglo XVI abordarán sus primeras manifestaciones experimentales, continuando su 

evolución en el siglo XVIII y, finalmente, estableciéndose su consagración, de manera más 

perfeccionada en el siglo XIX397. Las únicas excepciones que podemos encontrar a la mera 

custodia pr ocesal de l i ndividuo, e n siglos anteriores, p ueden r esumirse en  l os si guientes 

grupos: la prisión por deudas, l a pr isión e clesiástica y l a pr isión pol ítica o de  E stado. 

Independientemente de estas excepciones, el encierro de los menores infractores carecía de 

un verdadero soporte o estructura jurídico-penal.  

El pode r punitivo púb lico a penas se manifestaba, s iendo e l pa dre de  f amilia y l a 

estructura f amiliar l as únicas f iguras p rotagonistas en  la ap licación d e los cas tigos. E sta 

misma filosofía p aternalista se co nvertiría, añ os m ás t arde, e n l a pi edra a ngular d e l as 

primeras instituciones públicas de internamiento para menores.  

En cuanto al régimen del internamiento de menores delincuentes (fundaciones de 

los siglos XVI al XVIII), ofrecer paralelismos entre los actuales centros de menores y las 

primeras instituciones donde se practicó las privación de libertad, supo e un acercamiento 

al régimen de vida y regulación de las situación de los menores en las  mismas: hospicios, 

casas d e m isericordia, al bergues y  hospitales, e n l os q ue l os menores i nfractores f ueron 

encerrados en busca de su corrección. 

                                                            
396 Al r especto, VON L ISZT, F.: T ratado de d erecho penal, t raducido de l a 1 8 e dición al emana y  
adicionado con la Historia del Derecho Penal en España por QUINTILIANO SALDAÑA, R, Madrid, 1851-
1919, t omo II I, p. 2 45; V ON H ENTIG, H .: La pena I I, Espasa-Calpe, Ma drid, 196 7, pp. 185 y  18 6; 
FOUCAULT, M.: Vigilar y Castigar: Nacimiento de la prisión, 5ª edición en castellano, Siglo XXI. Editores, 
Madrid 1981, p. 233; GARCIA VALDÉS, C.: Estudios de Derecho Penitenciario, Técnos, Madrid, 1982, p. 
28. 
397 GARRIDO GUZMÁN, L.: Manual de Ciencia Penitenciaria, Edersa, Madrid, 1983, pp. 99 y ss.; y 
LANDROVE DÍAZ, G.: Las Consecuencias Jurídicas del Delito, 6ª edición. Técnos, Barcelona, 2005, pp.48 
y 49.  
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Uno d e l os p rimeros est ablecimientos q ue si rvió p ara el e ncierro d e j óvenes y 

menores d elincuentes f ue l a cas a d e m isericordia d e V alencia ( fundada en  l 679). E n 

conexión con las a tribuciones a dministrativas y pe nales de  l a f igura de l pa dre de  

huérfanos398, esta edificación fue el sustituto final de la labor de recogida de los menores 

delincuentes de la ciudad. Dichos menores serian internados en el  depósito de la casa de 

misericordia, con  separación entre menores y hembras. 

Para e vitar una c ontaminación m oral y c riminal de  e stos menores, l os hos picios 

comenzaron a o rganizarse, de modo que se d ieron l as p rimeras d ivisiones sectoriales de 

estas instituciones. El hospital de Barcelona (1583) fue una institución especialmente bien 

organizada en s u l abor c omo r eclusorio de  m enores, dond e a demás, s e di sponía de un  

departamento especial, “donde persona señalada les enseña el catecismo”399. 

La i mportancia d e es tas i nstituciones se en cuentra co mo al ude C ÁMARA 

ARROYO, en el giro que supusieron para el entendimiento de la privación de libertad en 

menores i nfractores. P oco a p oco, los h ospicios em pezaron a car gar co n el  p eso d e l os 

primeros regímenes penitenciarios para los jóvenes infractores. 

2. ESTATUTO DEL MENOR INTERNO. 

 Al c ontrario de  l o qu e oc urría e n l a l ey q ue r egulaba l a c ompetencia y e l 

procedimiento de los juzgados de menores, según redacción dada por LO 4/1992, de 5 de 

junio, en la que no s e establecía ninguna relación de  derechos y de beres de  los menores 

internados, la LORPM ha querido recoger en dos amplios preceptos estos dos aspectos del 

régimen estatutario jurídico del menor ingresado. 

 En e l A rt. 56.1 400 se r ealiza u na d eclaración g eneral so bre l os d erechos d e l os 

internos, indicando que: todos los menores internados t ienen derecho a que se r espete su 

propia personalidad, su libertad ideológica y religiosa y los derechos e intereses legítimos 

no afectados por el contenido de la condena, especialmente los inherentes a la minoría de 

edad civil cuando sea el caso”. 
                                                            
398 El padre de huérfanos de Valencia tuvo la potestad de decretar la prisión y encarcelamiento de los 
menores. Según explica GARCÍA VALDÉS, “la naturaleza jurídica del padre de huérfanos era 
administrativa”, s iendo c ompetente p ara l a as ignación d e c uradores i dóneos paras s us protegidos, 
pudiéndolos c orregir t emporalmente e incluso “s olicitar l a co laboración d e l a j usticia p enal”. G ARCÍA 
VALDÉS, C.: Los presos jóvenes…, p. 19. 
399 CADALSO, F.: Instituciones Penitenciarias y similares en España, Madrid, 1922, p. 505. 
400 En el Art. 56.1 del reglamento sobre informaciones recoge la obligación de la Entidad pública de 
informar” con la periodicidad adecuada y, en todo caso, siempre que lo requieran, (a los menores) (…) de sus 
derechos y deberes previstos en los Arts. 56 y 57 de la Ley (…)”. 
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A propósito del contenido de dicho precepto, nos llama la atención que se utilice el 

término “ condena”, e n una  nor mativa, que  t rata de  e ludir c ualquier r eferencia 

estrictamente puni tiva, obviando t érminos c omo e l de  “ pena”, a l que  s e s ustituye por 

“medida”. 

Por otra parte, la ley advierte sobre la protección de la discriminación positiva por 

razón de  e dad, que  s upone goz ar d e l a m inoridad de  e dad c ivil, e n cuanto l e s ea de  

aplicación t odo el complejo j urídico-normativo pr otector de  l os m enores401, d esde l a 

normativa internacional. 

Entre el menor interno y la Administración encargada de la ejecución se establece 

una relación de sujeción especial que se concreta en una serie de derechos y deberes del 

menor y l os c orrelativos de rechos y de beres de  la Administración402, que  s e ha llan 

regulados en los preceptos 56 y 57 LORPM. Esta relación de sujeción se halla matizada 

por el principio de resocialización, que es la finalidad última de las medidas403. 

El carácter garantista de la ley, que pretende equiparar en el seno del procedimiento 

penal la protección jurídica de los menores a la de los adultos, explica que en su Art. 1.2. 

                                                            
401  No t enemos conocimiento de  una publicación q ue a barque de forma c ompleta y  de  m anera 
exhaustiva la bibliografía sobre lo que debería constituir una especialidad con sustantividad propia como es 
el D erecho del Menor. Esto no obstante, aunque inevitablemente i ncompleta, p ara una b ibliografía d e l os 
derechos de los  menores hasta el año 2003, es interesante la consulta del Boletín de documentación Núm. 16 
(enero/abril 2 003) del Ce ntro d e Estudios P olíticos y  Co nstitucionales, d ependiente del M inisterio de l a 
Presidencia, que contiene un completo dossier sobre los derechos del niño y una amplia bibliografía de 680 
referencias. P uede co nsultarse a t ravés de la p ágina w eb d el C entro e n l a d irección: www.cepc.es. C on 
independencia de  e llo a l margen de  ot ras obras, s e puede consultar l as s iguientes, que contienen extensas 
relaciones bibliográficas: BALLESTEROS DE LOS RÍOS, Mª : El desamparo y la tutela autonómica de las 
entidades públicas, Tecnos, Madrid, 1997; ELÍAS MÉNDEZ, C : La protección del menor inmigrante desde 
una perspectiva constitucional, Tirant lo Blanch, Valencia, 2002 ; GARCÍA GARNICA, Mª C : El ejercicio 
de los derechos de la personalidad del menor emancipado, Aranzadi, Navarra, 2004, GUZMÁN FLUJA, V  
y CASTILLEJO MANZANARES, R : Los derechos procesales del menor de edad en el ámbito del proceso 
civil, M inisterio d e T rabajo y A suntos S ociales, M adrid, 2000; M AYOR DE L H OYO, M ª V: La guarda 
administrativa como mecanismo de protección de menores en el Código Civil, C omares, Granada, 1 999; 
MIRALLES SANGRO, P-P : El secuestro internacional de menores y su incidencia en España, Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, Madrid, 2001.  
402 Según STC 35/1996, de 11  de  marzo (Tol 82970), “Las relaciones jurídicas que con ocasión del 
internamiento en un centro penitenciario se establecen entre las personas recluidas en el mismo y la 
Administración Penitenciaria tienen naturaleza de relación especial de sujeción… Esa relación  de sujeción 
especial que, en todo caso, debe ser entendida en un sentido reductivo compatible con el valor preferente de 
los derechos fundamentales, origina un entramado de derechos y deberes recíprocos de la Administración 
Penitenciaria y del recluido… De este entramado destaca la obligación esencial de la institución 
penitenciaria, a la que se encomienda como finalidad primordial la retención y custodia de los internos, y el 
correlativo deber del interno de acatar y observar las normas de régimen interior”.  
403 El e studio detallado de l a regulación de  l os derechos y  d eberes de l os m enores e n la L ORPM, 
aparece analizado con especificidad en VÁZQUEZ-POTOMEÑE SEIJAS F. Y GUDE FERNANDEZ, A., 
“Los derechos y deberes de los menores en la lo 5/2000 reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores” en Anuario de Justicia de Menores, Núm. 3, 2003. 

http://www.cepc.es/
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recoja una declaración general de los derechos de los menores por su especial protección 

como personas menores de edad, en la que se a firma, que a las personas que se ap liquen 

esta l ey g ozarán de  todos l os derechos reconocidos en l a C onstitución y en e l 

Ordenamiento, pa rticularmente e n l a L O 1/ 1996 de  P rotección J urídica de l M enor a sí 

como los reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de Noviembre 

de 1989 r atificada por  España e l 30 de Noviembre de  1990 y e n todas las normas sobre 

protección de menores contenidas en los Tratados válidamente celebrados por España.  

Conjuntamente, se ha de tener en cuenta la Reglas Mínimas de NU para la justicia 

de menores, de 29 de noviembre de 1985 y l as Reglas mínimas de NU para protección de 

menores p rivados d e l ibertad ad optadas p or la A samblea G eneral d e N U el  1 4 d e 

diciembre de 1990, a sí como la Recomendación de l Comité de  Ministros de  Consejo de  

Europa de 17 de septiembre de 1987 ya que todos estos Textos deben inspirar la regulación 

y aplicación del derecho de menores. 

Por su  parte, en  el  espacio, dedicado a l a e jecución de l as medidas p rivativas de 

libertad e n el A rt. 5 6 s e re copilan y  sel eccionan l os d erechos y  d eberes d e l os menores 

internados bajo e l e nunciado ge neral d e que  los m enores t ienen de recho a  s u propia 

personalidad, s u l ibertad i deológica y r eligiosa y l os de rechos e  i ntereses l egítimos no 

afectados p or l a c ondena, especialmente l os i nherentes a la m inoría de ed ad c ivil. E sta 

situación, similar a la de los internos de los centros penitenciarios responde a la relación de 

sujeción e special que  t iene l a A dministración c on a lgunos c olectivos d e a dministrados 

como los funcionarios públicos, estudiantes o los ya referidos reclusos, lo que implica un 

entramado de derechos y deberes recíprocos con consecuencias jurídicas relevantes como 

son la regulación de un régimen disciplinario aplicable a dichos ámbitos y la facultad con 

ello de restringir derechos a los destinatarios de tales normas404. De todo esto, se deriva un 

reconocimiento general de derechos como menor sujeto a la protección jurídica específica 

de t odos l os m enores a unque c on la pa rticularidad de  s u c ondición d e condenado e n su 

centro de reforma y a demás un reconocimiento derivado precisamente de su situación de 

privación de libertad.  

                                                            
404 Si bien la vulneración que ello puede suponer al principio de legalidad por regularse dicha facultad 
en normas r eglamentarias ha  s ido i mpugnada a nte e l T C, ha sta l a fecha s ólo s e ha propugnado a  que s e 
respeten l as siguientes ga rantías: r emisión l egal, r espeto a l c ontenido e sencial de  l os de rechos 
constitucionales y sumisión al control judicial, como señalan entre otras, la STC 58/1998 de 16 de marzo.  
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Si bien es cierto que la regulación y ordenación de los derechos y de beres de los 

jóvenes internados e s m uy parecida a l a de l os i nternos de l os cen tros penitenciarios, 

consideramos i mportante p oner d e manifiesto l as d iferencias, y a q ue l a p rivación d e 

libertad afecta al menor de manera distinta no sólo por la particular percepción del tiempo 

de los menores por su corta edad sino también por sus consecuencias de la separación de 

su entorno familiar y social que pueden ser mucho más perniciosa que en los adultos 405. 

3. DERECHOS COMO MENOR EN LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO.  

La r elación y  en umeración d e los d erechos d e l os m enores q ue se encuentran 

ingresados en un centro de internamiento, son: 

 3.1. Derecho a la vida, integridad física y salud. 

La salvaguarda de este derecho supone un deber de la Entidad pública de velar por tales 

derechos qu e ha n de  s er pr otegidos y a l m ismo t iempo una  pr ohibición de  l os tratos 

degradantes y malos tratos de palabra y de obra. Sin que los menores puedan ser objeto de 

un error arbitrario o innecesario en la aplicación de las normas, por lo que por otra parte, 

serían y s on c onductas c onstitutivas de  delito. L a v iolencia ej ercida como p retexto en  

derecho d e ejecución y  c orrección de m enores ha  s ufrido una m odificación ya  qu e e n 

virtud de la LO/57/2007 de 28 de diciembre en el Cc., se suprimió la referencia al derecho 

de corrección en el ejercicio de la patria potestad, entendido por una posible justificación 

de c astigos vi olentos bajo la c obertura de l interés de  e ducar, y  ha  pr ocedido a  s u 

sustitución por el respeto a la integridad física y psicológica de los menores.  

La pr otección pe nal di spensaba a  la i ntegridad f ísica d e l a sal ud d e l os menores 

ingresados en los centros de internamiento que tiene menciones específicas en el delito de 

violencia habitual regulado en el Art. 173.2 CP y el de violencia domestica codificado en 

el A rt. 153. 2 a l i ncluir e n su ám bito de ap licación a l as p ersonas que por s u e special 

vulnerabilidad e stén s ometidos a  custodia o guarda e n centros púb licos y pr ivados; 

                                                            
405 En este sentido debemos resaltar de la STC alemán de 31/5/2006 al resolver por unanimidad que el 
encarcelamiento juvenil n ecesita u na l egislación primaria q ue reconozca l os derechos d e l os m enores 
internados y la autorización de sus restricciones de una manera detallada, sin bastar la aplicación de la ley 
penitenciaria d e r estricciones d e una m anera d etallada, sin bastar l a a plicación de l a l ey p enitenciaria d e 
adultos por analogía. Lo que viene a justificar la necesidad de una regulación específica y diferente a la de 
adultos.  
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también e n delitos de  t orturas r egulado e n e l A rt. 174.2., C P s e ha ce e xtensible a  l a 

autoridades o funcionarios de p rotección o  reforma de menores, sanciones o  p rivaciones 

indebidas o uso de rigor innecesario. El Art. 15 CE y l as Reglas de las Naciones Unidas 

para la protección de menores privados de libertad prohíben las penas o tratos inhumanos o 

degradantes lo que supone una serie de prohibiciones como el uso de la fuerza o coerción 

salvo en casos excepcionales, portar armas en los recintos de menores detenidos, utilizar 

castigos co rporales, recluir a l os m enores en  c elda o scura o  i mponer el  t rabajo como 

sanción. 

El derecho a la vida e integridad también implica una asistencia sanitaria, correcta 

y a decuada a  l a e dad de  l os menores, c on l a pos ibilidad de  da r i ngreso e n c entro 

hospitalario cuando sea necesario para preservar la salud del menor.  

3.2. Derecho a recibir una educación y formación integral: a todos los que sean 

menores de edad civil, es decir hasta los dieciocho años. 

Se h a d e t ener en  cu enta la ed ad y car acterísticas i ndividuales d e c ada m enor si endo 

indispensable pa ra l a f ormación i ntegral de  l os menores q ue d eben al canzar t odos l os 

niveles de educación permitidos en la franja de edad correspondiente, teniendo en cuenta 

la obligatoriedad de la enseñanza general primaria y secundaria. No obstante, la expresión 

y formación integral no sólo hace referencia a la enseñanza reglada sino a la educación en 

sentido amplio ya que los menores internados han de recibir en el centro las mismas pautas 

sociales que  r ecibirían en s us f amilias, si b ien de sde un punto de  vi sta obj etivo y de  

acuerdo a los principios constitucionales. 

El derecho a la educación de los menores internados reciben una extensa atención 

en la Convención de los Derechos del Niño, destacando entre sus garantías más relevantes 

las p ropuesta, cu ando sea p osible, de i mpartirla en  escu elas d e l a co munidad f uera d el 

centro de i nternamiento que se p reste especial atención a l os menores ex tranjeros o con 

necesidades cu lturales o ét nicas p articulares, y q ue n ingún caso  r azones d e e studio 

permitan prolongar el internamiento.  

También so n d e su ma importancia l os o bjetivos d e l a ed ucación en  los cen tros 

señalados en la Convención encaminados a desarrollar la personalidad y aptitudes de los 

menores, el  r espeto a l os derechos fundamentales, el  r espeto a su s padres, el  esp íritu de 

comprensión, tolerancia, paz… y en definitiva preparar a los jóvenes para desempeñar un 

papel constructivo y productivo en la sociedad. 
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3.3. D erecho a  pr eservar s u di gnidad e  i ntimidad:  s er de signado por  s u pr opio 

nombre y que se reserve su condición de internados frente a terceros.  

La d ignidad exige el respeto a l menor como persona y el derecho a unos medios 

materiales y humanos dignos en el cumplimiento de la medida de internamiento del mismo 

modo, el derecho a la dignidad también implica el derecho del menor a ser designado por 

su propio nombre y a preservar ante terceros su condición de internado, lo que implica que 

las prendas de vestir no lleven ningún signo externo o etiqueta que le identifique como tal.  

El d erecho a l a i ntimidad d ebe d e r espetar l a esf era í ntima d el m enor, l o q ue a 

veces pugna por los intereses de intervención educativa406, contemplando la posibilidad de 

intervenciones en correspondencia, comunicaciones o r egistros, lo que  debe interpretarse 

en el ámbito de los límites ius corrigendis dentro del interés y bienestar del menor 407.  

Otro asp ecto r elevante al  d erecho a l a i ntimidad se  d a en  l as h abitaciones 

compartidas y  en  l a forma de efectuar los registros en  personas, r opas, y  enseres con el  

debido r espeto a l os derechos fundamentales especialmente en  l a posibilidad de registro 

con desnudo integral, Art. 54.5 d) RM. 

3.4. D erecho al  ej ercicio d e d erechos ci viles, p olíticos, so ciales, r eligiosos, 

económicos y c ulturales: s alvo i ncompatibilidad c on e l c umplimiento de  l a 

detención o condena.  

Entre los derechos civiles y pol íticos destacaban el derecho al voto a los mayores 

de dieciocho años, entre los derechos sociales el derecho al salario y a las prestaciones de 

la seg uridad so cial d e l os m enores t rabajadores, en tre los eco nómicos el  d erecho d e 

mantener todas sus propiedades y con las limitaciones correspondientes con las normas de 

funcionamiento de los centros y, e n cuanto a los religiosos y culturales exigen su respeto 

en la alimentación, servicios religiosos y mantenimiento de ritos y costumbres compatibles 

con la organización del centro. 

Los objetos o sustancias prohibidos, en todo caso, en los centros de internamiento 

son l as b ebidas a lcohólicas, las d rogas, es tupefacientes o  su stancias psicotrópicas, el  

                                                            
406 MAPELLI CAFFARENA, B. / GONZÁLEZ CANO, I. AGUADO CORREA, T. Comentarios a la 
LO 5/2000 de 12 de Enero Reguladora de la Responsabilidad penal de Menores. Sevilla, 2002. p.325.  
407 Como r eferencia, tanto l a S TC 3 7 / 87 de 1 5 de f ebrero c omo l a S TC 57/ 94 d e 2 8 de f ebrero 
permiten que el derecho a la integridad personal ceda ante exigencias públicas pero siempre que su ejecución 
sea respetuosa de la dignidad de la persona y no constitutiva de trato degradante alguno. 
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dinero e n cuantía superior a  lo e stablecido p or l as no rmas de  r égimen i nterno, l os 

materiales o  u tensilios que p uedan r esultar p eligrosos p ara l a v ida, integridad f ísica o  

seguridad d el c entro y cualquier o tro obj eto p revisto e n las nor mas de  f uncionamiento 

interno del centro.  

En cuanto a l os derechos religiosos de los menores pueden participar de cualquier 

confesión religiosa registrada, para ello en los centros se ha de garantizar el respeto a los 

ritos, fiestas o alimentación propias de las mismas siempre que sean compatibles con los 

derechos fundamentales con el resto de menores internados y no a fecten a la seguridad o 

vida cotidiana del centro, además en ningún caso se podrá obligar a los menores a asistir o 

a participar en cualquier acto de una confesión religiosa.  

3.5. D erecho a l a asi stencia san itaria g ratuita, e nseñanza b ásica o bligatoria: y  

formación educativa o profesional adecuada a su edad.  

Los menores internados tienen derecho a l a asistencia sanitaria gratuita reconocida por la 

ley en los términos y con las garantías previstas: examen médico al ingreso y prevención y 

tratamiento de su salud física y mental a lo largo del cumplimiento de la medida impuesta.  

Las i ntervenciones m édicas q ue se h agan a l menor h an de ser  n otificadas al Ju ez d e 

menores y a su representante legal y si es necesario ingresarlo en un centro hospitalario se 

ha de obtener la autorización judicial en caso de que el menor o su representante legal no 

lo a utoricen. L a v igilancia y  tratamiento d e la  s alud m ental y  d rogadicciones de lo s 

menores r equieren una  e special de dicación, a  l o que  ha y que a ñadir e l c ontrol de  

enfermedades infecto-contagiosas que puedan suponer un peligro para la salud para la vida 

o sal ud d el m enor o  de t erceras p ersonas, mediante l as p rácticas periódicas de l as 

correspondientes analíticas. 

Uno de  l os pr oblemas que  s urgen en  est e ámbito es l a n ecesidad o  n o d el 

consentimiento del menor para cualquier tratamiento médico que se l e pueda suministrar 

ya que  e n virtud de l c onsentimiento i nformado e l médico de be e xplicar e n t érminos 

comprensibles al paciente el alcance de la intervención diagnostica o terapéutica, los riegos 

y las posibles alternativas, para que en función de ello el paciente pueda decidir someterse 

al tratamiento médico propuesto. La condición de dicho consentimiento es que el paciente 

tenga capacidad de juicio y di scernimiento, por eso cuando se trata de un menor de edad 

hay que acudir a sus representantes legales o familiares, sin embargo centrándonos en los 
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menores sometidos a medida de internamiento, teniendo en cuenta que pueden tener entre 

catorce y  d ieciocho añ os d e ed ad se l e p uede r econocer ci erta c apacidad p ara tomar 

decisiones en lo relativo al tratamiento médico, ya que puede afectar a su intimidad y libre 

desarrollo d e l a p ersonalidad. P ara el lo se d ebe ex igir c ierta m adurez y  cap acidad d e 

discernimiento que garantice que el menor comprende y autorice el tratamiento médico, ya 

que pa ulatinamente s e ha  i do r econociendo un c ampo de a utonomía e n f unción de l 

desarrollo d e su  p ersonalidad; en  consecuencia, si n n ecesidad d e es tablecer c riterios 

cerrados p odría es tablecerse en  l os d ieciséis a ños p ero si empre t eniendo en  cu enta su  

opinión desde los catorce años, edad mínima de los jóvenes internados408.  

De esta necesidad de consentimiento para después t ratamiento médico se excluyen 

los supuestos de g rave r iesgo para la vida o la salud, motivo que , junto a  l a relación de  

sujeción especial que crea un entramado de derechos y deberes entre la Administración y 

las p ersonas p rivadas d e l ibertad h a p ermitido l a a limentación f orzosa en  su puestos d e 

huelga de hambre penitenciaria409. 

Por lo que respecta a los aspectos educativos, se ha de garantizar al menor el derecho 

a recibir la enseñanza básica obligatoria, en todo caso, así como otros niveles educativos y 

enseñanzas n o r egladas, b ien en  el  mismo cen tro d e i nternamiento o e n l os c entros 

docentes d e l a zo na. E n est e sen tido, t oda la actividad educativa d ebe p roporcionar a l 

menor los correspondientes certificados y diplomas validos en el exterior y que no reflejen 

su c ondición de  m enor s ometido a  una  m edida de  i nternamiento, ya  que  t iene u na gr an 

relevancia i ntegradora que no i ndique e n ni ngún c aso que  s ea obt enido e n un c entro de 

internamiento Art. 37.4. RM.  

 

 

 

 

                                                            
408 Siguiendo estas pautas, las Reglas de Naciones Unidas para la protección de menores privados de 
libertad de 1990 establecen en su Art. 55 que se debe considerar la opinión de los menores para aceptar la 
administración de  m edicamentos o u n t ratamiento médico de spués de  ser i nformado de  l a na turaleza de l 
tratamiento médico, consecuencias, ventajas e inconvenientes y alternativas disponibles.  
409 En virtud de las sentencias 12/1990 de 27 de junio y 137/1990 de 19 de junio; dicha posibilidad de 
tratamiento m édico e n c ontra d e l a v oluntad del i nterno e s r ecogida p or e l A rt. 210 RP  e xigiendo en l os 
supuestos de peligros inminentes para la vida la necesidad de autorización judicial y en los de peligro de vida 
y salud para otras personas ponerlo en conocimiento de autoridad judicial. 
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4. DERECHOS EN LA CONVIVENCIA COMO MENOR INTERNADO.  

 Los menores y j óvenes que  c onvivan e n un centro de  i nternamiento m ientras 

cumplen la medida judicial que les ha sido impuesta por el correspondiente Magistrado de 

la Jurisdicción de menores, tendrán reconocido los siguientes derechos: 

 4.1. Derecho a estar en el centro más cercano a su domicilio: y no ser trasladado a 

otra C omunidad A utónoma salvo e n l os c asos e xcepcionales s eñalados 

reglamentariamente.  

 Es una manifestación del principio de reinserción social ya que en términos generales el 

entorno familiar y  social p ropio va a  facilitar la  in tegración social, aunque en ocasiones 

precisamente el alejamiento del núcleo familiar o de amistades sea lo más favorable para el 

menor si así lo indican los informes técnicos, su finalidad es facilitar la salida del menor en 

caso d e q ue l as h aya, y  l as v isitas de su s f amiliares, y a q ue si  e l cen tro se encuentra 

alejado, éstas se pueden ver afectadas así como trabajar la futura integración del menor en 

el entorno social.  

Este derecho tiene las siguientes excepciones: 

         En primer lugar el mencionado alejamiento del núcleo social o familiar aconsejable 

para e l interés de l m enor. E n s egundo l ugar e l A rt. 35.1. R M pe rmite e l t raslado de  

menores a centros de otras CC AA a excepción de disponibilidad de plazas lo que genera 

problemas de igualdad entre las distintas comunidades, este problema de disponibilidad de 

los r ecursos se p resenta esp ecialmente en  cu anto a centros t erapéuticos p or su  es casez 

llevando en ocasiones a una solución inadecuada, como es el internamiento de los menores 

en centros de protección, lo que todavía suponemos más rechazable. En tercer lugar, en los 

casos de terrorismo al establecerse que se t rata de establecimientos puestos a d isposición 

por  el Gobierno, su aplicación hace prever que la centralización de estos establecimientos 

provoquen la distancia del domicilio del menor. 

          Y f inalmente, l os m enores q ue act úen e n b andas, o rganizaciones o  aso ciaciones 

deben ser internados en centros distintos lo que puede alejarles de su domicilio.  

4.2. D erecho a co municarse l ibremente co n l os p adres, r epresentantes l egales, 

familiares u otras personas: y a d isfrutar de permisos y sal idas conforme a l os requisitos 

legales.  
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           Este derecho ha de entenderse como la fusión entre el derecho a la resocialización 

que considera al menor como una persona no aislada y por tanto integrada en la sociedad, 

cuyo contacto frecuente con ésta debe potenciarse, y e l derecho al mantenimiento de los 

lazos familiares como expresión del entorno más íntimo del menor y una de las claves para 

contribuir a  su formación integral. Por e llo el derecho de comunicación de los hijos y e l 

derecho de visita por sus padres, ha de ser reconocido en las mejores condiciones posibles.  

Salvo casos excepcionales, la relación familiar es totalmente necesaria para la integración 

social, po r ello e n los supuestos e n l o que  ha ya di ficultades e n l a comunicación ha  de  

realizarse una intervención educativa específica dirigida a facilitar la aproximación entre el 

menor y sus familiares.  

El mantenimiento del contacto con los padres es sumamente necesario de un lado 

para contribuir a la finalidad de reinserción y garantizar el equilibrio emocional del menor 

durante el internamiento y de otro para garantizar que los padres puedan seguir ejerciendo 

sus r esponsabilidades y  d eberes co n l os h ijos, y a q ue l o contrario pu ede pr ovocar una  

desatención de los deberes familiares.  

4.3. D erecho a co municación reservada: co n los l etrados, el  Ju ez d e menores 

competente, el  Mi nisterio F iscal y  l os ser vicios d e i nspección d e l os cen tros d e 

internamiento.  S e trata de una garantía del derecho de defensa, de la tutela judicial y del 

buen funcionamiento del centro. Al igual que en adultos hay una especial referencia a las 

comunicaciones con otros profesionales que pueden ser médicos, trabajadores sociales, etc. 

Estas comunicaciones han de realizarse en un lugar reservado.  

 

4.4. Derecho a una formación laboral: adecuada, a un trabajo remunerado dentro de 

las p osibilidades d e l a Entidad p ública y  a l as p restaciones so ciales c orrespondientes. 

Todas l as p ersonas p rivadas d e l ibertad tienen derecho a u n t rabajo remunerado y  a l os 

beneficios correspondientes de la seguridad social, según dispone el Art. 25.2. CE, lo que 

ha s ido e ntendido l a S TC 172/ 1989 de  19 de  oc tubre c omo un de recho de  a plicación 

progresiva c ondicionado a las d isponibilidades de l a A dministración, i nterpretación que  

dificulta su aplicación generalizada.  

En el  caso de los menores además hay que tener en  cuenta l as restricciones a su  

acceso al trabajo e n vi rtud de  l a legislación l aboral ( trabajo nocturno, horas 

extraordinarias…). Dada la importancia de la formación prelaboral, son recomendables en 

los centros los programas de garantía social y formación ocupacional.  
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 4.5. Derecho a formular peticiones y quejas: a la Dirección del centro, a la Entidad 

pública, a l Juez d e m enores, al Ministerio F iscal, al D efensor d el p ueblo, o  I nstitución 

similar y presentar todos los recursos reconocidos legalmente.  

Se t rata de una r eferencia amplia a las r eclamaciones an te l as d istintas entidades 

que participan en la Jurisdicción de menores, entre las que destaca la referente a  los Jueces 

de menores y, aunque no se diga expresamente, al defensor del menor en las comunidades 

autónomas donde s e ha ya c reado e sta f igura c on l a f unción  pr incipal de  de fender l os 

derechos de los menores.  

4.6. Derecho a recibir información: de sus derechos y obligaciones, de su situación 

personal y judicial y de los procedimientos que lleven en curso.  

Los m enores e n e l m omento de  i ngresar e n un c entro d e i nternamiento de ben 

recibir in formación completa so bre el  reglamento i nterno co n l a d escripción d e su s 

derechos y  deberes d e una m anera e i dioma co mprensible. A demás se l e d ebe informar 

puntualmente del curso de los procedimientos para poder formular en su caso peticiones, 

quejas y recursos. Este derecho está desarrollando en el Art. 56 RM donde se garantiza que 

se haga periódicamente en  un lenguaje comprensible para el  menor que sea ex tensible a  

sus representantes legales y no sólo en lo referente a las cuestiones relativas a su situación 

educativa, p enal y  p rocesal sino ta mbién a  las n oticias im portantes d entro d el ámbito 

familiar como por ejemplo pueden ser enfermedades, defunciones, etc.  

 4.7. Derecho a q ue sus representantes legales sean informados: sobre su situación, 

evolución y derechos. Este derecho se interpreta como consecuencia de la minoría de de 

edad, y por tanto, del sometimiento a sus responsables legales.  

4.8. Derecho a  tener en su compañía a sus hijos menores de tres años. Este derecho 

debe dotar de garantía el mayor beneficio para el menor que acompaña a su madre, por 

tanto el informe del Fiscal debe ser preceptivo así como la comprobación de los datos de 

filiación del menor. Lo ha de solicitar expresamente la madre y ser autorizado por el Juez 

siempre que no presente riesgo para los niños.  
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 5. LIMITACIÓN DE DERECHOS.  

En cuanto a la limitación de derechos el Art. 7 del Reglamento, reproduce el Art. 

25.2. C E a l e stablecer como úni ca e xcepción de l os de rechos de  los jóvenes y m enores 

durante la ejecución de las medidas lo que disponga expresamente la ley, el contenido y el 

fallo condenatorio o el sentido de la media impuesta.  La primera posibilidad de limitar los 

derechos se circunscriben a la ley por exigencias del principio de legalidad, ya que ésta ha 

de ser la única norma que pueda restringir, respetando su contenido esencial, los derechos 

de los menores en atención a q ue el Art. 81 CE establece que las leyes orgánicas son las 

competentes para el desarrollo de los derechos fundamentales y libertades públicas; dichas 

restricciones han de ser  fundamentadas en el  interés del menor por su  prioridad sobre el  

resto de  intereses o e n razones de  seguridad orden o c onvivencia, lo que sucede con l as 

medidas de  control y vi gilancia y l os medios de  c ontención a utorizados por  e l A rt. 59 

LORPM; siendo esta previsión mucho menos garantista que en los adultos. 

En materia vinculada al contenido del fallo condenatorio hay que tener en cuenta 

que l a s entencia es l a que l imita l os de rechos de l m enor. P or e llo, e n f unción de  s u 

contenido habrá más o menos derechos aceptados, por ejemplo si con el internamiento se 

impone un a l ibertad vigilada c on t areas e ducativas, e l m enor no podr á di sponer 

enteramente de su tiempo libre sino que se v erá obligado a realizar todo lo que se recoge 

en el programa de ejecución.  

En e ste s entido recordamos que  l a m edida de  i nhabilitación a bsoluta es d e 

obligatoria imposición a todos los menores condenados por la comisión de algunos de los 

delitos de terrorismo regulados en los Arts. 571 a  580 CP, lo que le priva definitivamente 

de todo empleo, honor o cargo público aunque sea electivo, y de la   inhabilidad de obtener 

los mismos u otros y de ser elegido para cargo público durante el tiempo de la medida. 

Finalmente, t ambién s e pue den l imitar l os de rechos por  e l s entido de  la m edida 

impuesta ya que aunque no estén limitados son de imposible ejercicio, de esta manera los 

menores no pue den c onvivir c on s us pa dres n i s er c uidados por  e llos, ni  a cudir en s u 

mayoría a  l os c entros educativos ordinarios, ni e jercer los de rechos de  asociación y  

reunión. 
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 6.DEBERES. 

El s ometimiento d el menor a  la  A dministración p enitenciaria g enera u n h az d e 

derechos y deberes en los que las dos partes aparecen como sujetos activos o pasivos. Y 

estos d eberes se d eben ex igir a l os m enores en  f unción d e su s ca racterísticas y  p erfil 

personales, dentro del tratamiento pormenorizado e individualizado que cada uno de ellos 

requiera. Todos los menores se deben valorar en función de las dificultades del menor para 

conseguir unas pautas de comportamiento y conducta, así como unos  hábitos ordenados, 

porque ello implicará la mayor o menor dificultad en cumplir los deberes del periodo de 

internamiento.  

El Art. 57 de la LORPM recoge el elenco de deberes de los menores internados dentro 

del contexto de la relación de sujeción especial, que implica un e ntramado de derechos y 

deberes recíprocos entre la Administración, en este caso los centros de reforma de las CC 

AA y los menores. Dicho precepto, a su vez establece la obligación de permanencia en el 

centro a  di sposición de  l a A utoridad j udicial con l as c onsecuencias, que, e n c aso de  

quebrantamiento de la medida privativa de libertad, establecen los Aptdos.1 y 3 del Art. 50 

de l a l ey; y a demás a  a segurar e l bue n f uncionamiento i nterno e n l a c onvivencia, 

educación, normas higiénicas, sanitarias y de limpieza del establecimiento410 

En el  A rt. 30.2 g ) d el RM al  m encionarse l as n ormas b ásicas d e convivencia y  d e 

funcionamiento interno de los centros parece distinguir entre el cumplimiento de deberes 

en l os q ue es su ficiente co n u na corrección educativa y  aquellos q ue p or af ectar a l a 

seguridad y  e l bue n orden de l centro y a demás s er c onstitutivos de  i nfracciones 

disciplinarias podr án s er obj eto d e l a c orrespondiente s anción, l o que s upone una  

distinción entre las sanciones que se dirigen a garantizar la seguridad y el buen orden del 

centro que requieren una cierta entidad y las correcciones educativas que tienen mas bien 

una finalidad educativa y formativa en el ámbito general de la educación de los menores, 

en e l s entido de l de recho de  c orrección pr opio de  l a pa tria pot estad del  A rt. 15 4 de  l a 

normativa recogida en la compilación civil. 

                                                            
410 Estos derechos tienen su parangón en la legislación penal de mayores, en el Art. 4.1 de LGP y Art. 5 
del RP, que reproduce de forma casi textual. Y respecto a las prestaciones personales obligatorias, Art. 78.1 
RP.   
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El listado de deberes de los menores hay que considerarlo como un marco genérico de 

obligaciones que solo cuando se concreten en la realización de infracciones tipificas podrá 

dar lugar a la imposición de sanciones. 

 

6.1. Deber de permanecer en el centro. 

Consiste en el  d eber d e p ermanecer en  el centro a  d isposición d e la au toridad 

judicial competente hasta que el menor sea puesto en libertad, al margen de las salidas y 

actividades autorizadas que se puedan realizar en el exterior. Es uno de los deberes básicos 

del m enor i nternado, p or e llo s u q uebrantamiento a demás de  da r l ugar a l r eingreso de l 

menor e n e l m ismo c entro u  ot ro a decuado a  s us c ondiciones, no tanto c omo r espuesta 

punitiva sino por la necesidad de ingreso en  un centro mas acorde a l as necesidades del 

menor, t iene l as s iguientes co nsecuencias: en  p rimer l ugar se  p uede d erivar 

responsabilidad pe nal p or e l de lito de  que brantamiento d e m edida de  s eguridad y e n 

segundo lugar se puede derivar responsabilidad disciplinaria por la comisión de una falta 

muy grave de “intentar o consumar la evasión del interior del centro o cooperar con otros 

internos en su producción” o  d e u na f alta g rave d e “ no retornar al centro, sin causa 

justificada, el día y hora establecidos, después de una salida temporal autorizada”.  

Para e vitar la vul neración de l pr incipio ne bis in idem que pr ohíbe c astigar dos  

veces un mismo hecho siempre que haya un mismo fundamento, el Art. 60.6 RM establece 

la n ecesidad d e q ue el  f undamento d e l a san ción d isciplinaria se a l a seg uridad y  b uen 

orden de l c entro, al i gual que  e xige e n a dultos e l A rt. 232.4 R P. E n e l caso de  la 

permanencia de fin de semana no sólo el  reingreso es e n todo caso en el domicilio, s ino 

que dispone que el tiempo restante se cumpla de manera ininterrumpida, algo similar a lo 

que o curría an tes co n el  ar resto fin d e sem ana d e ad ultos. E n l a co nsideración d el 

quebrantamiento de condena, los Tribunales mantiene dos posturas411. 

                                                            
411  No sólo se vulnera e l pr incipio ne bis in idem por su doble t ratamiento como delito e  infracción 
disciplinaria al haber triple identidad del sujeto, hecho y fundamento, sino que especialmente en el no retorno 
al centro o retraso no justificado al tratarse de un menor existe una corresponsabilidad de los padres durante 
la salida o permiso que reduce el impacto de la conducta sobre el menor, teniendo en cuenta que la literalidad 
del Art. 468 CP se refiere a penas y medidas de seguridad en las que no cabe incluir las medidas de menores 
por t ener u na finalidad e ducativa. Y  l a postura de: l a c onducta de l os menores que no r etornan al c entro 
encaja en e l d elito de  q uebrantamiento de  c ondena de l Art. 468 C P s in q ue l a m inoría de  e dad del a utor 
modifique su responsabilidad en los hechos ya que el término “condena” mencionado en el referido precepto. 
Abarca sin ninguna duda las medidas reguladas en la LORPM, SAP Badajoz 14/09/2006. 
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6.2. D eber de r ecibir la en señanza básica o bligatoria: d icha en señanza y  f ormación 

deberá ser  la l egalmente p revista. S e t rata d e u na r atificación d e l os n iveles de 

enseñanza obligatoria ya que no se puede obligar a los menores al estudio más que con 

métodos de  motivación, de scartando e n t odo caso l a sanción di sciplinaria c omo 

consecuencia de su incumplimiento. 

      

6.3. Deber de respetar y cumplir las normas de funcionamiento interno.  

  

 En cuanto al respeto de las normas de convivencia diseñadas por el propio centro, 

marcando una s di rectrices e  i nstrucciones e n el e jercicio l egítimo de  s us f unciones, que  

consiste en el deber de cumplir los criterios de armonía para que el día a día se desarrolle 

sin av enencias y  f uncionamiento d el cen tro con ór denes y di sposiciones de  t odo e l 

personal d el m ismo si empre q ue s e t rate d e normas l egítimas em itidas d entro de l as 

atribuciones de las distintas personas que trabajan en el centro. 

En est e ca so, su  i nfracción sí  que est á s ometida a l a i mposición de l a 

correspondiente san ción, p or est ar r eflejada en el  cat alogo d e i nfracciones co mo u na 

conducta constitutiva de falta. 

  

6.4. D eber de  c olaborar pa ra c onseguir una  a ctividad or denada: e n e l i nterior de l 

centro y m antener una actitud de respeto y c onsideración hacia todos, dentro o f uera del 

centro y , en  esp ecial, h acia l as au toridades y  t rabajadores del cen tro y  d emás menores 

internados. 

En todo centro de internamiento es b ásica la creación de un clima de convivencia 

ordenada, de ahí la importancia de garantizar el respeto tanto entre los menores como con 

los trabajadores del centro, si bien sólo las conductas más graves deben ser consideradas 

como infracción susceptible de ser sancionada disciplinariamente.  

Debe t enerse e n c uenta e n c uanto al ni vel de  exigencia y  deberes, l as pautas 

adquiridas de comportamiento por el menor en su entorno familiar y social de procedencia, 

ya que puede ser frecuente que se h aya carecido de una mínima influencia de normas de 

conducta, por ello lo más importante es el seguimiento de la evolución del menor y de  su 

esfuerzo en adquirir progresivamente las normas de convivencia social. 
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6.5. D eber d e u tilizar a decuadamente l as i nstalaciones: d el cen tro y  l os medios 

materiales puestos a su disposición. Sólo las conductas más graves pueden ser constitutivas 

de s anción di sciplinaria, que  a  s u ve z de berán t ambién di stinguirse de  una  p osible 

infracción delictiva de daños. 

6.6. Observar l as n ormas h igiénicas y  san itarias: so bre v estuario y  ase o p ersonal 

establecidos en el centro. No sólo es necesario este deber para toda convivencia colectiva 

sino que  a dquiere una  especial i mportancia e n e l c aso de  l os m enores por  s u c ontenido 

educativo y de adquisición de hábitos prosociales. 

6.7. R ealizar l as p restaciones p ersonales o bligatorias: p revistas en  l as normas d e 

funcionamiento interno del centro para mantener el buen orden y l impieza del mismo. A 

diferencia de los centros de adultos los servicios comunes de cocina o limpieza de zonas 

exteriores no debe recaer en los menores, limitándose la obligación de éstos a l a limpieza 

de sus dependencias privadas. 

6.8. Participar en las actividades formativas, educativas y laborales: establecidas en 

función de  s u s ituación pe rsonal p ara pr eparar s u vi da e n l ibertad L a obl igación de  

participar en las actividades formativas, educativas o laborales choca frontalmente con la 

voluntariedad de l t ratamiento, por  ello a l igual que c on la r eferencia e ducativa s e ha de  

perseguir el estímulo y la motivación pero nunca la imposición y mucho menos a través de 

medios coercitivos. 

 

7. ORGANIZACIÓN INTERNA. 

La n ormativa r eglada b ajo el  p rincipio n uclear d e r esocialización señ ala p ara l a 

medida de internamiento, como fines determinantes la convivencia ordenada, la ejecución 

de los programas de intervención educativa y la custodia de los menores, para ello exige 

tomar co mo r eferencia l a v ida e n l ibertad f avoreciendo l os v ínculos so ciales y  l a 

colaboración de entes públicas y privadas en el proceso de social de integración412. 

                                                            
412 Lamentablemente, y  as í co mo b ien o pina: C ERVELLÓ D ONDERIS, V ., l as menciones al  
funcionamiento y  a  l a o rganización interna s on e scasas por h aberse dejado al  R eglamento y  a l as normas 
interiores aspectos tan importantes como las normas de ingreso, el examen médico a l a separación interior, 
algo que debería de tener cobertura legal por la afección que conlleva a los derechos y libertades del menor. 
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En c uanto, a l os i ngresos y l ibertades, l os m enores i ngresarán en  los cen tros en 

cumplimiento de  una  m andamiento de  i nternamiento c autelar, de  una  r esolución f irme 

judicial o de f orma vol untaria, e n e ste c aso s i e n ve inticuatro h oras no l lega e l 

correspondiente m andamiento de  i nternamiento c autelar o  e l mandamiento d e sen tencia, 

deberán s er liberados. A unque e s l a E ntidad pú blica de  reforma l a que  de cide e l c entro 

donde va a ingresar el menor, todo ingreso ha de ser comunicado al Juzgado de menores 

que l o h aya d ictado, al F iscal, a l os r epresentantes legales o pe rsona de signada por e l 

menor, y  si  es ex tranjero a l as au toridades co nsulares, si  el  m enor r eside h abitualmente 

fuera de España, o si lo solicita el menor o sus representantes legales. 

La regla general es q ue se i ngrese en el  centro más adecuado para la ejecución de la 

medida de entre los más cercano al domicilio del menor, que tengan plazas disponibles, sin 

embargo, exclusivamente por el interés del menor, puede ser un centro distinto, dentro de 

la C CAA o  i ncluso f uera d e e lla; como co nsecuencia d e ello los úni cos  i ngresos qu e 

requieren autorización judicial son: 

a- Ingreso en  centro q ue, pese a est ar en  l a C CAA, est é al ejado d el d omicilio d el 

menor y de  su entorno social y f amiliar, aunque existan plazas en un c entro más 

próximo a su domicilio. 

b- Ingreso en un centro de otra CCAA. 

c- Ingreso en un centro socio-sanitario. 

 

En los centros se l levará a cab o un registro de los datos de identidad de los menores 

internados, las fechas y horas de los ingresos, traslados, libertades, autoridades judiciales 

que los hayan acordado y l etrado del menor. En el momento del ingreso los menores han 

de r ecibir información escr ita so bre su s d erechos y  o bligaciones, d el r égimen d e 

internamiento en el que se encuentra, la organización general del centro, normas y r eglas 

disciplinarias y  medios p ara f ormular p eticiones, q uejas así  co mo r ecursos. L a L ORPM 

exige que se haga en un idioma en el que lo entiendan lo que hace referencia no sólo a su 

                                                                                                                                                                                    
Véase e n: C ERVELLÓ DONDERIS, V . La Medida de Internamiento en el Derecho Penal del Menor. 
Valencia: Tirant lo Blanch, 2009, p.143.  
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propia l engua si  es ex tranjero si no esp ecialmente en  u n l enguaje co mprensible p ara l os 

menores de edad. 

Al i gual que  en adultos, l os menores pueden vestir pr endas propias, s iempre que  

sean adecuadas a la disciplina y orden del centro, u optar por las que sean proporcionadas 

por el centro, en este caso no sólo han de estar adaptadas a la climatología sino que han de 

carecer d e cualquier signo d istintivo q ue d enote su  co ndición d e internado; ad emás se 

retirarán los objetos prohibidos o n o autorizados que  son conservados en e l centro hasta 

que se l e d evuelvan a l menor cu ando l o a bandone, s e a doptan l as n ormas d e h igiene 

necesarias y se hace un examen médico antes de 24 horas. 

En el expediente personal del menor se han de recoger todos los informes relativos 

a él, las resoluciones judiciales y cualquier documentación relacionada con la ejecución, al 

que t endrán acce so ad emás d el Ju ez d e m enores co mpetente, e l Ministerio P úblico, el  

Defensor de l pue blo o i nstitución a náloga de  l a C CAA, l os r esponsables de  l a E ntidad 

pública encargados de  la e jecución de la medida, e l menor, su letrado y, en su caso, los 

representantes legales. La recogida, cesión, relación y tratamiento de los datos personales 

que co nsten en  el  ex pediente r ecibe u na p rotección esp ecial a l est ar r eservada a l os 

ficheros informáticos de titularidad pública y estar protegida por la Ley de protección de 

datos de carácter personal 15/1999 de 13 de diciembre. 

Entre las f iguras de Derecho penitenciario de adultos que se han t rasladado al  de 

menores, se  puede destacar l a posibilidad de que l as menores madres puedan ingresar y  

convivir con sus hijos hasta que cumplan los t res años de edad, s iempre que lo soliciten 

expresamente, se acredite su filiación y la Entidad pública informe que dicha situación no 

entraña riesgos para el menor y lo autorice el Juez de menores. De manera curiosa no se 

requiere informe del Fiscal como en adultos, lo que supone un control de menor entidad si 

bien lo autoriza el Juez cuando en adultos lo hace la Dirección del Centro.  

En cuanto a las libertades, una vez cumplida la medida, la Entidad pública remitirá 

al Juez de menores, al Fiscal y al letrado del menor si lo solicita, un informe final y el Juez 

dictará A uto ar chivando l a causa, q ue n otificará a  es tos mismos y  a  l a v íctima. E ste 

mandamiento de  l ibertad s ólo pu ede s er acordado por  r esolución j udicial o  por  

cumplimiento de la fecha aprobada por el Juez en la liquidación de la medida. 
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La Entidad pública antes de ejecutar el  mandamiento de l ibertad comprobará que 

no ex istan o tras responsabilidades p endientes q ue co nlleven la p ermanencia d el 

internamiento del menor y comunicará a l os representantes legales del menor su l ibertad 

para que se hagan cargo de él y de no ser localizados a si  el interés del menor lo requiere 

se pondrán a disposición del ente público de protección. 

7.1 Separación y Clasificación.  

Los c entros de m enores, se d ividen en  m ódulos ad ecuados a l a ed ad, madurez, 

necesidades y habilidades sociales de los menores internados, y su funcionamiento se rige 

por una norma interna que ha de ser aprobada por la CCAA respectiva. Los menores que 

requieran una protección especial por cualquier motivo o c ircunstancia pe rsonal deberán 

estar separados en otro módulo o incluso en otro centro, si el Juez de menores lo autoriza. 

Para r educir l os ef ectos n egativos del i nternamiento y  t omar l a v ida en  l ibertad 

como referencia los espacios donde se al ojan los menores se d enominan habitaciones, no 

celdas, siendo la regla general que sean individuales, aunque son posibles las habitaciones 

compartidas si  no hay razones de t ratamiento, médicas, de orden o razones de seguridad 

que lo desaconsejen.  

Señala C RUZ MÁ RQUEZ, q ue p ara lograr u n am biente adecuado al d esarrollo 

afectivo y emocional así como a la adquisición de competencias sociales hay que combinar 

el estímulo, para que el menor adquiera la responsabilidad de sus actos, y la autonomía de 

su p ersonalidad p ara lo cu al e s co nveniente l a o rganización d el centro en  u nidades 

reducidas de  c onvivencia e n l as que  un gr upo de  menores ba jo l a s upervisión de  un 

educador p articipen d e la or ganización y ge stión de  l as no rmas de  c onvivencia l o que  

mejora notablemente las relaciones humanas.  
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7.2. Traslados.  

En la normativa, se recoge que en cuanto a los traslados que las entidades públicas 

para el cumplimiento de la medida de internamiento deben designar el centro más cercano 

al domicilio del menor, que el traslado a otro centro sólo se podrá fundamentar en alejar a 

éste de su entorno familiar y social y que requiera en todo caso la aprobación del Juzgado 

de menores competente para la ejecución de la medida. Además no po demos olvidar que 

en e l s eno del pr incipio de  r esocialización e l Art. 55.2 L ORPM s e e stablece que  e n l os 

centros se ha de favorecer el contacto con los familiares y allegados y que el Art. 56.2 e) 

reconoce el derecho del menor a est ar en el centro más cercano a su  domicilio y a  no ser 

trasladado a otra CCAA, salvo en los casos previstos legalmente.  

De esta manera desde el punto de vista educativo la previsión legal es que el centro 

de i nternamiento sea e l más cer cano al  d omicilio, sal vo las ex cepciones f undadas en  

criterios t ambién de  pe rfil e ducativo, l o que  uni do a  l a competencia a utonómica de  l a 

ejecución d e l as m edidas d e l os menores i nfractores es tablece co mo r egla g eneral en  el  

centro más cercano a su domicilio, al margen del lugar en el que se haya cometido el delito 

o se haya producido el enjuiciamiento. 

Sin e mbargo e l R eglamento, pe rmite e xcepcionalmente que l os m enores s ean 

trasladados a otra Comunidad, siempre que haya convenio de colaboración y lo autorice el 

Juez de menores en los siguientes casos: 

- Si se acr edita q ue el  d omicilio d el menor o  d e su s r epresentantes l egales se  

encuentra en otra CCAA. 

- Si l a E ntidad públ ica considera q ue e n atención a l interés d el m enor e s 

conveniente alejarlo de su entorno familiar y social. 

- Si por la excesiva ocupación en los centros se carece de plazas disponibles en el 

régimen o tipo de internamiento propuesto y las hay en otra CCAA. 

 

En los úl timos años e l Defensor de l Pueblo ha r ecogido que jas e  información de  

distintos s upuestos q ue de muestran que  no s iempre l os menores c umplen los 
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internamientos en los centros más próximos a sus domicilios debido en muchos casos a la 

insuficiencia de plazas, especialmente en las CCAA pluriprovinciales413. 

Otras posibles salidas son las de urgencia que permiten el traslado desde el centro a 

centros hospitalarios s in ne cesidad de  a utorización j udicial, pe ro s i s u po sterior 

comunicación inmediata y  l as que se r ealicen para l a p ráctica de Diligencias p rocesales, 

previa orden judicial correspondiente. 

Respecto al  procedimiento de realización de sal idas y t raslados sólo cuando haya 

riesgo para la vida, personas o bienes el Director del centro de internamiento solicitará que 

el t raslado lo r ealicen l os C uerpos y F uerzas d e S eguridad414. E n est os c asos se d eben 

realizar e n v ehículos p oliciales s in d istintivos externos y  f uncionarios s in uni formes 

oficiales, y preferiblemente acompañados de un educador, de acuerdo con los criterios de 

actuación e laborados po r l a D irección G eneral de l a P olicía y de  la Guardia C ivil de  

1/372001 y  de l A rt. 3 5.5 R M qu e e stablece que l os de splazamientos, c onducciones y  

traslados se realizarán respetando la dignidad, seguridad e intimidad del menor.  

 7.3. Reclamaciones de los menores internados. 

 El h echo d e q ue en  u n mismo cu erpo l egal se r eúnan l as materias s ustantivas, 

procesales y de ejecución tiene la ventaja de la concentración, pero opinamos que significa 

un i ndiscutible i nconveniente e n l a c onfusión ante f iguras c oincidentes e n di chos t res 

ámbitos, c omo e s e l c aso de  l os r ecursos, l o q ue e xige di stinguir e ntre a quellos q ue s e 

pueden presentar como impugnación a la fase jurisdiccional y los que afectan a la materia 

de ejecución de medidas. 

 El A rt. 5 6 L ORPM r econoce a l os menores el  d erecho a formular p eticiones y 

quejas a l a D irección d el cen tro, a  l a E ntidad p ública, a las A utoridades j udiciales, a l 

Fiscal, al D efensor d el Pueblo o  i nstitución análoga au tonómica y  a p resentar todos l os 

recursos legales ante el Juez competente. 

En este sentido, la LORPM regula en dos títulos diferentes el régimen de recursos 

en e l á mbito de l D erecho pe nal juvenil: de  un  l ado e n el T ítulo V I denominado “ Del 
                                                            
413 ORTÍZ GONZÁLEZ, L. “La figura del Defensor del Pueblo…” p. 303 y ss. 
414 Una minuciosa exposición de los aspectos policiales relacionados con la aplicación de la LORPM 
en A NTÓN B ARBERÁ, F. / C OLÁS T URÉGANO, A . “ Ley re guladora de l a re sponsabilidad p enal d el 
menor. A spectos policiales” p.  413 y  s s. e n Justicia penal de menores y jóvenes (Análisis sustantivo y 
procesal de la nueva regulación) Coord. G ONZÁLEZ C USSAC, J .L.; T AMARIT S UMALLA, J .M.;  
GÓMEZ COLOMER, J.L. Valencia 2002. 
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régimen de recursos” el Art. 41.1 señala que frente a las sentencias dictadas por los Jueces 

de menores cabe recurso de apelación y contra los Autos y Providencias de los Jueces de 

menores cabe recurso de reforma y recurso de apelación; de otro lado dentro del Título VII 

dedicado a la ejecución de las medidas el Art. 52 recoge el sistema de recursos en sede de 

ejecución. 

Si nos cen tramos en  el  ám bito d e l a ej ecución, co ntra t odas l as r esoluciones 

administrativas dictadas durante la ejecución de las medidas se podrá recurrir ante el Juez 

de m enores, y a q ue és ta es u na d e su s co mpetencias r ecogidas en  el Art. 4 4.2 e)  d e l a 

normativa puni ble de  menores. En l a l egislación pe nitenciaria de  a dultos s e denomina a  

este r ecurso i mpropiamente de  alzada, y en l a d e m enores n o se menciona su  

denominación. El recurso puede presentarse oral o por escrito ante el Director del centro o 

el propio Juez; previo informe del Fiscal y con audiencia del letrado del menor, se resuelve 

en dos días mediante Auto motivado. 

 Contra todos los Autos y Providencias decretados por los Jueces de menores cabe 

recurso d e reforma an te el  m ismo Ju ez, q ue d ebe ser  i nterpuesto en  t res d ías d esde l a 

notificación y resolverse mediante Auto motivado en dos días, previo informe del Fiscal y 

audiencia d el l etrado d el m enor. D e f orma g eneral f rente al  A uto r esolutorio d e es te 

recurso d e reforma cab e r ecurso d e ap elación an te l a A P, y  d e f orma p articular so bre 

algunos incidentes de ejecución como l a modificación de  medidas y l a suspensión de  l a 

decisión judicial. 

 Contra los Autos de los Jueces de menores cabrá apelación ante la AP o Sala de lo 

penal de la AN, salvo en las resoluciones disciplinarias que no admiten más recursos, esto 

significa que el Auto del Juez de menores confirmado, modificado o anulando una sanción 

disciplinaria es i rrecurrible, l o q ue pese a se r desde n uestra ó ptica i ncomprensible p or 

limitar la posibilidad de revisión judicial en el ámbito que más se restringen los derechos, 

suele ser habitual, probablemente para impedir el colapso judicial ante algo tan frecuente 

como son las sanciones disciplinarias. 

 Así, c ualquier r esolución a doptada durante la e jecución, s e pue de r ecurrir por  e l 

menor, bien por escrito o de manera verbal ante el mismo Juez o Director del centro, que 

deberá pone rlo e n s u c onocimiento de ntro de l s iguiente dí a há bil, y también s e pue de 

recurrir por su letrado de forma escrita ante las mismas autoridades indicadas. 
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 Finalmente, el  r ecurso d e casac ión p or u nificación de  d octrina e n derecho d e 

menores presenta particularidades en relación a los adultos tanto en lo que respecta a l os 

supuestos que permiten su imposición como a su fundamento: 

 En primer lugar es un recurso tasado, ya que se limita a las resoluciones dictadas en 

apelación por la AN o AP que hubieran impuesto alguna de las medidas como Prestaciones 

en beneficio de la comunidad, Permanencia de f in de semana e I nternamientos cerrados, 

siempre q ue r especto a h echos y  v aloraciones d e l as ci rcunstancias de l menor 

sustancialmente iguales, se hayan producido pronunciamientos distintos.  L a l imitación a 

las sentencias que impongan estas medidas implica que no se r efiera a todas las medidas 

(no i ncluye l os internamientos s emiabiertos y a biertos) ni t ampoco a las m aterias d e 

ejecución (permisos de salida, limitación de comunicaciones…) que se deciden en Autos, 

lo que  e n adultos s í e s posible a l haberse pe rmitido en l a r eforma de  2003 de  l a DA 5ª  

LOPJ que  ha  c reado e l r ecurso d e c asación p or uni ficación de  doc trina en  la m ateria 

penitenciaria.  

Tal si tuación d eja en  u na p eor si tuación g arantista a l os m enores r especto a l os 

adultos, cuya prohibición es uno de los objetivos de la normativa de menores por extensión 

del Art. 8.2 L PM, ya  que sólo van a  poder r ecurrir en  casación l a se lección, duración o  

gravedad d e l as m edidas i mpuestas en  sen tencias, p ero l a d enegación d e s alidas o  

intervención de  c omunicaciones, ni  t ampoco l a i mposición de  f iguras ( dejar s in e fecto, 

reducir, sustituir o suspender el Fallo). 

En seg undo l ugar, e l f undamento s obre l a di ferencia e ntre l a du ración de  l as 

medidas i mpuestas e n l as r esoluciones contrastadas debe ap oyarse en  h echos y  

valoraciones d e l as c ircunstancias d el m enor su bstancialmente i guales q ue hayan 

producido p ronunciamientos d istintos, est o n o en caja d emasiado co n l a f lexibilidad e 

individualización d e l as r espuestas j udiciales an te l a si tuación esp ecifica d e cad a m enor 

(Circular 1 /2000) p or más q ue en  l a co mparación d e l as sen tencias contradictorias se 

tengan e n c uenta no s ólo las c ircunstancias de l m enor y l os he chos s ino t ambién l os 

informes e mitidos por  l os e quipos t écnicos que  pue den a consejar m edidas di stintas e n 

casos similares415.  

                                                            
415 STS 7/11/2002 y STS 115/2003 de 3 de febrero aclaran que se trata de un recurso excepcional y que 
no t iene e fecto s uspensivo ya q ue l as s entencias d e l as Audiencias s on firmes d esde e l m omento q ue s e 
dictan.  
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Tal c omprobación r esulta ne cesaria por  e xigencias de l pr incipio de  i gualdad y  

seguridad j urídica t al y c omo e xpone l a S TS 115/ 2003 de  3 de  f ebrero qu e no ve  

contradicción entre una medida de internamiento cerrado de ocho años de duración por un 

delito de homicidio y otra de seis años por un delito de asesinato, ya que, en la elección de 

la medida o medidas adecuadas se debe a tender de  modo f lexible, no s ólo a  la prueba y 

valoración j urídica d e l os h echos s ino ex cepcionalmente a l a ed ad, la ci rcunstancias 

familiares y sociales, la personalidad y el interés del menor : “lo que quiere decir que no 

deben ser tenidas por contradictorias dos decisiones de distintas Salas de menores por el 

mero he cho que  l a dur ación de l internamiento i mpuesto e n una  de  e llas e n r azón de un 

delito de  homicidio agravado por  l as c ircunstancias de abuso de  superioridad sea mayor 

que la duración del internamiento impuesto en la otra por delito de asesinato 416. 

La t ercera característica d e es te recurso es  su  ef ecto n o suspensivo ya q ue l as 

sentencias dictadas en apelación son firmes desde el momento de su pronunciamiento sin 

ser suspendidas por la interposición de un recurso de casación por unificación de doctrina, 

lo que no impide que si la sentencia estimatoria del recurso de casación fuera estimatoria 

debe tener efectos revocatorios cuando vaya a favorecer el interés del menor.  

Al m argen d el si stema d e r ecursos l os m enores i nternados t ambién p ueden 

formular quejas y peticiones de manera verbal o bien por escrito sobre cuestiones relativas 

a su internamiento, tanto a la entidad pública como al Director del centro, que las remitirá 

a l a au toridad co nveniente, en  es te caso  se t rata d e h acer so licitudes co ncretas o d e 

denunciar cualquier situación considerada injusta o no acorde a l a legislación relacionada 

con e l i nternamiento. A unque l a L ORPM no  menciona l a pos ibilidad de  pr esentar 

peticiones y  quejas an te el  Juez  n ada impide que se p uedan formular también an te este 

                                                            
416 Es n ecesario por l o t anto, que el  f undamento d el r ecurso s ean l as ci rcunstancias d el menor y  l a 
orientación que debe inspirar su tratamiento, ya que lo que no tenga relación con estos aspectos encuentra su 
límite impugnatorio en el recurso de apelación, como recuerda el Auto TS 1141/2004 de 16 de septiembre en 
los siguientes términos: “las discrepancias susceptibles de ser corregidas y resueltas mediante el recurso de 
casación para unificación de doctrina son las que se concretan en medidas impuestas a un determinado menor 
que, en su contenido, duración y objetivos se aparta sensiblemente de otras que tomaron en consideración 
datos i dénticos o muy pa recidos s obre l a gr avedad ob jetiva de l he cho, l a pe rsonalidad o l a s ituación de l 
menor su entorno familiar y social, su edad, sus necesidades, etc.; porque lo que se persigue a través de este 
remedio es  al canzar en  el  t ratamiento de l a r esponsabilidad penal de l os m enores y en  s u o rientación 
educativa s iempre i nspirada p or e l principio de s uperior i nterés del m enor, e l grado de  c oherencia y 
previsibilidad, dentro de la propia jurisdicción que exige los principios de igualdad y seguridad jurídica (STS 
7/11/2002)”. 
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órgano j urisdiccional, y a que  el A rt. 57.2 R M si pe rmite l a pr esentación y pe ticiones o 

quejas a las autoridades judiciales, Fiscal o Defensor del Pueblo. 

 

- CARACTERÍSTICAS Y REGULACIÓN LEGAL DEL TRABAJO DE LOS MENORES EN LOS 

CENTROS DE REFORMA.  

La l egislación d e m enores es tablece q ue t odos l os j óvenes i nternados t ienen 

derecho, a una f ormación l aboral adecuada, a  un t rabajo r emunerado de ntro d e l as 

disponibilidades de  la E ntidad pública y  las p restaciones so ciales q ue p udieran 

corresponderles, cuando alcancen la edad legalmente establecida. Con ello se reconocen el 

derecho a l trabajo d e los m enores i ngresados en  cen tros d e i nternamiento co n l as 

siguientes características: 

a) Limitación en cu anto a l a ed ad: es  n ecesario que el  menor t enga la edad l aboral 

legalmente establecida, de est a manera según e l Art. 6 .1. y  2  del Estatuto de l os 

Trabajadores sólo podrán t rabajar los mayores de dieciséis años, además, los que 

sean m enores de  di eciocho a ños n o podr án r ealizar trabajos i nsalubres pe nosos 

nocivos o pe ligrosos, t anto pa ra s u s alud c omo pa ra s u f ormación pr ofesional y 

humana. T ampoco podr án r ealizar trabajos noc turnos a ctividades o pu estos de  

trabajo pr ohibidos a  l os menores horas ex traordinarias n i podrán t rabajar más de 

ocho horas diarias incluyendo el tiempo empleado en formación. 

b) Clases de trabajo: hay dos t ipos de trabajo: 1) Actividades laborales remuneradas 

de t rabajo productivo y  2)   T rabajo e n e l e xterior, lo que s upone no r ecoger 

expresamente l as n umerosas ac tividades o cupacionales r elativas a las t areas 

artesanales artísticas, manuales, et c., q ue t anta p resencia t iene en  l os cen tros 

realzando un gran papel de tipo terapéutico sino también de resocialización. En este 

sentido al limitar el trabajo al productivo, no se entenderán como tal, la diferencia 

en l o q ue o curre en  adultos, l as a ctividades d e est udio f ormación, ar tesanales, 

artísticas o intelectuales. 

c) Finalidad: e l t rabajo q ue r ealicen l os m enores t endrá la f inalidad esencial d e su  

inserción laboral y s u inserción a l mundo del t rabajo, lo que está en consonancia 

con la orientación educativa del internamiento. 



Las medidas aplicables a menores infractores. Un análisis del artículo 7 de la LORPM 

 

 

 

 

 
305 

d) Carácter formativo: las actividades laborales han de complementarse con cursos de 

formación pr ofesional u  ocupacional o c ualquier ot ro pr ograma que  mejore l as 

competencias y la capacidad laboral.  

Con todo ello el trabajo de los menores sometidos a medida de internamiento será 

siempre productivo y remunerado y s e podrá realizar tanto dentro como fuera del 

centro de internamiento, ya que se puede desarrollar en todo tipo de internamientos.  

 El t rabajo q ue se d esarrolle en e l e xterior s e r egulará p or l a legislación l aboral 

común, por  e l e statuto de l os t rabajadores y c onvenios c orrespondientes, a unque c on l a 

debida supervisión de la Entidad pública por la que sea adecuado al programa de ejecución 

de la medida de internamiento. El trabajo productivo de los menores que se realice dentro 

de los centros de internamientos serán dirigidos por la Entidad,  a t ravés de convenios y  

acuerdos co n p ersonas físicas o  j urídicas y  s e regulará p or l a n ormativa d e la relación 

laboral e special pe nitenciaria a copiada e n e l R D 782/ 2001 c ompletado por  a lgunas 

particularidades r ecogidas en  el  R eglamento y  ordenanza d e m enores a demás l e se rá d e 

aplicación la legislación vigente de seguridad social.  

 Para el desarrollo de las condiciones del trabajo productivo realizado dentro de los 

centros d e i nternamientos v amos a  an alizar en p rimer l ugar, l as co ndiciones esp ecíficas 

recogidas e n el  Estatuto r eglamentario, así  c omo l as r eglas g enerales co mo n orma 

supletoria recoge la regulación de la relación laboral especial penitenciaria. El Art. 53 RM 

establece q ue au nque el  em pleador sea una p ersona f ísica o  j urídica d e l os 

incumplimientos en materia salarial y  de seguridad social responderá solidariamente a l a 

Entidad, lo que supone una garantía de protección de los derechos del menor por parte de 

la entidad que lo tutela además si bien los menores que tengan más de dieciocho años se 

sometan a l as normas l aborales g enerales r especto a los menores d e est a ed ad, h ay u na 

serie de  pr evisiones e specíficas que  pr etenden garantizar u na m ayor pr otección d e l os 

ejercicios de las actividades laborales.  

En cu anto a l a n ormativa r elativa a l a relación l aboral especial p enitenciaria d e 

adultos s e r egula e n l os A rts. 132 -133 de l R P y e l R D 7 82/2001 de  6 de  J ulio que  ha  

derogado los A rts. 134 a 152 de l mencionado R P, y c omo, t eniéndola e n c uenta c omo 

norma supletoria, de la LORPM y del Estatuto reglamentario de menores, siendo materias 

extrapolables al  t rabajo d e l os menores i ngresados en  l os cen tros d e internamiento, l as 

siguientes: 
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a) En p rimer l ugar h ay que r espetar l as car acterísticas g enerales d el t rabajo 

productivo, tales c omo la ga rantía como de l de scanso s emanal, l a dur ación 

legal d e l a j ornada d e t rabajo, retribución adecuada, distribución de  l a 

remuneración para cargas familiares y demás obligaciones… 

b) Aunque en la legislación de menores el trabajo no es un deber como en adultos 

sino ex clusivamente u n d erecho, c omo e xiste la “ obligación de  pa rticipar e n 

actividades laborales establecidas en función de su si tuación personal a fin de 

preparar s u vi da e n l ibertad” s egún establece e l A rt. 57 h)  LORPM, ha y que  

tener cuenta quienes no  pueden t rabajar: los sometidos a tratamientos médico 

por acc idente o  en fermedad, l os q ue p adezcan incapacidad p ermanente p ara 

toda clase de t rabajos, las mujeres embarazadas durante e l t iempo establecido 

antes o de spués de l pa rto, l os que  no pue dan ha cerlo por  causa o r azones de  

fuerza mayor Art. 133 RP.  

c) Reconocimiento de  los derechos laborales bá sicos c omo l a no di scriminación 

por sexo, nacionalidad, raza, etc., derecho a la integridad física y la prevención 

de r iesgos laborales, derecho al trabajo productivo y r emunerado, respeto a  la 

intimidad, derecho la promoción y formación profesional, etc.  

d) En cu anto a l os d eberes se p uede d estacar el  d e cu mplir l as o bligaciones 

concretas d e su  p uesto d e t rabajo, o bservar las m edidas d e p revención d e 

riesgos laborales, cumplir las órdenes e instrucciones de los responsables de los 

talleres, contribuir a conseguir los objetivos del trabajo y en la preparación para 

inserción laboral. 

e) Donde más se tiene que adaptar la organización de los trabajos de los menores  

con l as pe culiaridades de  l a pr ivación de l ibertad e s e n l a r egulación de l os 

motivos de suspensión y extinción de la relación laboral, lo que exige distinguir 

entre suspensión y extinción.  

 En c uanto a  l a s uspensión,  e l m enor no e stá obl igado a t rabajar n i obt iene 

remuneración p or d iversas causas como mutuo acu erdo de l as p artes ( empleador y  

trabajador), i ncapacidad t emporal de l t rabajador, m aternidad y r iesgo de  l a mujer 

trabajadora d urante d ieciséis sem anas i ninterrumpidas am pliables p or p arte m últiple, 

fuerza mayor t emporal, suspensión de empleo y sueldo por cumplimiento de  sanción de  

aislamiento (en menores separación del grupo), razones de tratamiento educativo, traslado 

del interno no superior a dos meses y permisos de salidas o salidas autorizadas disciplina y 

seguridad.  
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 Respecto a l a extinción, el menor finaliza su contrato de trabajo por cualquiera de 

las s iguientes cau sas: mutuo acu erdo d e l as partes, t erminación d e l a o bra o  se rvicio, 

ineptitud d el in terno t rabajador, m uerte, g ran i nvalidez o  i nvalidez p ermanente to tal o  

absoluta del t rabajador, fuerza m ayor q ue i mposibilite d efinitivamente l a p restación d el 

trabajo, renuncia d el menor t rabajador, f alta de ad aptación a l as co ndiciones t écnicas 

laborales, l ibertad d el menor, co ntratación p or em presas del ex terior p ara i nternos en  

régimen a bierto, r azones de  t ratamiento, t raslado a  ot ro c entro s uperior a  dos  m eses, 

razones de disciplina y seguridad e incumplimiento de los deberes laborales básicos.  
 

9. COMUNICACIONES CON EL EXTERIOR.   

Atendiendo a  l a f inalidad pe dagógica-sancionadora d e l a l ey, l as c omunicaciones 

reafirman el principio de resocialización como principio rector del internamiento. 

 9.1. Visitas externas. 

 Las v isitas son m uy p arecidas a l as d e ad ultos en  cu anto a l as c lases, p ero se  

diferencian en  cu anto a  l a f orma d e l levarlas a cab o además l as n ormas i nternacionales 

especificas de la jurisdicción de menores aconsejan que las visitas con los padres se repitan 

semanalmente o  en  su  d efecto m ensualmente, y a q ue l a co municación f amiliar o  el 

contacto s on c onsideradas i mprescindibles en  el  p roceso ed ucativo del m enor. L as 

comunicaciones pueden ser o rales, e scritas, telefónicas y  con p rofesionales, y  las v isitas 

pueden ser  de co nvivencia f amiliar o  í ntima; t odas el las so n ex tensibles a todos l os 

menores y  se p ueden am pliar co mo i ncentivo de  l a c onducta de l menor o s u bue na 

evolución.  

En todos los centros se l leva un l ibro de visitas en el  que se r egistran la fecha de 

visita el nombre del menor internado, el nombre, dirección y D NI del visitante así 

como el parentesco que tiene con el menor.  
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 9.2. Visitas. 

En el ámbito de los menores no se distingue entre comunicaciones orales y visitas, 

como oc urre e n a dultos por  l a i nexistencia d e l ocutorios ( un a specto p ositivo e s q ue l a 

ausencia de locutorios permite que su desarrollo sea menos nocivo que en adultos), de esta 

manera cu ando l os m enores r eciben v isitas s e r ealizan con co ntacto d irecto y  si n 

separación f ísica m ediante cr istales a p esar d el q ue R M n o d escribe el l ugar d onde se 

realiza estas visitas de tipo ordinario. Los menores tienen derecho a dos visitas ordinarias 

semanales de una duración mínima de cuarenta minutos o una semanal que las acumule, y 

además pueden tener v isitas extraordinarias que se r ealizan fuera del horario es tablecido 

por m otivos e xcepcionales o c omo medida i ncentiva c on la c onducta y e volución de l 

menor, por  e jemplo, que  e l e stado de  á nimo de  un menor pue de s er m ás f ácilmente 

superado co n u na v isita f amiliar adicional. E stableciendo est a o pción l as n ormas d e 

funcionamiento interno de los centros. 

Al i gual que a dultos, l os f amiliares de ben de  a creditar s u pa rentesco y l o no  

familiares d eben de  s er a utorizados por  e l D irector de l c entro, y si los vi sitantes s on 

menores no emancipados han de estar autorizados por su representante legal. La necesidad 

de autorización por el director cuando no s on familiares los visitantes, no pueden derivar 

en una prohibición absoluta, por la normativa interna, sino que ha de estar autorizada por 

motivos educativos siempre en interés del menor.  

Como medida de  s eguridad s e pr ohíbe que  l os vi sitantes por ten bol sos, obj etos, 

paquetes o s ustancias prohibidas por el centro, por el cual deberán pasar por controles de 

seguridad establecidos por las normas de funcionamiento interno que pueden ser diversas 

en las distintas CCAA417.  

Como pauta habitual, no deben de acudir más de cuatro personas a visitar al menor 

simultáneamente, salvo que motivos justificados aconsejen aumentar dicho número.  

                                                            
417 Para e l c ontrol d e l os v isitantes, e l RM  n o h a l legando tan l ejos c omo e l A rt. 45.7 d el RP  q ue 
permite incluso el cacheo con desnudo integrar de los mismos al limitarse al registro superficial de la persona 
en todo caso tales prácticas han de ser excepcionales y estar suficientemente motivadas y en caso de negativa 
del visitante ha someterse a tales registros se puede denegar la comunicación por el director dando cuenta al 
Juez de menores. CERVELLÓ DONDERIS, V.: La medida de internamiento en el derecho penal del menor. 
Valencia: Tirant lo Blanch, 2009, p. 170.  
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9.3. Visitas de convivencia familiar.  

La frecuencia de estas visitas y su duración son mayores que las visitas ordinarias, 

pudiéndose realizar a l menos una  vez a l mes con un t iempo no i nferior a  tres horas. Su 

finalidad es facilitar los lazos afectivos y familiares. Su concesión es más general dado que 

no r ecoge n ingún c riterio l imitador con l o c ual se en tiende q ue t odos los m enores l as 

pueden disfrutar e incluso aquellos menores internos que disfrutan de salidas al exterior. 

La m ención a l a v isita de co nvivencia f amiliar p arece referirse só lo a la f amilia 

estricta o nuclear, si bien la falta de concreción permite mantener un concepto amplio de 

familias en el que se incluyan las personas más allegadas o cuasi familiares. En ellas rigen 

las mismas normas de autorización y control que en las visitas ordinarias. 

En est as cl ases d e v isitas t ambién hemos d e destacar l a a usencia d e regulación 

sobre los espacios donde se podrán realizar estas visitas familiares que, a diferencia de las 

otras, permiten no s ólo la conversación sino un tiempo de estancia con las personas más 

allegadas d urante u n p lazo d e tiempo más a mplio l o qu e r equiere no s ólo un espacio 

suficiente sino también el respeto debido a la intimidad418. 

La d iferencia en  ad ultos en tre v isitas d e f amiliares o  al legados y  v isitas d e 

convivencia responden a la respectiva f inalidad de  cada una de  ellas. En las primeras se  

facilita u n tiempo d e est ancia co n las p ersonas m ás cer canas ( familia, amigos í ntimos, 

parejas…) en una sala adecuada y con una duración de hasta tres horas, y l as segundas la 

finalidad es l a co nvivencia m ás es trictamente familiar p ara m antener el ví nculo c on e l 

                                                            
418 En a dultos l a Instrucción DGIP 4/2005 de 16 de  mayo e xige u nas condiciones mínimas pa ra l as 
apropiado, e lementos de l impieza (papeleras…) algo que se hecha en falta en menores por mucho que los 
reglamentos de régimen interno lo regulen, dadas sus faltas de difusión públicas. 
 �En l a v isita de co nvivencia es trictamente f amiliar h ay q ue t ener en  cu enta q ue en  es ta cl ase d e 
visita los menores de edad que hasta el año 1995 podían convivir con la madre en prisión hasta los seis años 
y en la reforma de la LOGP de 18/12/1995 (LO 13/2005) se rebajó la edad de permanencia de los niños en 
prisión a tres años, lo que provocó la regulación de esta visita en el Art. 38.3 LOGP con el fin de paliar el 
perjuicio que produjo tal modificación para las internas y sus hijos.  
 �En la legislación penitenciaria ni la LOGP ni el RP exigen estabilidad en la relación sentimental 
sin e mbargo, aunque a nteriormente e n vi rtud e n l a I nstrucción D IGP 24/ 1996 s e r equería c ertificado de 
matrimonio o de  c onvivencia o pr ecedentes de  vi sitas, c omunicaciones o co rrespondencia f inalmente l a 
Instrucción DGIP 4/2005 e stableció q ue no s e c oncederán a  quienes no a crediten documentalmente l a 
relación de a fectividad ni a  quienes hubieran t enido otras a nteriormente c on pe rsonas di stintas s alvo q ue 
exista una relación estable de seis meses de duración. instalaciones que va a utilizarse para las visitas tales 
como dimensiones, necesidad de baño, mobiliario apropiado, elementos de limpieza (papeleras…) algo que 
se hecha en falta en menores por mucho que los reglamentos de régimen interno lo regulen, dadas sus faltas 
de difusión públicas. 
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cónyuge o pareja e hijos menores de diez años de edad en una visita que puede durar hasta 

seis horas y con un máximo de seis personas por visita419. 

 9.4. Visitas internas vis a vis. 

Estas visitas están previstas para los menores para un plazo superior a un mes que 

no disfruten de ninguna salida de fin de semana ni  de permisos ordinarios de salida y s e 

pueden realizar con el cónyuge o pe rsona ligada por análoga relación afectividad siempre 

que se p ueda acr editar. P revia so licitud d el m enor se p uede au torizar una v isita a l m es 

como mínimo y c on una  dur ación de  una  hor a, de biéndose r ealizar e n de pendencias 

adecuadas en que la intimidad se respete420.  

Hay que  t ener e n c uenta que  ya  e n e l á mbito de  l os i nternos de  los c entros 

penitenciarios se  planteó que l a f inalidad de e ste t ipo de v isitas no es la sat isfacción de 

instintos s exuales, s ino s u vi nculación c on la e stabilidad s entimental421. E n e l c aso 

concreto de  l os m enores s e ha  de  ve lar por  su e stabilidad i ntegral evitando qu e l as 

alteraciones emocionales p ropias d e l a ad olescencia f omenten cam bios co ntinuos d e 

parejas, a nte e llo, s i bi en e l ví nculo m atrimonial s upone l a e mancipación y por  tanto l a 

libertad de decisión en  el  caso  de análoga de r elación de afectividad hay que dotar a l a 

acreditación de relación previa un especial cuidado por tratarse de menores, lo que lleva a 

algún au tor a ex igir el  consentimiento d e l os p adres o  r epresentantes l egales d el menor 

internado y de l vi sitante s i t ambién e s menor de  e dad422, e sto si n em bargo car ece d e 

sentido si se tiene en cuenta que legalmente los menores pueden tener relaciones sexuales 

consentidas e incluso contraer matrimonio a partir de los dieciséis lo que debe relacionarse 

                                                            
419 En la visita de convivencia estrictamente familiar hay que tener en cuenta que en esta clase de visita 
los menores de edad que hasta el año 1995 podían convivir con la madre en prisión hasta los seis años y en la 
reforma de la LOGP de 18/12/1995 (LO 13/2005) se rebajó la edad de permanencia de los niños en prisión a 
tres años, lo que provocó la regulación de esta visita en el Art. 38.3 LOGP con el fin de paliar el perjuicio 
que produjo tal modificación para las internas y sus hijos.  
420 En la legislación penitenciaria ni la LOGP ni el RP exigen estabilidad en la relación sentimental sin 
embargo, a unque a nteriormente e n vi rtud e n l a I nstrucción D IGP 2 4/1996 s e r equería c ertificado de 
matrimonio o de  c onvivencia o pr ecedentes de  vi sitas, c omunicaciones o c orrespondencia f inalmente l a 
Instrucción DGIP 4/2005 e stableció q ue no s e c oncederán a  quienes no a crediten documentalmente l a 
relación de  afectividad ni  a qui enes hu bieran tenido ot ras anteriormente c on pe rsonas di stintas s alvo q ue 
exista una relación estable de seis meses de duración.  
421 La STC 119/96 de 18 de julio estableció que la abstinencia sexual no ponen en peligro la integridad 
física o psíquica de los internos ni supone la sumisión de un intrato inhumano o degradante.  
422 POLO RODRÍGUEZ, J .J. /  HUÉLAMO BUENDÍA, A.J. La nueva ley penal del menor. Madrid, 
2007, p. 130.  
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con l a d efensa d e l as relaciones íntimas co mo u n f actor n ormalizador y  r ehabilitador 

respecto a la vida en libertad423.  

 9.5. Visitas con profesionales. 

Los menores t ambién s e pue den c omunicar r eservadamente c on l os a bogados y 

procuradores, el  Juez de menores competente, el Fiscal, lo servicios de inspección de los 

centros y el Defensor del pueblo o sus adjuntos o delegados, estableciendo en este caso la 

necesidad d e q ue s e r ealicen l as v isitas en  locales apropiados, l o q ue se en tiende como 

locales idóneos, separados del resto y con la necesaria privacidad. Otros profesionales que 

pueden vi sitar a l menor s on l os ministros de  s u r eligión, representantes di plomáticos e n 

caso de menores extranjeros o cualquier otro tipo de profesionales acreditados.  

Entre las visitas de todos ellos hay algunas diferencias ya que el Juez de menores o 

cualquier otra autoridad judicial, el Ministerio Público, el letrado del menor, el Defensor 

del pueblo y sus adjuntos y la inspección de centros podrán elegir el lugar, día y hora para 

la visita, mientras que el resto de profesionales lo harán dentro de los horarios establecidos 

por la Entidad pública.  

El m enor podr á s olicitar l as vi sitas de di chos pr ofesionales po r e scrito o  

verbalmente a l D irector y ór gano que  l a e ntidad públ ica e stablezca en s u nor mativa, 

permitiendo con ello que pueda tratarse de personas y órganos diferentes, éste la autorizará 

con l a d ebida c omprobación de  s u r espectiva identidad, q ue e n e l c aso de  a bogados y 

procuradores requerirá además la designación como defensor o representante del menor en 

las causas que se sigan contra él o por las cuales se encuentre internado.  

Siguiendo la doctrina constitucional recogida entre otras en la STC 183/1994 de 20 

de junio, las visitas con el abogado o procurador del menor no podrán ser suspendidas por 

el D irector ni n inguna autoridad a dministrativa, y que  e xigen e n t odo caso a utorización 

judicial, A rt. 41.6 R M. A unque pue da s orprender e sta referencia r eglamentaria a  l a 

suspensión judicial de las visitas con abogados y procuradores, en Derecho Penitenciario 

sucede igual en el Art. 48.3 RP, la razón de ello es que el Art. 51.2 LOGP en 1979 utilizó 

una expresión confusa “las comunicaciones de  los internos con el abogado defensor o con 

el abogado expresamente llamado en relación con asuntos penales y con los procuradores 

                                                            
423 ABEL S OUTO, M . “ Internamientos P enales de  M enores e n l a L ey Or gánica 5/2000 y  s u 
Reglamento de 30 de junio de 2004”. Anuario de derecho penal y ciencias penales. Vol. LVII, 2004, p. 90.  
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que los representen…no podrán ser suspendidas o intervenidas salvo por orden de la 

autoridad judicial y en los supuestos de terrorismo” lo que dio lugar a pensar en algunos 

pronunciamientos judiciales, incluso del TC, que en casos de terrorismo no era necesaria la 

autorización judicial para la intervención de comunicaciones con el abogado defensor; ante 

la vulneración que ello suponía, del derecho de la interpretación de que el terrorismo no 

era una excepción a la intervención exclusiva por autorización judicial, interpretación que 

se incorporó a l texto del RP de  1996. En este caso es pos ible que  se pueda percibir una  

cierta contradicción entre la Ley y el Reglamento, pero se debe más bien a una defectuosa 

redacción y  a  l a a parición, e ntre un a nor ma y ot ra, d e j urisprudencia que ha n da do u na 

lectura constitucional al texto legal. 

Hay quien entiende que las comunicaciones de los menores con sus abogados no se 

pueden suspender en ningún caso dada la amplitud con las que las enmarca el Art. 56.2 i) 

LORPM424,  entre otras razones por la brevedad con que la ley se ocupa de los aspectos de 

clara prohibición de cualquier suspensión por orden constitucional señalada anteriormente 

reconociendo la primacía del derecho de defensa y la excepcionalidad de su limitación con 

el debido control jurisdiccional.   

 9.6. Comunicaciones telefónicas. 

Se pueden realizar al menos dos llamadas telefónicas semanales con una duración 

mínima d e d iez m inutos, co n l o cual e l si stema es su mamente f lexible, só lo requieren 

autorización d el D irector cu ando n o se r ealicen a l os padres d el m enor, r epresentantes 

legales, o  a lgún f amiliar si  es d entro d el h orario est ablecido, o  i ncluso co n ést os s i se 

realizan fuera de l horario establecido. Salvo casos justificados por  l a Entidad públ ica en 

atención al objeto de la l lamada o c ircunstancias del menor, correrán a cargo de éste; en 

este s entido h ay q ue t ener en  cu enta q ue au nque en  ad ultos se l imita al  i ngreso y a l os 

traslados, en menores podría haber otros motivos justificativos: enfermedades, atribuciones 

relacionadas con la intervención educativa, necesidades afectivas…  

Los motivos q ue p ermiten l as co municaciones t elefónicas en  ad ultos so n el  

momento d el i ngreso, q ue l os f amiliares residan l ejos d el cen tro p enitenciario o  no se  

puedan d esplazar p ara r ealizar v isitas y  cu alquier m otivo e xcepcional o u rgente que  

requiera i nmediatez, en  menores si n em bargo d ebe h aber m uchas más flexibilidad y 

                                                            
424 ORNOSA FERNÁNDEZ, Mª R. cit. pp. 500 a  510.  
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permitir l a comunicación si empre q ue sea p ositivo p ara l a educación d el m enor p or l a 

relevación que tiene en la intervención la relación y el apoyo familiar.  

 9.7. Comunicaciones escritas. 

Los menores podrán ev itar y  r ecibir l ibremente cuantas correspondencias deseen, 

previo registro c on indicación de l nom bre de l de stinatario y e l r emitente y la f echa 

correspondiente. Para el control del contenido de las cartas se siguen los mismos criterios 

del seguridad que en adultos, es d ecir la correspondencia de entrada se abre en presencia 

del personal del centro para que compruebe que no alberga nada prohibido en su interior y 

respecto a l a correspondencia de salida se c ierra igualmente en presencia de personal del 

centro con la misma finalidad.  

Se p lantea como ú nico su puesto d e cen sura e n cu anto a l e nvío o r ecepción d e 

correspondencia, a las prohibiciones que pueda acordar el Juez con arreglo a la LORPM, 

lo que parece referirse a los casos de incomunicación judicial previstos en el Art. 17.4 que 

remiten al 520 bis de la LECrim., y en  este sentido hay que destacar que en supuestos de 

terrorismo e l letrado será de  of icio, no se podrá entrevistar comunicar a  sus familiares u  

otra persona de  s u e lección e l he cho de  l a de tención o lugar de  custodia, l o que  r esulta 

totalmente incompatible con el interés del menor, para ello la Circular 2/2001 FGE quienes 

ejerzan l a p atria pot estad, t utela o guarda de l menor y qu e si s e de niega e n e l a utor d e 

incomunicación la asistencia de estas personas a la declaración del menor, deben asistir los 

profesionales del Equipo técnico y el Fiscal. 

 No hay mención alguna a la intervención de las comunicaciones escritas, algo que 

en adultos está previsto con la obligatoriedad de comunicarlo tanto al interno como al Juez 

competente.   

 9.8. Limitaciones a las comunicaciones y visitas. 

Las comunicaciones pueden ser suspendidas temporal o definitivamente por el Director 

del centro de internamiento por los siguientes motivos: 

- Si en  su  d esarrollo se  p roducen am enazas, coacciones, ag resiones v erbales o 

físicas.  

- Si se advierte un comportamiento incorrecto de los participantes en la visita.  
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- Si existen razones fundadas para creer que el  menor o sus visitantes pueden estar 

preparando alguna a cción d elictiva o  q ue se  at ente co ntra la co nvivencia o  

seguridad del centro. 

- Si se entiende que los visitantes pueden afectar negativamente al desarrollo integral 

de la personalidad del menor y a su derecho fundamental a la educación. 

 

Este último caso es el  único que se justifica por el  interés educativo del menor y por  

ello se exigen su notificación al Juez de menores competente para que la resuelva después 

de oír al MF y al Equipo técnico, sin perjuicio de su suspensión cautelar por el Director, lo 

que l e dot a de  una  f inalidad e ducativa y no ba sada e xclusivamente e n motivos de  

seguridad. Del mismo modo, s i l a s uspensión s e j ustifica e n a tención a  l a s eguridad y 

convivencia de l c entro, t ambién de be s er not ificada al  Ju ez d e m enores s i se aprecia 

peligro g rave y  c ierto para éstas, lo que ex ige una notificación inmediata al Juez, sin la 

necesidad expresa de  su aprobación como e l supuesto anterior. Lo que no s e comprende 

muy bien es porque en el resto de los supuestos de suspensión no e xiste la obligación de 

notificarlo al Juez, lo que mejoraría notablemente las garantías.  

En t odos estos s upuestos pue de s er temporal o definitiva da ndo l ugar l a 

terminación, sin estar pr evisto como e n a dultos l a posibilidad de  i ntervenir la s 

comunicaciones que  pe rmite c onocer s u c ontenido pr evia n otificación a l i nteresado y a l 

Juez por motivos concretos y justiciados. Lo que no queda muy claro es el procedimiento a 

seguir ya que la decisión la toma el Director pero falta concretar los demás términos como 

por ejemplo su motivación, el plazo que van a durar y lo que es más importante su carácter 

claramente excepcional.  

Aunque e n e l A rt. 41.6  R M s e a firma que  l as c omunicaciones c on e l a bogado 

defensor n o pr ocurador no podr án s er s uspendidas e n ni ngún caso por  d ecisión 

administrativa y  r equerirán en  todo caso  au torización j udicial, p or l as razones 

anteriormente expuestas, en el Núm. 8 del mismo Art. 41 RM extiende la garantía de la no 

suspensión, ni intervención ni restricción ni limitación por autoridad administrativa a todas 

las v isitas d e p rofesionales r eguladas en el m ismo, es d ecir: Ju eces, F iscales, 

representantes C onsulares, M inistros de  r eligión… m ientras qu e e n a dultos dicha 

prerrogativa sólo se refiere a las autoridades judiciales.   
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9.9. Permisos de salida ordinarios y extraordinarios.  

Aunque en la legislación penitenciaria de adultos siempre han existido los permisos 

de s alida, l a L OGP de  1979 r eformó s u r egulación p ara t erminar c on un t radicional 

carácter p remial y  s ustituirlo por  o tro e n e l qu e, c omo pa rte de l t ratamiento, pa saban a  

tener la exclusiva f inalidad de p reparar para l a v ida en libertad y  f acilitar la  r einserción 

social. Éste por tanto ha de ser el significado que ha de darse a los permisos de salida en la 

legislación pe nal de  m enores, l o que s upone a partarlo de s u c arácter de  pr emio o  

recompensa por  e l bu en c omportamiento de l m enor y pa sar a f ormar pa rte de l a 

intervención educativa del programa que se lleva a cabo con el menor; lo que justifica que 

el Art. 56.2.h)  LORPM  destaque entre los derechos de los menores internados el derecho 

del m enor a  di sfrutar de pe rmisos y s alidas y e l A rt. 5 5.3 L ORPM, e n e l m arco d el 

principio d e r esocialización es tablezca q ue la finalidad d e l os p ermisos d e sa lida sea  

mantener contactos positivos con el exterior y preparar su futura vida en libertad. 

 Por el lo, d eben p rimar su s i nnumerables v entajas d e f ortalecimiento d e l azos 

familiares, preparación a l a v ida e n l ibertad, contribución a l s entido de  r esponsabilidad, 

estímulo para e l comportamiento y período de  prueba, para comprobar la adaptación del 

menor al  en torno so cial, so bre las d esventajas cen tradas b ásicamente en  el  r iesgo de 

quebrantamiento o  f racaso q ue r epercuten n egativamente en  l a co nfianza so cial h acia l a 

preferencia del sistema educativo sobre el punitivo y con ello a veces en una restricción en 

la concesión de los mismos. 

 La l egislación p unible de m enores r ecoge l os p ermisos d e l a sa lida en tre los 

derechos d e l os m enores i nternados, r emitiendo al  R eglamento d e la regulación d e s u 

contenido, esta consideración de derecho debe matizarse ya que negado su consideración 

en el ámbito penitenciario de adultos como derecho subjetivo o fundamental, reconociendo 

exclusivamente un “interés legítimo de obtenerlos cuando se t ienen los requisitos que no 

aconsejan su denegación”. 

 Con carácter general el Art. 55.3 LORPM establece que los menores podrán tener 

permisos de salida ordinarios, extraordinarios y de fin de semana; no obstante la diferencia 

más d estacada es la m ayor f lexibilidad d el d erecho d e menores y a q ue l os p rimeros 

siempre cuentan con autorización del Juez de menores y además se pueden extender a los 

menores que cumplan internamiento cerrado, algo que no es posible en adultos. Al igual 

que en el caso de imposición de sanciones, se permite que sea el  Director el  competente 
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para concederlos, si así lo establece la normativa de la Entidad pública, lo que se aparta del 

derecho pe nitenciario d e a dultos d onde t odas estas f iguras s iempre s on de cididas po r 

órganos colegiados.  

 Durante los permisos de salida, los menores deben estar bajo la responsabilidad de 

sus padres, representantes legales o personas autorizadas designando un domicilio durante 

su disfrute. 

 El Reglamento ha desarrollado ampliamente la regulación de los permisos de salida 

en or dinarios y e xtraordinarios. Los or dinarios, l os pu eden di sfrutar l os m enores 

condenados a internamiento abierto o semiabierto, lo que  en pr incipio excluye a  los que 

cumplan medida de  i nternamiento c errado y los que  c umplan i nternamiento c autelar. 

Excepcionalmente los menores que cumplan internamiento cerrado podrán disfrutar hasta 

doce dí as d e pe rmiso al a ño s in que e xceda de  c uatro días s eguidos, c uando ha yan 

cumplido e l pr imer tercio del periodo de  internamiento, lo justifique su buena evolución 

personal d urante l a ejecución d e l a m edida o  co n el lo s e f avorezca el  p roceso d e 

reinserción social; en estos casos han de cumplir los requisitos señalados a continuación y 

además han de ser autorizados por el Juez de menores, siendo los requisitos los siguientes: 

- Solicitud previa del menor 

- No estar cumpliendo ni tener pendientes de cumplimiento sanciones disciplinarias 

por faltas muy graves o graves. 

- Participación en las actividades previstas en el programa de ejecución de la medida 

de internamiento. Este requisito puede chocar con la voluntariedad del tratamiento, 

salvo q ue s e i nterprete co mo l a n ecesidad d e q ue l os p ermisos d eban est ar 

recogidos en e l pr ograma de  e jecución e specífico de l m enor, l o qu e ya  vi ene 

exigido por el siguiente requisito. 

- Los permisos han de estar previstos en e l programa de ejecución aprobado por  el 

Juez de menores. Es un requisito de gran importancia porque justifica la naturaleza 

de parte del tratamiento425. 

- En e l momento de  de cidir l a c oncesión e l menor no de be estar i mputado por  un  

nuevo hecho delictivo 

                                                            
425 El Auto de AP Salamanca 2.4.2008 rechaza la concesión de un permiso de salida de un menor que 
cumple medida de  i nternamiento c errado pese a  s u buen c omportamiento y  a poyo familiar p orque ni  e l 
programa individual de ejecución ni en su posterior revisión, se contemplan los permisos de salida. 
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- Pronóstico no desfavorable de quebrantamiento de la medida, comisión de nuevos 

hechos delictivos o repercusión negativa de la salida en el menor en su preparación 

para la vida en libertad o su programa individualizado de t ratamiento. En adultos 

este p ronóstico se d educe d e l a ap licación d e l a t abla d e variables d e r iesgo426 

formada por  una  s erie de  va riables c omo e xtranjería, dr ogodependencia, 

reincidencia, profesionalidad, quebrantamientos, ausencia de permisos, deficiencias 

de convivencia, l ejanía v ivienda… q ue suscita m uchas críticas por su v aloración 

excesivamente automática y escasamente individualizada. 

- Finalmente, sólo para menores que cumplan internamiento cerrado: tiene que haber 

cumplido e l p rimer te rcio d el p eriodo de i nternamiento, l o j ustifique s u bue na 

evolución personal durante la ejecución de la medida o que con ello se favorezca el 

proceso d e reinserción social. S i e l m enor est á cu mpliendo v arias medidas d e 

internamiento c errado, el c álculo del p rimer te rcio h a de ser  d e t odas el las 

consideradas co njuntamente, y a que ser ía i lógico r ealizarlo d e cada m edida 

individualmente permitiendo al menor salir del centro para luego volver estar otro 

periodo s in s alir, p or ello e n adultos s e u tiliza la  f igura d e la  re fundición de  

condenas que en laza todas l as penas considerándolas como una so la a e fectos de 

aplicación de las figuras penitenciarias427. En el caso aludido,  las alegaciones del 

Fiscal, se basaban en que se trataba de una medida de internamiento cerrado, por la 

comisión de  de lito de  robo con intimidación y que e l informe de l equipo técnico 

era d esfavorable p or l a mala co nducta y  co mportamiento d el m enor q ue ad emás 

nos ofrecía garantías al padre de poder responsabilizar de la menor, sin embargo la 

Audiencia opta por avalar la autorización dada por el Juez de menores como forma 

de est imular l a r einserción co n l as co rrespondientes g arantías. A  p esar d e l a 

corrección del A uto m encionado, se podr ía h acer a lguna m atización c omo e s l a 

necesidad de no confundir los permisos de salida con beneficios premiales, ya que 

su f inalidad es co ntribuir a la reeducación y  reinserción social y  p or ello h an d e 
                                                            
426El contenido y aplicación de la Tabla se introdujo en la Instrucción DGIP 22/1996 de 16 de diciembre que 
ha sido actualizada por el Instrucción DGIP 3/2008 de 6 de marzo.  
427 En este sentido : El Auto AP Valladolid 16.6.2006 desestima el recurso de apelación presentado por 
el Ministerio Público contra la concesión de permisos de salida a u na menor en internamiento cerrado para 
realizar l os ex ámenes f inales d el c urso del I nstituto donde es taba m atriculada co n e l f in de fomentar e  
incentivar a la menor en los fines de rehabilitación y resocialización y favorecer el sentimiento de la misma 
de pertenencia a la comunidad educativa de la que forma parte, si bien con una serie de condiciones como 
responsabilizar al  p adre d e recogerla d el cen tro en  q ue s e en cuentra y  r estituirla al  mismo co ncluidas l as 
pruebas realizadas, sabiendo que cualquier incidente no justificado así como cualquier atraso en la restitución 
al centro en que se cumple la medida de internamiento motivará que se deje sin efecto la autorización es sólo 
para la realización de exámenes. 
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basarse en el  p rograma d e t ratamiento q ue est é siguiendo el  m enor y  n o 

exclusivamente en su conducta o comportamiento. 

En el Reglamento de manera venturosa  se ha omitido un requisito mencionado por el 

Borrador de  j unio de  2001 e n e l Art. 42.5 y  que  no r espondía a l pr incipio ge neral de  

preferente i nterés d el menor, y a que d ejaba fuera d e l a posibilidad de p ermisos a l os 

menores cuyos padres no se hicieran cargo de ellos, sin mencionar en este mismo precepto 

la p osibilidad d e se r acogidos d urante su  disfrute p or aso ciaciones o  i nstituciones 

autorizadas, aunque si lo hiciera en el Art. 48.2.  

Los m enores so metidos a i nternamiento terapéutico pod rán di sfrutar de pe rmisos, 

salidas y comunicaciones siempre que lo autorice el Juez de menores y se enmarquen en el 

programa i ndividualizado de  t ratamiento, y podr án s er t ambién de jados sin e fecto s in e l 

menor i ncumple l as co ndiciones. Quizá se e cha en  f alta u na r eferencia m ás cl ara a l 

significado terapéutico de las salidas, como ocurre en adultos, lo que puede significar entre 

otras cosas que se dé prioridad al informe médico o psiquiátrico en su concesión. 

- Forma de cumplimiento: 

La duración de los permisos ordinarios pueden ser hasta sesenta días por año para los 

menores que se encuentren en centros abiertos, hasta cuarenta días por año para los que se 

encuentren en s emiabiertos, repartidos pr oporcionalmente a l o largo d el a ño e n s us dos  

semestres y sin que exceda de quince días cada permiso. En este cómputo no s e incluyen 

los permisos extraordinarios, ni los permisos de fin de semana ni las salidas programadas. 

Los menores que cumplan internamiento cerrado sólo podrán disfrutar hasta doce días 

de permiso al año sin que exceda de cuatro días seguidos, se lo autoriza el Juez de menores 

después d e cumplir el  primer t ercio d e i nternamiento y  s e f avorezcan su pr oceso de 

reinserción social.  

Si se t rata de menores que están cursando la enseñanza general básica obligatoria, no 

se pueden conceder premisos de salida en días lectivos del calendario escolar, por lo que 

deberán d e concederse en d ías n o lectivos ( vacaciones, f iestas…) y a que en  est e caso  

prima el interés educativo de no interrupción de la asistencia a las clases. 

Al tratarse de menores de edad hay una lógica regulación reglamentaria del lugar y las 

condiciones donde se va a residir durante el permiso o salida, en este sentido el Art. 51 RM 

exige que los menores que los disfruten han de estar bajo la responsabilidad de sus padres, 
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representantes l egales o  p ersonas a utorizadas p or ést os, asi mismo se h a d e d esignar u n 

domicilio a  ef ecto d e co municaciones. L as excepciones a est as p revisiones s on l as 

siguientes: 

- Que el menor esté bajo la tutela de la Entidad pública de protección de menores, en 

ese caso está será la competente para designar a la persona o institución que se hará 

cargo del menor durante el permiso y el domicilio durante el mismo. 

- Que l os p adres o  r epresentantes l egales d el m enor n o e stén l ocalizados, no s e 

quieran hacer cago del menor, o  és te se n iegue a est ar en  su compañía, en  est os 

casos el Juez de menores autorizará la salida con otras personas o instituciones.  

 

Como antes ya  se ha  mencionado, afortunadamente se ha  suprimido la exclusión de l 

permiso por causas ajenas al menor. 

- Procedimiento: 

Los concede el Director del centro u órgano establecido por la Entidad pública, dando 

cuenta a l Juez de menores (salvo en los internamientos cerrados donde es ést e quien los 

autoriza), l o que difiere su stancialmente d el r égimen p enitenciario d e a dultos y a q ue e n 

este caso se conceden a  propuesta de la Junta de t ratamiento (órgano colegiado formado 

por distintos  profesionales) por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias. Ligar 

la concesión a un órgano unipersonal no parece conveniente precisamente en los centros de 

menores d onde l a l abor ed ucativa s e ej erce d e forma co njunta p or ed ucadores y  d emás 

profesionales co mo p sicólogos o  trabajadores so ciales, p or el lo es  de esp erar que el  

Director de l c entro u ó rgano de signado por  l a E ntidad pú blica tomará l a de cisión e n 

consonancia co n l as p ropuestas d e d ichos p rofesionales. En el  ca so d e m enores q ue 

cumplan i nternamiento cer rado, co mo se h a s eñalado, l os co ncede si empre el  Ju ez d e 

menores.  

En c uanto a  l os pe rmisos de  s alida e xtraordinarios, l os p ueden di sfrutar t odos l os 

menores en los siguientes casos: fallecimiento o enfermedad grave de  los padres, cónyuge, 

hijos, hermanos u ot ras personas íntimamente vinculadas con los menores; nacimiento de 

un hijo; importantes y comprobados motivos de significación análoga. Para ello se pueden 

adoptar m edidas de  s eguridad a decuadas, y, s in que  e xceda de  c uatro dí as, dur arán e l 

tiempo que  r equiera s u f inalidad. A l no e xigir que  s e trate de  m enores s entenciados 
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permite, a l igual que  o curre en a dultos, que  también l os s ometidos a  medida c autelar 

puedan disfrutar de estos permisos.  

El órgano competente para su concesión es el Director del centro u órgano establecido 

por la normativa de la Entidad pública que lo han de notificar al Juez, salvo en el caso de 

los menores internados en centros cerrados que requerirán de autorización judicial. 

A diferencia de los permisos de salida ordinarios donde se utiliza la expresión “podrán 

disfrutar…” e n l os e xtraordinarios se señ ala “s e co ncederán…” l o q ue p uede i nclinar a 

pensar que en este caso si  se trata de un derecho a l a obtención de este t ipo de permisos 

precisamente p or su  c ircunstancias ex cepcionales. E ntre l os m otivos q ue l os p ueden 

justificar s on t odos r acionalmente objetivos, a unque e l término e nfermedad gr ave s ea 

susceptible de concreción, sin embargo el último “importantes y comprobados motivos de 

significación an áloga” es ex cesivamente a mbiguo p or el lo h a d e en tenderse co mo 

cualquier motivo de  importancia s emejante, no que  el motivo sea s imilar, motivo por  e l 

que se p ueden co nsiderar como t ales la celebración d e acontecimientos f amiliares y  

actividades académicas. 

A) Salidas de fin de semana: 

Podrán disfrutar de salidas de fin de semana los menores internados en régimen abierto 

o semiabierto siempre que se cu mplan los requisitos de los permisos de salida ordinarios 

desde las 1 6.00 h. de l viernes a  l as 20.00 h.  del dom ingo c omo r egla ge neral a unque 

pueden extenderse 24 h. más si  el  lunes o viernes es f estivo, existiendo la posibilidad de 

designar a un persona del centro o autorizada por la Entidad pública para que acompañe al 

menor dur ante l a s alida c uando l as c ircunstancias l o a consejen, l o que  ha  de  e ntenderse 

como una referencia a las necesidades educativas.  

Los menores i nternados e n r égimen a bierto l as podr án di sfrutar t odos l os f ines de  

semana sal vo q ue l a ev olución d el tratamiento aco nseje o tra f recuencia en  l as sa lidas,       

siempre que se haya notificado al Juez de menores y al MF. Por su parte los internados en 

régimen semiabierto podrán disfrutar de una salida de fin de semana una vez al mes hasta 

cumplir el primer tercio del internamiento y dos salidas al mes durante el resto salvo que la 

evolución d el tratamiento a conseje ot ra c osa. Los i nternados e n régimen c errado, que  

cumplan los requisitos del Art. 45 R M, podrán tener una salida de fin de semana al mes 

después de cumplir el  p rimer mes de internamiento si  su  evolución personal favorece el  

proceso de reinserción social y lo autoriza el Juez de Menores.  
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El órgano competente para su concesión es el Director del centro u órgano establecido 

por la normativa de la Entidad pública, teniendo la así como su denegación o s uspensión 

del p ermiso o  d el d erecho a su  co ncesión; ad emás en  el  caso  d e v ariar l a f recuencia 

prevista reglamentariamente por razones de tratamiento se ha de notificar tanto al Juez de 

menores como al Ministerio Público.  

B) Salidas programadas: 

No s e oc ulta e n e sta de nominación l a s imilitud de l m odelo pe nitenciario e n l a 

regulación del cumplimiento de la medida de internamiento, ya que el Art. 114 RP recoge 

con este mismo nombre a las salidas de los internos para realizar actividades específicas de 

tratamiento que  pue den t ener una  duración ge neral de  do s dí as y e xcepcional d e ha sta 

siete. Se t rata d e sa lidas en  g rupo d e i nternos aco mpañados p or p ersonal d el cen tro 

penitenciario u ot ras i nstituciones colaboradoras c on e l t ratamiento d e l os internos, que  

exigen los mismos requisitos para su concesión que los permisos de salida y son aprobadas 

por la DGIP o el Juez de vigilancia según la clasificación de los internos y la duración de 

la salida. 

En el  ca so de l os m enores se r egulan e n el Art. 48 R M, l a organización de  l a 

medida d e i nternamiento p ara los menores i nternados en  régimen ab ierto y  semiabierto, 

aunque ex cepcionalmente l as p ueden d isfrutar l os m enores d e centros cer rados si  lo 

autoriza el Juez de menores una vez hayan cumplido un tercio del internamiento y la buena 

evolución del menor justifique su disfrute para favorecer el proceso de integración social. 

Las salidas programadas comparten los mismos requisitos de concesión que los permisos 

de salida. 

Como regla general han de durar menos de 48 hor as, aunque admite excepciones 

justificadas, y su contenido puede ser desde actividades culturales, recreativas, deportivas, 

preferentemente se cumplirán en durante los fines de semana y festivos, aunque es posible 

también programarlas en días laborables siempre que sean compatibles con los horarios de 

las actividades de los menores.  

 Como se puede observar, la regulación de menores es casi idéntica a la de adultos 

ya q ue i ncluso en  am bos caso s respectivamente, l os r equisitos d e p ermisos d e sal ida y  

salidas p rogramadas so n i guales con l a ú nica sal vedad e n m enores d e n o ex cluir a  l os 

internamientos cerrados de la posibilidad de disfrutar tanto permisos de sal ida ordinarios 

como salidas programadas, algo adecuado a las prioridad del interés del menor recogido en 
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la reglamentación. Otra diferencia importante es que en adultos sólo cabe la concesión de 

permisos extraordinarios a los presos preventivos, mientras que en menores los sometidos 

a m edida cau telar t iene l os m ismos p ermisos y  co n l os mismos r equisitos q ue l os 

condenados por resolución firme.  

C) Denegación, revocación o suspensión:  

En l a r egulación de  l os permisos d e sal ida o rdinarios y  sa lidas d e f in d e sem ana se 

distinguen v arias f iguras s imilares: denegación del pe rmiso, r evocación, s uspensión de l 

permiso y  su spensión del d erecho a l a co ncesión d e p ermisos, t odas el las d eben ser  

motivadas.  

La d enegación s e pr oducirá por  l a no c oncurrencia de  l os r equisitos, t odas e llas 

deben ser motivadas. 

La denegación se p roducirá por la no concurrencia de los requisitos de concesión 

recogidos en e l Art. 45 RM, la decide e l Director del centro u ór gano establecido por la 

normativa de la entidad públ ica dando cuenta a l Juez de menores y a l menor, que  podrá 

recurrir mediante un recurso conforme al Art. 52 LORPM. Dicho recurso, previo informe 

del MF y AP.  

La su spensión se p roducirá cu ando an tes d e i niciarse el  d isfrute de un pe rmiso 

ordinario, e xtraordinario, s alida f in de  s emana o s alida pr ogramada ya  c oncedido, s e 

produzcan h echos que  modifiquen l as circunstancias que  propiciaron su c oncesión vgr . 

Que el menor sea sancionado y no pueda disfrutarlo en las fechas previstas; en los casos en 

los que sea el Juez resuelva lo que proceda.  

Si el menor se ve imputado en un nuevo hecho constitutivo de infracción penal, el 

permiso o salida quedarán sin afecto, lo que viene a ser una revocación, para ello basta con 

que se incoe nuevo expediente en la Fiscalía de menores, lo que no respeta demasiado la 

presunción de inocencia.  

Asimismo, los mismos órganos anteriormente citados pueden suspender el derecho 

a la concesión de permisos ordinarios de salida sin el pronóstico del menor es desfavorable 

por probabilidad de quebrantamiento, ha cometido nuevos delitos, el permiso pueda tener 

repercusión negativa en su preparación a la libertad o en su programa de intervención. En 

este caos también han de notificarse al Juez de menores y hay que entender que se trata de 

una suspensión temporal mientras duren tales circunstancias que periódicamente han de ser 
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revisadas, pa ra no c onvertirlo e n una s uspensión de finitiva, ya  que  e l pe rmiso or dinario 

debe ser entendido como un medio ineludible de tratamiento educativo.  

Hay q ue t ener en  cu enta q ue cu ando l a suspensión o  revocación se debe a la 

comisión de  nue vos h echos de lictivos, e l c umplimiento de l pr incipio de l pe rmiso de  

presunción de inocencia debería permitir una suspensión temporal pero no una revocación. 
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CAPITULO XI. 

LA FASE DE INSTRUCCIÓN Y LA DE AUDIENCIA O JUICIO ORAL EN   EL 

PROCESO PENAL DE MENORES. 

    1. INCOACCIÓN DEL EXPEDIENTE. 

Corresponde al Ministerio Público la instrucción y en cuanto a la separación de las 

funciones de instruir y decidir, éstas han sido consideradas como una referencia positiva de 

la normativa orgánica; entre las posibilidades que existen para lograr la imparcialidad del 

órgano juzgador está la de otorgar la instrucción de las actuaciones a otro órgano diferente 

como e s e l M F, pa ra ha cer a sí r ealidad l o e stablecido e n l a S TC 14 5/1988, de  12 de  

julio428. A sí, se o torga l a co mpetencia p ara l a i nstrucción al  F iscal, au nque h aya q ue 

detallar y  c ontar co n e l A rt.  2 3 p ara ex aminar cu al ser á e l co ntenido d e esa act ividad, 

puesto que la ley regula esas cuestiones que debían  haber sido tratadas de manera unitaria. 

El que  l a instrucción s e ot orgue a l Ministerio Público no e s nue vo, ya  que, l a a uténtica 

innovación procesal respecto de esta materia fue introducida en España por la Ley 4/1992, 

de 5 de  j unio, r eguladora de  l a c ompetencia y  e l pr ocedimiento e n l os T ribunales de  

menores, sin embargo es la primera vez que se desarrolla legalmente con detalle.  

1.1 Sujetos que deben denunciar: se precisa que serán aquellos que tuvieren noticia 

de al gún h echo, es d ecir l os d elitos y  l as f altas su puestamente co metidos p or m enores, 

tratándose d e un de ber, ya  que  s e indica “ …deberán pone rlo e n c onocimiento…”, s in 

embargo es evidente que sólo lo será en el caso de un de lito público, ya que nunca podrá 

serlo en el caso de los delitos privados y solo será un derecho de ejercicio potestativo en el 

caso de los delitos semiprivados. Además hay una serie de personas que en la LECrim no 

están obligadas a denunciar y debe entenderse que esas excepciones rigen también para el 

ámbito de la  Jurisdicción de menores:  

-Los i mpúberes, e ste vocablo e s ba stante c onfuso y u na i nterpretación 

coherente con l a n ueva ed ad es tablecida p ara se r r esponsable p enalmente 

conforme a  l a legislación de l m enor, podr ía s er e l en tender q ue n o est án 

                                                            
428 Tal Resolución declaró inconstitucional que un mismo Juez instruyera las actuaciones y juzgara los 
hechos objeto de las mencionadas actuaciones. 
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obligados a  de nunciar l os menores de  c atorce a ños, pue sto que  a ntes de  e sa 

edad, una persona no tiene capacidad clara de discernimiento. 

-Los que  no  goz an de l pleno us o d e s u r azón, por t ener a lguna i ncapacidad 

psíquica. 

-Las personas que tienen una de l as r elaciones de parentesco con e l supuesto 

autor previstas en el Art. 261 de la LECrim. 

-Cuando s e ha n c onocido l os h echos c omo c onsecuencia de  r elaciones 

profesionales o c onfesionales, tal como f igura r egulado e n el A rt. 263 de la 

LECrim. 

En los de litos considerados públ icos e l Fiscal puede iniciar las actuaciones de  of icio, no 

siendo as í e n l os d elitos sem iprivados, en  l os q ue es n ecesaria la p revia d enuncia de l a 

persona ofendida.429     

 1.2 Recibimiento de la denuncia: la denuncia debe ser presentada ante el Ministerio 

Público, e l cual e s el ó rgano competente pa ra decidir sobre su admisión a  t rámite, con 

base e n e strictos c riterios de  l egalidad, a unque l uego e n e l A rt. 18 s e i ntroduce una 

posibilidad de oportunidad reglada. La presentación de la denuncia está regulada en los 

Arts. 259, 262, 264 y 773 LECrim, así como en el Art. 5 EOMF. Se podrá presentar tanto 

de forma verbal, en cuyo caso se documentará en un Acta que deberá ser firmada por el 

Fiscal y de nunciante, c omo de  f orma escrita, en cu yo supuesto n o d ebe ex igirse m ás 

                                                            
429 Antes de  que s e i ntrodujese e n e l A rt. 25 L ORPM u na a cusación particular de  l a ví ctima o  
perjudicado sin límites, se p lanteaba el problema de q ue al  r estringirse en  d icho precepto el  ej ercicio d e 
acciones por p articulares, l os d elitos p rivados co mo l as cal umnias e injurias ef ectuadas p or p articulares, 
regulados en e l Ar t. 215 del CP, quedaban en la práctica impunes, dado que  solo son perseguibles previa 
querella de l a persona o fendida por e l de lito y  e l Ministerio Público no podía ser parte en e l p roceso por 
aplicación del A rt. 1 04 L ECrim, s eñalando: “L as acci ones p enales q ue nacen d e los d elitos d e estupro, 
calumnias e i njurias, t ampoco p odrán s er ej ercitadas p or otras personas, n i en manera d istintas q ue las 
prescritas en los respectivos preceptos de CP”. La acusación particular que introdujo en el Art. 25 LORPM la 
reforma de la LO 15/2003 de 25de noviembre, ha posibilitado el ejercicio de la acción penal en esos casos 
aunque el exigir el nuevo Art. 215 CP la interposición de previa querella de la persona ofendida se podría 
cuestionar que como acertadamente concluye ORNOSA FERNÁNDEZ, Mª R, dado que la llave para abrir el 
procedimiento penal de menores la t iene el  MF al  incoar el Expediente, e l perjudicado no podría iniciarlo 
mediante l a i nterposición de u na q uerella. D e es ta manera el  p rincipio d e t utela j udicial ef ectiva d ebe 
prevalecer en  es tos cas os y q ue s e p ermita i niciar el  p rocedimiento, m ediante l a i nterposición de l a 
correspondiente q uerella. A sí, l a C ircular d e l a F GE 1 /2000 r elativa, a l os cr iterios d e ap licación d e l a 
LORPM, en tiende que l a nueva c oncepción d el M F que hace LORPM y  l os cr iterios p rocesales q ue 
introduce o bligan a  e fectuar un nuevo pl anteamiento de es te as pecto para e vitar q ue es tas co nductas n o 
pudieran ser perseguibles y que, por ello, debe darse la posibilidad de que el ofendido por el delito privado lo 
ponga e n conocimiento de l M inisterio Público, a sí c omo s u i ntención de denunciar y que  s ea éste e l q ue 
ejerza la acción penal también en estos casos. 
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formalidad que la f irma del denunciante, aunque es evidente que  tenga que contener la 

identificación de l de nunciante, una  r elación d e l os he chos y l a identificación, s i e s 

posible, del denunciado.  También puede presentarse ante funcionarios de la policía. Esos 

mismos f uncionarios p ueden t ener un c onocimiento di recto de  l os hechos y e stán 

obligados a denunciarlo. En estos dos supuestos la policía efectúa un atestado por escrito, 

comprensivo de todos los datos y circunstancias que se estimen destacables y que deberá 

ser re mitido d e in mediato a l M inisterio P úblico, c onforme a l A rt.284 L ECrim. E l 

atestado t iene valor de simple denuncia430. La policía judicial cuenta con los grupos de 

menores, l os cuales cen tralizan la e laboración de a testados e n l os que  l os de nunciados 

son menores, a unque e n l as c iudades o pobl aciones dond e no e xisten s u e laboración 

puede hacerse por  ot ros miembros de l a po licía judicial al igual que  en e l caso de  que 

haya i mplicadas v arias p ersonas menores y m ayores de  e dad p enal. S i po r e rror l a 

denuncia es remitida a un órgano judicial, éste debe de inmediato enviarla a la Fiscalía de 

menores. El propio Art. 16.5 a nuncia el frecuente supuesto de que los hechos delictivos 

hubiesen sido conjuntamente cometidos por menores y mayores de edad penal, a los que 

no les sean de aplicación las disposiciones de la normativa penal de menores, conforme a 

lo previsto en su Art. 4. E n ese caso el Juez de Instrucción al que en principio pudo ser 

remitida l a de nuncia, e n c uanto t enga c onstancia de  que  e xisten uno o va rios menores 

implicados en la s a ctuaciones, d eberá remitir te stimonio d e p articulares a l M F y  

continuar la investigación respecto de los mayores de edad. Nada especifica la normativa 

respecto del supuesto inverso, es decir, cuando sea el Fiscal el que, al recibir la denuncia 

o dur ante la i nstrucción de l e xpediente, tenga c onstancia de  que  en l os he chos 

participaron personas mayores de edad penal y es evidente que deberá actuar de la misma 

forma y remitir testimonio de lo actuado al Juez de instrucción competente.431 

                                                            
430 Tal y como ha señalado la STC 303/1993 de 25 de octubre, ya que, para que tenga valor probatorio, 
debe s er ratificado e n el j uicio o ral p or e l m iembro d e l a p olicía j udicial q ue l o e laboró, a  t ravés d e su 
declaración t estifical ( SSTC 1 61/1990 y  8 0/1991). E n este ex tremo debe s iempre t enerse en  c uenta l o 
establecido en la STS de 23 de enero de 1987 y en la STC 173/1997, de 14 de  octubre, respecto del valor 
probatorio q ue ha y que  a tribuir a  l as di stintas d iligencias, d eclaraciones o  d ictámenes q ue c onstan en  el  
atestado. 
431 La R esolución d e l a S ección.1ª de A P d e Vizcaya d e 2 de d iciembre d e 1 996, d eterminó q ue el  
sobreseimiento p rovisional de l as act uaciones aco rdado r especto de u n mayor d e ed ad p or el Juzgado de  
Instrucción con relación a los mismos hechos por lo que estaba presuntamente implicado un menor no afecta 
a éste por cuanto: “el sobreseimiento provisional se acuerda al amparo del Art. 641.2LECrim.por estimar que 
no existen motivos bastantes para acusar al imputado como responsable de los hechos. Esta Resolución no 
produce efecto de cosa juzgada en  relación con la realidad misma de los hechos, n i incide en  una d istinta 
valoración de los elementos probatorios que pudiera efectuarse en la jurisdicción de menores”. Una cuestión 
de g ran t rascendencia es  l a d e s i en  es te procedimiento cab e l a p resentación de querella ( prevista en l os 
preceptos 270 a 281 LECrim), puesto que así como la denuncia es una mera declaración de conocimiento de 
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El P resupuesto n ecesario p ara ad mitir a t rámite l a d enuncia, ser á n ecesario q ue l os 

hechos sean al menos indiciariamente, constitutivos de delito y l a comprobación de que 

la denuncia no sea falsa, tal y como así lo regula el Art. 269 LECrim. 

1.3 O bligación de  c ustodia :  una  vez a dmitida a  t rámite, e l M F t iene l a 

obligación de custodiar las piezas, documentos y efectos que le hayan sido remitidos y la 

facultad de efectuar las diligencias que estime necesarias para comprobar el  hecho y la 

responsabilidad del menor lo cual efectúa a través de unas diligencias preliminares que si 

bien constituyen un trámite no previsto en la LORPM, facilitan una solución procesal a la 

situación inicial de unas actuaciones respecto de las que  aun no ha  podido adoptar una 

decisión sobre la incoación del expediente. En este punto es p reciso tener en  cuenta l a 

reforma introducida con LO 14/2003 de 26 de mayo en el EOMF y en concreto en su Art. 

5 en cuyo segundo párrafo se prevé la posibilidad de que para el esclarecimiento de los 

hechos denunciados o que aparezcan en los atestados de los que conozca el Fiscal, éste 

puede l levar a  c abo u or denar di ligencias, s i bi en, e n s u pá rrafo 5º  s e de termina 

expresamente q ue :  “ l a d uración d e esas d iligencias h abrá d e ser  p roporcionada a l a 

naturaleza del h echo investigado, s in q ue p ueda ex ceder de sei s meses, sal vo p rorroga 

acordada mediante Decreto motivado del Fiscal General del Estado”. 

Esta limitación temporal en el caso de menores, la consideramos realmente importante, 

ya que no se les debe sustraer de las garantías que supone la incoación del expediente. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que en ese mismo párrafo se ex ige que si se toma 

declaración al  so spechoso d eberá est ar a sistido de  l etrado y que  é ste podr á tomar 

conocimiento d e l as d iligencias p racticadas. E s p reciso d estacar q ue l a i ncoación d e 

diligencias p reliminares o  p reprocesales n o d ebería d e ser  l a r egla g eneral en  el  

procedimiento de menores y que  sólo se tendría que limitar a aquellos casos en que sea 

                                                                                                                                                                                    
unos s upuestos he chos de lictivos, l a q uerella s upone u na de claración d e vol untad por l a que  s e a nuncia 
formalmente l a i ntención d e co nstituirse co mo p arte acu sadora e n u n p roceso p enal. Podría p ues 
determinarse que a la vista de la nueva regulación del Art. 25 LORPM que permite la acusación particular en 
el procedimiento de menores, las querellas presentadas por las personas que dicho canon establece, aunque 
no se haya incoado expediente por el Fiscal, deberían equipararse a la personación de las mismas prevista en 
el Art.25 una vez incoado expediente. Sin embargo, opinamos que no deja de ser difícil la solución en el caso 
de q ue e l M F de cida no i ncoar e xpediente a l menor, y a que t oda l a regulación de l a f ase i nstructora de  
LORPM está pensada para una instrucción a cargo del Ministerio Público y esta no puede ser dirigida por el 
Juez de menores. Este problema va a ex istir cada vez que se plantee por el MF el sobreseimiento o archivo 
del expediente en la fase de instrucción al Juez de menores y se oponga a el lo el acusador particular. Si el 
Juez de m enores de cidiera q ue n o procede di cho s obreseimiento o a rchivo, se pl anteará l a d uda de  si e l 
Ministerio Público continúa obligado a seguir con la instrucción adelante, ya que la LORPM sólo piensa en 
una i nstrucción di rigida p or él , o  por el  contrario s i s ería p osible c ontinuar a delante l as act uaciones y  
celebrar la audiencia sin la presencia del Fiscal. 
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estrictamente n ecesario y  p or el  t iempo i mprescindible, y a q ue, l o co ntrario, su pone 

privar al menor de las garantías establecidas una vez incoado en la legislación punible de 

menores, el expediente432.  

Una vez tramitadas las correspondientes diligencias, o bien directamente al recibir 

la denuncia, pueden darse dos situaciones: 

-Que el Fiscal decida incoar expediente, en cuyo caso debe dar cuenta al Juez 

de menores, el  cual deberá iniciar las d iligencias de t rámite correspondientes. 

El texto no aclara cual es el contenido de esas diligencias. En el Núm. 4 de este 

precepto se apunta que el Juez deberá ordenar la apertura de una pieza separada 

de r esponsabilidad c ivil que  t ramitará c onforme a l A rt. 64,  a sí que  s i no s e 

refiere a es a pieza, no está muy claro a q ué diligencias en concreto se refiere, 

ya que el Juez, hasta que no le sea remitido el expediente una vez concluida la 

instrucción (Art. 3 0), n o p uede act uar m ás q ue a i nstancia d el F iscal o  d el 

menor y su letrado, respecto de la adopción de alguna medida cautelar (Art. 28) 

o a utorizando l a pr áctica de  a lguna di ligencia r estrictiva de  de rechos 

fundamentales (Art. 23)  o e l secreto de l expediente (Art. 24), todo lo cual se 

realizará a  t ravés d e l a co rrespondiente p ieza s eparada. P or e llo pue de 

interpretarse q ue l as d iligencias a que se r efiere el  n úm. 3  d el A rt. 16 se  

reducirán a  ab rir a s u v ez o tro ex pediente d e r eforma, al  q ue se i rán 

incorporando l as d istintas p iezas, q ue en  su  ca so, t ramitará en  est a f ase d e 

instrucción y quedar a la espera de lo que se inste en su día por las partes. En 

cualquier c aso, el  Ju ez en cu anto reciba e l p arte d e i ncoación d el ex pediente 

por el MF, deberá ordenar al secretario judicial, la apertura de la pieza separada 

de responsabilidad civil. 

-Que el  F iscal d ecida el a rchivo de l as ac tuaciones iniciadas, p ero por d os 

motivos de estricta legalidad, como son que los hechos no constituyan delito o 

que no t engan a utor c onocido, s upuestos p revistos e n los Arts. 637.1º y 2º y 

                                                            
432 En este punto, consideramos interesante resumir los datos de la Memoria de la FGE correspondiente 
al año 2006 respecto del proceso ante la jurisdicción de menores en la que consta:  

- Diligencias Preliminares incoadas en el año: 105.262 
- Archivadas: 59.726 
- Desistimiento de la incoación por aplicación del Art. 18 : 13.823 
- Expedientes incoados en el año: 30.932 

 De ello se desprende que sólo un poco más de una cuarta parte de las denuncias que entran en las 
Fiscalías de menores llegan finalmente a originar la incoación de un expediente. 
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641.1º y 2º de LECrim; además se entiende que aunque no se regule de manera 

expresa, también cabe el sobreseimiento por la causa descrita en el Art. 637.3º 

de la LECrim.; es decir, cuando aparezcan exentos de responsabilidad criminal 

los procesados como autores, cómplices y  encubridores y c uando la denuncia 

sea manifiestamente falsa, según determina el Art. 269 de la LECrim.; No cabe, 

como en la Ley 4/1992, la decisión sobre la incoación o no  de expediente por 

simples criterios de oportunidad, lo cual era posible gracias a lo expresado en el 

Art. 15.1. 1ª : “… el Ministerio Público acordará, en su caso, la incoación del 

oportuno expediente…”433. 

Sea cual sea la decisión que adopte, deberá notificarlo al  denunciante, lo cual 

es un avance respecto a la situación anterior en la que la Ley 4/1992 no preveía 

nada r eferente a  e llo y s uponía un a gravio a ñadido a  l a ya  de  por sí 

desventajosa de  l a ví ctima e n e l pr ocedimiento de  menores. S in e mbargo, e l 

denunciante no podrá reproducir su denuncia ante el Juez de menores, al no ser 

éste competente para ello, ni impugnar esa decisión ante el superior jerárquico 

del Fiscal que adoptó el acuerdo, conforme a lo previsto en los Arts. 25 y 27  

del EOMF. Es previsible que esa limitación del denunciante genere situaciones 

de indefensión en la aplicación práctica de la LPM, ya que, como se h a visto 

antes la i ntroducción e n est e p roceso p enal de m enores d e l a a cusación 

particular debería implicar la posibilidad de personarse en él, incluso antes de 

la i ncoación, si  b ien no se en tiende cómo se v a a p oder seguir adelante si e l 

Fiscal decide no incoar un expediente al  menor, ya que el  procedimiento está 

diseñado para que sea el  Ministerio Público el que ejerza la acusación y dirija 

la instrucción, sin que el legislador que introdujo la acusación particular tuviese 

en cuenta los casos en los que el Fiscal decida no ejercerla. 

Uno de los más graves problemas procesales no resueltos por la introducción 

en el proceso como órgano instructor del MF es la de la carencia una solución 

respecto a l a n ecesaria i mpugnación de  s us decisiones, tal c omo e xige e l 

principio de  t utela judicial e fectiva del A rt. 24 C E, e ntendemos que  s i s e ha  

                                                            
433 En virtud de ello, el Fiscal podía decidir si incoaba o no expediente al menor, sin ningún límite ni 
requisito previo, una vez recibida la denuncia sobre un hecho supuestamente de lictivo. En todo caso, este 
precepto debe ponerse en relación con el Art.18 LORPM que determina los supuestos en los que procede que 
el Ministerio Público utilice el principio de oportunidad reglado que allí se regula y que decida en base a él la 
no incoación del expediente. 
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otorgado a l F iscal un a nue va d imensión de  s u a ctuación que  tiene 

características j urisdiccionales n o cab e p or m ás t iempo so stener la 

consecuencia de  qu e l as de cisiones de l m ismo no pue den s er obj eto d e 

impugnación. E n t odo c aso a l s er e l M inisterio P úblico una  i nstitución 

jerarquizada si empre cab ría acu dir en q ueja al  su perior d el F iscal i nstructor 

respecto d e u na d ecisión ad optada por ést e y  dicho s upervisor podr ía dar l as 

órdenes oportunas a l instructor en e l sentido previsto, a  l a inversa, en e l Art. 

782.2.b L ECrim., e n l os c asos e n l os que  e l J uez no e stá de  a cuerdo c on e l 

sobreseimiento so licitado p or e l Fiscal y  r emite l a ca usa a su s uperior 

jerárquico para que resuelva sobre si procede sostener o no la acusación. 

2. ACTOS PREPARATORIOS DE LA AUDIENCIA. 

La ap ertura d e l a f ase d e au diencia v iene r ecogida en  el  A rt. 3 1, d icho precepto 

junto con los Arts. 32, 33, 34 y 35, regulan una serie de actos preparatorios de la audiencia, 

por lo que se puede decir que nos encontramos en todos ellos en una fase intermedia. Se 

establecen varias posibilidades muy importantes para el  desarrollo del proceso en cuanto 

que se otorgan al Juez de menores relevantes funciones a la hora de realizar el examen de 

la procedencia de la acusación, ya que el Art. 33.b) le concede la posibilidad de acordar de 

oficio el sobreseimiento de las actuaciones, después de recibido el escrito de alegaciones 

del l etrado. A demás, si el  F iscal se l o h a so licitado, debe aco rdar l o q ue estime 

conveniente sobre el sobreseimiento libre o provisional de las actuaciones en ese momento 

en concreto. Sin perjuicio de que también pueda examinar la procedencia de la acusación, 

la falta de presupuestos necesarios para celebrar la audiencia o la vulneración de derechos 

fundamentales durante la instrucción a instancia de una de las partes del procedimiento. 

La STC Pleno 186/1990, de 15 de  noviembre, determinó que desde la óptica de la 

doctrina de l Juez i mparcial, que  e l propio T ribunal ha  e stablecido434, e l nue vo pr oceso 

penal abreviado garantiza la imparcialidad del órgano decisor al haber residenciado la fase 

intermedia en el Juzgado de Instrucción y no e n el de enjuiciamiento. Según esa doctrina, 

al ser  el  Ju ez d e menores el  m ismo ó rgano el  en cargado d e l a f ase i ntermedia y  d el 
                                                            
434 STC 1 45/1988, d e 12 de j ulio, q ue precisamente d eclaró parcialmente i nconstitucional l a L O 
10/1980, de enjuiciamiento de delitos dolosos menos graves y provocó la reforma legislativa que dio origen a 
la L ey 77/ 1988, r eguladora del pr ocedimiento a breviado, e n c uanto que e l Al to T ribunal a firmó:“…es 
precisamente d el h echo de haber r ecogido material n ecesario para que s e cel ebre el  j uicio o p ara que el  
Tribunal Sentenciador tome las decisiones que le corresponden, lo que puede hacer tomar en el ánimo del 
instructor p revenciones y  prejuicios r especto a l a cu lpabilidad del ac usado, quebrándose l a i mparcialidad 
objetiva que intenta asegurar la separación entre la función instructora y juzgadora”. 
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enjuiciamiento de  las actuaciones, s e podr ía vul nerar la doc trina del de recho a  un  

Enjuiciador imparcial. 

Este precepto, que nos ocupa en este apartado del trabajo investigador, también ha 

sido obj eto de  l a r eforma de  l a 8/ 2006, y a unque s e r egula l o m ismo, s e i ntenta con l a 

modificación est ablecer l as f unciones p ropias d el S ecretario j udicial d e cara a l a 

ordenación e i mpulsión de l pr ocedimiento de  m enores, que , c on l a anterior r egulación, 

parecían estar en manos del Juez. Se logra así la necesaria coherencia con el Ordenamiento 

normativo y c on las funciones de  la ordenación e  impulsión del proceso que  en especial 

regula p ara los S ecretarios ju diciales e n A rt. 7  d el R eglamento Orgánico de l C uerpo de  

Secretarios Judiciales. Además, a t ravés de la citada reforma, se regula también, a efectos 

del traslado del escrito de alegaciones del Fiscal para la elaboración de su propio escrito, la 

posibilidad de que exista acusador particular, que normalmente ejercerá las acciones tanto 

penales como civiles, o que se e jercite la acción civil por el perjudicado, al cual le habrá 

hecho el correspondiente ofrecimiento de acciones al Juez de menores. 

 Según l a r egulación act ual, e l S ecretario j udicial u na v ez recibido e l escrito d e 

alegaciones del Fiscal con el expediente que ha instruido, así como las posibles piezas de 

convicción, l os de berá i ncorporar a  l as di ligencias de l J uzgado que  ha sta e se m omento 

consistirán en una pieza principal (expediente de reforma) en la que únicamente existirá la 

constancia de que  por  e l F iscal s e ha  i ncoado e xpediente, c onforme a l A rt. 16 de  l a 

LORPM, a la que habrán añadido las distintas piezas separadas que haya podido tramitarse 

por el  Ju zgado en  el  transcurso d e l a instrucción p or el F iscal (medidas cau telares, 

diligencias l imitativas d e d erechos f undamentales, secr eto del ex pediente y  

responsabilidad civil). A esa p ieza principal o expediente de reforma es d onde se unirá el 

expediente de reforma remitido por el MF y es posible, que a efectos prácticos, se le haya 

asignado un a num eración di ferente que  l a ot orgada por  la F iscalía. La a pertura de  l a 

audiencia aparece en la ley como un trámite automático, por lo que el Juez lo acordara por 

Auto. 

3. CONCEPTO Y PETICIÓN DE AUDIENCIA. 

La audiencia es el juicio oral en el que el menor aparece como imputado, y al igual 

que sucede en el proceso penal de adultos, el elemento central que integra la audiencia lo 

constituye las prácticas de las pruebas. Una vez practicadas las mismas, las partes podrán 

formular oralmente s us s oluciones definitivas y  s eguidamente, tras oí r a l menor, e l J uez 
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dictará sentencia valorando dichas pruebas, así como las alegaciones que hayan formulado 

las partes.  

Antes de que se practiquen las pruebas, la LORPM prevé, de forma muy parecida a 

lo que sucede en el proceso penal abreviado, la posibilidad de que el menor se manifieste 

conforme a la a cusación, cu yo ca so, y  si  se  d an l os requisitos n ecesarios, el  Ju ez podrá 

dictar sentencia sin más, y si no hubiese conformidad, tendrá lugar un debate preliminar en 

el q ue se puede d iscutir l a p ráctica d e n uevas p ruebas, l a v ulneración d e d erechos 

fundamentales pr oducida dur ante e l pr ocedimiento o l a nue va t esis que  e l J uez p uede 

plantear en  relación con l a calificación jurídica de los hechos o l as medidas que  pueden 

adaptarse. Siguiendo a TOMÉ GARCÍA435, los principios que rigen la audiencia son: 

- La o ralidad, co mo car acterística b ásica d e l os actos q ue s e d esarrollan en  est e 

momento. 

- Concentración: a bierta l a a udiencia, co ntinuará d urante t odas l as sesi ones 

consecutivas que sean necesarias hasta su conclusión. 

- Inmediación: las actuaciones que integran la audiencia y en particular, las pruebas, 

se desarrollan bajo la presencia directa del Juez que va a dictar sentencia. 

- No publicidad en la audiencia como regla general.  

 

Respecto al  co ncepto d e au diencia en l a L ORPM el  co ncepto d e “au diencia” h a 

sido utilizado en este texto normativo con diverso significado y a lcance, y a sí lo puso de 

manifiesto la FGE en su Circular 1/2000436.  

En co ncreto y  co mo señ ala S ANZ H ERMIDA437, en  est a fase d e au diencia se  

incluyen dos conjuntos de actuaciones procesales: el primero, que doctrinalmente ha sido 

calificado en la justifica penal como fase intermedia, comprende los distintos actos, cuya 

                                                            
435 TOMÉ GARCÍA, J.A.: Procedimiento penal del menor. Madrid: Aranzadi, 2003, pp. 165-166.  
436 La Circular de la FGE 1/2000 sobre esta cuestión señala que: “A la fase de audiencia dedican la ley 
su T ítulo IV mediante e l e mpleo de  una  t erminología, c uando m enos, e quívoca. De un l ado, p orque e l 
vocablo audiencia expresa con mayor precisión, no una fase del procedimiento, sino un principio procesal sin 
cuya o bservancia q uebraría la l egitimidad co nstitucional d e c ualesquiera o tras fases q ue i ntegran el  
procedimiento; de  otra parte, p or c uanto e l mismo t érmino s irve a  do s m omentos procesales bi en 
diferenciados. El legislador alude al trámite de audiencia como momento procesal para hacer valer el derecho 
de defensa durante la fase intermedia y emplea el mismo vocablo para referirse a la celebración de audiencia, 
aludiendo a lo que en otros procedimientos sería la fase de juicio oral. Es probable que mediante el empleo 
de la palabra Audiencia se persiga huir de otra expresiones que, pese a contar con mayor arraigo en nuestras 
leyes procesales pueden evocar una idea ajena a los principios que inspiran la LO 5/2000”.  
437 SANZ HERMIDA, A.M. “De la f ase de audiencia”; En: Comentarios a la Ley Penal del Menor. 
(coord.) GÓMEZ RIBERO, M.C., Madrid: Iustal, 2007, p. 290.  
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finalidad esencial es que el Enjuiciador competente pueda decidir sobre la conveniencia o 

no de la apertura del juicio oral con presentación de alegaciones por el resto de las partes 

personadas y decisión de Juez; y el segundo gran grupo, que vendría integrado por aquellas 

actuaciones, u na v ez aco rdada la ap ertura d el j uicio o ral d estinadas a o btener u n 

pronunciamiento definitivo del órgano jurisdiccional. Desde el Acta de celebración de la 

audiencia o juicio oral hasta la resolución.438 

En cuanto a  l a petición de audiencia y  el  escrito de alegaciones del MF, una vez 

concluido el ex pediente si  el  F iscal est ima q ue d ebe so licitar a l a A udiencia y  n o el  

sobreseimiento, ha brá de f ormular un e scrito de  a legaciones de  c onformidad c on l o 

dispuesto en el Art. 30.1 de la LORPM, que tras la reforma del 2006 señala que: “acabada 

la instrucción el Ministerio Público resolverá la conclusión del expediente notificándosela 

a l as p artes p ersonadas, y  r emitirá al  Ju zgado d e m enores el  ex pediente j unto co n l as 

piezas de convicción y de más efectos que pudieran existir, con un e scrito de alegaciones 

que constará la descripción de los hechos, la valoración jurídica de los mismos, el grado de 

participación del menor, una b reve reseña de las ci rcunstancias personales y  sociales de 

éste, la p roposición de  a lgunas de  l as m edidas las p revistas en  es ta ley co n ex posición 

razonada d e l os f undamentos j urídicos y e ducativos que  la a consejen, y, e n s u c aso, l a 

exigencia de responsabilidad civil”.  

 A la vista del mencionado Art. 30.1 lo que hemos de preguntarnos como así indica 

GARRIDO CARRILLO, es que no se recoja de una forma expresa el que en el escrito de 

alegaciones del M F no haya de  f ormular l a pe tición e xpresa de  a pertura de  a udiencia, 

sobre todo si consideramos lo dispuesto en los Arts. 627 y 781 de la LECrim., respecto de 

la necesidad de formular solicitud de apertura de juicio oral, previa o simultáneamente a la 

calificación provisional, respectivamente, y teniendo en cuenta el  antecedente de la regla 

8ª del Art. 15 de la normativa, que concretamente decía que: “concluido el expediente, el 

Fiscal e levará al  Ju zgado d e menores, j unto a  u n escr ito de al egaciones, so licitando l a 

apertura de la audiencia, (…)” . 

Deducimos, que existe una deficiente técnica del legislador en la LORPM que ha 

dado l ugar a u na d elimitación d e l as f ases i ntermedia y  d e au diencia, p uesto q ue n o 

                                                            
438 Ibid, En este sentido ORNOSA FERNÁNDEZ, MªR., Derecho penal de menores. Comentarios a la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, reformada 
por la Ley orgánica 8/2006, de 4 de diciembre y a su Reglamento, aprobado por Real Decreto 114/2004, de 
30 de Julio. (4ª edición) Madrid: Bosch, 2007.  
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expresa claramente que el fiscal solicitará la apertura de audiencia, de esta forma el Juez 

ha de abrir esta fase procesal sin que nadie se l o p ida, y  esto nos ha de hacer valorar la 

inconstitucionalidad de  e ste he cho por c uanto que a fecta a l pr incipio a cusatorio y a l de  

Juez imparcial.  

4. LA APERTURA DE AUDIENCIA.  

 La fase de audiencia se abre con el Auto previsto en el Art. 31 de la LORPM, una 

vez que se haya acrecentado el escrito de alegaciones del MF, sin que pueda haber lugar a 

confusión del Auto del Art. 34 de la ley, pues es claro que no hay dos Autos de apertura de 

audiencia, y es que este último es de señalamiento de la celebración de audiencia.  

 Las act uaciones q ue s e r ecogen en  el  A rt. 3 1 d e l a l ey se i ntegran en l a f ase 

intermedia, en la que la remisión del expediente del Juzgado da lugar a una acumulación o 

incorporación del expediente que ha tramitado el MF a l as Diligencias de trámite que ha 

gestionado el Juez de menores conforme a lo dispuesto en el Art. 16.3 de la ley439. 

 El Art. 31 L ORPM ha sido modificado por el Apto. veintitrés del Art. único de la 

LO 8/ 2006 dá ndole la siguiente redacción: “ recibido el e scrito de  a legaciones c on e l 

expediente, las piezas de convicción, los efectos y demás elementos procesales remitidos 

por el  Mi nisterio P úblico, el  S ecretario d el Ju zgado d e m enores los incorporará a su s 

Diligencias440 y el Juez de menores procederá a abrir el trámite de audiencia (…)”. 

 Por tanto, la apertura de audiencia se conforma como trámite procesal automático 

que h abrá d e r ealizar e l Ju ez u na v ez el  MF  h aya p resentado el  escr ito d e al egaciones, 

siendo esto último una concreción de la ley 8/2006, por cuanto anteriormente el Art. 31 se 

limitaba a  decir q ue: “el  Ju zgado d e menores ( …) p rocederá a ab rir el  t rámite d e 

audiencia”441. 

                                                            
439 Es en este momento procesal en el que convergen unas y otras actuaciones, pasando todas ellas a 
quedar a cargo del Juez de menores. Véase a: DE URBANO CASTRILLO, E y DE LA ROSA CORTINA, 
J.M. Comentarios a la Ley Orgánica de responsabilidad penal del menor. Navarra: Aranzadi, 2001, p. 309.  
440 Como bien señala la doctrina, se ha de observar que “este precepto (Art. 31) habla de expediente por 
un lado y diligencias por otro, según se trate de Fiscalía o de Juzgado”, véase a: CALATAYUD PÉREZ, E. 
Cap. V  Instrucción del p rocedimiento ( Títulos III y IV. A rt. 28, 29 , 3 0, 3 1, 3 2, 33, 34,  3 5, 36, 3 7) E n: 
Justicia de Menores: una justicia mayor (Comentarios a la ley reguladora de la responsabilidad penal de 
los menores). Madrid: Consejo General del Poder Judicial, Manuales de Formación Continuada, 9, 2000, pp. 
149-169.  
441 Este trámite automático tendrá la misma relevancia que la incorporación a l as diligencias abiertas, 
en el  J uzgado de l as p iezas d e co nvicción, l os ef ectos y  d emás d efectos p rocesales r emitidos p or el  M F, 
cuando se dio el parte de incoación del expediente (CFR 16.3 de la Ley) tratándose más bien de un acto de 
mera tramitación.  
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 La apertura de la audiencia conlleva de acuerdo con la modificación operada en el 

Art. 31 de  l a L ORPM en vi rtud de  l a L O 8 / 2006 “ (…) e l t raslado s imultáneamente a  

quienes ejerciten la a cción pe nal y  l a c ivil pa ra que  e n un pl azo c omún de  c inco dí as 

hábiles f ormulen s us r espectivos e scritos de  a legaciones y pr opongan l as pr uebas que  

consideren pertinentes. Evacuado este trámite el secretario judicial dará traslado de todo lo 

actuado al letrado del menor y, en su caso, a los responsables civiles, para que en un plazo 

de cinco días hábiles formule a su  vez escrito de alegaciones y propongan la prueba que 

consideren pertinente”442. 

Así pues, tanto los que se hayan personado en la causa como acusadores, como los 

actores ci viles, d isponen d e u n p lazo co mún d e ci nco d ías d esde el t raslado de l as 

actuaciones por el  s ecretario p ara p resentar su s r espectivos escr itos p or su  al egaciones, 

cuyo contenido a de ser similar y correlativo al del MF443, si bien limitado, para los actores 

civiles, a aquellos aspectos relativos a la responsabilidad civil del hecho ilícito.  En est e 

escrito a l i gual que  e n e l c aso pr esentado por  e l F iscal podr án pr oponer l a pr áctica de  

aquellos medios probatorios que estimen pertinentes, si bien, les está vedada la preposición 

de p ruebas que v ersen sobre l a si tuación p sicológica, ed ucativa, f amiliar y  so cial del 

menor. Se podrá solicitar del órgano judicial que recabe la remisión de documentos o cite a 

peritos o bien a testigos para su utilización como prueba en las secciones del juicio oral, así 

como en su caso, la práctica de prueba anticipada. Si la defensa no presentase el escrito de 

alegaciones en el plazo de cinco días se entenderá que se opone a las acusaciones y seguirá 

su curso el procedimiento444.  

                                                            
442 En la redacción anterior del Art. 31 se recogía el mismo efecto, ahora bien, sólo se refería al letrado 
del menor, puesto que disponía que tras abrirse el trámite de audiencia procedía “el traslado al letrado del 
menor del escrito de alegaciones del Ministerio y del Testimonio del Expediente, a fín de que en el plazo de 
cinco días hábiles formule a su vez escrito de alegaciones comprensivo de los mismos extremos que el 
escrito del Fiscal y proponga la prueba que considere pertinente”.  
443 Hemos de mencionar al hilo de la redacción anterior del Art. 31 de la LORPM, que en la redacción 
actual no se recoge que el escrito de las alegaciones de las partes ha de ser “…comprensivo en los mismos 
extremos que el escrito del Fiscal…”, lo cual hemos de entender como un olvido involuntario del legislador. 
El es crito d e al egaciones d el M inisterio P úblico ha d e s er s emejante a l d e co nclusiones d el A rt. 650 de 
LECrim., c on las pa rticularidades que s e recogen e n l os t res primeros A ptos. del Art. 3 0 L ORPM, q ue 
encuentran su causa en la especialidad del procedimiento de menores.  
444 Conforma la regulación anterior se establecía que con carácter previo a la remisión por el Fiscal del 
escrito de alegaciones, el perjudicado disponía de un plazo de cinco días para laborar la prueba practicada y, 
en s u cas o, a quellas q ue debieran r ealizarse en  f ase de au diencia, s i b ien, no hacía r eferencia al guna al  
vehículo f ormal a t ravés del cu al s e i ba a hacer d ichas al egaciones. Asimismo, l as al egaciones d el 
perjudicado estaban supeditadas a la intervención del MF y a la formulación de éste, que ostentaba entonces 
el monopolio de la acción penal, de una acusación como se ponía de manifiesto de la Circular FGE 1/2000.   
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Por otro lado, hemos de tener en cuenta como dice DOLZ LAGO445, que nada dice 

la ley sobre  cu estiones de gran interés, a l as que se r efiere el  Art. 783.2 de la LECrim, 

como s on l as s iguientes: l a a dopción, m odificación, suspensión o  r evocación d e l as 

medidas cautelares interesadas por el Fiscal. Sobre esta cuestión hemos de considerar que 

lo dispuesto en el Art. 28.1 de la LORPM permite al MF instar del Juez de menores: “en 

cualquier momento”, “cuando existan indicios racionales de la comisión de un de lito o e l 

riesgo de eludir u obs truir la acción de la justicia por parte del menor (…) la adopción de 

medidas cautelares para la custodia y defensa del menor expedientado”. En cuanto a los 

recursos la LECrim, dice en el Art. 783.3 que “contra el Auto que acuerde la apertura de 

juicio or al no s e da rá r ecurso a lguno e xcepto e n l o r elativo a  l a s ituación pe rsonal, 

pudiendo e l a cusado reproducir a nte e l ór gano de  e njuiciamiento las pe ticiones no 

atendidas”. Tras este precepto, se sigue el criterio de no admisión de recurso contra el auto 

de apertura de  j uicio oral, no obs tante, e l Art. 41.2 de  l a LORPM, admite e l r ecurso de  

reforma c ontra todos los a utores y pr ovidencias d e l os Jueces d e m enores si endo 

susceptible de ap elación el  Auto r esolutorio d e l a impugnación de  u na pr ovidencia, y  

admitiendo por tanto, recurso de reforma contra el Auto de apertura de audiencia446.  

En est a línea, au tores co mo M ORENILLA A LLARD447 y DE  URBA NO 

CASTRILLO448, se pronuncian a favor de la recurribilidad del Auto de apertura del juicio 

oral en proceso de menores.  

Por su parte, DOLZ LAGO449 señala que la problemática sobre la recurribilidad o 

no del Auto de apertura de la audiencia pudiera ser artificial puesto que el MF no l o hará 

(salvo que no se ajuste a darle la tramitación prevista legalmente en el Art. 31 LORPM) y 

las partes personadas esperarán al  trámite de alegaciones para formular sus peticiones en 

contra de la celebración de audiencia mediante la solicitud de sobreseimiento.  

  

                                                            
445 DOLZ LAGO, M.J. Comentarios a la legislación penal de menores. Valencia: Tiran lo Blanch, 
2007. pp. 214-215.  
446 Así se ha pronunciado la AP de Valencia (sección 5ª) en Auto Núm. 68/2002 de 27 de febrero. 
Rollo de apelación penal. Núm. 3005/ 2002.  
447 MORENILLA ALLARD, P.  El proceso penal del Menor. Colex, 2007, p.158.  
448 DE URBANO CASTRILLO, E. “La casación penal del menor; luces y sombras”. Revista del poder 
judicial. 68, (IV) 2002, p. 283.  
449 DOLZ LAGO, M.J. cit., p. 215.  
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 5. PERTINENCIA DE PRUEBAS Y SEÑALAMIENTO DE LA COMPARECENCIA.  

Una ve z p resentado e l e scrito de  de fensa, y s iguiendo e l A rt. 34  de  l a LORPM, 

según la redacción recogida por el Art. Único Apto. veintiséis de la LO 8/2006, :“ El Juez 

de menores dentro del plazo de cinco días desde la presentación del escrito de alegaciones 

del letrado del menor y en su caso, de los responsables civiles, o una vez transcurrido el 

plazo p ara l a p resentación si n q ue ést a se h ubiere ef ectuado, aco rdará, en  su  caso , l o 

procedente sobre l a pertinencia de las p ruebas propuestas, mediante au to d e ap ertura d e 

audiencia, y el Secretario judicial señalará el día y hora en que deba comenzar ésta dentro 

de los diez días siguientes”. 

En co ntraste co n l o q ue su cede en  l a f ase d e i nstrucción, d onde n o se h ace 

referencia alguna a su duración, el Art.34 contiene tres plazos cuya respectiva observancia 

permitiría u na m ayor c eleridad en  este t ipo d e p rocesos: “ Sin em bargo, l a ex periencia 

cotidiana pe rmite una  c onclusión muy c lara a cerca d el gr ado de  c umplimiento de  l as 

exigencias temporales q ue, co n tanta f recuencia, su elen ac oger l os textos l egales m ás 

variados. Sin embargo, en el proceso penal que tiene por sujeto pasivo al menor de edad 

exige una  a ctitud i nstitucional que  huya  de  l a c onformista a ceptación de  que  l os p lazos 

legales resultan, al fin y al cabo, inexigible. La ordinaria influencia que el tiempo despliega 

en l as r elaciones j urídicas ad quiere ah ora u n v alor esp ecial. U n p lazo ex cesivamente 

dilatado e ntre e l m omento de  l a i nfracción de lictiva y e l momento del en juiciamiento, 

puede debilitar las bases mismas del sistema, convirtiendo en extemporánea- y, por tanto, 

inútil- una r esolución j urisdiccional que nace con vocación educadora y  que r efuerza su  

justificación si acomoda el momento de su ejecución a l os fines generales que inspiran el 

nuevo texto legal” (Circular de la FGE 1/2000). 

Así, he mos de de stacar que c on l a m odificación de l pr ecepto por  L O 8/2006, s e 

prevé que pueda formular escrito el responsable civil, cuando esto antes no era posible450. 

Por o tro lado, e ste Auto d e ap ertura d e au diencia a l q ue se r efiere el  A rt. 3 4 

LORPM, es distinto del Auto de apertura del trámite de audiencia, y por  ello al igual que 

acertadamente af irma G ARRIDO C ARRILLO, consideramos q ue d ebiera d enominarse 

                                                            
450 La redacción del Art. 34 LORPM anterior a la modificación operada por la LO 8/2006, especificaba 
lo s iguiente: “El J uez d e m enores, dentro d el p lazo d e ci nco d ías d esde l a p resentación d e es crito d e 
alegaciones del letrado del menor, o una vez transcurrido el plazo para la presentación sin que ésta se hubiese 
efectuado, acordará en su caso, lo procedente sobre la pertinencia de las pruebas propuestas, mediante Auto 
de apertura de audiencia, y señalará día y hora en que deba comenzar ésta dentro de los diez días siguientes”. 
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auto de señalamiento de la celebración de audiencia, pues este es el  sentido que tiene, y  

además la apertura ya se acordó en el trámite del Art. 31 LORPM. Así, comprobamos que 

el empleo del vocablo audiencia por el  l egislador en  l a LORPM, está necesitado de una 

mayor precisión, como así señalo la FGE en su Circular, Núm. 1/2000. 

Siguiendo con el Art. 34 de la LORPM, y pa ra el señalamiento de la audiencia, el 

mencionado pr ecepto hace r eferencia a  un t ercer pl azo, r elativo a l dí a y hor a de  

celebración d e l a au diencia. C on la r eforma de l a ley 8 /2006 y de  a cuerdo c on l as 

atribuciones d el S ecretario j udicial en  n uestro o rdenamiento p rocesal, se f ija q ue sea 

precisamente él, la persona encargada de determinar el día y hora en que deba comenzar la 

audiencia, dentro de los diez días siguientes. 

El momento p rocesal h ábil p ara l a p ersonación d e l a acu sación p articular, 

transcurre hasta que se les haya dado traslado a las defensas de las alegaciones del Fiscal, 

puesto que una vez llevado a cabo este traslado y formulado escrito por la defensa y, en su 

caso, p or e l r esponsable ci vil, p recluye l a p osibilidad d e p ersonación d e l a acu sación 

particular. 

 

 6. INICIO DE LAS SESIONES Y CUESTIONES PREVIAS. 

La audiencia se inicia informando el Juez al menor expedientado” en un lenguaje 

comprensible y adaptado a su edad”, d e l as m edidas so licitadas p or el  F iscal o  l a 

acusación particular, en sus escritos de alegaciones, así como de los hechos y de la causa 

en que se funden. Port lo tanto el Juez deberá esforzarse en explicar con la mayor claridad 

posible y e n un l enguaje comprensible al menor de edad de cuáles son los hechos de los 

que est á acusado, así  como de l a medida de mayor g ravedad451 solicitada para él  por e l 

Fiscal o  l a acu sación particular e n su s r espectivos escritos de al egaciones, t anto en  

contenido como en duración. 

Hemos de destacar que a diferencia de lo que ocurre en el proceso penal común452, 

en el que el Secretario judicial es el que lee los escritos de calificaciones de las partes, en 

el proceso de menores es el  Juez de menores el encargado de realizar dicha información,  

la cual no puede ser una referencia genérica sino que es necesario delimitar con claridad en 
                                                            
451 LANDROVE DÍAZ, G.  La acusación particular en el proceso penal del menor. En Homenaje al 
Profesor Dr. RODRÍGUEZ MOURULLO, G., Navarra, 2005, Ed. Thomson-Civitas, p.1851. 
452 Art. 786.2 LECrim. 
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que van a consistir las obligaciones del menor, horarios, lugar de desarrollo, limitaciones 

de derecho, etc. que puedan implicar desde una amonestación, hasta los distintos tipos de 

internamientos y sus características. 

En r eferencia a l as cuestiones p revias a l a celebración de l as ses iones d e l a 

audiencia podemos señalar, la conformidad del Art. 32 y las previstas en el Art. 37.1 de la 

LORPM453, y  r especto d e est e u ltimo y  t eniendo e cu enta el ca rácter supletorio d e l a 

LECrim, ha bría que  c oncebir también e l Art. 786.2 de  di cho c uerpo legal no  s olo e n l o 

referido a las pruebas y vulneración de algún derecho fundamental, sino también en lo que 

afecta a l a competencia d el ó rgano j udicial, p receptos d e previo p ronunciamiento454 y 

causas de suspensión del juicio oral. 

Nos sorprende que junto a estas cuestiones previas la LORPM haya introducido en 

el Art.37.1 l a nove dad r eferida a  un  e ventual p lanteamiento de l a “t esis” por el  Juez de 

menores, al  p osibilitar que el  Ju ez p onga d e manifiesto a l as p artes “la p osibilidad d e 

aplicar una distinta calificación o una distinta medida de las que hubieran solicitado”. Esta 

facultad del Magistrado, de que por él mismo se pueda plantear una tesis que conlleve una 

distinta calificación jurídica o medida a las que se h ubieren solicitado es cr iticada por la 

doctrina455 puesto que  pu ede s uponer una  vul neración de l p rincipio a cusatorio y de  la 

imparcialidad del Enjuiciador, y s u aplicación podría causar indefensión a  las partes. No 

obstante t ambién ha y a utores como T OMÉ G ARCÍA456 que opi nan l o c ontrario, 

expresando en estos casos nos encontraríamos con una facultad del Magistrado,  s imilar a 

la facultad que tiene el Tribunal en el proceso penal de adultos de plantear la tesis, de esta 

forma el  Ju ez d e m enores p odría intentar d esvincularse d e l as p eticiones d e l as partes, 

planteando el de bate a l as m ismas, ha ciendo posible l a contradicción y, e n de finitiva, 

respetando su derecho de defensa457.  

                                                            
453 Nos es tamos r efiriendo a l a p ráctica de nuevas p ruebas y  a l a v ulneración de al gún d erecho 
fundamental. 
454 Recordar, que de conformidad con el Art. 666 de la LECrim son la declinatoria de jurisdicción, la 
cosa juzgada, la de prescripción del delito, la de amnistía o indulto y la falta de autorización administrativa 
para procesar en los casos que sea necesario, con arreglo a la Constitución y a las Leyes especiales. 
455 GIMENO S ENDRA, V . “ El p roceso p enal d e menores”. La Ley Núm. 5 386, p .4 y R ICHARD 
GONZÁLEZ, M. “El nuevo proceso de menores”. La Ley, 2000-4, p. 1685.   
456 TOMÉ GARCÍA, JA. El procedimiento penal del menor, ed. Aranzadi, Madrid, 2003, p. 174-175. 
457 En c oncreto, este a utor, T OMÉ G ARCÍA, n o c omparte e n a bsoluto l a opi nión d e R ICHARD 
GONZÁLEZ cuando este último critica el hecho de que la ley permita que el Juez de menores pueda plantear 
a las partes una distinta calificación o medida, en opinión de TOMÉ GARCÍA,  c it. p., 176, “si el Juez de 
menores no mesta de  acuerdo con l a calificación jurídica de  los hechos o  con  l a medida solicitada, debe 
plantear su tesis y  así desvincularse de la petición del Ministerio Público, dándole oportunidad a  éste y  a l 
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Hemos de entender (en el mismo sentido que lo hace la Circular de la FGE 1/2000) 

que l a ubi cación de  e sta pos ibilidad está equivocada, ha biendo e ncontrado s u lugar 

adecuado a la finalización del juicio oral458, de otro modo el Juez de menores devendría en 

una esp ecie d e acu sador f ormal, afectando d e manera i rreversible al p rincipio d e 

imparcialidad judicial459. No obstante, como afirma GARRIDO CARRILLO nada habría 

que objetar a la utilización de esta posibilidad en este momento procesal s i se limitara a  

errores puramente materiales que se deduzcan de la relación de los escritos de alegaciones 

de las partes. 

Por último, en este mismo sentido, señalar como MORENILLA ALLARD460, que 

en t odo cas o, el  j uzgador es l ibre d e al terar l a cal ificación j urídica pe ro s in vul nerar e l 

principio a cusatorio, c omo r efiere l a s entencia de l P leno de l T C 123/2005 e n s u 

fundamento j urídico qui nto, e l de ber de  c ongruencia “ no sólo no s upone una  e stricta 

vinculación del fallo a la calificación jurídica contenida en la pretensión punitiva, cuando 

pueda v erificarse q ue e n d ebate p rocesal l a d efensa t uvo l a p osibilidad d e co nocer y 

discutir sus elementos esenciales, sino que, además, en su caso, ese d eber de congruencia 

solo puede predicarse de la propia pretensión punitiva y no de ninguna otra deducida en el 

procedimiento pe nal, e n l a m edida e n que , a l no t ener como obj eto e lementos de  l a 

acusación, los órganos judiciales penales mantienen la posibilidad de un pronunciamiento 

de oficio e incluso en contra de las pretensiones de las partes sin comprometer con ello su 

posición d e i mparcialidad p or l a su nción d e f unciones acu satorias q ue l e están 

constitucionalmente vedadas”    

En este punto debemos de hacer mención a las otras decisiones del Juez, además de 

la de acordar la celebración de la audiencia461, salvo las de nuevas pruebas que también 

                                                                                                                                                                                    
letrado del m enor para que aleguen l o q ue co nsideren o portuno al  r especto. Y  si as í l o h ace, el  J uez d e 
menores ni vulnera el principio acusatorio ni ocasiona indefensión de ninguna tipo. El Juez no puede alterar 
los hechos, pero si puede calificarlos de forma distinta a la calificación mantenida por las partes”.  
458 Como sucede con el planteamiento de la tesis prevista en el Art, 733 de la LECrim. 
459 Como indica la CFGE 1/2000 (VIII. 3. C) “de hecho, esa iniciativa judicial se compagina mal con 
el cometido funcional del Juez que, hasta ese momento…ha debido permanecer ajeno a la instrucción”. 
460 MORENILLA ALLARD, P.: El proceso penal del menor, Ed. Colex, 2007, p.156. 
461 Entre las decisiones que puede adoptar el Juez de menores son las siguientes:  

a)  Celebración de la audiencia 
b)  El sobreseimiento, mediante auto motivado de las actuaciones. 
c)  El archivo por sobreseimiento de las actuaciones con remisión de particulares a l a entidad 

pública correspondiente cuando así se haya solicitado por el Ministerio Público. 
d)  La r emisión de l as actuaciones al  Juez competente cuando el  Juez de menores considere 

que no le corresponde el conocimiento del asunto.  
e)  Practicar por sí, las pruebas propuestas por las partes y que hubieran sido denegadas por el 

Fiscal durante la instrucción, conforme a lo dispuesto en el Art. 26.1 de la presente ley, y que no 
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pueden u bicarse en  l a f ase p rocesal d e au diencia si  d e su  r esultado se av oca a l a 

celebración de la audiencia y no al sobreseimiento. 

En c uanto a  l a c onformidad462, a p esar d e ser  u na institución aj ena a n uestra 

tradición jurídica, es una institución que cada vez con más fuerza está ocupando un espacio 

relevante en n uestro p roceso p enal, y  es p or ello q ue n o p asa d esapercibida p or l os 

dictámenes del TS463.  

No obstante, hay autores como GARCÍA-ROSTÁN CALVÍN464 que señalan que: 

“hay razones para poner en tela de juicio un instituto jurídico como el de la conformidad 

en un pr oceso de menores. De una parte no s e puede desconocer el dato de la minoría de 

edad de l a cusado t eniendo e n c uenta que  su actuar v a a  d eterminar u na sen tencia d e 

condena, con todas las consecuencias peyorativas que supone…De otra, somos del parecer 

que el  o bjetivo d e r eeducar y  so cializar al  m enor ha de p revalecer so bre l a eco nomía 

procesal. Y  de q ue es esen cial p ara l a i ntegración s ocio-cultural d e ést e ad vertir q ue el  

funcionamiento de  l a a dministración de  j usticia pe nal s e ba sa e n l a c onstatación por  un  

órgano j urisdiccional de  unos  he chos, e n l a c omprobación de  que  s on c onstitutivos de  

delito y en la aplicación de la ley”.  

6.1. L a c onformidad: a  pe sar de  s er una  i nstitución a jena a  nue stra t radición 

jurídica, c ada v ez co n m ás fuerza est á o cupando u n l ugar  m ás r elevante en  n uestro 

                                                                                                                                                                                    
puedan celebrarse en el transcurso de la audiencia siempre que considere que son relevantes a l os 
efectos d el p roceso. U na v ez p racticadas dará t raslado de l os r esultados al  F iscal y  a las p artes 
personadas antes de iniciar las secciones de la audiencia.  

462 Entre otros se puede ver BUTRÓN BALIÑA, P.  La conformidad del acusado en el proceso penal. 
Madrid: Mc Grawl- Hill, 1998 y; GARRIDO CARRILLO, F.J. “De las reformas procesales penales. Breves 
reflexiones sobre los juicios rápidos y la conformidad”. Diario La Ley. núm. 6306, 28 de julio de 2005, pp.  
1-8.  
463 La Jurisprudencia sobre esta materia es cada vez más importante, y así podemos destacar que la sala 
2ª del TS considera como regla general que son inadmisibles los recursos de casación interpuestos contra ST 
de conformidad por carecer manifiestamente de fundamento (CFR. SSTS 8-2-1996; 4-6-1984 y 19-07-1996). 
No obstante, como recuerda la STS (2ª) de 3 de diciembre de 2004 (recurso núm. 1446/2003) hay supuestos 
en que es admisible el recurso de casación.  
 Igualmente, la repetida sala ha declarado en Resolución 450/02 de 4 de junio “que la conformidad 
de los acusados, manifestada en el acto del juicio no obligaba al tribunal a quo a dictar un pronunciamiento 
sobre responsabilidades civiles ajustado a lo pedido por el Fiscal, ya que según jurisprudencia de ésta Sala 
las audiencias, en tales supuestos de conformidad no pueden imponer pena más grande que la mutuamente 
aceptada aunque sin absorber o imponer pena inferior a la convenida”.  
 Y t ambién ha  señalado e ste T ribunal e n R esolución de 2 7 de  n oviembre de  2 000 “ que también 
podrá cuestionarse en casación la tipificación penal de las sentencias de conformidad si se apartasen de lo 
convenido estableciendo calificaciones y penas más graves que las afectadas por las partes”.  
464 GARCÍA-ROSTÁN CALVÍN, G. “Propuestas para una reforma del proceso de menores”. Revista 
poder judicial. núm. 79. Madrid: CGPJ, 2005, p.  258.  
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proceso penal465y en l a jurisprudencia de l TS466. Las características fundamentales de la 

conformidad serían las siguientes:  

a) Se trata de un acto procesal dimanante del menor acusado. En este sentido, 

el m enor t iene r econocida cap acidad p rocesal p ara co nformarse, si n 

necesidad de representante legal467.  

b) Se requiere la asistencia preceptiva del abogado del menor, sin embargo, y a 

diferencia de lo previsto del Art. 36, la LORPM no se refriere en ese caso a 

la pos ibilidad de  que  exista de sacuerdo e ntre el m enor y s u a bogado de 

manera que entendemos que si existiera desacuerdo, sólo podría en su caso, 

acordarse l a c onformidad de  a cuerdo c on l o e stablecido e n e l pr ecepto 

reseñado. 

La conformidad ha de ser por la medida solicitada, sin embargo, no es necesario proceder a 

un r econocimiento de  l os he chos, o c omo e xpresamente di ce e l A rt. 36 L ORPM, a  

declararse a utor de  los hechos” y a ceptar l a m edida s olicitada. C omo puntea G ARCÍA- 

ROSTÁN CALVÍN468, la conformidad “siendo varios los acusadores ha de manifestarse 

con la acusación más grave (habitualmente la del acusador habitual)”.  

                                                            
465 Véase: B UTRÓN B ALIÑA, P . La co nformidad d el acu sado en  el  p roceso p enal. M cGraw-Hill, 
Madrid 1998 y GARRIDO CARRILLO, F.J, “De las reformas procesales penales. Breves reflexiones sobre 
los juicios rápidos y la conformidad, Diario La Ley, núm. 6305, de 28 de julio de 2005, p. 1-8. 
466 La jurisprudencia sobre es ta materia es  paulatinamente más importante y as í podemos destacar la 
Sala 2ªdel TS que considera como regla general que son inadmisibles los recursos de casación interpuestos 
contra sentencia de conformidad por carecer manifiestamente de fundamento (SSTS 8-2-1996, 4-6-1984 y  
19-07-1996). No obstante, c omo a sí r ecuerda l a S TS-2ª- de 3 de  di ciembre de  2 004 ( Recurso núm . 
1446/2003) h ay s upuestos e n que es  a dmisible el  r ecurso de cas ación. Así m ismo l a r epetida S ala h a 
declarado en sentencia 450/02 de 4 de junio: “que la conformidad de los acusados, manifestada en el acto de 
juicio, no obligaba al Tribunal a quo a dictar un pronunciamiento sobre responsabilidades civiles ajustado 
a lo pedido por el Fiscal, ya que según jurisprudencia de esta Sala, las audiencias, en tales supuestos de 
conformidad no pueden imponer pena más grave que la mutuamente aceptada aunque sí, absolver o 
imponer pena inferior a la convenida”. Y también ha señalado este Tribunal en STS de 27 de noviembre de 
2000: “Que también podrá cuestionarse en casación la tipificación penal de las sentencias de conformidad 
si se apartasen de lo convenido, estableciendo calificaciones y penas más graves que las aceptadas por las 
partes”. 
467 Debe t enerse en cu enta q ue l a cap acidad r econocida al  menor p ara co nformarse, co mo s eñala 
LORCA NAVARRETE, “No es la capacidad de conformarse de la madurez adulta, sino la que corresponde 
un grado mayor de madurez”. Por lo que en ningún caso se exime al Juez de menores de comprobar que 
efectivamente, aq uél posee la ap titud v olitiva y  co gnoscitiva p ara a sumir l as co nsecuencias j urídicas 
solicititas p or la acu sación, es d ecir, que representa co mo f ormalmente v álida l a ca pacidad de c onsentir 
(IFGE 1/1993 de 16 de marzo). Ibid, LORCA NAVARRETE, A.M. El proceso español del menor. Madrid, 
1993.  
468 GARCÍA-ROSTÁN CALVÍN. G. El proceso penal de menores. Madrid: Thomso-Aranzadi, 2007. 
p. 125.  
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En e l pr oceso pe nal de  m enores existen d os casos en  los q ue se p uede d ar la 

conformidad del menor con el escrito de alegaciones de la acusación. Como señala LÓPEZ 

LÓPEZ469, la normativa sigue el sistema del sumario ordinario, es decir, vetando cualquier 

posibilidad de conformidad entre acusación y defensa durante la instrucción del expediente 

de reforma, sólo lo admite en el trámite de calificación provisional (Art. 32 LORPM), o la 

entrada de la vista oral (Art. 36 LORPM). 

 Cuando no exista conformidad, y t ras la información del Juez al menor, se abrirán 

un trámite de cuestiones previas, similar al previsto en el Art. 786. 2 de la LECrim para el 

procedimiento abreviado (Art. 37.1 introducido por la LO 8 /2006). En este punto tanto el 

Fiscal como las partes personadas pueden manifestar lo que tengan por conveniente sobre 

la p ráctica de  nue vas pr uebas o  vul neración de  a lgún de recho f undamental e n la 

tramitación del procedimiento. Las partes pueden proponer cualquier medio de prueba que 

consideren conveniente s iempre y c uando s ea pe rtinente470. El Ju ez aco rdará la 

continuación de  l a a udiencia o la s ubsanación de l d erecho vul nerado. S i a cordase a  

continuación resolverá en sentencia sobre los extremos planteados.  

 6.2. Asistentes a la audiencia.  

 Respecto a  q uienes s erán co nvocados a la co mparecencia de  c onformidad, 

atendiendo al Art. 32 de la LORPM, este sólo señala que se hará “en los términos del Art. 

36”. Siguiendo a la FGE, parece adecuado que no sean convocados a la misma los testigos 

ni los peritos propuestos en los escritos de alegaciones de las partes471. Por el contrario, y 

si el Art. 31 se remite a los términos de la conformidad del Art. 36 y éste es consecutivo al 

                                                            
469 LÓPEZ L ÓPEZ, A. M. Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
Granada: Comares, 2004, p. 236.  
470 En es te s entido el  Art. 2 4.2 d e l a C E es tablece c omo u na de l as g arantías d el proceso penal el  
derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa, bajo el principio contradictorio.  
471 Circular de la FGE Núm. 1/2000, que dice al respecto que “el legislador quiere – así se desprende 
del tenor gramatical – que la conformidad sólo tenga un momento y un vehículo para su exteriorización: el 
de la comparecencia ante el juez de menores a que se refiere el Art. 36. Sin embargo, el legislador no ha 
podido prohibir que esa aceptación de los hechos y de la medida subsiguiente se formula ya en el escrito de 
alegaciones. De acuerdo con esta idea, la comparecencia a que alude el precepto sería no la que define el 
momento de la expresión de la conformidad, sino la que determina el momento de la producción de sus 
efectos. En tales casos, habiendo sido anunciada la conformidad en el escrito de alegaciones de la defensa, 
examinada por el Juez la concurrencia de los presupuestos que imponen el Art. 32 acerca de la naturaleza 
límite de las medidas, nada parece oponerse a que la comparecencia a que se refiere aquel precepto se 
emancipe cronológicamente respecto del comienzo formal de las secciones de la audiencia. De cerrarse esa 
posibilidad, el desenlace definitivo del juicio por razón de la conformidad del menor habría de quedar a 
expensas de un turno de señalamientos o de la práctica de numerosas diligencias de citación que no 
añadirían nada positivo a la siempre valorable celeridad. Se trataría, pues, de evitar dilaciones de tan 
perturbadores efectos cuando de lo que se trata es de enjuiciar el hecho ilícito cometido por un menor de 
edad.  
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Art. 35 que recoge los asistentes a la audiencia, parece que si aquellos están presentes en la 

conformidad del Art. 36, de igual modo, deben de estarlo en la del Art. 32, y por  lo tanto 

han de  e star c onvocados e n l a c omparecencia de c onformidad l os que  e l A rt. 35 de l a 

LORPM señala como asistentes a la audiencia, y que según redacción dada a este precepto 

por la LO 8/2006 son: el Ministerio Público, las partes personadas, el letrado del menor, un 

representante del equipo técnico que haya evacuado el informe previsto en el Art. 27 de la 

ley472, el propio menor, el cual podrá estar acompañado de sus representantes legales salvo 

que el Juez oído los citados Fiscal, letrado del menor y r epresentante del Equipo técnico, 

acuerde lo c ontrario473. T ambién p odrá as istir el r epresentante d e la entidad p ública d e 

protección o reforma de menores que haya intervenido en las actuaciones de la instrucción, 

cuando se h ubiesen ej ecutado m edidas cau telares o  d efinitivas i mpuestas al  m enor co n 

anterioridad. Igualmente, deberán compadecer las personas o persona a q uienes se ex ijan 

responsabilidad civil; aunque su  inasistencia injustificada no será por s í misma causa de 

suspensión de la audiencia.  

El segundo supuesto para la conformidad, a l que hace referencia e l Art. 36 de  l a 

LORPM es previo a la práctica de la prueba de la audiencia, pero se d a una vez señalada 

ésta para su celebración, es decir a la entrada de la vista oral. 

El Art. 36.2 de la LORPM, según redacción dada por la LO 8/2006 señala que: “El 

Juez seg uidamente p reguntará a l m enor si  se d eclara au tor d e l os h echos y  si  est á d e 

acuerdo con l as m edidas so licitadas y  co n la r esponsabilidad c ivil. S i m ostrase su  

conformidad c on di chos e xtremos, oídos e l l etrado de l m enor y l a pe rsona o pe rsonas 

contra quienes se dirija la acción civil, el Juez podrá dictar resolución de conformidad. Si 

el l etrado n o est uviese de acu erdo con l a co nformidad p restada p or e l pr opio m enor, e l 

Juez resolverá sobre la continuación o  no de la audiencia, razonando esta decisión en  la 

sentencia”. 

                                                            
472 Se recogen en dichos preceptos: que “durante la instrucción del expediente, el Fiscal requerirá del 
Equipo técnico que a estos efectos dependerá funcionalmente de aquel sea cual fuere su dependencia 
orgánica, la elaboración de un informe o actualización de los anteriormente emitidos, que deberán de ser 
entregado en un plazo máximo de diez días, prorrogable por un período no superior a un mes en casos de 
gran complejidad, sobre la situación psicológica educativa y familiar del menor, así como sobre su entorno 
social, y en general sobre cualquier otra circunstancias relevante a los efectos a la adopción de algunas de 
las medidas en la presente ley”.  
473 Lo que s ignifica q ue l a au sencia o  presencia d e l os r epresentantes d el m enor s e s ometen a u n 
tratamiento individualizado, conformándose una norma de carácter facultativo, que habilitad su comparencia 
con el menor siempre y cuando lo estime el Juez. 
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El único límite a las conformidades del Art. 36 sería el proyectado en el Art. 787.1 

de l a L ECrim. de  t al f orma que  t odas l as m edidas que no s uperen l os 6 a ños s erían 

susceptibles de esta modalidad de conformidad474. 

Continuando con el examen del Art. 36.2, obs ervamos que el Juez “podrá” dictar 

sentencia d e c onformidad, y por  l o t anto no  e xiste obl igación e xpresa de  di ctar e sa 

resolución, existiendo otras posibilidades para el juzgador ante la conformidad, aceptada 

por el letrado( Art. 783.3 LECrim. ), cuando dice que: “ En caso de que el Juez o Tribunal 

considerase incorrecta la ca lificación f ormulada o  en tiendere q ue la p ena so licitada n o 

procede legalmente requerirá a la parte que presentó el escrito de acusación más grave para 

que manifieste si se ratifica o no en él. Sólo cuando la parte requerida modificare su escrito 

de acu sación en  t érminos t ales q ue l a cal ificación sea co rrecta y  l a p ena so licitada sea 

procedente y el acusado preste de nuevo su conformidad, podrá el Juez o T ribunal dictar 

sentencia de conformidad. En caso, otro ordenará la continuación del juicio”. 

El Art. 36. 3, a borda la conformidad del menor con los hechos pero en cuanto a la 

medida judicial y así expresa que: “Si el menor estuviere conforme con los hechos pero co 

con la medida solicitada se sustanciará el trámite de la audiencia sólo en lo relativo a este 

último e xtremo, pr acticándose l a pr ueba pr opuesta a f in d e determinar l a a plicación de  

dicha medida o su sustitución por otra más adecuada al interés del menor y que haya sido 

propuesta por alguna de las partes”. 

En último lugar, la LO 8/2006 ha incorporado a este Art. 36, un apartado cuarto, en 

el que  se ocupa de la no conformidad en materia de  responsabilidad civil, diciendo que : 

“cuando e l menor o l a pe rsona o personas c ontra qui enes s e di rija la a cción c ivil no  

estuvieren conformes con la responsabilidad civil solicitada, se sustanciará el trámite de la 

audiencia sólo en lo relativo a este último extremo, practicándose la prueba propuesta a fin 

de determinar el alcance de aquella”.  

6.3. Audiencia en ausencia del menor.  

Posiblemente, una de las cuestiones y a rgumentos más discutidos y ba tallados por 

la doctrina haya sido la posibilidad de celebrar la audiencia en ausencia del menor. En la 
                                                            
474 Hemos de  recordar que en e l procedimiento abreviado s e pe rmite l a conformidad con l a pena de 
prisión de hasta 6 años, según el Art. 787.1 LECrim., y por lo tanto no tendría sentido interpretar que en el 
proceso pe nal de  menores, e n e l que  l a dur ación m áxima de  un i nternamiento es de  10 ó 6  a ños 
respectivamente s egún l a f ranja de e dad, no s e a dmita la c onformidad c on l a medida de  i nternamiento 
siempre y cuando no se supere el límite de los 6 años. 
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normativa no se menciona esta posibilidad, lo que recoge el Art. 35 es que la audiencia se 

celebrara con la asistencia del menor quien podrá estar acompañado de sus representantes 

legales. S i trasladamos u na interpretación literal d e e ste p recepto, nos l levaría a la 

conclusión de que no se puede celebrar el juicio en ausencia del menor infractor.  

Ahora bien, pero también observamos en que en dicho precepto nada se dice sobre 

que sea p receptiva l a a sistencia, co mo así  l o h ace e l A rt. 786 d el L ECrim. P odríamos 

plantearnos e n e ste pu nto, s i e n el pr oceso penal de  m enores sería de a plicación l o 

dispuesto en el Art. 786.1 LECrim., es decir, si sería posible celebrar el juicio con ausencia 

del a cusado, c uando di cha a udiencia e s i njustificada y hubi era s ido c itado y not ificado 

personalmente o en el domicilio o en la persona a que se refiere el Art. 775, si la pena no 

supera los d os añ os d e privación d e l ibertad, o  d e se is añ os si  se trata d e p ena d e o tra 

naturaleza. La F GE e ntiende e n s u C ircular, Núm. 1/ 2000, que  ha  de s er a dmisible 

excepcionalmente el juicio en ausencia del menor si la medida solicitada no excede de un 

año475. E n e ste s entido p odemos c itar a lgunos a utores que  defienden la pos ibilidad d e 

enjuiciamiento e n ausencia d el m enor c omo L ÓPEZ L ÓPEZ476, a unque e n e ste caso y  

como considera MARCOS AYÓN477, se podría aplicar el recurso de anulación tal y como 

dispone el Art. 793.2 del LECrim. 

                                                            
475 Recopilado en Aptdo. VIII. 1 de la Circular, Núm. 1/2000 de la FGE. Ciertamente en esta cuestión 
existen distintas posturas. Por un lado habríamos de entender la imposibilidad de celebración de la audiencia 
en ausencia del menor (es decir la nueva aplicación del Art. 786.1 LECrim.) en el proceso penal de menores, 
por cuanto que contravendría los principios de dicha ley que persigue principalmente la educación del menor, 
fin é ste qu e q uedaría f rustrado s i l a a udiencia s e c elebra s in e l pr otagonista de  l a m isma y de  s u pr opia 
educación.  Por ot ro l ado t ambién e s c ierto q ue s on m uchas l as s uspensiones de  vistas or iginadas po r 
incomparecencias de los menores, lo que da lugar a que la posibilidad de la audiencia en ausencia del menor 
se plantee cuando se trata de audiencias por simples faltas, o en aquellas que se solicita una medida de medio 
abierto. 
476 LÓPEZ LÓPEZ, AM., Ley Orgánica de la Responsabilidad Penal de los Menores, Ed. Comarex, 
Granada 20 04, p. 24 7-248. S eñala este autor q ue no  de biera tener lugar el pr ocedimiento penal c ontra 
menores delincuentes s i ci tado e n s u p ersona el  m enor d ejare d e c omparecer p or causas i nvoluntarias 
debidamente acreditadas, pero que “si la ausencia no esta fundada en un motivo legitimo, el Juez de menores 
tiene ante si las dos opciones siguientes: 
 -Acordar el  i nternamiento d el menor en  un ce ntro cer rado de r eforma a l os ef ectos d e ev itar 
ulteriores suspensiones (Art. 504 LECrim), lo que para los delitos menos graves sin violencia o intimidación 
seria difícilmente justiciable. -O celebrar el juicio en su ausencia, siempre y cuando concurran los requisitos 
previstos e n e l A rt. 7 86.1 LECrim., e sto e s: a ) a dvertencia j udicial a l im putado de  l a pos ibilidad de 
enjuiciamiento e n a usencia; b)  c itación pe rsonal, domiciliaria o e n l a pe rsona de signada por e l pr opio 
acusado; c) solicitud en juicio del Ministerio Público; d) y que la medida solicitada no exceda de dos años de 
privación de libertad, o de seis años si fuera de distinta naturaleza. 
477 MARCOS AYJÓN, M, “la instrucción penal y el enjuiciamiento de los menores de edad”, La Ley 
Penal, Revista de Derecho Penal, Procesal y Penitenciaria, Núm. 36, año 4º, marzo 2007, p. 42. 
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No obstante, desde el ángulo de la jurisprudencia478se podría mantener que la ley 

5/2000 no contempla la posibilidad de celebrar la audiencia del menor imputado, es mas, 

desde esta perspectiva se puede mantener que el Art. 35.1 LORPM prevé la presencia del 

menor, lo cual sería acorde con la filosofía de la ley que en función del interés del menor 

no solo persigue una  función sancionadora, s ino t ambién una  f inalidad educativa, por lo 

que el proceso con la intervención activa del menor puede ser considerada una experiencia 

educativa para el mismo.  

A l o expuesto, pue de oponerse q ue e l A rt. 37.4 L ORPM pe rmita que  e n e l 

transcurso de l a au diencia e l Ju ez, d e o ficio o  i nstancia d e p arte, p ueda ac ordar 

motivadamente que abandone la sala hasta que pueda retornar, porque esto lo que destaca 

es la necesidad de la presencia del menor en juicio, y la posibilidad de su exclusión parcial 

durante su desarrollo en su interés. Es por ello que un sector de la doctrina rechaza  para el 

proceso p enal d e m enores, l a ap licación su pletoria es tablecida p ara l a cel ebración d el 

juicio e n a usencia de l i mputado en e l pr ocedimiento a breviado, s iendo ne cesario l a 

asistencia del menor imputado para celebrar la audiencia. 

En el  caso de q ue s e c elebrase la audiencia e n au sencia del m enor i mputado, 

incluso a unque s u de fensa no s e o pusiese a  e llo, pue s no  es un r equisito d isponible l a 

presencia d el m enor, s e d eclararía l a n ulidad d e todo l o act uado d esde l a au diencia, 

reponiendo el expediente a l momento inmediatamente anterior, a  f in de  que por  un Juez 

distinto se celebre dicho acto con presencia del menor479. 

En e l m ismo s entido s e e xpresa MARCOS A YJÓN c uando i ndica que  e n “ su 

opinión, no pue de extralimitarse la aplicación supletoria del procedimiento abreviado que 

prevé la Disposición Final 1ª LORPM, es cierto que la norma no r egula la posibilidad de 

celebrar el juicio en ausencia del acusado, pero no quiere decir que lo permita”480. 

                                                            
478 La L ey P enal, R evista d e Derecho Penal, Procesal y  P enitenciario, Núm. 1 8, a ño I I, j ulio-agosto 
2005, p. 39. 
479 AP Madrid 4ª Sentencia. de 11 de mayo de 2004. Recurso 213/2003. 
480 MARCOS AYJÓN, cit., p.  43. En el mismo sentido MORENILLA ALLAR, P, El proceso Penal 
del menor, Ed. Colex, 2007, p.  160. 
 Así como la pronunciación de la jurisprudencia en SSAAPP de Madrid, Sección 4ª, de 23 de junio 
de 2003, de 11 y 18 de mayo de 2004, SAP de Cuenca, Sección 1ª de 25 de Mayo de 2005, de Cádiz, Ceuta, 
Sección 6ª, de 18 de septiembre de 2003 y otras. 
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En referencia a l a publicidad de la audiencia481, se señala en el Art. 35.2, f rente al 

principio ge neral de  pu blicidad, qu e: “El Juez podrá acordar, en interés de la persona 

imputa o de la victima, que las sesiones no sean públicas y en ningún caso se permitirá 

que los medios de comunicación social obtengan o difundan imágenes del menor ni datos 

que permitan su identificación”. 

En opinión de SANZ HERMIDA, pese al enunciado de este precepto, la LORPM 

apuesta, en consonancia con el mandato constitucional del Art. 120.1 por la publicidad de 

las sesiones482, salvo que, atendiendo al interés del menor o de la víctima, el Juez acuerde 

que no l o sean483. De esta forma se co ntinúa la línea jurisprudencial de nuestro TC en el 

ámbito de la justicia de menores, cuando admite la posible restricción de dicho principio, 

“en aras a preservar al menor de los efectos adversos que puedan resultar de la publicidad 

de las actuaciones”484. 

Por l o  que  s e r efiere a  l a pr ohibición de  l os medios de  c omunicación s ocial d e 

obtener o difundir imágenes del menor o datos que permitan su identificación485, hemos de 

decir al igual que opina GARRIDO CARRILLO, que el objetivo de ésta previsión legal es 

evitar ulteriores daños al menor, y dicha prohibición se vulneraría cuando se proporcionara 

cualquier información que pudiera facilitar el reconocimiento del menor, actual o f uturo, 

como por  e jemplo e l parentesco, lugar de  residencia, edad, pa ís, e tc. La prohibición que  

                                                            
481 Que recordemos es un principio general bajo pena de nulidad. Ibid, Art. 120.1 de la CE y Art. 680 
LECrim. 
482 El A rt. 1 20.1 d e l a CE  e stablece: “ Que las actuaciones judiciales serán públicas con las 
excepciones que prevean las Leyes del procedimiento”. Este pr incipio de  p ublicidad t iene una  doble 
finalidad: P or un l ado, proteger a  l as partes d e u na justicia s ustraída a l c ontrol público y , por ot ro l ado, 
mantener la confianza de la sociedad en los Tribunales. En estos dos sentidos, el principio de publicidad es 
una de las bases del debido proceso y uno de los pilares del Estado de Derecho. 
483 Recordemos que siendo la regla general la publicidad de las actuaciones judiciales, el principio de 
publicidad p uede verse l imitado, as í e n el  A rt. 2 32.2 de l a L OPJ, es tablece q ue “e xcepcionalmente, p or 
razones de or den público y  pr otección de l os de rechos y  l ibertades, l os Jueces y  Tribunales m ediante 
resolución motivada, podrían limitar el ámbito de la publicidad y acordar el carácter secreto de todas o parte 
de las actuaciones”. En la misma l ínea, el  Art. 680 LECrim. señala que “las sesiones podrán tener lugar a 
puerta cerrada cuando así lo exijan razones de moralidad o de orden público, o el respeto debido a la persona 
ofendida por el delito o su familia”. 
484 STC 36/1991 de 14 de febrero. Y así mismo se cumple con lo preceptuado por la regla 8ª de las 
Reglas de Beijing y Art. 40 de la Convención de los Derechos del Niño, de tal forma que la publicidad es 
entendida co mo garantía para el  menor, que s erá l imitada cuando l a misma pueda af ectar p recisamente al  
interés de dicho sujeto, o como señala la LORPM en el Art. 35.2, en interés de la victima 
485 De es tas forma se previenen los atentados contra la intimidad del menor, su es tigmatización y  en 
definitiva, t oda pe rturbación de  s u desarrollo i ntegral. I bid, L ANDROVE D ÍAZ, G. Derecho Penal de 
Menores, Ed. Tirant lo Blanch. Valencia, 2001 p. 316. 
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comentamos e s c onsecuencia de  lo di spuesto en e l A rt. 4 de L OPJM 1/ 1996 486 y de  

diferentes Tratados Internacionales. 

Por úl timo al A rt. 35. 3 c onforme a  l a m odificación da da por  la LO 8/ 2006, 

conforma un de ber de  c onfidencialidad p ara a quellas pa rtes personadas en  el 

procedimiento. D e a cuerdo c on esta obl igación, de berán de r espetar rigurosamente el 

derecho del menor a la confidencialidad y a la no difusión de sus datos personales o de los 

datos que  o bren e n el expediente instruido, e n l os términos qu e es tablezca el  Ju ez d e 

menores. El incumplimiento de este deber implicará la exacción de las responsabilidades 

civiles y penales a que haya lugar, asimismo, hay que determinar que el Art. 37.4 ,permite 

en la audiencia la ausencia temporal del menor, señalando que “ si  en el transcurso de la 

audiencia, e l Ju ez co nsiderara, d e o ficio, o a  s olicitud d e las p artes, q ue el  i nterés d el 

menor aconseja que éste abandone la Sala, podrá acordarlo así motivadamente, ordenando 

que continúen las actuaciones hasta que el menor pueda retornar a aquella”.  

De acu erdo co n L ÓPEZ JI MÉNEZ487, s e c onsagraría e n e l pr ocedimiento d e 

menores la regla general de la publicidad de las sesiones, si bien de manera excepcional, se 

podrá l imitar por  l os m otivos e xpuestos, c onsiderando que  es más ad ecuada d esde l a 

perspectiva constitucional es tablecer l a regla g eneral d e p ublicidad d e l as ses iones, si n 

perjuicio, d e que  e l Juez pue da a cordar la no  publ icidad en i nterés d el m enor y de  l a 

víctima, que también puede ser menor de edad. 

 6.4. Práctica de la prueba.  

Una vez que se han realizado las intervenciones previas de la audiencia, se continúa 

con lo dispuesto en el Art. 37.2 L ORPM tras la modificación operada en el mismo por la 

LO 8/ 2006 para i ncorporar a  l a a cusación pa rticular, a l a ctor c ivil y a  l os r esponsables 

civiles. E ste p recepto s eñala q ue: “seguidamente se iniciara l a p ractica d e la p rueba 

propuesta y admitida y la que, previa declaración de pertinencia, ofrezcan las partes para 

su practica en el acto, oyéndose, asimismo, al equipo técnico sobre las circunstancias del 

menor. A continuación, e l Juez oi rá a l Ministerio Público, a  quien haya e jercitado en su 

                                                            
486 Que c oncretamente s eñala que  “ los m enores t ienen de recho a l honor, a  l a i ntimidad pe rsonal y  
familiar y a la propia imagen (…). La difusión de información o la utilización de imagines o nombre de los 
menores e n l os m edios de  c omunicación que puedan i mplicar u na i ntromisión i legitima e n s u i ntimidad, 
honra o r eputación, o que sea contraria a sus intereses, determinara la intervención del Ministerio Público, 
que instará de inmediato las medidas cautelares y de protección previstas…”. 
487 LÓPEZ JIMÉNEZ, R., Proceso Penal de Menores, GONZÁLEZ PILLADO, E (Coord.): en Ed. 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2008, p. 255. 
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caso la acción penal, al  l etrado d el menor y  al actor ci vil y t erceros r esponsables 

civilmente r especto d e l os d erechos q ue l e as isten, s obre la va loración de  l a pr ueba, s u 

calificación jurídica y la procedencia de las medidas propuestas; sobre este último punto, 

se o irá también a l Equipo t écnico y, e n s u c aso, a  la Entidad pública de p rotección o 

reforma d e menores. P or último el J uez oi rá a l menor, de jando e l e xpediente vi sto pa ra 

sentencia”. 

Tras es te c anon, p odemos co ncluir q ue l as n uevas p ruebas p racticadas p or l as 

partes son aquellas que se puedan practicar en el mismo acto de la audiencia, sin que se 

admita la suspensión de la  misma, como de  manera excepcional puede producirse en e l 

procedimiento de  a dultos. U na ve z de clarada l a pe rtinencia de  l as nue vas pr uebas 

propuestas para practicar en el acto, se inicia la práctica de la prueba que fue propuesta y 

admitida, y una  vez practicada se emitirá el informe oral de las partes sobre la valoración 

de l a p rueba p racticada, l a calificación j urídica d e los h echos y  la p rocedencia de l as 

medidas propuestas. 

En cuanto a los medios de prueba a practicar, se estará a lo dispuesto en la LECrim 

para el procedimiento abreviado. Tenemos que hacer en este punto, una mención especial a 

la declaración del acusado, es decir en este caso, el menor, por cuanto que como sucede en 

el procedimiento abreviado, no s e regula específicamente la posibilidad de que declare el 

mismo y tampoco se hace referencia a la posibilidad de examinar al menor. Desde nuestra 

perspectiva al igual que opina GARRIDO CARRILLO, aunque la ley no lo contemple de 

manera expresa, la declaración del menor imputado goza de plena cabida como medio de 

prueba en la audiencia488. En referencia a la declaración del Equipo técnico, la misma se 

considera como prueba pericial.  

En cuanto al orden de la práctica de la prueba nada dice la ley por lo que siguiendo 

lo dispuesto en su DF. 1ª, hemos de acudir como ley supletoria a la LECrim, y en concreto 

a la regulación del procedimiento abreviado, señalándose en su Art. 788.1: “la práctica de 

la prueba se realizará concentradamente, en las sesiones consecutivas que sean 

necesarias”, por  l o que  pa ra el o rden d e l a práctica de l a pr ueba, ha bremos de  seguir 
                                                            
488 El hecho de que la l ey no establezca la declaración del acusado como medio de prueba, se debe, 
como ha puesto de manifiesto en reiteradas ocasiones la doctrina, a  que  l a voluntad del legislador es que 
ningún c iudadano pueda s er c ondenado por s u s ola c onfesión, p or e llo l a de claración del a cusado se 
conforma desde la óptica del derecho que tiene a n o declarar y a n o confesarse culpable, sin que en ningún 
caso el  ejercicio de este derecho pueda ser tenido en cuenta para formar la convicción judicial, ni s iquiera 
como prueba indiciaria. Ibid, TORRES ANDRES, J.M., La Ley de Responsabilidad Penal de los Menores, 
(Dir.) CONDE-PUMPIDO FERREIRO), Ed. Trivium, Madrid 2001, pp. 358 y 359. 
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finalmente la regulación del procedimiento ordinario489debiendo de estar a lo dispuesto en 

el Art. 701.4 de  la LECrim que dice que ”… se pasará a la práctica de las diligencias de 

prueba y a l e xamen d e l os t estigos, em pezando p or l a q ue h ubiere ofrecido el  Fiscal, 

continuando con la propuesta de los demás actores, y, por último, con la de los procesados. 

Las pruebas de cada parte se practicaran según el orden con que hayan sido propuestas en 

el esc rito correspondiente. L os t estigos s erán examinados t ambién por  e l or den con que  

figuren sus nombres en las listas. El Presidente, sin  embargo, podrá alterar este orden a 

instancia d e p arte, y  au n d e o ficio, cu ando as í l o co nsidere co nveniente p ara e l mayor 

esclarecimiento de los hechos o para el más seguro descubrimiento de la verdad”. 

Hay que recordar como señala nuestro TC, que la celebración del juicio oral es el 

único m edio va lido pa ra de svirtuar el pr incipio de pr esunción de  i nocencia a  t ravés de l 

juicio de c ulpabilidad que s e a poya e n pr uebas l egalmente pr acticadas e n f ase de  

averiguación o de instrucción sumarial490. 

Por otro lado el Art. 37.4 LORPM prevé la posibilidad de que el menor abandone 

la sal a d urante l a c elebración d e la au diencia e n l os m omentos d e l a v ista q ue el Juez 

considere oportuno. Considerando esta opción, entendiendo que se prevé para el trámite de 

la p ráctica de l a p rueba y  se  en tiende q ue en  todo caso  el  Mag istrado d ebe tomar est a 

decisión en aras del interés del menor, principio inspirador de todo el proceso de menores. 

Por ello y atención a este principio, el Juez solo debería solicitar el abandono momentáneo 

de l a Sala por el  menor en  aquellos supuestos en los que es time que su  “interés” pueda 

quedar perjudicado491.  

  

 
                                                            
489 Hemos, por tanto de entender de aplicación, para el orden de la práctica de la prueba en el proceso 
penal de menores, y con las debidas adaptaciones a dicho proceso, los Arts. 701 a 731 de la LECrim. 
490 STC 211/1993 de 28 de junio que expresa: “Solo pueden tener el carácter de pruebas de cargo en la 
medida e n que s ean r eiteradas y  r eproducidas e n juicio oral, d e f orma q ue pueda r ealizarse l a o portuna 
comprobación de  l a ot ra pa rte, que dando a sí s ometidas a  l os e lementales pr incipios q ue r igen e l pr oceso 
penal acusatorio: Contradicción, igualdad, publicidad, oralidad e inmediación”. 
491 RIFA SOLER, VALLS GOMBAO y RICHARD GONZÁLEZ, mantienen que “esta posibilidad no 
parece que tenga excesivo sentido, por cuanto siendo juzgados mayores de catorce años no se acaba de 
entender que ventajas pueden derivarse de la no presencia del menor cuando se esta decidiendo sobre la 
imposición de una medida determinada. Consideramos que la ley en este punto adopta una aptitud 
paternalista cuya intención benéfica puede quedar superada por la realidad, ya que parece evidente que si 
un menor puede ser juzgado lo debe ser con todas las garantías y la primera de éstas consiste en conocer de 
todo lo actuado en juicio”. En RIFA SOLER, J.Mª, VALLS GOMBAO, J.F y RICHARD GONZÁLEZ, M. 
El proceso penal práctico. Comentarios; Jurisprudencia; Formularios. Madrid: La L ey, 2005, p p.1701-
1702. 
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 6.5. C onclusiones y  t erminaciones d efinitivas y d erecho a  l a ú ltima p alabra d el 

menor. 

Una v ez f inalizada l a práctica de l a p rueba, l as p artes a cusadoras p ersonadas, el  

abogado del menor, el Fiscal y, en su caso, el actor civil y terceros responsables civilmente 

(pero éstos ú ltimos en  r eferencia a l a p retensión civil acu mulada) r ealizaran su s 

alegaciones en las que valorarán la prueba practicada, harán la calificación jurídica de los 

hechos y  pr opondrán la m edida o medidas a  i mponer. E stas a legaciones c onforman l as 

conclusiones definitivas de las partes, que atendiendo al tenor de la normativa, hemos de 

entender que se realizarán de forma oral. 

En los casos en que se haya personado acusador particular, éste no podrá formular 

alegación a lguna s obre la s ituación psicológica, ed ucativa, so cial y  f amiliar d el menor, 

cuestiones todas el las s obre l as q ue l e est á v edada l a p osibilidad d e alegaciones. C on 

anterioridad a  l a r eforma e fectuada por  l a L O 8/ 2006, e l pe rjudicado pe rsonado podí a 

informar s obre l os he chos pr obados r esultantes d e l a práctica de l as pr uebas y l a 

participación del menor, pero no podía realizar manifestación alguna sobre la procedencia 

de las medidas propuestas. Con la regulación vigente, se puede opinar sobre la oportunidad 

de l as m edidas pr opuestas, pue sto que a ctualmente s u i ntervención ya  no está limitada. 

También se o irá a l r epresentante d el eq uipo t écnico o , en  s u caso  a la Entidad pública 

sobre l a p rocedencia d e l as m edidas p ropuestas. F inalmente el  Ju ez oirá al  m enor, d e 

conformidad con lo establecido en el Art. 24.2 de la CE. 

Tras l os i nformes “el  Juez o irá a l menor, d ejando l a causa v ista p ara sentencia”, 

siendo as í l a L ORPM especialmente esc rupulosa co n el  c umplimiento d el d erecho a l a 

“última palabra”. De esta forma se r econoce en el proceso de menores, al igual que en el 

proceso penal d e ad ultos, el  d erecho d el acu sado “a la ú ltima p alabra”. S e trata, de l a 

manifestación mas importante que en nuestro proceso presenta el derecho fundamental del 

acusado a d efenderse por si  mismo492. E l M agistrado, pr eguntará al menor s i tiene a lgo 

que añ adir o m anifestar y , en  c aso d e q ue c onteste af irmativamente, l e co ncederá l a 

palabra. El Juez deberá cuidar de que el menor, al usarla, no ofenda a la moral ni falte al 

respeto debido al  órgano jurisdiccional n i a l as consideraciones correspondientes a t odas 

                                                            
492 Recordemos q ue el  d erecho a l a ú ltima p alabra es tá i ncardinado e n el  derecho f undamental a l a 
defensa y tiene conexión con el derecho a un proceso con todas las garantías y el derecho a la utilización de 
los medios de prueba pertinentes para su defensa. 
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las p ersonas, y  q ue se  ci ña a  l o que sea p ertinente, r etirándole la palabra en  caso 

necesario493. 

Y a unque no s e e xprese na da s obre e l s iguiente pa rticular, e ntendemos que  por  

aplicación del Art. 788.6 LECrim y de forma supletoria, en el desarrollo de la audiencia se 

levantará Acta que firmarán los presentes, reseñándose en la misma el contenido esencial 

de l a p rueba p racticada, l as i ncidencias acaecidas y  las resoluciones q ue se  ad opten, 

pudiendo completarse o sustituirse por cualquier medio de reproducción mecánica, oral o 

escrita, de cuya autenticidad dará fe el Secretario judicial. 

7. LA SENTENCIA.  

Una vez finalizada la audiencia, y s egún determina el Art. 38 de  la ley, el Juez de 

menores dictará sentencia en un plazo máximo de cinco días. 

Este p recepto es u no de los más concisos de la normativa y por razones t écnicas 

pudo estar incluido su contenido en el canon sucesivo, tal como se hace en la regulación 

del procedimiento abreviado en el Art. 789 LECrim. 

El proceso penal, una vez que se ha llegado a la fase de audiencia o de juicio oral, 

sólo pue de terminar e n s entencia p or e xigencia de l pr incipio de  l egalidad, a unque c on 

carácter e xcepcional pu ede t erminar por  A uto c uando, de  f orma pr evia, s e r esuelvan 

cuestiones que  afecten a p resupuestos p rocesales q ue impidan l a continuación d e l a 

audiencia. T ambién s e d ictará un A uto c uando proceda l a de claración de nul idad de l as 

actuaciones; incluso podrían darse circunstancias que motiven el sobreseimiento libre de lo 

actuado, como podría ser el caso de que se produzca alguna de las causas que extinguen la 

responsabilidad cr iminal, p revistas en el  A rt.130 C P, l as cu ales se r esolverán p or Auto, 

según lo establecido en el Art. 636 LECrim en relación con el Art. 637 del mismo cuerpo 

legal. 

                                                            
493 Así, el Art. 739 LECrim “ ofrece al acusado el derecho a la última palabra” (STS de 16 de julio de 
1984, p or sí mismo, no c omo una  mera formalidad, s ino- en p alabras d el F iscal que l a S ala as ume- “por 
razones íntimamente conectadas con el derecho a la defensa que tiene todo acusado al que se le brinda la 
oportunidad final para confesar los hechos, ratificar o rectificar sus propias declaraciones o las de los 
conmutados o testigos, o incluso discrepar de su defensa o completarla de alguna manera. La raíz profunda 
de todo ello no es sino el principio de que nadie puede ser condenado sin ser oído, audiencia personal, que, 
aun cuando mínima, ha de separarse como garantía de la asistencia letrada, dándole todo el valor que por 
sí misma le corresponde. La viva voz del acusado es un elemento personalísimo y esencial para su defensa 
en juicio”. (STC 181/1994 de 20 de junio, y STC 29/1995 de 6 de febrero). 
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En el resto de los casos, el Juez tiene que dictar sentencia en el mismo plazo que en 

el p rocedimiento ab reviado, es d ecir, en  ci nco d ías. S obre ese p lazo es p reciso q ue 

señalemos q ue, d adas l as ex igencias d el p rincipio d e cel eridad en  el  p roceso penal de  

menores, el  Enjuiciador debe hacer un esfuerzo para dictar realmente la sentencia en ese 

plazo, ya que, en caso contrario, si el plazo se dilata en el tiempo, el interés del menor se 

verá seriamente afectado puesto que es primordial que la respuesta educativa, concretada a 

través de la medida sea lo más inmediata posible y que en el caso de que la sentencia sea 

absolutoria, el menor, que se ha visto sometido a ese procedimiento, conozca cuanto antes 

la decisión judicial y que se han acogido y admitido sus tesis de defensa. Además, en esos 

casos, es  p osible q ue sea p recisa u na a ctuación p rotectora d e la E ntidad p ública 

competente que, evidentemente, se tendrá que instar cuanto antes. 

La sentencia se debe ajustar a lo previsto en la LOPJ, lo cual no puede ser de otra 

forma, ya que, en caso contrario, la sentencia vulneraría el principio de legalidad y caería 

en la arbitrariedad. Así, la sentencia es la resolución del órgano jurisdiccional que pone fin 

al proceso y se funda en el ejercicio de la potestad jurisdiccional de juzgar que le otorga al 

Juez e l A rt. 117.3 C E. T iene que  s er m otivada, c lara, c ongruente y resolver t odas l as 

cuestiones planteadas. 

Así, l a resolución puede ser absolutoria, tanto respecto de  los hechos como de  la 

participación d el m enor a cusado, ya que  pue de i r de sde la c onsideración de  que  no s e 

produjo e l hecho de lictivo, a  que  de ba s er pr esumida l a i nocencia de l menor por que no  

existen suficientes pruebas para establecer su culpabilidad respecto de los hechos, o porque 

deba aplicarse el principio “in dubio pro reo”, al existir dudas razonables sobre los mismos 

o la participación del menor en ellos. El principio de presunción de inocencia implica que 

el menor no está obligado a probar su falta de participación en los hechos sino que la carga 

de l a p rueba d e su  p articipación e n el los co rresponde a la acu sación a t ravés d e u na 

mínima prueba de cargo, practicada en las formalidades exigidas legalmente y en el juicio 

oral, salvo la llamada prueba preconstituida494. 

                                                            
494 En es te p unto, es  i nteresante l a S TS, S ala 2 ª d e 19/05/1998,  q ue es tableció q ue el  d erecho a l a 
presunción de inocencia es un derecho reaccional y no precisado de un comportamiento activo por parte de 
su t itular. S u verdadero es pacio ab arca dos e xtremos f ácticos: l a ex istencia r eal del i lícito p enal y  l a 
culpabilidad del acusado, entendido el término culpabilidad como sinónimo de intervención o participación 
en el  hecho. Por o tra parte, esta misma s entencia determinó que sólo puede considerarse prueba de  s igno 
incriminatorio o de cargo l a que r eúna l as siguientes condiciones: 1 . Que sea obtenida s in vulneración de  
derechos fundamentales. 2. Que se practique en el plenario o Juicio oral o, en la fase de instrucción siempre 
que sea imposible su reproducción en aquel acto. Por último, estableció que en el trance casacional lo único 
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La sen tencia co ndenatoria acoge l a t esis d e l a acusación p ública y , tal co mo h a 

señalado LÓPEZ BARJA DE QUIROGA, se compone de dos operaciones, sin perjuicio de 

que éstas a su vez se d escompongan en otras varias. Una primera operación se co ncentra 

en de terminar e l “ hecho pr obado” y  la ot ra, un a ve z c onocido e l he cho, s e o cupa de  la 

labor de subsunción de dicho hecho en alguno o algunos preceptos penales. A la primera 

operación se la denomina “juicio histórico” y a la segunda se la conoce con el nombre de 

“juicio ju rídico”. A sí, d e e stas o peraciones se ex trae u na co nclusión a t ravés d e l a 

correspondiente Parte Dispositiva495. 

7.1 Partes del contenido ineludible en la sentencia. 

Las distintas partes que van a constituir el contenido ineludible de la sentencia en el 

proceso p enal d e m enores, ha n de  s eguir l a e volución d e l a c onstrucción por  e l J uez 

teniendo en cuenta las razones expuestas en la audiencia y en los respectivos escritos por el 

MF, por el letrado del menor y por el perjudicado, así como las manifestaciones del propio 

menor al finalizar la audiencia y serán: 

                                                                                                                                                                                    
que puede hacerse es la comprobación de que en la causa exista prueba de cargo o de signo incriminatorio 
que pueda razonablemente s er cal ificada c omo s uficiente, p ero s in que en  el  r ecurso ex traordinario s ea 
posible proceder a u n nuevo análisis cr ítico de la prueba practicada. También cabe destacar, al  respecto la 
STC, Sala 2ª de 14/02/2005, que determinó que el principio de presunción de inocencia había sido vulnerado 
en una Resolución de la AP de Navarra en la que se había condenado a un menor únicamente en base a las 
declaraciones de un coimputado, lo cual había vulnerado la consolidada doctrina relativa a que una condena 
penal no pue de basarse sólo en dicha declaración y que son necesarias más pruebas de cargo. El Tribunal 
establece q ue s on de a plicación al  p rocedimiento d e m enores l as m ismas g arantías constitucionales q ue 
presiden el procedimiento penal general.  
 La S TS de  2 7/10/1998, s eñaló q ue e s d iferente l a i licitud d el a cto d e p rueba c ontrario a  l a 
Constitución de la ilicitud por infracción de la legalidad ordinaria que sólo originaría la ineficacia del acto en 
sí y de lo que del mismo causalmente se deriva. La ilicitud del acto contrario a la Constitución se comunica a 
futuros a ctos que de l i nicial t raigan c ausa y  n o puede ser c onvalidado por Diligencias p osteriores. L a 
presunción de  inocencia es diferente del pr incipio “in dubio pro reo” que se refiere a que ha existido una 
actividad probatoria pero es insuficiente para producir la convicción judicial de la culpabilidad del acusado. 
En e l m ismo s entido, l a S TS de  26/04/1999, s eñaló q ue el pr incipio “ in dubio pro r eo” no se deriva de l 
derecho d el ac usado a que el  T ribunal dude en  ci ertas ci rcunstancias, s ino s olamente el d erecho a no s er 
condenado cuando los jueces duden sobre la consistencia de la prueba.  
495 En relación a  la t esis d e l a sentencia c ondenatoria, el  Art. 1 20.3 C E, e stablece l a e xigencia d e 
motivación de las sentencias y la ausencia de la misma infringiría el derecho a la tutela judicial efectiva y la 
presunción de inocencia que determina el Art. 24.2 CE, así como el principio de legalidad regulado en los 
Arts. 25.1 y  9 .3 CE, y  la interdicción de la arbitrariedad a que se refiere es te último precepto, y de ahí la 
exigencia de tal motivación. La Resolución AP de Madrid, Secc.4ª, de 21 de julio de 1999, señaló que : “el 
que l a l ey f aculte a l ó rgano j udicial a  l a i mposición de un a mplio margen de m edidas e n función de l a 
gravedad de  los hechos y  e l interés del menor, no implica como pretende l a defensa que en l a resolución 
tenga que fundamentar la adopción de una de ellas y la exclusión de todas las demás, pues en sí mismo la 
imposición de u na determinada m edida co nlleva el  d escarte d e l as demás, cu mpliendo s uficientemente l a 
exigencia d e m otivación m ediante l a ex presión de l a r azón por l a q ue s e i mpone aq uélla, q ue es  
sobradamente cumplido en el presente caso, lo que no debe ser confundido con la divergencia con la medida 
adoptada, que es lo que en realidad subyace en el recurso”. 
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- Referencia a todos los extremos p lanteados con carácter previo en la audiencia y  

que seg ún e l A rt. 3 7 d e l a L ORRPM, en  caso  de q ue se a cuerde p or el Ju ez la 

celebración de l a au diencia, se r esolverán en  ese m omento, l o cu al implica un 

razonamiento o motivación del Juez respecto de los mismos. 

- Establecer unos hechos probados, que  habrán de  fundarse en la va loración de  las 

pruebas p racticadas y  que ab arcará a t odas e llas, h asta determinar cuáles h an 

producido la “convicción judicial”, la cual no puede basarse en meras intuiciones o 

sospechas sino que t iene que p roceder de las pruebas p racticadas en  l a audiencia 

que l a j ustifiquen obj etivamente, a sí e l j uez c uenta c on e l a mplio margen que  l e 

otorga para ello el Art. 741 de la LECrim. A los efectos de la libre valoración de la 

prueba.496  

- Subsumir los hechos probados en una norma penal y de  ahí surgirá la calificación 

jurídica. 

- Considerar teniendo en cuenta todo lo anterior:  

a) Las c ircunstancias y l a gr avedad de  l os he chos, por  l o que  examina su  

calificación jurídica, grado de ejecución y formas de participación del menor en 

ellos, as í como l a ex istencia, e n su  caso , d e cau sas q ue at enúen su  

responsabilidad. 497 

b) Las ci rcunstancias d el menor, co nocidas a t ravés d e los i nformes d el E quipo 

técnico y de las pruebas que se hayan practicado en la audiencia respecto a las 

mismas y por e llo d ebe e xaminar t odos l os da tos q ue c onsten s obre 

personalidad, situación familiar, escolar o formativa y social. Así, como la edad 

del menor en el momento de dictar sentencia. 

                                                            
496 Al propósito el Juez, tiene que valorar tanto las pruebas directas como las indirectas o indiciarias y, 
tal como determinó la STC 94/1990, de 23 de mayo, en su fundamento jurídico 5º, los indicios han de estar 
plenamente pr obados –no puede t ratarse d e m eras s ospechas – y el  órgano judicial d ebe ex plicitar el  
razonamiento en vi rtud del cual, pa rtiendo de los i ndicios probados, ha l legado a  l a conclusión de  que e l 
procesado realizo la conducta tipificada como delito. 
497 En este punto el Juez, deberá tener en cuenta los límites que a la necesaria flexibilidad en interés del 
menor impone al Juez el Art. 10 LORPM cuando se trate de alguno de los supuestos regulados en el Art.9.2 
y el  h echo r evista ex trema g ravedad, as í c omo c uando l os he chos constituyan a lguno de  l os delitos 
enunciados en el Apto. 2 de dicho precepto, ya que, en esos casos, el Juez debe adoptar de manera obligada 
una medida de internamiento en régimen cerrado seguida de otra de libertad vigilada. 
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c) Tras la reforma de  l a LO 8/ 2006, e l J uez podr á t ener también e n cuenta a  la 

hora de  e laborar l a s entencia, s i e l m enor hubi era c ometido o no c on 

anterioridad hechos de la misma naturaleza. Si bien el legislador no lo expone 

claramente, d a la sen sación d e que eso  d eberá ser  c onsiderado por el  

Enjuiciador co mo u na ci rcunstancia ag ravante, si milar a  la reincidencia498, 

extremo é ste que  ha  s ido c riticado por  l a doc trina c omo exponente d e un  

derecho p enal pr eventivo y de  m edidas d e s eguridad qu e concede m ayor 

relevancia al est ado p eligroso q ue al  d elito y  d e ah í q ue en cuentre s u 

fundamento en razones y motivos de prevención especial499. 

d) El principio básico para establecer la medida adecuada es el del interés superior 

del menor, para lo cual es evidente que los criterios que hemos mencionado en 

el an terior ap artado, r elativos a ci rcunstancias p ersonales, j uegan u n p apel 

importante en cu anto a  t ravés d e e llos se p uede ap reciar cuál e s l a a ctuación 

educativa más co nveniente p ara el m enor o , si  n o est á p recisado d e u na 

actuación educativa concreta, ya  que los informes pueden de terminar también 

que el  m enor se en cuentra en  u na si tuación d onde t odas l as v ariables est án 

normalizadas y  q ue, en  co nsecuencia, n o se  p recisa, d esde l a p erspectiva 

educativa, que se imponga una medida al menor. En este punto, el Juez puede 

entender ne cesaria l a a dopción de  una m edida por  e l simple he cho d e que  

suponga una respuesta social a la infracción penal cometida, para que el menor 

perciba el reproche que su conducta merece, lo cual también es educativo. De 

igual modo, por aplicación del principio de intervención mínima, el Juez puede 

proceder a no adoptar medida alguna concreta respecto del menor, en virtud del 

Art. 27, en los c asos en l os que  h a transcurrido un e xcesivo t iempo d esde l a 

comisión del hecho delictivo, o  se e ntienda que es suficiente reproche para el  

menor el simple hecho haberse sometido al proceso penal500. 

                                                            
498 Reincidencia que ha sido criticada por la doctrina como exponente de un derecho penal preventivo y 
de m edidas de  s eguridad q ue c oncede m ayor r elevancia a l e stado pe ligroso que a l de lito y  de  a hí que  
encuentre s u f undamento en  r azones d e p revención es pecial..; O RTS B ERENGUER E.  y  G ONZÁLEZ 
CUSSAC, J.L; EN Compendio de Derecho Penal. Editorial: Tirant lo Blanch, Valencia, 2004. 
499 ORTS BERENGUER, E.  Y. GONZÁLEZ CUSSAC, J.L; Compendio de Derecho Penal, Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2004. 
500 Sin embargo, la Resolución de la Secc.4ª de la AP de Madrid (53/2000, de 14 de julio) entendió que 
procedía adoptar, al  menos, la medida de amonestación respecto de un menor, autor de una falta de hurto, 
cometida un año antes, “a pesar de la evolución positiva que ha observado el menor desde que se realizó el 
informe del equipo técnico”, sin considerar que fuese suficiente, tal como razonó el juez de menores en su 
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resolución, el hecho de estar sometido a un proceso judicial durante tan largo precio, ya que, se especifica en 
la resolución dictada en segunda instancia, “ello es como consecuencia de su propia conducta al realizar un 
ilícito penal”. En el mismo sentido se ha pronunciado la Resolución 49/2000, de 28 de junio, que, a pesar de 
reconocer que e l m enor s e e ncontraba e n una s ituación n ormalizada, e ntendió que, a l m enos, de bía 
imponérsele la medida de amonestación “… con la finalidad de que le permita comprender, por un lado, que 
ha de asumir la responsabilidad que deriva de sus actos y, de otro, que vivimos inmersos en una sociedad en 
la que  e xisten una  s erie de  nor mas que  nos  damos a  nosotros m ismos y  que  n o s e pue den t rasgredir, 
principios é tico-sociales q ue c onjugados a  t iempo c umplen s in duda l a f inalidad e ducativa propia de  l a 
jurisdicción de menores y de prevención y reinserción social constitucionalmente impuesta”. Aunque parece 
apreciarse un cambio de criterio en la Resolución 54/2000 de 14 de julio, sección cuarta de la AP. En ese 
caso, en el  juzgado de menores s i b ien se entendió que e l menor era autor de una falta, se acordó que no 
procedía la imposición de una medida al menor por el tiempo transcurrido desde que sucedieron los hechos y 
porque e l pr oceso ha bía c onstituido s uficiente r eproche pa ra e l menor. R ecurrida la r esolución por e l 
Ministerio Público, la AP entiende que la adopción de una medida respecto del menor “…no tiene ningún 
sentido desde el punto de vista educativo”, dada: a) la levedad de la infracción; b) su condición de infractor 
primario, n o c onociéndose que después ha ya c ometido nuevos hechos ilícitos; c ) e l t iempo t ranscurrido 
desde que se produjeron los hechos, cuya incidencia en el caso de menores resulta muy superior a la de un 
adulto; y d) la situación normalizada del menor, ya expresada en el informe del Equipo técnico, y ratificada 
por el representante de éste en la audiencia, que consideraba que no era necesaria la adopción de ningún tipo 
de medida educativa. 
 La s entencia AP P ontevedra, d e 1 8 d e n oviembre d e 2 002, determinó q ue u na v ez cel ebrada l a 
audiencia n o puede el  J uez acordar el  s obreseimiento de l as act uaciones, al  am paro de l o previsto en  el  
artículo art. 27.4 LORPM y al tiempo transcurrido, sino que debe dictar sentencia absorbiendo o condenando 
al menor. Ello n o obsta p ara q ue, co nforme a l o s eñalado, el  J uez p ueda al  d ictar s entencia y  en  base a 
motivos t ales c omo l os pr evistos e n e l a rt. 27. 4 e s decir, po r e l t iempo t ranscurrido y  e ntenderse q ue e l 
someterse al  p rocedimiento p enal por p arte d el menor ha s ido y a s uficiente cas tigo para él , no s e estime 
oportuno que se le imponga ninguna medida, pese a estar acreditado que cometió determinado delito o falta. 
Así, el principio del interés superior del menor debe ponerse en relación con los principios jurídicos de suma 
importancia regulados en el artículo 8 de la LORPM y que no pueden ser otros que el principio acusatorio y 
el pr incipio de  proporcionalidad, puesto que su inobservancia por e l Juez p roduciría l a vulneración de un 
derecho c onstitucional. E l p rincipio a cusatorio i mplica que  e l J uez o Magistrado no p ueda acordar u na 
medida que suponga una mayor restricción de derechos ni por un tiempo superior a la medida solicitada por 
el MF o por el acusador particular personado en forma, ya que éste tal como regula el artículo 25, reformado 
por la LO 15/2003, de 25 de noviembre, puede proponer la medida que entienda más adecuada respecto del 
menor. E l J uez d ebe t ener e n cu enta l a es cala d e m edidas q ue es tablece el  ar tículo 7, a unque s e puedan 
plantear algunos problemas de interpretación respecto a la vulneración de este principio si el Juez discrepa de 
la medida solicitada por la acusación y decide adoptar otra diferente. 
 El TC, en una  pos ición más amplia que  l a seguida por e l TS, que  exige vinculación estricta a  l a 
calificación de la acusación, entiende que debe existir una vinculación entre la acusación y el fallo y que la 
misma se refiere a l a identidad del hecho punible y estima inocuo el  cambio de calificación respecto de la 
acusación si existe homogeneidad, entendida como identidad del bien o interés protegido en cuanto haya una 
porción del acaecer concreto o  histórico común en  l a cal ificación d e l a acusación y  en l a s entencia (STC 
134/1986, de 29 de octubre). 
 El principio de proporcionalidad, también regulado en el art. 8 de la LORRPM, supone que el juez 
no puede adoptar una medida pr ivativa de libertad por más t iempo de la pena privativa de l ibertad que se 
hubiere impuesto a una persona mayor de edad por la comisión del mismo hecho delictivo. En este punto se 
expresa l a r esolución de l a S ala I , T C 6 8/1998, de 1 7 d e m arzo, que es tableció q ue el  principio de  
proporcionalidad implica que a un menor no puede imponérsele una medida más grave o de mayor duración 
que la pena que le podría haber correspondido a un adulto por los mismos hechos, sin distinguir si la medida 
es o no privativa de libertad. La cuestión tiene su importancia porque en el caso de las medidas privativas de 
libertad o i ncluso en  el  cas o d e o tras q ue t ienen s u e quivalencia e n el C P, co mo l a d e prestaciones e n 
beneficio de la comunidad, la aplicación de este principio no tiene porque plantear problemas. Sin embargo, 
en e l r esto de medidas, a l no e xistir u na e quivalente r especto de l os a dultos, l a p roporcionalidad de be 
referirse a  l o que  M IR P UIG, ha  denominado a  n uestro e ntender c on verdadero a cierto “ límite que  de be 
respetar el ejercicio de la función punitiva” ya que la gravedad de la pena, en este caso medida, debe estar 
proporcionada a la del hecho cometido, alcanzando la conclusión de que “…un derecho penal democrático 
debe ajustar la gravedad de las penas a  la transcendencia que para la sociedad t ienen los hechos que se le 
asignan, según el grado de la nocividad social y del ataque al bien jurídico. De ahí que el Juez de menores 
debe examinar la proporcionalidad de la medida no sólo referida a la pena que podría haber correspondido a 
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e) Siempre q ue p or al guna d e l as p artes acu sadoras se h aya solicitado, e l Ju ez 

deberá d eterminar en  l a sen tencia l a r esponsabilidad ci vil d erivada d el ilícito 

penal. A ntes de  l a r eforma de  l a l ey 8/ 2006, dicha r esponsabilidad c ivil s e 

determinada a través de un procedimiento civil creado ex novo por el legislador 

de l a L ORPM y  q ue se a rticulaba d entro d e u na p ieza separada d e 

responsabilidad ci vil en  l a cu al s e dictaba u na sen tencia c ivil d iferente d e l a 

sentencia p enal d el expediente d e r eforma. E n l a act ualidad, el  Juez de be 

determinar la responsabilidad civil derivada del delito en la sentencia en la que 

resuelve la acci ón p enal y a q ue ah ora el  Art. 64.6 L PM s e r emite, un a ve z 

personados l os p erjudicados y  r esponsables c iviles en  l a p ieza d e 

responsabilidad civil, a l a tramitación de ésta, conforme a l as reglas generales 

que serán las de la propia LPM y las del CP y LECrim. Además, el propio Art. 

39 exige que  l a s entencia r esuelva sobre l a r esponsabilidad c ivil de rivada de l 

delito o  f alta seg ún l o establecido en el  Art. 1 15 C P e l c ual r egula q ue l os 

enjuiciadores al d eclarar la sen tencia d e responsabilidad, est ablecerán 

razonadamente, en sus resoluciones las bases en las que fundamenten la cuantía 

de los daños e indemnizaciones, pudiendo fijarla en la propia resolución o en el 

momento de su ejecución.  

f) La c onclusión s erá el Fallo o P arte D ispositiva, c ongruente c on los he chos 

declarados, probados, y l os diferentes razonamientos o f undamentos jurídicos. 

En él se absolverá o se condenará al menor, no sólo por el delito principal sino 

también por los conexos y las faltas incidentales (Art. 142.5 LECrim), y tendrá 

en cuenta lo establecido en los Arts. 11 y 12 L ORRPM para los casos en los 

que ex ista una p luralidad d e i nfracciones p enales. A demás, d eterminará l a 

cuantía de la responsabilidad civil o establecerá las bases para ello. En el caso 

de las sentencias condenatorias de mayores de edad, la Parte Dispositiva, suele 

comenzar con la frase “… que debo condenar y condeno a…”. Cabe plantearse 

si e n r elación a  l os m enores, p or l os pr incipios que  rigen e ste proceso 

especializado, es co rrecta o  adecuada esa expresión y  opinamos que es mejor 

obviarla y  co menzar co n l a f rase “…  que p rocede aco rdar q ue el  

menor…cumpla una  m edida de … por l a realización d e u n de lito de …”. L a 

                                                                                                                                                                                    
un adulto en caso similar, sino también a la transcendencia que su conducta ha tenido desde el punto de vista 
social.  
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conclusión final resolutoria, podrá ser anticipado de forma oral tal como prevé 

el Art. 39.1 LORPM en relación con el Art. 789.2 LECrim, sin perjuicio de su 

documentación pos terior c onforme al Art. 248.3 L OPJ. L a a nticipación de l 

fallo tiene la ventaja de que si el menor y s u letrado muestran su intención de 

no r ecurrir la sen tencia se p uede d eclarar f irme en  ese  mismo a cto, l o c ual 

implica una  mayor r apidez e n s u e jecución, l o que be neficiará a l m enor. P or 

otro lado, conforme a lo establecido en el art. 248.4 L OPJ, en relación con el 

precepto 41.1 L PM, se deberá esp ecificar q ue contra l a se ntencia p rocede el  

recurso de  apelación a nte l a A P, que de berá i nterponerse a nte e l Juez de  

menores, que la dictó en el plazo de cinco días desde su notificación.501 

 

 7.2. La suspensión de la ejecución del Fallo. 

La s uspensión de  l a e jecución de l Fallo, i mplica un a mplio a rbitrio judicial y pue de 

entenderse c omo una evidencia más de l pr incipio de  mínima i ntervención de l de recho 

penal, aunque también tiene una función rehabilitadora o de  reinserción en cuanto supone 

la n o ej ecución d e l a sentencia y  d e l a m edida i mpuesta en  el la d urante un pe riodo de  

prueba, si se cumplen por el menor determinadas condiciones. Por el contrario, no tiene la 

finalidad de prevención especial de la suspensión prevista en el CP, ya que no s e atiende 

en ningún momento a la peligrosidad criminal del sujeto que debe ser tenida en cuenta con 

carácter fundamental para los mayores de edad penal, según se r egula en el Art. 80.1 del 

CP. La antigua ley 4/1992, estableció la posibilidad de la suspensión del fallo en el Art. 

16.3 pero supeditada  a que el menor realizase una reparación extrajudicial, para lo que se 

daba en trada al  perjudicado a ef ectos de aceptar l a propuesta de reparación. E l supuesto 
                                                            
501 Este apartado exige al Juez algo difícil y es que exprese sus razonamientos en un lenguaje claro y 
comprensible ajustado a la edad del menor. Todas las motivaciones y el proceso lógico de elaboración de la 
sentencia tienen una base en esencia jurídica, aunque el Juez deba tener en cuenta algunas variables propias 
de ot ras c iencias c omo s on l as c ircunstancias de l m enor que determinan su i nterés su perior, y  e sos 
razonamientos de ben a poyarse e n un os necesarios t érminos jurídicos im posibles de  e vitar s i s e quiere 
cumplir con los requisitos que la propia Constitución y las normas de procedimiento han establecido para la 
sentencia que, en  caso contrario, podría entenderse que vulnera derechos o  principios constitucionales. De 
ahí que  n o s ea t an f ácil que  un m enor, n i t an s iquiera un a dulto, que  no s ea ju rista, pue da e ntender e l 
significado de una parte de lo que diga la sentencia. Otra cuestión será que el  Juez haga un esfuerzo en la 
audiencia por explicarle de forma clara sus derechos y el contenido de la acusación e incluso, de forma oral, 
si le anticipa el Fallo, su contenido y argumentos, sin prescindir en la redacción de la sentencia de términos 
jurídicos, de seguro incomprensibles para el menor, pero que incluso a efectos de la posible impugnación de 
la misma, no puede y no debe evitar, ya que hay que pensar que al tradicional recurso de apelación, se ha 
unido en el nuevo texto la posibilidad de interponer un recurso de casación ante el TS. Pudiendo llegar a ser 
una labor de los letrados especializados en esta materia, la de intentar traducir al menor el significado de la 
sentencia en los puntos que no le resulten comprensibles. 
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aquí regulado es diferente, ya que el menor no debe realizar ninguna actividad reparadora a 

la víctima, sino que debe asumir un compromiso de reinserción y cumplir, en su caso, una 

medida de libertad vigilada o de realizar una actividad social y educativa. 

El Código, en los Arts. 80 a 87, dentro de la Secc.1ª del Capítulo III, Título III, Libro I, 

regula la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad, mientras que este 

precepto q ue t ratamos ( Art. 4 0 L ORPM)502 admite l a s uspensión e  i nterrupción de la 

ejecución d el F allo s in i mponer l imitaciones r especto a l a cl ase d e m edida, co n l o q ue 

puede darse respecto de cualquiera no privativa de libertad y en este punto es donde cabría 

cuestionar el motivo que pueda inducir al Juez que ha acordado que el menor debe ejecutar 

una de terminada medida, por que e s l o más c onveniente pa ra é l de sde un punt o de  vista 

educativo a  s uspender su e jecución s i, pr ecisamente, s e s upone que  l a r ealización o  

ejecución d e l a m isma es l o q ue v a a ser  m ás b eneficioso p ara él , y a q ue l a f inalidad 

retributiva está alejada de las medidas en esta jurisdicción.  

Además, resulta evidente que si la medida adoptada en la sentencia es más leve que la 

de l ibertad vigilada, de ntro de  l a e scala que  contiene e l Art. 7 L ORPM, no s e podrá 

sustituir por una de esas car acterísticas, ya que el lo implicaría que l a medida sustitutiva 

sería más grave que la sustituida.  

                                                            
502 El Juez de menores, de oficio o a instancia del MF o del letrado del menor, y oídos en todo caso 
éstos a sí c omo e l r epresentante de l E quipo t écnico y  de l a E ntidad pública de  protección o reforma d e 
menores, p odrá acordar motivadamente la s uspensión d e l a ejecución del f allo c ontenido en l a s entencia, 
cuando la medida impuesta no sea superior a dos años de duración, durante un tiempo determinado y hasta 
un máximo de dos años. Dicha suspensión se acordará en la propia sentencia o por Auto motivado del Juez 
competente para la ejecución cuando aquélla sea firme, debiendo expresar, en todo caso, las condiciones de 
la misma. Se exceptúa de la suspensión el pronunciamiento sobre responsabilidad civil derivada del delito o 
falta. 
 Las condiciones a l as que es tará sometida la suspensión de la ej ecución del f allo contenido en  la 
sentencia dictada por el Juez de menores serán las siguientes: 

a)  No s er c ondenado en s entencia f irme por  de lito c ometido d urante e l t iempo q ue d ure l a 
suspensión, si ha alcanzado la mayoría de edad, o no serle aplicada medida en sentencia firme 
en procedimiento regulado por esta ley durante el tiempo que dure la suspensión. 

b)  Que el menor asuma el compromiso de mostrar una actitud y disposición de reintegrarse a 
la sociedad, no incurriendo en nuevas infracciones. 

c)  Además el Juez puede establecer la aplicación de un régimen de libertad vigilada durante el 
plazo de suspensión o la obligación de realizar una actividad socio-educativa, recomendad por 
el Equipo t écnico o l a Entidad pública de  protección o  reforma de menores en el  p recedente 
trámite de  a udiencia, i ncluso c on c ompromiso de  participación de  l os padres, t utores o 
guardadores d el menor, ex presando l a naturaleza y  el  p lazo e n q ue a quella act ividad deberá 
llevarse a cabo. 

 Si las condiciones expresadas en el apartado anterior no se cumplieran, el Juez alzará la suspensión  
y s e p rocederá a ej ecutar l a sentencia e n t odos sus ex tremos. C ontra l a r esolución que as í l o ac uerde se 
podrán interponer los recursos previstos en esta ley. 
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En el  caso que la medida sea pr ivativa de l ibertad, la suspensión del Fallo s í cumple 

una importante función, ya que en determinados casos lo más conveniente puede ser que el 

menor c umpla una  m edida de ntro de  s u á mbito f amiliar y s ocial, c on un  contenido 

educativo, pero puede apreciarse a través de los informes, que la medida va a tener escasas 

posibilidades de  é xito p or s u pr opia f alta de  a utocontrol po r l o que , de  a cuerdo c on e l 

principio de proporcionalidad, es posible adoptar, si la gravedad del delito cometido por el 

menor así lo permite, una medida de internamiento como única fórmula para lograr que el 

menor r ealice una  a ctividad e ducativa e n m edio a bierto. Sin e mbargo, pa ra i ntentar l a 

viabilidad d e esa m edida en  r égimen d e l ibertad se acu erda l a d e i nternamiento p ero se 

deja en suspenso, durante un periodo de prueba, para intentar que el menor cumpla otra de 

libertad vigilada o de realización de una actividad socio-educativa503. 

a). Requisitos para acordar la suspensión de ejecución del Fallo.  

La i niciativa p uede ser  d e o ficio o  a i nstancia d el MF  o d el l etrado d el m enor. 

Audiencia p revia, e n todo c aso, de l M F, l etrado de l menor, r epresentante de l E quipo 

técnico y de la Entidad pública de protección o de reforma. Dada la reforma introducida 

por LO 15/2003, de 25 de noviembre, en el Art. 25 LORPM al establecer una acusación 

particular casi sin límites que cuenta entre sus facultades la de participar en las vistas y 

audiencias que se celebren (Art. 25.h) y l a de  ser oído en todos los incidentes que se 

tramiten d urante el p rocedimiento ( Art. 2 5.f) resulta im prescindible q ue s ea ta mbién 

oída en este trámite.  

  Sin embargo, a p esar de l a ú ltima r eforma l egal, t ambién modificó algún aspecto de 

este precepto como el que la suspensión no pueda ser aplicada a la responsabilidad civil 

determinada en  la s entencia, n o t uvo en  cu enta e sta n ecesidad d e oír al acusador 

particular y no lo exige expresamente.  

                                                            
503 Como ejemplo, podemos citar, la SAP de Valencia, Secc. 5ª, de 11 de noviembre de 2004, en cuyo 
fallo se impone al menor la medida de un año de internamiento en régimen semiabierto y a continuación se 
suspende la e jecución del fallo por plazo de dos años con las condiciones de que el  menor se sujete a l as 
prevenciones de l as l etras a ) y  b ) del Núm.2 del Art. 40 de l a LORRPM, y  que s e someta a u n cu rso de 
educación vial. 
 También, e l A uto A P de  Guipúzcoa de  11 de  oc tubre de  20 05, r evocó un Auto de l Juzgado d e 
menores e n e l que  s e a cordaba l a s uspensión de l as m edidas de i nternamiento e n r égimen a bierto y  de  
permanencia d e f in d e s emana i mpuestas a v arios m enores en  s entencia f irme p or u n delito co ntra l a 
integridad moral y otro de lesiones psíquicas contra un compañero de instituto. Razona la Audiencia en su 
resolución que lo que hizo la Juez en su Auto fue más que aplicar la suspensión que regula el Art. 40, acordar 
otras medidas diferentes a las impuestas en sentencia firme. 
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  En cuanto al objeto, cualquier tipo de medida, siempre que su duración no supere los 

dos a ños, y  e n este p unto es  i mportante q ue t engamos en  cu enta l a e xcepción a esta 

regla general que determina el Art. 10.2.b) LORPM, en el que no se permite al Juez la 

suspensión de la medida hasta que haya transcurrido al menos la mitad de duración de 

la medida de  internamiento impuesta cuando e l menor a l t iempo de cometer el  delito 

tuviese dieciséis o diecisiete años y el hecho delictivo sea uno de los tipificados en los 

preceptos 1 38,139,179,180 y 571 a 580 de l C P. R especto a l pl azo, s e e stablece un 

máximo de dos años. De la forma, es es tablecida en la propia sentencia, en cuyo caso 

las personas a l as que se r efiere el Apto. b) pueden informar sobre la suspensión en el 

Acto de la audiencia, o puede hacerse en Auto motivado, una vez que la sentencia sea 

firme. En ese caso el Texto legal determina, que quién deberá dictar dicho Auto será el 

Juez competente para la ejecución de la medida. 

b). Condiciones que debe cumplir el menor. 

Hay una relación de factores que deben concurrir para que se produzca la suspensión de 

la ejecución del fallo de la sentencia y son: 

Si h a al canzado l a m ayoría d e edad d urante el t iempo d e l a su spensión, n o se r 

condenado en s entencia f irme por  delito dur ante e l t iempo de  l a s uspensión, y a l no 

establecerse nada sobre las faltas sería posible que pudiese ser condenado por falta sin 

que el Juez deba alzar la suspensión. 

Si no ha alcanzado la mayoría de edad, que no le sea aplicada una medida en sentencia 

firme en el procedimiento penal de menores, durante el tiempo de la suspensión. En este 

caso resulta curioso, que la condición no se circunscribe únicamente a los delitos, como 

en el supuesto anterior, ya que las medidas tanto pueden ser impuestas por la comisión 

de un delito como de una falta, por lo que bastaría con que, el todavía menor, cometiese 

una f alta p ara q ue i ncumpliese es ta co ndición y  p udiese ser  d ejada si n ef ecto l a 

suspensión. 

Compromiso del menor de reinserción social y de no c omisión de nuevas infracciones 

penales. 

Posibilidad de que  s e a cuerde la obligación del m enor de r ealizar una  medida de  

libertad vigilada, prevista en el Art. 7.1.h), o de una actividad socio-educativa, descrita 

en e l Art. 7.1.l), cuyos contenidos, duración y vi abilidad deberán ser recomendados y 
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establecidos por  e l r epresentante de l E quipo t écnico o de  l a E ntidad pública, 

correspondiente en la audiencia previa a la adopción del acuerdo de suspensión.504 

En r eferencia a l as r esponsabilidades d e car ácter ci vil, se rá el  m enor y  l os d emás 

responsables ci viles l os q ue d eberán h acer f rente a l as i ndemnizaciones y  

responsabilidades ci viles q ue se d eterminen e n l a sen tencia, y a q ue n o cab e l a 

suspensión en relación a dicha responsabilidad civil, lo cual es una forma de proteger a 

la v íctima a ef ectos d e q ue p ueda ser  r esarcida d e l as co nsecuencias del d elito, c on 

independencia d e q ue se p ueda i ntentar l a r einserción d el m enor ev itando e l 

cumplimiento de la medida impuesta en sentencia. 

c). Consecuencias del incumplimiento de las condiciones: el CP en el Art. 84, distingue, 

a ef ectos d el al zamiento d e l a su spensión d el f allo en caso de i ncumplimiento de  l as 

condiciones, los casos de comisión de nuevos delitos y los de incumplimiento de alguna 

de l as o bligaciones o  d eberes impuestos, co n c onsecuencias d istintas ya q ue, en  el 

primer caso, es o bligatorio el alzamiento de la suspensión, mientras que en el segundo 

es facultativo del Juez. 

Sin em bargo, el  A pto.3 d e est e p recepto se ex presa co n e l t érmino “al zará” l o q ue 

parece dar a entender que el Juez debe dar por finalizada la suspensión y comenzar la 

ejecución de la medida impuesta en la sentencia, siempre que las anteriores condiciones 

no se cumpliesen. 

En el caso de condena por delito o a dopción de nuevas medidas en sentencia firme es 

claro que el Juez debe dar por finalizada la suspensión y proceder a la ejecución de la 

medida acordada en la sentencia, pero en el supuesto de que el menor incumpla uno de 

los c ontenidos de  l a m edida a cordada por  e l J uez c omo c ondición d e l a s uspensión, 

tiene que ser valorado según las circunstancias concretas que rodean al menor y a l as 

posibles causas del incumplimiento y no proceder automáticamente a la ejecución de la 

medida suspendida, ya que nunca debe olvidarse que en las medidas en medio abierto 

juega un papel fundamental la colaboración y apoyo familiar y s i éstos no se producen 

                                                            
504 En esta posibilidad, los preceptos 18.4 y 21.2 del Reglamento LORPM, determina la aplicación de 
lo dispuesto en ellos a las medidas de libertad vigilada o de actividades sociales y educativas que resulten de 
lo es tablecido en  el  A rt.40.2.c). D ichos preceptos s e r efieren a l a el aboración p or parte d el p rofesional 
encargado de l a ej ecución de l a medida d e un p rograma i ndividualizado r especto de s u e jecución y  a l os 
contenidos concretos que deben incluirse. 
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es m uy d ifícil que  l a medida t enga un c orrecto de sarrollo, por  l o que  no s iempre e l 

incumplimiento puede ser imputable al menor. 

 

 7.2.3. Consecuencias del incumplimiento de las condiciones establecidas. 

El Art. 84 del CP, distingue a efectos del alzamiento de la suspensión del Fallo en caso 

de i ncumplimiento de  l as condiciones, l os casos de  comisión de  nuevos de litos y  l os de 

incumplimiento de  a lguna de  l as obl igaciones y /o deberes impuestos, con consecuencias 

diferentes ya que, en el primer caso es obligatorio el alzamiento de la suspensión, mientras 

que e n e l s egundo e s f acultativo de l J uez. S in e mbargo, e l Apto. 3º  de  e ste pr ecepto s e 

expresa co n el  t érmino “alzará” lo que p arece d ar a en tender q ue el  Juez d ebe d ar p or 

finalizada la suspensión y comenzar la ejecución de la medida impuesta en  la sentencia, 

siempre que las anteriores condiciones no se hayan cumplido. 

En e l c aso de c ondena por de lito o  a dopción d e nue vas m edidas e n u na r esolución 

firme, es claro que el Juez debe dar por finalizada la suspensión y proceder a la ejecución 

de la medida acordada en la sentencia, pero en el supuesto de que el menor incumpla uno 

de l os c ontenidos de  l a m edida a cordada por  e l J uez c omo c ondición de l a s uspensión, 

tiene q ue se r v alorado s egún l as c ircunstancias concretas q ue r odean a l m enor y  a l as 

posibles causas del incumplimiento y no proceder de manera automática a la ejecución de 

la medida suspendida, ya que nunca debe olvidarse que en las medidas en medio abierto 

juega un papel fundamental la colaboración y apoyo familiar y si éstos no se producen es 

muy di fícil que  l a m edida t enga un c orrecto de sarrollo, por  l o qu e no s iempre e l 

incumplimiento puede ser imputable al menor. 
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CONCLUSIONES.  

 

1.- La Justicia de Menores no es un asunto de menor importancia. El futuro de una 

sociedad depende de la formación de sus jóvenes, y el Derecho penal de menores tiene 

un papel esencial en esta materia.  

2.- En l a a ctualidad está i nstalada l a impresión de  que  los m enores s on y s e 

comportan como pe queños a dultos, pe ro e n r ealidad no l o s on, y s u entrada en el  

mundo de los adultos es aún más difícil en la sociedad de nuestros días, más compleja 

y so fisticada q ue an taño. L os pr ocesos de  aprendizaje de  l a v ida a dulta para p oder 

alcanzar una vida satisfactoria no solamente empiezan muy pronto, sino que pueden no 

estar l ogrados a l os d ieciocho añ os. L as i nstancias i nformales d e l a so ciedad h an 

perdido influencia, esto ha  pr ovocado una  de manda de  i ntervención e statal, y el 

modelo punitivo en general no siempre resuelve el problema, sino que puede producir 

una n ueva y  más g rave cr iminalidad. P or t anto, l a cl ave esen cial estará en  l os 

principios penales  i ntegrantes y  g arantes de l a j usticia p enalista de m enores. 

Consideramos que l a tarea e s di fícil pe ro no imposible, s iendo un pr oceso de  pa sos 

diferenciados: 

  a) E n pr imer l ugar tenemos que  de limitar l os c omportamientos que  

queremos penalizar. Es esta una labor permanente en el legislador, desde las instancias 

de control formal, pero t ambién p ara l as i nstancias i nformales y  d e car ácter 

sociológico. Esto es así en muchas áreas del derecho penal de adultos, pero es todavía 

más u rgente en  l a d elincuencia d e jóvenes. E n est e sen tido opinamos que  e l m ejor 

Derecho penal de menores es un Derecho de mínimos. 

  b) Segundo, una vez tomadas las decisiones descritas en los distintos niveles 

para c onsiderar a a lguien ( menor o a dulto) c omo a utor responsable de  un de lito, 

necesitamos un de recho penal garantista; y e sto porque la función más importante del 

derecho penal es la demostración de cómo se hace una imputación legítima tanto para 

la sociedad (que se encuentra en el rol del observador y que necesita lecciones de cómo 

imputar a a lguien d e m anera legítima), como para e l i mputado (y m ás aú n p ara el  
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imputado m enor, qui en –sea r esponsable o no- aprende l ecciones d e m áxima 

importancia sobre justicia, respeto y legitimidad). 

  c) T ercero, una ve z de terminado e l i ndividuo ( menor) c oncreto, 

consideramos q ue l as i ntervenciones y  san ciones p ertinentes t ienen q ue ser  ú tiles y  

tienen que r espetar siempre los de rechos f undamentales. P ara el D erecho p enal en 

general e llo s ignifica, que las i ntervenciones y  san ciones deben t ener en  cu enta l os 

resultados de los estudios criminológicos sobre los daños y riesgos del modelo punitivo 

y, en particular, de las penas privativas de libertad. Y en el ámbito de la justicia penal 

de me nores e llo t ambién qui ere d ecir, que  las i ntervenciones y  san ciones d eben 

respetar el  carácter esp ecífico d e l a responsabilidad p enal de l os j óvenes. Y  l as 

intervenciones y  san ciones d eben at enerse a l os r esultados d e l os est udios de 

criminología sobre la criminalidad juvenil. 

  

3- No es cierto que la vigente legislación de menores ofrezca un tratamiento más 

“blando” a  los jóvenes que de linquen y que  t ras los pr imeros años de  vigencia de  la 

ley, l a d elincuencia juvenil ha ya crecido de  forma e xponencial. Y  pa ra de  a lguna 

manera desmontar la falacia que se ha instalado en la concienciación social de que la 

actual “Ley del menor” ofrece una respuesta demasiado laxa en aquellos menores que 

delinquen. Nada mejor que poner un ejemplo en el que se compare la respuesta legal 

que ante un mismo hecho grave podría haber recibido el infractor según el momento 

que hubi era s ido c ometido. Tomaremos para el lo co mo ejemplo un de lito d e 

homicidio, y analizaremos en primer lugar la sanción punitiva que hubiera podido ser 

impuesta a un menor de edad antes de la entrada en vigor de la “ley del menor” y la 

que podría imponerse en la actualidad: 

a) Sanción antes de la “ley del menor”: en este primer momento habría que hacer 

una pr imera di stinción en función de que  los hechos hubieran s ido cometidos 

por un m enor de  doc e a ños y m enor de  d ieciséis, e n c uyo c aso s ería de 

aplicación la LO 4/1992, de 5 de junio, o por un mayor de dieciséis y menor de 

dieciocho, en cuyo caso sería de aplicación el CP. 

En el  caso  d e mayores d e d oce y  menores d e d ieciséis, los h echos 

podrían ha ber s ido s ancionados, c omo máximo, c on una  medida de  
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internamiento e n r égimen c errado de  2 a ños de  dur ación. S i e l hom icidio 

hubiera sido cometido por una persona con dieciséis o diecisiete años le habría 

sido aplicado el CP, que en su Art. 138 e stablece para este delito una pena de 

prisión de 10 a 15 a ños, pero por tratarse de un menor de dieciocho años sería 

de a plicación e l A rt. 6 5 de l C P de  1973 que  m antuvo s u vi gencia hasta la 

entrada en vigor de la LORPM, y que establecía que “al menor de dieciocho y 

mayor d e d ieciséis se le ap licara la p ena inferior en  u no o d os g rados a la 

señalada por la ley”, lo que en el presente caso significaría la imposición de una 

pena de 5 a 10 años ( si se impusiera la inferior en un grado) o 2 años y medio a 

5 años ( si se impusiera la inferior en dos grados). 

b) Sanción e n l a a ctualidad: a l i gual que oc urría en e l e jemplo que  de scribimos 

más ar riba, l a d uración máxima q ue p odría al canzar l a m edida vendría 

determinada por  la edad del menor en el momento de los hechos. Así, el Art. 

10.2 establece que cuando el hecho sea cometido por una persona de catorce o 

quince a ños, l a m edida a  i mponer podr á alcanzar ha sta l os 5 años d e 

internamiento e n ré gimen c errado, c omplementada pos teriormente p or ot ra 

medida de libertad vigilada de hasta 3 años. 

Si comparamos esta situación con la anterior a la entrada en vigor de la 

LORPM, o bservamos q ue el  t ratamiento se h a en durecido d e forma 

considerable y la medida ha pasado de un máximo de 2 años de internamiento a 

un máximo de de 8 a ños (5 años de internamiento más 3 de  libertad vigilada). 

Bien es ci erto q ue el  nuevo t exto l egal e leva l a ed ad p ara l a ex igencia d e 

responsabilidad p enal a  l os m enores d e cat orce añ os, d ejando f uera de  s u 

ámbito de aplicación los hechos cometidos por menores de esa edad, algo que 

en estos momentos está siendo objeto de debate. 

Si e l he cho hubi era s ido c ometido por  una  persona con di eciséis o  

diecisiete años, el Art. 10.2 establece que la medida a imponer podrá alcanzar 

hasta los 8  añ os d e internamiento en  r égimen cer rado, co mplementada 

posteriormente por otra medida de libertad vigilada de hasta 5 años. 
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4.- Es más, si comparamos algunos aspectos del cumplimiento de la pena de prisión 

y de la medida de internamiento de menores, podemos también observar que la legislación 

de adultos ( legislación penitenciaria LOGP) permite acceder a si tuaciones de l ibertad de 

forma más rápida que la prevista en LORPM. Así, por ejemplo, el condenado a 10 años de 

prisión podría disfrutar de permisos de salida una vez hubiera cumplido una cuarta parte de 

su condena (dos años y  sei s meses) según establece el  Art. 47.2 LOGP, mientras que e l 

sentenciado a  oc ho a ños de  internamiento e n r égimen c errado no podría d isfrutar d e 

permisos de salida hasta cumplido un tercio de la medida, es decir hasta cumplidos 2 años 

y 8 meses (Art. 45.7 RLORPM). 

Igualmente, sería también mayor el número de días de permiso que podría disfrutar 

al cabo de l año, el condenado a  pena de  prisión (36 o  48 d ías a l año en función de  que 

estuviera c ondenado e n s egundo o  t ercer gr ado de  tratamiento) que  el s entenciado a  

medida de internamiento (12 días al año). 

Otro aspecto donde la legislación penitenciaria es más f lexible que la LORPM lo 

encontramos en la posibilidad que tenía el condenado a pena de prisión de ser clasificado 

en c ualquier m omento e n t ercer grado, l o q ue s ignificaría un régimen de  vi da de  

“cuasilibertad”, pue s pe rnoctaría e n e l c entro de l unes a  j ueves, pu diendo s alir de l 

establecimiento penitenciario durante el día y disfrutar de salidas de fin de semana. Por el 

contrario, el menor sometido a una medida de 8 años de internamiento en régimen cerrado 

no podría verla modificada y acceder a un internamiento en régimen semiabierto o abierto 

hasta transcurridos cuatro años. 

 

5.- Las medidas recogidas en el Art.7  deben ser respuesta personal más favorable y 

positiva que ofrezca al menor un t ratamiento individualizado dirigido a la adquisición de 

las habilidades, capacidades y actitudes necesarias para un correcto desarrollo particular y 

específico al igual que paralelamente social con un seguimiento de pautas socio educativas 

indicadas p or l a e ntidad públ ica a  t ravés d e s us pr ofesionales de  c onformidad c on un 

programa que  pr ecisa aprobación judicial. Sin embargo, la imposición de tales pautas es 

facultativa, así lo evidencia, la expresión “en su caso” del Art. 7.1 h).  
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6.-En l a m edida de  l ibertad v igilada, pr opugnamos un a a plicación l o m ás 

convenida y ajustada posible al menor y a  su medio social y familiar. Tal aspecto implica 

reducir al  mínimo l a i mposición d e r eglas d e co nducta p or p arte d el Juez d e m enores, 

siendo p referible i ncluirlas b ajo l a forma d e l as p autas so cioeducativas q ue i ntegran el  

programa de intervención a elaborar por el profesional que trabaja para la entidad pública 

de r eforma, ya  que  resulta preferible desde una  perspectiva educativa y de i ntervención, 

trasmitir l as p autas y  m odelos d e co nducta al  m enor en  f orma d e p ropuesta o  

recomendación d el ed ucador, en  v ez d e l a i nvariable i mposición de  obl igaciones y/ o 

prohibiciones dictadas por el Juez; lo que a su vez fomentaría la colaboración entre ambas 

partes para elaborar el modelo de intervención cuando la medida es de carácter cautelar y 

en el programa de intervención cuando la medida es d e carácter firme y concluyente. De 

esa manera en definitiva,  se t rataría de una especie de libertad tutelada y controlada que 

atenderá al cumplimiento y seguimiento de los distintos contenidos implícitos: 

 a) S e co nsigue d esarrollar n o s ólo a spectos i ndividuales r elativos a  l a pr opia 

concienciación de  s us actos y de  su r esponsabilidad por  l os m ismos, s ino a nte t odo 

relacionarlos c on s u e ntorno a dquiriendo ha bilidades sociales qu e l e pe rmitan s u 

participación en la sociedad. 

 b) S e c onsigue l a relevancia d e m anera e special d e la a ctuación d el p rofesional 

mostrando su capacidad formativa integral y vo cacional así como la consecución de una  

valoración g lobal de la situación a l a q ue e stá sometido e l sujeto in fractor, a  e fectos de 

concretar l as p rincipales car encias a el iminar p ara d esarrollar l a tarea d e p revención d e 

futuros c omportamientos ilí citos, e ntre lo s q ue s e in cluiría e l q uebrantamiento e n e l 

cumplimiento de  di cha medida j udicial. E n este punt o de stacamos nue stra opos ición e n 

torno a la posibilidad de aplicar libertad vigilada  ante una simple falta. 

 

7.- En cuanto a la medida de prestaciones en beneficio de la comunidad se relevan 

especialmente idóneas para menores que no necesiten un control prolongado en el tiempo, 

de ah í q ue sea c onveniente que  las pr estaciones e n l a medida de  l o pos ible, e stén 

relacionadas con el bien jurídico lesionado. Además resulta conveniente que los recursos 

ofrecidos por l as en tidades públicas sean  ap ropiados a l a i nfracción cometida. E l menor 
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deberá disponer de la capacidad cognitiva suficiente como para comprender la naturaleza 

de l os h echos y  su s co nsecuencias. D e est a f orma, i nstamos su  ap licación 

fundamentalmente a menores procedentes de un á mbito familiar y s ocial suficientemente 

estructurado. Esto supone la limitación de su aplicabilidad respecto a h echos graves dado 

el i mportante c ontenido a flictivo q ue pue de c omportar, s obre t odo s i s e a tiende a  l os 

máximos d e hor as pr evistos e n l a nor mativa. A simismo c onviene i nsistir e n l a 

conveniencia d e as egurar un c ierto c ontenido f ormativo, de  r esponsabilidad y de  

aprendizaje, en lugar de convertir la medida en la mera ocupación de un puesto de trabajo 

sin remuneración. El objetivo principal que se persigue es que el menor realice actividades 

que le ayuden a comprender el daño causado. En cuanto al contenido, la ley se caracteriza 

por la indefinición de cuáles han de ser las prestaciones a realizar. Entendemos que en todo 

caso ha n de  s er pr estaciones de  ut ilidad s ocial o e n be neficio de  pe rsonas o gr upos e n 

situación de precariedad.  

Las prestaciones son medidas que en respuesta al contenido de la normativa interna 

de l os c entros de  i nternamiento no s uelen cumplirse c onjuntamente, y s in e mbargo 

consideramos co nveniente acen tuar el car ácter p referente d e est a m edida r especto d el 

internamiento, en tanto posibilitaría intervenir en el contexto de la comunidad planteando 

el trabajo como instrumento de normalización y preparación de la vida en libertad. Así por 

ejemplo un joven que ha de cumplir un periodo de internamiento de más de seis meses y al 

que l e co nstan ad emás p endientes medidas en  medio abierto co mo p uede ser l as 

prestaciones en beneficio de la comunidad, podría llevarlas a  cabo para su cumplimiento 

conjuntamente, r ealizando d ichas p restaciones en  ser vicios co munitarios i ntegrados de l 

entorno en donde concurra convenio firmado con la entidad pública de reforma como son 

corporaciones m unicipales, aso ciaciones, organizaciones n o gubernamentales y 

fundaciones de  l a pr ovincia donde  se ubi que d icho c entro. D e e sa m anera s e co nsigue 

abreviar el  tiempo d e r elación d el menor co n l a j usticia y  a su  v ez se co nsigue su  

preparación futura de relación y disposición para la vida en libertad.  

 

8.- La r ealización d e tareas socioeducativas i mplica l a ej ecución d e actividades 

educativas que d esarrollen la co mpetencia social d el joven i nfractor y  f aciliten su  

reinserción so cial. D ebe d estacarse su  car ácter p edagógico así  co mo l a p osibilidad d e 

reintegrarse sin privación de libertad, aunque la falta de medios y recursos indispensables 



Las medidas aplicables a menores infractores. Un análisis del artículo 7 de la LORPM 

 

 

 

 

 
373 

para su correcto funcionamiento genera ciertas frustraciones. El contenido de esta medida 

consistente en tareas que atañen participar de programas preexistentes en la comunidad o 

especialmente elaborados para el menor, son talleres ocupacionales, cursos de preparación 

laboral, ac tividades d e an imación so ciocultural o  talleres d e ap rendizaje p ara l a 

competencia so cial. E l menor d eberá p resentar car encias s ocioeducativas y  n ecesidades 

criminógenas m uy e specíficas que  no c onlleven pa ra s u d esarrollo un  c omportamiento 

disfuncional. 

 

9.- Acerca de la medida de internamiento, concluimos que son demasiados factores 

los que intervienen en la determinación de dicha medida, a p esar de ser la más restrictiva 

de derechos. Opinamos que deberían mantenerse cr iterios y  posturas más limitativos, ya 

que tanto el principio del interés superior del menor como el principio de flexibilidad se 

articulan como parámetros de exclusión y excepción de la medida, y porque en ocasiones 

se a busa de  l a i mposición de l i nternamiento pa ra sustituir car encias de diferente í ndole 

social: 

a) Es excesivo su marco temporal que puede producir efectos perniciosos como el 

síndrome d e i nstitucionalización. Es por  e llo por  l o que  pr oponemos l a 

aplicación en sus límites mínimos, teniendo en cuenta a la hora de determinarla, 

las n ecesidades y  p roblemas esp ecíficos d el menor. E ntendemos q ue l a 

privación de  l ibertad, p or br eve qu e s ea s u dur ación y a ún c uando e stuviera 

combinada con actividades en el exterior no deja de producir efectos negativos 

de futuro en el joven. 

b) En la actualidad son demasiado extensas las conductas infractoras que permiten 

la ap licación d el i nternamiento en  cu alquiera d e su s r egímenes, r esultando 

censurable algunos asp ectos d e los p resupuestos d e ap licación, d efectuosos 

desde una  pe rspectiva t écnico-jurídica y que  e stán da ndo l ugar a  pr oblemas 

prácticos e interpretativos. La tendencia a la expansión de la medida privativa 

de l ibertad en la ley del menor ha de ser  necesariamente corregida -ya que se 

impone a casi todo tipo de delincuencia juvenil, exceptuando los delitos menos 

graves co metidos sin v iolencia o  intimidación en  l as p ersonas y  l as faltas-, 

planteándose el  d ebate sobre est a cu estión d esde l a ó ptica d e r estricción d el 
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campo de  a plicabilidad de l i nternamiento, c on l a f inalidad de hacer r eal su  

carácter de última ratio. 

c) Con f recuencia, s e pr oduce un a umento c onsiderado d e i nternamientos 

obligatorios ya que una gran cuantía de la delincuencia juvenil o se produce con 

violencia o  i ntimidación ( robos, lesiones…) o e s e n grupo y a sí se h a 

generalizado el internamiento aún con carácter potestativo, en detrimento de las 

medidas en medio abierto, lo que sin lugar a dudas se aparta claramente de las 

líneas político-criminales de la justicia de menores en el ámbito internacional. 

 

10.- La última re visión y  modificación legislativa d e menores infractores cambia 

sustancialmente el modelo de política criminal originario, por el que las medidas aplicables 

a jóvenes delincuentes, pierde su espíritu en puridad educativo, enmarcándose en la línea 

de r eformas popul istas. E n l os úl timos t iempos, donde  c on un e ndurecimiento de l a 

intervención penal se i ntenta hacer creer que se resuelven y zanjan complejos problemas 

sociales, cuando ciertamente una intervención penal más severa no suele remediar dichas 

cuestiones y aún menos en el ámbito de los delitos cometidos por jóvenes. Siguiendo esta 

trayectoria cuando las instituciones y la sociedad se den cuenta de lo errado del rumbo que 

ha i niciado l a L O 8/ 2006, ha brá menores-jóvenes v íctimas de  una  política penal de  

carácter populista que entonces si serán ya irrecuperables.  

Nuestra aportación concreta en este punto pasa por la necesidad y deber de hacer 

dogmática para racionalizar en la medida de lo posible la aplicación de la ley y empezar a 

poner l as se millas pa ra desarrollar un m odelo de  r esponsabilidad pe nal de l m enor que  

ayude a resolver un grave problema social en una fase de la vida de los autores de delitos 

en l a que todavía e l Estado t iene posibilidades y medios de  enderezar e l “árbol torcido” 

contando con  el tributo  del compromiso político y ausencia de desidia presupuestaria. 

  

 11.- Las p olíticas cr iminales q ue co nsideramos p roporcionadas y  ef icaces al 

tratamiento act ual d e l as i nfracciones en  menores ser ían aq uellas o rientadas a l a 

recuperación personal y  social del m enor, r echazando las i nformadas e n pos tulados 

represivos y retribucionistas y que en la valoración que hacemos del riesgo al finalizar una  
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medida judicial en los jóvenes contemplamos las siguientes posibilidades para orientar en 

la toma de decisiones de hacia dónde dirigir el caso desde la intervención: 

 a) Control en e l s eguimiento pos tmedida, al menor y  a  su familia debiendo e star 

controlados con un pr ograma educativo, mejor desde el conocimiento de la voluntariedad 

para justificar la continuación. 

 b) Seguimiento por parte de los  servicios sociales de la zona, con vigilancia de los 

equipos de tratamiento familiar, conveniente sobre todo en los casos de problemática en el 

contexto de ubicación geográfica. 

 c) D erivación a l s ervicio de  pr otección de  m enores, sobretodo e n s ituación d e 

sospecha de desamparo y al servicio de inserción y promoción socio-familiar, si el menor 

se encontrase en situación de exclusión o riesgo social y fuese valorado como sujeto con 

escasas necesidades criminógenas y probabilidades de reincidencia. 

 d) E valuar adecuadamente l a i ntervención ut ilizando distintos m étodos p ara l a 

obtención d e i nformación. E n l a va loración d el r iesgo, c uando s e ut ilizan e scalas, l a 

información básica suele realizarse a través de la entrevista, pero sin olvidar que se debe 

complementar con otros procedimientos como el vaciado de expediente, informes técnicos 

y est imaciones psicológicas, siendo esta tarea responsabilidad del profesional que realiza 

la valoración y ejecuta la medida. 

 e) D irigir la  in tervención e ducativa y  s ocializadora h acia los f actores de r iesgo 

dinámicos, necesidades criminógenas, que pueden reducir considerablemente la actividad 

de co nductas i nfractoras. A sí, l os o bjetivos so n p iezas cl aves e n el  p rograma 

individualizado de  e jecución de  la m edida, y di chos ob jetivos h an de co nsiderar l as 

carestías criminógenas del j oven, l a cap acidad de respuesta, l a r evisión p eriódica, y l a 

recogida expresa tanto de las pautas socioeducativas como aquellas conductas y r ecursos 

específicos. Estos indicadores de es timación son i mprescindibles para l a consecución de 

resultados eficientes.  

 

12.- Dada m i experiencia p rofesional y  re lación d irecta en t areas l aborales co n 

Jueces de la Jurisdicción de menores, Fiscales, miembros de los Equipos técnicos adscritos 
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a l as F iscalías d e m enores, así  como co n diferentes p rofesionales que c olaboran 

funcionalmente en la ejecución de las medidas judiciales, existe inquietud por la dificultad 

de roles y estereotipos sin un tratamiento conjunto de los valores familiares y sociales, y la 

necesidad de abordar el problema de la delincuencia juvenil desde una perspectiva mucho 

mayor, co mo es,  l a t ransformación so cial a través d e l a formación y  l a ed ucación, l a 

sensibilización y publ icitación de l estigma que s upone e l ser m enor delictual e n una  

sociedad desigual. El esfuerzo continuo realizado por estos distintos operadores jurídicos y 

sociales p ara r esolver d icha cu estión p asa p or mantener d e f orma p erenne l a m áxima 

estrecha coordinación y comunicación en el trabajo conjunto: 

a) U na p ráctica e jercida co n h abitualidad es  q ue las carencias q ue l os 

jóvenes pr esentan e n su c ontexto s ocio-familiar d esamparado, implican l a 

imposición -a v eces- incluso de  una m edida pr ivativa de l ibertad e n c entro 

semiabierto, p ara su plir esas n ecesidades y  car estías b ásicas p ara l a c onvivencia 

regularizada y normalizada, más propio de los servicios de protección al menor y a 

la i nfancia ubicados en  l as C onsejerías d e Igualdad y  B ienestar S ocial q ue a l os 

Servicios d e R eforma J uvenil ad scritos a  l as C onsejerías d e Justicia d e l as 

Comunidades. E llo de semboca e n u na j udicialización c ada ve z más e xtendida, 

aunque, siempre con la buena intención y f inalidad de que valiéndose de la falta o 

delito cometido al que correspondería, punitivamente una medida judicial de medio 

abierto, sin embargo es la medida de internamiento la que si procesalmente cabe en 

el t ipo p enal se i mpone co n p referencia al  m edio ab ierto p ara q ue así , el  menor 

disponga de  un “ techo” con asi stencia en  cuidados, d isciplina y m antenimiento 

personal.  

 b) P ara el menor el  p roceso r epresenta u na p ena en  sí m ismo, e n mayor 

medida aún  que para el adulto, activándose un circuito del que hay que salir cuanto 

antes y con el menor coste posible. Conviene ser escéptico sobre el hecho de que el 

proceso pueda ocupar el lugar de la familia o de la escuela, ni desde una óptica de 

mayor severidad, ni desde la del mayor paternalismo.  

 c) Evitar en la medida de lo posible el trance de ser sometido a un juicio, en 

tanto q ue si empre será una e xperiencia tra umática, la s alternativas al  

enjuiciamiento del menor estarían recomendadas para jóvenes que han cometido un 

delito aislado, de forma ocasional e igualmente para jóvenes que no se encuentran 
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psicológica ni socialmente en proceso delincuencial. Esta flexibilidad también debe 

llevar a que  en los casos en que se imponga al menor una medida, quede siempre 

la posibilidad de reducirla o incluso archivarla anticipadamente si la evolución del 

mismo pone de relieve la superación de los problemas que le llevaron a delinquir. 

La flexibilidad debe llevarnos a que la respuesta que se dé al menor sea una especie 

de traje a la medida de sus necesidades de reeducación y reinserción. 

 

 13.- El marco  penal de las medidas aplicables a menores infractores muestra unas 

tendencias preocupantes porque confirman en el terreno más inapropiado rasgos cada vez 

más substanciales del derecho penal en general. La tendencia aparece confirmada a t ravés 

del ejercicio de política criminal, en particular con la nueva vuelta de tuerca más que ha 

supuesto la r eforma de  2006, e specialmente e n l o c oncerniente al e ndurecimiento de l 

internamiento en régimen cerrado y la reconsideración del sistema ya no tanto en torno al 

interés del menor como en función de premisas victimológicas.  

La ú ltima r eforma n ormativa o perada en  e l si stema p enal d e m enores r efleja e l 

fruto de  un modelo de  pol ítica c riminal i nserto e n l o que  s e ha  ve nido e n de nominar e l 

derecho p enal d e l a seg uridad, q ue p ostula la d efensa so cial y  l a r etribución co mo 

objetivos de  i ntervención pr ioritarios, de jando en s egundo pl ano l as necesidades y l os 

problemas educativos del menor. Se suplantan parte de las libertades y derechos a cambio 

de tener seguridad y p rotección ante las transgresiones. Por tanto, esta reforma, no es una 

reforma técnica para subsanar supuestas deficiencias, s ino una sustitución del modelo de 

justicia de menores, anteriormente basado en los principios del superior interés del menor 

y en  el  car ácter ed ucativo d e l as medidas, q ue ah ora ad opta el  cr iterio re tributivo 

preventivo general, que p retende dar sat isfacción a act itudes v indicativas y  ello en pa rte 

bajo los argumentos de aumento de la delincuencia de menores.  

La prolongación de la duración de las medidas, la ampliación de supuestos en los 

que c abe i mponer i nternamiento c errado y, s obre t odo, el c umplimiento e n c entros 

penitenciarios a partir de los dieciocho años se aplica a los menores, aproxima al Derecho 

penal de menores a los principios inspiradores del Derecho penal de adultos.  
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 14.- A tenor de las mencionadas deducciones, auguramos líneas de futuro en donde 

ha d e s er irreversible l a individualización y p ersonalización de  l os c ontenidos en l as 

medidas impuestas a los jóvenes antisociales y delincuentes para con ello alcanzar la mejor 

de las intervenciones y tratamientos. Nuevas estrategias, como las medidas alternativas a la 

reclusión o l a m ediación, pue den j ugar un pa pel m uy i mportante e n e vitar que  c iertos 

indicios delictivos infantiles y/o juveniles cristalicen y se convierta en una carrera delictiva 

adulta. A demás t eniendo c omo pr ioridad l a m encionada i ndividualización, será p osible 

generar habilidades y  p ericias  d e detención precoz m aterializándolas en  l a p recisión y  

predicción del riesgo. Son  las políticas de prevención del delito, que tanto se reclaman por 

parte d e los sect ores sociales co ncienciados en  l a n ecesidad d e r educir l a d elincuencia 

juvenil, en las que debe basarse todo estudio de interés de la realidad socio-criminológica 

de la delincuencia juvenil. Y en atención a ello: 

          a) Los preceptos deben contener un amplio arsenal de respuestas al fenómeno de la 

delincuencia j uvenil, d e f orma q ue si  b ien la regla g eneral d ebe s er l a ap licación d e 

medidas con fundamento en el interés del propio infractor, deben existir reglas especiales 

para casos muy graves que permitan aplicar criterios de defensa social y protección de la 

víctima, esquema este que en líneas generales se respeta en la ley española, que tuvo ser 

reformada a ntes d e su  en trada en  v igor p recisamente p ara posibilitar medidas de mayor 

entidad ante delitos de extrema gravedad. 

 b) Es imprescindible que el sistema de responsabilidad penal de menores se dote y 

mantenga de los medios necesarios para desarrollar y aplicar en la mayor medida posible 

una serie de medidas al ternativas a l as privativas de l ibertad con las que se h aga posible 

predicar l a consecución d e l os p ropósitos ed ucativos f ormativos y  s ocializadores d e l os 

menores a é stas sometidos, como las medidas de servicio en beneficio de la comunidad, 

retribuciones de cantidades económicas, sometimiento médico a tratamiento terapéutico en 

salud m ental y e n de shabituación de  t óxicos, r eparación de l da ño y medidas de  

intervención y c onciliación e n e l c ontexto f amiliar y s ocial, ya que  c onstituyen 

mecanismos de resolución pacífica, vinculado a los principios básicos de la ley penal del 

menor, como son el interés superior del menor, el principio de intervención mínima y el de 

oportunidad q ue b uscan i nstituir m edidas d esjudicializadoras cap aces d e d ar r espuestas 

idóneas a los actos delictivos juveniles. Mecanismos que cobran especial protagonismo en 
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el si stema p enal d e m enores p or e l est atus si ngular d el m enor en  l a s ociedad y  p or l a 

necesidad de evitar que su  condición de sujetos en  etapas de desarrollo sea v ea afectada 

por el sometimiento del sistema penal ordinario altamente estigmatizante. 

 

 15.- Finalmente debemos reconocer que se ha instalado en la opinión pública una 

cierta d esconfianza so bre l a ef icacia d e l as m edidas i mpuestas a m enores. T odos l os 

profesionales de este ámbito debemos asumir la necesidad de divulgar de forma clara los 

objetivos perseguidos por el sistema penal de menores, y ello con el propósito de vencer el 

desencanto y recelo con el que en muchas ocasiones se valora la reacción del Estado frente 

a menores infractores. 
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